
Boletín Oficial 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Nº 5109

18/04/2017

Boletín Oficial - Publicación oficial - Ordenanza Nº 33.701 - Ley Nº 2739 Reglamentado por Decreto N° 964/08 - Área responsable: Secretaría
Legal y Técnica – Directora: Glenda Ludmila Roca –  Propietario: Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - Registro de la Propiedad 
Intelectual NÜ 5309787 - Gerencia Operativa Boletín Oficial y Registro- Uspallata 3160 (1437), Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Teléfonos: 5091-7511/7547/7548/7549/7550/7556 E-mail: boletin_oficial@buenosaires.gob.ar licitaciones_bo@buenosaires.gob.ar 



Sumario

Poder Ejecutivo

Decreto

Área Jefe de Gobierno

Decreto N° 128
Se acepta la renuncia como Director General de la Dirección General de Tesorería presentada                                     
por Leonardo Ezequiel Roche y se designa en su reemplazo a Gustavo Arengo Piragine.................................. Pág. 21

Decreto N° 129
Se modifica la estructura organizativa del Ministerio de Educación..................................................................... Pág. 22

Resolución

Jefatura de Gabinete de Ministros

Resolución N° 44-ASINF/17
Se aprueba modificación presupuestaria.............................................................................................................. Pág. 25

Ministerio de Hacienda

Resolución N° 1171-MHGC/17
Se instruye sumario administrativo....................................................................................................................... Pág. 27

Resolución N° 1172-MHGC/17
Se designa como Gerente Operativo de la Gerencia Operativa Análisis Financiero y Fiscal a                                         
Néstor Hernán Pugh............................................................................................................................................. Pág. 27

Resolución N° 1173-MHGC/17
Se acepta la renuncia como Gerente Operativa de la Gerencia Operativa Soporte Social                                               
presentada por Giselle Celeste Baiguera............................................................................................................. Pág. 29

Resolución N° 1176-MHGC/17
Se autoriza licencia sin goce de haberes a Alejandro Gabriel Roberto................................................................ Pág. 30

Resolución N° 1177-MHGC/17
Se ratifican designaciones transitorias.................................................................................................................. Pág. 31

Resolución N° 215-SSGAE/17
Se aprueba compensación de créditos................................................................................................................. Pág. 32

Ministerio de Justicia y Seguridad

Resolución N° 240-MJYSGC/17
Se otorga licencia sin goce de haberes a Ariel Fernando Correa......................................................................... Pág. 34

Resolución N° 242-MJYSGC/17
Se aprueba y adjudica la Licitación Pública de Etapa Única N° 2900-0096-LPU17............................................. Pág. 35



Resolución N° 79-SSJUS/17
Se aprueba gasto.................................................................................................................................................. Pág. 37

Resolución N° 80-SSJUS/17
Se anula la Resolución N° 68-SSJUS/17 y se aprueban gastos de caja chica común........................................ Pág. 38

Resolución N° 31-SSPDD/17
Se rectifica el Anexo de la Resolución N° 16-SSPDD/17..................................................................................... Pág. 39

Resolución N° 32-SSPDD/17
Se aprueba gasto.................................................................................................................................................. Pág. 40

Resolución N° 33-SSPDD/17
Se autoriza la contratación de personal................................................................................................................ Pág. 42

Resolución N° 34-SSPDD/17
Se autoriza la contratación de personal................................................................................................................ Pág. 43

Resolución N° 35-SSPDD/17
Se rectifica el Anexo de la Resolución N° 21-SSPDD/17..................................................................................... Pág. 44

Resolución N° 127-SSADS/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Pública de Etapa Única N° 2900-0315-LPU17............................... Pág. 45

Ministerio de Salud

Resolución N° 638-MSGC/17
Se designa como Especialista en la Guardia Médica (Neonatología) a Carolina Furelos.................................... Pág. 48

Resolución N° 639-MSGC/17
Se designa como Especialista en la Guardia Médica (Tocoginecología) a María Daniela De la                                       
Colina.................................................................................................................................................................... Pág. 49

Resolución N° 640-MSGC/17
Se designa como Especialista en la Guardia Médico (Clínica Médica) a Octavio Bertola................................... Pág. 50

Resolución N° 641-MSGC/17
Se designa como Especialista en la Guardia Médica (Neonatología) a Carolina Furelos.................................... Pág. 51

Resolución N° 642-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Médico a Maximiliano Jorge D´anni................................................... Pág. 52

Resolución N° 643-MSGC/17
Se designa como Especialista en la Guardia Médico (Pediatría) a Leonel Gustavo Porcel................................. Pág. 53

Resolución N° 644-MSGC/17
Se designa como Especialista en la Guardia Médico (Obstetricia) a Facundo Fiarini.......................................... Pág. 54

Resolución N° 645-MSGC/17
Se designa como Especialista en la Guardia Médico (Neonatología) a Juan Francisco Tagle............................ Pág. 55

Resolución N° 646-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Médica a María Monserrat Gutiérrez Ocampo................................... Pág. 56

Resolución N° 647-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Bioquímica a Estefanía Andrea Fontanini.......................................... Pág. 57

Resolución N° 648-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Farmacéutico a Nélida Elizabeth Vanina............................................ Pág. 58

Resolución N° 649-MSGC/17
Se modifica la Resolución N° 2558-MSGC/16...................................................................................................... Pág. 59

Resolución N° 650-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Médico a Andrés Alejandro Camerón................................................. Pág. 59

Resolución N° 651-MSGC/17
Se designa como Especialista en la Guardia Médica (Pediatría) a Edit Mónica Polarez Urquizu........................ Pág. 60

Resolución N° 652-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Médica a Julieta Rabuffetti................................................................. Pág. 61

Resolución N° 653-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Obstétrica a Melisa Martínez Battista................................................. Pág. 62



Resolución N° 654-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Bioquímico a Herberto Ernesto Héctor Repetto................................. Pág. 63

Resolución N° 655-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Obstétrica a Laura Giselle Cantero,................................................... Pág. 64

Resolución N° 656-MSGC/17
Se designa como Profesional de Guardia Bioquímica a Rosana Elivira Peri....................................................... Pág. 65

Resolución N° 704-MSGC/17
Se posterga la fecha de apertura de ofertas de la Licitación Pública N° 212-SIGAF/17...................................... Pág. 66

Resolución N° 723-MSGC/17
Se aprueba el Adicional N° 12 de la Obra Gestión, Operación y Mantenimiento Integral del                                            
Recurso Físico, Edificios e Instalaciones y Limpieza y Manejo Interno de los Residuos                                                   
Hospitalarios y la ejecución de trabajos menores de mantenimiento en el Hospital General de                                       
Agudos Dr. José María Ramos Mejía................................................................................................................... Pág. 67

Resolución N° 26-SSAPAC/17
Se designa como Médico de Planta Asistente (Psiquiatría) a Laura Fernández Caracciolo................................ Pág. 70

Resolución N° 107-SSAH/17
Se aprueba gasto.................................................................................................................................................. Pág. 72

Resolución N° 108-SSAH/17
Se aprueba gasto.................................................................................................................................................. Pág. 73

Ministerio de Educación

Resolución N° 86-SSPLINED/16
Se ratifica el Dictamen N° 1931/15 de la Comisión Federal de Registro y Evaluación                                                      
Permanente de Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de Educación....................................... Pág. 76

Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte

Resolución N° 277-MDUYTGC/17
Se aprueba modificación presupuestaria.............................................................................................................. Pág. 78

Resolución N° 278-MDUYTGC/17
Se aprueba modificación presupuestaria.............................................................................................................. Pág. 79

Resolución N° 279-MDUYTGC/17
Se aprueba modificación presupuestaria.............................................................................................................. Pág. 80

Resolución N° 280-MDUYTGC/17
Se aprueba modificación presupuestaria.............................................................................................................. Pág. 81

Resolución N° 281-MDUYTGC/17
Se aprueba modificación presupuestaria.............................................................................................................. Pág. 82

Resolución N° 282-MDUYTGC/17
Se aprueba modificación presupuestaria.............................................................................................................. Pág. 83

Resolución N° 112-SSREGIC/17
Se determina el procedimiento para el otorgamiento de Testimonio de finalización parcial de                                         
obra....................................................................................................................................................................... Pág. 84

Resolución N° 113-SSREGIC/17
Se consideran aplicables normas del Código de Planeamiento Urbano respecto del predio sito                                     
en Arce 305........................................................................................................................................................... Pág. 86

Resolución N° 114-SSREGIC/17
Se deniega la propuesta morfológica para el predio ubicado en Arévalo 1346/48 /50......................................... Pág. 88

Resolución N° 115-SSREGIC/17
Se autoriza la contratación de personal................................................................................................................ Pág. 90

Resolución N° 116-SSREGIC/17
Se autoriza el registro de la documentación presentada para la finca sita en Av. Gral. Mosconi                                      
2443...................................................................................................................................................................... Pág. 91



Resolución N° 117-SSREGIC/17
Se consideran aplicables normas del Código de Planeamiento Urbano respecto del predio sito                                     
en Av. Córdoba 618.............................................................................................................................................. Pág. 92

Resolución N° 118-SSREGIC/17
Se consideran aplicables normas del Código de Planeamiento Urbano respecto del predio sito                                     
en Mendoza 1558/60/62/64.................................................................................................................................. Pág. 94

Resolución N° 119-SSREGIC/17
Se considera factible proyecto a materializar en el  predio sito en Gorriti 3845................................................... Pág. 97

Resolución N° 120-SSREGIC/17
Se considera factible la regularización de obras ejecutadas sin permiso en el inmueble sito en                                      
Senillosa 568/80.................................................................................................................................................... Pág. 99

Resolución N° 121-SSREGIC/17
Se consideran factibles obras a realizar en el  inmueble sito en Balcarce 990/98............................................. Pág. 102

Ministerio de Cultura

Resolución N° 10835-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 105

Resolución N° 10923-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 106

Resolución N° 10928-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 107

Resolución N° 10936-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 108

Resolución N° 10937-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 109

Resolución N° 10954-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 567-RPC/16 titulado La Bombocova - Ritmo, Arte e Inclusión................................ Pág. 110

Resolución N° 10959-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4508-RPC/16 titulado Eduardo Mac Entyre............................................................ Pág. 111

Resolución N° 10960-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4514-RPC/16 titulado Libro de Artista - Martín Bonadeo Específico                                      
Para El Sitio........................................................................................................................................................ Pág. 113

Resolución N° 10963-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4519-RPC/16 titulado Mujeres de Buenos Aires..................................................... Pág. 114

Resolución N° 10964-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4930-RPC/16 titulado Festival de Reciclaje Artístico Drap Art................................ Pág. 116

Resolución N° 10967-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4983-RPC/16 titulado Estrategias de Olvido........................................................... Pág. 117

Resolución N° 10968-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4230-RPC/16 titulado Talleres Artísticos Asdra-Art 2017....................................... Pág. 118

Resolución N° 10971-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4355-RPC/16 titulado Tríos con Aires Argentinos................................................... Pág. 120

Resolución N° 10975-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4517-RPC/16 titulado Ni Una Menos...................................................................... Pág. 121

Resolución N° 10979-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4184-RPC/16 titulado Museo Larreta: Historia, Patrimonio y                                                 
Valoración........................................................................................................................................................... Pág. 123

Resolución N° 10986-MCGC/16
Se aprueba el Proyecto N° 4453-RPC/16 titulado China, Juan Cavallero.......................................................... Pág. 124

Resolución N° 11327-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 125



Resolución N° 11349-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 126

Resolución N° 11350-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 128

Resolución N° 11351-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 129

Resolución N° 11352-MCGC/16
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 130

Resolución N° 2377-MCGC/17
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 131

Resolución N° 2378-MCGC/17
Se aprueba la contratación de personal............................................................................................................. Pág. 132

Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano

Resolución N° 222-MHYDHGC/17
Se asigna Suplemento de Gabinete a Natalia Bentancor................................................................................... Pág. 134

Resolución N° 234-MHYDHGC/17
Se acepta la renuncia presentada por Federico Gabriel Finoli........................................................................... Pág. 135

Resolución N° 235-MHYDHGC/17
Se acepta la renuncia presentada por Leticia Soledad Ramírez........................................................................ Pág. 136

Resolución N° 239-MHYDHGC/17
Se acepta la renuncia presentada por Alejandra Andrea Vargas....................................................................... Pág. 137

Resolución N° 240-MHYDHGC/17
Se acepta la renuncia presentada por Victoria Palleiro...................................................................................... Pág. 138

Resolución N° 241-MHYDHGC/17
Se prorroga licencia sin goce de haberes otorgada a Alejandro Ramón Pablo Zapata..................................... Pág. 139

Resolución N° 242-MHYDHGC/17
Se acepta la renuncia presentada por Paula Alejandra Mysyna........................................................................ Pág. 140

Resolución N° 246-MHYDHGC/17
Se designa personal de Planta de Gabinete....................................................................................................... Pág. 141

Resolución N° 334-MHYDHGC/17
Se designa como Gerente Operativo de la Gerencia Operativa Planificación y Coordinación de                                     
Gestión a Sebastián Nagata............................................................................................................................... Pág. 142

Resolución N° 338-MHYDHGC/17
Se designa como Subgerente Operativa de la Subgerencia Operativa Judiciales y Despacho a                                     
Myriam Laura Bosch........................................................................................................................................... Pág. 144

Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología

Resolución N° 256-MMIYTGC/17
Se designa personal de Planta Transitoria......................................................................................................... Pág. 146

Resolución N° 258-MMIYTGC/17
Se prorroga licencia sin goce de haberes otorgada a Jorge Antonio Seco........................................................ Pág. 147

Resolución N° 14-SSICI/17
Se deja sin efecto la Resolución N° 11-SSICI/17............................................................................................... Pág. 148

Resolución N° 22-UPEJOL/17
Se aprueba el procedimiento de revisión definitiva del Plan de Aprovisionamiento 2017-2018......................... Pág. 150



Ministerio de Ambiente y Espacio Público

Resolución N° 671-MAYEPGC/17
Se aprueba y adjudica la Licitación Pública N° 25-SIGAF/17............................................................................. Pág. 152

Resolución N° 15-SSADMIN/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Menor N° 8503-3452-CME16................................................................ Pág. 154

Resolución N° 69-SSUEP/17
Se aprueba ampliación de plazo contractual de la Licitación Pública N° 349-SIGAF/16.................................... Pág. 156

Resolución N° 70-SSUEP/17
Se aprueba y adjudica la Licitación Privada N° 7-SIGAF/17.............................................................................. Pág. 159

Resolución N° 71-SSUEP/17
Se suspende la Licitación Pública N° 4-SIGAF/17.............................................................................................. Pág. 161

Ministerio de Gobierno

Resolución N° 33-SSGOBIER/17
Se aprueba el reglamento del programa Formación Académica en Gestión Gubernamental............................ Pág. 164

Secretaría General y Relaciones Internacionales

Resolución N° 58-SGYRI/17
Se aprueba modificación presupuestaria............................................................................................................ Pág. 165

Resolución N° 59-SGYRI/17
Se aprueba modificación presupuestaria............................................................................................................ Pág. 166

Resolución N° 60-SGYRI/17
Se aprueba modificación presupuestaria............................................................................................................ Pág. 167

Secretaría de Medios

Resolución N° 3086-SSCS/17
Se aprueba la Compulsa Semestral de precios.................................................................................................. Pág. 169

Subsecretaría de Contenidos

Resolución N° 61-SSCON/17
Se aprueba el Manual de Normas e Identidad Visual Institucional..................................................................... Pág. 171

Resolución N° 62-SSCON/17
Se rectifica la Resolución N° 61-SSCON/17....................................................................................................... Pág. 172

Agencia Gubernamental de Control

Resolución N° 99-AGC/17
Se aprueban pliegos y se autoriza el llamado a Licitación Pública N° 8262-0413-LPU17................................. Pág. 174



Ente de Turismo

Resolución N° 61-ENTUR/17
Se establece nómina de personal vigente.......................................................................................................... Pág. 176

Agencia de Protección Ambiental

Resolución N° 138-APRA/17
Se modifica el plazo de finalización de la Orden de Compra N° 8933-12122-OC16.......................................... Pág. 178

Ministerio de Hacienda - Ministerio de Salud

Resolución N° 742-MHGC/17
Se convalida la Disposición N° 38-HNBM/17...................................................................................................... Pág. 180

Resolución N° 743-MHGC/17
Se convalida la Disposición N° 59-SSAH/17...................................................................................................... Pág. 181

Resolución N° 745-MHGC/17
Se convalida la Disposición N° 102-HGACA/17................................................................................................. Pág. 182

Resolución N° 748-MHGC/17
Se reubica a Victorio Roque Converti................................................................................................................. Pág. 183

Resolución N° 749-MHGC/17
Se designa como Profesora a Andrea Patricia Marucco.................................................................................... Pág. 184

Disposición

Jefatura de Gabinete de Ministros

Disposición N° 1-CGSI/17
Se aprueban gastos de caja chica común.......................................................................................................... Pág. 185

Disposición N° 119-DGTALINF/17
Se aprueba modificación presupuestaria............................................................................................................ Pág. 187

Disposición N° 1406-DGDYPC/17
Se aprueba modificación presupuestaria............................................................................................................ Pág. 189

Ministerio de Hacienda

Disposición N° 38-DGTALMH/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Directa N° 601-0320-CDI17..................................................... Pág. 190

Disposición N° 276-DGCYC/17
Se da de baja como proveedor a la empresa Alberto Mario Yavico................................................................... Pág. 191

Disposición N° 288-DGCYC/17
Se posterga la fecha de apertura de la Licitación Pública N° 623-1565-LPU16................................................. Pág. 192

Ministerio de Justicia y Seguridad

Disposición N° 4-UAIMJYS/17
Se designan Auxiliares de Funcionario............................................................................................................... Pág. 194



Disposición N° 6-DGDYDPITS/17
Se designa Responsable Administrativo de Presentismo................................................................................... Pág. 195

Disposición N° 9-DGDYDPITS/17
Se exime de firmar la Planilla de Registro de Asistencia a agente..................................................................... Pág. 195

Disposición N° 10-DGDYDPITS/17
Se exime de firmar la Planilla de Registro de Asistencia a agente..................................................................... Pág. 197

Disposición N° 11-DGDYDPITS/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 199

Disposición N° 12-DGDYDPITS/17
Se dejan sin efecto las Disposiciones N° 5-DGDYDPITS/17 y N° 8-DGDYDPITS/17........................................ Pág. 200

Disposición N° 13-DGDYDPITS/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 200

Ministerio de Salud

Disposición N° 23-DGATP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 202

Disposición N° 24-DGATP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 203

Disposición N° 39-HQ/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Directa bajo la modalidad de Compra Menor N°                                    
428-0710-CME17................................................................................................................................................ Pág. 204

Disposición N° 40-HQ/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Directa bajo la modalidad de Compra Menor N°                                    
428-0682-CME17................................................................................................................................................ Pág. 206

Disposición N° 64-IRPS/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Pública N° 446-0578-LPU17......................................................... Pág. 207

Disposición N° 85-HIFJM/17
Se aprueban pliegos y se llama a Proceso de Compras BAC N° 423-0815-CME17......................................... Pág. 209

Disposición N° 94-HGAZ/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Privada N° 22/17........................................................................... Pág. 210

Disposición N° 97-HGAT/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Menor N° 438-0835-CME17.................................................... Pág. 211

Disposición N° 100-DGRFISS/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 212

Disposición N° 101-HGAVS/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Pública N° 440-0528-LPU17......................................................... Pág. 214

Disposición N° 103-DGABS/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 216

Disposición N° 104-DGABS/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 217

Disposición N° 111-DGRFISS/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 218

Disposición N° 121-DGABS/17
Se hace a lugar a solicitud de actualización de precios para la Licitación Pública N° 3-UCAS/15..................... Pág. 220

Disposición N° 122-DGABS/17
Se hace a lugar a solicitud de actualización de precios para la Licitación Pública N° 4-UCAS/15..................... Pág. 221

Disposición N° 123-DGABS/17
Se hace a lugar a solicitud de actualización de precios para la Licitación Pública N° 4-UCAS/15..................... Pág. 223

Disposición N° 133-HGAVS/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Pública BAC N° 440-0580-LPU17................................................ Pág. 225



Disposición N° 162-HGAP/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Pública N° 425-0571-LPU17......................................................... Pág. 227

Disposición N° 165-HGACA/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Directa Menor N° 412-0881-CME17........................................ Pág. 229

Disposición N° 168-HGACA/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Directa Menor N° 412-0868-CME17........................................ Pág. 230

Disposición N° 169-HGACA/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Directa Menor N° 412-0865-CME17........................................ Pág. 231

Disposición N° 177-HGNPE/17
Se deja sin efecto la Licitación Publica N° 417-0396-LPU-2017 y se aprueban pliegos y se                                            
llama a Licitación Publica N° 417-0564-LPU17.................................................................................................. Pág. 233

Disposición N° 178-HBR/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Pública N° 431-0559-LPU17......................................................... Pág. 234

Disposición N° 179-HBR/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Pública N° 431-0557-LPU17......................................................... Pág. 235

Disposición N° 180-HBR/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Menor N° 431-0836-CME17.................................................... Pág. 236

Disposición N° 182-HGNPE/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Pública N° 417-0572-LPU17......................................................... Pág. 237

Disposición N° 186-HGARM/17
Se aprueban pliegos y se llama a Licitación Pública N° 430-0493-LPU17......................................................... Pág. 238

Ministerio de Educación

Disposición N° 221-DGAR/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Directa N° 550-0384-CDI17.................................................................. Pág. 241

Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte

Disposición N° 4-DGPMOV/17
Se dan de baja bienes inventariados.................................................................................................................. Pág. 243

Disposición N° 30-DGTALMDUYT/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 244

Ministerio de Cultura

Disposición N° 52-DGTALMC/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 245

Disposición N° 54-DGTALMC/17
Se da por cumplida la inscripción en el Registro de Usos Culturales al Centro Cultural La Paz                                       
Arriba................................................................................................................................................................... Pág. 246

Disposición N° 55-DGTALMC/17
Se da por cumplida la inscripción en el Registro de Usos Culturales al Centro Cultural QI                                              
Cooperativa Cultural........................................................................................................................................... Pág. 247

Disposición N° 56-DGTALMC/17
Se da por cumplida la inscripción en el Registro de Usos Culturales al Centro Cultural El Taller                                     
de Omar.............................................................................................................................................................. Pág. 249

Disposición N° 124-DGFYEC/17
Se aprueba y adjudica la Licitación Pública N° 507-0440-LPU17...................................................................... Pág. 250

Disposición N° 126-DGFYEC/17
Se aprueba y adjudica la Licitación Pública N° 507-0401-LPU17...................................................................... Pág. 251



Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología

Disposición N° 656-DGINC/17
Se autoriza la actividad Young Lions Argentina 2017......................................................................................... Pág. 253

Disposición N° 657-DGINC/17
Se aprueba la realización de la conferencia sobre consumo responsable y certificación de                                             
materiales............................................................................................................................................................ Pág. 254

Ministerio de Ambiente y Espacio Público

Disposición N° 21-DGREC/17
Se posterga la fecha de Apertura de Ofertas de la Licitación Pública N° 8503-0251-LPU17............................. Pág. 256

Disposición N° 22-DGREC/17
Se dejan sin efecto la Licitación Pública N° 8503-0251-LPU17 y la Disposición N°                                                          
21-DGREC/17..................................................................................................................................................... Pág. 257

Disposición N° 45-DGRU/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Menor N° 8503-0602-CME17.................................................. Pág. 258

Disposición N° 76-DGCEM/17
Se ratifica la Disposición N° 154-DGCEM/16..................................................................................................... Pág. 259

Agencia Gubernamental de Control

Disposición N° 1595-DGHP/17
Se inscribe en el Registro Público de Productores de Eventos Masivos a la empresa ACBA SA..................... Pág. 261

Disposición N° 1596-DGHP/17
Se inscribe en el Registro Público de Productores de Eventos Masivos a la empresa Unión                                           
Argentina de Rugby............................................................................................................................................ Pág. 262

Disposición N° 1687-DGHP/17
Se inscribe en el Registro Público de Productores de Eventos Masivos a la empresa Polenta                                        
SRL..................................................................................................................................................................... Pág. 263

Disposición N° 2729-DGHP/17
Se inscribe en el Registro Público de Productores de Eventos Masivos a la empresa AVC &                                          
Asociados SRL.................................................................................................................................................... Pág. 264

Disposición N° 2943-DGHP/17
Se renueva la inscripción en el Registro de Fabricantes, Reparadores y Recargadores de                                             
Extintores (Matafuegos) y Equipos contra Incendio a la empresa Matafuegos Atlántida SRL........................... Pág. 266

Ente de Turismo

Disposición N° 22-DGDYCOF/17
Se aprueba y adjudica el Proceso de Compra N° BAC-9268-0795-CME-17..................................................... Pág. 268

Disposición N° 23-DGDYCOF/17
Se aprueba y adjudica el Proceso de Compra N° BAC-9268-0404-CDI17........................................................ Pág. 269

Disposición N° 11-DGIOT/17
Se dan de baja del inventario a bienes............................................................................................................... Pág. 270

Disposición N° 12-DGIOT/17
Se rectifica la Disposición N° 10-DGIOT/17........................................................................................................ Pág. 271

Disposición N° 38-DGTALET/17
Se aprueban pliegos y se llama a Contratación Menor N° 9268-0875-CME17.................................................. Pág. 272



Ministerio de Salud

Disposición N° 13-HMIRS/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Directa N° 435-0253-CDI17.................................................................. Pág. 274

Disposición N° 14-HMIRS/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Directa N° 435-0250-CDI17.................................................................. Pág. 275

Disposición N° 48-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 277

Disposición N° 49-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 278

Disposición N° 50-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 280

Disposición N° 52-HBR/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Directa Menor N° 431-0423-CME17..................................................... Pág. 281

Disposición N° 53-HBR/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Directa N° 431-0241-CDI17.................................................................. Pág. 283

Disposición N° 62-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 284

Disposición N° 63-HGARM/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Menor N° 430-0033-CME17.................................................................. Pág. 286

Disposición N° 63-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 288

Disposición N° 64-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 289

Disposición N° 68-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 291

Disposición N° 69-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 292

Disposición N° 73-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 294

Disposición N° 74-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 296

Disposición N° 75-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 297

Disposición N° 76-HGAIP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 299

Disposición N° 77-HGAIP/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Directa BAC N° 427-0246-CDI17.......................................................... Pág. 300

Disposición N° 81-HGAP/17
Se aprueba a Ampliación BAC N° 425-0183-AMP17......................................................................................... Pág. 302

Disposición N° 81-HGAIP/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Directa BAC N° 427-0313-CDI17.......................................................... Pág. 303

Disposición N° 82-HGAP/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Directa N° 425-0275-CDI17.................................................................. Pág. 305

Disposición N° 83-HGAP./17
Se aprueba la Ampliación BAC N° 425-0176-AMP17......................................................................................... Pág. 306

Disposición N° 84-HGAIP/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Menor N° 427-3312-CME17.................................................................. Pág. 307

Disposición N° 86-HGAP/17
Se aprueba gasto................................................................................................................................................ Pág. 309



Disposición N° 89-HGAP/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Menor N° 425-0683-CME17.................................................................. Pág. 310

Disposición N° 89-HGAIP/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Menor N° 427-0521-CME17.................................................................. Pág. 312

Ministerio de Gobierno - Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Disposición N° 2-DGALE/17
Se acuerda la acción conjunta con la Dirección General de Información Jurídica y Extensión                                         
para la promoción y difusión de los Programas de Capacitación Legislativa BA-Legisla y                                               
BA-FOAP............................................................................................................................................................ Pág. 314

Agencia Gubernamental de Control

Disposición N° 49-DGFYC/17
Se renueva la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables al local con nombre de                                        
fantasía Mundo Latino......................................................................................................................................... Pág. 316

Disposición N° 50-DGFYC/17
Se renueva la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables al local con nombre de                                        
fantasía Mais-Um................................................................................................................................................ Pág. 317

Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires

Disposición N° 382-IVC/17
Se aprueba y adjudica la Contratación Menor N° 9/16....................................................................................... Pág. 320

Resolución Comunal

Junta Comunal 8

Resolución Comunal N° 8674054-COMUNA8/17
Se deja sin efecto la Resolución N° 4857339-COMUNA8/17............................................................................. Pág. 322

Junta Comunal 12

Resolución Comunal N° 8569351-COMUNA12/17
Se autoriza a realizar la tarea de extracción de ejemplares............................................................................... Pág. 324



Organos de Control

Resolución

Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Resolución N° 116-PG/17
Se designa como Jefa del Departamento Dominio Público a Silvia María Fava................................................ Pág. 326

Resolución N° 120-PG/17
Se cesa como Jefe de Departamento Mesa de Entradas y Salidas a Mariano Alberto Durán                                          
Costa y Barcia y se designa en su reemplazo a Rosana Divincenzo................................................................. Pág. 327

Disposición

Ente Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires

Disposición N° 44-GA/17
Se aprueban pliegos y se autoriza el llamado a Contratación Directa N° 2/17................................................... Pág. 329

Disposición N° 45-GA/17
Se aprueban pliegos y se autoriza el llamado a Contratación Directa N° 1/17................................................... Pág. 330

Disposición N° 46-GA/17
Se aprueban pliegos y se autoriza el llamado a Contratación Directa N° 3/17................................................... Pág. 331

Disposición N° 47-GA/17
Se aprueban pliegos y se autoriza el llamado a Contratación Directa N° 4/17................................................... Pág. 333

Resolución Interna

Defensoría del Pueblo de la CABA

Resolución Interna N° 100-DPCABA/17
Se aprueba y adjudica la Licitación Pública N° 1/17........................................................................................... Pág. 335



Trimestrales

Trimestral

Ministerio de Gobierno

Trimestral N° 1-DGTALGOB/17
Primer Trimestre 2017........................................................................................................................................ Pág. 337

Comunicados y Avisos

Ministerio de Salud

Comunicados N° 6393756-DGAYDRH/17
Se comunica llamado a Concurso Abierto (Público) para la cobertura de diez (10) cargos de                                         
Médicos de planta............................................................................................................................................... Pág. 338

Ministerio de Educación

Comunicados N° 9-DGCDO/17
Exhibición listados complementarios 2014 Área Técnica................................................................................... Pág. 339

Licitaciones

Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires

Licitación Pública - Llamado  N° 2-CPRM/17
Restauración de carpinterías exteriores............................................................................................................. Pág. 340

Licitación Pública - Llamado  N° 4-CPRM/17
Obra de Climatización del Salón San Martín del Palacio Legislativo.................................................................. Pág. 341

Jefatura de Gabinete de Ministros

Licitación Pública - Adjudicación  N° 392-ASINF/17
Se adjudica servicio de Soporte y Suscripción (SNS) de los Productos VMWARE........................................... Pág. 342



Ministerio de Hacienda

Licitación Pública - Prórroga  N° 1565-DGCYC/16
Servicio de Alimentación para Eventos, con destino a las Reparticiones dependientes del                                              
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires........................................................................................... Pág. 343

Licitación Pública - Llamado  N° 518-DGCYC/17
Adquisición de agua potable, en botellones de 20 litros con dispenser en comodato........................................ Pág. 343

Ministerio de Justicia y Seguridad

Licitación Pública - Prórroga  N° 377-DGSUMS/17
Contratación de servicio de refacción y de remodelación del destacamento de bomberos - José                                    
E. Rodó N° 4470................................................................................................................................................. Pág. 345

Licitación Pública - Llamado  N° 315-DGSUMS/17
Contratación del servicio de televisión por cable................................................................................................ Pág. 345

Contratación Directa - Preadjudicación  N° 288-ISSP/17
Servicio de desarrollo integral del proyecto Instituto Universitario en Seguridad............................................... Pág. 346

Ministerio de Salud

Licitación Pública - Adjudicación  N° 323-IRPS/17
Adquisición de insumos sección inmunología del Servicio de Laboratorio......................................................... Pág. 347

Licitación Pública - Prórroga  N° 212-DGLTSSASS/17
Remodelación y ampliación Centro Cecilia Grierson (Etapa N°2- 3°Modulo) Hospital Lugano.......................... Pág. 347

Licitación Pública - Llamado  N° 493-HGARM/17
Provisión de apósitos para heridas..................................................................................................................... Pág. 348

Licitación Pública - Llamado  N° 557-HBR/17
Adquisición de determinaciones de química clínica............................................................................................ Pág. 348

Licitación Pública - Llamado  N° 559-HBR/17
Adquisición de proteinograma............................................................................................................................. Pág. 349

Licitación Pública - Llamado  N° 564-HGNPE/17
Descartable para separador celular.................................................................................................................... Pág. 350

Licitación Pública - Llamado  N° 572-HGNPE/17
Reactivos de uso in vitro (CON PREST. GRAT.) - Lab. de Inmunología............................................................ Pág. 350

Licitación Pública - Llamado  N° 580-HGAVS/17
Adquisición de destilador eléctrico para agua..................................................................................................... Pág. 351

Licitación Pública - Llamado  N° 582-DGABS/17
Adquisición de papeles termosensibles, gel e insumos...................................................................................... Pág. 351

Licitación Pública - Preadjudicación  N° 19-HGACD/17
Adquisiciones varias........................................................................................................................................... Pág. 352

Licitación Pública - Preadjudicación  N° 39-HGACA/17
Provisión de insumos Laboratorio-Química de Guardia (Acido biliar, etc.)......................................................... Pág. 353

Licitación Pública - Preadjudicación  N° 316-HGACD/17
Adquisiciones varias........................................................................................................................................... Pág. 355

Licitación Pública - Preadjudicación  N° 334-HGNPE/17
Insumos Varios................................................................................................................................................... Pág. 355

Licitación Pública - Preadjudicación  N° 360-HGNPE/17
Bacteriología Manual.......................................................................................................................................... Pág. 356

Licitación Pública - Preadjudicación  N° 381-HGNPE/17
Insumos Varios................................................................................................................................................... Pág. 358



Licitación Privada - Preadjudicación  N° 11-HGAT/17
Puntas de Pipeta................................................................................................................................................. Pág. 360

Contratación Directa - Llamado  N° 471-HGADS/16
Adquisición de Insumos...................................................................................................................................... Pág. 361

Contratación Directa - Preadjudicación  N° 387-HBU/17
Servicio de Reparación de Electrocardiógrafo.................................................................................................... Pág. 361

Contratación Directa - Adjudicación  N° 241-HBR/17
Adquisición de suturas........................................................................................................................................ Pág. 362

Contratación Directa - Adjudicación  N° 330-HQ/17
Circuito Neonatal................................................................................................................................................. Pág. 363

Contratacion Menor - Llamado  N° 682-HQ/17
Reparaciones 1Q................................................................................................................................................ Pág. 364

Contratacion Menor - Llamado  N° 710-HQ/17
Compra de accesorios UTI Y Plástica 1Q2017................................................................................................... Pág. 364

Contratacion Menor - Llamado  N° 815-HIFJM/17
Adquisición de bolsas para óbito, transporte de muestras biológicas e insumos varios.................................... Pág. 365

Contratacion Menor - Llamado  N° 836-HBR/17
Adquisición de Inmunoserología-Chagas........................................................................................................... Pág. 365

Contratacion Menor - Llamado  N° 868-HGACA/17
Servicio de reparación integral de equipos......................................................................................................... Pág. 366

Contratacion Menor - Llamado  N° 881-HGACA/17
Provisión Solución Cardioplejia, etc.................................................................................................................... Pág. 366

Contratacion Menor - Preadjudicación  N° 592-HNJTB/17
Adquisición de provisión de medicamentos........................................................................................................ Pág. 367

Contratacion Menor - Preadjudicación  N° 607-HGACA/17
Provisión de medicación..................................................................................................................................... Pág. 367

Contratacion Menor - Preadjudicación  N° 759-HBU/17
Adquisición de Reparación Poliducto y Brazaletes para UTI.............................................................................. Pág. 368

Contratacion Menor - Adjudicación  N° 33-HGARM/17
Alquiler de Respiradores  Guardia - Bioingenieria.............................................................................................. Pág. 369

Contratacion Menor - Adjudicación  N° 436-HBR/17
Adquisición tubos para extracción de sangre..................................................................................................... Pág. 369

Contratacion Menor - Adjudicación  N° 455-HBR/17
Adquisición agujas para estimulación de plexo.................................................................................................. Pág. 370

Ministerio de Educación

Licitación Pública - Llamado  N° 1-DGAR/17
Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa PROMEDU IV............................. Pág. 371

Licitación Pública - Llamado  N° 512-DGAR/17
Adquissicón de material sensorial para el nivel inicial........................................................................................ Pág. 372

Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte

Contratación Directa - Llamado  N° 438-MDUYTGC/17
Servicios profesionales de consultoría especializados en instalación termomecánica...................................... Pág. 374

Contratacion Menor - Llamado  N° 859-DGTALMDUYT/17
"Servicios prof. especializados en Inst. Termomecánica y Ventilación, Instalación Sanitaria,                                           
Extinción Contra Incendio y Sistema de Riego, Instalación Eléctrica, Proyecto de Iluminación e                                     
Ingeniería Estructural"......................................................................................................................................... Pág. 375



Ministerio de Cultura

Licitación Pública - Adjudicación  N° 401-DGFYEC/17
Servicio de Catering para BAFICI 2017 ?........................................................................................................... Pág. 376

Licitación Pública - Adjudicación  N° 440-DGFYEC/17
Alquiler equipos de comunicación (Handies) para BAFICI 2017........................................................................ Pág. 376

Licitación Pública - Preadjudicación  N° 551-DGFYEC/17
Servicio de Alquiler Electricidad Festival BAFICI................................................................................................ Pág. 377

Licitación Pública - Preadjudicación  N° 552-DGFYEC/17
Servicio de alquiler de audio e iluminación BAFICI 2017................................................................................... Pág. 377

Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano

Licitación Pública - Preadjudicación  N° 414-DGTALMHYDH/17
Provisión de pañales para operativo frío............................................................................................................. Pág. 379

Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología

Licitación Pública - Rectificación  N° 1537-SSICI/16
Contratación de un (1) Servicio integral de dirección, conservación y ambientación de                                                   
inmueble, provisión de mobiliario, equipamiento y contenidos audiovisuales para el Planetario                                      
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires "Galileo Galilei"................................................................................. Pág. 380

Licitación Pública - Llamado  N° 2-CESBA/17
Contratación del servicio de limpieza para las oficinas del CESBA.................................................................... Pág. 380

Ministerio de Ambiente y Espacio Público

Licitación Pública - Llamado  N° 590-DGTALMAEP/17
Adquisición de Contenedores para Puntos Verdes con Atención....................................................................... Pág. 381

Consejo de la Magistratura

Licitación Pública - Llamado  N° 11-DGCYC/17
Selección de proveedores de servicios de catering y de producción de eventos............................................... Pág. 382

Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires

Contratación Directa - Preadjudicación  N° 38-IVC/16
Servicio de Mantenimiento y Consultoría Técnica del Software ConsistGPA.................................................... Pág. 383

Autopistas Urbanas S.A.

Licitación Pública - Llamado  N° 1-AUSA/17
Proyecto Ejecutivo y Construcción: Viaducto de conexión Autopista 25 de Mayo altura Av.                                             
Paseo Colón........................................................................................................................................................ Pág. 385



Banco Ciudad de Buenos Aires

Subasta N° 93-GPYP/17
Remate con Base Por cuenta, orden y en nombre de la Procuración General del Gobierno de                                       
la Ciudad de Buenos Aires.................................................................................................................................. Pág. 386

Carpeta - Llamado  N° 22663-COMPRAS/17
Contratación de consultora................................................................................................................................. Pág. 388

Carpeta - Llamado  N° 22739-COMPRAS/17
Contratación del servicio de lunch para eventos institucionales varios.............................................................. Pág. 388

Carpeta - Llamado  N° 22757-COMPRAS/17
Contratación de servicio de mantenimiento........................................................................................................ Pág. 389

Carpeta - Llamado  N° 22761-COMPRAS/17
Contratación de un servicio para tareas de carga y descarga............................................................................ Pág. 389

Carpeta - Llamado  N° 22769-COMPRAS/17
Provisión e instalación de parámetros verticales blindados y puerta antifal RB-4.............................................. Pág. 390

Carpeta - Llamado  N° 22770-COMPRAS/17
Provisión de Sistemas Ininterrumpibles de Energía (UPS)................................................................................. Pág. 390

Carpeta - Fracaso  N° 22290-COMPRAS/17
Trabajos de recomposición integral de fachadas, adecuación de vías de escape y núcleos                                            
sanitarios del Edificio Anexo Sarmiento.............................................................................................................. Pág. 391

Defensoría del Pueblo de la CABA

Licitación Pública - Llamado  N° 3-DDPCABA/17
Adquisición útiles de escritorio............................................................................................................................ Pág. 392

Edictos Oficiales

Ministerio de Justicia y Seguridad

Notificación N° 7439945-DGTALMJYS/17
Se notifica al señor Jorge AGUILAR................................................................................................................... Pág. 393

Ministerio de Salud

Notificación N° 2109-HGAPP/16
Se notifica al agente Orlando Gabriel Paz.......................................................................................................... Pág. 394

Notificación N° 505-HGAPP/17
Se notifica al agente Piccilli, Francisco Salvador................................................................................................ Pág. 394

Ministerio de Educación

Intimaciones N° 12504876-DGPDYND/16
Se intima al agente LOTUFO, Ornella................................................................................................................ Pág. 396



Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología

Notificación N° 8356342-DGEMP/17
Se notifica a la Sra. Natalia Margarita Amestoy sobre solicitud de empleo........................................................ Pág. 397

Notificación N° 8369193-DGEMP/17
Se notifica al Sr. Lucas José Brachetti sobre solicitud de empleo...................................................................... Pág. 397

Notificación N° 8262282-DGEMP/17
Se notifica a la Sra. Priscila Serra sobre solicitud de empleo............................................................................. Pág. 398

Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano

Notificación N° 18447561-DGTALMHYDH/16
Se notifica a la señora Altamirano Verónica Andrea........................................................................................... Pág. 400

Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires

Notificación N° 11481374-IVC/14
Se notifica a los herederos del Sr. Eduardo Ángel Viñas Viguie, Sres. Alejandro Eduardo                                               
Viñas, Ezequiel Alfredo Viñas y Elida Amanda Herrero...................................................................................... Pág. 401

Notificación N° 8738334-IVC/17
Se notifica a la Sra. ACARAVAGLIONE, Teresa Mabel..................................................................................... Pág. 401

Notificación N° 8738868-IVC/17
Se notifica al Sr. CASSINIO, Omar Rodolfo....................................................................................................... Pág. 402

Intimaciones N° 8799503-IVC/17
Se intima a todos aquellos que se crean con derechos sobre el inmueble identificado                                                    
administrativamente como unidad de cuenta 73173........................................................................................... Pág. 403

Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires

Citación N° 8581294-JPCFN19/17
Se cita al Sr. Guillermo Matías Facheux............................................................................................................. Pág. 404

Citación N° 8757142-JPIPCFN17/17
Se cita al Sr. Hugo Francisco Guaymas............................................................................................................. Pág. 404

Citación N° 8784592-JPCFN24/17
Se cita a la Sra. Marina Karina Gonzalez........................................................................................................... Pág. 405

Citación N° 8794373-JPCFN24/17
Se cita a la Sra. Ana Antonella Gonzalez........................................................................................................... Pág. 406

Notificación N° 8527311-JCATN9/17
Se hace saber la existencia, el objeto y el estado procesal de las actuaciones “AYERDI,                                                
CECILIA LAURA Y OTROS CONTRA GCBA POR AMPARO – OTROS”......................................................... Pág. 407

Notificación N° 8653166-JPCFN24/17
Se notifica a Denise Jeanette Mendoza y otros.................................................................................................. Pág. 408

Ministerio Público Fiscal

Citación N° 8773640-PCYFN6/17
Se cita al Sr. Jonatan Eduardo Gomez............................................................................................................... Pág. 409



Edictos Particulares

Transferencias N° 7072825-MGEYA-MGEYA/17
Se transfiere la habilitación del local ubicado en la calle Lautaro N° 330........................................................... Pág. 410

Transferencias N° 7105509-MGEYA-MGEYA/17
Se transfiere la habilitación del local ubicado en la calle Costa Rica N° 5901................................................... Pág. 410

Transferencias N° 7923003-MGEYA-MGEYA/17
Se transfiere la habilitación del local ubicado en la calle J.A. Pacheco de Melo N° 2483.................................. Pág. 411

Transferencias N° 8154992-MGEYA-MGEYA/17
Se transfiere la habilitación del local ubicado en la calle Chile N° 662............................................................... Pág. 411

Transferencias N° 8155283-MGEYA-MGEYA/17
Se transfiere la habilitación del local ubicado en la calle Av. Corrientes N° 1849.............................................. Pág. 411

Transferencias N° 8155586-MGEYA-MGEYA/17
Se transfiere la habilitación del local ubicado en la calle Av. Córdoba N° 3849................................................. Pág. 412



 
 Poder Ejecutivo   
 Decreto   
  

 

 
DECRETO N.º 128/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nº 70 (texto consolidado por Ley 5.666) y Nº 5.460 (texto consolidado por 
Ley 5.666), los Decretos Nº 363/15 y modificatorios y Nº 144/16 y el Expediente 
Electrónico N° 8.165.470/MGEYA/DGTALMH/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 5.460 (texto consolidado por Ley 5.666) se aprobó la Ley de 
Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 363/15 y modificatorios, se regula la estructura orgánico funcional 
del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose el 
Ministerio de Hacienda; 
Que por Decreto N° 144/16 fue designado el Cdor. Leonardo Ezequiel Roche, D.N.I. 
N° 22.217.752, CUIL N° 23-22217752-9, como Director General de la Dirección 
General de Tesorería dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Administración 
Económica del Ministerio de Hacienda; 
Que el mencionado funcionario, ha presentado su renuncia al cargo aludido; 
Que en virtud de ello, el Ministerio de Hacienda propicia la designación del Cdor. 
Gustavo Arengo Piragine, DNI 33.855.180; CUIL 20-33855180-1, como Director 
General de la Dirección General de Tesorería dependiente de la Subsecretaría de 
Gestión y Administración Económica; 
Que el Cdor. Gustavo Arengo Piragine cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 101 de la Ley Nº 70 (texto consolidado por Ley 5.666), para el ejercicio del 
cargo en el que es propuesto; 
Que entre las competencias de la Dirección General de Tesorería se encuentran las 
de administrar los fondos pertenecientes al Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que a través de la Resolución General 3713/15 de la Administración Federal de 
Ingresos Públicos, se estableció el procedimiento de registración, autenticación y 
autorización de usuarios denominados "Clave Fiscal", aprobando la herramienta 
informática denominada "Administrador de Relaciones", que posibilita autorizar a 
terceros a utilizar y/o interactuar con los servicios informáticos propios del sitio web 
institucional; 
Que, asimismo, resulta necesario proceder a la designación del Cdor. Gustavo Arengo 
Piragine, DNI 33.855.180; CUIL 20-33855180-1, como Administrador de Relaciones de 
la Clave Fiscal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad 
con lo prescripto en el artículo 2º de la Resolución General 3713/15 de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos; 
Que conforme lo expuesto, corresponde el dictado de la norma legal pertinente; 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104, inciso 9), 
de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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 EL JEFE DE GOBIERNO 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DECRETA 

 
Artículo 1º.- Acéptase, a partir del 7 de abril de 2017, la renuncia presentada por el 
Cdor. Leonardo Ezequiel Roche, D.N.I. N° 22.217.752, CUIL N° 23-22217752-9, como 
Director General de la Dirección General de Tesorería dependiente de la 
Subsecretaría de Gestión y Administración Económica del Ministerio de Hacienda. 
Artículo 2º.- Desígnase, a partir del 8 de abril de 2017, al Cdor. Gustavo Arengo 
Piragine, DNI 33.855.180; CUIL 20-33855180-1, como Director General de la Dirección 
General de Tesorería dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Administración 
Económica del Ministerio de Hacienda. 
Artículo 3º.- Designase, a partir del 8 de abril de 2017, al Cdor. Gustavo Arengo 
Piragine, DNI 33.855.180; CUIL 20-33855180-1, en función del cargo en el que es 
designado en el artículo precedente, como Administrador de Relaciones de la Clave 
Fiscal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de conformidad con lo 
prescripto en el artículo 2º de la Resolución General 3713/15 de la Administración 
Federal de Ingresos Públicos. 
Artículo 4º.- El presente Decreto es refrendado por el señor Ministro de Hacienda y por 
el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes, 
Dirección General de Tesorería y Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. RODRÍGUEZ LARRETA - Mura 
- Miguel 
 
 

 
DECRETO N.º 129/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 5.460(texto consolidado por Ley N° 5.666), el Decreto N° 684/09 y 
modificatorios, el Decreto N° 363/15 y modificatorios, el Decreto N° 328/16, y el 
Expediente Electrónico N°07785592- MGEYA-MEGC/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la actual administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
tiene por objetivo desarrollar diversas políticas públicas para mejorar la eficiencia y la 
eficacia de su gestión, siendo la implementación y mejora constante de sus estructuras 
organizativas una de las acciones centrales para la consecución de ese objetivo; 
Que dichas políticas, entre otros aspectos, se han enfocado en pos del desarrollo de 
un plan operativo estratégico creando nuevas políticas de recursos humanos, 
promoción de una nueva cultura de trabajo, modernización de procesos y mecanismos 
administrativos, así como la creación y el establecimiento de nuevas estructuras 
orgánico funcionales; 
Que por la Ley N° 5.460, se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, contemplándose entre ellos al Ministerio de Educación; 
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Que por el Decreto N° 684/09 y sus modificatorios, se aprobó el régimen gerencial 
para la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto N° 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
orgánico funcional dependiente del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, hasta el nivel de Dirección General; 
Que mediante el Decreto N° 328/16, se aprobó la estructura correspondiente al 
régimen gerencial del Ministerio de Educación, en sus dos niveles, Gerencia y 
Subgerencia Operativa; 
Que en virtud de la experiencia de gestión de gobierno, es menester realizar 
modificaciones en la estructura organizativa del Ministerio de Educación, a los fines de 
viabilizar un mejor desarrollo técnico-operativo y una mayor eficiencia de sus 
competencias; 
Que por ello, resulta necesario modificar la dependencia funcional de Dirección 
General de Tecnología Educativa de la Unidad Ministro a la Subsecretaría de 
Planeamiento e Innovación Educativa del Ministerio de Educación y sus 
respectivasresponsabilidades primarias; 
Que a su vez, se propicia modificar las responsabilidades primarias de la Dirección 
General Coordinación Legal e Institucional, la Dirección General Educación de Gestión 
Privada dependiente de la Subsecretaría Coordinación Pedagógica y Equidad 
Educativa y la Dirección General Planeamiento Educativo dependiente de la 
Subsecretaría de Planeamiento e Innovación Educativa del Ministerio de Educación; 
Que asimismo, deviene oportuno modificar las responsabilidades primarias de las 
Direcciones Generales Infraestructura Escolar, Mantenimiento Escolar y 
Administración de Recursos dependientes de la Subsecretaría de Gestión Económico 
Financiera y Administración de Recursos del Ministerio de Educación; 

 Que conforme lo expuesto, corresponde modificar parcialmente la estructura 
organizativa del Ministerio de Educación, aprobada por el Decreto N° 363/15 y 
modificatorios; 
Que asimismo, resulta conveniente modificar la estructura correspondiente al Régimen 
Gerencial del Ministerio de Educación, en sus dos niveles, Gerencia y Subgerencia 
Operativa, quedando modificado parcialmente el Decreto N° 328/16; 
Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 102 y 104 de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
 

EL JEFE DE GOBIERNO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DECRETA 
 
Artículo 1°.- Modifícase, a partir del 1° de abril de 2017, la estructura organizativa del 
Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
quedando modificado parcialmente el Decreto N° 363/15 y sus modificatorios, de 
acuerdo con los Anexos I (IF-2017-08158229-MEGC) (Organigrama) y II (IF-2017-
07786006-MEGC) (Responsabilidades Primarias), los que a todos sus efectos forman 
parte integrante del presente Decreto. 
Artículo 2°.- Modifícanse la dependencia funcional de Dirección General Tecnología 
Educativa de la Unidad Ministro a la Subsecretaría de Planeamiento e Innovación 
Educativa del Ministerio de Educación y sus respectivas responsabilidades primarias. 
Artículo 3°.- Modifícanse las responsabilidades primarias de la Dirección General 
Coordinación Legal e Institucional del Ministerio de Educación. 
Artículo 4°.- Modifícanse las responsabilidades primarias de la Dirección General 
Educación de Gestión Privada dependiente de la Subsecretaría Coordinación 
Pedagógica y Equidad Educativa del Ministerio de Educación. 
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Artículo 5°.- Modifícanse las responsabilidades primarias de la Dirección General 
Planeamiento Educativodependiente de la Subsecretaría de Planeamiento e 
Innovación Educativa del Ministerio de Educación. 
Artículo 6°.- Modifícanse las responsabilidades primarias de las Direcciones Generales 
Infraestructura Escolar, Mantenimiento Escolar y Administración de Recursos 
dependientes de la Subsecretaría de Gestión Económico Financiera y Administración 
de Recursos del Ministerio de Educación. 
Artículo 7°.- La Dirección General Personal Docente y No Docente dependiente de la 
Subsecretaría Carrera Docente y Formación Técnica Profesional del Ministerio de 
Educación deberá informar, en un plazo de 30 días, a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, la asignación de la dotación de las 
distintas Unidades de su jurisdicción en virtud de lo establecido en el artículo 1° del 
presente Decreto. 
Artículo 8°.- El Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General Oficina de 
Gestión Pública y Presupuesto, arbitrará las medidas pertinentes para dar 
cumplimiento al presente Decreto. 
Artículo 9°.- El presente Decreto es refrendado por la señora Ministra de Educación, el 
señor Ministro de Hacienda y por el señor Jefe de Gabinete de Ministros. 
Artículo 10°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, y a las 
Direcciones Generales Oficina de Gestión Pública y Presupuesto y Desarrollo del 

 Servicio Civil, dependientes del Ministerio de Hacienda, y para su conocimiento y 
demás efectos, remítase al Ministerio de Educación. Cumplido, archívese. 
RODRÍGUEZ LARRETA - Acuña - Mura - Miguel 
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 Resolución   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 44/ASINF/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 70, la Ley N° 2.689 (Texto Consolidado por Ley Nº 5666), la Ley N° 5.460, 
la Ley Nº 5.724, el Decreto N° 668/GCABA/16, el Decreto N° 680/GCABA/16, el 
Expediente Electrónico 08245680-MGEYA-ASINF-2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del expediente indicado en el visto tramita la compensación 
presupuestaria detallada en el Requerimiento Nº 2306/SIGAF/2017 cuya finalidad es 
contar con crédito suficiente para imputar a la compra detallada en el Informe Nro. 
08469394/DGTALINF/2017; 
Que mediante Ley N° 2.689 (Texto Consolidado por Ley Nº 5666), se creó la Agencia 
de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
como órgano rector en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en el ámbito del Poder Ejecutivo, y como entidad autárquica en el orden administrativo, 
funcional y financiero; 
Que, por su parte, la actual Ley de Ministerios N° 5.460 establece que la ASI se 
encuentra bajo la órbita de la Jefatura de Gabinete de Ministerios de la Ciudad, 
asimismo ésta además se encarga de supervisar su funcionamiento, en un todo 
conforme con dicha Ley, y su Decreto Complementario N° 363/GCABA/15 y sus 
modificatorios; 
Que los entes descentralizados tienen por definición la facultad de administrarse por sí 
mismos, poseen patrimonio y presupuesto propios y se rigen por las normas generales 
de Derecho Público, vinculándose con la Administración Central mediante una relación 
jurídica de control administrativo o tutela; 
Que por otro lado, la Ley Nº 70 de "Sistema de Gestión, Administración Financiera y 
Control del Sector Público de la Ciudad" establece en el artículo 63, 2º párrafo que 
"Las demás modificaciones (al Presupuesto General) corresponden al Poder Ejecutivo, 
pudiendo delegar esta atribución en el órgano coordinador de la Administración 
Financiera y en el órgano rector del Sistema de Presupuesto. En todos los casos 
dichas modificaciones deben ser publicadas en forma íntegra en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires"; 
Que por medio de la Ley Nº 5724, promulgada por Decreto Nº 668/GCABA/16 se 
fijaron los gastos corrientes y de capital del presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2.017; 
Que así por Decreto Nº 680/GCABA/16, se aprobaron las "Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2.017", estableciendo en 
el artículo 9º del Anexo I que las modificaciones presupuestarias que se efectúen se 
aprobarán de conformidad con el nivel de autorizaciones que se consignen en el 
capítulo IX de ese anexo; 
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Que el Requerimiento Nº 2306/SIGAF/2.017 se encuentra en estado "Pendiente 
OGESE", validado por la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU) en el 
Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF); 
Que en consecuencia proceda arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades conferidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.017, aprobadas mediante Decreto N° 
680/GCABA/2.016; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información, 
ha tomado la debida intervención; 
Que de esta manera, resulta pertinente dictar el acto administrativo a los fines de 
aprobar las modificaciones en las partidas presupuestarias que se propicia. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 680/GCABA/2.016, 
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACION 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- Apruébase la modificación en las partidas presupuestarias pertenecientes 
a la Agencia de Sistemas de Información según el Anexo, registrado en SADE como 
IF-2017-08583056-DGTALINF el que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
Artículo 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Oficina de Gestión Sectorial de la Agencia de Sistemas de Información y a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Dougall 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 1171/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente Electrónico 2017-08611705-MGEYA-DGCG, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la actuación de la referencia tramita la presentación efectuada por un 
grupo de agentes del Departamento de Sentencias y Reclamos Previsionales, 
dependiente de la Dirección General de Contaduría, por la cual ponen de manifiesto la 
situación que se encontrarían padeciendo en el ámbito laboral de parte de la agente 
C.A.N.; 
Que, según el decir de los presentantes, dicha situación consistiría en hostigamientos 
de la denunciada hacia sus compañeros, los que serían casi continuos y permanentes, 
referidos tanto a su condición física como difamando con dichos falsos; 
Que en virtud de lo expuesto, a fin de investigar los hechos denunciados y deslindar 
las responsabilidades que pudieran corresponder, resulta oportuno ordenar a la 
Dirección General de Sumarios la instrucción del pertinente sumario administrativo; 
Por ello, atento lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 21 de 
la Ley Nº 1218; 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Instrúyase el pertinente sumario administrativo a fin de investigar los 
hechos denunciados y deslindar las responsabilidades que pudieran corresponder, con 
motivo de la situación denunciada por un grupo de agentes del Departamento de 
Sentencias y Reclamos Previsionales, dependiente de la Dirección General de 
Contaduría referente al accionar de la agente C.A.N., en el ámbito de la citada 
dependencia. 
Artículo 2º- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General de Contaduría y, para su conocimiento y demás 
efectos, pase a la Dirección General de Sumarios de la Procuración General de la 
Ciudad de Buenos Aires. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1172/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
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Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), 5.460 y modificatoria, los 
Decretos Nros. 684/09, 335/11, 571/11, 363/15, 346/16 y 675/16, las Resoluciones 
Nros. 858/MHGC/12 y 395/SSGRH/17, el Expediente Electrónico N° 06341911-
MGEYA-DGRFIS -2017, y 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 5.460 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 363/15 y modificatorio fue aprobada la estructura orgánico 
funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 5° del citado decreto establece que los cargos del Régimen Gerencial 
existentes al 10 de diciembre de 2015 permanecerán vigentes hasta tanto se apruebe 
la estructura orgánico funcional de dicho Régimen en cada jurisdicción o hasta tanto el 
Ministro de Hacienda realice las modificaciones de designaciones de personal de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 4° de dicho decreto, es decir, hasta tanto realice 
las designaciones del personal del Régimen Gerencial resultantes de los cambios 
producidos por la Ley N° 5.460 y su modificatoria y el Decreto N° 363/15 y 
modificatorio; 
Que por Decreto N° 346/16 se modificó la estructura organizativa del Ministerio del 
Hacienda, del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 684/09 se aprobó el Régimen Gerencial para la Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de aplicación en los organismos del 
Poder Ejecutivo; 
Que posteriormente, por Decreto N° 335/11 se modificó el artículo 3° del Decreto N° 
684/09, el cual especifica que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que 
se denominarán “Gerencia Operativa“ y “Subgerencia Operativa“, a los que les 
corresponderán las acciones y objetivos que se prevén en las estructuras 
organizativas de este Gobierno; 
Que por el artículo 4° del Decreto N° 571/11 se autorizó al entonces Secretario de 
Recursos Humanos a disponer la cobertura transitoria de los cargos Gerenciales, su 
duración y a fijar el plazo dentro del cual deberán convocarse los concursos públicos y 
abiertos de antecedentes y oposición para los cargos de los mismos; 
Que el agente Gabriel Vilches, DNI Nº 11.498.929, CUIL Nº 20-11498929-1, fue 
designado como titular por concurso de la Gerencia Operativa Análisis Financiero y 
Fiscal, de la Dirección General Relaciones Fiscales, mediante la Resolución Nº 
858/MHGC/12, y le fue otorgada mediante Resolución Nº 395/SSGRH/17 licencia 
extraordinaria sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía en los términos del 
artículo 16, inc. k) y 47 de la Ley Nº 471; 
Que a efectos de cubrir dicho cargo vacante en forma transitoria hasta tanto se realice 
la convocatoria para los concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición, se 
propicia la designación del Sr. Nestor Hernan Pugh, DNI N° 22.433.191, CUIL N° 20-

 22433191-7, como Gerente Operativo de la Gerencia Operativa Análisis Financiero y 
Fiscal, de la Dirección General Relaciones Fiscales, de la Subsecretaría de Finanzas, 
toda vez que posee la idoneidad necesaria para el desempeño del cargo para el cual 
es propuesto; 
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de 
Hacienda, ha verificado la inexistencia de incompatibilidad del agente propuesto para 
la cobertura transitoria del cargo, de acuerdo con lo normado en el artículo 7° de la Ley 
N° 471; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente. 
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Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 17 incs. 11 y 13 de la Ley Nº 
5.460 y modificatoria, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Desígnase, a partir del 14 de marzo de 2017, con carácter transitorio, al 
agente Nestor Hernan Pugh, DNI N° 22.433.191, CUIL N° 20-22433191-7, como 
Gerente Operativo de la Gerencia Operativa Análisis Financiero y Fiscal, de la 
Dirección General Relaciones Fiscales, de la Subsecretaría de Finanzas, del Ministerio 
de Hacienda. 
Artículo 2°.- Déjase establecido que no se procederá a dar el alta presupuestaria del 
agente mencionado en el artículo anterior, hasta tanto se acredite el acto 
administrativo por el cual se le haya otorgado la baja definitiva en relación al cargo 
detentado en la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria 
(CONEAU). 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales de Administración y Liquidación de 
Haberes, Desarrollo del Servicio Civil, Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
Relaciones Fiscales, del Ministerio de Hacienda, debiendo esta última notificar 
fehacientemente al interesado y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos. 
Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1173/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), 5.460 y modificatoria, los 
Decretos Nros. 684/09, 335/11, 571/11, 363/15, 306/16 y 675/16, la Resolución Nº 
2204/MHGC/16, el Expediente Electrónico N° 07258395-MGEYA-DGGCOM-2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 5.460 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 363/15 y modificatorio fue aprobada la estructura orgánico 
funcional dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 306/16 se modificó la estructura organizativa de la Jefatura de 
Gabinete de Ministros, del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 684/09 se aprobó el Régimen Gerencial para la Administración 
Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de aplicación en los organismos del 
Poder Ejecutivo;  
Que posteriormente, por Decreto N° 335/11 se modificó el artículo 3° del Decreto N° 
684/09, el cual especifica que los cargos gerenciales se dividirán en dos niveles que 
se denominarán “Gerencia Operativa“ y “Subgerencia Operativa“, a los que les 
corresponderán las acciones y objetivos que se prevén en las estructuras 
organizativas de este Gobierno; 
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Que por el artículo 4° del Decreto N° 571/11 se autorizó al entonces Secretario de 
Recursos Humanos a disponer la cobertura transitoria de los cargos Gerenciales, su 
duración y a fijar el plazo dentro del cual deberán convocarse los concursos públicos y 
abiertos de antecedentes y oposición para los cargos de los mismos; 
Que la Sra. Giselle Celeste Baiguera, DNI Nº 32.990.492, CUIL Nº 27-32990492-5, 
presentó su renuncia como Gerente Operativa de la Gerencia Operativa Soporte 
Social, de la Dirección General Gestión Comunitaria, de la Subsecretaría de 
Planeamiento y Gestión Comunitaria, de la Secretaría de Integración Social y Urbana, 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, cuya designación fuera dispuesta mediante 
Resolución Nº 2204/MHGC/16; 
Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 17 incs. 11 y 13 de la Ley Nº 
5.460 y modificatoria, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Acéptase, a partir del 10 de marzo de 2017, la renuncia presentada por la 
agente Giselle Celeste Baiguera, DNI Nº 32.990.492, CUIL Nº 27-32990492-5, como 
Gerente Operativa con carácter transitorio, de la Gerencia Operativa Soporte Social, 
de la Dirección General Gestión Comunitaria, de la Subsecretaría de Planeamiento y 

 Gestión Comunitaria, de la Secretaría de Integración Social y Urbana, de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales de Administración y Liquidación de 
Haberes, Desarrollo del Servicio Civil, Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Hacienda y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General 
Gestión Comunitaria,, de la Jefatura de Gabinete de Ministros, debiendo esta última 
notificar fehacientemente al interesado y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1176/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 4646397/2017 (DGALH) y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que según surge de los presentes actuados, el señor Alejandro Gabriel Roberto, 
CUIL. 20-32565831-3, perteneciente a la Gerencia Operativa Control y Apoyo a 
Liquidaciones, de la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, solicitó a 
partir del 14 de febrero de 2017 y por el término de un (1) año, licencia sin goce de 
haberes por motivos de índole personal;   
Que la citada Dirección General accede a lo requerido, toda vez que su otorgamiento 
no afectará el normal desarrollo de las tareas;   
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Que por lo expuesto y de conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 1550/2008, 
corresponde su autorización;   
Que a tal fin, procede dictar la norma legal respectiva;   
Por ello, conforme lo prescripto por el Decreto Nº 1550/2008, 
  

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

  
Artículo 1°.- Autorízase de forma excepcional a partir del 14 de febrero de 2017 y por 
el término de un (1) año, la ausencia sin goce de haberes al señor Alejandro Gabriel 
Roberto, CUIL. 20-32565831-3, reservando el derecho a retomar sus funciones en 
partida 6012.0040.H.00, de la Gerencia Operativa Control y Apoyo a Liquidaciones, de 
la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo 
establecido por el Decreto Nº 1550/2008. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Hacienda y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales y a la Dirección General Administración y Liquidación de 
Haberes, ambas dependientes de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, 
del citado Ministerio. Cumplido, archívese. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 1177/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO:  
Las Leyes Nros. 471 (texto consolidado por Ley Nº 5.454) y 5.460 y modificatoria, los 
Decretos Nros. 684/09, 363/15 y modificatorios 64/17 y el Expediente Electrónico N° 
7165477-MGEYA-SSRIEI/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la Ley N° 5.460 y su modificatoria, se sancionó la Ley de Ministerios del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose entre ellos a la 
Secretaría General y Relaciones Internacionales; 
Que a través del Decreto N° 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
orgánico funcional del Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, hasta el nivel de Dirección General; 
Que por Decreto N° 64/17, se aprobó la estructura correspondiente al Régimen 
Gerencial de la Secretaría General y Relaciones Internacionales, en sus dos niveles, 
Gerencia y Subgerencia Operativa, quedando modificado parcialmente el Decreto N° 
363/15; 
Que por el Decreto N° 684/09 y modificatorios, se reglamentó el régimen gerencial 
para los cargos más altos de la Administración Pública previstos en el artículo 34 de la 
Ley N° 471; 
Que la Secretaría General y Relaciones Internacionales propicia la ratificación de la 
designación transitoria de diversos agentes hasta tanto se realice la convocatoria para 
los concursos públicos y abiertos de antecedentes y oposición; 
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Que conforme lo expresado precedentemente, corresponde dictar el acto 
administrativo pertinente.  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL MINISTRO DE HACIENDA 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Ratifíquese las designaciones transitorias de los agentes detallados en el 
Anexo I (IF-2017- 8198157-SGYRI), que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a lasDirecciones Generales de Administración y Liquidación de Haberes, 
Desarrollo del Servicio Civil, Técnica Administrativa y Legal y a la Subsecretaría 
Gestión de Recursos Humanos, todas ellas dependientes del Ministerio de Hacienda y 
para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General Técnica y 
Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, debiendo esta última notificar 
fehacientemente a los interesados. Cumplido, archívese. Mura 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 215/SSGAE/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO 
El Expediente Nº 7948440-DGTALMH-17; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación se plantea la necesidad de modificar los créditos de 
diversas partidas presupuestarias correspondientes al ejercicio en vigor; 
Por ello, y en uso de las facultades establecidas en el Capítulo Noveno de las Normas 
Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2017, 
aprobadas por Decreto Nro. 680-GCABA-2016; 
 

EL SUBSECRETARIO DE GESTION Y ADMINISTRACION ECONOMICA 
RESUELVE: 

 
Art. 1°.- Apruébase la compensación de créditos obrante en el Anexo de 
Modificaciones y Compensaciones Presupuestarias (IF-2017-8623115-DGTALMH), 
que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 
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Art. 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos pase a la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal de este Ministerio, cumplido, archívese. Fasanella 

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5109&norma=316650&paginaSeparata=


 
 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 240/MJYSGC/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5.666), el Decreto 1550/GCABA/08, el 
Expediente Nº 2017-07833935-MGEYA-DGGAYE, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto N° 1550/GCABA/08 delega en los señores Ministros del Poder 
Ejecutivo la facultad de autorizar de forma excepcional la ausencia sin goce de 
haberes a los agentes comprendidos en la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 
5.666); 
Que por IF-2017-07902824-DGGAYE, el agente Ariel Fernando CORREA, CUIL Nº 
20-27831019-2, perteneciente a la Dirección General Guardia de Auxilio y 
Emergencias de la Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, solicitó el otorgamiento de la licencia extraordinaria mencionada por el 
término de un (1) año a partir del 1° de abril del corriente; 
Que mediante IF-2017-07745869-DGGAYE, la citada Dirección General prestó 
conformidad para el otorgamiento de la referida licencia; 
Que por PV-2017-07992001-SSEMERG, la Subsecretaría de Emergencias del 
Ministerio de Justicia y Seguridad informó que no hay objeciones que realizar al 
otorgamiento de la licencia solicitada; 
Que en consecuencia, dicho otorgamiento no altera el normal desarrollo de las tareas 
de esta dependencia; 
Que ha tomado intervención favorable la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo 1° del Decreto Nº 
1550/GCABA/08,  
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Dáse por otorgada licencia extraordinaria sin goce de haberes al agente 
Ariel Fernando CORREA, CUIL Nº 20-27831019-2, perteneciente a la Dirección 
General Guardia de Auxilio y Emergencias de la Subsecretaría de Emergencias del 
Ministerio de Justicia y Seguridad, a partir del 1° de abril de 2017 y por el término de 
un (1) año. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a las Direcciones Generales Administración y Liquidación de Haberes y 
de Asuntos Laborales y previsionales, dependientes de la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos, y remítase a la Dirección General Guardia de Auxilio y 
Emergencias de la Subsecretaría de Emergencias del Ministerio de Justicia y 
Seguridad a efectos de que se notifique al interesado. Cumplido, archívese. Ocampo 
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RESOLUCIÓN N.° 242/MJYSGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666), los Decretos Nros. 1.145/09, 
95/14, 114/16 y 411/16, las Resoluciones Nros. 1.160/MHGC/11 y 105/MJYSGC/17, la 
Disposición N° 396/DGCYC/14, el Expediente N° EX-2017-3281419-DGSUMS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el Visto, tramita la Licitación Pública de Etapa Única 
2900-0096-LPU17 convocada para la adquisición de uniformes con destino a la Policía 
de la Ciudad; 
Que la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666) establece las normas 
básicas que contienen los lineamientos que debe observar el Sector Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los procesos de compras, ventas y 
contrataciones de bienes y servicios, y regular las obligaciones y derechos que se 
derivan de los mismos; 
Que el Decreto N° 95/14, modificado por los Decretos Nros. 114/16 y 411/16, aprobó 
la reglamentación de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666) y fijó los 
niveles de decisión y cuadro de competencias; 
Que el Decreto N° 1.145/09 aprobó la reglamentación del Artículo 85 de la Ley Nº 
2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666) e implementó el Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
denominándoselo en adelante como Buenos Aires Compras (BAC) con alcance a 
todas las jurisdicciones dependientes del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que los Decretos Nros. 114/16 y 411/16 modificaron el Anexo II del Decreto N° 95/14 
que establece los niveles de decisión y cuadro de competencias; 
Que el Ministro de Hacienda por Resolución Nº 1.160/MHGC/11 aprobó las Normas de 
Procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires 
Compras (BAC); 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo 18, Inciso j) de la Ley N° 2.095 y el Decreto Reglamentario Nº 
95/14, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que la presente contratación tramita bajo la modalidad de Orden de Compra Abierta, 
conforme lo establecido en el Artículo 40 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según 
Ley N° 5.666) y el Decreto Reglamentario 95/14; 
Que mediante Resolución Nº 105/MJYSGC/17 se realizó el llamado a Licitación 
Pública de Etapa Única N° 2900-0096-LPU17 para el día 21 de febrero de 2017 a las 
10.00 horas, al amparo de lo establecido en los Artículos 31 y 40 de la Ley Nº 2.095 
(texto consolidado según Ley N° 5.666) y los Decretos Reglamentarios Nros. 1.145/09 
y 95/14 y modificatorios; 
 Que por Resolución N° 559/MJYSGC/16 se constituyó la Comisión de Evaluación de 
Ofertas y se designaron sus miembros permanentes; 
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Que tal como luce en el Acta de Apertura de Ofertas de fecha 21 de febrero de se 
recibieron cuatro (4) ofertas de las firmas COSTURAR S.A. (CUIT N° 33-71144269-9), 
FABRICALCO S.R.L. (CUIT N° 30-51731481-8), INDUMAX S.R.L. (CUIT N° 30-
71160565-3) y CONFECCIONES JOSÉ CONTARTESE Y CIA S.R.L. (CUIT N° 30-
52141731-1); 
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la 
reglamentación; 
Que mediante Dictamen de Evaluación de Ofertas, la Comisión Evaluadora de Ofertas 
recomendó adjudicar a la firma CONFECCIONES JOSÉ CONTARTESE Y CIA S.R.L. 
los Renglones Nros. 1, 2, 3 y 4 de la presente contratación, y a la firma INDUMAX 
S.R.L. los Renglones Nros. 5 y 6 de la presente contratación, en un todo de acuerdo a 
lo establecido en el Artículo 110 concordante con el Artículo 111 de la Ley N° 2.095 
(texto consolidado según Ley N° 5.666), y los Decretos Reglamentarios Nros. 1.145/09 
y 95/14 y sus modificatorios; 
Que se han desestimado las ofertas presentadas por COSTURAR S.A. y 
FABRICALCO S.R.L., de acuerdo con los fundamentos vertidos en el mentado 
Dictamen; 
Que el Dictamen emitido en consecuencia fue exhibido en el portal 
www.buenosairescompras.gob.ar, comunicado a los oferentes a través de BAC, y 
efectuadas sus publicaciones conforme lo dispuesto en el Artículo 108 de la Ley N° 
2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666) y el Artículo 23 del Anexo I del Decreto 
N° 1.145/09; 
Que vencido el plazo para formular impugnaciones no fue recibida ninguna 
presentación en tal sentido; 
Que en razón de la modalidad bajo la cual tramita la presente adquisición, se han 
remitido las actuaciones a la Oficina de Gestión Sectorial a fin de que intervenga, en el 
marco de su competencia; 
Que atento el carácter plurianual del gasto que nos ocupa la Dirección General Oficina 
de Gestión Pública y Presupuesto, ha tomado intervención tal como lo prescriben las 
normas anuales de ejecución y aplicación del Presupuesto General del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires para los gastos de tal carácter, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto N° 680/16; 
Que la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires ha tomado la intervención 
que le compete, de conformidad con lo previsto por la Ley Nº 1.218 (texto consolidado 
por Ley N° 5.666); 
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión; 
Que en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se aprueba y adjudica el presente procedimiento. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 13 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 
5.666), y reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95/14 y sus modificatorios, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
 Artículo 1.- Apruébase la Licitación Pública de Etapa Única N° 2900-0096-LPU17, 
realizada al amparo de lo establecido en el Artículo 31 concordante con el primer 
párrafo del Artículo 32 y Artículo 40 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley 
N° 5.666), los Decretos Reglamentarios Nros. 1.145/09 y 95/14, modificado por los 
Decretos Nros. 114/16 y 411/16. 
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Artículo 2.- Adjudícase la adquisición de uniformes con destino a la Policía de la 
Ciudad a la firma CONFECCIONES JOSÉ CONTARTESE Y CIA S.R.L. los Renglones 
Nros. 1, 2, 3 y 4 de la presente contratación, por un monto total de pesos ochenta y 
tres millones novecientos ochenta mil ($ 83.980.000,00.-) y a la firma INDUMAX S.R.L. 
los Renglones Nros. 5 y 6 por un monto total de pesos ciento cuatro millones ($ 
104.000.000,00.-), ascendiendo el monto total de la presente contratación a pesos 
ciento ochenta y siete millones novecientos ochenta mil ($ 187.980.000,00.-). 
Artículo 3.- Delégase en la Sra. Subsecretaria de Administración de Seguridad la 
facultad de emitir las respectivas Órdenes de Compra 
Artículo 4.- El gasto previsto en el Artículo 2 se imputará a las correspondientes 
Partidas del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos. 
Artículo 5.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
por el término de un (1) día, exhíbase en el portal www.buenosairescompras.gob.ar, 
notifíquese a las empresas oferentes, de acuerdo con los términos establecidos en los 
Artículos 62 y 63 del D.N.U. N° 1.510/97 (texto consolidado según Ley N° 5.666). 
Artículo 6.- Comuníquese a la Dirección General Administrativa y Legal de Seguridad, 
y remítase a la Dirección General Suministros de Seguridad. Ocampo 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 79/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 433/16, el Expediente EX-2014-3471725-MGEYA-SSJUS, el Expediente 
EX-2017-8534019-MGEYA-SSJUS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por Expediente EX-2014-3471725-MGEYA-SSJUS tramita el alquiler del 
inmueble sito en Avenida Córdoba 1237/39, 4º piso de esta Ciudad para la instalación 
de la Dirección General de Asistencia a Beneficiarios de la Ex Caja de Seguridad 
Social de los Abogados de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que, con fecha 22 de agosto de 2014 se ha suscripto el Contrato de Locación 
Administrativa, registrado en la Escribanía General bajo el N° 15855 con fecha 
27/08/2014; 
Que, dicho Contrato, en su cláusula NOVENA establece que el locatario deberá tomar 
a su cargo el pago de todo servicio, como ser luz, gas, teléfono y expensas ordinarias, 
a partir de la entrada en vigencia de dicho contrato y hasta la fecha de entrega del 
inmueble; 
Que ,con fecha 17 de agosto de 2016 se ha suscripto la Addenda al Contrato de 
Locación Administrativa ,registrado en la Escribanía General bajo el N° 21069681 con 
fecha 09/09/2016; 
Que, en el Expediente EX-2017-8534019 -MGEYA-SSJUS, obra la liquidación de 
expensas del mes de Marzo de 2017; 
Que, el Decreto N° 433/16 AJG, faculta a los funcionarios, según un cuadro de 
competencias, a aprobar gastos de imprescindible necesidad los cuales 
justificadamente no pudieran ser gestionados a través de compras y contrataciones del 
Estado o mediante la respectiva Caja Chica; 
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Que ,el Decreto N° 433/16, establece los niveles de decisión y cuadro de 
competencias complementarias correspondientes a los actos de ejecución 
presupuestaria para las Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad. 
Que, en virtud del cuadro de competencias establecido en el Anexo I del Decreto N° 
433/16, la presente es la aprobación de las expensas correspondientes al mes de 
Marzo de 2017 del Inmueble sito en Avenida Córdoba 1237/39 piso 4º de esta ciudad, 
por un monto total de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
28/100 ($3.896,28); 
Que se ha efectuado la reserva presupuestaria con cargo al presupuesto en vigencia; 
Que, corresponde dictar el acto administrativo que apruebe el gasto en concepto de 
expensas ordinarias del mes de Marzo de 2017 del inmueble sito en Avenida Córdoba 
1237/39, 4º piso de esta Ciudad, por un monto de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON 28/100 ($3.896,28); 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 433/16 . 
 

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
RESUELVE: 
  

Artículo 1.- Apruébase el gasto correspondiente a las expensas ordinarias del 
inmueble sito en Avenida Córdoba 1237/39 4° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, sede de la Dirección General de Asistencia a Beneficiarios de la Ex Caja de 
Seguridad Social de los Abogados de la Ciudad de Buenos Aires, correspondientes al 
mes de Marzo de 2017, por la suma total de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS CON 28/100 ($3.896,28), a ser depositada en la misma cuenta 
donde es depositado el precio del alquiler, DIAZ RAMOS JORGE, CUIT N° 20-
04423717-3. 
Artículo 2.- La presente erogación encontrará respaldo en las partidas presupuestarias 
en vigencia. 
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y 
remítase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad y a la Dirección General 
de Contaduría General. Cumplido, archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 80/SSJUS/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto Nº 67-GCBA/10, la Resolución Nº 51/MHGC/10, y N° 74/MHGC/16, la 
Disposición N° 9/DGCG/10, y modificatorias y el Expediente Electrónico Nº 3866293 - 
SSJUS/2017 y;  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación se tramitó la Orden de Pago Nº 14070 /2017 otorgando 
fondos, en el marco del Decreto Nº 67/2010, destinados a afrontar los gastos en 
concepto de Caja Chica Común Nº 1/2017, que demanda el normal funcionamiento de 
esta Unidad de Organización. 
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Que mediante Resolución N° 449/MJYSGC/2016, fueron designados oportunamente 
los responsables de la administración y rendición de los fondos otorgados a este 
organismo mediante Decreto N° 67/10. 
Que, el comprobante N° 4 de "COTO S.A.", corresponde a un mouse, el cual no se 
adquirió por la firma STAPLES, porque se necesitaba con urgencia. 
Que, con respecto al comprobante N°24, correspondiente a la firma "JOLUGIA S.R.L.", 
cuyo nombre de fantasía es "Restaurant Puerto Cristal", corresponde a un almuerzo 
de trabajo el día sábado 4/02/2017,.  
Que, el comprobante Nº 34 de "Cablevisión S.A." cuyo N° de referencia de pago es el 
84489078, el servicio de cable pertenece al "Centro de Alojamiento Provisorio de 
Contraventores (CAPC), sito en Beazley 3860, dependiente de la Subsecretaría de 
Justicia ". 
Que, el comprobante Nº 35 de "Cablevisión S.A." cuyo N° de referencia de pago es el 
83142867, el servicio de cable pertenece al "Centro de Identificación de Alojamiento 
Provisorio de Niños, Niñas y Adolescentes" (CIAPNNA), sito en Tacuarí 138, 
dependiente de la Subsecretaría de Justicia ". 
Que, con respecto al comprobante N° 40, correspondiente a la firma "JOLUGIA 
S.R.L.", cuyo nombre de fantasía es "Restaurant Puerto Cristal", corresponde a un 
almuerzo de trabajo el día sábado 18/02/2017.  
Que, con respecto al comprobante Nº 46 de "GRUPO ILSHA S.A.", corresponde a un 
cuaderno Brugge, que no lo provee la firma STAPLES. 
Que todos los gastos se realizaron dentro de las actividades inherentes a esta 
Subsecretaria de Justicia. 
Que las erogaciones en cuestión cuentan con el correspondiente respaldo 
presupuestario; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas: 
 

EL SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º. Anulase la Resolución N° 68/SSJUS/2017. 
 Artículo 2°- Apruébese los gastos correspondientes a la Caja Chica Común Nº 1/2017, 
final, otorgada en el marco del Decreto Nº 67/10, destinada a atender las erogaciones 
urgentes y necesarias por un monto total de Pesos Veintinueve Mil Novecientos 
Setenta y Dos con 11/100 ($ 29.972,11); y los informes Nº 8699159/SSJUS /2017 y 
8699142/SSJUS/2017 que forman parte de la presente. 
Artículo 3º.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y remítase a la Dirección General de Contaduría para su conocimiento y demás 
efectos. Cumplido, archívese. Enríquez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 31/SSPDD/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 224/13, la Resolución N° 16-SSPDD-17 y el Expediente Nº 
05429203/17; 
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CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 224/13, establece el régimen para la contratación de personas 
físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra; 
Que por Resolución N° 16-SSPDD-17, recaída en el Expediente N° 05429203-
SSPDD-2017 se contrato, entre otros, a el agente Sterzel, Hernán Eduardo, DNI Nº 
25641513 para prestar servicios en la Dirección General de Diagnóstico y Diseño de 
Políticas de Intervención Temprana de la Seguridad dependiente de la Subsecretaría 
de Prevención del Delito del Ministerio de Justicia y Seguridad por el período 
comprendido entre el 01/01/2017 y el 31/12/2017; se autorizó la contratación de 
diversos agentes para prestar servicios en la Dirección General de Diagnóstico y 
Diseño de Políticas de Intervención Temprana de la Seguridad dependiente de la 
Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio de Justicia y Seguridad. 
Que, resulta necesario rectificar el inicio de la contratación por razones inherentes al 
postulante, por lo que resulta necesario generar un nuevo acto administrativo; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE PREVENCION DEL DELITO 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Rectifíquese parcialmente los términos del Anexo 6174939/17 de la 
Resolución N° 16-SSPDD17, en lo que respecta al inicio de contratación del agente 
Sterzel, Hernan Eduardo DNI Nº 25641513 en el modo y forma que se detalla en el 
Anexo 08426905/17, que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese. Sirito 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 32/SSPDD/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 433/16, el Expediente N° 2017-07555947-DGSUMS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita el reconocimiento de gastos incurrido 
como consecuencia de la adquisición de equipos multimedia con destino al Sistema 
Integral de Videovigilancia en Subterráneos de Buenos Aires (SBASE), provisto por la 
firma DANAIDE S.A. (CUIT N° 30-70168121-1), por un monto total de pesos siete 
millones trescientos cuatro mil cuatrocientos ($ 7.304.400,00.-); 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 40

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5109&norma=316862&paginaSeparata=


Que el Decreto Nº 433/16 establece los niveles de decisión y cuadro de competencias 
complementarias correspondientes a los actos de ejecución presupuestaria para las 
Jurisdicciones y Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad; 
Que el Punto 5 del Anexo I del Decreto Nº 433/16 faculta a los funcionarios que se 
indican a aprobar gastos descentralizados operativamente en Jurisdicciones y 
Entidades del Poder Ejecutivo de la Ciudad; 
Que el Artículo 3 del Decreto N° 433/16 establece que "La competencia de aprobación 
de gastos descentralizados operativamente establecida en los puntos 4 y 5 del Anexo I 
del presente Decreto, sólo podrán ejercerse bajo las siguientes circunstancias: a) El 
funcionario deberá evaluar que el objeto del gasto se realice por resultar una 
operación impostergable que asegura un servicio o beneficio inmediato para la Ciudad 
o su gestión administrativa, y que deba llevarse a cabo con una celeridad y eficacia 
que impida realizar otro procedimiento previsto en la normativa vigente; b) El 
funcionario deberá evaluar el valor razonable y adecuado del monto de la aprobación 
del gasto. Para ello, si considera que corresponde al caso concreto podrá realizar al 
menos tres (3) invitaciones a cotizar cursadas por medios efectivos y comprobables 
y/o solicitar tres (3) presupuestos; y c) el funcionario deberá asegurar que, al momento 
de la aprobación del gasto, el proveedor se encuentre inscripto en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires“; 
Que en virtud de la suscripción del CONVENIO DE TRANSFERENCIA PROGRESIVA 
A LA CIUDAD DE BUENOS AIRES DE LAS FACULTADES Y FUNCIONES DE 
SEGURIDAD EN TODAS LAS MATERIAS NO FEDERALES EJERCIDAS EN LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, entre el Presidente de la Nación 
Argentina, Ing. Mauricio Macri y el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Lic. Horacio Rodríguez Larreta, se generó la unificación operativa 
dentro del Ministerio de Justicia y Seguridad, de la Policía Metropolitana y parte de la 
Policía Federal con sus correspondientes reparticiones; 
Que con posterioridad, la Ley N° 5.688 estableció el nuevo Sistema Integral de 
Seguridad Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y creó la Policía de la 
Ciudad de Buenas Aires; 
Que la Dirección General Suministros de Seguridad informó que, en atención a la 
implementación del Sistema Integral de Videovigilancia, que tiene como objeto integrar 

 la totalidad de los sistemas de monitoreo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comprendiendo los de la Policía de la Ciudad, Subterráneos de Buenos Aires (Sbase), 
tránsito, anillos digitales, custodia de bienes (hospitales, ministerios, colegios 
estatales, museos) y AUSA, y a la entrada en vigor de la Ley N° 5.688, que creó el 
Sistema Público Integral de Video Vigilancia de la Ciudad de Buenos Aires, adquirió 
carácter de urgente arbitrar los medios necesarios para llevar a cabo la adquisición de 
ochenta (80) equipos multimedia destinados a ampliar, en este caso, el sistema de 
monitoreo existente en los Subterráneos de Buenos Aires (SBASE); 
Que corresponde mencionar que la presente adquisición surge de la imperiosa 
necesidad de implementar el mentado sistema, orientado a revertir la alta tasa de 
hechos delictivos no denunciados y reformular el sistema estadístico mediante la 
obtención de números reales de ilícitos; 
Que la aprobación del gasto que se propicia, corresponde a una adquisición de 
imprescindible necesidad, cuya contratación no admitió dilación, y debido a que la 
misma no se encontraba contemplada dentro del Plan Anual de Compras y 
Contrataciones de esta Dirección General, no resultó posible su contratación mediante 
los procedimientos previstos en la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 
5.666); 
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Que el carácter impostergable de la adquisición en cuestión, en el marco de lo 
establecido por el Decreto Nº 433/16, ha quedado puesta de manifiesto a través de los 
fundamentos vertidos mediante Providencia N° PV 2017- 08110618-DGSUMS; 
Que la firma proveedora, según surge de los presentes, se encuentra debidamente 
inscripta en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores, 
(R.I.U.P.P.), extremo que satisface la exigencia establecida por el Inciso c) del Artículo 
3 del Decreto N° 433/16; 
Que por el servicio prestado, la firma DANAIDE S.A. emitió el Remito "R" Nro. 0002-
00000287, el cual se encuentra glosado a las actuaciones y debidamente conformado 
por autoridad competente, dando cuenta de ello la efectiva prestación del servicio; 
Que asimismo, se ha agregado la correspondiente Solicitud de Gastos presupuestaria 
y el respectivo Compromiso Definitivo por la suma mencionada en el primer 
considerando; 
Que la Dirección General Administrativa y Legal de Seguridad ha tomado intervención 
en el marco de su competencia; 
Que, encontrándose reunidos los requisitos previstos en los Incisos a), b) y c) del 
Artículo 3 del Decreto N° 433/16, corresponde emitir el acto de aprobación del gasto 
de conformidad con la facultad establecida por el Artículo 1° de dicha norma. 
Por ello, en uso de las facultades establecidas en el Punto 5 del Anexo I del Decreto 
N° 433/16, 
 

EL SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN DEL DELITO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase el gasto incurrido como consecuencia de la adquisición de 
equipos multimedia con destino al Sistema Integral de Videovigilancia en Subtes, 
provisto por la firma DANAIDE S.A. (CUIT N° 30-70168121-1), por un monto total de 
pesos siete millones trescientos cuatro mil cuatrocientos ($ 7.304.400,00.- ), en virtud 
de lo establecido en el Decreto N° 433/16. 
 Artículo 2°.- La presente erogación será afectada a la Partida Presupuestaria 
correspondiente al ejercicio del año en vigor. 
Artículo 3°.- Autorízase a la Directora General Suministros de Seguridad y/o al Director 
General de Infraestructura de Seguridad, en forma indistinta, a suscribir la respectiva 
Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Dirección General Contaduría, a la Dirección General 
Tesorería, a la firma DANAIDE S.A. y remítase a la Dirección General Suministros de 
Seguridad para la prosecución de su trámite. Sirito 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 33/SSPDD/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 224/13, y los Expedientes Nº 7813164/17, 7638545/17 y 7809074/17; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 224/13, establece el régimen para la contratación de personas 
físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra; 
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Que por las mencionadas actuaciones se solicita la contratación de diversos agentes, 
para prestar servicios en la Dirección General de Diagnóstico y Diseño de Políticas de 
Intervención Temprana de la Seguridad dependiente de la Subsecretaría de 
Prevención del Delito del Ministerio de Justicia y Seguridad por el período 
comprendido entre el 01/04/2017 y el 31/12/2017; 
Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo 
pertinente; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE PREVENCION DEL DELITO 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Autorizase la contratación de diversos agentes, para prestar servicios en la 
Dirección General de Diagnóstico y Diseño de Políticas de Intervención Temprana de 
la Seguridad dependiente de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio 
de Justicia y Seguridad, en el modo y forma que se detalla en el Anexo 8179764/17 
que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2 - La suscripción de los contratos autorizados por el Artículo 1 de la presente 
Resolución estará a cargo del Sr. Director General de Diagnóstico y Diseño de 
Políticas de Intervención Temprana de la Seguridad. 
Artículo 3.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales, en una Orden de Pago. 
Artículo 4.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de 
ahorro del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por 
los contratados a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese. Sirito 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 34/SSPDD/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 224/13, y el Expediente Nº 8517911/17; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 224/13, establece el régimen para la contratación de personas 
físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra; 
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Que por la mencionada actuación se solicita la contratación del agente Vieyra Federico 
Ezequiel DNI N° 38.151.994, CUIT: 20-38151994-6, para prestar servicios en la 
Dirección General de Diagnóstico y Diseño de Políticas de Intervención Temprana de 
la Seguridad dependiente de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio 
de Justicia y Seguridad por el período comprendido entre el 01/03/2017 y el 
31/12/2017; 
Que atento lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo 
pertinente; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE PREVENCION DEL DELITO 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Autorizase la contratación del agente Vieyra Federico Ezequiel DNI N° 
38.151.994 CUIT: 20-38151994-6, para prestar servicios en la Dirección General de 
Diagnóstico y Diseño de Políticas de Intervención Temprana de la Seguridad 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, en el modo y forma que se detalla en el Anexo 8659420/17 que forma parte 
integrante de la presente. 
Artículo 2.- La suscripción del contrato autorizado por el Artículo 1 de la presente 
Resolución estará a cargo del Sr. Director General de Diagnóstico y Diseño de 
Políticas de Intervención Temprana de la Seguridad. 
Artículo 3.- Autorizase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales, en una Orden de Pago. 
Artículo 4.- Los importes a abonarse se depositarán en la cuenta corriente o caja de 
ahorro del Banco de la Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos serán comunicados por 
los contratados a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese. Sirito 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 35/SSPDD/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 224/13, la Resolución N° 21-SSPDD-17, los Expedientes Nº 
04764527/17 ,04764941/17, 04764902/17, 06713057/17 y 04764545/17 ; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 224/13, establece el régimen para la contratación de personas 
físicas bajo la modalidad de locación de servicios y de obra; 
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Que por Resolución N° 21-SSPDD-17, recaída en los Expediente N° 04764527-
SSPDD-2017, 04764941-SSPDD-2017, 04764902-SSPDD- 2017, 06713057-SSPDD-
2017 y 04764545-SSPDD-2017 se contrato, entre otros, a los agentes Cerigliano, 
Jorge Omar , DNI Nº 13965595; Bareiro, Alan Iván Herminio, DNI N° 37995354; Boye, 
Verónica Mariana, DNI N° 20384196; Loreal, Rita, DNI N° 13481463; Sevilla Furios, 
Santiago Ramiro, DNI N° 40644190 para prestar servicios en la Dirección General de 
Diagnóstico y Diseño de Políticas de Intervención Temprana de la Seguridad 
dependiente de la Subsecretaría de Prevención del Delito del Ministerio de Justicia y 
Seguridad por el período comprendido entre el 01/02/2017 y el 31/12/2017;  
Que, resulta necesario rectificar el inicio de la contratación por razones inherentes al 
postulante, por lo que resulta necesario generar un nuevo acto administrativo; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL SUBSECRETARIO DE PREVENCION DEL DELITO 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Rectifíquese parcialmente los términos del Anexo 7115532/17 de la 
Resolución N° 21-SSPDD17, en lo que respecta al inicio de contratación de los 
agentes Cerigliano, Jorge Omar , DNI Nº 13965595 ; Bareiro, Alan Ivan Herminio, DNI 
N° 37995354; Boye, Verónica Mariana, DNI N° 20384196; Loreal, Rita, DNI N° 
13481463; Sevilla Furios, Santiago Ramiro, DNI N° 40644190 en el modo y forma que 
se detalla en el Anexo 8653675 /17, que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del 
Ministerio de Hacienda, a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, y pase para su conocimiento y demás efectos a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, archívese. Sirito 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 127/SSADS/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666), los Decretos Nros. 1.145/09, 
95/14, 114/16 y 411/16, la Resolución Nº 1.160/MHGC/11, 559/MJYSGC/16, la 
Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Expediente Nº EX-2017-05792326-DGSUMS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el Visto, tramita la contratación del servicio de televisión 
por cable para las diferentes dependencias de la Policía de la Ciudad; 
Que el Decreto N° 1.145/09 aprobó la reglamentación del Artículo 85 de la Ley Nº 
2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666) e implementó el Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
denominándoselo en adelante como Buenos Aires Compras (BAC); 
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Que el Ministro de Hacienda por Resolución Nº 1.160/MHGC/11 aprobó las Normas de 
Procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires 
Compras (BAC); 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo 18, Inciso j) de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley 
N° 5.666) y el Decreto Nº 95/14, modificado por Decretos Nros. 114/16 y 411/16, 
aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que a fin de concretar la contratación precitada, resulta oportuna la celebración de una 
Licitación Pública encuadrada en lo dispuesto por el Artículo 31 de la Ley N° 2.095 
(texto consolidado según Ley N° 5.666); 
Que la presente contratación se realiza bajo la modalidad Orden de Compra Abierta, 
de conformidad con el Artículo 40 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley N° 
5.666), y el Decreto Reglamentario Nº 95/14; 
Que la presente contratación se realiza en virtud de la nota emitida por la Dirección 
General Estudios y Tecnologías de la Información N° NO-2017-00388382-DGEYTI; 
Que la Dirección General Suministros de Seguridad ha proyectado el Pliego de Bases 
y Condiciones Particulares; 
Que la Dirección General Estudios y Tecnologías de la Información tomó la 
intervención de su competencia, proyectando el Pliego de Especificaciones Técnicas; 
Que atento a la modalidad de la presente contratación, la Dirección General Oficina de 
Gestión Sectorial ha tomado intervención en el marco de su competencia; 
Que atento al carácter plurianual de la presente contratación, la Dirección General 
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto ha tomado intervención en el marco de su 
competencia; 
Que por Resolución N° 559/MJYSGC/16 se constituyó la Comisión de Evaluación de 
Ofertas y se designaron sus miembros permanentes. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el Artículo 13 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 

 5.666), y reglamentada por el Anexo II del Decreto N° 95/14 modificado por Decretos 
Nros. 114/16 y 411/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION DE SEGURIDAD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas para la contratación del servicio de televisión por cable para 
las diferentes dependencias de la Policía de la Ciudad, que como Anexo Nº PLIEG-
2017-08593500-SSADS forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°.- Llámase a Licitación Pública de Etapa Única 2900-0315-LPU17 para el 
día 5 de mayo de 2017 a las 10.00 horas, al amparo de lo establecido en los Artículos 
Nros. 31 y 40 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 5.666), y los 
Decretos Nros. 1.145/09 y 95/14, modificado por Decretos Nros. 114/16 y 411/16, por 
un monto estimado de pesos ocho millones cuarenta mil ($ 8.040.000,00). 
Artículo 3°.- Publíquese el llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
por el término de dos (2) días con cuatro (4) días de anticipación. Asimismo, 
publíquese en el Portal BAC. 
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Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio de Internet del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el portal www.buenosairescompras.gob.ar, 
comuníquese y remítase a la Dirección General Suministros de Seguridad para la 
prosecución de su trámite. Ferrero 

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5109&norma=316567&paginaSeparata=


 
 Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 638/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-13380387-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Ramos Mejía", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la Dra. Carolina 
Furelos, DNI. N° 28.702.139, CUIL. 27-28702139-4, como Especialista en la Guardia 
Médica (Neonatología), para desempeñarse los días sábados; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la Dra. Carolina Furelos, DNI. N° 
28.702.139, CUIL. 27-28702139-4, como Especialista en la Guardia Médica 
(Neonatología), para desempeñarse los días sábados, en el Hospital General de 
Agudos "Ramos Mejía", dependiente del Ministerio de Salud, partida 
4022.1006.Z.25.954, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la 
Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Ramos 
Mejía", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 639/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-16888922-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Juan A. Fernández", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la Dra. María 
Daniela De la Colina, DNI. N° 31.519.993, CUIL. 27-31519993-5, como Especialista en 
la Guardia Médica (Tocoginecología), para desempeñarse los días miércoles; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias;  
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la Dra. María Daniela De la Colina, 
DNI. N° 31.519.993, CUIL. 27-31519993-5, como Especialista en la Guardia Médica 
(Tocoginecología), para desempeñarse los días miércoles, en el Hospital General de 
Agudos "Juan A. Fernández", dependiente del Ministerio de Salud, partida 
4022.0706.Z.25.954, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la 
Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Juan A. 
Fernández", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 640/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-135548937-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Parmenio Piñero", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, del Dr. Octavio 
Bertola, DNI. N° 32.982.684, CUIL. 20-32982684-9, como Especialista en la Guardia 
Médico (Clínica Médica), para desempeñarse los días sábados, domingos y feriados; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que el involucrado será convocado 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente al Dr. Octavio Bertola, DNI. N° 
32.982.684, CUIL. 20-32982684-9, como Especialista en la Guardia Médico (Clínica 
Médica), para desempeñarse los días sábados, domingos y feriados, en el Hospital 
General de Agudos "Parmenio Piñero", dependiente del Ministerio de Salud, partida 
4022.0806.Z.25.954, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la 
Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital "Bernardino Rivadavia", al 
Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou 
Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 641/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-13380387-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Ramos Mejía", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la Dra. Carolina 
Furelos, DNI. N° 28.702.139, CUIL. 27-28702139-4, como Especialista en la Guardia 
Médica (Neonatología), para desempeñarse los días sábados; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la Dra. Carolina Furelos, DNI. N° 
28.702.139, CUIL. 27-28702139-4, como Especialista en la Guardia Médica 
(Neonatología), para desempeñarse los días sábados, en el Hospital General de 
Agudos "Ramos Mejía", dependiente del Ministerio de Salud, partida 
4022.1006.Z.25.954, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la 
Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital "Bernardino Rivadavia", al 
Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou 
Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 642/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-18160299-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Francisco Santojanni", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, del Dr. Maximiliano 
Jorge D´anni, DNI N° 30.878.890., CUIL. 20-30878890-4, como Profesional de Guardia 
Médico Suplente, para desempeñarse los días miércoles; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que el involucrado será convocado 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente al Dr. Maximiliano Jorge D´anni, DNI. 
N° 30.878.890, CUIL. 20-30878890-4, como Profesional de Guardia Médico, para 
desempeñarse los días miércoles, en el Hospital General de Agudos "Francisco 
Santojanni", dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.1106.Z.25.924, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital "Bernardino Rivadavia", al 
Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou 
Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 643/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-18943422-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Teodoro Álvarez", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, del Dr. Leonel 
Gustavo Porcel, DNI. N° 29.751.256, CUIL. 20-29751256-1, como Especialista en la 
Guardia Médico (Pediatría), para desempeñarse los días miércoles; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que el involucrado será convocado 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente al Dr. Leonel Gustavo Porcel, DNI. N° 
-29.751.256, CUIL. 20-29751256-1, como Especialista en la Guardia Médico 
(Pediatría), para desempeñarse los días miércoles, en el Hospital General de Agudos 
"Teodoro Álvarez", dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.0406.Z.25.954, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital "Bernardino Rivadavia", al 
Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou 
Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 644/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-2771413-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Ramos Mejía", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, del Dr. Facundo 
Fiareni, DNI N° 28.749.496, CUOL. 20-28749496-4, como Especialista en la Guardia 
Médico (Obstetricia), para desempeñarse los días miércoles; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que el involucrado será convocado 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente al Dr. Facundo Fiarini, DNI. N° 
28.749.496, CUIL. 20-28749496-4, como Especialista en la Guardia Médico 
(Obstetricia), para desempeñarse los días miércoles, en el Hospital General de 
Agudos "Ramos Mejía", dependiente del Ministerio de Salud, partida 
4022.1006.Z.25.954, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la 
Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, 
reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y 
modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Ramos 
Mejía", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 645/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-19765913-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital Materno Infantil "Ramón Sardá", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, del Dr. Juan Francisco 
Tagle, DNI N° 27.888.065, CUIL. 20-27888065-7, como Especialista en la Guardia 
Médico (Neonatología), para desempeñarse los días sábado. 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que el involucrado será convocado 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente al Dr. Juan Francisco Tagle, DNI. N° 
27.888.065, CUIL. 20-27888065-7, como Especialista en la Guardia Médico 
(Neonatología), para desempeñarse los días sábado, en el Hospital Materno Infantil 
"Ramón Sardá", dependiente del Ministerio de Salud, partida 4021.0036.Z.25.954, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital Materno Infantil "Ramón Sardá", al 
Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou 
Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 646/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-20375006-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Cosme Argerich", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la Dra. María 
Monserrat Gutiérrez Ocampo, DNI. N° 33.004.924, CUIL. 27-33004924-9, como 
Profesional de Guardia Médica, para desempeñarse los días sábado; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la Dra. María Monserrat Gutiérrez 
Ocampo, DNI. N° 33.004.924, CUIL. 27-33004924-9, como Profesional de Guardia 
Médica, para desempeñarse los días sábado, en el Hospital General de Agudos 
"Cosme Argerich", dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.0506.Z.25.924, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Cosme 
Argerich", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 647/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2015-37206925-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Ignacio Pirovano", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la agente Estefanía 
Andrea Fontanini, DNI N° 33.698.627, CUIL. 27-33698627-9, como Profesional de 
Guardia Bioquímica, para desempeñarse los días domingo; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la agente Estefanía Andrea 
Fontanini, DNI. N° 33.698.627., CUIL. 27-33698627-9, como Profesional de Guardia 
Bioquímica, para desempeñarse los días domingo, en el Hospital General de Agudos 
"Ignacio Pirovano", dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.0906.Z.25.928, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Ignacio 
Pirovano", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 648/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2015-02764085- -MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos" Carlos Durand", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la Agente. 
VANINA, Nélida Elizabeth. CUIL: 27-25152187-0-L.P. 468.051, como Profesional de 
Guardia Farmacéutico, para desempeñarse los días miércoles; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a Agente. VANINA, Nélida Elizabeth. 
CUIL: 27-25152187-0- L.P. 468.051, como Profesional de Guardia Farmacéutico, para 
desempeñarse los días miércoles, en el Hospital General de Agudos" Carlos Durand", 
del Ministerio de Salud, partida 4022.0606.Z.25.930, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada por 
Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias. Cesa como Profesional de Guardia 
Farmacéutico, en carácter de suplente, Partida N° 4022.0106.Z.25.930, en el Hospital 
de Quemados, dependiente del Ministerio de Salud. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos" Carlos 
Durand", Hospital de Quemados, al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa 
Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez 
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RESOLUCIÓN N.° 649/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2016-09147998- -MGEYA-DGAYDRH y la RESOL-2016-2558-MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada Resolución, se designó a partir del 26 de diciembre de 2016 al Dr. 
Lucas Daniel Bellini Ditta, DNI Nº 30.827.547, CUIL Nº 20-30827547-8, como 
Profesional de Guardia Médico, suplente; 
Que el Hospital General de Agudos "Dr. Teodoro Álvarez" dependiente del Ministerio 
de Salud mediante NO-2017-06221451- -HGATA, observó un error en el día 
consignado para el desempeño del profesional; 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente a fin de 
modificar parcialmente el Art. 1 de las RESOL-2016-2558-MSGC; 
Por ello, y conforme las facultades conferidas por el artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Modificase parcialmente el Artículo 1º de la Resolución 2558/MSGC/16, 
expresando que la designación del Dr. Lucas Daniel Bellini Ditta, CUIL 20-30827547-8, 
como Especialista en la Guardia Médico (Cirugía General), es para desempeñarse los 
días jueves, en el Hospital General de Agudos "Dr. Teodoro Álvarez", del Ministerio de 
Salud, partida 4022.0406.Z.25.954, ratificándose en todos sus términos la Resolución 
citada. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Dr. Teodoro 
Álvarez", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 650/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-17976654-MGEYA-DGAYDRH, y 
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Que el Hospital "Bernardino Rivadavia", del Ministerio de Salud, oportunamente 
solicitó la designación con carácter de suplente, del Dr. Andrés Alejandro Camerón, 
DNI N° 92.765.119, CUIL. 20-92765119-0, como Profesional de Guardia Médico, para 
desempeñarse los días lunes; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que el involucrado será convocado 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente al Dr. Andrés Alejandro Camerón, 
DNI. N° -92.765.119, CUIL. 20-92765119-0, como Profesional de Guardia Médico, 
para desempeñarse los días jueves, en el Hospital "Bernardino Rivadavia", 
dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.1506.Z.25.924, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital "Bernardino Rivadavia", al 
Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou 
Pérez 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 651/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-2762928-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Ramos Mejía", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la Dra. Edit Mónica 
Polarez Urquizu, DNI N° 28.861.563, CUIL. 27-28861563-8, como Especialista en la 
Guardia Médica (Pediatría), para desempeñarse los días jueves; 
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CONSIDERANDO: 



Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la Dra. Edit Mónica Polarez Urquizu, 
DNI. N° 28.861.563., CUIL. 27-28861563-8, como Especialista en la Guardia Médica 
(Pediatría), para desempeñarse los días lunes, en el Hospital General de Agudos 
"Ramos Mejía", dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.1006.Z.25.954, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Ramos 
Mejía", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 652/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-24685057-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Teodoro Álvarez", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la Dra. Julieta 
Rabuffetti, DNI N° 30.651.236, CUIL. 27-30651236-1, como Profesional de Guardia 
Médica, para desempeñarse los días jueves; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
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Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la Dra. Julieta Rabuffetti, DNI. N° -
30.651.236, CUIL. 27-30651236-1, como Profesional de Guardia Médica, para 
desempeñarse los días jueves, en el Hospital General de Agudos "Teodoro Álvarez", 
dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.0406.Z.25.924, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Teodoro 
Álvarez", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 653/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 24025671/2016 (DGAYDRH), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "Dr. Teodoro Alvarez", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la Lic. Melisa 
Martinez Battista , CUIL:27-31873287-1, como Profesional de Guardia Obstétrica, en 
carácter de suplente, para desempeñarse los días Viernes; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
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Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la la Lic. Melisa Martinez Battista , 
CUIL:27-31873287-1, como Profesional de Guardia Obstétrica, para desempeñarse 
los días Viernes, en el Hospital General de Agudos "Dr. Teodoro Alvarez", del 
Ministerio de Salud, partida 4022.0406.Z.25.951, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada por 
Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital "Bernardino Rivadavia", al 
Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou 
Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 654/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-17097612-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital de Rehabilitación "Manuel Rocca", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, del agente Herberto 
Ernesto Héctor Repetto, DNI N° 14.821.750, CUIL. 20-14821750-6, como Profesional 
de Guardia Bioquímico, para desempeñarse los días sábado;  
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que el involucrado será convocado 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
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Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente al agente Herberto Ernesto Héctor 
Repetto, DNI. N° 14.821.750, CUIL. 20-14821750-6, como Profesional de Guardia 
Bioquímico, para desempeñarse los días sábado, en el Hospital de Rehabilitación 
"Manuel Rocca", dependiente del Ministerio de Salud, partida 4025.0006.Z.25.928, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
N° 2745/1987 y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital de Rehabilitación "Manuel Rocca", 
al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, dependiente de 
la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou 
Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 655/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-28185844-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "José M. Penna", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la agente Laura 
Giselle Cantero, DNI N° 31.492.855, CUIL. 27-31492855-0, como Profesional de 
Guardia Obstétrica, para desempeñarse los días miércoles; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
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Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la agente Laura Giselle Cantero, 
DNI. N° 31.492.855, CUIL. 27-31492855-0, como Profesional de Guardia Obstétrica, 
para desempeñarse los días miércoles, en el Hospital General de Agudos "José M. 
Penna", dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.1406.Z.25.951, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de 
Salud aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y 
la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "José M. 
Pennai", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 656/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El E.E. N° 2016-24595325-MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Hospital General de Agudos "José M. Penna", del Ministerio de Salud, 
oportunamente solicitó la designación con carácter de suplente, de la agente Rosana 
Elvira Peri, DNI N° 16.939.021, CUIL. 27-16939021-0, como Profesional de Guardia 
Bioquímica, para desempeñarse los días sábado; 
Que dicha designación resulta imprescindible, dado que la involucrada será convocada 
para cubrir las guardias por ausencias debidamente justificadas; 
Que a tal efecto, es necesario dictar un acto administrativo de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias; 
Que el establecimiento asistencial en cuestión hace saber al respecto que la misma 
cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo (CATA). 
Que por otra parte es de hacer notar, que la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia (SAME), del Ministerio que nos ocupa, ha tomado la debida 
intervención en lo que respecta a su competencia; 
Por ello, conforme las facultades conferidas por el Artículo 1 del Decreto N° 
1821/2006, 
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LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.-Desígnase con carácter de suplente a la agente Rosana Elivira Peri, DNI. 
N° 16.939.021, CUIL. 27-16939021-0, como Profesional de Guardia Bioquímica, para 
desempeñarse los días sábado, en el Hospital General de Agudos "José M. Penna", 
dependiente del Ministerio de Salud, partida 4022.1406.Z.25.928, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 1, punto 1.9 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud 
aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la 
Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y modificatorias. 
Artículo 2°.-Dejase establecido que la presente designación se ajustará a los términos 
de la Resolución Nº 1657/MSGC/2013, del Régimen de Suplencias de Guardia. 
Artículo 3°.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "José M. 
Penna", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, 
dependiente de la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Bou Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 704/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 26.323.352/MGEYA-DGRFISS/2016 y el Decreto Nº 
96/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
212/SIGAF/2017, para la contratación de la obra "REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN 
CENTRO CECILIA GRIERSON (ETAPA N°2- 3°MODULO) - HOSPITAL LUGANO", 
sito en la Av. Gral. Fernández de la Cruz y Av. Escalada de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires con la provisión de materiales, equipos y mano de obra especializada, al 
amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el 
Decreto Nº 1254/08; 
Que, mediante Decreto Nº 96/17, se aprobaron los pliegos de aplicación y se convocó 
a la presente licitación, fijando fecha de visita de obra para el día 28 de Marzo de 2017 
y de apertura de ofertas para el día 21 de abril de 2017 a las 11:00 horas; 
Que, la Dirección General Recursos Físicos en Salud mediante Informe N° IF-2017-
8460112-DGRFISS, dio respuesta a consultas de su competencia formuladas por 
empresas interesadas y propició la postergación de la apertura de ofertas para el día 2 
de Mayo de 2017 en atención al pedido de algunas de las firmas consultantes; 
Que, en consecuencia, teniendo en cuenta lo propiciado por el área técnica y señalado 
precedentemente, corresponde postergar la fecha de celebración del acto de apertura 
de ofertas. 
Por ello, en un todo de acuerdo a lo previsto en la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 
13.064, y en virtud de las facultades delegadas por el Articulo N° 7 del Decreto Nº 
96/17, 
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LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Postérgase la fecha de celebración del acto de apertura de ofertas fijada 
por el Artículo 2º del Decreto Nº 96/17 en la Licitación Pública Nº 212/SIGAF/2017, 
para la contratación de la obra "REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN CENTRO CECILIA 
GRIERSON (ETAPA N°2- 3°MODULO) - HOSPITAL LUGANO", sito en la Av. Gral. 
Fernández de la Cruz y Av. Escalada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires con la 
provisión de materiales, equipos y mano de obra especializada, y fíjase nueva fecha a 
tal efecto para el día 2 de Mayo de 2017, a las 11:00 horas. 
Artículo 2º.- Publíquese, notifíquese a los interesados, remítase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto para la prosecución del trámite licitatorio y 
comuníquese, a las Subsecretarias de Administración del Sistema de Salud y Atención 
Hospitalaria, a las Direcciones Generales Recursos Físicos en Salud, Legal y Técnica 
y Hospitales, y a la Dirección del Centro de Salud Cecilia Grierson- Hospital Lugano. 
Bou Pérez 

  
 

 
RESOLUCIÓN N.° 723/MSGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, el Decreto Nº 109/15 y el Expediente 
Electrónico Nº EX-2017-4904450-MGEYA-MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente N° 2.888.065/13 tramitó la Licitación Pública N° 78/SIGAF/14, 
para la contratación individualizada "Gestión, Operación y Mantenimiento Integral del 
Recurso Físico, Edificios e Instalaciones y Limpieza y Manejo Interno de los Residuos 
Hospitalarios y la ejecución de trabajos menores de mantenimiento" a realizarse en el 
Hospital General de Agudos Dr. José María Ramos Mejía, dependiente del Ministerio 
de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por la Resolución N° 108/MSGC/14 -Rectificada por Resolución N° 38-
MDSGC/14- se aprobaron los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas Particulares y Anexos, para la presente contratación que 
como Anexo formaron parte del mismo; 
Que a través del Decreto N° 109/15 se aprobó la Licitación Pública N° 78/SIGAF/14 y 
se adjudicó la contratación a la firma SES S.A., por la suma de pesos ciento ochenta y 
cinco millones trescientos treinta y seis mil setecientos diez con noventa y nueve 
centavos ($ 185.336.710,99); 
Que el 1° de abril de 2015 se suscribió la contrata y acta de inicio de la presente obra, 
siendo el plazo de ejecución de cuarenta y ocho (48) meses; 
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Que por medio de las Resolución N° 1615/MSGC/15, 1536/MSGC/15, 1692/MSGC/15, 
322/MSGC/16, 2016/MSGC/16, 2128/MSGC/16, 2499/MSGC/16 y 2602/MSGC/16 se 
han aprobado los Adicionales N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 con una incidencia de cero con 
once por ciento (0,11%), cero con veintisiete por ciento (0,27%), cero con diecisiete 
por ciento (0,17%), cero con cero seis por ciento (0,06%), tres con cero seis por ciento 
(3,06%), cero con sesenta y nueve por ciento (0,69%), por preciario, cero con cero 
cinto por ciento (0,05%) y cero con cuarenta y cuatro por ciento (0,44%), por preciario, 
respectivamente; 
Que por Expedientes Electrónicos N° EE-2016-23437209-MGEYA-MSGC; EE-2016-
21214750-MGEYA-MSGC y EX-2017-4905036-MGEYA-MSGC tramita la aprobación 
de los Adicionales N° 9, 10 y 11, con una incidencia de cero con cero ocho por ciento 
(0,08%), cero con cero cinco por ciento (0,05%) y tres con sesenta y dos por ciento 
(3,62%), respectivamente;  
Que conforme surge del Expediente Electrónico citado en el Visto, la contratista 
presentó a consideración de la Dirección General de Recursos Físicos en Salud del 
Ministerio de Salud, la solicitud de aprobación de trabajos adicionales, consistentes en 
la Remodelación del sector de guardias; 
Que, por informe Nº IF-2017-06449598-DGRFISSS, la mencionada Dirección General 
informa que los trabajos adicionales no se encuentran previstos en los Pliegos 
contemplados en la Licitación Pública que nos ocupa por tratarse de trabajos cuya 
necesidad surgen con posterioridad a la fecha de adjudicación de la misma; 

 Que, por otro lado, la Dirección General de Recursos Físicos en Salud manifestó que 
los trabajos cuya aprobación se requieren guardan relación directa con el objeto del 
contrato y resultan necesarios a fin de dar cabal cumplimiento al mismo; 
Que la citada Instancia, en el mencionado informe, entiende necesario que se debería 
encomendar la ejecución de los trabajos en cuestión a la contratista, conforme lo prevé 
la cláusula 2.13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige la 
contratación de marras; 
Que la citada cláusula contempla que "(...) La encomienda de las obras se resolverá a 
solo juicio del GCBA, y sin que ello genere derechos de ninguna naturaleza a la 
Empresa Contratista que presta el servicio de mantenimiento en el efector en que las 
instalaciones se hallen incluidas. Las obras podrán ser concretadas recurriendo a: (...) 
2) Encomienda de los trabajos a la Contratista que presta el servicio de mantenimiento 
en el hospital en que se realizarán las tareas, al menor valor total resultante de aplicar 
a las cantidades de la encomienda a ejecutar los precios unitarios, equivalentes 
temporalmente, de los distintos preciarios de todos los contratistas que prestan 
servicio de mantenimiento hospitalario bajo el presente régimen. 3) En caso de no 
aceptar el contratista del hospital en que se realizarán los trabajos realizarlos al precio 
así determinado, se podrá encomendar a la Contratista de los restantes hospitales 
bajo mantenimiento cuyo precio total comparativo haya resultado el menor. (...) La 
elección por parte del GCBA de la manera de ejecutar los trabajos que se encarguen 
por esta metodología no dará derecho alguno a reclamos por parte del Contratista que 
presta el servicio en el efector en el que se vayan a ejecutar los mismos. (...) Salvo 
trabajos cuya urgencia requiera de solución inmediata, el monto total que se podrá 
contratar por esta metodología no superará el 25% del monto total de los servicios 
contratados originalmente (...)"; 
Que, la Dirección General de Recursos Físicos en Salud señaló, en el mentado 
Informe que, analizado el valor resultante de aplicar a las cantidades de la encomienda 
a ejecutar los precios unitarios -equivalentes temporalmente de los distintos preciarios- 
se concluye que el menor valor por los mismos asciende a Pesos quinientos treinta y 
un mil seiscientos ochenta y cinco con veintidós centavos ($ 531.685,22) a valores de 
octubre 2013, correspondiente al preciario de la empresa MIG S.A.; 
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Que dicho Nivel refiere asimismo que, la incidencia tramitada por preciario en el 
contrato representa el cero con veintinueve por ciento (0,29%); resultando la incidencia 
acumulada tramitada por preciario del cinco con cero nueve por ciento (5,09%)y en 
consecuencia ésta no supera el tope del 25% previsto en el cuarto párrafo de la 
cláusula 2.13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 
Que a su vez, deja constancia que la incidencia acumulada total del contrato asciende 
al ocho con ochenta y nueve por ciento (8,89%);  
Que habiendo sido solicitada la realización de las tareas a la contratista mediante 
Informe Nº IF-2017-07073814-DGRFISS, se ha obtenido respuesta con fecha 13 de 
marzo de 2017 de la misma aceptando realizar los trabajos al precio así determinado; 
Que por ello y en el marco del punto 3) de la cláusula 2.13 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares se le ha propiciado encomendar a la contratista SES S.A., 
quien ha manifestado su voluntad de realizarlas al precio así definido; 
Que por lo expuesto la Dirección General antedicha, propicia la ampliación contractual 
para el trabajo señalado, el cual demanda para su realización un plazo de tres (3) 
meses; 
 Que por informe IF-2017-06449680-DGRFISSS la citada Dirección General justifica la 
pertinencia del gasto, acompañando la memoria descriptiva, plan de trabajo y curva de 
inversión del Adicional N° 12 cuya aprobación propicia; 
Que mediante Resoluciones N° 1125/MHGC/15, N° 616/MHGC/16, N° 
1312/MHGC/16, N° 1659/MHGC/16 y N° 4004/MHGC/16 se aprueban las 
adecuaciones provisorias 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de conformidad con lo dispuesto en el 
Anexo I , Capítulo III, de la Resolución N° 601/MHGC/14; 
Que en ese esquema, en virtud de lo establecido por el Art. 12, Anexo I de aquella 
Resolución es que corresponde aplicar de oficio al presente Adicional de obra las 
redeterminaciones provisorias aprobadas hasta la fecha, con sujeción al monto que 
oportunamente se apruebe como redeterminación definitiva; 
Que por lo expuesto corresponde aprobar el Adicional N° 12 en el marco de la 
Cláusula 2.13 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Obra "Gestión, 
Operación y Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e Instalaciones y 
Limpieza y Manejo Interno de los Residuos Hospitalarios y la ejecución de trabajos 
menores de mantenimiento“ a realizarse en el Hospital General de Agudos Dr. José 
María Ramos Mejía; 
Que a través de los organismos competentes se ha procedido a realizar la imputación 
presupuestaria correspondiente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 3° del Decreto N° 109/15, 
 

LA MINISTRA DE SALUD 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase como Adicional N° 12, en el marco de la Cláusula 2.13 del 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de la Obra "Gestión, Operación y 
Mantenimiento Integral del Recurso Físico, Edificios e Instalaciones y Limpieza y 
Manejo Interno de los Residuos Hospitalarios y la ejecución de trabajos menores de 
mantenimiento” a realizarse en el Hospital General de Agudos Dr. José María Ramos 
Mejía, dependiente del Ministerio de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
los trabajos para la Remodelación del sector de guardia, por la suma de Pesos 
quinientos treinta y un mil seiscientos ochenta y cinco con veintidós centavos ($ 
531.685,22) a valores de octubre 2013, representando un incidencia tramitada por 
preciario en el contrato del cero con veintinueve por ciento (0,29%); siendo la 
incidencia acumulada del preciario del cinco con cero nueve por ciento (5,09%); y la 
incidencia acumulada total del contrato del ocho con ochenta y nueve por ciento 
(8,89%). 
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Artículo 2º.- Autorízase a aplicar, sujeto a lo que efectivamente resulte al determinarse 
la redeterminación definitiva, los precios provisorios reconocidos por Resoluciones N° 
1125/MHGC/15, N° 616/MHGC/16, N° 1312/MHGC/16, N° 1659/MHGC/16 y N° 
4004/MHGC/16, sobre los trabajos adicionales a ejecutar aprobados en el Artículo 1° 
de la presente. 
Artículo 3º.- Apruébase la memoria descriptiva, el plan de trabajo y la curva de 
inversión que como Anexo SADE suscripto como IF-2017-06449680-DGRFISS, forma 
parte de la presente Resolución. 
Artículo 4º.- Las erogaciones que demande el presente adicional son imputados a las 
Partidas Presupuestarias correspondientes. 

 Artículo 5º.- Instrúyase a la Dirección General Recursos Físicos en Salud a realizar los 
trámites pertinentes para la adecuación de garantías y seguros conforme lo previsto en 
los pliegos que rigieron la Licitación. 
Artículo 6º.- Publíquese, notifíquese a la contratista y pase a la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud a sus efectos y comuníquese a la Dirección General de 
Contaduría. Cumplido, pase a la Dirección General Abastecimiento en Salud. Bou 
Pérez 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 26/SSAPAC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2155, el Decreto Reglamentario N° 308/2008 y el EX-2017-08546092- -
MGEYA-DGAYDRH, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el EX-2016-21896063- -MGEYA-DGAYDRH, la Subsecretaria de Atención 
Primaria, Ambulatoria y Comunitaria del Ministerio de Salud ha solicitado la 
incrementación de la dotación (Alta de Puesto Nuevo), del cargo de Medico de Planta 
Especialista (Psiquiatría) en carácter de interino, con 30 horas semanales de labor, 
para el programa de Atención Primaria de la Salud, que se dependerá de 
Subsecretaria; 
Que como consecuencia de lo expresado se procedió a convocar a concurso cerrado, 
instrumentado mediante Resolución N° 2454/MSGC/2016 y la Disposición N° 2016-
333-DGAYDRH, en el marco de la Ordenanza N° 41455 (B.M.N° 17920) y su 
modificatoria reglamentada por Decreto N° 2748/1987 y la Resolución N° 375-
SSySHYF-06, avalada mediante el Acta del Consejo Asesor Técnico Administrativo 
CATA;  
Que el jurado avaló el orden de mérito, en consecuencia corresponde dictar el acto 
administrativo para que se designe con carácter interino; 
Que según surge de los presentes actuados, la Dirección General Oficina de Gestión 
Publica y Presupuesto del Ministerio de Hacienda, ha tomado debida intervención; 
Que el Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos ha intervenido en las presentes actuaciones 
manifestando su conformidad con la designación propuesta; 
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Que la Ley N° 2155 y el Decreto N° 308/2008, faculta a dictar el acto administrativo 
pertinente de designación de personal, previa acreditación de los requisitos para la 
cobertura de la vacante mencionada y de los procedimientos de selección establecidos 
en la normativa vigente; 
Que con el propósito de privilegiar la cobertura de puestos vacantes en áreas que 
prestan servicios esenciales, la presente Resolución se notificará dentro del plazo de 
cuarenta y ocho (48) horas. Una vez notificada la presente, el agente deberá tomar el 
cargo y comenzar sus funciones dentro de los siguientes treinta (30) días corridos; 
Que, con el mismo propósito, se concederán sesenta (60) días hábiles a partir de la 
fecha de Alta en la liquidación de haberes, para que el agente presente ante la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos la documentación necesaria para 
determinar la aptitud médica; 
Que la presente se dicta sin perjuicio de las facultades propias de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda de controlar las condiciones 
generales de ingreso que, en resguardo de los intereses del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, deben respetarse para cualquier incorporación de personal a esta 
administración; 
 Que en tal entendimiento, resulta necesario establecer que si del análisis de la 
documentación presentada surgiera algún impedimento para el ingreso o se 
incumpliera el plazo previsto para la presentación de la documentación, la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos resolverá dejar sin efecto la 
designación. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 2155 y su Decreto 
reglamentario N° 308/2008, 
 

EL SEÑOR SUBSECRETARIO DE LA SUBSECRETARIA 
DE ATENCION PRIMARIA AMBULATORIA Y COMUNITARIA 

RESUELVE 
 
Artículo 1.- Desígnase, con carácter de interino a la Dra. Laura Fernandez Caracciolo, 
DNI 31.741.554, CUIL 27-91741554-6, como Médico de Planta Asistente (Psiquiatría), 
con 30 horas semanales de labor, Partida 4001.1000.MS24.024, para el programa de 
Atención Primaria de la Salud, dependiente del Ministerio de Salud, de acuerdo con lo 
Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto N° 2745/1987 y la Resolución N° 
375/SSySHyF/2006. 
Artículo 2.- Déjase establecido que, el agente deberá tomar el cargo para el que fue 
designado dentro de los siguientes treinta (30) días corridos de notificado, 
produciéndose la correspondiente "Alta" en el sistema de liquidación de haberes a 
partir de la fecha de comienzo efectivo de tareas.  
Artículo 3.- Dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles contados a partir de la fecha 
de comienzo efectivo de tareas, el agente deberá presentar la documentación 
necesaria y concurrir a la Dirección General de Administración de Medicina del Trabajo 
de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos para obtener el 
pronunciamiento sobre aptitud médica. 
Artículo 4.- Déjase establecido que si vencido el plazo, el agente no hubiera cumplido 
con lo dispuesto en el artículo anterior, o si del análisis de la documentación 
presentada surgiera alguna incompatibilidad, o se verificara falta de aptitud médica, la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos resolverá dejar sin efecto la presente 
designación. 
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Artículo 5.- Regístrese. El área de personal deberá notificar al agente dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas. Comuníquese a la Dirección General de Administración y 
Desarrollo de Recursos Humanos del Ministerio de Salud y a las Direcciones 
Generales de Administración y Liquidación de Haberes y de Asuntos Laborales y 
Previsionales de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Boggiano 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 107/SSAH/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
el Decreto Nº 433/16, y el EE-2017-6329113-DGRFISS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del Servicio de Lavado, Secado, Planchado, Retiro y Entrega de Ropa 
de Cama y Ropas sueltas varias, encuadrado en el marco del Decreto Nº 433/2016, 
realizado por la firma LAVADERO ANCA S.A., durante el mes de Febrero 2017, en el 
Hospital de Salud Mental Dr. Braulio Moyano, por un monto total de PESOS 
DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 
SESENTA CENTAVOS ($ 225.797,60); 
Que por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes, habiendo realizado oportunamente observaciones mediante 
IF-2014-12080243-DGADC, recaído en el EE-2014-04487866- DGRFISS; 
Que al respecto cabe señalar que en función de ello se instruyó a la Dirección General 
Recursos Físicos en Salud a través de ME-2014-12319829-SSASS a fin que garantice 
"...en lo sucesivo el efectivo cumplimiento del procedimiento aprobado por este nivel"; 
Que en atención a lo expuesto en NO-2014-3708749-HNBM suscripta por la Dirección 
del efector, toma intervención la Dirección General de Recursos Físicos en Salud y 
mediante IF-2014-03797325-DGRFISS, recaídos en el EE-2014-3798077-DGRFISS, 
da cuenta de la salida del servicio de Lavadero propio del efector; 
Que asimismo, solicita la puesta a cero de la maquinaria, capacitación del personal 
que opera dicho lavadero, tercerización del servicio de mantenimiento de las 
instalaciones una vez reparadas, y la contratación de un servicio tercerizado durante el 
tiempo que se encuentre inoperativo el lavadero para atender las necesidades básicas 
del hospital; 
Que el monto de la prestación se corresponde con lo establecido en la Licitación N° 
2748/12, siendo LAVADERO ANCA S.A. la empresa adjudicataria de los servicios 
prestados en los efectores adyacentes: Hospitales De Salud Mental José T. Borda, e 
Infanto Juvenil Dra. Carolina Tobar García, reconociéndose p/Cama Asistencial y/o del 
Personal Pesos Once con Noventa Centavos ($11,90) y un valor unitario por Ropa de 
Cuerpo y/o Prendas Sueltas de Pesos Dos con Setenta y Cinco Centavos ($2,75); 
Que la organica que propicia el gasto reconoció la prestacion del servicio mediante DI-
2017-99-DGRFISS, - Orden 15-, dando conformidad al mismo; 
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Que en Orden 5 obra el Remito N° 0012-00061548, para el periodo Febrero/2017, 
debidamente conformado; 
Que la Dirección General Recursos Fisicos en Salud pone de manifiesto que el 
servicio resulta esencial e imprescindible para el funcionamiento hospitalario, por lo 

 cual debió garantizarse su continuidad en resguardo y garantía de la salud de la 
población; 
Que por EX-2014-3798077-DGRFISS se propicia la puesta a cero de la Planta de 
Lavadero Propia; 
Que se ha registrado la Solicitud de Gastos y realizado el Compromiso Definitivo con 
la correspondiente afectación presupuestaria con cargo a la Partida 3.3.9.; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto- 2016-675-AJG; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto N° 
433/16, 
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN HOSPITALARIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Lavado, Secado, Planchado, Retiro y Entrega de Ropa de Cama y Ropas 
sueltas varias, en el marco del Decreto Nº 433/16, realizado por la firma LAVADERO 
ANCA S.A., durante el mes de Febrero 2017, en el Hospital de Salud Mental Dr. 
Braulio Moyano, por un monto total de PESOS DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS ($ 225.797,60). 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto, y a la Dirección General Recursos Físicos en 
Salud. Caridi 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 108/SSAH/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
el Decreto Nº 433/16 y el EE-2017-03209410-DGRFISS, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación del Visto tramita la aprobación del gasto por los trabajos 
necesarios para "Modificaciones en el sistema de climatización de Neonatología", en el 
Hospital de Agudos J. M. Penna, encuadrados en el marco del Decreto N° 433/16, 
realizado por la firma TECNARAN S. R. L., por la suma de PESOS UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
($1.947.750,00), correspondiente a la segunda Certificación; 
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Que, por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que, en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes, con aplicación de la normativa vigente; 
Que, consta en el actuado NO-2017-01771394-HGAP, de fecha 10.01.2017, mediante 
la cual la Subdirectora del nosocomio, eleva a la Dirección General Hospitales, nota de 
la Dra. a/c del Departamento Materno Infantil del nuevo Centro Obstétrico, dando 
cuenta del mal funcionamiento de los equipos de refrigeración del área quirúrgica, y 
del inminente cese de actividades de no encontrar solución; 
Que, asimismo obra NO-2017-02329843-DGHOSP, mediante la cual el titular de la 
Dirección General mencionada ut supra, solicita las tareas de marras, a fin de evitar la 
suspensión de las intervenciones quirúrgicas; 
Que, se vincula NO-2017-03009234-DGRFISS -Orden 4-, por la cual la Dirección 
General Recursos Físicos en Salud- área técnica con competencia en la materia- 
manifiesta la urgencia en realizar los trabajos descriptos, propone su encuadre en el 
marco del Decreto Nº 433/16 y eleva a consideración del Subsecretario Administración 
del Sistema de Salud; 
Que, en Orden 5, obra NO-2017-03175400-SSASS, mediante la cual el mencionado 
Subsecretario presta conformidad, para realizar los trabajos en cuestión; 
Que, en Orden 6 se vincula el Pliego de Especificaciones Técnicas; 
Que, obran en el actuado, invitaciones a cotizar para el día 30.01.2017, retiradas en 
sede de la unidad de organización propiciante, por parte de cuatro (4) agentes 
autorizados, -Órdenes 11/14-, y tres (3) ofertas presentadas, según Acta de Apertura -
Orden 18-; 
Que, en Orden 19 obra informe técnico, en el cual se deja constancia que dos de las 
ofertas se ajustan en presentar lo solicitado en PET; 
Que, en función de ello y, del procedimiento establecido por la RESOL-2016-416-
SSASS, el Subsecretario Administración del Sistema de Salud, mediante RESOL-
2017-69-SSASS -Orden 30-, encomendó los trabajos por la suma de Pesos Seis 
Millones Quinientos Cincuenta Mil ($6.550.000,00) a la firma TECNARAN S. R. L., 

 dado que: "... cumple con las especificaciones técnicas y el precio se encuentra dentro 
de los valores estimados". Económicamente, es la oferta más conveniente; 
Que, en Orden 36 obra la notificación de la empresa contratada con fecha 20.02.2017; 
Que, en Orden 38 obra Acta de Inicio de fecha 20.02.2017 -donde consta que el plazo 
de ejecución de los trabajos es de noventa (90) días-, suscripta por el Director del 
efector, el titular de la Dirección General Recursos Físicos en Salud, y la empresa 
contratada; 
Que, a través de la RESOL-2017-68-SSPLSAN -Orden 57-, suscripta POYEA de este 
Subsecretario, se aprobó a la firma TECNARAN S. R. L., tareas por la suma Pesos 
Novecientos Ochenta y Cinco Mil ($985.000,00), correspondiente a la primera 
certificación; 
Que, atento la presentación de la segunda certificación -Orden 66-, la Dirección 
General Recursos Físicos en Salud reconoce a la firma adjudicataria, los trabajos 
realizados por la suma de Pesos Un Millón Novecientos Cuarenta y Siete Mil 
Setecientos Cincuenta ($1.947.750,00), mediante DI-2017-105-DGRFISS (Orden 67); 
Que, la Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto ha verificado que la 
firma TECNARAN S. R. L., se encuentra inscripta en el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores; 
Que, la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto-2016-675-AJG; 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 74



Que, el presente trámite encuadra en las previsiones del Anexo I, del Decreto Nº 
433/16, en cuanto a la aprobación del gasto que se propicia y al monto total autorizado 
para el corriente mes; 
Que, se realizó la imputación presupuestaria con cargo a la Partida 4.2.1. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto N° 
433/16,  
 

EL SUBSECRETARIO DE ATENCIÓN HOSPITALARIA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por los trabajos 
realizados para "Modificaciones en el sistema de climatización de Neonatología", en el 
Hospital de Agudos J. M. Penna, encuadrados en el marco del Decreto N° 433/16, 
realizado por la firma TECNARAN S. R. L., por la suma de PESOS UN MILLÓN 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
($1.947.750,00), correspondiente a la segunda Certificación. 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 
Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Instrúyase a la Dirección General Recursos Físicos en Salud a fin que 
resguarde la documentación que avale la garantía de los trabajos efectuados de 
acuerdo con las normas vigentes en la materia. 
Artículo 4º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto y a la Dirección General Recursos Físicos en 
Salud. Caridi 
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 Ministerio de Educación  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 86/SSPLINED/16 
 

Buenos Aires, 6 de abril de 2016 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 3.976.895/MGEYA-DGEGE/15, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Dictamen N° 1931/15 fue emitido a tenor de la presentación de la carrera 
"Educación Secundaria con Orientación en Ciencias Sociales y Humanidades", del 
Programa Educación Adultos 2000, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el Dictamen emitido se realizó siguiendo los indicadores pautados en la 
Resolución N° 183/02 del Consejo Federal de Cultura y Educación, y demás normativa 
concomitante en orden a la información, datos generales de la carrera, 
fundamentación y objetivos de la misma, perfil del egresado, propuesta curricular 
(diseño y desarrollo), materiales didácticos a utilizar, cuerpo académico, recursos e 
infraestructura, presupuesto y modo de financiamiento, organización, gestión y sistema 
de monitoreo y evaluación de la carrera; 
Que el Dictamen de Aprobación con Reservas para dicha carrera habilita a la 
Institución "Educación Adultos 2000" para dictarla durante 2 (dos) años, plazo tras el 
cual debe realizarse una nueva presentación, en la que deberá ajustarse el proyecto 
completo a los lineamientos oportunamente señalados en el Dictamen de la Comisión 
Federal de Registro y Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia; 
Que ha tomado la correspondiente intervención en los presentes actuados la Dirección 
General de Educación de Gestión Estatal; 
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la 
intervención que le compete. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Resolución N° 263-MEGC/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Ratifícase el Dictamen N° 1931/15 de la Comisión Federal de Registro y 
Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia del Consejo Federal de 
Educación, que establece la "Aprobación con Reservas" para la carrera "Educación 
Secundaria con Orientación en Ciencias Sociales y Humanidades", del Programa 
Educación Adultos 2000 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme al Anexo 
IF-2016-05635579-DGCLEI, que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente Resolución. 
Artículo 2.- Autorízase de conformidad con la normativa vigente, a implementar la 
oferta de opción pedagógica a distancia "Educación Secundaria con Orientación en 
Ciencias Sociales y Humanidades" correspondiente al Programa Educación Adultos 
2000 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aprobada por el término de 2 (dos) 
años a partir de la fecha de emisión del Dictamen emitido por la Comisión Federal de 
Registro y Evaluación Permanente de Ofertas de Educación a Distancia del Consejo 
Federal de Educación, para la carrera mencionada en el artículo 1 de esta Resolución. 
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Artículo 3.- Encomiéndase a la Dirección de Educación de Adultos y Adolescentes de 
este Ministerio de Educación la supervisión y control de la implementación de la citada 
carrera. 
Artículo 4.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Efectúense 
las Comunicaciones Oficiales pertinentes a las Subsecretarías de Coordinación 
Pedagógica y Equidad Educativa, Planeamiento e Innovación Educativa, a las 
Direcciones Generales de Planeamiento Educativo, de Coordinación Legal e 
Institucional - Gerencia Operativa de Títulos y Legalizaciones -, de Educación de 
Gestión Estatal, a la Dirección de Adultos y Adolescentes, a la Comisión Permanente 
de Anexo de Títulos y Cursos de Capacitación y Perfeccionamiento Docente y al 
Consejo Federal de Educación. Cumplido, archívese. Azar 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 277/MDUYTGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 680/16, el Expediente Electrónico Nro. 8.198.855-MGEYA-SSOBRAS-
2017; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado Expediente se propicia una adecuación de las disponibilidades 
crediticias dentro de los Programas 24 y 57 a cargo del Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte para el Ejercicio 2017; 
Que la modificación de créditos de que se trata resulta necesaria para la creación de la 
partida 3.1.9, dentro de las Obras del Programa 57 - Proyecto 1 Obra 99 "Construcción 
Unidades de Vivienda" Fuente 22 y 24.2/69 "Obras reacondicionamiento Pque. 
Polideportivo Roca" Fuente 11, a fin de hacer frente a la instalación de medidores de 
energía eléctrica en las obras de la Villa y el Parque Olímpico; 
Que por el artículo 38 de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el Ejercicio fiscal 2017, aprobadas por Decreto Nº 680/16, se 
establecen niveles de competencia para efectuar modificaciones de créditos; 
Que se ha dado cumplimiento al Artículo 9º de las aludidas Normas en lo referente a la 
validación del Requerimiento Nro. 2338 Año 2017 del Sistema Integrado de Gestión y 
Administración Financiera por parte de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, 
quien ha otorgado al mismo el estado de "Pendiente OGESE". 
Por ello, y en uso de las facultades encomendadas, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria que se detalla en el Anexo I (IF-
2017-8562340-DGTALMDUYT), que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2°.- Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el artículo 1° de la presente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone el Artículo 9º 
de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017 aprobadas por del Decreto Nro. 680/16 y para su conocimiento y demás 
efectos comuníquese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Moccia 
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RESOLUCIÓN N.° 278/MDUYTGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 680/16, el Expediente Electrónico Nro.7.725.220/DGTALMDUYT/17; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado Expediente se propicia una adecuación de las disponibilidades 
crediticias entre los Programas 3 y 51 perteneciente a este Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte para el Ejercicio 2017; 
Que la modificación de créditos de que se trata resulta necesaria para atender las 
erogaciones que demande realizar la afectación definitiva de los gastos realizados por 
Caja Chica de la Subsecretaría de Movilidad Sustentable; 
Que por el artículo 38 de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2017, aprobadas por Decreto Nº 680/16, se 
establecen niveles de competencia para efectuar modificaciones de créditos; 
Que se ha dado cumplimiento al Artículo 9º de las aludidas Normas en lo referente a la 
validación del requerimiento nro. 1051 del año 2017 del Sistema Integrado de Gestión 
y Administración Financiera por parte de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, 
quien ha otorgado al mismo el estado de "Pendiente OGESE". 
Por ello, y en uso de las facultades encomendadas, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria que se detalla en el Anexo I (IF-
2017-8.493.408-DGTALMDUYT), que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2°.- Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el artículo 1° de la presente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone el Artículo 9º 
de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017 aprobadas por del Decreto Nro. 680/16 y para su conocimiento y demás 
efectos comuníquese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Moccia 
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RESOLUCIÓN N.° 279/MDUYTGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 680/16, el Expediente Electrónico Nro.7.940.623/SSTYTRA/2017; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado Expediente se propicia una adecuación de las disponibilidades 
crediticias dentro del Programa 5 perteneciente a este Ministerio de Desarrollo Urbano 
y Transporte para el Ejercicio 2017; 
Que la modificación de créditos de que se trata resulta necesaria para atender las 
erogaciones que demande la activación del Servicio de Roaming para Telefonía Móvil 
asignado a al Subsecretario de Tránsito y Transporte de este Ministerio; 
Que en el artículo 38 de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2017, aprobadas por Decreto Nº 680/16, se 
establecen niveles de competencia para efectuar modificaciones de créditos; 
Que se ha dado cumplimiento al artículo 9º de las aludidas Normas en lo referente a la 
validación del requerimiento nro. 2333 del año 2017 del Sistema Integrado de Gestión 
y Administración Financiera por parte de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, 
quien ha otorgado al mismo el estado de "Pendiente OGESE". 
Por ello, y en uso de las facultades encomendadas, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria que se detalla en el Anexo I (IF-
2017-8.493.141-DGTALMDUYT), que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2°.- Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el artículo 1° de la presente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone el Artículo 9º 
de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017 aprobadas por del Decreto Nro. 680/16 y para su conocimiento y demás 
efectos comuníquese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Moccia 
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RESOLUCIÓN N.° 280/MDUYTGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 680/16, el Expediente Electrónico Nro. 8.544.439/DGTALMDUYT/2017; 
y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado Expediente se propicia una adecuación de las disponibilidades 
crediticias entre los Programas 1 y 15 perteneciente a este Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte para el Ejercicio 2017; 
Que la modificación de créditos de que se trata resulta necesaria para atender las 
erogaciones que demande realizar la imputación de Contratos de Locación de Servicio 
de la Dirección General de Seguimiento de Gestión; 
Que por el artículo 38 de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2017, aprobadas por Decreto Nº 680/16, se 
establecen niveles de competencia para efectuar modificaciones de créditos; 
Que se ha dado cumplimiento al Artículo 9º de las aludidas Normas en lo referente a la 
validación del requerimiento Nro. 2364 del año 2017 del Sistema Integrado de Gestión 
y Administración Financiera por parte de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, 
quien ha otorgado al mismo el estado de "Pendiente OGESE". 
Por ello, y en uso de las facultades encomendadas, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria que se detalla en el Anexo I (IF-
2017-8.605.800-DGTALMDUYT), que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2°.- Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el artículo 1° de la presente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone el Artículo 9º 
de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017 aprobadas por del Decreto Nro. 680/16 y para su conocimiento y demás 
efectos comuníquese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Moccia 
 
 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 81

ANEXO

http://10.20.1.37/areas/leg_tecnica/boletinOficial//?c=Anexo&a=VerAnexo&boletin=5109&norma=316691&paginaSeparata=


 
RESOLUCIÓN N.° 281/MDUYTGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 680/16, el Expediente Electrónico Nro.8.354.001/UPEVO/2017; y,  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado Expediente se propicia una adecuación de las disponibilidades 
crediticias dentro del Programas 57 perteneciente a este Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte para el Ejercicio 2017; 
Que la modificación de créditos de que se trata resulta necesaria para atender las 
erogaciones que demande realizar la afectación definitiva de los gastos realizados por 
caja chica de la Unidad de Proyectos Especiales Villa Olímpica; 
Que por el artículo 38 de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2017, aprobadas por Decreto Nº 680/16, se 
establecen niveles de competencia para efectuar modificaciones de créditos; 
Que se ha dado cumplimiento al Artículo 9 del Capítulo Tercero de las aludidas 
Normas en lo referente a la validación del requerimiento nro. 2336 del año 2017 del 
Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera por parte de la Oficina de 
Gestión Pública y Presupuesto, quien ha otorgado al mismo el estado de "Pendiente 
OGESE". 
Por ello, y en uso de las facultades encomendadas, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria que se detalla en el Anexo I (IF-
2017-8.606.064-DGTALMDUYT), que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2°.- Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el artículo 1° de la presente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone el Artículo 9º 
de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017 aprobadas por del Decreto Nro. 680/16 y para su conocimiento y demás 
efectos comuníquese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Moccia 
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RESOLUCIÓN N.° 282/MDUYTGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 680/16, el Expediente Electrónico Nro.8.417.644/DGTALMDUYT/2017; 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el citado Expediente se propicia una adecuación de las disponibilidades 
crediticias dentro del Programa 14 perteneciente a este Ministerio de Desarrollo 
Urbano y Transporte para el Ejercicio 2017; 
Que la modificación de créditos de que se trata resulta necesaria para atender las 
erogaciones que demande realizar la imputación de Contratos de Locación de 
Servicios de la Unidad de Proyectos Especiales Plan Hidráulico; 
Que por el artículo 38 de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2017, aprobadas por Decreto Nº 680/16, se 
establecen niveles de competencia para efectuar modificaciones de créditos; 
Que se ha dado cumplimiento al Artículo 9º de las aludidas Normas en lo referente a la 
validación del requerimiento Nro. 2344 del año 2017 del Sistema Integrado de Gestión 
y Administración Financiera por parte de la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto, 
quien ha otorgado al mismo el estado de "Pendiente OGESE". 
Por ello, y en uso de las facultades encomendadas, 
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria que se detalla en el Anexo I (IF-
2017-8.493.003-DGTALMDUYT), que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2°.- Dese intervención a la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto 
dependiente del Ministerio de Hacienda, para la confirmación en el Sistema SIGAF, de 
la modificación presupuestaria mencionada en el artículo 1° de la presente. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
dentro de los cinco (5) días de firmada la presente, conforme lo dispone el Artículo 9º 
de las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017 aprobadas por del Decreto Nro. 680/16 y para su conocimiento y demás 
efectos comuníquese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
dependiente de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal. Cumplido, 
archívese. Moccia 
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RESOLUCIÓN N.° 112/SSREGIC/17 
 

Buenos Aires, 10 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Código de la Edificación de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las Leyes Nº 
3999 y Nº 5460 y sus modificatorias, la Ley Nº 5666/16, los Decretos Nº 271-
GCABA/2014, Nº 363/GCABA/2015 y sus modificatorias, Nº 44/GCABA/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que resulta necesario implementar un procedimiento que permita el otorgamiento de 
testimonios de obras concluidas en forma parcial; 
Que debe tratarse de obras que hayan obtenido previamente el permiso de obra 
respectivo; 
Que en la actualidad debido al desarrollo constructivo de la ciudad existen edificios en 
ejecución que poseen sectores concluidos y habitables que pueden ser sometidos al 
régimen de la propiedad horizontal para su uso, y que no están terminados en su 
totalidad, por lo que otorgar el registro del plano final de obra, resulta improcedente en 
esa instancia; 
Que por lo tanto, en dicha instancia resulta procedente, otorgar un "testimonio", que 
permita acreditar la finalización de uno o varios sectores de obras concluidas 
parcialmente dentro de volúmenes que se encuentren en ejecución y en condiciones 
de merecer dicho tratamiento; 
Que en virtud de ello, corresponde establecer las pautas y los alcances de los 
testimonios que se otorguen para las obras en las condiciones descriptas 
precedentemente; 
Que el sector de la obra para el cual se pretenda el citado testimonio, debe tener 
independencia funcional respecto de la obra que reste ejecutar, estando en 
condiciones de ser habitado y/o usado de acuerdo a los destinos declarados en el 
permiso de obra otorgado, cumpliendo por sí con las exigencias de accesibilidad, así 
como también con los medios exigidos de salida, las condiciones contra incendio e 
instalaciones correspondientes, determinadas en el Código de la Edificación y normas 
complementarias; 
Que a los efectos del acogimiento al presente procedimiento la parte interesada podrá 
solicitar que se le otorgue un "TESTIMONIO DE FINALIZACIÓN PARCIAL"; 
Que la solicitud deberá ser acompañada de un plano, en donde se declare la 
superficie de obra concluida y la superficie de obra que resta por ejecutar, y una 
Memoria Descriptiva en donde se detalle pormenorizadamente los sectores de obra 
terminados y los que aún falta ejecutar; 
Que la documentación acompañada, deberá caratularse como "TESTIMONIO DE 
FINALIZACIÓN PARCIAL DE OBRA"; 
Que no obstante lo expuesto es menester considerar los tiempos de ejecución de las 
obras remanentes, resultando de aplicación para las mismas lo prescripto en el 
artículo 3.1.1.7 "Vencimiento de permisos de obra", del citado cuerpo normativo; 
Que dicho plazo será contabilizado, a partir de la fecha de otorgamiento de 
"TESTIMONIO DE FINALIZACIÓN PARCIAL DE OBRA", y en caso de que las obras 
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que estuvieran pendientes de ejecución no se materializaran dentro del lapso de tres 
(3) años, vencerá el permiso de las obras remanentes, otorgado oportunamente con la 
respectiva caducidad y pérdida de derechos de delineación y construcción, 
correspondiendo el archivo de los expedientes intervinientes, resultando de aplicación 
el Artículo (FINAL DE OFICIO); 
Que al momento de la solicitud de "TESTIMONIO DE FINALIZACIÓN PARCIAL DE 
OBRA", la Dirección General de Registro de Obras Y Catastro, solicitará a la Dirección 
General de Fiscalización Y Control de Obras, un informe de inspección que indique 
pormenorizadamente el estado de la obra; 
Que el testimonio otorgado servirá para el estudio y eventual registro de los planos de 
mensura particular y subdivisión en propiedad horizontal del inmueble, en el cual 
deberá demarcarse, además de las superficies a subdividir, las que se encuentran en 
construcción. 
Por ello, y en el uso de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS, INTERPRETACIÓN Y CATASTRO 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Determínese el procedimiento para el otorgamiento de "Testimonio de 
finalización parcial de obra", mediante el cual se podrán declarar sectores concluidos 
parcialmente de obras en ejecución, a los efectos de permitir la subdivisión en 
propiedad horizontal de dichos sectores. 
Artículo 2º.- Hagase saber que esta Subsecretaría de Registros, Interpretación y 
Catastro instrumentará el procedimiento pertinente a efectos del otorgamiento del 
testimonio mencionado en el Art 1º de la presente resolución. 
Artículo 3º.- Determínese que a los efectos de acogerse al presente procedimiento se 
deberán cumplimentar los siguientes requisitos: 
a. Los sectores de obras concluidos deben debe estar en condiciones de ser habitados 
y/o usados de acuerdo a los destinos declarados en el permiso de obra otorgado, 
cumplir por sí con las exigencias de accesibilidad determinadas en la Ley Nº 5666/16, 
así como también con los medios exigidos de salida, las condiciones contra incendio e 
instalaciones correspondientes y ser funcionalmente independiente de la obra que 
reste ejecutar. 
b. La parte interesada deberá presentar un plano en donde se declare la superficie de 
obra concluida y la superficie de obra que resta por ejecutar, y una Memoria 
Descriptiva en donde se detalle pormenorizadamente los sectores de obra terminados 
indicando asimismo superficies por planta, declarando el profesional y el propietario, 
que el sector de la obra en cuestión cumple con los requisitos estipulados en el inciso 
a) de este artículo. 
c. El profesional interviniente y el propietario de la obra, serán los responsables por lo 
declarado y por el fiel cumplimiento de las condiciones expuestas en la presente 
resolución y lo normado en los Códigos de Planeamiento Urbano y de la Edificación, 
bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de aplicar las penalidades 
establecidas en el Capítulo 2.4 del ya mencionado Código de la Edificación. 
Artículo 4º.- Estipúlese que previo al otorgamiento del "testimonio de finalización 
parcial de obra", la Dirección General de Registro de Obras y Catastro, solicitará a la 
Dirección General de Fiscalización y Control de Obras, en orden a lo dispuesto por el 

 Decreto Nº 271-GCABA/2014, un informe de inspección que indique 
pormenorizadamente el estado de la obra. 
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Artículo 5º.- Autorícese a Dirección General de Registro de Obras y Catastro, para que 
por intermedio de la Gerencia Operativa de Catastro Físico proceda al estudio y 
eventual registro de los planos de mensura horizontal de obra concluidas 
parcialmente, en virtud de lo establecido por la Resolución Nº 155-SSREGIC/2016, la 
Disposición Nº 280-DGROC/2016 y el procedimiento estipulado en el presente acto 
administrativo , tomando como antecedente de obra el "Testimonio de finalización 
parcial de obra" otorgado por la Gerencia Operativa Registro de Obras. 
Artículo 6º.- Póngase en conocimiento de los términos de la presente Resolución a la 
Dirección General de Fiscalización y Control de Obras. 
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a la Dirección General de Registro de Obras y Catastro y sus Gerencia 
Operativas. Cruz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 113/SSREGIC/17 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 24.430.576/2016, por el que se consulta sobre la construcción de un 
edificio con destino "Vivienda Multifamiliar" a materializarse en el predio sito en la calle 
Arce N° 305, esquina Arévalo, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el predio en cuestión se encuentra emplazado en un Distrito R2bI zona 1 de 
Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano; 
Que la Gerencia Operativa de Supervisión Interpretación Urbana de la Dirección 
General de Interpretación Urbanística, a través del Informe Nº 6184544-DGIUR-2017 
informa que, para el presente caso, resulta de aplicación lo dispuesto en el Capítulo 
4.10 "Completamiento de Tejido", cumpliendo con las condiciones previstas para hacer 
lugar a lo solicitado, en lo normado en el Artículo 4.10.2 "Parcelas flanqueadas por 
edificios de distintas alturas" y los Artículos 8º y 24º Hábitat y Vivienda e Instrumentos 
Normativos a) Código Urbanístico de la Ley 2930; 
Que, para su estudio, se adjunta documentación mediante PLANO-2017-05772128-
DGROC del N° de Orden 45 del Expediente Electrónico (EE), consistente en: Plantas, 
cortes, vistas; en PLANO-2017-1946576-SSREGIC del N° de Orden 36: Relevamiento 
de medianeras; en RE-2017-4299298-DGROC y RE-2017-4299303-DGROC de los N° 
de Orden 40 y 41: Imágenes renderizadas de la propuesta; así como demás 
documentación complementaria de consulta interna del sistema "Parcela Digital 
Inteligente" (PDI); 
Que se trata de la parcela Nº16a de esquina, situada en una manzana atípica, 
delimitada por las calles Arévalo, Arce, Av. Chenaut y el Campo Argentino de Polo 
(Manzana 104); 
Que dicha parcela posee un frente de 9.62m sobre la calle Arce, un frente de 13.68m 
sobre la calle Arévalo, y una superficie total de 122.30m2, de acuerdo a Ficha 
Parcelaria del sistema "PDI"; 
Que con respecto de la ocupación del suelo admitida, el predio en cuestión no se 
encuentra afectado por el trazado de la Línea de Frente Interno de la manzana, de 
acuerdo a la Resolución nº 3084-DGFOC-89; 
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Que respecto al entorno inmediato, y de acuerdo al relevamiento declarado por el 
profesional responsable, sobre el lateral izquierdo el predio linda con la parcela Nº 15, 
sobre la calle Arce, que posee un edificio consolidado de tipología "Entre Medianeras", 
con un perfil que alcanza una altura de +20.00m (a NPT) sobre la Línea Oficial, más 2 
retiros, llegando a una altura total de +31.05m (a NPT); 
Que en tanto que sobre el lateral derecho, linda con la parcela Nº 16c, sobre la calle 
Arévalo, que posee un edificio consolidado de tipología "Entre Medianeras", que 
alcanza una altura de +11.40m (a NPT) sobre la Línea Oficial, más 1 retiro a +14.25m, 
y una altura total aproximada de +17.12m a nivel de tanques de agua; 
Que en virtud del contexto descripto precedentemente, se propone materializar un 
edificio "entre medianeras", que alcanzara una altura de +11.62m (a NPT) sobre la 

 Línea Oficial. de la calle Arévalo, más 1 retiro a +14.42m (a NPT), a desarrollarse en 
un ancho de frente mínimo de 3m, respecto del lindero más bajo de la parcela nº 16C, 
a la cual se adosa, asimilando el perfil de dicho lindero; a partir de ese punto, 
continuara con un volumen superior semilibre que alcanzara una altura de +20.02m (a 
N.P.T) sobre ambas Líneas Oficiales convergentes, más un primer retiro, a +22.82m (a 
NPT), más un segundo retiro a +31.22m (a NPT), llegando a una altura total de 
+32.30m, por todo concepto, asimilando el perfil del edificio lindero más alto de la 
parcela nº 15, a la cual se adosa; 
Que las porciones de muro paralelas a la línea divisoria de parcelas, que quedaran 
expuestas al materializar el retiro lateral descripto, deberán tratarse 
arquitectónicamente con materiales de igual calidad a los propuestos en la fachada, en 
la que se deberán abrir vanos que se consideraran aptos para la iluminación y 
ventilación de locales, permitidos en el Código de Edificación y Código Civil; 
Que en cuanto a la Ocupación del Suelo (FOS), será de aplicación lo establecido para 
el distrito y lo graficado según PLANO-2017-05772128-DGROC; 
Que con respecto a los usos "Vivienda Multifamiliar", resulta admitido en el distrito de 
emplazamiento, con las pautas y condiciones que determina en Cuadro de Usos 
5.2.1a) del Código de Planeamiento Urbano; 
Que, en tal sentido, la Gerencia Operativa de Supervisión Interpretación Urbana 
considera, que la volumetría proyectada define el perfil morfológico de la esquina, en 
continuidad de las masas edificadas sobre las calles Arce y Arévalo, encuadrando 
dentro los términos del Completamiento de tejido del Art. 4.10.2 "PARCELAS 
FLANQUEADAS POR EDIFICIOS DE DISTINTAS ALTURAS", del Código de 
Planeamiento Urbano, y en consonancia con los criterios urbanísticos plasmados en la 
Ley nº 2930 - Plan Urbano Ambiental, teniendo en cuenta a la manzana y a la cuadra 
como Unidad de configuración del tejido, razón por la cual no existirían inconvenientes 
en acceder al proyecto presentado según lo graficado en PLANO-2017-05772128-
DGROC, del Nº de orden 45 del EE; 
Que corresponde aclarar que, los lineamientos urbanísticos antes indicados, no 
eximen del cumplimiento de las restantes disposiciones vigentes contenidas en los 
Códigos de Planeamiento Urbano y de la Edificación, que no hayan sido 
expresamente contempladas en la presente, así como las relacionadas con los usos a 
localizar, en la oportunidad de la presentación de la documentación de obra ante la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro, la que deberá constatar que dicha 
presentación se ajuste a los lineamientos urbanísticos consignados anteriormente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
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Artículo 1º.- Considérese aplicable desde el punto de vista urbanístico, respecto del 
predio sito en la calle Arce N° 305, esquina Arévalo, Nomenclatura Catastral: Sección 
23, Manzana 89, Parcela 16a, las normas de completamiento de tejido previstas en el 
Capítulo 4.10. “COMPLETAMIENTO DE TEJIDOS“, cuyas condiciones permiten 
encuadrarlo en el Tipo B “PARCELAS FLANQUEADAS POR EDIFICIOS DE 
DISTINTAS ALTURAS“, del Código de Planeamiento Urbano, si y sólo e da 
cumplimiento a los lineamientos urbanísticos expresados en los considerandos. 

 Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
la emisión de la presente. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la 
documentación pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo 
caducarán de pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese, entréguese la presente al interesado y la 
documentación gráfica obrante en PLANO-2017-05772128-DGROC del N° de Orden 
45 del EE, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Cruz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 114/SSREGIC/17 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 16.676.235/2016, por el que se consulta respecto a la propuesta 
morfológica para el predio ubicado en la calle Arévalo Nº 1346/48 /50, (Nomenclatura 
Catastral: Circ. 17; Sec. 33; Manz. 72; Parc. 18) y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se trata de la parcela 26a, la cual se halla emplazada en el Distrito U20 "Barrio 
Nuevo Colegiales"; Parágrafo 5.4.6.21; 7) Zona 5 (Z5), de Zonificación del Código de 
Planeamiento Urbano vigente; 
Que la Gerencia Operativa Interpretación Urbanística de la Dirección General de 
Interpretación Urbanística, mediante Informe Nº 6502118-DGIUR-2017, en relación 
con la normativa vigente, informa que el Parágrafo 5.4.6.21 Distrito U20 "Barrio Nuevo 
Colegiales" 7) Zona 5 (Z5), establece: "... 7) Zona 5 (Z5) 
7.1 Delimitación: según Plano N° 5.4.6.21, la Zona 5 se halla delimitada por parcelas 
frentistas a la calle Cramer vereda par entre Olleros y Av. Federico Lacroze, parcelas 
frentistas a la Av. Federico Lacroze, vereda par entre Cramer y Álvarez Thomas, 
parcelas frentistas a Av. Álvarez Thomas vereda impar entre la Av. Federico Lacroze y 
Santos Dumont. Parcelas frentistas a Av. Cnel. Niceto Vega vereda impar entre 
Arévalo y Humboldt. El polígono delimitado por eje de la calle Humboldt, línea de 
fondo de las parcelas frentistas a la Av. Santa Fe acera par, vías del ex FFCC Gral. 
Bartolomé Mitre, eje de la Av. Dorrego, eje de la Av. Álvarez Thomas, eje de Av. 
Federico Lacroze, eje de la Av. Córdoba, eje de la calle Fitz Roy, eje de la Av. Cnel. 
Niceto Vega, eje de !a calle Arévalo, eje de la calle Paraguay, eje de la calle Ángel J. 
Carranza y eje de la calle Charcas hasta su intersección con la calle Humboldt con 
excepción de las parcelas frentistas a la calle El Salvador (acera par),entre el eje de la 
calle Arévalo y el eje del Pasaje Convención. 
7.2 Carácter urbanístico: Zona destinada a la localización del equipamiento barrial y 
general de la Ciudad, con viviendas de alta densidad. 
7.3 Estructura parcelaria: ídem Zona 3 
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EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS, INTERPRETACIÓN Y CATASTRO 
RESUELVE 



7.4 Morfología edilicia: Se admiten edificios entre medianeras, de perímetro libre y de 
perímetro semilibre. 
7.4.1 Edificios entre medianeras 
a) Ocupación del suelo de la parcela: El área edificable surge de lo graficado en los 
Planos N° 5.4.6.21 c1; c2; c3, c4, c5 y Grafico N° 5.4.6.21. El retiro de frente graficado 
en dichos Planos será de cumplimiento optativo. 
b) Superficie máxima edificable: F.O.T. máximo = 3,5. 
c) Altura máxima permitida: Se permitirá alcanzar una altura máxima de 24m. 
H. máxima = 24m. 
7.4.2 Edificios de perímetro libre 
a) Ocupación del suelo de la parcela: El área edificable surge de lo graficado en los 
Planos N° 5.4.6.21 c1, c2, c3, c4, c5 y Grafico N° 5.4.6.21. El retiro de frente graficado 
en dichos Planos será de cumplimiento optativo. 

 b) Superficie máxima edificable: F.O.T. máximo = 3,8. 
c) Altura máxima permitida: Se permitirá alcanzar la altura máxima de 31m. H máxima 
= 31m. 
7.4.3 Edificios de perímetro semilibre: Se deberá cumplir con lo establecido en el Art. 
4.4.3 inc. a). 
7.5 Usos permitidos: Se admitirán los usos consignados para el distrito de zonificación 
E3, según Cuadro de Usos N° 5.2.1a). 
En todos los casos deberá darse cumplimiento a los requerimientos de 
estacionamiento, carga y descarga establecidos en dicho Cuadro y a la Ley 123, sus 
modificatorias y ampliatorias..."; 
Que la Ley Nº 2930 "Plan Urbano Ambiental" (BOCBA Nº 3091), constituye la ley 
marco a la que deberá ajustarse la normativa urbanística vigente y las obras públicas, 
para lo que reza en su Artículo 8º "Hábitat y vivienda": "(...) promover tipologías 
edilicias que no den lugar a situaciones de segregación social ni a disrupciones 
morfológicas (...)". Y más adelante en su Art. 24º.- Instrumentos Normativos a) Código 
Urbanístico de la Ley 2930 - Plan Urbano Ambiental (BOCBA Nº 3091), expresa, que: 
"(...) Con respecto al tejido edilicio parcelario se otorgara especial importancia a los 
criterios morfológicos y a los de admisibilidad de usos, que contemplen a la manzana y 
a la cuadra como unidades primarias de configuración del tejido urbano, toda vez que 
se las aprecie como aspectos deseables de los sectores consolidados (...)"; 
Que, vista la documentación adjunta, se hace saber que es competencia de la 
Gerencia Operativa Interpretación Urbanística ejercer el control arquitectónico-
morfológico de una correcta inserción urbana. Analizado el entorno se pudo observar 
que en la manzana en consulta y el entorno inmediato, No existen hechos existentes 
consolidados dentro del perfil edificable del distrito, tales que ameriten una 
interpretación morfológica por parte de este Organismo en los términos de la Ley Nº 
2930 precitada; 
Que, por tanto, resultan de aplicación todos los parámetros normativos expresados en 
el Parágrafo 5.4.6.21 Distrito U20, también precitado; 
Que, por lo expuesto precedentemente, se considera que la presente propuesta No 
resulta encuadrable dentro de los términos de la Ley 2930, debiendo cumplimentar con 
todos los parámetros establecidos en el Parágrafo 5.4.6.21 Distrito U20; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS, INTERPRETACIÓN Y CATASTRO 
RESUELVE 
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de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la presente, la propuesta 



Artículo 1º.- Deniégase desde el punto de vista urbanístico y patrimonial, y en un todo 
de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la presente, la propuesta 
morfológica para el predio ubicado en la calle Arévalo Nº 1346/48 /50, (Nomenclatura 
Catastral: Circ. 17; Sec. 33; Manz. 72; Par. 18), toda vez que en la manzana en 
consulta y el entorno inmediato No existen hechos existentes consolidados dentro del 
perfil edificable del distrito que ameriten una interpretación morfológica por parte de 
este Organismo en los términos de la Ley Nº 2930. 
Artículo 2º.- Regístrese, notifíquese; entréguese la presente al recurrente. Publíquese 
en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. 
Cruz 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 115/SSREGIC/17 
 

Buenos Aires, 17 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 28.085.193/DGROC/2016 e inc.; y el Decreto Nº 224/GCABA/2013 y 
sus normas modificatorias y complementarias, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la mencionada actuación, se solicita la contratación de diversas personas, 
para prestar servicios en el ámbito de este Ministerio de Desarrollo Urbano y 
Transporte, por el período comprendido entre el 01/02/2017 al 31/12/2017 y por 
distintas retribuciones mensuales; 
Que el citado requerimiento encuadra dentro de los términos del Decreto 
Nº224/GCABA/2013 y sus normas modificatorias y complementarias; 
Que atento a lo expuesto precedentemente corresponde dictar el acto administrativo 
pertinente. 
Por ello, 
 

EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS, INTERPRETACIÓN Y CATASTRO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º .-Autorízanse las contrataciones de diversas personas, para prestar 
servicios en la Dirección General Registro de Obras y Catastro; en el modo y forma 
que se detalla en el Anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º .- Delégase en el titular de la repartición, la suscripción de los contratos 
mencionados en el Artículo 1º. 
Artículo 3º .-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir los importes 
mensuales en una Orden de Pago. 
Artículo 4º .-Los importes a abonarse se depositarán en las cuentas corrientes o cajas 
de ahorros del Banco Ciudad de Buenos Aires, cuyos datos fueran comunicados por 
los contratados a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º .-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa 
y Legal de este Ministerio. Cumplido, archívese. Cruz 
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RESOLUCIÓN N.° 116/SSREGIC/17 
 

Buenos Aires, 17 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 8341534/DGROC/2015 de Ajustes de obra para la finca sita en la 
calle AV GRAL. MOSCONI 2443/47, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se presentó documentación para registrar obras ejecutadas sin permiso 
destinadas a "Elaboración de productos de panadería con venta directa, elaboración 
de pasteles, sándwiches y productos similares, comercio minorista de helados sin 
elaboración". 
Que se trata de una ampliación conformada por un total de 93.73 m2 los cuales fueron 
llevados a cabo en forma no reglamentaria (PB: cámara frigorífica, paso, escalera y 
depósito; 1º piso: depósitos y toilette), según surge del cotejo entre el plano 
correspondiente a las obras existentes que fueran oportunamente aprobadas s/Nº de 
Orden 7 Pág. 2/3 (PLANO-2015-07821574-DGROC) y los planos presentados para 
regularizar la situación s/ Nº de Orden 44 (PLANO-2017-00170572-DGROC), con 
destino Elaboración de productos de panadería con venta directa, elaboración de 
pasteles, sándwiches y productos similares, comercio minorista de helados sin 
elaboración. 
Que obra s/ Nº de Orden 4 Pág. 5 a 6/33 (RE-2015-07820585-DGROC) la Memoria e 
Informe Técnico con carácter de declaración Jurada del profesional habilitado que 
interviene en el trámite de regularización. 
Que la finca en cuestión no se encuentra afectada a los presupuestos establecidos en 
el Título V del Código Civil, según consta en Nº de Orden 3 Pág. 2 a 3/39 (RE-2015-
07820324-DGROC). 
Que la superficie no reglamentaria a ajustar contraviene los Artículos 2.1.1.1. 
"Trabajos que requieren permiso de obra" del Código de la .Edificación, y el 4.3.6 
"Línea de frente interno" del Código de Planeamiento Urbano. 
Que el presente caso encuadra en los términos del Artículo 6.3.1.2. "Obras en 
contravención" del Código de la Edificación, modificado por la Ley Nº 962 (B.O.C.B.A. 
Nº 1607), Resolución Nº 483/GCABA/SJYSU/2004 y Dictamen de Procuración General 
nº 24.887. 
Que según informe de la D.G.R.O.C. de Nº de Orden 45 Pág. 1/3 (IF-2017-00172420-
DGROC) las obras ejecutadas sin permiso citadas no afectan al inmueble ya que el 
resto de lo construido mantiene las condiciones reglamentarias originales de 
habitabilidad, iluminación y ventilación que deben satisfacer los locales,y según la 
declaración jurada del profesional interviniente s/ Nº de Orden 4 Pág. 5 a 6/33 (RE-
2015-07820585-DGROC) las mismas no comprometen la estabilidad, seguridad y 
salubridad publica de sus ocupantes y de terceras personas, haciéndose responsable 
por cualquier divergencia con la realidad o falseamiento, según lo prescripto en el inc. 
F) del art. 2.4.3.3. "Aplicación de suspensión en el uso de la firma para tramitaciones 
ante la Municipalidad" del Código de la Edificación, asistiéndole al propietario las 
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previsiones contempladas en el Artículo 6.3.1.2. "Obras ejecutadas en Contravención" 
inciso d) del Código de la Edificación. 
Por ello en uso de las atribuciones, 
 

EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS, INTERPRETACION Y CATASTRO 
RESUELVE 

 
Articulo 1º.- Autorizase a la Dirección General de Registro de Obras y Catastro a 
proceder al registro de la documentación presentada s/ Nº de Orden 44 (PLANO-2017-
00170572-DGROC), ampliación conformada por un total de 93.73 m2, para la finca 
sita en la calle. Av. Gral. Mosconi 2443/47, Nomenclatura Catastral: 
Circ. 16; Secc. 73; Manz. 63; Parc. 28, cuyo destino es "Elaboración de productos de 
panadería con venta directa, elaboración de pasteles, sándwiches y productos 
similares, comercio minorista de helados sin elaboración", frente a los términos del 
Artículo 6.3.1.2. "Obras en contravención" del Código de la Edificación, con la 
constancia que la regularización de las obras antirreglamentarias se ajusta a las 
prescripciones del inciso d) de las citada norma. 
Articulo 2º.- Regístrese y para su conocimiento y demás efectos pase a la Dirección 
General de Registro de Obras y Catastro. Cumplido Archívese Cruz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 117/SSREGIC/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 13.485.756/2016, por el que se consulta sobre una propuesta 
morfológica de "Obra Nueva", con destino de "Vivienda Multifamiliar, Estudios 
Profesionales y Local Comercial", a materializarse en el predio sito en la Av. Córdoba 
N° 618, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el predio motivo de consulta, se encuentra emplazado en una manzana afectada 
al Distrito APH 51 "Catedral al Norte" para las parcelas frentistas sobre la calle Florida, 
y al Distrito C1 de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley Nº 
449, texto ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007 (BOCBA Nº 2.772); 
Que la Gerencia Operativa de Supervisión Interpretación Urbana de la Dirección 
General de Interpretación Urbanística, mediante Informe Nº 7048169-DGIUR-17 
informa que, para el presente caso, resulta de aplicación lo dispuesto en el Capítulo 
4.10 "Completamiento de Tejido", cumpliendo con las condiciones previstas para hacer 
lugar a lo solicitado, en lo normado en el Artículo 4.10.2 "Parcelas flanqueadas por 
edificios de distintas alturas"; 
Que, para su estudio, se adjunta documentación gráfica mediante PLANO-2017-
4563849-DGROC en el N° de Orden 83, consistente en: Planos de la propuesta; en 
RE-2017-4563826-DGROC del N° de Orden 80: 
Plantas, cortes y vistas; Axonometría con alturas; Relevamiento de muros medianeros; 
Estudio volumétrico de integración con el entorno; así como de la documentación 
complementaria de consulta interna del sistema "Parcela Digital Inteligente" (PDI); 
Que se trata de la parcela intermedia Nº 2c, situada en la manzana delimitada por las 
calles Florida, Viamonte, Maipú y la Av. Córdoba; 
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Que dicha parcela posee 9.43m de frente, una profundidad de 20.41m sobre uno de 
sus lados, y una superficie total de 189.55m2; 
Que la misma posee una edificación existente anterior al año 1941, por lo cual fue 
oportunamente estudiada en el marco de la Ley Nº 2548, resultando Desestimada 
para su catalogación, según Nota CAAP del día 12/5/09; 
Que, respecto de la ocupación del suelo admitida, el predio en cuestión se encuentra 
afectado por el trazado de la extensión de la Línea de Frente Interno de la manzana, 
comúnmente denominada "Tronera", ubicada a una distancia de 18.58m de la Línea 
Oficial; 
Que con relación al entorno inmediato, de acuerdo a lo declarado por el profesional 
responsable, sobre el lateral izquierdo, linda con la parcela de esquina Nº 32, que 
posee un edificio consolidado de tipología "Entre Medianeras", afectado al distrito 
APH51 "Catedral al Norte", con un nivel de catalogación "Cautelar", que alcanza una 
altura de +36.53m (a NPT) sobre el frente de fachada; 
Que en tanto, sobre el lateral derecho, linda con la parcela Nº 2d, que posee un 
edificio consolidado de tipología "Entre Medianeras", con una altura de +37.92m (a 

 NPT) sobre la Línea Oficial, más un retiro, desde donde continua un plano inclinado 
hasta los +46.20m; 
Que en cuanto al entorno general de la manzana de emplazamiento, se observa un 
tejido heterogéneo en proceso de consolidación, con presencia mayoritaria de tejido 
en alta densidad sobre Av. Córdoba, siendo esta última, una arteria troncal de alto 
tránsito, confluyendo diversos medios de transporte masivo de pasajeros, como líneas 
de colectivos, tránsito vehicular público y privado, así como en cercanías de las línea B 
y C del Subterráneo; 
Que, en virtud de lo expresado precedentemente corresponde considerar los 
siguientes lineamientos urbanísticos: 
a. La altura predominante de los volúmenes que lindan con la parcela objeto de 
enrase: la parcela de esquina Nº 32, que posee un edificio consolidado de tipología 
"Entre Medianeras", afectado al distrito APH51 "Catedral al Norte", con un nivel de 
catalogación "Cautelar", que alcanza una altura de +36.53m (a NPT) sobre el frente de 
fachada; y con la parcela nº 2d, que posee un edificio consolidado de tipología "Entre 
Medianeras", con una altura de +37.92m (a NPT) sobre la Línea Oficial, más un retiro, 
desde donde continua un plano inclinado hasta los +46.20m. 
b. Al tratarse de una parcela flanqueada por edificios de distintas alturas, se admitirá 
materializar un edificio "entre medianeras", que alcance una altura sobre la Línea 
Oficial de +36.80m (a N.P.T), asimilando la altura sobre la Línea Oficial del lindero más 
bajo al cual se adosa, y por encima de este último plano, continuar con un volumen 
"semilibre" que observe una separación mínima de 3m respecto del lindero izquierdo, y 
que asimila el perfil de la medianera expuesta del lindero más alto de la parcela Nº 2d, 
hasta una altura de +39.60m, más sala de máquinas, alcanzando una altura total por 
todo concepto de +45.80m (a N.P.T). 
c. En cuanto al FOS (Factor de Ocupación del Suelo), se propone una Línea de 
edificación de fondo que observa una separación de 3m libres respecto del EDP de 
fondo, con un retiro parcial de 4m sobre el lado derecho, en continuación de las masas 
consolidadas linderas, siendo ponderable la mancomunidad del patio de aire y luz 
proyectado, con el patio del edificio catalogado lindero de la parcela nº 32, el cual 
observara una profundidad constante de 1.50m libres, en todo el ancho de apertura 
este, a partir del nivel +11.60m (a NPT), hecho este que deberá ser verificado al 
momento de la presentación de los planos ante la Dirección General Registro de 
Obras y Catastro. 
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d. Las porciones de muro que quedarán expuestas al materializar los planos de 
fachadas descritos, deberán tratarse arquitectónicamente con materiales de igual 
calidad a los propuestos en la fachada, así como se admitirá la apertura de vanos del 
tipo permitido en el Código de Edificación. 
e. De acuerdo con lo previsto por el capítulo 4.10 "Completamiento de Tejidos", No 
resulta de aplicación el Factor de Ocupación Total (FOT). 
f. Los usos propuestos de "Vivienda Multifamiliar, Estudios Profesionales y Local 
Comercial", resultarían admitidos en el distrito de emplazamiento, con las pautas y 
condiciones que determina en Cuadro de Usos 5.2.1a) del Código de Planeamiento 
Urbano; 
Que, en tal sentido, la Gerencia Operativa de Supervisión Interpretación Urbana 
considera factible acceder a la propuesta grafica adjunta al Expediente Electrónico 
mediante PLANO-2017-4563849-DGROC del N° de Orden 83, toda vez que encuadra 
dentro de los criterios de completamiento de tejido de acuerdo al Artículo 4.10.2 

 "Parcelas Flanqueadas por Edificios de Distintas Alturas" del Código de Planeamiento 
Urbano; 
Que corresponde aclarar que, los lineamientos urbanísticos antes indicados, no 
eximen del cumplimiento de las restantes disposiciones vigentes contenidas en los 
Códigos de Planeamiento Urbano y de la Edificación, que no hayan sido 
expresamente contempladas en la presente, así como las relacionadas con los usos a 
localizar, en la oportunidad de la presentación de la documentación de obra ante la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro, la que deberá constatar que dicha 
presentación se ajuste a los lineamientos urbanísticos consignados anteriormente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS, INTERPRETACIÓN Y CATASTRO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Considérese aplicable desde el punto de vista urbanístico, respecto del 
predio sito en la Avenida Córdoba N° 618, Nomenclatura Catastral: Circunscripción 14, 
Sección 01, Manzana 24, Parcela 02c, las normas de completamiento de tejido 
previstas en el Capítulo 4.10. “COMPLETAMIENTO DE TEJIDOS“, cuyas condiciones 
permiten encuadrarlo en el Tipo B “PARCELAS FLANQUEADAS POR EDIFICIOS DE 
DISTINTAS ALTURAS“, del Código de Planeamiento Urbano, si y sólo e da 
cumplimiento a los lineamientos urbanísticos expresados en los considerandos. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
la emisión de la presente. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la 
documentación pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo 
caducarán de pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese, entréguese la presente al interesado y la 
documentación gráfica obrante en PLANO-2017-4563849-DGROC del N° de Orden 83 
del EE, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Cruz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 118/SSREGIC/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
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El Expediente Nº 17.850.416/2016, por el que se consulta sobre una propuesta 
morfológica de "Obra Nueva", con destino "Vivienda Multifamiliar y Estudios 



 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el predio motivo de consulta, es el que resulte del englobamiento de las actuales 
parcelas 5 y 6, que se encuentra emplazado en un Distrito R2bI-9 (parágrafo 5.4.1.4a) 
de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley Nº 449, texto 
ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007 (BOCBA Nº 2.772); 
Que, a través del IF-7049542-DGIUR-2017 la Gerencia Operativa de Supervisión 
Interpretación Urbana de la Dirección General de Interpretación Urbanística informa 
que, se solicita la factibilidad de realizar un completamiento de tejido, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Capítulo 4.10 del Código de Planeamiento Urbano, toda vez que la 
predio objeto de consulta cuenta con edificios linderos en altura, cumpliendo con las 
condiciones previstas para hacer lugar a lo solicitado, en lo normado en el Artículo 
4.10.1 "Parcelas flanqueadas por edificios de igual altura" para el Tipo A del mismo 
Código; 
Que, para el pertinente análisis se adjuntó documentación gráfica en el Nº de Orden 5 
del Expediente Electrónico (EE) mediante RE-17804303-DGROC-16, consistente en: 
Memoria técnica, en los Nº de Orden 13 y 14 según RE-17805019 y 17805024-
DGROC-16, consistentes en: Planos de mensura de las parcelas 4 y 7 linderas; en Nº 
de Orden 54 mediante RE-28133019-DGROC-16: Axonometría involucrando a los 
linderos inmediatos; en el Nº de Orden 56 en PLANO-28133043-2016: Planos de la 
propuesta con plantas, corte y vista, y en el Nº de Orden 59 mediante RE-28133034-
DGROC-16: Relevamiento de los muros medianeros de las parcelas linderas 004 y 
007 y documentación complementaria obtenida por sistema interno "Parcela Digital 
Inteligente" (PDI); 
Que se trata del predio que resulte del englobamiento de las actuales parcelas 5 y 6, 
ubicado en la manzana típica delimitada por la Av. Del Libertador y las calles 
Juramento, Montañeses y Mendoza; 
Que la parcela 5 posee 10.17 m de frente sobre la calle Mendoza Nº 1558/60/62/64, 
por 44.30m y 44.40m en cada uno de sus lados, con una superficie total aproximada 
de 454.04m2, según Consulta Catastral obrante en RE-2016-17805037-DGROC; 
Que, la parcela 6 posee 8.95 m de frente sobre la calle Mendoza Nº 1570/72, por 
44.30 m y 44.40m en cada uno de sus lados, con una superficie total aproximada de 
392.94 m2, según Consulta Catastral obrante en RE-2016-17805037-DGROC; 
Que respecto la ocupación del suelo, la parcela en cuestión se encuentra afectada a 
los 37.51m contados desde la Línea Oficial, por la Línea de frente interno coincidente 
con la Línea interna de basamento, según surge del trazado correspondiente para el 
presente distrito; 
 Que en cuanto al entorno general de emplazamiento, se trata de una zona con alto 
grado de consolidación con tejido de gran porte acorde al carácter del distrito, y un 
menor porcentaje pasible de una futura renovación y/o ampliación; 
Que respecto de sus linderos, y de acuerdo a lo declarado y graficado en plano de 
mensura adjunto firmado por profesional responsable, sobre el lateral izquierdo linda 
con la parcela 004 de la calle Mendoza Nº 1552, que posee un edificio consolidado de 
tipología "entre medianeras", que alcanza una altura sobre la Línea Oficial de +19.98m 
(a NPT) más dos retiros a +25.86m (a NPT), más servicios; alcanzando una altura total 
de +28,72m; 
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Profesionales con Cocheras, y Garaje comercial", a materializarse en los predios sitos 
en las calles Mendoza Nº 1558/60/62/64 y Mendoza Nº1570/72, y;  



Que, sobre el lateral derecho linda con la parcela 007 de la calle Mendoza Nº 
1574/76/78, que posee un edificio existente consolidado de tipología "entre 
medianeras", que alcanza una altura sobre la Línea Oficial de +20.09m (a NPT) más 
dos retiros a +25.94 (a NPT), más sala de máquinas; alcanzando una altura total de 
+28.77m; 
Que, en virtud de lo expresado precedentemente, corresponde considerar los 
siguientes lineamientos urbanísticos: 
a. Dado que el predio en consulta se halla flanqueado por dos edificios consolidados 
de similar altura, se admitirá materializar un edificio de tipología "entre medianeras", 
que alcance una altura de sobre la Línea Oficial +20.00m (a NPT), una altura de 
+22.80 a (NPT) a nivel del primer retiro, una altura de +25.60m (a NPT) a nivel del 
segundo retiro, y una altura de +28.40m (a NPT) a nivel de azotea, más sala de 
máquinas; de acuerdo a lo declarado en documentación gráfica adjunta bajo 
declaración jurada, en asimilación de los perfiles consolidados en las parcelas linderas 
004y 007. 
b. Respecto de la Ocupación del suelo (FOS), será de aplicación dentro de los 
parámetros del distrito, la pisada propuesta por los interesados según se desprende de 
la documentación gráfica adjunta mediante PLANO-2016-28133043-DGROC, en la 
que se pondera la liberación de un espacio edificable que se mancomuna con el patio 
existente de la parcela 007 lindera, consolidando el espacio libre de manzana en el 
contrafrente atendiendo los hechos consolidados, en lo que se admitirá la apertura de 
vanos de iluminación y ventilación que se considerarán vinculados al espacio urbano 
de fondo generado. 
c. De acuerdo con lo previsto por el Capítulo 4.10. “Completamiento de Tejidos“, no 
resulta de aplicación el Factor de Ocupación Total (FOT). 
d. Se aclara especialmente que las porciones de muros medianeros, así como los 
muros paralelos a las divisorias de parcela, que quedarán expuestos, deberán ser 
tratados arquitectónicamente guardando unidad de criterio y materialidad con la 
fachada del edificio. 
e. En cuanto a los usos propuestos "Vivienda Multifamiliar y Estudios Profesionales 
con Cocheras, y Garaje Comercial"; resultan admitidos en el distrito de implantación, 
debiendo dar cumplimiento con los requerimientos establecidos en el Cuadro de Usos 
Nº 5.2.1a) del Código de Planeamiento Urbano; 
Que, atento el estudio realizado, la Gerencia Operativa de Interpretación Urbana 
considera factible acceder al proyecto presentado mediante PLANO-2016-28133043-
DGROC y RE-2016-28133019-DGROC, toda vez que se encuadra dentro de los 
parámetros de Completamiento de Tejidos establecidos en el Artículo 4.10.1 "Tipo A", 
del Código de Planeamiento Urbano; 
 Que corresponde aclarar que, los lineamientos urbanísticos antes indicados, no 
eximen del cumplimiento de las restantes disposiciones vigentes contenidas en los 
Códigos de Planeamiento Urbano y de la Edificación, que no hayan sido 
expresamente contempladas en la presente, así como las relacionadas con los usos a 
localizar, en la oportunidad de la presentación de la documentación de obra ante la 
Dirección General Registro de Obras y Catastro, la que deberá constatar que dicha 
presentación se ajuste a los lineamientos urbanísticos consignados anteriormente. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
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Artículo 1º.- Considérese aplicable desde el punto de vista urbanístico, respecto de los 
predios sitos en la calle Mendoza Nº 1558/60/62/64 y Mendoza Nº 1570/72, 
Nomenclatura Catastral: Circunscripción 16, Sección 25, Manzana 63, Parcela 
resultante de la unificación de las actuales 5 y 6, las normas de completamiento de 
tejido previstas en el Capítulo 4.10. “COMPLETAMIENTO DE TEJIDOS“, cuyas 
condiciones permiten encuadrarlo en el Tipo B “PARCELAS FLANQUEADAS POR 
EDIFICIOS DE DISTINTAS ALTURAS“, del Código de Planeamiento Urbano, si y sólo 
e da cumplimiento a los lineamientos urbanísticos expresados en los considerandos. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
la emisión de la presente. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la 
documentación pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo 
caducarán de pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese, entréguese la presente al interesado y la 
documentación gráfica obrante en PLANO-2016-28133043-DGROC y RE-2016-
28133019-DGROC de los N° de Orden 54 y 56 del EE, publíquese en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Cruz 
 

 

 

RESOLUCIÓN N.° 119/SSREGIC/17  

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 

VISTO: 
El Expediente Nº 15.936.358/2016, por el que se consulta sobre una propuesta 
morfológica de "Obra Nueva", con destino "Vivienda Multifamiliar", a materializarse en 
el predio sito en la calle Gorriti Nº 3845, y; 
 

CONSIDERANDO:  

Que, el predio motivo de consulta, se encuentra emplazado en un Distrito R2bI 
(parágrafo 5.4.1.4 a) de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano Ley 
Nº 449, texto ordenado Decreto Nº 1.181-GCBA-2007 (BOCBA Nº 2.772); 
Que dicho predio se encuentra desestimado de acuerdo a Nota CAAP de fecha 
02/02/2016; según se desprende de la Base APH obtenida por Sistema Interno 
"Parcela Digital Inteligente" (PDI); 
Que la Gerencia Operativa de Supervisión Interpretación Urbana de la Dirección 
General de Interpretación Urbanística, mediante Informe Nº 7049698-DGIUR-17 hace 
saber se ha expedido oportunamente por Informe IF-2016-13206464-DGIUR, de fecha 
17 de mayo 2016, en el que se Informó que: "(...) se concluye que la volumetría 
propuesta encuadra con los parámetros de FOS, altura máxima y plano límite 
establecidos para el distrito de emplazamiento. Es dable considerar en el presente 
caso, los hechos existentes que condicionan la situación de la parcela y el entorno 
inmediato de la cuadra, por lo que esta Gerencia Operativa entiende que no existirían 
inconvenientes desde lo urbanístico para acceder a lo solicitado, toda vez que no 
causaría un impacto urbano negativo en el entorno, contribuyendo a la consolidación 
del futuro perfil edificable de la cuadra, alentando los términos de la Ley Nº 2930, en la 
medida que no se da lugar a situaciones de disrupción morfológica que supone a 
futuro la problemática urbana del completamiento de tejido contemplado en el Código 
de Planeamiento Urbano."; 
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EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS, INTERPRETACIÓN Y CATASTRO 
RESUELVE 



Que, en esta oportunidad, dicha Gerencia hace saber que para el presente caso, 
resulta de aplicación lo dispuesto en el Parágrafo 5.4.1.4a, del Código de 
Planeamiento Urbano y los Artículos 8º y 24º de la Ley 2930, Hábitat y Vivienda e 
Instrumentos Normativos a) Código Urbanístico - Plan Urbano Ambiental (BOCBA Nº 
3091); 
Que para el pertinente estudio se adjunta documentación gráfica mediante IFMUL-
2016-15936351-DGROC, del N° de Orden 8 del EE, consistente en: Relevamiento 
fotográfico de la cuadra; en RE-2016-15936352-DGROC del N° de Orden 9: Consulta 
de Registro Catastral; en RE-2016-15936349-DGROC, del N° de Orden 10: 
Prefactibilidad con su Informe IF-2016-9626139-DGROC; mediante PLANO-2017-
4371375-DGROC, del N° de Orden 73: Plano de propuesta con plantas, cortes y 
vistas; en RE-2017-4371372-DGROC, del Nº de Orden 74: Render de fachada; y en 
RE-2017-4371367-DGROC, del N° de Orden 75: Axonometría de la propuesta inserta 
en la manzana; 
Que el predio motivo de consulta está ubicado en una manzana típica delimitada por 
las calles Gorriti, Medrano, Av. Honduras y Jerónimo Salguero, la cual se halla 

 afectada por el trazado de la Línea de Frente Interna de la manzana y su extensión 
comúnmente denominada tronera, la cual determina una línea quebrada; 
Que se trata de una parcela identificada con Nº 026, que posee un frente de 8.61m 
sobre la Línea Oficial de la calle Gorriti Nº 3845, y 43.60m y 44.47m sobre sus 
laterales derecho e izquierdo respectivamente, con una superficie total de 377.68m2, 
según se desprende del Sistema Interno "Parcela Digital Inteligente" (PDI); 
Que, en cuento a la manzana de implantación y los hechos existentes vistos en la 
misma, se puede observar un tejido homogéneo, dentro del perfil edificable del distrito, 
con la presencia de dos edificios en altura en las parcelas Nº 041 y 030, sobrepasando 
la altura del distrito; 
Que, por un lado linda con la parcela Nº 024a, lindera izquierda, de la calle Gorriti Nº 
3851, que posee un edificio de tipología "entre medianeras", con una altura de +8.69m 
(a NPT) sobre la Línea Oficial, más un 1º retiro a +11.31m (a NPT), más azotea a 
+13.91m (a NPT) de acuerdo a Plano de Mensura Particular y División por el Régimen 
de Propiedad Horizontal obtenido por el Sistema Interno "Parcela Digital Inteligente" 
(PDI); 
Que, por otro lado, linda con la parcela Nº 027, lindera derecha, de la calle Gorriti Nº 
3835, que posee un edificio existente "entre medianeras", desarrollada en planta baja, 
de acuerdo al Sistema Interno "Parcela Digital Inteligente" (PDI); 
Que el edificio emplazado en la Parcela Nº 024a, resulta ser un edificio de "Vivienda 
multifamiliar y cocheras", que se desarrolla dentro del perfil edificable del distrito 
encontrándose consolidado, por lo que no tendería a una pronta renovación; en tanto 
el edificio de la Parcela Nº 027 se encontraría por debajo del perfil edificable de la 
cuadra de emplazamiento, por lo que sería pasible de renovación y/o ampliación 
futura; 
Que, en virtud de la situación contextual antes descripta, se desprende que los 
interesados proponen para dicho predio, la materialización de un volumen de tipología 
"entre medianeras" de +11.10m (a NPT) sobre Línea Oficial, más un 1º retiro a 
+13.90m (a NPT), más servicios; en lo que podrá considerarse una tolerancia del 3%, 
en los términos del Art. 4.12.1, del Código de Planeamiento Urbano; 
Que asimismo se propone planta baja en forma de basamento hasta una profundidad 
de 38.90m contados desde la Línea Oficial de la calle Gorriti, generando espacio 
urbano propio en el fondo de la parcela; 
Que en cuanto al FOS, será de aplicación la ocupación del suelo propuesta por los 
interesados, según se desprende de la documentación aportada por el interesado; 
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Que en cuanto al uso, el edificio se destinará a "Vivienda Multifamiliar", el cual resulta 
un uso admitido, con las pautas y condiciones que se indican en el Cuadro de Usos 
5.2.1a) del Código de Planeamiento Urbano; 
Que, en tal sentido, la Gerencia Operativa de Supervisión Interpretación Urbana de 
esa Dirección General, considera factible acceder a la propuesta solicitada mediante 
en PLANO-2017-4371375-DGROC del N° de Orden 73 y RE-2017-4371372-DGROC 
del N° de Orden 74 del EE , toda vez que contribuye a la definición morfológica de la 
cuadra, comulgando con los criterios urbanísticos que impulsa la Ley 2930, teniendo 
en cuenta a la cuadra y la manzana como unidades de configuración del tejido urbano; 
Que, el estudio realizado no exime del cumplimiento de las restantes disposiciones 
contenidas en el Código de Planeamiento Urbano y de la Edificación que no hayan 
sido expresamente contempladas en la presente, así como las relacionadas con los 

 usos a localizar, en la oportunidad de la presentación de la documentación de obra 
ante la Dirección General Registro de Obras y Catastro. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS INTERPRETACIÓN Y CATASTRO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Considerase factible desde el punto de vista urbanístico, en consonancia 
con los criterios contemplados en la Ley Nº 2.930 - Plan Urbano Ambiental, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos que anteceden, el proyecto presentado 
de "Obra Nueva" con destino "Vivienda Multifamiliar", a materializarse en el predio sito 
en la calle Gorriti N° 3845, siempre de acuerdo a documentación presentada bajo 
declaración jurada, mediante PLANO-2017-4371375-DGROC del N° de Orden 73 y 
RE-2017-4371372-DGROC del N° de Orden 74 del EE, Nomenclatura Catastral: 
Sección 19, Manzana 24, Parcela 26 debiendo cumplir con la normativa vigente que 
resulte de aplicación y que no haya sido expresamente contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducarán de 
pleno derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese; entréguese la presente al interesado y copia de la 
documentación adjunta en PLANO-2017-4371375-DGROC del N° de Orden 73 y RE-
2017-4371372-DGROC del N° de Orden 74 del EE; publíquese en el Boletín Oficial del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Cruz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 120/SSREGIC/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 3.349.197/2017 por el que se consulta sobre Obras de "Modificación 
y Ampliación" con Obras Ejecutadas sin permiso, para la Escuela de la "Asociación 
Señoras de la Conferencia de San José", predio sito en la calle Senillosa Nº 568/80 y 
Av. La Plata Nº 667/81, y 
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Que el inmueble en cuestión se halla emplazado en una parcela pasante con salida a 
2 calles, afectada al Distrito C3I sobre la Av. La Plata y al Distrito R2aII sobre la calle 
Senillosa, de Zonificación General del Código de Planeamiento Urbano según Ley Nº 
449; 
Que oportunamente este Organismo tomo intervención ante la propuesta de 
Prefactibilidad presentada por EX-2016-23368200-MGEYA-DGROC, lo que motivo el 
informe IF-2016-26328909-DGIUR, de fecha 1 de Diciembre de 2016, adjunto al 
presente Expediente en RE-2017-03349176-DGROC del N° de Orden 15, por el que 
entendió que: "...considerando que se trata de un establecimiento educativo, que 
actualmente desarrolla sus actividades en el citado inmueble, que se aumenta la 
superficie a los efectos de satisfacer funcionalmente y en cuanto a su capacidad, los 
requerimientos actuales de uso, que desde el punto de vista morfológico no causaría 
un impacto urbano negativo en su entorno, encuadrando dentro de las disposiciones 
generales y particulares del Código de Planeamiento Urbano para los distritos de 
localización, no existirían inconvenientes en acceder a las Obras de modificación y 
ampliación con obras ejecutadas sin permiso para la Escuela de la "Asociación 
Señoras de la Conferencia de San José" sita en la calle Senillosa Nº 568/80 y Av. La 
Plata Nº 667/81. Nomenclatura Catastral: Circunscripción 6, Sección: 40, Manzana: 
142, Parcela: 10c..."; 
Que en esta oportunidad, la Gerencia Operativa de Supervisión Interpretación Urbana 
de la Dirección General de Interpretación Urbanística, mediante Informe Nº 7048526-
DGIUR-17 hace saber que el inmueble posee planos registrados de obra con destino 
"ESCUELA INFANTIL, ESCUELA PRIMARIA PRIVADA Y ESCUELA DE EDUCACION 
MEDIA" según consta en la documentación adjunta en el EE y se pretende regularizar 
305,83m2 de superficie ejecutada sin permiso en el segundo piso sobre una 
volumetría ya existente y aprobada en el primer piso y un sector de 32,65 m2 en planta 
baja y una ampliación de 158,96 m2 correspondiente a la "ESCUELA DE EDUCACION 
MEDIA" en 2º piso del edificio existente; 
Que, de acuerdo al Código de Planeamiento Urbano la obra debería cumplir con los 
siguientes parámetros: De acuerdo al Cuadro de Usos N° 5.2.1 a) del citado Código de 
Planeamiento Urbano, el uso "ESCUELA DE EDUCACIÓN MEDIA" se encuentra 
comprendido en el agrupamiento Equipamiento, D) Establecimientos Educativos, 
Clase II de Escala Urbana, Nivel Medio, resultando un uso permitido en el Distrito C3; 
Con referencia a la aplicación de la Ley 123 (Evaluación de Impacto Ambiental), 
 modificada por Ley Nº 452, Decreto reglamentario Nº 1.352, las actividades resultan 
clasificadas como SRE (Sin Relevante Efecto); 
Lo establecido en el Parágrafo 5.4.2.3 Distrito C3 "Centro Local" a) C3I. 
Lo establecido en el parágrafo 5.4.1.3 b) Distrito R2aII. 
Usos: Los que resulten de aplicar las disposiciones del Cuadro de Usos Nº 5.2.1...". 
Que para el pertinente estudio se adjuntó documentación mediante RE-2017-
03349168-DGROC del N° de Orden 5 del EE, consistente en Memoria Técnica; en 
IFMUL-2017-03349180-DGROC del N° de Orden 8: Relevamiento fotográfico; en 
PLANO-2017-03349179-DGROC del N° de Orden 9: Plano de la propuesta; mediante 
PLANO-2017-03349169-DGROC del N° de Orden 10: Plano de obra registrado; en 
PLANO-2017-03349170-DGROC del N° de Orden 11: Plano de obra registrado; en 
PLANO-2017-03349171-DGROC del N° de Orden 12: Plano de obra registrado; y en 
PLANO-2017-03349172-DGROC del N° de Orden 13: Plano de obra registrado; 
Que se trata de una parcela intermedia pasante ubicada en la manzana típica 
delimitada por las calles Senillosa, Valle, Av. La Plata y Av. Juan Bautista Alberdi del 
barrio de Caballito; 
Que la parcela 10c pasante, suma una superficie total de 3685,89 m2, con un frente de 
43,35 m sobre la calle Senillosa y un frente de 34,58 m sobre la Av. La Plata; 
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Que la propuesta aportada por los interesados contempla tanto la regularización de 
obras ejecutadas sin permiso como así también la ejecución de obras de ampliación 
en la 2º planta del edificios destinado actualmente al nivel secundario, sobre 
construcciones ya existentes registradas, salvo un pequeño sector en el comedor de la 
planta baja; 
Que se observa, que si bien el edificio invade gran parte del centro libre de manzana, 
se trata de construcciones de antigua data ya registradas, no obstante las 
construcciones que se pretenden regularizar como las ampliaciones propuestas se 
materializan sobre construcciones ya existentes; 
Que en cuanto a la capacidad constructiva y teniendo en cuenta el emplazamiento de 
la parcela dentro de la manzana, se observa que tienen frente a calles afectados a su 
vez a diferentes denominadores (C3I y R2aII), por lo que les corresponden distintos 
factores de ocupación, del que surge un promedio ponderado de los factores de 
ocupación total por la longitud de cada uno de los frentes de la parcela del cual resulta: 
*Frente parcial sobre la calle Distrito R2aII 43,35 m 
*Frente parcial sobre calle Distrito C3II 34,58 m 
*Sumatoria total de todos los frentes 77,93 m 
*Incidencia frente parcial sobre calles Distrito R2a II 55,63 % 
*Incidencia frente parcial sobre calle Distrito C3I 44,37 % 
*Incidencia frente parcial s/calle Distrito R2aII 55,63 % x 3,46 = 1,92 
*Incidencia frente parcial s/calle Distrito C3I: 44,37 % x 4,00 = 1,77 
*FOT ponderado: = 3,69 
Que, según surge de los planos registrados, la superficie cubierta total de todo el 
complejo sería de 7029,65 m2, las obras ejecutadas sin permiso que se pretenden 
regularizar seria de 305,83 m2 y ampliación prevista en el sector destinado al nivel 
secundario sería de 158,96 m2 lo que haría una superficie cubierta total de 7494,44 
m2, o sea un FOT de 2,03; 
Que del cálculo efectuado, surge que la superficie proyectada verifica el FOT 
resultante para el predio en cuestión; 

 Que tanto las obras ejecutadas sin permiso como las solicitadas de ampliación se 
materializan en el 2º piso dentro del perfil del conjunto edilicio existente aprobado, con 
una altura de +13,84 m (a NPT), es decir muy por debajo de las alturas permitidas por 
ambos distritos de zonificación, siendo: 
*R2aII Altura Máxima: 20,78 m y Plano Límite: 27,78 m 
*C3I Altura Máxima: 38,00 m y Plano Límite: 45,00 m 
Que, en tal sentido el Área Técnica de la Dirección General de Interpretación 
Urbanística entiende que no existirían inconvenientes desde el punto de vista 
urbanístico en acceder a las Obras de Modificación y Ampliación con Obras 
ejecutadas sin permiso para la Escuela de la "Asociación Señoras de la Conferencia 
de San José" sita en la calle Senillosa Nº 568/80 y Av. La Plata Nº 667/81; 
Que lo expresado anteriormente no exime del cumplimiento de las restantes 
disposiciones contenidas en el Código de Planeamiento Urbano y de la Edificación, así 
como las relacionadas con los usos a localizar, en la oportunidad de la presentación 
de la documentación de obra ante la Dirección General Registro de Obras y Catastro; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS INTERPRETACION Y CATASTRO 
RESUELVE 
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Artículo 1º.- Considerase factible el proyecto de Obras de "Modificación y Ampliación" 
con Obras Ejecutadas sin permiso, a realizarse en el inmueble perteneciente a la 
Escuela de la "Asociación Señoras de la Conferencia de San José", predio sito en la 
calle Senillosa Nº 568/80 y Av. La Plata Nº 667/81, Nomenclatura Catastral: 
Circunscripción 6; Sección 40; Manzana 142; Parcela 10c, de acuerdo a lo graficado 
en PLANO-2017-03349179-DGROC del Nº de Orden 9 del EE, debiendo cumplir con 
la normativa vigente que resulte de aplicación y que no haya sido expresamente 
contemplada en la presente. 
Artículo 2º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducará de pleno 
derecho lo autorizado precedentemente. 
Artículo 3º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente Disposición al recurrente 
y copia de la documentación adjunta en PLANO-2017-03349179-DGROC del Nº de 
Orden 9 del EE. Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires. Cumplido archívese. Cruz 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 121/SSREGIC/17 
 

Buenos Aires, 21 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Nº 2.464.889/2017 por el que se consulta sobre Obras de "Modificación 
y Ampliación" para un edificio existente con destino "Restaurante, Cantina; Casa de 
Lunch; Café, bar; Despacho de bebidas, whisquería, cervecería, parrilla; Teatro 
independiente, club de música en vivo" para el inmueble sito en la calle Balcarce Nº 
990/98, esq. Carlos Calvo, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el predio en cuestión está afectado por el distrito APH1 zona 2a, de Zonificación 
General del Código de Planeamiento Urbano, y cuenta con nivel de protección 
"General", según se advierte en la base de datos APH del Sistema Parcela Digital 
Inteligente (PDI): 
Que la Gerencia Operativa Supervisión de Interpretación Urbana de la Dirección 
General de Interpretación Urbanística, a través del IF 7048788-DGIUR-2017, de 
acuerdo a lo solicitado y a la normativa vigente que resulta de aplicación, hace saber 
que el artículo 5.4.12 DISTRITOS ÁREAS DE PROTECCIÓN HISTÓRICA - APH, 
según el punto 4.1.1.3, determina: "...Se encuentran afectados a este nivel los edificios 
cuyo valor reconocido es el de constituir la referencia formal y cultural del área, 
justificar y dar sentido al conjunto. Protege la imagen característica del área 
previniendo actuaciones contradictorias en el tejido y la morfología..." 
Que el parágrafo 4.2.1.3 - Normas Particulares por zona establece: 
Zona 2 
a) Densidad: media baja 
b) Tipología edilicia: Las tipologías existentes predominantes se identifican en el 
Cuadro de Tipologías N° 5.4.12.1a como: T1, T2, T3, T4, T5, T6, T9 y T10. Sólo se 
permiten edificios de altura limitada. 
c) Disposiciones particulares: H máxima: 10m por encima de la cota de la parcela 
F.O.S. = hasta 60% El área edificable podrá distribuirse en la totalidad de la parcela; 
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Que de la documentación adjunta en el expediente surge que se trata de la parcela de 
esquina identificada como 12b, ubicada dentro de la manzana típica delimitada por las 
calles Balcarce, Carlos Calvo, Estados Unidos y Av. Paseo Colón del barrio de San 
Telmo. Dicha parcela posee 15,15 m de frente sobre la L.O., de la calle Carlos Calvo, 
12,80 m sobre la L.O. de la calle Balcarce, con una superficie total aproximada de 
180,41m2. La misma posee materializado un edificio con nivel de protección 
"General", de acuerdo a la base de datos APH. De acuerdo a lo observado en el Plano 
Registrado provisto por el recurrente, se trata de un edificio entre medianeras, el cual 
se desarrolla en Sótano, PB y Entrepiso, alcanzando una altura aproximada sobre la 
L.O. de +6,15 m a nivel de parapeto de la azotea, con una superficie existente 
aprobada de 241,065 m2; 
Que la propuesta contempla una modificación de obra y ampliación de superficie 
consistente en un entrepiso dentro del volumen existente bajo parte cubierta de 75,85 
m2 y una ampliación de superficie en el 1º piso, retirado 3,00 m de la línea de fachada, 

 de 74,92 m2, es decir una superficie a ampliar de 150,77 m, lo que hace una superficie 
cubierta total de 391,835 m2 y una altura total de 8,60 m, dentro de los parámetros 
morfológicos del distrito en cuanto a la banda y perfil edificable; 
Que, en relación a los usos y según lo manifestado por el recurrente: "...en el inmueble 
de referencia se han desarrollado en las últimas décadas usos similares a los 
solicitados. Así, se registra Plano de Reforma con destino Club Art Decreto 5959/44 
aprobado en el año 1994 por las autoridades del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, Área de Preservación Histórica. También posee antecedentes de Plano de 
Modificación c/Demolición Parcial aprobado por la Dirección General de Fiscalización 
de Obras y Catastro del GCBA tramitado por Expediente Nº 1846/95 y registrado con 
fecha 07/08/1995. Posee antecedentes de Plano de Modificación y Ampliación 
aprobado por la Dirección General de Fiscalización de Obras y Catastro del GCBA, 
registrado con fecha 20/SEP/2002 según Disposición Nº 198/DGFOC/2002 con una 
superficie aprobada de 241,065 m2. También posee Autorización de "Club de Cultura" 
por (DNU Nº 3/2005/Decreto 268/05) emitido por la Dirección General de 
Habilitaciones y Permisos del GCBA por Disposición Nº 3952-DGHP-2005. Finalmente 
posee DISPOSICION Nº 0458-DGIUR-2010 de fecha 05/Mayo/2010, autorizando 
desde el punto de vista urbanístico y patrimonial la localización del uso "Teatro 
Independiente" con una superficie total de 241,065 m2..."; 
Que, por lo expuesto precedentemente la Gerencia Operativa Supervisión 
Interpretación Urbana, entiende que la propuesta encuadraría dentro de los 
parámetros urbanísticos del distrito toda vez que no impactaría negativamente en su 
entorno, al tratarse de obras a ejecutarse dentro del volumen del edificio existente y 
por debajo de la altura máxima permitida según el Parágrafo 4.2.1.3.1 a-1 San Telmo 
precitado, así como los usos propuestos se integraran funcionalmente dado el carácter 
del distrito, por lo que se considera factible acceder al propuesta solicitada de acuerdo 
a lo graficado en el documento "PLANO-2017-02464804DGROC", adjunto s/Orden 9; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas, 
 

EL SUBSECRETARIO DE REGISTROS INTERPRETACION Y CATASTRO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Considerase factible el proyecto de Obras de "Modificación y Ampliación" 
para un edificio existente con destino "Restaurante, Cantina; Casa de Lunch; Café, 
bar; Despacho de bebidas, whisquería, cervecería, parrilla; Teatro independiente, club 
de música en vivo" para el inmueble sito en la calle Balcarce Nº 990/98, esq. Carlos 
Calvo, debiendo cumplir con la normativa vigente que resulte de aplicación y que no 
haya sido expresamente contemplada en la presente. 
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Artículo 2º.- Hágase saber que lo consignado en el Artículo 1º no implica el registro de 
los planos de obra, ni exime del cumplimiento de las restantes disposiciones 
contenidas en los Códigos de Planeamiento Urbano y de la Edificación, en la 
oportunidad de la presentación de la documentación de obra ante la Dirección General 
de Registro de Obras y Catastro. 
Artículo 3º.- La presente tiene un plazo de vigencia de 180 días a partir de la fecha de 
su emisión. Dentro de este plazo el recurrente deberá presentar la documentación 
pertinente ante el o los organismos correspondientes, de no hacerlo caducará de pleno 
derecho lo autorizado precedentemente. 
 Artículo 4º.- Regístrese, notifíquese y entréguese la presente y PLANO-2017-
02464804DGROC adjunto s/Orden 9d el EE al recurrente. Publíquese en el Boletín 
Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido archívese. Cruz 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.835/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 21 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26770090- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-27523485- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
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Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.923/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26768001- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-27819999- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
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Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.928/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26768407- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-27820361- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
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Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.936/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26779978- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-27820806- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.937/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 26 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26779409- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2016-27820841- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
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Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe  
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.954/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
24.297.124/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
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Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de Asociación Civil La Bombocova 
para la Integración Cultural CUIT 30-71468866-5 con domicilio constituido en Perdriel 
449 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 
5670/RPC/16 titulado "LA BOMBOCOVA -  RITMO, ARTE E INCLUSIÓN“ sea incluido 
en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 1.285.286.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 650.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 5670/RPC/16 titulado "LA BOMBOCOVA - 
RITMO, ARTE E INCLUSIÓN“, presentado por Asociación Civil La Bombocova para la 
Integración Cultural CUIT 30-71468866-5, por resultar el mismo de interés cultural 
para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 650.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.959/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
25.114.166/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Cristian Roy María Mac 
Entyre CUIT 20-18519008-1, con domicilio constituido en Brandsen 1498 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4508/RPC/16 titulado 
"EDUARDO MAC ENTYRE" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 250.000.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 250.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4508/RPC/16 titulado "EDUARDO MAC 
ENTYRE", presentado por el señor Cristian Roy María Mac Entyre CUIT 20-18519008-
1, por resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 250.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.960/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
25.114.104/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
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Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Martín José Bonadeo 
CUIT 20-25021749-9, con domicilio constituido en Castex 3428 2 Piso de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4514/RPC/16 titulado 
"LIBRO DE ARTÍSTA - MARTÍN BONADEO ESPECÍFICO PARA EL SITIO" sea 
incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 242.800.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 220.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4514/RPC/16 titulado "LIBRO DE ARTÍSTA - 
MARTÍN BONADEO ESPECÍFICO PARA EL SITIO", presentado por el señor Martín 
José Bonadeo CUIT 20-25021749-9, por resultar el mismo de interés cultural para la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 220.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.963/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
24.503.236/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de la señora María Lourdes 
Cabanillas CUIT 27-22983550-0, con domicilio constituido en Eduardo Acevedo 267 3º 
Piso Depto. "C" de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto 
N° 4519/RPC/16 titulado "MUJERES DE BUENOS AIRES" sea incluido en el Régimen 
de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 248.500.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 200.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 4519/RPC/16 titulado "MUJERES DE BUENOS 
AIRES", presentado por la señora María Lourdes Cabanillas CUIT 27-22983550-0, por 
resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 200.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.º 10.964/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
24.503.205/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de Asociación Civil Ecomanía 
Conciencia Ambiental CUIT 30-71156368-3, con domicilio constituido en Av. 
Pueyrredón 2318 Piso 6 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el 
proyecto N° 4930/RPC/16 titulado "FESTIVAL DE RECICLAJE ARTÍSTICO DRAP 
ART“ sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 1.506.380.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 760.000.-; 
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Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 4930/RPC/16 titulado "FESTIVAL DE 
RECICLAJE ARTÍSTICO DRAP ART“, presentado por Asociación Civil Ecomanía 
Conciencia Ambiental CUIT 30-71156368-3, por resultar el mismo de interés cultural 
para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 760.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.967/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
24.502.999/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
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Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Jorge Andrés Denegri 
CUIT 20-24804068-9, con domicilio constituido en Maure 2301 7º A de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4983/RPC/16 titulado 
"ESTRATEGIAS DEL OLVIDO" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 247.824.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 125.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4983/RPC/16 titulado "ESTRATEGIAS DEL 
OLVIDO", presentado por el señor Jorge Andrés Denegri CUIT 20-24804068-9, por 
resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 125.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.968/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
24.948.027/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
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CONSIDERANDO: 



 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de Asociación Civil Síndrome de 
Down de la República Argentina CUIT 30-62968955-5, con domicilio constituido en 
Uriarte 2011 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 
4230/RPC/16 titulado "TALLERES ARTÍSTICOS ASDRA-ART 2017“ sea incluido en el 
Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 1.006.384,78.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 700.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 4230/RPC/16 titulado "TALLERES 
ARTÍSTICOS ASDRA-ART 2017“, presentado por Asociación Civil Síndrome de Down 
de la República Argentina CUIT 30-62968955-5, por resultar el mismo de interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
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Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 700.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.971/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
24.956.752/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
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Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Antonio Domingo Formaro 
CUIT 20-23314080-6, con domicilio constituido en Carlos Calvo 241 2do. C de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4355/RPC/16 
titulado "TRÍOS CON AIRES ARGENTINOS" sea incluido en el Régimen de 
Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 206.587.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 180.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4355/RPC/16 titulado "TRÍOS CON AIRES 
ARGENTINOS", presentado por el señor Antonio Domingo Formaro CUIT 20-
23314080-6, por resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 180.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.975/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
23.732.275/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Domingo Alberto Romano 
CUIT 20-22675361-4, con domicilio constituido en Av. Santa Fe 926 Piso 6 de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4517/RPC/16 
titulado "NI UNA MENOS" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 248.000.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 230.000.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4517/RPC/16 titulado "NI UNA MENOS", 
presentado por el señor Domingo Alberto Romano CUIT 20-22675361-4, por resultar 
el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 230.000.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.º 10.979/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
24.499.713/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 
Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición de Asociación Civil Amigos del 
Museo Municipal de Arte Español Enrique Larreta CUIT 30-67671355-3, con domicilio 
constituido en Juramento 2291 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitando 
que el proyecto N° 4184/RPC/16 titulado "MUSEO LARRETA: HISTORIA, 
PATRIMONIO Y VALORACIÓN“ sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que la aspirante a beneficiaria ha solicitado la suma de $ 417.500.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 417.500.-; 
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Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto N° 4184/RPC/16 titulado "MUSEO LARRETA: 
HISTORIA, PATRIMONIO Y VALORACIÓN “, presentado por Asociación Civil Amigos 
del Museo Municipal de Arte Español Enrique Larreta CUIT 30-67671355-3, por 
resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 417.500.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar a la interesada. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 10.986/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.264, los Decretos Nros. 886/07, su modificatorio 1.135/09 y las 
Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 y el Expediente Electrónico N° 
25.498.255/MGEYA-DGTALMC/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.264 creó el Régimen de Promoción Cultural de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires; 
Que dicha Ley establece que el Ministerio de Cultura es la autoridad de aplicación de 
la misma y en ese carácter le encomienda funciones, entre las que se encuentra la 
aprobación de todos los proyectos que cuenten con resolución favorable del Consejo 
de Promoción Cultural; 
Que el artículo 6° de la Ley N° 2.264 crea el Consejo de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el artículo 9° de la Ley define las atribuciones del mencionado Consejo, entre las 
que se encuentra la de resolver sobre el interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires de los proyectos presentados según lo dispuesto en la misma y su 
reglamentación, como asimismo elevar a la a autoridad de aplicación, a los fines de su 
aprobación, los proyectos que obtengan resolución favorable en razón del interés 
cultural para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que los artículos 12 al 16 de la Ley N° 2.264 establecen las normas relativas a las 
personas físicas y jurídicas sin fines de lucro que pueden constituirse en beneficiarios 
en el marco del Régimen de Promoción Cultural; 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 124



Que la Ley N° 2.264 fue reglamentada por Decreto N° 886-GCBA-07, el cual establece 
en su artículo 9° que los/las aspirantes a beneficiarios/as deben presentar sus 
proyectos culturales conforme lo establezca la normativa complementaria, en la forma 
y modo que determine la autoridad de aplicación; 
Que por Resoluciones Nros. 648-MCGC-10 y 1.395-MCGC-10 se dictaron las normas 
complementarias necesarias para el funcionamiento del Régimen de Promoción 
Cultural; 
Que en razón del devenir implementado en el tratamiento del subsidio que nos ocupa, 
se infiere que resulta oportuno flexibilizar la aprobación de cada proyecto presentado, 
tendiendo en cuenta que el monto asignado debería ser una suma máxima, otorgando 
la posibilidad de obtener recursos complementarios de diversas fuentes para el 
cumplimiento del proyecto comprometido; 
Que en los presentes actuados tramita la petición del señor Juan Carlos Italo Cavallero 
CUIT 20-04359646-3, con domicilio constituido en Ortega y Gasset 1983 de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitando que el proyecto N° 4453/RPC/16 titulado 
"CHINA, JUAN CAVALLERO" sea incluido en el Régimen de Promoción Cultural de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que el aspirante a beneficiario ha solicitado la suma de $ 233.970,15.-; 

 Que el Consejo de Promoción Cultural ha resuelto sobre el interés cultural del 
proyecto, concediéndole hasta la suma máxima de $ 233.970.-; 
Que el Subgerente Operativo de Regímenes de Promoción Cultural ha dictaminado 
que el proyecto cumple con las formalidades establecidas en la Resolución N° 648-
MCGC-10 y en el instructivo publicado oportunamente, manifestando que no hay 
observaciones que realizar y por tanto eleva el proyecto a los fines de su 
consideración en los términos del artículo 9° inc. C) de la Ley N° 2.264. 
Por ello y en uso de las atribuciones establecidas en la Ley N° 2.264 y el Decreto N° 
886/07, 
 

EL MINISTRO DE CULTURA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proyecto Nº 4453/RPC/16 titulado "CHINA, JUAN 
CAVALLERO", presentado por el señor Juan Carlos Italo Cavallero CUIT 20-
04359646-3, por resultar el mismo de interés cultural para la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
Artículo 2º.- Establécese que el financiamiento del proyecto aprobado podrá alcanzar 
la suma máxima de $ 223.970.-. 
Artículo 3º.- Pase, para su conocimiento, a la Subgerencia Operativa Regímenes de 
Promoción Cultural quien deberá publicar la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y notificar al interesado. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 11.327/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26645502- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-28055950- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 11.349/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
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GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-28061046- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 

 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
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RESOLUCIÓN N.º 11.350/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26551151- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-28061252- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
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Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 11.351/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26286268- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-28061419- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
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Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 11.352/MCGC/16 
 

Buenos Aires, 29 de diciembre de 2016 
 
VISTO: 
El EX-2016-26286871- -MGEYA-DGFYEC, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución Nº 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución N° 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, la señora Directora General de la Dirección General de Festivales y Eventos 
Centrales propicia la contratación de una persona para el desarrollo de actividades en 
el marco de la programación prevista para el ejercicio 2016; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755 y la Resolución FC N° 126-MHGC-15; 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I SADE IF-2016-28061556- -
MCGC y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
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Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2016. 
Artículo 6º.- Para su conocimiento y demás efectos remítase a la Dirección General de 
Festivales y Eventos Centrales, quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
 Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2377/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 8 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-01935511- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
 

EL MINISTERIO DE CULTURA 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2017-06276435- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
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Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 
 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.º 2378/MCGC/17 
 

Buenos Aires, 8 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El EX-2017-04813704- -MGEYA-CCGSM, los Decretos Nº 224-GCABA-13 y N° 182-
GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15, la Resolución FC N° 126-MHGC-15 y la 
Resolución Nº 5041-SC-2005, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el señor Director General del Centro Cultural General San Martín propicia la 
contratación de una persona para el desarrollo de actividades en el marco de la 
programación prevista para el ejercicio 2017; 
Que, la citada Dirección General ha evaluado la calidad e idoneidad que reúne el 
contratado, y que la considera acorde con la jerarquía que se quiere dar al servicio; 
Que, conforme surge de los antecedentes obrantes en la actuación citada en el Visto 
de la presente, la contratación referida ha sido prevista en el Sistema Informático de 
Contrataciones Personales; 
Que, se ha dado debido cumplimiento a los recaudos establecidos en los Decretos Nº 
224-GCABA-13 y N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución 
FC N° 126-MHGC-15; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por los Decretos Nº 224-GCABA-13 y 
N° 182-GCABA-15, la Resolución N° 755-MHGC-15 y la Resolución FC N° 126-
MHGC-15, 
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Artículo 1º.-Apruébase la contratación de la persona cuyo nombre, apellido, 
documento y demás datos se consignan en el Anexo I, SADE IF-2017-06276869- -
MCGC, y que a todos sus efectos pasa a formar parte de la presente resolución.  
Artículo 2º.-Autorízase a la Dirección General de Contaduría a incluir el importe 
correspondiente a los Contratos de Locación de Servicios mencionados en el Anexo I 
que se aprueba por el Artículo 1º de la presente, en una Orden General de Pago. 
Artículo3º.-A los efectos del cobro, mensualmente deberá adicionarse la certificación 
de servicios correspondiente. El contratado deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o Sucursales a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite los honorarios correspondientes. 
Artículo 4º.-El contratado se comprometerá a comunicar fehacientemente los datos de 
la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General de Tesorería. 
Artículo 5º.-El gasto que demande la presente se imputará en la respectiva partida del 
presupuesto del año 2017. 
Artículo 6º.-Para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General del 
Centro Cultural General San Martín quien deberá publicar en el Boletín Oficial de la 

 Ciudad de Buenos Aires, comunicar a la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal del Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, 
archívese en la repartición de origen. Petitt 
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 Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 222/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 13 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Los Decretos Nros. 638/07, 363/15 y 675/16, la Resolución Nro. 446/MHGC/2016 y el 
Expediente Electrónico N° 5468678/MGEYA/SSHI/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N° 638/07 se delegó a los señores Ministros, Secretarios y titulares 
de Unidades de Organización con rango o nivel equivalente del Poder Ejecutivo del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad de efectuar 
designaciones y disponer ceses del personal de las Plantas de Gabinete 
correspondientes a su jurisdicción, como así también aprobar las modificaciones 
correspondientes en cada caso; 
Que el artículo 15 del Decreto N° 675/16, se crea el Régimen Modular Extraordinario 
de Plantas de Gabinete, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 
31 de diciembre de 2017; 
Que el artículo 16 de la precitada norma legal se establece que el personal que se 
designe bajo el Régimen Modular Extraordinario, se regirá según lo dispuesto por el 
artículo 8° del Decreto N° 363/15; 
Que el artículo 8 del Decreto Nº 363/15, el personal que se designe bajo el Régimen 
Modular establecido en el mencionado Decreto tendrá una remuneración mensual 
integrada por una suma bruta remunerativa y bonificable, equivalente a la cantidad de 
unidades retributivas que se le asignen, la que no podrá resultar superior a la del 
funcionario del cual depende; 
Que por Resolución N° 446/MHGC/2016 se estableció que el excedente de Unidades 
Retributivas del Régimen Modular asignado y no utilizado en los términos del artículo 
7° y 8° del Decreto N° 363/15, podrán ser administrados como Suplemento de 
Gabinete; 
Que el señor Director General de Hábitat dependiente de la Subsecretaría de Hábitat e 
Inclusión de este Ministerio, solicita la asignación del suplemento de gabinete 
equivalente a 425 (cuatrocientas veinticinco) Unidades Retributivas Mensuales a la 
agente Bentancor Natalia CUIL Nº 27-30700290-1, quien revista en la precitada área; 
Que la Dirección General de Administración y Liquidación de Haberes ha tomado la 
debida intervención a fin de verificar que la Dirección General de Hábitat cuenta con 
las unidades retributivas necesarias para hacer frente a la mencionada asignación, sin 
objeciones que formular al respecto; 
Por ello, en virtud de las atribuciones que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE HABITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Asignase a partir del 1 de enero de 2017 el Suplemento de Gabinete de 
425 (cuatrocientas veinticinco) Unidades Retributivas Mensuales a la agente 
Bentancor, Natalia CUIL Nº 27-30700290-1, quien revista en la partida 
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6512.0000.AA.01 de la Dirección General de Hábitat de la Subsecretaría de Hábitat e 
Inclusión dependiente de este Ministerio. 
Articulo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda, y 
remítase a la Gerencia Operativa de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal y a la Subsecretaría de Hábitat e Inclusión, 
ambas jurisdicciones dependiente este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, 
quien deberá notificar a la interesada. Cumplido, archívese. Tagliaferri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 234/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666) , el Convenio Colectivo de Trabajo 
Vigente, y el Expediente Electrónico Nº 4023700/MGEYA/DGTALMHYDH/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el art. 64 inc. a) de la Ley N° 471 (texto consolidado por 
Ley N° 5666), la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo de 
personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, el agente Federico Gabriel Finoli, 
CUIL Nº 20-39353516-5, presentó su renuncia a partir del día 31 de marzo de 2016, a 
este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, conforme lo prescripto por Resolución 
Conjunta N° 325/MHGC/2015; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666); 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1.- Tengase por aceptada a partir del 31 de marzo de 2016, la renuncia 
presentada por el agente Federico Gabriel Finoli, CUIL Nº 20-39353516-5, 
perteneciente a este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, conforme lo prescripto 
por el artículo 65 de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666), deja partida 
4501.0000.H.00. 
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Artículo 2.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Gerencia Operativa de Gestión 
de Recursos Humanos de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal 
dependiente de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano y a la Dirección 
General de Asuntos Laborales y Previsionales de la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos, dependiente del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. 
Tagliaferri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 235/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666) y el Expediente Electrónico Nº 
2631376/MGEYA/DGNYA/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (texto consolidado 
por Ley N° 5666), la relación de empleo público se extingue por renuncia del 
trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal, y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Leticia Soledad Ramírez, 
CUIL Nº 27-33135135-6, presentó su renuncia a partir del día 9 de noviembre de 2016, 
a la Dirección General de Niñez y Adolescencia, de la Subsecretaría de Promoción 
Social, dependiente de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, conforme lo 
prescripto por Resolución Conjunta Nº 1931/MMGC/2015; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666); 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que les son propias, 
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Acéptese a partir del día 9 de noviembre de 2016, la renuncia presentada 
por la agente Leticia Soledad Ramírez, CUIL Nº 27-33135135-6, perteneciente a la 
Dirección General de Niñez y Adolescencia, de la Subsecretaría de Promoción Social, 
dependiente de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, deja partida 
4596.0000.H.00, en el marco de lo establecido en el artículo 65 de la Ley Nº 471 (texto 
consolidado por Ley Nº 5666). 
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Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Niñez y 
Adolescencia, de la Subsecretaría de Promoción Social, a la Gerencia Operativa de 
Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal, ambas juridicciones dependientes de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano y a la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Tagliaferri 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 239/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley Nº 5666) y el Expediente Electrónico Nº 
3761670/MGEYA/DGMUJ/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el art. 64 inc. a) de la Ley Nº 471 (texto consolidado por 
Ley Nº 5666), la relación de empleo público se extingue por renuncia del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que “en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo de 
personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia“; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la agente Alejandra Andrea 
Vargas, CUIL Nº 27-22220491-2, presentó su renuncia a partir del día 30 de Enero de 
2017, de la Dirección General de la Mujer, dependiente de la Subsecretaría de 
Promoción Social, de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, conforme lo 
establecido por Resolución Conjunta N° 106/MMGC/2015; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley Nº 5666); 
Que por lo expuesto, procede dictar la norma legal pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades legales que les son propias 
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Acéptase a partir del 30 de enero de 2017, la renuncia presentada por la 
agente Alejandra Andrea Vargas, CUIL Nº 27-22220491-2, perteneciente a la 
Dirección General de la Mujer, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, 
de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, deja partida 4598.0000.H.00, 
conforme lo prescripto por el artículo 65 de la Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley Nº 
5666). 
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Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de la Mujer, 
dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, a la Gerencia Operativa de 
Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal, ambas jurisdicciones dependientes de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano y a la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Tagliaferri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 240/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666) y el Expediente Electrónico Nº  
4506600/MGEYA/SSHI/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley Nº 471 (Texto 
Consolidado por Ley Nº 5666), la relación de empleo público se extingue por renuncia 
del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la señora Victoria Palleiro, CUIL Nº 
27-33220799-2, presentó su renuncia a partir del día 1 de febrero de 2017, a la 
Subsecretaría de Hábitat e Inclusión, de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano, conforme lo establecido por Resolución Conjunta Nº 331/MHGC/2015; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley Nº 5666); 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que les son propias, 
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Acéptase a partir del día 1 de febrero de 2017, la renuncia presentada por 
la señora Victoria Palleiro, CUIL Nº 27-33220799-2, perteneciente a la Subsecretaría 
de Hábitat e Inclusión, dependiente de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, 
deja partida 2110.0000.H.00, conforme lo prescripto por el artículo 65 de la Ley Nº 
471(texto consolidado por Ley Nº 5666). 
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Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Subsecretaría de Hábitat e 
Inclusión, a la Gerencia Operativa de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal, ambas jurisdicciones dependientes de este 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano y a la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Tagliaferri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 241/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 1550/2008, la Resolución Nº 938/MHYDHGC/2016 y el Expediente 
Electrónico Nº 3853699/MGEYA/DGNYA/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que oportunamente, por Resolución Nº 938/MHYDHGC/2016, se dispuso otorgar a 
partir del 1 de enero de 2016 y por el término de un (1) año, licencia extraordinaria sin 
goce de haberes al agente Alejandro Ramón Pablo Zapata, CUIL Nº 20-18129720-5, 
de la Dirección General de Niñez y Adolescencia, de la Subsecretaría de Promoción 
Social, de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano; 
Que según surge de los presentes actuados, el nombrado solicita la prórroga de dicha 
licencia a partir del 1 de enero de 2017 y por similar período; 
Que por lo expuesto y de acuerdo con lo establecido por el Decreto Nº 1550/2008, 
corresponde acceder al pedido de prórroga requerido por el interesado, por única vez 
conforme lo autoriza el artículo 2, del citado Decreto y por igual plazo al otorgado por 
la mencionada Resolución; 
Que la citada Dirección General accede a lo requerido, toda vez que su otorgamiento 
no afectará el normal desarrollo de las tareas; 
Que a tal fin, procede dictar la norma legal respectiva; 
Por ello, conforme lo prescripto por el Decreto Nº 1550/2008, 
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Prorrogase a partir del 1 de enero de 2017 y por el término de un (1) año, 
la licencia extraordinaria sin goce de haberes otorgada al agente Alejandro Ramón 
Pablo Zapata, CUIL Nº 20-18129720-5, de la Dirección General de Niñez y 
Adolescencia, de la Subsecretaría de Promoción Social, dependiente de este 
Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, de conformidad con lo establecido por el 
Decreto Nº 1550/2008, reservando el derecho a retomar sus funciones en la partida 
4596.0000.H.00. 
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Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Niñez y 
Adolescencia, de la Subsecretaría de Promoción Social, a la Gerencia Operativa de 
Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General Técnica, Administrativa y 
Legal, ambas jurisdicciones dependientes de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano y a la Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la 
Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Tagliaferri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 242/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666) y el Expediente Electrónico Nº 
4270079/MGEYA/DGSD/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo dispuesto en el artículo 64 inc. a) de la Ley N° 471 (Texto 
Consolidado por Ley N° 5666), la relación de empleo público se extingue por renuncia 
del trabajador; 
Que en tal sentido, el artículo 65 de la citada normativa establece que "en caso de 
renuncia del trabajador, el acto administrativo de aceptación de renuncia debe dictarse 
dentro de los 30 días corridos de recibida la misma en el correspondiente organismo 
de personal y caso contrario se dará por aceptada la renuncia"; 
Que según surge del expediente citado en el Visto, la señora Paula Alejandra Mysyna, 
CUIL Nº 27-23603527-7, presentó su renuncia a partir del día 3 de febrero de 2017, a 
la Dirección General de Servicios y Dependencia, de la Secretaría de Tercera Edad, 
dependiente de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, conforme lo 
establecido por Resolución N° 106/MMGC/2015; 
Que habiendo advertido que la fecha de presentación de la renuncia ha superado el 
plazo establecido en la ley para emitir el correspondiente acto y entendiéndose que, 
por ello, la misma se ha tornado operativa, se la tiene por aceptada, en el marco de lo 
prescripto en el artículo 65 de la Ley N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666); 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente. 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias 
 

LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Tengase por aceptada a partir del día 3 de febrero de 2017, la renuncia 
presentada por la señora Paula Alejandra Mysyna, CUIL Nº 27-23603527-7, 
perteneciente a la Dirección General de Servicios y Dependencia, de la Secretaría de 
Tercera Edad, dependiente de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, deja 
partida 4530.0000.H.00, conforme lo prescripto por el artículo 65 de la Ley Nº 471 
(texto consolidado por Ley N° 5666). 
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Artículo 2º.-Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Servicios y 
Dependencia, de la Secretaría de Tercera Edad, a la Gerencia Operativa de Gestión 
de Recursos Humanos de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal, ambas 
jurisdicciones dependientes de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano y a la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. 
Tagliaferri 
 
  

 
RESOLUCIÓN N.° 246/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 15 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Los Decreto Nros. Nº 638/2007, 363/15, 399/2016, 675/2016, la Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias, el Expediente Electrónico Nº 
6021648/MGEYA/COPIDIS/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el Decreto Nº 638/2007 delega en los/as Señores/as Ministros/as del Poder 
Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la facultad de 
efectuar las designaciones de las Plantas de Gabinete correspondientes a su 
jurisdicción; 
Que entre otras medidas, el Artículo 7° del Decreto Nº 363/15 instituye a partir del 10 
de diciembre de 2015, el Régimen Modular de las Plantas de Gabinete de las 
Autoridades Superiores de este Gobierno, en cada caso; 
Que el Artículo 15° del Decreto N° 675/16, se crea el Régimen Modular Extraordinario 
de Plantas de Gabinete, por el período comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el 
31 de diciembre de 2017; 
Que el Artículo 16° de la precitada norma legal se establece que el personal que se 
designe bajo el Régimen Modular Extraordinario, se regirá según lo dispuesto por el 
Artículo 8° del Decreto N° 363/15;  
Que el Artículo 8° del Decreto Nº 363/15, el personal que se designe bajo el Régimen 
Modular establecido en el mencionado Decreto tendrá una remuneración mensual 
integrada por una suma bruta remunerativa y bonificable, equivalente a la cantidad de 
unidades retributivas que se le asignen, la que no podrá resultar superior a la del 
funcionario del cual depende; 
Que según surge de los presentes actuados, el Titular de la Comisión para la Plena 
Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad peticiona a partir del 1 de 
enero de 2017, la designación de las Sras. Ruggiero, Flavia Andrea CUIL Nº 27-
14851518-8 y Monzón Egaña Soledad CUIL Nº 23-18449426-4, como Personal de su 
Planta de Gabinete; 
Que dicho Acto Administrativo se efectúa teniendo en cuenta las certificaciones 
obrantes en el presente actuado de acuerdo lo dispuesto por Resolución Nº 
698/MHGC/2008 y sus modificatorias; 
Que a tal fin resulta necesario dictar el acto administrativo pertinente; 
Por ello, conforme las facultades legales que le son propias, 
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LA MINISTRA DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnese a partir del 1 de enero de 2017, a la Sra. Ruggiero, Flavia 
Andrea titular del DNI 14.851.518, CUIL Nº 27-14851518-8 como Personal de la Planta 
de Gabinete de la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las Personas 

 con Discapacidad (COPIDIS) dependiente de este Ministerio de Hábitat y Desarrollo 
Humano, percibiendo 4.100 (cuatro mil cien) Unidades Retributivas Mensuales. 
Artículo 2º.- Desígnese a partir del 1 de enero de 2017, a la Sra. Monzón Egaña 
Soledad, titular del DNI 18.449.426, CUIL Nº 23-18449426-4, como Personal de la 
Planta de Gabinete de la Comisión para la Plena Participación e Inclusión de las 
Personas con Discapacidad (COPIDIS) dependiente de este Ministerio de Hábitat y 
Desarrollo Humano, percibiendo 3.800 (tres mil ochocientas) Unidades Retributivas 
Mensuales. 
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Comisión para la Plena 
Participación e Inclusión de las Personas con Discapacidad (COPIDIS) y a la Gerencia 
Operativa de Gestión de Recursos Humanos de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal, ambas jurisdicciones dependientes del Ministerio de Hábitat y 
Desarrollo Humano, y a las Direcciones Generales de Asuntos Laborales y 
Previsionales, de Administración y Liquidación de Haberes de la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos dependiente del Ministerio de Hacienda. Cumplido 
archívese. Tagliaferri 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 334/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 3 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), el Decreto Nº 684/09 y 
modificatorios, las Resoluciones Nº 2822/MHGC/16 y Nº 3596/MHGC/16 y el 
Expediente Electrónico Nº 24671834/MGEYA/DGDSCIV/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en las presentes actuaciones tramita el concurso público abierto de antecedentes 
y oposición convocado a través de la Resolución Nº 3596/MHGC/16 para seleccionar 
al titular de la Gerencia Operativa Planificación y Coordinación de Gestión, de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal dependiente de este Ministerio; 
Que, esta Jurisdicción solicitó oportunamente la referida convocatoria; 
Que, el artículo 39 de la Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley Nº 5.666) establece 
que "El Poder Ejecutivo reglamentará un régimen gerencial para los cargos más altos 
de la Administración Pública", determinando que los mismos serán cubiertos "por 
riguroso concurso público abierto de antecedentes y oposición"; 
Que, por Decreto Nº 684/09 y normas modificatorias se aprueba el Régimen Gerencial 
para la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el artículo 9º del Decreto Nº 684/09 delega "en cada Ministro y/o en los 
Secretarios del Jefe de Gobierno el nombramiento del personal de su jurisdicción que 
resulte seleccionado para la cobertura de los cargos gerenciales, conforme al 
procedimiento de concursos...; 
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Que, el Decreto Nº 571/11, modificatorio de su similar Nº 684/09, encomendó a la 
entonces Secretaría de Recursos Humanos "la reglamentación que resulte necesaria 
para la implementación de los concursos" del referido régimen gerencial (conf. art. 2º); 
Que, por la Resolución Nº 2822/MHGC/16 se aprobaron las disposiciones generales y 
el procedimiento de selección aplicables a los cargos del Régimen Gerencial para la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el art. 47 del Título Décimo del Anexo II de esa misma norma, establece que "El 
Vicejefe de Gobierno, los Ministros, los Secretarios con dependencia directa al Jefe de 
Gobierno y/o la máxima autoridad del Ente Descentralizado o Sociedad Estatal de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires adheridos al Régimen Gerencial responsables del 
cargo concursado serán los encargados de seleccionar un candidato entre los distintos 
integrantes de la terna final, con independencia del lugar que éste ocupe en la misma"; 
Que, asimismo establece que los funcionarios precitados serán los encargados del 
dictado del acto administrativo pertinente, el cual deberá ponerse en conocimiento de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda; 
Que, sustanciado el pertinente concurso, la Dirección General de Desarrollo del 
Servicio Civil produjo su Informe Nº 6579063/DGDSCIV/2017, con todos los 
antecedentes del proceso de selección, haciendo saber que el mismo ya se 
encontraba concluido; 

 Que, habiéndose analizado los antecedentes del caso, se concluye que quien reviste 
mayor idoneidad para cubrir el cargo en cuestión, es el señor Nagata, Sebastián DNI 
Nº 24.690.885, CUIL Nº 20-24690885-1. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9º del Decreto Nº 
684/09 y 47 del Título Décimo del Anexo II de la Resolución Nº 2822/MHGC/16, 
 

LA MINISTRA DE HABITAT Y DESARROLLO HUMANO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a partir del 1º de abril de 2017 al señor Nagata, Sebastián DNI 
Nº 24.690.885, CUIL Nº 20-24690885-1, como Gerente Operativo de la Gerencia 
Operativa Planificación y Coordinación de Gestión dependiente de la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio, como resultado del 
concurso público abierto convocado mediante la Resolución Nº 3596/MHGC/16, 
cesando en la estabilidad el 2º de abril de 2022 o al momento en que dicho cargo, por 
reestructuraciones administrativas, hubiera sido suprimido o sus funciones hubieran 
sido alteradas de manera sustancial, lo que ocurra primero. Deja partida 
4501.0160.W.08, y retiene sin percepción de haberes la partida 4501.0000.PA.01 de la 
Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a las Direcciones 
Generales de Desarrollo del Servicio Civil, Administración y Liquidación de Haberes y 
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda y, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa 
y Legal del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, la que procederá a notificar 
fehacientemente al interesado de los términos de la presente. Cumplido, archívese. 
Tagliaferri 
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RESOLUCIÓN N.° 338/MHYDHGC/17 
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), el Decreto Nº 684/09 y 
modificatorios, las Resoluciones Nº 2822/MHGC/16 y Nº 3595/MHGC/16 y el 
Expediente Electrónico Nº 24675920/MGEYA/DGDSCIV/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, en las presentes actuaciones tramita el concurso público abierto de antecedentes 
y oposición convocado a través de la Resolución Nº 3595/MHGC/16, para seleccionar 
al titular de la Subgerencia Operativa Judiciales y Despacho dependiente Gerencia 
Operativa Legal de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio 
de Hábitat y Desarrollo Humano; 
Que, esta Jurisdicción solicitó oportunamente la referida convocatoria; 
Que, el artículo 39 de la Ley Nº 471 (texto consolidado por Ley Nº 5.666) establece 
que "El Poder Ejecutivo reglamentará un régimen gerencial para los cargos más altos 
de la Administración Pública", determinando que los mismos serán cubiertos "por 
riguroso concurso público abierto de antecedentes y oposición"; 
Que, por Decreto Nº 684/09 y normas modificatorias se aprueba el Régimen Gerencial 
para la Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el artículo 9º del Decreto Nº 684/09, delega "en cada Ministro y/o en los 
Secretarios del Jefe de Gobierno el nombramiento del personal de su jurisdicción que 
resulte seleccionado para la cobertura de los cargos gerenciales, conforme al 
procedimiento de concursos...“; 
Que, el Decreto Nº 571/11, modificatorio de su similar Nº 684/09, encomendó a la 
entonces Secretaría de Recursos Humanos "la reglamentación que resulte necesaria 
para la implementación de los concursos" del referido régimen gerencial (conf. art. 2º); 
Que, por la Resolución Nº 2822/MHGC/16, se aprobaron las disposiciones generales y 
el procedimiento de selección aplicables a los cargos del Régimen Gerencial para la 
Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, el art. 47 del Título Décimo del Anexo II de esa misma norma, establece que "El 
Vicejefe de Gobierno, los Ministros, los Secretarios con dependencia directa al Jefe de 
Gobierno y/o la máxima autoridad del Ente Descentralizado o Sociedad Estatal de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires adheridos al Régimen Gerencial responsables del 
cargo concursado serán los encargados de seleccionar un candidato entre los distintos 
integrantes de la terna final, con independencia del lugar que éste ocupe en la misma"; 
Que, asimismo, establece que los funcionarios precitados serán los encargados del 
dictado del acto administrativo pertinente, el cual deberá ponerse en conocimiento de 
la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda; 
Que, sustanciado el pertinente concurso, la Dirección General de Desarrollo del 
Servicio Civil produjo su Informe Nº 6577649/DGDSCIV/2017, con todos los 
antecedentes del proceso de selección, haciendo saber que el mismo ya se 
encontraba concluido; 

 Que, habiéndose analizado los antecedentes del caso, se concluye que quien reviste 
mayor idoneidad para cubrir el cargo en cuestión, es la señora Bosch, Myriam Laura 
DNI. Nº 18.370.427, CUIL. Nº 27-18370427-9. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por los artículos 9º del Decreto Nº 
684/09 y 47 del Título Décimo del Anexo II de la Resolución Nº 2822/MHGC/16, 
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LA MINISTRA DE HABITAT Y DESARROLLO HUMANO 

RESUELVE 
 
Artículo 1º.- Desígnase a partir del 1º de abril de 2017 a la señora Bosch, Myriam 
Laura DNI. Nº 18.370.427, CUIL Nº 27-18370427-9, como Subgerente Operativa de la 
Subgerencia Operativa Judiciales y Despacho dependiente de la Gerencia Operativa 
Legal de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio, como 
resultado del concurso público abierto convocado mediante Resolución Nº 
3595/MHGC/16, cesando en la estabilidad el 2º de abril de 2022 o al momento en que 
dicho cargo, por reestructuraciones administrativas, hubiera sido suprimido o sus 
funciones hubieran sido alteradas de manera sustancial, lo que ocurra primero. Deja 
partida 4501.0142.W.09, y retiene sin percepción de haberes partida 4501.0142.AB.05 
de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de este Ministerio. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, a las Direcciones 
Generales de Desarrollo del Servicio Civil, Administración y Liquidación de Haberes y 
Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda y, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica Administrativa 
y Legal del Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano, la que procederá a notificar 
fehacientemente a la interesada de los términos de la presente. Cumplido, archívese. 
Tagliaferri 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 256/MMIYTGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460, los Decretos N° 363/15 y sus modificatorios, 400/15, 38/17 y 89/17, la 
Resolución Conjunta Nº 444/MMIYTGC/MHGC/17, el Expediente Electrónico N° 
8.424.257/UPEJOL/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley Nº 5.460, se aprobó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, contemplándose en su artículo 2° al Ministerio de 
Modernización, Innovación y Tecnología; 
Que por Decreto N° 363/15 y sus modificatorios, se aprobó la estructura orgánico 
funcional, dependiente del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
estableciéndose a la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) "Juegos Olímpicos de la 
Juventud Buenos Aires 2018“, como Organismo Fuera de Nivel; 
Que por Decreto N° 400/15 se transfirió el Organismo Fuera de Nivel Unidad de 
Proyectos Especiales (UPE) "Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018" 
dependiente de la Vicejefatura de Gobierno, con su personal, patrimonio y 
presupuesto, a la órbita del Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Decreto N° 38/17, se creó la Planta Transitoria de la Unidad de Proyectos 
Especiales (UPE) para atender las necesidades a ejecutar para el desarrollo de los 
"Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018", a partir del 1º de enero y hasta 
el 31 de diciembre de 2017, a cargo de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 
"Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018", dependiente de este Ministerio; 
Que por Decreto N° 89/17, el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires encomendó en forma conjunta en los titulares del Ministerio de Modernización, 
Innovación y Tecnología y del Ministerio de Hacienda la aprobación, modificación y/o 
convalidación de la Planta Transitoria, para atender las acciones a ejecutar para la 
planificación, organización y celebración de los "Juegos Olímpicos de la Juventud 
Buenos Aires 2018" a cargo de la Unidad de Proyectos Especiales Juegos Olímpicos 
de la Juventud Buenos Aires 2018; 
Que a los fines de optimizar el cumplimiento de los objetivos previstos para la 
celebración de los Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018, mediante la 
Resolución Conjunta N° 444/MMIYTGC/MHGC/17, se modificó la Planta Transitoria de 
Unidad mencionada anteriormente creada por el Decreto N° 38/17; 
Que el Titular de la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) "Juegos Olímpicos de la 
Juventud Buenos Aires 2018", propicia la designación de diversos agentes como 
personal de la Planta Transitoria creada por Resolución Conjunta Nº 
444/MMIYTGC/MHGC/17, en el modo, forma y período que se consignan en el Anexo 
I (IF N° 8.535.253/UPEJOL/17). 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 38/17 y la 
Resolución Conjunta Nº 444/MMIYTGC/MHGC/17, 
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EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Desígnase a las personas mencionadas en el Anexo I (IF Nº 
8.535.253/UPEJOL/17), en el modo, monto y período que allí se consignan, como 
personal de la Planta Transitoria creada por Resolución Conjunta Nº 
444/MMIYTGC/MHGC/17, para desempeñarse en la Unidad de Proyectos Especiales 
(UPE) "Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018" dependiente de este 
Ministerio. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial, comuníquese a la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos dependiente del Ministerio de Hacienda, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Unidad de Proyectos Especiales (UPE) 
“Juegos Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018“, dependiente de este Ministerio. 
Cumplido, archívese. Freire 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 258/MMIYTGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 471, el Decreto N° 1.550/08, la Resolución N° 229/MMIYTGC/16, el 
Expediente Electrónico N° 8.210.806/DGTALMMIYT/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución N° 229/MMIYTGC/16, se otorgó a partir del 18 de abril de 2016 y 
por el término de un (1) año, licencia extraordinaria sin goce de haberes, al agente 
Jorge Antonio Seco, DNI N° 22.247.609, CUIL N° 20-22247609-8, ID Nº 001487985, 
perteneciente a la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este 
Ministerio; 
Que por el Expediente citado en el Visto, el Sr. Jorge Antonio Seco solicita prorrogar la 
licencia que nos ocupa, por el término de un (1) año; 
Que la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal presta conformidad a lo 
requerido, toda vez que su otorgamiento no alterará el normal desarrollo de las tareas; 
Que por el Decreto N° 1.550/08, se delegó en los señores Ministros del Poder 
Ejecutivo la facultad de autorizar de forma excepcional la ausencia sin goce de 
haberes a los agentes comprendidos en la Ley N° 471; 
Que en virtud de ello, corresponde su autorización, dictando la norma legal a tal fin. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas en el Decreto N° 1.550/08, 
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Artículo 1°.- Prorrógase, a partir del 18 de abril de 2017 y por el término de un (1) año, 
licencia extraordinaria sin goce de haberes, al agente Jorge Antonio Seco, DNI N° 
22.247.609, CUIL N° 20-22247609-8, ID Nº 001487985, perteneciente a la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto N° 1.550/08, reteniendo sin percepción de haberes la partida 
6501.0010.00H. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Administración y 
Liquidación de Haberes, dependiente de la Subsecretaría de Gestión de Recursos 
Humanos del Ministerio de Hacienda, y a la Dirección General Técnica, Administrativa 
y Legal de este Ministerio. Cumplido, archívese. Freire 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 14/SSICI/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nacional N° 26.203, la Leyes Nros. 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666), 
1.218 (texto consolidado por Ley N° 5.666), los Decretos Nros. 114/GCABA/16 
modificatorio del 95/GCABA/14, Nº 1.145/GCABA/09, N°411/GCABA/16, 
1.314/GCABA/08, las Resoluciones Nros 773/MMIYTGC/16, 22/MMIYTGC/17, 
39/MMIYTGC/17, 238/MMIYTGC/17, 11/SSICI/17 y el Expediente Electrónico N° 
26.962.725/DGTALMMIYT/16, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666) constituye la norma básica 
que contienen los lineamientos que debe observar el Sector Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los procesos de compras, ventas y contrataciones de 
bienes y servicios, y regular las obligaciones y derechos que se derivan de los 
mismos; 
Que el artículo 85 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666) establece 
que los procesos de compras, ventas y contrataciones que efectúen los órganos 
contratantes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben realizarse 
utilizando sistemas electrónicos o digitales que establezca el órgano rector, abarcando 
todas las instancias y actos administrativos del proceso; 
Que por el Decreto N° 1.145/GCABA/09 se aprobó la reglamentación del artículo 
precitado y se implementó el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones 
denominándoselo en adelante como Buenos Aires Compras (BAC); 
Que por el Expediente mencionado en el Visto, tramita la contratación de un servicio 
de integral de dirección, conservación y ambientación de inmueble, provisión de 
mobiliario, equipamiento y contenidos audiovisuales para el Planetario de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires "Galileo Galilei" con destino a la Subsecretaría de 
Innovación y Ciudad Inteligente, por un monto total de pesos cuarenta y cinco millones 
($45.000.000); 
Que por su parte, cabe destacar que dicha contratación surge de la necesidad de 
adecuar la realidad edilicia interna y el contenido museológico del "Planetario Galileo 
Galilei" cuyo estatus jurídico de Bien de Interés Histórico Artístico fue otorgado por la 
Ley Nacional N° 26.203 y posteriormente, su declaración como Patrimonio Histórico 
por el Decreto N° 1.314/GCABA/08; 
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EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
RESUELVE 



Que por la Resolución N° 773/MMIYTGC/16 se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se estableció para el día 24 
de Enero de 2017 a las 15:00 horas la apertura de las ofertas; 
Que, debido a las modificaciones realizadas en el Pliego de Especificaciones Técnicas 
llevadas a cabo por las circulares emitidas, por medio de la Resolución N° 
22/MMIYTGC/17 se prorrogó la fecha de apertura de las ofertas para el día para el día 
31 de Enero de 2017 a las 15:00 horas, siendo dicha fecha prorrogada nuevamente 
por la Resolución N° 39/MMIYTGC/17 para el día 13 de Febrero de 2017 a las 15:00 
horas; 
 Que conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas de fecha 13 de febrero de 2017, 
se recibieron tres (3) ofertas correspondientes a las empresas DIXI EVENTOS S.R.L., 
C.U.I.T. 33-71001239-9; Lumma S.R.L., C.U.I.T 30-71450465-3; ECSA 
ESTRATEGIAS COMPETITIVAS S.A., C.U.I.T 30-70821496-1; 
Que mediante el Dictamen de Preadjudicación de Ofertas de fecha 6 de Marzo de 
2017, la Comisión Evaluadora de Ofertas aconsejó la adjudicación a la oferta 
presentada por la empresa Lumma S.R.L., por resultar la misma conveniente en un 
todo de acuerdo a lo establecido en los Artículos 110 de la Ley N° 2.095 (texto 
consolidado según Ley N° 5.666) y su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14; 
Que el mencionado dictamen fue notificado a los oferentes a través del Portal Buenos 
Aires Compras (BAC) y publicado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
en la página web de internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
un todo de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 110 de la Ley N° 2.095 (texto 
consolidado según Ley N° 5.666) y su Decreto reglamentario N° 95/GCABA/14; 
Que, vencido el plazo para formular impugnaciones, no fue recibida ninguna 
presentación en tal sentido; 
Que el Ministro de Modernización Innovación y Tecnología mediante la Resolución N° 
238/MMIYTGC/17 procedió a la ratificación de las circulares aclaratorias emitidas; 
Que por la Resolución 11/SSICI/17 se procedió la adjudicación de la Licitación Pública 
de N° 649-1537-LPU16 a la firma Lumma S.R.L., C.U.I.T 30-71450465-3 pero debido a 
que dicha Resolución ha incurrido en errores formales debe ser dejada sin efecto; 
Que la presente Contratación cuenta con la Solicitud de Gasto correspondiente, para 
solventar el gasto en cuestión; 
Que conforme lo establecido la Ley N° 1.218 (texto consolidado por Ley N° 5.666), 
toda vez que la contratación supera un millón y medio (1.500.000) de unidades de 
compra, ha intervenido la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, habiéndose incorporado en los Pliegos las observaciones efectuadas por dicho 
organismo; 
Que, en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del correspondiente acto 
administrativo por medio del cual se aprueba y adjudica el presente procedimiento de 
contratación. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el Art. 13 de la Ley 2095 (texto consolidado por Ley N° 5.666) y 
reglamentado por el Anexo II del Decreto Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios, 
 

EL SUBSECRETARIO DE INNOVACIÓN Y CIUDAD INTELIGENTE 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Dejase sin efecto la Resolución N° 11/SSICI/17 por incurrir en errores 
formales. 
Artículo 2°.- Apruébase la Licitación Pública de N° 649-1537-LPU16, al amparo de lo 
establecido por el Artículo 44 de la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley N° 
5.666), realizada mediante el sistema electrónico de compras y contratación del sector 
público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, “Buenos Aires Compras (BAC)“. 
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Artículo 3°.- Adjudícase el servicio de integral de dirección, conservación y 
ambientación de inmueble, provisión de mobiliario, equipamiento y contenidos 
audiovisuales para el Planetario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires "Galileo 
Galilei" con destino a la Subsecretaría de Ciudad Inteligente, a la empresa Lumma 

 S.R.L., C.U.I.T 30-71450465-3, por un monto total de pesos treinta y cinco millones ($ 
35.000.000). 
Artículo 4º.- El gasto que demande lo dispuesto en la presente Resolución se imputará 
a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio en curso. 
Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio de Internet, en el portal Buenos 
Aires Compras del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(https://www.buenosairescompras.gob.ar), comuníquese y, para su conocimiento y 
demás efectos, remítase a la Subgerencia Operativa de Compras de la Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio. Larre 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 22/UPEJOL/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO 
la Ley 2095 (modificada por la Ley 4764, texto consolidado según Ley Nº 5666) y el 
expediente electrónico N° 2017-08633572-MGEYA-UPEJOL, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme el Convenio de Colaboración suscripto entre el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y el Comité Olímpico Argentino, registrado en Escribanía 
General bajo el N° 15.447, se ha creado el Comité Organizador de los Juegos 
Olímpicos de la Juventud "Buenos Aires 2018". 
Que tal instrumento ha creado una estructura organizativa, coordinada por un Director 
Ejecutivo e integrada por dos áreas ejecutivas, responsable de elaborar las 
necesidades, requerimientos técnicos y especificaciones del conjunto de necesidades 
de bienes y servicios a contratar. 
Que la Unidad de Proyectos Especiales de los Juegos Olímpicos de la Juventud 
"Buenos Aires 2018" (en adelante “UPEJOL“), integra el referido Comité Organizador, 
y tiene la atribución de instrumentar las compras y contrataciones de bienes y servicios 
destinados a los mencionados juegos. 
Que mediante Resolución Nro. 10/17 esta repartición ha establecido un plazo de 
VEINTE (20) días hábiles para que las Áreas Funcionales entreguen las 
especificaciones técnicas de los bienes y servicios a contratar, a efectos de poder 
instar los procedimientos licitatorios que manda la Ley Nro. 2.095. 
Que se ha elaborado el denominado "Plan de Aprovisionamiento" con la información 
suministrada por las áreas funcionales. 
Que resulta indispensable formalizar dicho proceso, elaborando una información 
completa, precisa, veraz y definitiva sobre las necesidades de contratación, 
presupuestos estimados, caminos críticos y fechas máximas de entrega, de manera tal 
que se puedan planificar con el tiempo suficiente los trámites administrativos 
correspondientes. 
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Que acorde la responsabilidad de las Areas en la elaboración de los pliegos técnicos 
de los bienes y servicios a contratar, resulta esencial el suministro de información 
precisa y completa, en relación a los plazos de entrega, tiempos de producción y 
caminos críticos. 
Que se debe asegurar el deber de programación de las contrataciones, a efectos de 
garantizar la economía, eficiencia, concurrencia y libre competencia. 
Que la Unidad de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención de su 
competencia y no ha encontrado objeciones.  
Por ello, 
 

EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PROYECTOS ESPECIALES 
JUEGOS OLÍMPICOS DE LA JUVENTUD BUENOS AIRES 2018 

RESUELVE: 
 
 Artículo 1º: Aprobar el procedimiento de revisión definitiva del Plan de 
Aprovisionamiento 2017-2018 que como Anexo I (IF-2017-08647503-UPEJOL) y 
Declaración Jurada que como Anexo II (IF-2017-08647884-UPEJOL) se integran al 
presente. 
Artículo 2º: Establecer que todas las áreas del Comité Organizador de los Juegos 
Olímpicos de la Juventud Buenos Aires 2018, deberán enviar a la Unidad de Compras 
y Contrataciones de la UPEJOL la información requerida en la presente, en un plazo 
de CINCO (5) días de recibida la presente. 
Artículo 3º: Establecer que el cronograma de contrataciones será ejecutado de 
acuerdo a las previsiones que envíen las áreas en las declaraciones juradas 
correspondientes, debiendo considerar como fecha límite máxima de entrega de los 
bienes y servicios contratados el 31 de agosto de 2018. 
Artículo 4º: Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a los órganos y entes públicos y notifíquese a las personas jurídicas 
alcanzadas por la presente, dejándose debida constancia documentada del 
cumplimiento efectivo de la presente medida. Mancini 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 671/MAYEPGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos Nº 1254-GCBA/08; 127-
GCBA/14 y N° 203-GCBA/16, y el Expediente Electrónico N° 19.841.029/DGEV/16; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 
25/SIGAF/2017, para la contratación de la obra "Puesta en valor Parque Chacabuco", 
al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el 
Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que por Resolución Nº 22-SSMEP/17, el Subsecretario de Mantenimiento del Espacio 
Público aprobó los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, de Especificaciones 
Técnicas y los planos de aplicación que rigen la presente contratación y llamó a la 
citada Licitación Pública por un monto de pesos treinta y ocho millones quinientos 
sesenta y nueve mil trescientos diecisiete con 57/100 centavos ($ 38.569.317,57.-), 
fijándose fecha de apertura de sobres para el día 6 de febrero de 2017 a las 14:00 
horas; 
Que conforme se acredita con las constancias del actuado, se publicó la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la Página de Internet del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera Oficial del 
Organismo Licitante, y se comunicó a la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, MERCADOS 
TRANSPARENTES Y U.A.P.E., de conformidad con la normativa vigente; 
Que los Pliegos de aplicación fueron publicados en la Página de Internet del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que en virtud de las consultas presentadas por las firmas TALA CONSTRUCCIONES 
S.A. y MAJO CONSTRUCCIONES S.A, con fecha 1 de febrero, el Director General de 
la Dirección General de Espacios Verdes emitió la Circular N° 1 con Consulta; 
Que la circular fue notificada a todos los que retiraron pliegos y publicadas en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y en la Página de Internet del Gobierno 
de la Ciudad; 
Que con fecha 6 de febrero de 2017 se llevó a cabo el acto de apertura de sobres 
conforme surge del Acta de Apertura Nº 46/2017, donde constan las ofertas 
presentadas por las firmas: PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. (CUIT Nº 30-71082581-
1) - ECOLOGÍA URBANA S.R.L (CUIT N° 30-68725648-0) - UT por un monto de 
pesos treinta y cinco millones ciento dieciocho mil novecientos cincuenta y siete con 
73/100 ($35.118.957,73); PROYECTOS Y DECISIONES S.R.L (CUIT N° 30-
70732850-5) por un monto de pesos treinta y seis millones seiscientos cuarenta mil 
ochocientos cincuenta y uno con 97/100 ($36.640.851,97); LOGISTICA CONCRET 
S.R.L. (CUIT N° 30-70826709-7) por un monto de pesos treinta y siete millones 
setecientos noventa y siete mil novecientos treinta con 31/100 ($37.797.930,31) y 
AVINCO CONSTRUCCIONES S.A (CUIT N° 33-62260693-9) por un monto de pesos 

 cuarenta y seis millones ochocientos sesenta y tres mil ciento treinta y seis con 06/100 
($46.863.136,06); 
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Que la Comisión de Evaluación de Ofertas, luego de evaluar el Informe Técnico, el 
Informe Contable y las ofertas presentadas, aconsejó mediante Acta N° 12/2017 
adjudicar a la empresa PROYECTOS Y DECISIONES S.R.L por un monto de pesos 
treinta y seis millones seiscientos cuarenta mil ochocientos cincuenta y uno con 97/100 
($36.640.851,97) por ajustarse a los extremos exigidos en los pliegos de la licitación y 
ser la única oferta admisible; Por otra parte, aconsejó desestimar las ofertas de las 
siguientes empresas PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. - ECOLOGÍA URBANA S.R.L - 
UT en base a lo asesorado técnicamente, por no presentar la planilla de índices 
Asociados (Formulario Nº 9) y porque la empresa Ecología Urbana integrante de la UT 
no presentó el Certificado de Capacidad de Contratación Anual expedido por el 
Registro Nacional de Constructores de Obra Pública, requisito inexcusable según el 
numeral 2.3.4.3 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; LOGISTICA 
CONCRET S.R.L por presentar copia del Certificado de Capacidad de Contratación 
Anual expedido por el Registro Nacional de Constructores de Obras Públicas 
dependiente de la Subsecretaria de Obras Públicas de la Nación sin autenticación por 
Escribano Público, requisito inexcusable según el numeral 2.3.4.3 del Pliego de 
Condiciones Particulares; AVINCO CONSTRUCCIONES S.A. toda vez que su oferta 
no resulta conveniente para el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires;  
Que los términos del Acta de Asesoramiento emitido por la citada Comisión fueron 
notificados a todos los oferentes y publicados en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo licitante, sin que se formularan 
impugnaciones a la misma; 
Que la Procuración General ha tomado la debida intervención, de conformidad con la 
normativa vigente (IF-2017-06691314-PG); 
Que el gasto que genera la presente gestión se imputa con cargo al ejercicio 
correspondiente (DOCFI-2017-08457548-DGTALMAEP); 
Que en este estado del trámite corresponde dictar el acto administrativo de 
adjudicación de la presente obra; 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en el Decreto Nº 203-GCBA/16, 
 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Pública Nº 25/SIGAF/2017, para la contratación de 
la obra "Puesta en valor Parque Chacabuco", al amparo de lo establecido por la Ley 
Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 1254-GCBA/08. 
Artículo 2°.- Adjudícase la obra establecida en el artículo 1° de la presente a la firma 
PROYECTOS Y DECISIONES S.R.L (CUIT N° 30-70732850-5) por un monto de 
pesos treinta y seis millones seiscientos cuarenta mil ochocientos cincuenta y uno con 
97/100 ($36.640.851,97), por ajustarse a los extremos exigidos en los pliegos de la 
licitación y ser la única oferta admisible. 
Artículo 3º.- Desestímase en base a lo aconsejado por la Comisión de Evaluación de 
Ofertas las ofertas de las empresas PMP CONSTRUCCIONES S.R.L. - ECOLOGÍA 
URBANA S.R.L - UT en base a lo asesorado técnicamente, por no presentar la planilla 
de índices Asociados (Formulario Nº 9) y porque la empresa Ecología Urbana 
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integrante de la UT no presentó el Certificado de Capacidad de Contratación Anual 
expedido por el Registro Nacional de Constructores de Obra Pública, requisito 
inexcusable según el numeral 2.3.4.3 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares; 
LOGISTICA CONCRET S.R.L por presentar copia del Certificado de Capacidad de 
Contratación Anual expedido por el Registro Nacional de Constructores de Obras 
Públicas dependiente de la Subsecretaria de Obras Públicas de la Nación sin 
autenticación por Escribano Público, requisito inexcusable según el numeral 2.3.4.3 
del Pliego de Condiciones Particulares; AVINCO CONSTRUCCIONES S.A. toda vez 
que su oferta no resulta conveniente para él Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
Artículo 4º.- Apruébase el Proyecto de Contrata que como IF-05350993-DGTALMAEP-
2017 forma parte integrante de la presente. 
Artículo 5º.- La erogación que demanda la presente gestión se imputa a la 
correspondiente partida presupuestaria con cargo al ejercicio correspondiente. 
Artículo 6º.- Delégase en el Director General de la Dirección General Espacios Verdes 
la facultad de suscribir la Contrata, la suscripción de la Orden de Comienzo y el Acta 
de Inicio de los trabajos con la empresa adjudicataria. 
Artículo 7º.- Publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio de Internet del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo Licitante, y para 
su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa Compras y 
Contrataciones de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, a la Dirección 
General Espacios Verdes y comuníquese a la Dirección General Contaduría. Fecho, 
notifíquese a todos los oferentes. Macchiavelli 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 15/SSADMIN/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 
2095 en su texto consolidado por Ley N° 5666, sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14, sus modificatorios N° 114/GCABA/16 y N° 
411/GCABA/2016, el Expediente Electrónico N° 28150198/DGTALMAEP/2016, la 
Resolución N° 11-SSADMIN/17, la Contratación Menor Nº 8503-3452-CME16 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado citado en el Visto, tramita la Contratación Menor para la "Provisión, 
armado y colocación de maceteros modulares" con destino al Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público, al amparo de los términos del Art. 38º de la Ley N° 2095 en su texto 
consolidado por Ley N° 5666, sus Decretos Reglamentarios N° 1145/GCABA/09, N° 
95/GCABA/14, y sus modificatorios N° 114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16; 
Que, mediante Resolución N° 11-SSADMIN/17 se aprobaron el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y el de Especificaciones Técnicas, que rigen la presente 
contratación y se estableció un presupuesto oficial de PESOS CIENTO CINCUENTA 
MIL ($ 150.000); 
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Que a su vez, por el aludido acto administrativo, se llamó a Contratación Menor Nº 
8503-3452-CME16 , para el día 27 de marzo de 2017 a las 15 hs, al amparo de lo 
establecido en el artículo 38° de la Ley N° 2095 en su texto consolidado por Ley N° 
5666 y su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14; 
Que se efectuaron las publicaciones e invitaciones de rigor establecidas en la 
normativa vigente; 
Que, en la precitada fecha, tal como luce en el Acta de Apertura emitida a través del 
Portal de Buenos Aires Compras (BAC), se recibieron tres (3) ofertas perteneciente a 
las firmas AMBIENTACION Y PAISAJISMO OBRAS Y SERVICIOS S.A. (Oferta N° 1), 
CUIT N° 30-70958745-1 por un monto de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($ 
146.000); RAUL ANTONIO ARISTIMUÑOZ (Oferta N° 2) CUIT N° 20-08263238-8 por 
un monto de PESOS CIENTO OCHENTA Y SEIS MIL ($ 186.000) y AMADEO 
FRANCISCO BOLOGNA (Oferta N° 3), CUIT N° 20-26557374-7 por un monto de 
PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($ 150.000); 
Que según Informe Nº IF-2017-07844401-SSADMIN, esta Subsecretaria manifiesta 
que la oferta de la firma AMBIENTACION Y PAISAJISMO OBRAS Y SERVICIOS S.A. 
fue la única que ha cumplimentado con el requisito excluyente establecido en el 
Articulo 18 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, razón por la cual quedan 
descartadas las demás ofertas y esta Subsecretaria recomienda avanzar con la 
contratación en cuestión; 
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos para hacer 
frente a la erogación en cuestión (IF-2017-08544604-DGTALMAEP); 
Que en atención a lo expuesto corresponde el dictado del presente acto administrativo 
de adjudicación; 

 Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el Art. 13 de la Ley N° 2095, en su texto consolidado por Ley N° 5666 y 
reglamentado por el Anexo II del Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios; 
 

EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Menor Nº 8503-3452-CME16, referida a la 
"Provisión, armado y colocación de maceteros modulares" con destino al Ministerio de 
Ambiente y Espacio Público, al amparo de los términos del Art. 38º de la Ley N° 2095 
en su texto consolidado por Ley N° 5666, sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14, y sus modificatorios N° 114/GCABA/16 y N° 
411/GCABA/16. 
Artículo 2º.- Adjudicase a la firma AMBIENTACION Y PAISAJISMO OBRAS Y 
SERVICIOS S.A (Oferta N° 1), CUIT N° 30-70958745-1 la presente contratación por 
un monto total de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($ 146.000), conforme lo 
establecido por la Ley N° 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5666, sus Decretos 
Reglamentarios N° 1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14, y sus modificatorios N° 
114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16. 
Artículo 3º.- Desestímanse las ofertas de las empresas RAUL ANTONIO 
ARISTIMUÑOZ y AMADEO FRANCISCO BOLOGNA por no cumplir con los requisitos 
excluyentes exigidos en el artículo 18 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
Artículo 4º.- Emítase la correspondiente Orden de Compra. 
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Artículo 5º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el Sitio 
de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el portal web 
www.buenosairescompras.gob.ar y exhíbase copia de la presente Resolución en la 
Cartelera de la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal. Notifíquese a todos los oferentes, de acuerdo con los 
términos establecidos en los artículos 60° y 61° de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, remítase a la 
Gerencia Operativa Compras y Contrataciones del Ministerio de Ambiente y Espacio 
Público en prosecución del trámite. Limodio 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 69/SSUEP/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, el Decreto N° 1.254/08 y los 
Expedientes Electrónicos N°12.104.289-DGRU/16 y Nº 28206958-DGORU/16 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el visto, ha tramitado la contratación de la Licitación 
Pública N° 349/SIGAF/16 "Protección Fachada y Mejoras en Aceras Santa Casa de 
Ejercicios Espirituales"- al amparo de lo establecido por la Ley de Obras Públicas N° 
13.064 y el Decreto 1.254/08 bajo el Expediente N°12.104.289-DGRU/16; 
Que por Resolución N° 21/SEUEP/16 se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares 
para la contratación de la obra de referencia; 
Que por Resolución N° 83/SSUEP/16 fue adjudicada la obra a INSTALECTRO S.A. 
por un monto de pesos cinco millones ciento veintisiete mil novecientos sesenta y tres 
con 96/100 ($5.127.963,96); 
Que con fecha 05 de Septiembre de 2016 se labró la correspondiente Acta de Inicio de 
obra donde se dejó asentado el comienzo de los trabajos; conforme el artículo 2.1.6.1 
del Pliego de Bases y Condiciones Particulares por un plazo de ejecución de obra de 
cuatro (4) meses; 
Que por nota de fecha 5 de Septiembre y 23 de noviembre de 2016 la empresa 
INSTALECTRO S.A. solicitó una ampliación de plazo de obra de 60 (sesenta) días y 
presentó para su aprobación el Balance de Economías y Demasías N° 1 y N° 2, Plan 
de Trabajo y Curva de Inversión adecuado al nuevo plazo como así también el Análisis 
de Precios; 
Que la Inspección de Obra, mediante el Informe Técnico (IF-2017-03240108-DGORU, 
manifestó que durante el transcurso de la obra surgió la necesidad de realizar ciertos 
cambios en el proyecto originario; 
Que tal como surge del Informe Técnico de la Inspección de Obra se requirieron 
nuevas tareas respecto de la adecuación del sistema pluvial, tales como, reemplazar 
el sistema pluvial conformado por una rejilla metálica tipo indupag por un conducto 
colector para generar una mejor evacuación del agua, ejecutar cámaras con la 
finalidad de realizar el volcamiento de los desagües domiciliarios y, para caso de 
obstrucción interna de los desagües pluviales domiciliarios generar la posibilidad de 
acceder a su desobstrucción desde dichas cámaras; 
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Que asimismo, la Inspección manifestó que, en virtud del pedido de la Dirección 
General de Interpretación Urbanística, las rejas perimetrales no se colocarán. En su 
reemplazo y para su protección, fueron previstas tareas de reacondicionamiento sobre 
los muros de la Santa Casa a fin de brindarle un cuidado preventivo y evitar que se 
repliquen las patologías que se observan actualmente, como así también, prevenir la 
continuidad de las mismas; 
Que en tal sentido se removerán revoques superficiales en mal estado, se realizarán 
tareas de sellado de grietas superficiales, el lavado con agua mediante hidrolavado a 

 baja presión a fin de limpiar las superficies, dejarlas libres de restos de polvo y sin 
revoques. Asimismo se efectuará la limpieza de leyendas, grafitis y vegetación; 
Que por último, y en caso que dicha metodología resultare insuficiente se procederá al 
retiro de los mismos por medio de removedores en gel al agua. Por otra parte, se 
procederá a la aplicación de pintura, color similar al original, en la totalidad del muro; 
Que la Inspección de Obra, también manifestó la necesidad de colocar cinco (5) 
bolardos de caños metálicos circulares en la esquina de Salta y Estados Unidos y 
setenta y cinco (75) bolardos metálicos estriados con bocha de fundición en los bordes 
de las aceras de calle Independencia y Salta. Para evitar la corrosión y oxidación de 
los bolardos se optó por pintarlos con anti oxido epoxi y esmalte poliuretánico para 
brindarles de este modo una mayor protección contra la erosión producto del paso del 
tiempo; 
Que en consecuencia de lo antes expuesto informa que resulta necesario proceder a 
la creación de ciertos ítems atento a no haberlos contemplado en el análisis de precios 
original, a saber: Item 4.2.4. "Picado de revoque"; Item 4.8.5 "Pintura"; Item 4.8.6. 
"Hidrolavado bajo presión"; Item 4.8.7 "Limpieza de grafitis"; Item 4.9.3 "Provisión y 
colocación de bolardos liso diam 152mm; Item 4.10.2 "Nuevo revoque"; ítem 4.7.7. 
"Colector de aguas pluviales 400 mm; Item 4.7.8. "Cámaras de inspección pluvial 
60x60; Item 4.8.4 "Provisión y ejecución de aplicación de antioxido epoxi y esmalte 
poliuretanico s/bolardos metálicos a proveer y colocar; Item 4.9.2. "provisión y 
colocación de bolardos estriados" todo ello por la suma de PESOS TRES MILLONES 
SETENTA MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 24/100 ($ 3.070.229,24); 
Que asimismo manifiesta que se generaron economías de los siguientes items: Item 
4.8.1 "Provisión y ejecución de aplicación de antioxido epoxi y esmalte poliuretanico 
s/rejas metálicas a proveer y colocar.; Item 4.9.1 "Provisión y colocación de rejas 
perimetrales en fachadas", ítem 4.7.1 "Provisión y colocación de rejilla metálica tipo 
Indupag o superior" por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS DOS 
MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 27/100 ($ 2.802.232,27); 
Que asimismo, la Inspección de Obra manifestó que la ejecución de las tareas 
precitadas requería de una ampliación en los plazos contractuales; 
Que a la luz de lo expuesto, dichas modificaciones han generado un Balance de 
Economías y Adicionales compuesto por adicionales por la suma de PESOS TRES 
MILLONES SETENTA MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 24/100 ($ 
3.070.229,24) y economías por la suma de PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 27/100 ($2.802.232,27); 
Que en síntesis, por lo antes expuesto el balance arroja la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS CON 
96/100 ($ 267.996,96), que representa el 5,22% del monto contractual; 
Que en este contexto a través del Acta de Replanteo se requiere la cotización por las 
tareas correspondientes al Balance de Economías y Demasías N° 1; 
Que por medio de la presentación de fecha 5 de Septiembre de 2016 la empresa 
presenta al Balance de Economías y Demasías N° 1; 
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Que por Orden de Servicio N° 16 se requiere la cotización por las tareas 
correspondientes al Balance de Economías y Demasías N° 2. Por Nota de Pedido N° 
11 la empresa presenta al Balance de Economías y Demasías N° 2 y requiere una 
ampliación de plazo de 60 (sesenta) días. Por Orden de Servicio N° 17 se presta 
conformidad al Balance de Economías y Demasías N° 2, se estima procedente la 
 ampliación de plazo requerida y se solicita avancen con las tareas como así también 
su presentación formal por la mesa general de entradas; 
Que, a través del Informe IF-2017-03345189-DGORU, la Dirección General Obras de 
Regeneración Urbana, agrega que las modificaciones requeridas si bien produjeron 
modificaciones al proyecto original no implicó una modificación del objeto contractual y 
se vinculan con la obra principal, mejorando la misma sin desdibujar la esencia del 
contrato original y permitiendo un mejor aprovechamiento del espacio público; 
Que además prestó conformidad con la totalidad de lo informado y aprobado por la 
Inspección de Obra por lo cual entendió razonable aprobar el Balance de Economías y 
Demasías N° 1 y N° 2, de la Obra "PROTECCIÓN FACHADA Y MEJORAS EN 
ACERAS SANTA CASA DE EJERCICIOS ESPIRITUALES el cual arroja un monto de 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON 96/100 ($ 267.996,96) el cual representa el 5.22% del monto contractual, el Plan 
de Trabajo y Curva de Inversión como así también la ampliación del plazo de obra por 
un total de 60 (sesenta) días corridos, llevando la finalización de la obra al día 6 de 
Marzo de 2017; 
Que la presente modificación contractual encuentra amparo en el artículo 30 de la Ley 
Nacional de Obras Públicas N° 13.064 y en el artículo 1.13 del pliego de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que corresponde señalar que todo lo consignado por la Inspección de Obra se 
encuentra debidamente respaldado en las Órdenes de Servicio y Notas de Pedido 
pertinentes; 
Que corresponde a esta Subsecretaría de Uso del Espacio Público proceder a la 
aprobación de lo referido por la Dirección General Obras de Regeneración Urbana, 
toda vez que ha sido dicha Dirección la autoridad que resulta competente; 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

LA SUBSECRETARIA DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébese la ampliación de plazo contractual de sesenta (60) días 
corridos para la ejecución de trabajos correspondientes a la obra "Protección Fachada 
y Mejoras en Aceras Santa Casa de Ejercicios Espirituales" correspondiente a la 
Licitación Pública N° 349/SIGAF/16 llevando el plazo de finalización de la obra al 6 de 
Marzo de 2017. 
Artículo 2°.- Apruébese la creación de los nuevos ítems denominados: Item 4.2.4. 
"Picado de revoque"; Item 4.8.5 "Pintura"; Item 4.8.6. "Hidrolavado bajo presión"; Item 
4.8.7 "Limpieza de grafitis"; Item 4.9.3 "Provisión y colocación de bolardos liso diam 
152mm; Item 4.10.2 "Nuevo revoque"; ítem 4.7.7. "Colector de aguas pluviales 400 
mm; Item 4.7.8. "Cámaras de inspección pluvial 60x60; Item 4.8.4 "Provisión y 
ejecución de aplicación de antioxido epoxi y esmalte poliuretanico s/bolardos metálicos 
a proveer y colocar; Item 4.9.2. "Provisión y colocación de bolardos estriados" todo ello 
por la suma de PESOS TRES MILLONES SETENTA MIL DOSCIENTOS 
VEINTINUEVE CON 24/100 ($ 3.070.229,24). 
Artículo 3°.- Apruébese el balance de economías y adicional con saldo positivo de 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON 96/100 ($ 267.996,96 el cual representa el 5.22% del monto contractual 
correspondiente a la obra Licitación Pública N° 349/SIGAF/16 - PROTECCIÓN 
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FACHADA Y MEJORAS EN ACERAS SANTA CASA DE EJERCICIOS 
ESPIRITUALES- que surge de economías por la suma de PESOS DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 27/100 ($ 
2.802.232,27) y adicionales por la suma de PESOS TRES MILLONES SETENTA MIL 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE CON 24/100 ($3.070.229,24) el cual representa un 
5,22% del monto contractual. 
Artículo 4°.- Apruébese el nuevo Plan de Trabajo y Curva de Inversión que como 
Anexos I y II (IF-2017-03334940-DGORU e IF-2017-03339399-DGORU) se agrega y 
forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 5°.- Intimase a la contratista a que en el plazo de cinco (5) días de notificada la 
presente Resolución, integre la garantía de cumplimiento del contrato en un porcentaje 
del 5% conforme lo establecen los artículos 1.4.4. y 1.13.3 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales licitatorios. 
Artículo 6°- Impútese el gasto a las partidas presupuestarias correspondientes. 
Artículo 7º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y notifíquese a la Empresa Contratista. Comuníquese a la Dirección General Obras de 
Regeneración Urbana dependiente de este Ministerio. Cumplido, archívese. Muzzio 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 70/SSUEP/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos Nº 481-GCBA/11; 127-
GCBA/14 y N° 203-GCBA/16, y el Expediente Electrónico N° 271108840-MGEYA-
DGRU/16; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Privada Nº 7/SIGAF/2017, 
para la contratación de la obra "PUESTA EN VALOR CONJUNTO CIRA (Sinagoga, 
Centro Comunitario y Museo Judío de Bs. As)", al amparo de lo establecido por la Ley 
Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 481-GCBA/11; 
Que por Disposición Nº 16-DGRU/17, el Director General de la Dirección General de 
Regeneración Urbana aprobó los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares, de 
Especificaciones Técnicas Generales y Particulares, los planos de aplicación que rigen 
la presente contratación y Memoria Uso de Color y llamó a la citada Licitación Privada 
por un monto de pesos cuatro millones trescientos nueve mil novecientos cincuenta y 
cuatro con sesenta centavos ($ 4.309.954,60.-), fijándose fecha de apertura de sobres 
para el día 22 de febrero de 2017 a las 12 hs; 
Que conforme se acredita con las constancias del actuado, se publicó la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en la Página de Internet del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera Oficial del 
Organismo Licitante, se comunicó a la CÁMARA ARGENTINA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, MERCADOS 
TRANSPARENTES Y U.A.P.E., de conformidad con la normativa vigente; 
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Que los Pliegos de aplicación fueron publicados en la Página de Internet del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que con fecha 22 de febrero de 2017 se llevó a cabo el acto de apertura de sobres 
conforme surge del Acta de Apertura Nº 64/2017, donde constan las ofertas 
presentadas por las firmas CONSULPER S.A. (CUIT N° 30-61187485-1) por un monto 
de pesos cuatro millones veintisiete mil cuatrocientos dieciocho con 72/100 ($ 
4.027.418,72.-), CAHEM S.A. (CUIT N° 30-70807591-0) por un monto de pesos cuatro 
millones doscientos doce mil novecientos cuatro con 54/100 ($ 4.212.904,54.-) y HIT 
CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT N° 30-70960515-8) por un monto de pesos cuatro 
millones trescientos setenta y cinco mil doscientos cincuenta y nueve con 21/100 ($ 
4.375.259,21.-); 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas, luego de evaluar el Informe Técnico, el 
Informe Contable y las ofertas presentadas, aconsejó mediante Acta N° 21/2017 
adjudicar a la firma CAHEM S.A. (CUIT N° 30-70807591-0) por un monto de pesos 
cuatro millones doscientos doce mil novecientos cuatro con 54/100 ($ 4.212.904,54.-) 
por ajustarse a los pliegos de la licitación y ser la primera en orden de mérito; 
Que por otra parte, en base a lo asesorado técnicamente, la Comisión de Evaluación 
de Ofertas aconsejó desestimar la oferta de la firma CONSULPER S.A. por no indicar 
claramente los precios cotizados en virtud de lo establecido en el numeral 2.3.7 

 apartado 6, toda vez que se desconoce de manera cierta el precio unitario real de los 
ítems por presentar inconsistencias el coeficiente de pase; 
Que los términos del Acta de Asesoramiento emitido por la citada Comisión fueron 
notificados a todos los oferentes y publicados en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Buenos Aires, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo licitante, sin que se formularan 
impugnaciones a la misma; 
Que el gasto que genera la presente gestión se imputa con cargo al ejercicio 
correspondiente; 
Que en este estado del trámite corresponde dictar el acto administrativo que resuelve 
en definitiva la gestión que nos ocupa. 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en el Decreto Nº 203-GCBA/16, 
 

LA SUBSECRETARIA DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Licitación Privada Nº 7/SIGAF/2017, para la contratación de 
la obra "PUESTA EN VALOR CONJUNTO CIRA (Sinagoga, Centro Comunitario y 
Museo Judío de Bs. As)", al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras 
Públicas Nº 13.064 y el Decreto Nº 481-GCBA/11. 
Artículo 2°.- Adjudícase la obra establecida en el artículo 1° de la presente a la firma 
CAHEM S.A. (CUIT N° 30-70807591-0) por un monto de pesos cuatro millones 
doscientos doce mil novecientos cuatro con 54/100 ($ 4.212.904,54.-) por ajustarse a 
los pliegos de la licitación y ser la primera en orden de mérito. 
Artículo 3°.- Desestímase en base a lo asesorado técnicamente, aconsejó desestimar 
la oferta de la firma CONSULPER S.A. por no indicar claramente los precios cotizados 
en virtud de lo establecido en el numeral 2.3.7 apartado 6, toda vez que se desconoce 
de manera cierta el precio unitario real de los ítems por presentar inconsistencias el 
coeficiente de pase. 
Artículo 4º.- Apruébase el Proyecto de Contrata que como IF- 6824653 -DGTALMAEP-
2017 forma parte de la presente. 
Artículo 5º.- La erogación que demanda la presente gestión se imputa a la 
correspondiente partida presupuestaria con cargo al ejercicio correspondiente. 
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Artículo 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial, en el sitio de Internet del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo Licitante, y para 
su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa Compras y 
Contrataciones de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal, a la Dirección 
General Obras de Regeneración Urbana para la suscripción de la Orden de Comienzo 
y el Acta de Inicio de los trabajos con la empresa adjudicataria y comuníquese a la 
Dirección General Contaduría. Fecho, notifíquese. Muzzio 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 71/SSUEP/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064, los Decretos Nº 1254-GCBA/08; 127-
GCBA/14 y N° 203-GCBA/16, la Resolución Nº 6-SSUEP/17 y el Expediente 
Electrónico N° 21153369/MGEYA-DGRU/16; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la actuación citada en el Visto, tramita la Licitación Pública Nº 4/SIGAF/2017, 
para la contratación de la obra "Puesta en Valor Entorno Estación Liniers, 1era Etapa", 
al amparo de lo establecido por la Ley Nacional de Obras Públicas Nº 13.064 y el 
Decreto Nº 1254-GCBA/08; 
Que oportunamente, mediante el dictado de la Resolución Nº 6-SSUEP/17 de esta 
Subsecretaría de Uso del Espacio Público, se aprobaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares, de Especificaciones Técnicas Generales y Particulares y los 
planos de aplicación para el respectivo llamado a la licitación. 
Que se publicó la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en 
la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en la 
Cartelera Oficial del Organismo Licitante y se comunicó a la CÁMARA ARGENTINA 
DE LA CONSTRUCCIÓN, a la CÁMARA ARGENTINA DE COMERCIO, a los 
MERCADOS TRANSPARENTES Y a U.A.P.E., de conformidad con la normativa 
vigente; 
Que con fecha 6 de febrero de 2017 se llevó a cabo el acto de apertura de sobres 
conforme surge del Acta de Apertura Nº 45/2017, donde constan las ofertas 
presentadas por las firmas: ALTOTE S.A. (CUIT N° 30-70743189-6) por un monto de 
pesos cuarenta y cinco millones ciento noventa y seis mil seiscientos treinta y cuatro 
con 96/100 ($ 45.196.634,96); DYNCO S.A. (CUIT N° 30-70880281-2) por un monto 
de pesos treinta y nueve millones novecientos noventa y cinco mil ochocientos 
noventa y cinco con 36/100 ($ 39.995.895,36); NAKU CONSTRUCCIONES S.R.L. 
(CUIT N° 30-57529217-4) por un monto de pesos cuarenta y cinco millones trescientos 
treinta y nueve mil noventa y tres ($45.339.093,00); URBAN BAIRES S.A. (CUIT N° 
30-71129007-5) por un monto de pesos treinta y nueve millones doscientos treinta y 
tres mil ochocientos sesenta y nueve con 17/100 ($ 39.233.869,17) y MAJO 
CONSTRUCCIONES S.A. (CUIT N° 33- 70909787-9) por un monto de pesos treinta y 
siete millones setecientos sesenta y cuatro mil ochocientos sesenta con 42/100 ($ 
37.764.860,42); 
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Que la Comisión de Evaluación de Ofertas, luego de evaluar el Informe Técnico, el 
Informe Contable, su complementario, las ofertas y la documentación presentada, 
aconsejó mediante Acta N° 18/2017 adjudicar a la empresa URBAN BAIRES S.A. por 
un monto de pesos treinta y nueve millones doscientos treinta y tres mil ochocientos 
sesenta y nueve con 17/100 ($ 39.233.869,17) por ajustarse a los pliegos de la 
licitación y ser primera en orden de mérito; 
Que los términos del Acta de Preadjudicación emitido por la citada Comisión fueron 
notificados a todos los oferentes y publicados en el Boletín Oficial de la Ciudad de 

 Buenos Aires, en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en la Cartelera del Organismo licitante, sin que se formularan 
impugnaciones a la misma; 
Que a N° de orden 87 la Dirección General Administrativa Técnica y Legal formuló un 
proyecto de Resolución, el cual aprobaría y adjudicaría la Licitación Pública Nº 
4/SIGAF/2017, para la contratación de la Obra "Puesta en Valor Entorno Estación 
Liniers, 1era Etapa" a la empresa URBAN BAIRES S.A; 
Que mediante el IF-2017-07773071-PGAAPYF la Procuración General emitió su 
Dictamen Jurídico; 
Que a continuación, la Dirección de Regeneración Urbana mediante IF-2017-
08104520-DGRU, ratificado por PV-2017-08104743-DGRU, consideró conveniente 
solicitar la suspensión de la Licitación Pública N°4/SIGAF/2017, correspondiente a la 
obra "Puesta en Valor Entorno Estación Liniers, 1era Etapa"; 
Que dicha Dirección expresa que si bien no se ha producido una modificación en las 
causas originales que motivaron la emisión del acto administrativo que dio nacimiento 
a la licitación de referencia, el interés público involucrado se ha visto modificado por lo 
cual se procedió a una revaloración del mismo; 
Que hasta el momento únicamente se efectuó la preadjudicación de la Licitación N° 
4/SIGAF/2017 no habiéndose adjudicado de manera definitiva; 
Que del principio rector del derecho Administrativo surge que se puede dejar sin efecto 
la licitación, en cualquier momento, previo a dictarse el acto administrativo de 
adjudicación; 
Que dicha premisa, encuentra su fundamento en la actividad discrecional de la cual 
goza la Administración; 
Que al respecto, la Procuración General del Tesoro de la Nación tiene dicho que, "...La 
simple anulación de la Licitación o el hecho que sea dejada sin efecto no puede ser 
cuestionada por los oferentes, pues no es una facultad que todos los regímenes de 
contrataciones públicas reservan a favor del organismo solicitante"; 
Que bajo la misma línea, la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho que 
corresponde a la Administración Pública realizar un análisis respecto de si están 
subsistentes o no los motivos de utilidad general que fundaron la licitación, sin que 
ningún interés privado pueda oponerse. (Fallos 114:124); 
Que es un deber de la administración racionalizar el gasto público y que por pautas 
razonables de prudencia administrativa, se aconseja la búsqueda de obras alternativas 
que resulten en un mayor beneficio para la Ciudad de Buenos Aires; 
Que, en atención a lo expuesto y por razones de oportunidad, mérito y conveniencia, 
se considera conveniente suspender el proceso licitatorio. 
Por ello, y en virtud de las facultades que le son conferidas, 
 

LA SUBSECRETARIA DE USO DEL ESPACIO PÚBLICO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Suspéndase la Licitación Pública N° 4/SIGAF/2017, correspondiente a la 
obra "Puesta en Valor Entorno Estación Liniers, 1era Etapa".- 
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Artículo 2°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Remítase a la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal de este Ministerio de Ambiente y 

 Espacio Público para su notificación y pertinente difusión. Oportunamente, archívese. 
Muzzio 
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 Ministerio de Gobierno  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 33/SSGOBIER/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Ley de Ministerios N° 
5.460 modificada por la Ley N° 5.503, el Decreto N° 363/15 y modificatorios, la 
Resolución N° 158/MGOBGC/13, el Expediente N° 07369082/MGEYA/SSGOBIER/17, 
y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución N° 20/MINGOB/2017 se creó el programa "Formación Académica 
en Gestión Gubernamental", bajo la órbita de la Subsecretaría de Gobierno del 
Ministerio de Gobierno del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la 
finalidad de facilitar la transferencia e intercambio de conocimientos y experiencias 
formativas entre funcionarios de distintas jurisdicciónes; 
Que, en el Artículo 4° de la precitada Resolución, se encomendó a esta Subsecretaría 
de Gobierno la celebración de los convenios específicos, así como también, la 
reglamentación del programa creado por el artículo 1° y el dictado de todos los actos 
administrativos que resulten necesarios para su ejecución; 
Por ello, en virtud de las competencias que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE GOBIERNO 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébese el Reglamento del programa de "Formación Académica en 
Gestión Gubernamental", que como Anexo I forma parte integrante de la presente 
Resolución (IF-2017-08613501-SSGOBIER). 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
comuníquese a todas las Subsecretarías, Direcciones Generales, Unidades de 
Proyectos Especiales, todos del Ministerio de Gobierno. Cumplido, archívese. 
Gesualdo 
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 Secretaría General y Relaciones

 Internacionales  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 58/SGYRI/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 5.724, el Decreto N°680/16, la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-
SECLYT/11, el Expediente Electrónico N° 7753351-MGEYA-SGYRI/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 5.724 se aprobó el Presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2.017; 
Que por su parte, por el Decreto Nº 680/16 se aprobaron las Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.017; 
Que el Capítulo IX de dicha normativa estipula los Niveles de Aprobación de las 
Modificaciones de Créditos Presupuestarios; 
Que el punto II del citado Capítulo IX determina la competencia del Ministro del Área o 
de la Máxima Autoridad de la Jurisdicción o Entidad para aprobar las modificaciones 
de créditos presupuestarios; 
Que por la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-SECLYT/11 se aprobó el 
procedimiento para las modificaciones presupuestarias, las que deberán tramitar por el 
Módulo Expediente Electrónico EE del Sistema de Administración de Documentos 
Electrónicos -SADE-; 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita una modificación presupuestaria - 
Requerimiento N°1061, - destinada a llevar a cabo una compensación de crédito 
correspondiente al ejercicio presupuestario 2.017; 
Que la presente adecuación presupuestaria se fundamenta en la necesidad de 
optimizar la ejecución presupuestaria del ejercicio en curso y no modifica metas 
físicas; 
Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto N° 680/16 y al 
procedimiento establecido por la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-SECLYT/11. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 680/16, 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y RELACIONES INTERNACIONALES 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria ingresada al Sistema Integrado 
de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) bajo el Requerimiento N°1061, como 
Anexo I (IF-2017-8580587-SGYRI) forma parte integrante de la presente Resolución. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica, y 
Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, oportunamente, gírese a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Straface 
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RESOLUCIÓN N.° 59/SGYRI/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 5.724, el Decreto N°680/16, la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-
SECLYT/11, el Expediente Electrónico N° 8150345-MGEYA-SGYRI/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 5.724 se aprobó el Presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2.017; 
Que por su parte, por el Decreto Nº 680/16 se aprobaron las Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.017; 
Que el Capítulo IX de dicha normativa estipula los Niveles de Aprobación de las 
Modificaciones de Créditos Presupuestarios; 
Que el punto II del citado Capítulo IX determina la competencia del Ministro del Área o 
de la Máxima Autoridad de la Jurisdicción o Entidad para aprobar las modificaciones 
de créditos presupuestarios; 
Que por la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-SECLYT/11 se aprobó el 
procedimiento para las modificaciones presupuestarias, las que deberán tramitar por el 
Módulo Expediente Electrónico EE del Sistema de Administración de Documentos 
Electrónicos -SADE-; 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita una modificación presupuestaria - 
Requerimiento N° 2307, - destinada a llevar a cabo una compensación de crédito 
correspondiente al ejercicio presupuestario 2.017; 
Que la presente adecuación presupuestaria se fundamenta en la necesidad de 
optimizar la ejecución presupuestaria del ejercicio en curso y no modifica metas 
físicas; 
Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto N° 680/16 y al 
procedimiento establecido por la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-SECLYT/11. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 680/16, 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y RELACIONES INTERNACIONALES 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria ingresada al Sistema Integrado 
de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) bajo el Requerimiento N°2307, que 
como Anexo I (IF-2017-8581082-SGYRI) forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica, y 
Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, oportunamente, gírese a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Straface 
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RESOLUCIÓN N.° 60/SGYRI/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 5.724, el Decreto N°680/16, la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-
SECLYT/11, el Expediente Electrónico N° 7808637-MGEYA-SGYRI/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley N° 5.724 se aprobó el Presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 2.017; 
Que por su parte, por el Decreto Nº 680/16 se aprobaron las Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración del Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.017; 
Que el Capítulo IX de dicha normativa estipula los Niveles de Aprobación de las 
Modificaciones de Créditos Presupuestarios; 
Que el punto II del citado Capítulo IX determina la competencia del Ministro del Área o 
de la Máxima Autoridad de la Jurisdicción o Entidad para aprobar las modificaciones 
de créditos presupuestarios; 
Que por la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-SECLYT/11 se aprobó el 
procedimiento para las modificaciones presupuestarias, las que deberán tramitar por el 
Módulo Expediente Electrónico EE del Sistema de Administración de Documentos 
Electrónicos -SADE-; 
Que por el Expediente citado en el Visto tramita una modificación presupuestaria - 
Requerimiento N°1210, - destinada a llevar a cabo una compensación de crédito 
correspondiente al ejercicio presupuestario 2.017; 
Que la presente adecuación presupuestaria se fundamenta en la necesidad de 
optimizar la ejecución presupuestaria del ejercicio en curso y no modifica metas 
físicas; 
Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto N° 680/16 y al 
procedimiento establecido por la Resolución Conjunta N° 16/MJGGC-SECLYT/11. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 680/16, 
 

EL SECRETARIO GENERAL Y DE RELACIONES INTERNACIONALES 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Apruébase la modificación presupuestaria ingresada al Sistema Integrado 
de Gestión y Administración Financiera (SIGAF) bajo el Requerimiento N°1210, que 
como Anexo I (IF-2017-8581027-SGYRI) forma parte integrante de la presente 
Resolución. 
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Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y, para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General Técnica, y 
Administrativa de la Secretaría Legal y Técnica, oportunamente, gírese a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Straface 

ANEXO
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 Secretaría de Medios  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 3086/SSCS/17 
 

Buenos Aires, 17 de abril de 2017 
 
VISTO:  
Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666) los Decretos N° 95/14, N° 258/14, y 
las Resoluciones N° 197/SECM/16 y la Nº 5792-SSCS-2016, el Expediente Nº 2017-
06110379-MGEYA-SSCS y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante el Decreto 258-GCBA-2014, la Secretaría de Comunicación Social y la 
Dirección General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda, dictaron 
el procedimiento administrativo de contratación y control, para espacios de publicidad 
y producción de material publicitario, en el marco de los incisos 1, 4 y 5 del artículo 28 
de la Ley Nº 2.095; 
Que por Resolución Nº 197-SECM-2016 la Secretaría de Medios modificó la 
Resolución Nº 8513-SCS-2014, que reglamentó y aprobó el procedimiento 
administrativo y de control de contrataciones de espacios publicitarios y producción, 
establecido por el Decreto precedentemente mencionado, estableciendo la realización 
de una compulsa de descuentos sobre las tarifas publicitarias en forma semestral; 
Que el anexo I de la Resolución actualizada /vigente en el párrafo que antecede, 
resolvió que la Dirección General de Planeamiento de Medios dependiente de la 
Subsecretaría de Comunicación Social, confeccionará una compulsa semestral que 
tiene por objeto la selección de los adjudicatarios en el proceso de contratación de 
servicios de publicidad y producción de material publicitario del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires; 
Que por Resolución 2017-1766-SSCS , de fecha 8 de Marzo de 2017 , esta 
Subsecretaría resolvió realizar la invitación a los proveedores del mercado publicitario 
que se encuentren en condiciones a ofrecer descuentos sobre tarifas de televisión, 
radio, cine, vía pública y gráfica, que se hallen inscriptos en el Registro Único y 
Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
dentro del rubro publicidad, a participar de la compulsa semestral para el período 
comprendido entre los meses de Abril de 2017 a Octubre de 2017; fijándose fecha de 
apertura para el día 30 de Marzo de 2017 a las 13 horas; 
Que obra en las presentes actuaciones la notificación electrónica enviada a los 
proveedores del rubro, a fin de que los mismos ofrezcan sus descuentos para el 
período mencionado; 
Que en la fecha y hora establecida se procedió a realizar la apertura de sobres 
correspondientes a las propuestas presentadas, suscribiéndose en consecuencia el 
Acta de Apertura Nº 04-DGPLM/2017 dejando constancia en la misma de la 
presentación de setenta y cuatro (74) oferentes; 
Que de acuerdo a las propuestas realizadas se confeccionó el correspondiente cuadro 
comparativo de las ofertas presentadas que obran en la presente como anexo I; 
Que, en virtud de lo prescripto por el Art. 3 de la Resolución Nº 197/SECM/20, con 
relación a la obligatoriedad de presentar la conformidad expresa del medio al 
contenido de la propuesta comercial realizada, corresponde desestimar las propuestas 
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ofrecidas por Publicidad 10 S.A.; la de Gustavo Quiroga EPM S.A. en lo que respecta 
al canal de aire de T.V. Publica canal siete; y la de Otraven S.A. con relación a las 
propuestas realizadas para AM La Red 910, América TV y América 24.  
Por ello, y en uso de sus facultades; 
 

El SUBSECRETARIO DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º.- Apruebase la Compulsa Semestral de precios realizada por la 
Dirección General de Planeamientos de Medios, al amparo de lo establecido en el 
Decreto 258-GCBA-2014 y la Resolución Nº197-SECM-2016 que como ANEXO I, IF 
Nº 2017-08876297-SSCS, se adjunta a la presente.  
ARTICULO 2º.- La Compulsa Semestral aprobada en el artículo precedente tendrá 
vigencia durante el semestre comprendido entre el 18 de Abril de 2017 y el 18 de 
Octubre de 2017 y será de aplicación para las contrataciones de publicidad y material 
publicitario en los distintos medios televisivos nacionales, radiales, gráficos, de cine, y 
de vía pública nacional. 
ARTICULO 3º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y en la Página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Cumplido, Archívese. Merchensky 
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 Subsecretaría de Contenidos  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 61/SSCON/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), los Decretos Nros. 
363/GCABA/15 y sus modificatorios 440/GCABA/16 y 675/GCABA/16, el Decreto Nro. 
58/GCABA/17 y el Expediente Electrónico N° 2017/6803374/SSCON 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la administración del correcto uso de la marca e imagen institucional del Gobierno 
de la Ciudad requiere de lineamientos claros y determinados, sistematizados en 
normas y procedimientos que sean de conocimiento de todas las áreas del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que a través de la Ley 5.460 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666) se sancionó la Ley 
de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual le 
reconoce a la Subsecretaría de Contenidos, las atribuciones de administrar y 
garantizar el correcto uso de la marca e imagen intelectual del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y sus distintas áreas; 
Que por el Decreto Nº 58/GCABA/17 se estableció que la Subsecretaría de 
Contenidos aprobará el Manual de Normas e Identidad Visual Institucional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la utilización de la imagen 
institucional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que será de 
cumplimiento obligatorio, por todas las áreas y dependencias del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, centralizadas y descentralizadas; 
Que resulta necesario establecer una política unificada en materia de identidad visual 
aplicable a la actividad de todas las áreas centralizadas y descentralizadas del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante el Informe que consta en los presentes actuados con el N° IF-2017-
6818382-DGCONYM, la Dirección General de Contenidos y Marcas le notificó a la 
Subsecretaría a mi cargo, la finalización de la elaboración del Manual de Normas / 
Identidad Visual Institucional - Buenos Aires Ciudad, tal como se desprende del 
Informe Gráfico N° IF 2017- 6817514-DGCONYM; 
Que asimismo, mediante el informe N° IF-2017-8690300-SSCON, la Gerencia 
Operativa de Propiedad Intelectual, dependiente de la Subsecretaría a mi cargo, 
consideró oportuno proceder a la aprobación de dicho Manual, a efecto de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 2º del Decreto 58/GCABA/2017; 
Que, con el objetivo de optimizar los aspectos comunicacional y funcional de los 
mensajes visuales emitidos por la gestión de gobierno, se han creado las pautas 
básicas para la aplicación sistemática de los signos de identidad visual del Gobierno 
de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que se ha adaptado la identidad visual del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, con el objetivo de fortalecer identificación de los vecinos con la Ciudad, 
perfeccionar la difusión de información relacionada con la actividad del Gobierno como 
así también posicionar a la Ciudad en los planos nacional e internacional; 
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Que como consecuencia de ello y atento a la importancia de resguardar y proteger la 
imagen institucional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires resulta de 
suma importancia aprobar el manual de Identidad Visual para garantizar el correcto 
uso; 
Que en tal sentido, y en virtud de lo dispuesto en la Ley N° 5.460 (Texto Consolidado 
por Ley N° 5.666) y en el Decreto Nº 58/GCABA/17, le corresponde a esta 
Subsecretaría la aprobación del Manual de Normas e Identidad Visual Institucional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL SUBSECRETARIO DE CONTENIDOS 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el Manual de Normas e Identidad Visual Institucional del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya versión se agrega como 
Anexo (IF 2017-6817514-SSCON), el cual forma parte de la presente resolución. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a todas las áreas y dependencias centralizadas y descentralizadas del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Coelho 
 
 

 
RESOLUCIÓN N.° 62/SSCON/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 5.460 (Texto Consolidado por Ley N° 5.666), los Decretos Nros. 
363/GCABA/15 y sus modificatorios 440/GCABA/16 y 675/GCABA/16, el Decreto Nro. 
58/GCABA/17, Resolución 61-SSCON-2017 y el Expediente Electrónico N° 
2017/6803374/SSCON 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por las presentes actuaciones tramita la aprobación del Manual de Normas e 
Identidad Visual Institucional, cuya aplicación será de cumplimiento obligatorio, por 
todas las áreas y dependencias del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, centralizadas y descentralizadas; 
Que mediante la Resolución 61-SSCON/17 se aprobó el Manual de Normas e 
Identidad Visual Institucional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
cuya versión se agrega como Anexo (IF 2017-6817514-SSCON), el cual forma parte 
de la presente resolución; 
Que por un error involuntario se consignó de manera errónea Anexo (IF 2017-
6817514-SSCON), cuando debería haberse consignado Anexo (IF 2017-6817514-
DGCONYM); 
Que en este sentido, el artículo Nº 120, de la Ley de Procedimientos Administrativos 
establece que "Podrán rectificarse los errores meramente materiales o de hecho y los 
aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o decisión"; 
Que en este entendimiento, corresponde rectificar el artículo Nº 1 de la Resolución Nº 
61/SSCON/17; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el artículo Nº 120 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
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EL SUBSECRETARIO DE CONTENIDOS 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Rectifíquese la Resolución N° 61/SSCON/17, el que quedará redactado 
de la siguiente manera: "Apruébase el Manual de Normas e Identidad Visual 
Institucional del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuya versión se 
agrega como Anexo (IF 2017-6817514-DGCONYM), el cual forma parte de la presente 
resolución." 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a todas las áreas y dependencias centralizadas y descentralizadas del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Coelho 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 99/AGC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666), su Decreto Reglamentario N° 
95-GCBA/14, sus modificatorios Nº 114-GCBA/16 y 411-GCBA/16, el Decreto Nº 
1145-GCBA/09, la Disposición Nº 396-DGCYC/14, el Expediente Electrónico EX-2017-
06862030-MGEYA-AGC y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 2095, su Decreto Reglamentario Nº 95-GCBA/14 y sus Decretos 
modificatorios Nº 114-GCBA/16 y 411-GCBA/16 establecen el régimen de compras y 
contrataciones en el ámbito del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la adquisición, desmonte y posterior 
instalación de 3 (tres) equipos de aire acondicionado destinados al salón comedor de 
esta Agencia Gubernamental de Control, solicitado por la Subgerencia Operativa de 
Servicios Generales dependiente de la Unidad de Coordinación Administrativa de este 
organismo; 
Que la Subgerencia Operativa de Servicios Generales destacó la importancia de la 
adquisición "a efectos de brindar una mayor comodidad a los agentes que utilizan este 
espacio durante su jornada laboral" e informó que "actualmente se encuentran 
instalados tres equipos, los cuales tienen una antigüedad aproximada de entre ocho y 
nueve años. Los mismos se encuentran funcionando de manera deficiente, por lo que 
resulta necesario adquirir nuevos aires acondicionados que reemplacen a los 
dispositivos antiguos"; 
Que en tal contexto la Unidad de Coordinación Administrativa estimó que el 
procedimiento de selección debería instarse por Licitación Pública en los términos del 
artículo N° 31, concordantes y siguientes de la Ley N° 2095; 
Que asimismo la mencionada Unidad brindó la debida intervención a la Dirección 
General de Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda, la cual mediante 
NO-2017-07129951-DGCYC informó que "se consideran procedentes las razones 
esgrimidas, correspondiendo otorgar la habilitación para iniciar el trámite destinado a 
la adquisición del ítem que a continuación se detalla, por encontrarse bloqueado, 
autorizándose a esa instancia a la adquisición de los mismos por medio de otro 
procedimiento: Ítem  06.01.001.001.37"; 
Que por su parte la Subgerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Gerencia 
Operativa Administrativa y Financiera dependiente de la Unidad de Coordinación 
Administrativa generó la Solicitud de Gastos N° 8262-1686-SG17 con su 
correspondiente afectación presupuestaria al ejercicio 2017, la cual ha sido 
conformada por un importe total de pesos doscientos dieciséis mil ($ 216.000) e 
informó que "ningún renglón del Convenio Marco vigente en el portal BAC encuadra 
con las Especificaciones Técnicas de las impresiones solicitadas"; 
Que la Gerencia Operativa de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención de su 
competencia;  

 Por ello, en uso de las facultades conferidas por el artículo 13 de la Ley Nro. 2095, 
reglamentado por el Anexo II del Decreto Nro. 95-GCBA/14 -modificado por los 
Decretos Nro. 114-GCBA/16 y 411-GCBA/16, 
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EL DIRECTOR EJECUTIVO 

DE LA AGENCIA GUBERNAMENTAL DE CONTROL 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Autorizase el llamado a Licitación Pública N° 8262-0413-LPU17 al amparo 
de lo normado por el Artículo 31 de la Ley N° 2.095 y su modificatoria Ley N° 4.764, 
para la adquisición, desmonte y posterior instalación de 3 (tres) equipos de aire 
acondicionado destinados al salón comedor de esta Agencia Gubernamental de 
Control, a requerimiento de la Subgerencia Operativa de Servicios Generales de la 
Gerencia Operativa Administrativa y Financiera dependiente de la Unidad de 
Coordinación Administrativa, por un monto de pesos doscientos dieciséis mil ($ 
216.000). 
Artículo 2°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Anexos I y 
II (PLIEG-2017-07569204-AGC), y los Pliegos de Especificaciones Técnicas (IF-2017-
06830541-AGC e IF-2017-06830424-AGC), los que forman parte integrante de la 
presente. 
Artículo 3°.- El gasto que demande la ejecución de la presente adquisición se imputará 
a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2017. 
Artículo 4°.- Delegase en el titular de la Unidad de Coordinación Administrativa la 
facultad de emitir las respectivas Circulares Aclaratorias y/o Modificatorias referidas a 
los pliegos que rigen el presente proceso licitatorio. 
Artículo 5°.- Fíjese para las 11 horas del día veintisiete (27) de Abril de 2017 la 
apertura de las ofertas en la página web oficial de "Buenos Aires Compras". 
Artículo 6°.- Establécese que los interesados deberán realizar la visita técnica a las 
instalaciones de esta Agencia Gubernamental de Control el día veinte (20) de Abril de 
2017 de 12 a 13 horas. 
Artículo 7°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el 
término de un (1) día, con tres (3) días de anticipación a la fecha de apertura, en la 
Página de Internet Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y en el portal de 
Buenos Aires Compras (BAC), cúrsense las correspondientes invitaciones de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 95 de la Ley N° 2095, comuníquese a la Dirección 
General de Contaduría del Ministerio de Hacienda y remítase a la Unidad de 
Coordinación Administrativa para la prosecución del trámite. Cumplido, archívese. 
Pedace 
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 Ente de Turismo  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 61/ENTUR/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
Las Leyes Nros. 2.627, su modificatoria y 5.460 y el Decreto N° 235/16, y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Ley Nº 2.627 y su modificatoria, se creó el Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires como entidad autárquica en el ámbito del Ministerio de 
Cultura del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que por Ley Nº 5.460, se aprobó la nueva Ley de Ministerios del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose al Ente de Turismo en la órbita 
del Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología, en virtud de lo dispuesto por 
el artículo 38 de la citada norma, modificatorio del artículo 1º de la Ley Nº 2.627 de 
creación del Ente; 
Que de conformidad con lo normado en el inciso h del artículo 11 de la Ley N° 2.627, 
es facultad del Presidente del Ente “Establecer la dotación de personal y trasladar al 
personal de planta permanente dentro del ámbito del Ente así como también 
promover, sancionar y disponer bajas con sujeción a la normativa vigente.“ 
Que deviene necesario, a efectos de garantizar un adecuado ordenamiento 
administrativo, establecer la nómina de personal de planta permanente y transitoria, 
que no se encuentra ejerciendo transitoriamente un cargo de régimen gerencial, 
correspondiente a cada una de las unidades de organización dependientes de este 
organismo; 
Que por Decreto Nº 235/16 se designó al Lic. Andrés Freire, D.N.I. Nº 22.549.351, 
como Presidente ad honorem, del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Por ello, en uso de las facultades otorgadas por la Ley N° 2.627 y su modificatoria: 
 

EL PRESIDENTE DEL ENTE DE TURISMO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Establécese la nómina de personal vigente a partir del 1º de marzo de 
2017 correspondiente a la Presidencia, a las Direcciones Generales Técnica 
Administrativa y Legal, de Desarrollo y Competitividad de la Oferta, de Investigación y 
Observatorio Turístico, de Promoción Turística y de Estrategias de Comunicación 
Masiva, dependientes del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
de conformidad con los términos del Anexo I (N° IF 2017-08464921-DGTALET), que a 
todos sus efectos forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección Ejecutiva de Comunicación Turística, a las Direcciones 
Generales Técnica Administrativa y Legal, de Desarrollo y Competitividad de la Oferta, 
de Investigación y Observatorio Turístico, de Promoción Turística y de Estrategias de 
Comunicación Masiva, dependientes del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 176



Buenos Aires y a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda. Cumplido, archívese. Freire 
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 Agencia de Protección Ambiental  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 138/APRA/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Constitución de la Nación y la de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 2.628 y 
Nº 2.095 (textos consolidados por Ley Nº 5.666), los Decretos N° 95/GCBA/14, sus 
modificatorios, y el Nº 37/GCBA/16, la Resolución Nº 495/APRA/16, el EX-2016-
24442229-MGEYA-DGTALAPRA, y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que por la actuación mencionada en el visto tramita la prórroga de la vigencia de la 
Orden de Compra Nº 8933-12122-OC16, correspondiente a la adquisición de 
equipamiento y mobiliario, oportunamente requerida por la Gerencia Operativa de 
Infraestructura y Mantenimiento dependiente de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal de esta Agencia de Protección Ambiental; 
Que mediante Resolución N° 495/APRA/16 se aprobó la Licitación Pública N° 8933-
1355-LPU16, y se adjudicó a favor de la firma PRODMOBI S.A., CUIT Nº 30-
71006955-3, la adquisición de equipamiento y mobiliario; 
Que esta Agencia de Protección Ambiental ha realizado la mudanza de parte de sus 
oficinas de los domicilios sitos en la calle Moreno Nº 1379 y en la Avenida Belgrano Nº 
1429 al inmueble sito en la calle Lima Nº 1111 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires; 
Que mediante el Expediente Electrónico Nº 2016-24051969-MGEYA-DGTALAPRA 
tramitó la contratación correspondiente a la locación del inmueble sito en la calle Lima 
Nº 1111 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que en paralelo a la tramitación de las presentes actuaciones, esta Agencia de 
Protección Ambiental llevó adelante los Expedientes Electrónicos Nº 2016-24962698-
MGEYA-DGTALAPRA y Nº 2016-24899248-MGEYA-DGTALAPRA, relativos a la 
contratación de trabajos de readecuación y puesta en funcionamiento de la nueva 
sede de la Agencia de Protección Ambiental y a la contratación de servicios y tareas 
para puesta en funcionamiento del cableado estructural, de la solución integral de 
telefonía, switches, control de acceso y presentismo de la nueva sede de la Agencia 
de Protección Ambiental; 
Que la Orden de Compra Nº 8933-12122-OC16, correspondiente a la presente 
Licitación Pública para la adquisición de equipamiento y mobiliario, tiene una vigencia 
de noventa (90) días corridos a partir del perfeccionamiento del documento 
contractual; 
Que la Orden de Compra Nº 8933-12122-OC16 fue perfeccionada el día 13 de 
diciembre de 2016 por la firma PRODMOBI S.A., CUIT Nº 30-71006955-3, finalizando 
el día 13 de marzo de 2017; 
Que el día 6 de febrero de 2017 la Gerencia Operativa de Infraestructura y 
Mantenimiento solicitó autorización para iniciar el trámite de ampliación de la Orden de 
Compra Nº 8933-12122-OC16, autorización que fue otorgada el día 10 de febrero de 
2017, tal como consta en los Ordenes 195 a 199;  
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Que la mencionada Gerencia Operativa ha mantenido reuniones con la firma 
PRODMOBI S.A., CUIT Nº 30-71006955-3, así como con los adjudicatarios de las 
Licitaciones Públicas llevadas adelante en los Expedientes Electrónicos Nº 2016-
24962698-MGEYA-DGTALAPRA y Nº 2016-24899248-MGEYA-DGTALAPRA, a fin de 
analizar la viabilidad material y temporal de las ampliaciones; 
Que en base a dichas reuniones y a las tareas llevadas adelante por los adjudicatarios 
de los expedientes mencionados, el día 31 de marzo de 2017 se procedió a rectificar 
la solicitud de ampliación de la Orden de Compra Nº 8933-12122-OC16; 
Que el artículo 122 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 5.666) establece 
que "[...] La prórroga sólo es admisible cuando existan causas debidamente 
justificadas y las necesidades del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
admitan la satisfacción de la prestación fuera de término."; 
Que en atención a la necesidad existente de la Gerencia Operativa de Infraestructura y 
Mantenimiento, a las reuniones mantenidas en conjunto con todos los adjudicatarios 
de todos los Expedientes Electrónicos mencionados relativos a las nuevas oficinas de 
esta Agencia de Protección Ambiental, y a la vigencia de la Orden de Compra Nº 
8933-12122-OC16, corresponde proceder a modificar el plazo de finalización de dicho 
documento contractual, fijando como nueva fecha límite para su entrega el día 13 de 
junio del 2017; 
Que la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal ha tomado debida 
intervención; 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 13 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), 
reglamentado por el Anexo II del Decreto Nº 95/GCBA/14, el Anexo I del Decreto Nº 
411/GCBA/16, y en función del Decreto Nº 37/GCBA/16, 
 

EL PRESIDENTE 
DE LA AGENCIA DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Modificase el plazo de finalización de la Orden de Compra Nº 8933-
12122-OC16, fijando como nueva fecha límite para su entrega el día 13 de Junio del 
2017. 
Artículo 2°.- Regístrese, notifíquese al adjudicatario, publíquese en Boletín Oficial, 
protocolícese, vincúlese al Expediente Electrónico y remítase a la Subgerencia de 
Operativa de Compras y Contrataciones para la prosecución de su trámite. Cumplido, 
archívese. Filgueira Risso 
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 Ministerio de Hacienda - Ministerio de Salud  

 

 
RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 742/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013, y el Expediente Electrónico N° 
4777767/2017 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital "Dr. Braulio Moyano", del 
Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 38/HNBM/2017, designó con carácter 
interino a la Dra. Andrea Viviana Bocca Roldan, D.N.I. 17.106.441, CUIL. 23-
17106441-4, como Especialista en la Guardia Médica Asistente (Clínica Médica), con 
30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 (texto consolidado por Ley N° 5666) y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias, cesando como Especialista en la Guardia 
Médica, suplente, del citado Hospital;   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo. 
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
38/HNBM/2017.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 743/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el Expediente Electrónico N° 
3419134/2017 (DGAYDRH), y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, la Subsecretaría de Atención Hospitalaria, 
del Ministerio de Salud, mediante Resolución N° 59/SSAH/2017, designó con carácter 
titular, a la Dra. Ana Mercedes Macías Cedeño, D.N.I. 95.206.919, CUIL. 27-
95206919-0, como Profesional de Guardia Médico Asistente Adjunto, con 30 horas 
semanales, distribuidas en dos turnos de doce (12) horas cada uno y seis (6) horas de 
capacitación, para desempeñarse en la Dirección General Sistema de Atención 
Médica de Emergencia, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 (texto consolidado por Ley N° 5666) y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias, correspondiéndole percibir el suplemento por 
Área de Urgencia (código 051);   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley N° 471 
(texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones pertinentes en 
cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que fueran 
necesarias para incorporar a la misma;   
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello, conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios,   
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.- Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Resolución N° 
59/SSAH/2017.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 

 Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 745/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2155 (texto consolidado por Ley N° 5666), el Decreto reglamentario N° 
308/2008, la Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y el E. E. N ° 5180801/2017 
(DGAYDRH) y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que por las precitadas normas, se faculta a los Directores de Hospitales a dictar el 
acto administrativo pertinente de designación de personal, previa acreditación de los 
requisitos para la cobertura de la vacante en cuestión y de los procedimientos de 
selección establecidos en la normativa vigente, como así también se aprueban los 
"Procesos de Nombramientos de Efectores de Salud por Alta Nueva de Puesto";   
Que como consecuencia de lo expresado, el Hospital General de Agudos "Dr. Cosme 
Argerich", del Ministerio de Salud, mediante Disposición N° 102/HGACA/2017 designó 
con carácter interino, a la Dra. Agostina Paula Oddino, D.N.I. 30.700.384, CUIL. 27-
30700384-3, legajo personal 456.661, como Médica de Planta Asistente (Psiquiatría), 
con 30 horas semanales, de acuerdo con lo dispuesto en la Carrera Municipal de 
Profesionales de Salud, aprobada por Ordenanza Nº 41455, reglamentada por Decreto 
Nº 2745/1987 (texto consolidado por Ley N° 5666) y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y modificatorias;   
Que la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda, 
ha verificado la no existencia de incompatibilidad de la persona propuesta para la 
cobertura del cargo en cuestión, de acuerdo con lo normado por el artículo 7 de la Ley 
N° 471 (texto consolidado por Ley N° 5666), ha efectuado las observaciones 
pertinentes en cada una de las distintas situaciones de revista y realizado las altas que 
fueran necesarias para incorporar al mismo; 
Que por lo expuesto, procede realizar la pertinente norma legal, convalidando dicho 
acto administrativo.   
Por ello y conforme lo determinado por Resolución N° 5/MSGCyMMGC/2013 y los 
términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1.-Convalídase en todos sus términos lo dispuesto por Disposición N° 
102/HGACA/2017.   
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Ministerio de Salud, a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 748/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N° 27163149/2016 (HGAPP) y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que el Dr. Victorio Roque Converti, CUIL. 20-14728202-9, del Hospital General de 
Agudos "Parmenio Piñero", dependiente del Ministerio de Salud, solicita el pase de 
Guardia a Planta;   
Que según surge de los presentes actuados, el citado profesional acredita una 
antigüedad mayor de quince (15) años, cumpliendo funciones en el Sector de 
Urgencia, conforme lo prescripto en el artículo 6, punto 6.6.2, de la Carrera Municipal 
de Profesionales de Salud aprobada por Ordenanza N° 41455, reglamentada por 
Decreto N° 2745/1987 (texto consolidado por Ley N° 5666) y la Resolución Nº 
375/SSySHyF/2006 y sus modificatorias;   
Que por lo expuesto y a fin de regularizar la situación planteada, se propicia reubicar al 
nombrado como Médico de Planta Consultor Principal (Ortopedia y Traumatología), 
titular, con 40 horas semanales, en el precitado establecimiento asistencial;   
Que el mismo cuenta con la aprobación del Consejo Asesor Técnico Administrativo 
(CATA) y no representa mayor erogación.   
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
  

LOS MINISTROS DE SALUD Y DE HACIENDA 
RESUELVEN 

  
Artículo 1°.- Reubícase al Dr. Victorio Roque Converti, CUIL. 20-14728202-9, como 
Médico de Planta Consultor Principal (Ortopedia y Traumatología), titular, con 40 horas 
semanales, partida 4022.0800.MS.18.024, del Hospital General de Agudos "Parmenio 
Piñero", dependiente del Ministerio de Salud, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6, punto 6.6.2 de la Carrera Municipal de Profesionales de Salud aprobada por 
Ordenanza N° 41455, reglamentada por Decreto Nº 2745/1987 (texto consolidado por 
Ley N° 5666) y la Resolución Nº 375/SSySHyF/2006 y sus modificatorias, cesando 
como Especialista en la Guardia Médico Consultor Principal (Ortopedia y 
Traumatología), titular, con 40 horas semanales, partida 4022.0800.MS.18.954, del 
citado Hospital.   
Artículo 2°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase al Hospital General de Agudos "Parmenio 
Piñero", al Ministerio de Salud y a la Gerencia Operativa Proyectos de Normas, de la 
Dirección General de Asuntos Laborales y Previsionales, de la Subsecretaría de 
Recursos Humanos, del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - 
Mura 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA N.° 749/MHGC/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico Nº 5420609/MGEYA-DGDIYDP/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, según surge de los presentes actuados, la Dirección General de Docencia, 
Investigación y Desarrollo Profesional peticiona designar a partir del 1° de febrero de 
2017, con carácter interino, a la señora Andrea Patricia Marucco, CUIL. 27-20214081-
0, como Profesora, con 5 horas cátedra, en la Asignatura Microbiología, Parasitología, 
Virología, Farmacología y Toxicología, en el Instituto Superior de Tecnicaturas para la 
Salud, del Ministerio de Salud; 
Que, a tal efecto, es oportuno dictar un acto administrativo de acuerdo a lo dispuesto 
por el Estatuto del Docente Municipal para Áreas de Enseñanza Específica aprobado 
por Ordenanza N° 36432 (texto consolidado por Ley N° 5666) y modificada por Ley N° 
5774; 
Que es de hacer notar que la Dirección General Planificación y Control Operativo del 
Ministerio de Hacienda ha tomado la debida intervención en lo que respecta a su 
competencia. 
Por ello y conforme las facultades conferidas mediante la Ley N° 5460 y su 
modificatoria y los términos del Decreto N° 363/2015 y sus modificatorios, 
 

LOS MINISTROS DE SALUD Y HACIENDA 
RESUELVEN 

 
Artículo 1.- Desígnase a partir del 1° de febrero de 2017, con carácter interino, a la 
señora Andrea Patricia Marucco, CUIL. 27-20214081-0, como Profesora, con 5 horas 
cátedra, en la Asignatura Microbiología, Parasitología, Virología, Farmacología y 
Toxicología, en el Instituto Superior de Tecnicaturas para la Salud, del Ministerio de 
Salud, partida 4001.0043.0475, de acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto del Docente 
Municipal para Áreas de Enseñanza Específica aprobado por Ordenanza N° 36432 
(texto consolidado por Ley N° 5666) y modificada por Ley N° 5774. 
Artículo 2.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y para su 
conocimiento y demás efectos, remítase a la Dirección General de Docencia, 
Investigación y Desarrollo Profesional del Ministerio de Salud y a la Gerencia 
Operativa Proyectos de Normas, dependiente de la Dirección General de Asuntos 
Laborales y Previsionales de la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos, del 
Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Bou Pérez - Mura 
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 Disposición   
 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 1/CGSI/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 67/GCABA/10, la Resolución N° 51/MHGC/10, las Resoluciones 
Conjuntas Nro. 10/SECLYT/13, 3/SECLYT/15, la Resolución Nº 74/MHGC/15, la 
Resolución Nº 74/MHGC/16, las Disposiciones Nros. 181/DGCG/10, 9/DGCG/10, 
183/DGCG/13, 36/DGCG/15, el Expediente Electrónico N° 4056957-MGEYA-CGSI-
2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Decreto Nº 67/GCABA/10 se aprobó el "Régimen para la Asignación de 
Fondos a reparticiones del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires"; 
Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 16 del Anexo I del Decreto Nº 
67/GCABA/10 corresponde al titular de la Unidad de Organización receptora de los 
fondos aprobar los gastos mediante acto administrativo, siendo responsable de la 
oportunidad, mérito y conveniencia de dichas erogaciones; 
Que por intermedio de la Resolución N° 51/MHGC/10 y su modificatoria se aprobó la 
reglamentación de citado Decreto; 
Que mediante Resolución Nº 74/MHGC/15 se modificó el artículo 16 de la 
reglamentación para el régimen de asignación de fondos aprobado por Resolución N° 
51/MHGC/2010, quedando redactado de la siguiente manera: “Artículo 16. Los 
responsables de la administración y rendición de Fondos deberán dar el alta 
patrimonial de los bienes adquiridos cuando corresponda; las constancias de la 
tramitación respectiva formaran parte de la rendición y serán condición para su 
aprobación; 
Que además, serán responsables del ingreso, validez y veracidad de los datos 
correspondientes a los comprobantes de respaldo de los gastos efectuados, en el 
módulo de fondos del SIGAF, que resulten definidos por la Dirección General de 
Contaduría“; 
Que asimismo se modificó el artículo 17 de la reglamentación para el régimen de 
asignación de fondos aprobado por Resolución N° 51/MHGC/2010, quedando 
redactado de la siguiente manera: “Artículo 17. La revisión de las formalidades de los 
comprobantes se centrarán en los datos ingresados en el módulo de fondos por parte 
de los responsables de la aprobación del Gasto. Los cálculos aritméticos junto con las 
imputaciones presupuestarias serán validados por el SIGAF, perfeccionando de esta 
manera la tarea de revisión de la rendición; 
Que en tal sentido, el control de las retenciones impositivas, en los casos que 
corresponda, consistirá en verificar la correcta aplicación de las alícuotas, conceptos 
impositivos, montos no sujetos a retención y demás contemplaciones que deban 
considerarse de acuerdo con la normativa vigente en materia de retenciones, según la 
condición impositiva del proveedor y el concepto facturado objeto del pago; 
Que la aprobación de las rendiciones de Caja Chica Común que no merezca 
observaciones de la repartición revisora requerirá un Informe de dicha repartición 
revisora a los efectos de su aprobación;  
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Que mediante Disposición N° 9/DGCG/10 se estableció el procedimiento para la 
asignación en concepto de Caja Chica, Caja Chica Especial y Fondos; 
Que asimismo mediante Disposición N° 183/DGCG/13 se modifico los Anexos I, II, III, 
IV, V, VI, VII, X y XI de la Disposición N° 9/DGCG/10; 
Que mediante Disposición Nº 36/DGCG/15 se remplazaron los Anexos III, V, VII, IX, X 
y XI; Que en este sentido, el punto 1 del Anexo III de la Disposición Nº 36/DGCG/15, 
reglamentaria del Decreto 67/GCABA/10, establece que en dichos actos 
administrativos se deberán aprobar como anexo las planillas 2 y 3 del Anexo V de la 
misma; 
Que también, el artículo 1º de la Disposición Nº 181/DGCG/10 establece que "Las 
rendiciones de Fondos regulados por el Decreto 67/GCABA/10 que efectúen las 
reparticiones del Ministerio de Hacienda y los Organismos Descentralizados que le 
dependan y que gestionen por el SIGAF, deberán acompañar a partir del 1° de octubre 
de 2010 a las mismas, las constancias del registro en el Módulo de Bienes del SIGAF 
del alta patrimonial de los bienes adquiridos con los fondos que se rinden"; 
Que por Resolución conjunta Nº 10/SECLYT/13 y modificatoria Resolución Nº 
3/SECLYT/15 se estableció el procedimiento de Solicitud, Rendición y Reposición de 
Caja Chica Común el cual deberá tramitar por Expediente Electrónico, conforme lo 
establecido en el Decreto Nº 196/GCABA/11, utilizando el Módulo "EE" del Sistema de 
Administración de Documentos Electrónicos - SADE; 
Que mediante Resolución Nº 74/MHGC/16 se determinaron los montos de las cajas 
chicas de las diversas Jurisdicciones y Reparticiones del gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que en este sentido bajo Orden Nº 19 obra el Anexo Firma Conjunta (IF-8411252-
CGSI-2.017) mediante el cual el suscripto y la Srta. Stephanie Eileen Acuña Maxwell, 
Auxiliar de Funcionario, suscribieron el Resumen de Comprobantes por Fecha 
correspondientes a la Caja Chica Común N° 1 de esta Coordinación General de 
Seguridad Informática de la Agencia de Sistemas de Información; 
Que asimismo bajo Orden Nº 20 obra el Anexo Firma Conjunta (IF-8411514-CGSI-
2.017) mediante el cual el suscripto y la Srta. Stephanie Eileen Acuña Maxwell, Auxiliar 
de Funcionario, suscribieron el Resumen de Comprobantes por Imputación 
correspondientes a la Caja Chica Común N° 1 de esta Coordinación General de 
Seguridad Informática de la Agencia de Sistemas de Información; 
Que, todos los gastos se realizaron dentro de las actividades inherentes a esta 
Agencia de Sistemas de Información; 
Que de los bienes adquiridos con los fondos que se rinden en la presente no resultan 
inventariables; 
Que de acuerdo con la normativa vigente, corresponde el archivo de la rendición en la 
Contaduría General (sin intervención del Departamento Responsables); 
Que por ello resulta necesario aprobar los gastos efectuados en la Caja Chica Común 
Nº 1/2017 de la Coordinación General de Seguridad Informática de la Agencia de 
Sistemas de Información por un importe de PESOS VEINTICINCO MIL CIENTO 
SETENTA Y DOS con 25/100 ($ 25.172,25.-), y las planillas anexas en función de lo 
establecido en el punto 1 del Anexo III de la Disposición Nº 36/DGCG/15. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por el artículo 16 del Decreto Nº 
67/GCABA/10 y el Punto Nº 1 de la Disposición Nº 36/DGCG/15, 
 
 EL COORDINADOR GENERAL DE SEGURIDAD INFORMATICA 

DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
DISPONE 
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Artículo 1°.- Apruébanse los gastos efectuados oportunamente por la Caja Chica 
Común Nº 1/2017 de la Coordinación General de Seguridad Informática de la Agencia 
de Sistemas de Información por un importe de PESOS VEINTICINCO MIL CIENTO 
SETENTA Y DOS con 25/100 ($ 25.172,25.-), y las planillas anexas a dicha rendición 
de acuerdo a lo establecido en el Decreto Nº 67/GCABA/10, la Resolución N° 
51/MHGC/10, la Disposición Nº 36/DGCG/15 registradas en SADE bajo Anexo Firma 
Conjunta (IF-8411252-CGSI-2.017) y Anexo Firma Conjunta (IF-8411514-CGSI-2.017). 
Artículo 2°.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y remítase a la Dirección General Contaduría del Ministerio de Hacienda 
para la prosecución de su trámite. Linares 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 119/DGTALINF/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 70, Ley N° 2.689 (Texto Consolidado por Ley N° 5666), la Ley Nº 5.460, la 
Ley Nº 5.724, los Decretos Nros. 396/GCABA/15, 668/GCABA/16, 680/GCABA/16, la 
Resolución N° 18/ASINF/13 y su modificatoria Resolución N° 37/ASINF/16, el 
Expediente Electrónico N° 08647670-MGEYA-ASINF-2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que a través del expediente indicado en el visto tramita las compensaciones 
presupuestarias detalladas en Requerimiento N° 2377/SIGAF/2.017 cuya finalidad es 
contar con crédito suficiente para imputar el gasto detallado en el Informe N° 8679755-
ASINF-2017; 
Que mediante Ley N° 2.689 (Texto Consolidado por Ley N° 5666), se creó la Agencia 
de Sistemas de Información del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
como órgano rector en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones 
en el ámbito del Poder Ejecutivo, y como entidad autárquica en el orden administrativo, 
funcional y financiero; 
Que, por su parte, la actual Ley de Ministerios N° 5.460 establece que la Agencia de 
Sistemas de Información se encuentra bajo la órbita de la Jefatura de Gabinete de 
Ministerios de la Ciudad, asimismo ésta además se encarga de supervisar su 
funcionamiento, en un todo conforme con dicha Ley, y su Decreto Complementario N° 
363/GCABA/15; 
Que los entes descentralizados tienen por definición la facultad de administrarse por sí 
mismos, poseen patrimonio y presupuesto propios y se rigen por las normas generales 
de Derecho Público, vinculándose con la Administración Central mediante una relación 
jurídica de control administrativo o tutela; 
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Que por otro lado, la Ley Nº 70 de "Sistema de Gestión, Administración Financiera y 
Control del Sector Público de la Ciudad" establece en el artículo 63, 2º párrafo que 
"Las demás modificaciones (al Presupuesto General) corresponden al Poder Ejecutivo, 
pudiendo delegar esta atribución en el órgano coordinador de la Administración 
Financiera y en el órgano rector del Sistema de Presupuesto. En todos los casos 
dichas modificaciones deben ser publicadas en forma íntegra en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires"; 
Que por medio de la Ley Nº 5724, promulgada por Decreto Nº 668/GCABA/16 se 
fijaron los gastos corrientes y de capital del presupuesto de la Administración del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio 2.017; 
Que así por Decreto Nº 680/GCABA/16, se aprobaron las "Normas Anuales de 
Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la Administración de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el ejercicio fiscal 2.017", estableciendo en 
el artículo 9º del Anexo I que las modificaciones presupuestarias que se efectúen se 
aprobarán de conformidad con el nivel de autorizaciones que se consignen en el 
capítulo IX de ese anexo; 

 Que mediante la Resolución Nº 18/ASINF/2013 y su modificatoria Resolución N° 
37/ASINF/16, se modificó la estructura organizativa de la Agencia de Sistemas de 
Información, y se encomendó al Director General Técnico Administrativo y Legal, entre 
otras cosas administrar los bienes y recursos de la Agencia y analizar, elaborar, 
registrar y controlar la ejecución del Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos de la Agencia; 
Que el Requerimiento N° 2377/SIGAF/2.017 se encuentra en estado "Pendiente 
OGESE", validado por la Oficina de Gestión Pública y Presupuesto (OGEPU) en el 
Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera (SIGAF); 
Que en consecuencia proceda arbitrar las medidas necesarias, utilizando para tales 
fines las facultades conferidas en las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del 
Presupuesto General de la Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires para el Ejercicio Fiscal 2.017, aprobadas mediante Decreto N° 
680/GCABA/2.016; 
Que la Gerencia Operativa de Legales de esta Agencia de Sistemas de Información, 
ha tomado la debida intervención; 
Que de esta manera, resulta pertinente dictar el acto administrativo a los fines de 
aprobar la modificación en las partidas presupuestarias que se propicia. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 680/GCABA/2.016, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DE LA AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Apruébase la modificación en las partidas presupuestarias pertenecientes 
a la Agencia de Sistemas de Información según el Anexo de Disposición, registrado en 
SADE como DI-2017-08679722-ASINF el que a todos sus efectos forma parte 
integrante de la presente Disposición. 
Artículo 2º.- Publíquese por un (1) día en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa 
Oficina de Gestión Sectorial de la Agencia de Sistemas de Información y a la Dirección 
General Oficina de Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. 
Cumplido, archívese. Santagada López 
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DISPOSICIÓN N.° 1406/DGDYPC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto Nº 680/16, el Expediente N° 8.396.833- MGEYA-DGTALMJG/17, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación, tramita una modificación presupuestaria entre partidas 
del Inciso 3- Servicios no Personales, del presupuesto asignado a la Unidad Ejecutora 
2202- Dirección General de Defensa y Protección al Consumidor; 
Que, dicha modificación, responde a necesidades presupuestarias de la mencionada 
unidad ejecutora, para la cual la partida principal 3.9- Otros servicios, del Programa 
61- Defensa y Protección al Consumidor, no cuenta con crédito suficiente; 
Que, a tal fin, se propone incrementar la partida citada anteriormente por 
compensación con el crédito asignado al mismo programa, pero de la partida principal 
3.5- Servicios Especializados, Comerciales y Financieros, dado que cuenta con saldo 
suficiente para ello; 
Que, en función de lo expuesto, se considera conveniente la adopción de acciones 
tendientes a dar curso a lo solicitado; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 680/16 que aprueba 
las Normas Anuales de Ejecución y Aplicación del Presupuesto General de la 
Administración del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para el Ejercicio 
Fiscal 2017, 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE DEFENSA Y PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Apruébase la modificación presupuestaria, consistente en la 
compensación de los créditos asignados al Inciso 3-Servicios no Personales, del 
Programa 61- Defensa y Protección al Consumidor, de acuerdo al Comprobante de 
"Modificaciones y Compensaciones Presupuestarias" que, a todos sus efectos como 
IF-2017-08579990-DGTALMJG forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y para su 
conocimiento y demás efectos pase a la  Dirección General Técnica Administrativa y 
Legal de la Jefatura de Gabinete de Ministros y a la Dirección General de la Oficina de 
Gestión Pública y Presupuesto del Ministerio de Hacienda. Cumplido archívese. 
Bouza 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 38/DGTALMH/17 
 

Buenos Aires, 17 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley n° 5666), los Decretos N° 95/14, Nº 
1145/09 y concordantes, las Resoluciones Nº 596/MHGC/11 y Nº 1160/MHGC/11, las 
Disposiciones Nº 302/DGCYC/13 y 396/DGCYC/14, la Resolución N° 346/SSGAE/15, 
el EE. Nº 7.082.830/MGEYA-DGTALMH-17; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el presente actuado tramita la Contratación Directa para el Servicio de 
clipping y auditoría de medios gráficos, televisivos, radiales y digitales, con destino al 
área de prensa de este Ministerio de Hacienda; 
Que el Decreto N° 1145/09 aprobó la reglamentación del artículo 83 de la Ley Nº 2095 
e implementó el Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, denominándoselo en adelante como Buenos 
Aires Compras (BAC); 
Que por Resolución N° 596/MHGC/11 se aprobaron las Políticas, Términos y 
Condiciones de Uso del Sistema Electrónico de Adquisiciones y Contrataciones, 
denominado Buenos Aires Compras (BAC);  
Que el Ministro de Hacienda por Resolución Nº 1160/MHGC/11 aprobó las Normas de 
Procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires 
Compras (BAC); 
Que la Dirección General de Compras y Contrataciones por Disposición N° 
302/DGCYC/13 aprobó el Procedimiento para la Administración de Perfiles y de 
Usuarios BAC y la matriz de asignación de Perfiles de Usuarios en el Ambiente 
Comprador; 
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/14 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 18, Inciso j) de la Ley N° 2.095 y el Decreto Nº 95/14 aprobó el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales; 
Que, la Dirección General de Redeterminación de Precios mediante NO-2017-
08244320-DGRP ha tomado en el caso la intervención de su competencia;  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el art. 13° de la Ley 2095 y por el 
Anexo II del Decreto Reglamentario n° 95/2014 modificado por el Decreto n° 114/16 y 
el Decreto nº 411/16; 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 

DEL MINISTERIO DE HACIENDA 
DISPONE: 

 
Artículo 1º Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2017-
08810714-DGTALMH), para el Servicio de clipping y auditoría de medios gráficos, 
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televisivos, radiales y digitales, con destino al área de prensa de este Ministerio de 
Hacienda.  
Artículo 2º.- Llámase a Contratación Directa Nº 601-0320-CDI17 para el día 21 de abril 
de 2017 a las 12 horas, al amparo de lo establecido en el artículo 28 Inciso 5) de la 
Ley Nº 2.095, los Decretos Nº 95/14 y Nº 1145/09 y concordantes, para la 
Contratación del Servicio de clipping y auditoría de medios gráficos, televisivos, 
radiales y digitales, con destino al área de prensa de este Ministerio de Hacienda, por 
un monto estimado de pesos DIEZ MIL TRESCIENTOS ($ 10.300.-) mensuales, por el 
término de veinticuatro (24) meses.  
Artículo 3º.- Publíquese el llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y 
en la página Web Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y remítase a la 
Subgerencia Operativa de Compras y Contrataciones para la prosecución de su 
trámite. Delgado 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 276/DGCYC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 5.666), su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/2014, Decreto Nº 116/GCABA/2014, la Disposición Nº 173/DGCyC/2013 y 
el Expediente Nº 2017-08549340-MGEYA-DGCYC y 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que mediante la Ley mencionada en el Visto se establecen las normas básicas que 
contienen los lineamientos que debe observar el Sector Público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los procesos de compras, ventas y contrataciones de 
bienes y servicios, y regular las obligaciones y derechos que se derivan de los 
mismos;   
Que los proveedores de bienes y servicios que deseen contratar con el Sector Público 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben inscribirse en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Sector Público de la Ciudad, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 22.- Registro Informatizado Único y Permanente 
de Proveedores de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley Nº 5.666);   
Que por Decreto N° 116/GCBA/2014 se creó la Plataforma de Gestión Electrónica de 
Proveedores (GEP) y se implementó el módulo Gestor Único de Proveedores -GUP-, 
del Sistema de Administración de Documentos Electrónicos -SADE; 
Que mediante Disposición Nº 173/DGCyC/2013 se aprueba el Manual Operativo de 
Compras y Contrataciones;   
Que en el punto 4.4.7 del citado acto administrativo, se estableció la metodología a 
llevar a cabo para los caso de Bajas de Proveedores inscriptos en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores;   
Que con fecha 05/12/2016 el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores otorgó el alta a la empresa ALBERTO MARIO YAVICO - CUIT Nº 20-
12302204-2;   
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Que el titular de la empresa, mediante presentación de fecha 10/04/2017 solicitó su 
baja como proveedor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Artículo 18.- Funciones del 
Órgano Rector de la Ley Nº 2095 (texto consolidado Ley Nº 5666),   
 

LA DIRECTORA GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DISPONE 

  
Art. 1º.- Dése de baja como proveedor del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a la empresa ALBERTO MARIO YAVICO - CUIT Nº 20-12302204-2.-   
Art. 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, pase al Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores, quien notificará de modo fehaciente a la firma conforme lo establecido 
por los artículos 62.- Diligenciamiento y 63.- Forma de las notificaciones del DNU Nº 
1.510/GCBA/97 (texto consolidado por Ley Nº 5.666) y a la Dirección General de 

 Contaduría dependiente del Ministerio de Hacienda, agréguese al legajo del 
proveedor. Cumplido archívese. Tojo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 288/DGCYC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado por Ley N° 5.666), los Decretos Nº 95/14 sus 
modificatorios N° 114/16 y N° 411/16, el Decreto Nº 1145/09 y concordantes, la 
Resolución Conjunta N° 9/MHGC/MJGGC/SECLYT/11, la Disposición N° 
223/DGCYC/17, el Expediente Electrónico Nº 27.613.324/MGEYA/DGCYC/2.016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita el Convenio Marco de Compras para la 
Contratación de Servicios de Alimentación para Eventos, con destino a las 
Reparticiones dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 
acuerdo con el procedimiento electrónico de Adquisiciones y Contrataciones 
denominado Buenos Aires Compras (BAC); 
Que por Disposición N° 223/DGCYC/17 se aprobó el Pliego de Condiciones 
Particulares, su Anexo I y Pliego de Especificaciones Técnicas, dispuso el llamado a 
Licitación Pública N° 623-1565-LPU16 para el día 12 de Abril de 2.017 a las 14:00 
horas, al amparo de lo establecido en los artículos 31 y 45 de la Ley Nº 2.095 y 
Decreto N° 1.145/09 y concordantes y la Resolución Conjunta N° 
9/MHGC/MJGGC/SECLYT/11 y se designó a los integrantes de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas. 
Que atento a razones administrativas, resulta conveniente postergar la fecha de 
apertura de ofertas.  
Por ello,  
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Artículo 1º.- Postérgase la Licitación Pública N° 623-1565-LPU16 cuya apertura se 
encontraba prevista para el día 12 de Abril de 2.017 a las 14:00 horas, para el día 2 de 
Mayo de 2.017 a las 14:00 horas.  
Artículo 2º.- Establécese que la fecha y hora final de consultas en el Sistema Buenos 
Aires Compras (BAC) es el día 26 de Abril a las 17:00 horas. 
Artículo 3º.- Publíquese la postergación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires por el término de dos (2) días, en Internet en el portal Buenos Aires 
Compras y en la página Web Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en Internet 
en el portal Buenos Aires Compras y remítase a la Gerencia Operativa de 
Contrataciones para la prosecución de su trámite. Tojo 
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LA DIRECTORA GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
DISPONE 



 
 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 4/UAIMJYS/17 
 

Buenos Aires, 30 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
Los Decretos N° 757/GCBA/09; N° 1444/GCBA/93 y N°131/96, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Decreto N°757/GCBA/09, se establece que los Auditores Internos Titulares 
tienen rango equivalente a Director General; 
Que mediante el Decreto N° 1.444/93, modificado por el Decreto N° 131/96, se aprobó 
la dotación y nivel jerárquico y retributivo del personal que desempeña funciones de 
Auxiliar de Funcionarios; 
Que también mediante el Decreto 1.444/93 se fija la dotación de Auxiliares de 
Funcionarios; 
Que por razones y necesidades operativas y funcionales de la Unidad de Auditoría 
Interna del Ministerio de Justicia y Seguridad a mi cargo, es oportuno designar los 
Auxiliares autorizados por la normativa citada, Que en consideración a lo anterior, 
considerando para ello las tareas y las funciones que desarrollan las agentes que se 
mencionan a continuación es dable designar desde el 01 de marzo de 2017 a Flavia 
Lorena MEZZINA, DNI N°28.799.518, Ficha N° 449.713, CUIL N° 27-28.799.518-6, 
como Auxiliar de Funcionario, en el Nivel División; y a la agente Ana Catalina ALONSO 
DNI: 31.227.700, Ficha N° 805.995, CUIL N°: 27-31.227.700-5, en el Nivel Sección. 
Que en consecuencia, corresponde dictar el acto administrativo pertinente y 
Por ello 
 

LA AUDITORIA INTERNA TITULAR 
DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Designar a la la agente Flavia Lorena MEZZINA, DNI N°28.799.518, Ficha 
N° 449.713, CUIL N° 27-28.799.518-6, como Auxiliar de Funcionario de la Auditora 
Interna Titular de en la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Justicia y 
Seguridad, en el Nivel División a partir del día 01 de marzo de 2017. 
Artículo 2°.- Designar a la agente Ana Catalina ALONSO DNI: 31.227.700, CUIL N°: 
27-31.227.700-5, Ficha N° 805.995, como Auxiliar de Funcionario de la Auditora 
Interna Titular en la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Justicia y Seguridad, 
en el Nivel Sección, a partir del 01 de marzo de 2017. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Gestión de Recursos Humanos del Ministerio de 
Hacienda, y a la Dirección General Administración y Liquidación de Haberes, y pase 
luego a la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Justicia y Seguridad a para 
notificar a los interesados. Olivieri Alberti 
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DISPOSICIÓN N.° 6/DGDYDPITS/17 
 

Buenos Aires, 6 de enero de 2017 
 
VISTO: 
La Resolución Nº 6/MMGC/15 y el E.E N° 00092836/MGEYA-DGDYDPITS/2017 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Resolución Nº 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza N° 41.455; 
 Que el artículo 1º del Anexo I de dicha Resolución establece que las Autoridades 
Superiores de cada repartición serán los encargados de nombrar al Responsable 
Administrativo de Presentismo titular y suplente, para cumplir con las obligaciones allí 
dispuestas. 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº 6/MMGC/15, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE DIAGNÒSTICO Y DISEÑO DE POLITICAS 
DE INTERVENCION TEMPRANA DE LA SEGURIDAD 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Desígnese en carácter de Responsable Administrativo de Presentismo 
Titular, al Sr. Jorge Luis Alegre, CUIT N° 20-28672255-6, de la repartición a mi cargo, 
dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad, de conformidad con el Anexo IF N° 
00229788/DGDYDPITS/2017, que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente. 
Artículo 2°.- Desígnese en carácter de Responsable Administrativo de Presentismo 
Suplente, a la agente Gabriela Soledad VON KORFF, CUIL Nº 27-29718523-9, de la 
repartición a mi cargo, dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad, de 
conformidad con el Anexo IF N° 00229774/DGDYDPITS/2017, que a todos sus efectos 
forma parte integrante de la presente. 
Regístrese y publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Dirección General Auditoría y Control Operativo y a la Dirección 
General Administración y Liquidación de Haberes, ambas dependientes del Ministerio 
de Modernización. Cumplido, archívese. Bravo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 9/DGDYDPITS/17 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2017 
 
VISTO:  
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121/GCBA/2016, y, las Resoluciones Nros. 2.777/MHGC/10, 2.778/MHGC/10, 
2.779/MHGC/10, 5/SECRH/2010 y 6/MMGC/15; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 38 de la Ley Nº 471 regula la jornada de trabajo del Personal de la 
Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
Que, por su parte, el Decreto Nº 281/GCABA/10 instruyó a la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos y a la ex Subsecretaría de Modernización de la 
Gestión Pública, a elaborar en forma conjunta, el Régimen General y Único de 
Registro de Asistencia del Personal comprendido en el Artículo 4º del Capítulo II de la 
Ley Nº 471, designados para cumplir funciones en la Administración Pública del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, por Decreto N° 363/GCABA/15 y su modificatoria Nº 5503, se aprobó la 
estructura orgánica funcional del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, contemplándose bajo la órbita del Ministerio de Justicia y Seguridad;  
Que, mediante Decreto 121/GCBA/2016, se creó la Dirección General de Diagnóstico 
y Diseño de Políticas de Intervención Temprana de la Seguridad; 
Que, de acuerdo con las responsabilidades primarias descriptas en el Decreto 
anteriormente mencionado, esta Dirección General debe "Realizar con la Colaboración 
de la Dirección General de Información y Estadística Criminal, estudios estadísticos 
sobre el delito, sus topologías e impactos en la población de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires"; 
Que, de acuerdo con las responsabilidades primarias descriptas en el Decreto 121-
GCBA-2016, esta Dirección General debe "analizar la información proporcionada por 
la Dirección General de Información y Estadísticas Criminal a fin de generar 
instrumentos para la definición de las políticas de la Secretaría de Seguridad."; 
Que, de acuerdo con las responsabilidades primarias descriptas en el Decreto 121-
GCBA-2016, esta Dirección General debe "Asistir en el diseño y desarrollo de políticas 
de prevención del delito en grupos de riesgo en el marco del Sistema de Información 
para la Prevención Comunitaria del Delito y la Violencia"; 
Que, de acuerdo con las responsabilidades primarias descriptas en el Decreto 121-
GCBA-2016, esta Dirección General debe "proponer acciones concretas para la 
instrumentación de servicios preventivos policiales bajo sus diferentes modalidades 
(parada, recorrido/rondín, patrullaje en vehículo, moto vehículo, controles vehiculares, 
etc.) y de acuerdo a sus diferentes objetivos urbanos (bancario, educativo, residencial, 
turístico, peatonal, comercial, en espacios verdes, transporte, y de prevención 
general), en base a la identificación de criterios específicos"; 

 Que, por Resolución Nº 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza Nº 41.455; 
Que, en el artículo 6º del Anexo I de la antedicha Resolución se estableció que en los 
casos de agentes que por razones de servicios desempeñen tareas fuera de su 
dependencia, oficina o servicio, la Autoridad Superior de la repartición respectiva 
deberá, mediante dictado de Acto Administrativo, eximir de la obligación de firmar la 
Planilla de Registro de Asistencia o registrarse en el Sistema Informático de Control de 
Asistencia; 
Que, en virtud de lo expuesto en el artículo mencionado ut supra, la vigencia de la 
eximición, en todos los casos, tendrá como fecha límite el 31 de Diciembre del año en 
el cual fue otorgada; 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº 6/MMGC/15 
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EL DIRECTOR GENERAL 

DE DIAGNÓSTICO Y DISEÑO DE POLÍTICAS DE 
INTERVENCIÓN TEMPRANA DE LA SEGURIDAD 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Exímase de la firma diaria en la Planilla de Registro de Asistencia, al 
agente CLAPS, Ana María, CUIL 27-06272937-1, en su carácter de Gerente Operativa 
de la Gerencia Operativa de Gestión de la Información para la Prevención del Delito, 
de la repartición a mi cargo, debiendo presentar el formulario "PLANIFICACION HOJA 
DE RUTA" al personal responsable de Presentismo en forma semanal. 
Artículo 2°.- Otórguese como periodo de vigencia de la eximición, desde 01/01 hasta 
31/12 del corriente año.  
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Seguridad, a la Subsecretaria de Prevención del Delito y a la Dirección Operativa 
Auditoría y Contralor de la Dirección General Control de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido, archívese. Bravo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 10/DGDYDPITS/17 
 

Buenos Aires, 17 de enero de 2017 
 
VISTO:  
La Ley N° 471 de Relaciones Laborales en la Administración Pública de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, los Decretos N° 281/GCABA/10, 363/GCBA/15 
121/GCBA/2016, y, las Resoluciones Nros. 2.777/MHGC/10, 2.778/MHGC/10, 
2.779/MHGC/10, 5/SECRH/2010 y 6/MMGC/15; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 38 de la Ley Nº 471 regula la jornada de trabajo del Personal de la 
Administración Pública del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 
Que, por su parte, el Decreto Nº 281/GCABA/10 instruyó a la Subsecretaría de 
Gestión de Recursos Humanos y a la ex Subsecretaría de Modernización de la 
Gestión Pública, a elaborar en forma conjunta, el Régimen General y Único de 
Registro de Asistencia del Personal comprendido en el Artículo 4º del Capítulo II de la 
Ley Nº 471, designados para cumplir funciones en la Administración Pública del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que, por Decreto N° 363/GCABA/15 y su modificatoria Nº 5503, se aprobó la 
estructura orgánica funcional del Poder Ejecutivo de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, contemplándose bajo la órbita del Ministerio de Justicia y Seguridad; 
Que, mediante Decreto 121/GCBA/2016, se creó la Dirección General de Diagnóstico 
y Diseño de Políticas de Intervención Temprana de la Seguridad; 
Que, de acuerdo con las responsabilidades primarias descriptas en el Decreto 
anteriormente mencionado, esta Dirección General debe "Realizar con la Colaboración 
de la Dirección General de Información y Estadística Criminal, estudios estadísticos 
sobre el delito, sus topologías e impactos en la población de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires"; 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 197



Que, de acuerdo con las responsabilidades primarias descriptas en el Decreto 121-
GCBA-2016, esta Dirección General debe "analizar la información proporcionada por 
la Dirección General de Información y Estadísticas Criminal a fin de generar 
instrumentos para la definición de las políticas de la Secretaría de Seguridad."; 
Que, de acuerdo con las responsabilidades primarias descriptas en el Decreto 121-
GCBA-2016, esta Dirección General debe "Asistir en el diseño y desarrollo de políticas 
de prevención del delito en grupos de riesgo en el marco del Sistema de Información 
para la Prevención Comunitaria del Delito y la Violencia"; 
Que, de acuerdo con las responsabilidades primarias descriptas en el Decreto 121-
GCBA-2016, esta Dirección General debe "proponer acciones concretas para la 
instrumentación de servicios preventivos policiales bajo sus diferentes modalidades 
(parada, recorrido/rondín, patrullaje en vehículo, moto vehículo, controles vehiculares, 
etc.) y de acuerdo a sus diferentes objetivos urbanos (bancario, educativo, residencial, 
turístico, peatonal, comercial, en espacios verdes, transporte, y de prevención 
general), en base a la identificación de criterios específicos"; 

 Que, por Resolución Nº 6/MMGC/15 se aprobó el Procedimiento General de Registro 
de Asistencia del Personal del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comprendido en la Ley Nº 471 y en la Ordenanza Nº 41.455; 
Que, en el artículo 6º del Anexo I de la antedicha Resolución se estableció que en los 
casos de agentes que por razones de servicios desempeñen tareas fuera de su 
dependencia, oficina o servicio, la Autoridad Superior de la repartición respectiva 
deberá, mediante dictado de Acto Administrativo, eximir de la obligación de firmar la 
Planilla de Registro de Asistencia o registrarse en el Sistema Informático de Control de 
Asistencia;  
Que, en virtud de lo expuesto en el artículo mencionado ut supra, la vigencia de la 
eximición, en todos los casos, tendrá como fecha límite el 31 de Diciembre del año en 
el cual fue otorgada; 
Por ello, y en virtud de las facultades conferidas por la Resolución Nº 6/MMGC/15; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE DIAGNÓSTICO Y DISEÑO DE POLÍTICAS DE 
INTERVENCIÓN TEMPRANA DE LA SEGURIDAD 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Exímase de la firma diaria en la Planilla de Registro de Asistencia, al 
agente Lucas Ruarte, CUIL 20-29696326-8, en su carácter de Gerente Operativo de la 
Gerencia Operativa para la Prevención del Delito, de la repartición a mi cargo, 
debiendo presentar el formulario "PLANIFICACION HOJA DE RUTA" al personal 
responsable de Presentismo en forma semanal. 
Artículo 2°.- Otórguese como periodo de vigencia de la eximición, desde 01/01 hasta 
31/12 del corriente año. 
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
y comuníquese a la Dirección General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de 
Seguridad, a la Subsecretaria de Prevención del Delito y a la Dirección Operativa 
Auditoría y Contralor de la Dirección General Control de Gestión de Recursos 
Humanos. Cumplido, archívese. Bravo 
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DISPOSICIÓN N.° 11/DGDYDPITS/17 
 

Buenos Aires, 24 de enero de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto N° 433/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2016-27750301-DGDYDPITS 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la referida actuación tramita la solicitud de aprobación del gasto originado por 
el Servicio de Limpieza y Mantenimiento brindado a esta Dirección General por la 
empresa REX ARGENTINA S.A correspondiente al mes de Diciembre. 
Que el Decreto 433/16 en artículos 1 al 6, faculta a aprobar o convalidar, en su caso, 
los gastos de imprescindible necesidad; 
Que se cuenta con dinero suficiente en la partida presupuestaria correspondiente; 
Que tal como exige el inciso a) del art. 3 del Decreto N° 433/16 la contratación en 
cuestión reviste carácter de imprescindible y urgente, a fin de dar cumplimiento a las 
normativas vigentes en la materia; 
Que por razones de ser una adquisición inmediata para el funcionamiento y beneficio 
de la gestión de esta Unidad, el objeto del presente gasto fue necesario llevarlo a cabo 
con celeridad y eficacia de manera tal que esta Unidad se vio impedida de realizar otro 
procedimiento previsto en la normativa vigente. 
Que se encuentra agregado en autos el Remito Nº 0001-00004113 IF-2017-03334184-
DGDYDPITS por el servicio de limpieza y mantenimiento, por parte de REX 
ARGENTINA S.A CUIT: 30-69284560-5 brindado a esta Dirección General por la suma 
de $80.892,81. 
Que se encuentra agregada la solicitud del gasto Nro. 61682/2016 
Que la actuación en cuestión cumple con los requisitos exigidos por los Artículos 1° a 
6° del Decreto 433/16; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 433/16; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE DIAGNÓSTICO Y DISEÑO DE POLITICAS DE 
INTERVENCIÓN TEMPRANA DE LA SEGURIDAD 

DISPONE: 
 
Articulo 1.- Apruébese el gasto originado por el Servicio de limpieza y mantenimiento 
brindado a la Dirección General de Diagnóstico y Diseño de Políticas de Intervención 
Temprana de la Seguridad; a favor de REX ARGENTINA S.A CUIT: 30-69284560-5, 
por un importe de pesos OCHENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS con 
81/100 ($ 80.892,81) 
Artículo 2.- Autorícese a la Dirección General Contaduría General a incluir el importe 
en una orden de pago. Dicho gasto será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
Articulo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Notifíquese a la parte interesada, comuníquese al Ministerio de 

 Hacienda, a la Dirección General de Contaduría, y remítase a la Dirección General 
Administrativa y Legal de Seguridad. Bravo 
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DISPOSICIÓN N.° 12/DGDYDPITS/17 
 

Buenos Aires, 24 de enero de 2017 
 
VISTO:  
Las Disposiciones 5/DGDYDPITS/2017, y 08/ DGDYDPITS /2017 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por Disposición 5/DGDYDPITS/2017 se informó como anexo I de la Disposición 
1/DGDYDPITS/2017 a  los agentes que se encuentran eximidos de la firma diaria en la 
Planilla de Registro de Asistencia;  
Que, mediante Disposición 8/DGDYDPITS/2017 se indica como anexo I de la 
Disposición 7/DGDYDPITS/2017 a los agentes que se encuentran cumpliendo tareas 
fuera de la oficina; 
Que, por los expuesto precedentemente, resulta necesario dejar sin efecto las 
Disposiciones 5/DGDYDPITS/2017, y 08/ DGDYDPITS /2017, 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE DIAGNÓSTICO Y DISEÑO DE POLÍTICAS DE 
INTERVENCIÓN TEMPRANA DE LA SEGURIDAD 

DISPONE: 
 
Artículo 1°.- Déjense sin efecto las Disposiciones 5/DGDYDPITS/2017, y 08/ 
DGDYDPITS /2017. 
Artículo 2°.-Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
y para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Técnica 
administrativa y Legal del Ministerio de Seguridad y a la Dirección General de 
Auditoría y Control Operativo de Gestión de Recursos Humanos. Cumplido, archívese. 
Bravo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 13/DGDYDPITS/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto N° 433/16 y el Expediente Electrónico N° EX-2017-6995652-DGDYDPITS 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la referida actuación tramita la solicitud de aprobación del gasto originado por 
el Servicio de Limpieza y Mantenimiento brindado a esta Dirección General por la 
empresa REX ARGENTINA S.A CUIT: 30-69284560-5, correspondiente a los meses 
de enero, febrero y marzo, por la suma de pesos CIENTO DIECISEIS MIL NOVENTA 
Y DOS con 80/100 ($ 116.092,80) 
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Que el Decreto 433/16 en artículos 1 al 6, faculta a aprobar o convalidar, en su caso, 
los gastos de imprescindible necesidad; 
Que se cuenta con dinero suficiente en la partida presupuestaria correspondiente; 
Que tal como exige el inciso a) del art. 3 del Decreto N° 433/16 la contratación en 
cuestión reviste carácter de imprescindible y urgente, a fin de dar cumplimiento a las 
normativas vigentes en la materia; 
Que, por razones de ser una adquisición inmediata para el funcionamiento y beneficio 
de la gestión de esta Unidad, el objeto del presente gasto fue necesario llevarlo a cabo 
con celeridad y eficacia de manera tal que esta Unidad se vio impedida de realizar otro 
procedimiento previsto en la normativa vigente. 
Que se encuentra agregada la solicitud del gasto Nro. 22907/2017 
Que la actuación en cuestión cumple con los requisitos exigidos por los Artículos 1° a 
6° del Decreto 433/16; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 433/16; 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE DIAGNÓSTICO Y DISEÑO DE POLITICAS DE 
INTERVENCIÓN TEMPRANA DE LA SEGURIDAD 

DISPONE: 
 
Articulo 1.- Apruébese el gasto originado por el Servicio de limpieza y mantenimiento 
brindado a la Dirección General de Diagnóstico y Diseño de Políticas de Intervención 
Temprana de la Seguridad; a favor de REX ARGENTINA S.A CUIT: 30-69284560-5, 
por un importe de pesos CIENTO DIECISEIS MIL NOVENTA Y DOS con 80/100 ($ 
116.092,80) 
Artículo 2.- Autorícese a la Dirección General Contaduría General a incluir el importe 
en una orden de pago. Dicho gasto será imputado a las partidas presupuestarias 
correspondientes. 
Articulo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. Notifíquese a la parte interesada, comuníquese al Ministerio de 
Hacienda, a la Dirección General de Contaduría, y remítase a la Dirección General 
Administrativa y Legal de Seguridad. Bravo 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 23/DGATP/17 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 433/16 y el EE. 7010117-DGATP-2017, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación del Visto tramita documentación respaldatoria del gasto 
correspondiente a la provisión (alquiler) de módulos -Cinco (5) consultorios móviles- 
para atención y, alquiler baños químicos, con su respectivo servicio de limpieza y 
desinfección, en la Avenida Alcorta 2900 -esquina Monteagudo- de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el marco del Decreto Nº 433/16, correspondiente a los 
meses de Noviembre y Diciembre 2016, a favor de la empresa ECOSAN S.A., por un 
monto total de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DOCE CON VEINTE 
CENTAVOS ($27.612.20); 
Que por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que consta en el actuado IF-2017-07082580-DGATP, mediante el cual esta Dirección 
General Atención Primaria da cuenta de la necesidad de garantizar la atención médica 
de la villa 21-24 y el Barrio Zavaleta- teniendo en cuenta la cantidad de población y la 
vulnerabilidad de la zona del Centro de Salud-. Hasta tanto se resuelva la obra edilicia 
para la construcción del nuevo edifico del Centro de Salud y Acción Comunitaria-
Cesac N° 30; 
Que, asimismo pone de resalto que dada la característica imprescindible que reviste el 
servicio genera la necesidad de solicitar presupuesto a la empresa ECOSAN S.A., en 
virtud del antecedente que surge de la Orden de Compra 4013-9005-OC16, el cual 
resulta razonable; 
Que se vincula al presente el presupuesto, oportunamente presentado, el cual 
asciende a un valor mensual  de Pesos Trece Mil Ochocientos Seis con Diez Centavos 
($13.806,10); 
Que con relación a la prestación y su certificación, esta Dirección General en previa 
intervención reconoce y conforma las mismas mediante DI-2017-18-DGATP; 
Que, asimismo se encuentran vinculados al presente Remitos debidamente 
conformados por el Gerente Operativo Procesos de Soporte a la Atención Primaria 
dependiente de esta Dirección General, correspondientes a los meses de Noviembre y 
Diciembre/2016, - Orden 4-; 
Que se ha registrado la Solicitud de Gastos y el Registro de Compromiso Definitivo, 
con la correspondiente afectación presupuestaria; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados, 
de acuerdo con lo establecido en Decreto N° 675-AJG-2016; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 

 Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto N° 
433/16, 
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EL DIRECTOR GENERAL ATENCION PRIMARIA 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Apruebase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación por la 
provisión (alquiler) de módulos -Cinco (5) consultorios móviles- para atención y, 
alquiler baños químicos, con su respectivo servicio de limpieza y desinfección, en la 
Avenida Alcorta 2900 -esquina Monteagudo- de esta Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el marco del Decreto Nº 433/16, correspondiente a los meses de Noviembre 
y Diciembre 2016, a favor de la empresa ECOSAN S.A., por un monto total de PESOS 
VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DOCE CON VEINTE CENTAVOS ($27.612.20). 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 
Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto. Battistella 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 24/DGATP/17 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 433/16 y el EE. 7010117-DGATP-2017, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación del Visto tramita documentación respaldatoria del gasto 
correspondiente a la provisión (alquiler) de módulos -Cinco (5) consultorios móviles- 
para atención y, alquiler baños químicos, con su respectivo servicio de limpieza y 
desinfección, en la Avenida Alcorta 2900 -esquina Monteagudo- de esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en el marco del Decreto Nº 433/16, correspondiente a los 
meses de Enero-Febrero/2017, a favor de la empresa ECOSAN S.A., por un monto 
total de PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DOCE CON VEINTE CENTAVOS 
($27.612.20);  
Que por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que consta en el actuado IF-2017-07318060-DGATP, mediante el cual esta Dirección 
General Atención Primaria da cuenta de la necesidad de garantizar la atención médica 
de la villa 21-24 y el Barrio Zavaleta- teniendo en cuenta la cantidad de población y la 
vulnerabilidad de la zona del Centro de Salud-. Hasta tanto se resuelva la obra edilicia 
para la construcción del nuevo edifico del Centro de Salud y Acción Comunitaria-
Cesac N° 30; 
Que, asimismo pone de resalto que dada la característica imprescindible que reviste el 
servicio genera la necesidad de solicitar presupuesto a la empresa ECOSAN S.A., en 
virtud del antecedente que surge de la Orden de Compra 4013-9005-OC16, el cual 
resulta razonable; 
Que se vincula al presente el presupuesto, oportunamente presentado, el cual 
asciende a un valor mensual  de Pesos Trece Mil Ochocientos Seis con Diez Centavos 
($13.806,10); 
Que con relación a la prestación y su certificación, esta Dirección General en previa 
intervención reconoce y conforma las mismas mediante DI-2017-19-DGATP; 
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Que, asimismo se encuentran vinculados al presente Remitos debidamente 
conformados por el Gerente Operativo Procesos de Soporte a la Atención Primaria 
dependiente de esta Dirección General, correspondientes a los meses de 
Enero/Febrero/2017, - Orden 10-; 
Que se ha registrado la Solicitud de Gastos y el Registro de Compromiso Definitivo, 
con la correspondiente afectación presupuestaria; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados, 
de acuerdo con lo establecido en Decreto N° 675-AJG-2016; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 

 Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto N° 
433/16, 
  

EL DIRECTOR GENERAL ATENCION PRIMARIA 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Apruebase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación por la 
provisión (alquiler) de módulos -Cinco (5) consultorios móviles- para atención y, 
alquiler baños químicos, con su respectivo servicio de limpieza y desinfección, en la 
Avenida Alcorta 2900 -esquina Monteagudo- de esta Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, en el marco del Decreto Nº 433/16, correspondiente a los meses de 
Enero/Febrero 2017, a favor de la empresa ECOSAN S.A., por un monto total de 
PESOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS DOCE CON VEINTE CENTAVOS 
($27.612.20). 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 
Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto. Battistella 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 39/HQ/17 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 2017-07697942- MGEYA-HQ las disposiciones de la Ley N° 2.095 
promulgada por Decreto N° 1772/GCABA/06 (B.O.C.B.A N°2557); y modificatoria Ley 
4764 (B.O.C.B.A. Nº4313) su Decreto Reglamentario N°95/GCABA/14 (B.O.C.B.A 
N°4355) modificado por Decreto Nº 114/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº 4812), y Decreto 
Nº 411/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº4933); Decreto Nº 1145/GCABA/09 (B.O.C.B.A. Nº 
3332); Decreto N°1276/GCABA/06 (B.O.C.B.A N°2513) modificados por Decretos Nº: 
466/GCABA/08 (B.O.C.B.A N°2924) y Ley 1218 promulgada por Decreto Nº: 
2819/GCBA/03(B.O.C.B.A. Nº: 1850), Ordenanza Nº: 52.236, Decreto Nº: 
1616/GCBA/97(B.O.C.B.A Nº: 329) y Decreto Nº: 1693/GCBA/97 (B.O.C.B.A Nº: 337); 
Articulo 48,Ley Nº: 7 (B.O.C.B.A. Nº:405), y 
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Que en el mencionado actuado se tramita la adquisición de Compra de accesorios UTI 
y Plastica 1Q2017 para las Unidades de Terapia Intensiva, Terapia Intensiva 
Pediatrica y el Servicio de Plastica de este Hospital, obrando la registración 
presupuestaria del proceso a traves de 428-1767-SG17 por un importe de pesos 
treinta y cinco setecientos ($ 35.700.-) con cargo al ejercicio 2017; 
Que la Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 establecía como Unidad Operativa de 
Adquisición  en el ámbito del Ministerio de Salud, a la Dirección del Hospital Dr Arturo 
Umberto Illia; 
Que, según el Art. 17 del Decreto Reglamentario Nº: 95/14 cada jurisdicción o entidad 
propondrá al Órgano Rector las unidades operativas de adquisiciones que actuaran en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, quedando prohibida la contratación de 
bienes o servicios por quienes no se encuentren autorizados mediante el 
procedimiento establecido en el presente articulo, no contando aun con dicha 
normativa;  
Que en virtud de los términos del Decreto Nº 1772/06 (BOCBA Nro. 2557)y su 
modificatoria Ley 4764 y su Decreto Reglamentario N°95/GCABA/14 (B.O.C.B.A 
N°4355) autoriza a este Organismo a efectuar un llamado a Contratacion directa 
menor al amparo de lo establecido en el art. 38 de la Ley Nº 2.095 y modificatoria;  
Que la resolución Nº 1.160/MHGC/11 del Ministerio de Hacienda aprobó las normas 
de procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público a través 
del portal denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo Nº 85º de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales mediante B.A.C.; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el Artículo 108 del Decreto 
N°95/GCABA/14 (B.O.C.B.A N°4355) y lo dispuesto en el Art. 6º del Decreto 
Nº392/2010, 
  
 EL DIRECTOR 

DEL HOSPITAL DR. ARTURO UMBERTO ILLIA EN SU CARÁCTER 
DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONE: 
 
Artículo. 1º. Apruébese el Pliego de Bases y condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas que como PLIEG-2017-07827060-HQ forma parte 
integrante de la presente Disposición.  
Artículo. 2º. Llámese a Contratacion directa bajo la modalidad de compra menor Nº 
428-0710-CME17 para el día 21/04/17 a la hora 10:00 Hs, al amparo de lo establecido 
en el Artículo 38 de la Ley N° 2095 y modificatoria, para la adquisición de Compra de 
accesorios UTI y Plastica 1Q2017 para las Unidades de Terapia Intensiva, Terapia 
Intensiva Pediatrica y el servicio de Plastica de este Hospital, obrando la registración 
presupuestaria del proceso a traves de 428-1767-SG17 por un importe de pesos 
treinta y cinco mil setecientos ($ 35.700.-) con cargo al Ejercicio 2017. 
Artículo. 3º. VALOR DEL PLIEGO: sin valor.  
Artículo. 4º.Remítase las invitaciones, publíquese el presente llamado de acuerdo a lo 
establecido en los Artículo 93º y 97º respectivamente de la Ley Nº 2.095 promulgada 
por Decreto Nº1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A Nº2557) y modificatoria Ley 4764/13 y los 
Artículos 92 y 93 de su Decreto Reglamentario N °95/GCABA/14 (B.O.C.B.A N°4355). 
Artículo. 5º. Regístrese y remítase al Departamento Administrativo para la prosecución 
de su trámite debiendo remitir a la Dirección General de Contaduría copia del acto 
administrativo y del Pliego de Bases y Condiciones respectivo. Pappalardo 
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DISPOSICIÓN N.° 40/HQ/17 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Nº 2017-07512550- MGEYA-HQ las disposiciones de la Ley N° 2.095 
promulgada por Decreto N° 1772/GCABA/06 (B.O.C.B.A N°2557); y modificatoria Ley 
4764 (B.O.C.B.A. Nº4313) su Decreto Reglamentario N°95/GCABA/14 (B.O.C.B.A 
N°4355) modificado por Decreto Nº 114/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº 4812), y Decreto 
Nº 411/GCABA/16 (B.O.C.B.A. Nº4933); Decreto Nº 1145/GCABA/09 (B.O.C.B.A. Nº 
3332); Decreto N°1276/GCABA/06 (B.O.C.B.A N°2513) modificados por Decretos Nº: 
466/GCABA/08 (B.O.C.B.A N°2924) y Ley 1218 promulgada por Decreto Nº: 
2819/GCBA/03(B.O.C.B.A. Nº: 1850), Ordenanza Nº: 52.236, Decreto Nº: 
1616/GCBA/97(B.O.C.B.A Nº: 329) y Decreto Nº: 1693/GCBA/97 (B.O.C.B.A Nº: 337); 
Articulo 48,Ley Nº: 7 (B.O.C.B.A. Nº:405), y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en el mencionado actuado se tramita la adquisición de Reparaciones 1Q para la 
Unidad Laboratorio y la Unidad de Terapia de este Hospital, obrando la registración 
presupuestaria del proceso a traves de 428-1765-SG17 por un importe de pesos 
treinta y un mil novecientos cincuenta ($ 31.950.-) con cargo al ejercicio 2017; 
Que la Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 establecía como Unidad Operativa de 
Adquisición  en el ámbito del Ministerio de Salud, a la Dirección del Hospital Dr Arturo 
Umberto Illia; 
Que, según el Art. 17 del Decreto Reglamentario Nº: 95/14 cada jurisdicción o entidad 
propondrá al Órgano Rector las unidades operativas de adquisiciones que actuaran en 
el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, quedando prohibida la contratación de 
bienes o servicios por quienes no se encuentren autorizados mediante el 
procedimiento establecido en el presente articulo, no contando aun con dicha 
normativa;  
Que en virtud de los términos del Decreto Nº 1772/06 (BOCBA Nro. 2557)y su 
modificatoria Ley 4764 y su Decreto Reglamentario N°95/GCABA/14 (B.O.C.B.A 
N°4355) autoriza a este Organismo a efectuar un llamado a Contratacion directa 
menor al amparo de lo establecido en el art. 38 de la Ley Nº 2.095 y modificatoria;  
Que la resolución Nº 1.160/MHGC/11 del Ministerio de Hacienda aprobó las normas 
de procedimiento de Compras y Contrataciones que realiza el Sector Público a través 
del portal denominado Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que por Disposición Nº 396/DGCYC/14 el Director General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el artículo Nº 85º de la Ley Nº 2.095, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales mediante B.A.C.; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el Artículo 108 del Decreto 
N°95/GCABA/14 (B.O.C.B.A N°4355) y lo dispuesto en el Art. 6º del Decreto 
Nº392/2010, 
 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 206



EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL DR. ARTURO UMBERTO ILLIA EN SU CARÁCTER 

DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 
DISPONE: 

 
Artículo. 1º. Apruébese el Pliego de Bases y condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas que como PLIEG-2017-07827126-HQ forma parte 
integrante de la presente Disposición.  
Artículo. 2º. Llámese a Contratacion directa bajo la modalidad de compra menor Nº 
428-0682-CME17  para el día 21/04/17 a la hora 10:00 Hs, al amparo de lo establecido 
en el Artículo 38 de la Ley N° 2095 y modificatoria, para la adquisición de 
Reparaciones 1Q para la Unidad Laboratorio y la Unidad de Terapia de este Hospital, 
obrando la registración presupuestaria del proceso a traves de 428-1765-SG17 por un 
importe de pesos treinta y un mil novecientos cincuenta ($ 31.950) con cargo al 
Ejercicio 2017. 
Artículo. 3º. VALOR DEL PLIEGO: sin valor. 
Artículo. 4º.Remítase las invitaciones, publíquese el presente llamado de acuerdo a lo 
establecido en los Artículo 93º y 97º respectivamente de la Ley Nº 2.095 promulgada 
por Decreto Nº1772/GCBA/06 (B.O.C.B.A Nº2557) y modificatoria Ley 4764/13 y los 
Artículos 92 y 93 de su Decreto Reglamentario N °95/GCABA/14 (B.O.C.B.A N°4355). 
Artículo. 5º. Regístrese y remítase al Departamento Administrativo para la prosecución 
de su trámite debiendo remitir a la Dirección General de Contaduría copia del acto 
administrativo y del Pliego de Bases  y Condiciones respectivo. Pappalardo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 64/IRPS/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado por la Ley 5454), Decreto Reglamentario Nº 
95/GCBA/14 modificado por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 
411/16, Decreto Nº 1145/GCBA/09 y el EX-2017-08717928-MGEYA-IRPS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública Nº 446-0578-
LPU17, al amparo de lo establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 
de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por la Ley 5454), Decreto Reglamentario Nº 
95/GCBA/14 modificado por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 
411/16 y Decreto Nº 1145-GCBA/09, para la adquisición de insumos con destino al 
Servicio de Laboratorio; 
Que obra agregado en los actuados la Solicitud de Gastos Nº 446-1651-SG17 
debidamente valorizada y su correspondiente afectación presupuestaria en etapa 
preventiva por el monto estimado de la contratación que asciende a la suma de 
PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL ($44.000,00.-); 
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Que, por Disposición Nº 396/DGCyC/14, el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que por Resolución Nº 1226/MSGC/2007 del 04/06/2007 se designó a la Dirección del 
Instituto de Rehabilitación Psicofísica como Unidad Operativa de Adquisiciones;  
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado por la Ley 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 modificado 
por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/16 y el Decreto Nº 
1145/GCBA/09, 
 

LA DIRECTORA A CARGO 
DEL INSTITUTO DE REHABILITACION PSICOFÍSICA 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE: 

 
Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas que como Anexo registrado en el Módulo Generador de 
Documentos Electrónicos Oficiales bajo Nº PLIEG-2017-8731721-IRPS, forma parte 
integrante de la presente Disposición, para la adquisición de de insumos con destino al 
Servicio de Laboratorio, por un monto estimado de PESOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL ($44.000,00.-). 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública Nº 446-0578-LPU17 al amparo de lo 
establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 de la Ley Nº 2095 (texto 
consolidado por la Ley 5454) y Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 modificado por 
Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/16, en base a la 

 documentación aprobada por el Artículo 1º de la presente, y fíjase fecha de apertura 
de ofertas para el día 24 de Abril de 2017 a las 10.00 horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales, de 
Bases y Condiciones Particulares, carecen de valor comercial. 
Artículo 4º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio en vigor. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93º  de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por la Ley 5454), 
el Decreto Reglamentario Nº 95/14 modificado por Decreto 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto Nº 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 6º.- Publíquese por el término de un (1) día con no menos de tres (3) días de 
anticipación en el Boletín Oficial, en la página Web Buenos Aires Compras, según lo 
establecido por la Ley Nº 2.095 (texto consolidado por la Ley 5454), el Decreto 
Reglamentario Nº 95/14 modificado por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto Nº 411/16 y el Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa de 
Gestión Económica, Administrativa y Financiera. Ajolfi 
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DISPOSICIÓN N.° 85/HIFJM/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente Electronico N° 08386210/2017 y los términos de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, la 
Resolución Conjunta N° 9-MHGC-MJGGC-SECLYT/11, las Resoluciones N° 
596/MHCG/l 1 y N° 1160/MHGC/l 1, las Disposiciones N° 115-DGCYC-11 y N° 
119/DGCYC-11, el E.E. N° 6588567-MGEYA-HNBM-2014 B.A.C.; y 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que por la citada actuación tramita el proceso de compras N° 423-0815-CME17 para 
la ADQUISICION DE BOLSAS PARA OBITO, TRANSPORTE DE MUESTRAS 
BIOLOGICAS E INSUMOS VARIOS con destino a la Sección Elementos Varios del 
Hospital de Infecciosas Fco. Javier Muñiz. 
Que, la presente contratación se realiza bajo la modalidad de contratación electrónica 
del Sistema Buenos Aires Compras del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.  
Que, obra la Solicitud de Gasto 423-1935-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al presente ejercicio y ejercicio 
futuro.  
Que, este proceso de compras tramita por el módulo Expediente Electrónico (E.E.) del 
Sistema de Administración de Documentos Electrónicos (SADE) en cumplimiento de lo 
dispuesto por la Resolución Conjunta N°9/MHGC-MJGGC-SECLYT/11.  
Que, por disposición N° 396-DGCYC/14 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por los artículos N° 85 de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para los procesos de Compras y Contrataciones mediante 
BAC.  
Que, se publica en www.buenosairescompras.gob.ar el Pliego de Bases y Condiciones 
Generales y Particulares, conteniendo el detalle de productos a licitar, así como las 
condiciones y modalidades propias de la contratación entre los que se cuentan los 
requisitos técnicos de los bienes económicos y financieros, condiciones de entrega y 
garantías.  
Que en virtud de los términos de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), 
el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, el suscripto se encuentra facultado para 
realizar el llamado a Contratacion Directa, aprobar el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares, Especificaciones Técnicas y designar los integrantes de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas. 
Por ello 
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LA DIRECTORA DEL HOSPITAL DE INF. FCO. J. MUÑIZ 
EN SU CARÁCTER DE MAXIMA AUTORIDAD 

DE LA UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE: 

 
Artículo 1º: Apruébanse los Pliego de Condiciones Particulares y Especificaciones 
Técnicas sin valor el cual podrá ser consultado en la pagina 
www.buenosairescompras.gob.ar 
Artículo 2º: Llámase a Apertura de ofertas del Proceso de Compras BAC Nº 423-0815-
CME17 para el día 28/04/2017 a la hora 10:00, bajo la modalidad de contratación 
electrónica del Sistema Buenos Aires Compras del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, para la ADQUISICION DE BOLSAS PARA OBITO, TRANSPORTE DE 
MUESTRAS BIOLOGICAS E INSUMOS VARIOS con destino a la Seccion Elementos 
Varios del Hospital de Infecciosas Fco. J. Muñiz, al amparo de lo establecido en el 
artículo N° 38 de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el Decreto 
Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/2016, por un monto aproximado de pesos CUATROCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($ 498.750,00). - 
Artículo 3º: Regístrese, Publíquese en Internet en el portal Buenos Aires Compras y en 
la página Web oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Nogueras 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 94/HGAZ/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente Nº7945724/2017, la Ley Nº2095, (texto consolidado según Ley 5454), y 
Decreto Reglamentario Nº 95-GCABA-2014 (BOCABA Nº 4355) modificado por Dto Nº 
114/16 y su modificatorio Decreto Nº 411/16 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante la citada Carpeta se tramita la Licitación Privada Nº 22/17 Art. 31 Ley 
Nº 2095 (texto consolidado según Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCBA/14, modificado por el Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto 
Nº 411/GCBA/2016 para la adquisición de insumos serologia destinado al servicio de 
hemoterapia de este nosocomio elemento necesario para el normal funcionamiento del 
mismo. 
Que obra la afectación presupuestaria por un importe de $425.300,00(pesos 
cuatrocientos veinticinco mil trecientos con 00/100). 
Que por Disposición Nº 119/DGCYC/11 el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de y La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los 
Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N ° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09 , aprobó el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales a regir en los procesos de compras y 
contrataciones mediante BAC; 
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Que tal lo previsto por La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los 
Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09 y la Resolución N° 
1226/MSGC/07, este Hospital se constituye en la Unidad Operativa de Adquisiciones, 
estableciéndose en el Art. 19° de la citada Ley las funciones que debe cumplir dicha 
Unidad  
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14, 
modificado por el decreto nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 
411/GCBA/2016,  
 

LA SUBDIRECTORA MEDICA A/C DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL 
GENERAL DE AGUDOS DR. ABEL ZUBIZARRETA 

DISPONE 
 
Art. 1º. Apruébese el Pliego Unico de Bases y Condiciones Particulares que como 
anexo  forma parte integrante de la presente. 
Art. 2º. Llámese a Licitacion Privada Nº 22/17 Art. 31 para el día 21 de Abril de 2017, a 
las 10:00 hs. al amparo de lo previsto por la Ley Nº 2095 (texto consolidado según Ley 
Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14, modificado por el Decreto Nº 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/2016, 

 Art. 3º. Publíquese en cartelera de este Hospital por el término de un (1) día a partir 
del día 7/04/2017 y en la página Web Buenos Aires Compras, según lo establecido por 
La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos Reglamentarios 
Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su  modificatorio Decreto N° 
411/16, y Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Art. 4º. Habiéndose efectuado la correspondiente reserva presupuestaria en la Partida: 
259 Rubro: Salud por un monto total de $ 425.300,00(Pesos: cuatrocientos veinticinco 
mil trecientos con 00/100)  
Artículo 5º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa de 
Gestión Económica, Administrativa y Financiera. Cumplido archívese. Borelli 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 97/HGAT/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Expediente Electrónico N° 8491636/HGAT/17 y la Ley 2095 promulgada por 
Decreto N° 1772/GCBA/2016 (B.O.C.B.A. N° 2557) (texto consolidado por Ley N° 
5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 
y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Decreto N° 1145/06 y Resolución N° 
1160/MHGC/11 y; 
  
CONSIDERANDO: 
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Que por la citada actuación tramita la adquisición de CAL SODADA con destino al 
Servicio de Anestesiología no incluida en la canasta básica con destino a los 
hospitales dependientes del Ministerio de Salud;   
Que, obra la Solicitud de Gasto N° 438-2143-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al ejercicio 2017 
Que, obra el Pliego de Cláusulas Particulares y de Especificaciones Técnicas; 
Que, por Disposición N° 396-DGCyC-2014, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Art. 85 de la Ley 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), aprobó el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;     
Por ello, y de acuerdo a las facultades conferidas en la Ley 2095/06 (texto consolidado 
por Ley 5454), su modificatoria N° 4764, Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado 
por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto 411/16   
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS DR. ENRIQUE TORNU 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE 
  
Artículo 1°- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como anexo forman parte integrante de la presente. 
Articulo 2°- Llamase a Contratación Menor N° 438-0835-CME17, para el día 25 de 
Abril de 2017 a las 11:30 hs, para la adquisición de CAL SODADA con destino al 
Servicio de Anestesiología al amparo de lo establecido en el Artículo 38°, de la Ley 
2095 (texto consolidado por Ley 5454), por un monto aproximado de $ 4.959,30 
(pesos cuatro mil novecientos cincuenta y nueve con 30/100) 
Articulo 3°- Establézcase el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en la 
Pagina www.buenosairescompras.gob.ar Portal BAC. 
Articulo 4°- Remítase las invitaciones de acuerdo a lo establecido en la Ley 2095, su 
modificatoria Ley N° 4764 y su decreto Reglamentario N° 95/14; publíquese en 
Internet, pagina Web, www.buenosaires.gov.ar- hacienda-licitaciones y compras-
consulta de compras, portal BAC www.buenosairescompras.gob.ar. 
Articulo 5°- Remítase al Gerente Operativo de Gestión Administrativa Económica y 
Financiera (División Compras y Contrataciones), para la prosecución de su trámite. 
Castañiza  

  
 

 
DISPOSICIÓN N.° 100/DGRFISS/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 433/16, el EE-2017-07023453-MSGC, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del Servicio de Limpieza General e Integral, en el Centro de Salud 
Mental N° 3 "Arturo Ameghino", encuadrado en el marco del Decreto Nº 
433/GCBA/2016, correspondiente al mes de Febrero 2017, por un monto de PESOS 
DOSCIENTOS CINCO MIL ($205.000,00), realizado por la firma MAS SERVICIOS DE 
LIMPIEZA S. A. - JetClean-; 
Que por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes; 
Que esta Dirección General Recursos Físicos en Salud reconoció la prestación del 
servicio para el mes de Febrero 2017, mediante DI-2017-87-DGRFISS; 
Que asimismo acordó la gestión realizada y prestó conformidad a la prestación 
efectuada, atento que la misma resulta esencial e imprescindible para el 
funcionamiento hospitalario, por lo cual debió garantizarse su continuidad en 
resguardo de la salud de la población a fin de no caer directa o indirectamente en 
abandono de persona; 
Que el servicio en cuestión registra antecedente en la Licitación Pública N° 
758/SIGAF/2011 aprobada por Decreto Nº 667/2011 (BOCBA Nº 3817 del 22 de 
diciembre de 2011) por el término de 2 (dos) años; prorrogada por el término de 12 
meses; cuyo vencimiento operó el día 31/01/2015, continuando el entonces 
adjudicatario con la prestación del servicio en el efector; 
Que atento el cese de actividades de la firma Servicios de Limpieza y Mantenimiento 
S. A., comunicado mediante nota del 03.06.2016, el entonces Subsecretario 
Administración del Sistema de Salud instruyó al área técnica con competencia en la 
materia a través de NO-2016-13085907-SSASS, a fin que llevara a cabo una 
compulsa de oferentes para no poner en riesgo la continuidad de un servicio esencial 
e imprescindible para el normal funcionamiento hospitalario; 
Que el monto al que asciende la prestación del servicio para el hospital que nos 
ocupa, surge de la compulsa realizada por la Dirección General Abastecimiento en 
Salud -según cuadro comparativo obrante en IF-2016-16372057-DGABS-, habiendo 
resultado adjudicataria la firma MAS SERVICIOS DE LIMPIEZA S. A. -JetClean- , por 
la suma total de Pesos Doscientos Cinco Mil ($205.000,00); 
Que por EX-2014-4881784-DGRFISS tramita la regularización del mencionado 
servicio dentro del régimen de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires, encontrándose en etapa de elaboración de Pliegos; 

 Que se ha registrado la Solicitud de Gastos -Orden 12- y Registro de Compromiso 
Definitivo -Orden 18-, con la correspondiente afectación presupuestaria con cargo a la 
Partida 3.3.5.; Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los 
presentes actuados, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 675/AJG/2016; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto Nº 
433/16,  
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Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Limpieza General e Integral, en el Centro de Salud Mental N° 3 "Arturo 
Ameghino", en el marco del Decreto Nº 433/16, correspondiente al mes de Febrero 
2017, por un monto de PESOS DOSCIENTOS CINCO MIL ($205.000,00), realizado 
por la firma MAS SERVICIOS DE LIMPIEZA S. A. -JetClean-. 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto. Demirjian 
 
 
 
DISPOSICIÓN N.° 101/HGAVS/17 
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos Reglamentarios 
Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 
411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09 y el EX- 2017-08070059- MGEYA-HGAVS, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública BAC Nº 440-0528-
LPU17, al amparo de lo establecido en el Artículo 31º y la primer parte del Articulo 32º 
de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos 
Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio 
Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, para la Adquisición de DESTILADOR 
ELECTRICO PARA AGUA con destino al SERVICIO DE FARMACIA; 
Que obra agregado en los actuados la Solicitud de Gasto Nº 440-2099-SG17 
debidamente valorizada y su correspondiente afectación presupuestaria en etapa 
preventiva por el monto estimado de la contratación que asciende a la suma de Pesos 
Veinticinco mil con 00/100 ($ 25.000,00); 
Que por Disposición Nº 119/DGCYC/11 el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los 
Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, aprobó el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales a regir en los procesos de compras y 
contrataciones mediante BAC; 
Que tal lo previsto por la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los 
Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, en su Art. 17°, su 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/14 (B.O.C.B.A. Nº 4355) y la Resolución N° 
1226/MSGC/07, este Hospital se constituye en la Unidad Operativa de Adquisiciones, 
estableciéndose en el Art. 19° de la citada Ley las funciones que debe cumplir dicha 
Unidad; 
Que para fijar el valor de la unidad de compra y multa se tomó en cuenta la 
modificación del Art. 143° de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), 
los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, 
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EL DIRECTOR GENERAL RECURSOS FÍSICOS EN SALUD 
DISPONE 



considerando la Ley 5724/16 Presupuesto 2017 en su Art. 27º Inciso "b" en el cual se 
establece como nuevo valor de la Unidad de compra: Doce pesos con cincuenta 
centavos ($ 12,50.-); 
Que debido que se encuentra de licencia ordinaria el Director Médico del Hospital Gral. 
De Agudos Dalmacio Vélez Sarsfield, el presente acto es aprobado por la Subdirectora 
Dra. Virginia Lombardo, según DI-2017-35-DGHOSP; 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, 

 modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 
1145/GCBA/09, 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS VELEZ SARSFIELD 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE: 

 
Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su Anexo, 
para la Adquisición de DESTILADOR ELECTRICO PARA AGUA con destino al 
SERVICIO DE FARMACIA, por un monto estimado de Pesos Veinticinco mil con 
00/100 ($ 25.000,00). 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública BAC Nº 440-0528-LPU17 al amparo de lo 
establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 de la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, 
modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 
1145/GCBA/09, en base a la documentación aprobada por el Artículo 1º de la 
presente, y fijase fecha de apertura de ofertas para el día MARTES 11 DE ABRIL de 
2017 a las 11.00 horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales, de 
Bases y Condiciones Particulares, carecen de valor comercial. 
Artículo 4º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la Partida 
Presupuestaria del Ejercicio que corresponda. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93º de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 
5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 
114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 6º.- Publíquese por el término de un (1) día con no menos de tres (3) días de 
anticipación en el Boletín Oficial, en la página Web Buenos Aires Compras, según lo 
establecido por la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos 
Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio 
Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa de 
Gestión Económica, Administrativa y Financiera. Lombardo 
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DISPOSICIÓN N.° 103/DGABS/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 433/16 y el EE-2017-6250186-DGRFISS, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación del Visto tramita documentación respaldatoria del gasto 
correspondiente a la prestación del Servicio de Provisión, Retiro, Lavado, Secado, 
Planchado y Entrega de Ropa Hospitalaria, en el marco del Decreto Nº 433/16, 
correspondiente al mes de Enero de 2017, realizado por la firma LAVADERO ANCA 
S.A., en los Hospitales Generales de Agudos "Dr. P. Piñero", "Dr. Velez Sarsfield", de 
Infecciosas "Dr. F. J. Muñiz", Oftalmológico "Santa Lucia", de Oncología "Dra. M. 
Curie", Instituto de Rehabilitación Psicofísica, y de Salud Mental "Dr. J. T. Borda", por 
la suma de PESOS UN MILLÓN NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 
VEINTINUEVE CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 1.096.929,64); 
Que por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes;  
Que consta en el actuado IF-2017-6338019-DGRFISS, mediante el cual el Titular de la 
Dirección General Recursos Físicos en Salud informa que con fecha 30 de junio de 
2016 operó el vencimiento de la Licitación Pública Nº 2748/2012 correspondiente al 
servicio que nos ocupa; 
Que, asimismo pone de resalto que dada la característica imprescindible que reviste el 
servicio genera la necesidad de solicitar a las empresas prestadoras la continuidad del 
mismo, en las mismas condiciones que rigieron la Licitación; 
Que por EE-2016-24057534-DGABS, tramita la regularización del servicio dentro del 
régimen de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, encontrándose en etapa análisis de ofertas; 
Que con relación a la prestación y su certificación, la misma se encuentra reconocida 
por esta Dirección General Abastecimiento en Salud mediante DI-2017-101-DGABS; 
Que, se encuentran vinculados al presente los Remitos Nº 61543, Nº 61537, Nº 61531, 
Nº 61530, Nº 61535, Nº 61532 y Nº 61539, debidamente conformados por personal de 
los Efectores involucrados, correspondientes al mes de Enero de 2017; 
Que la Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto ha verificado que la 
firma LAVADERO ANCA S.A., se encuentra inscripta en el Registro Informatizado 
Único y Permanente de Proveedores;  
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto-2016-675-AJG; 
Que el presente trámite encuadra en las previsiones del Anexo I, del Decreto Nº 
433/16, en cuanto a la aprobación del gasto que se propicia y monto total autorizado 
para el corriente mes; 
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Que se realizó la imputación presupuestaria con cargo a la Partida 3.3.9 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto N° 
433/16,  
 

El DIRECTOR GENERAL ABASTECIMIENTO EN SALUD 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Provisión, Retiro, Lavado, Secado, Planchado y Entrega de Ropa 
Hospitalaria, en el marco del Decreto Nº 433/16, correspondiente al mes de Enero de 
2017, realizado por la firma LAVADERO ANCA S.A., en los Hospitales Generales de 
Agudos "Dr. P. Piñero", "Dr. Velez Sarsfield", de Infecciosas "Dr. F. J. Muñiz", 
Oftalmológico "Santa Lucia", de Oncología "Dra. M. Curie", Instituto de Rehabilitación 
Psicofísica, y de Salud Mental "Dr. J. T. Borda", por la suma de PESOS UN MILLÓN 
NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE CON SESENTA Y CUATRO 
CENTAVOS ($ 1.096.929,64). 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 
Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto. Arata 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 104/DGABS/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 433/16 y el EE-2017-6231102-DGRFISS, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación del Visto tramita documentación respaldatoria del gasto 
correspondiente a la prestación del Servicio de Provisión, Retiro, Lavado, Secado, 
Planchado y Entrega de Ropa Hospitalaria, en el marco del Decreto Nº 433/16, 
correspondiente al mes de Enero 2017, realizado por la firma TEX CARE ARGENTINA 
S.A., en los Hospitales Generales de Agudos "Dr. A. Zubizarreta", "Dr. Bernardino 
Rivadavia" , de Quemados "Dr. Arturo H. Illia", y en el Centro de Salud "Dra C. Cecilia 
Grierson", por la suma de PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS DIEZ CON OCHENTA CENTAVOS ($ 364.610,80); 
Que por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes; 
Que consta en el actuado IF-2017-6337963-DGRFISS, mediante el cual el Titular de la 
Dirección General Recursos Físicos en Salud informa que con fecha 30 de junio de 
2016 operó el vencimiento de la Licitación Pública Nº 2748/2012 correspondiente al 
servicio que nos ocupa; 
Que, asimismo pone de resalto que dada la característica imprescindible que reviste el 
servicio genera la necesidad de solicitar a las empresas prestadoras la continuidad del 
mismo, en las mismas condiciones que rigieron la Licitación; 
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Que por EE-2016-24057534-DGABS, tramita la regularización del servicio dentro del 
régimen de contrataciones vigente en el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires, encontrándose en etapa análisis de ofertas; 
Que con relación a la prestación y su certificación, la misma se encuentra reconocida 
por esta Dirección General Abastecimiento en Salud mediante DI-2017-102-DGABS; 
Que, se encuentran vinculados al presente los Remitos Nº 54772, N° 54774, N° 54775 
y Nº 54948, debidamente conformados por personal de los Efectores involucrados, 
correspondientes al mes de Enero 2017; 
Que la Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto ha verificado que la 
firma TEX CARE ARGENTINA S.A., se encuentra inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto-2016-675-AJG; 
Que el presente trámite encuadra en las previsiones del Anexo I, del Decreto Nº 
433/16, en cuanto a la aprobación del gasto que se propicia y monto total autorizado 
para el corriente mes; 
Que se realizó la imputación presupuestaria con cargo a la Partida 3.3.9 

 Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto N° 
433/16, 
 

El DIRECTOR GENERAL ABASTECIMIENTO EN SALUD 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de Provisión, Retiro, Lavado, Secado, Planchado y Entrega de Ropa 
Hospitalaria, en el marco del Decreto Nº 433/16, correspondiente al mes de Enero 
2017, realizado por la firma TEX CARE ARGENTINA S.A., en los Hospitales 
Generales de Agudos "Dr. A. Zubizarreta", "Dr. Bernardino Rivadavia" , de Quemados 
"Dr. Arturo H. Illia", y en el Centro de Salud "Dra C. Cecilia Grierson, por la suma de 
PESOS TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIEZ CON 
OCHENTA CENTAVOS ($ 364.610,80). 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputa a la partida presupuestaria correspondiente al 
Presupuesto de esta Jurisdicción. 
Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto. Arata 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 111/DGRFISS/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 433/16, el EE-2015-178631-DGRFISS, y 
 
CONSIDERANDO: 
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Que por la actuación citada en el Visto tramita la aprobación del gasto correspondiente 
a la prestación del servicio de "proyecto, asesoramiento y asistencia técnica para las 



instalaciones de aire acondicionado, calefacción y ventilaciones mecánicas en los 
establecimientos dependientes del Ministerio de Salud", realizado por CARLOS 
TOMAS GRINBERG, encuadrado en el marco del Decreto N° 433/16, realizado en el 
mes de Marzo de 2017, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
MIL ($269.000,00); 
Que por RESOL-2016-416-SSASS, -comunicada por NO-2016-20147353-DGADCYP- 
se aprobó el Procedimiento aplicable a gastos, encuadrados en el Decreto 433/16; 
Que en función de lo allí establecido la Dirección General Administrativa Contable y 
Presupuesto ha procedido a verificar el contenido y consistencia de la documentación 
obrante en los presentes, con aplicación de la normativa vigente según 
correspondiera, dado que el presente trámite se inició con anterioridad al dictado de la 
normativa consignada precedentemente; 
Que la prestación y su certificación, se encuentra reconocida y conformada por esta 
Dirección General Recursos Físicos en Salud mediante DI-2017-106-DGRFISS, para 
el mes de Marzo de 2017, por la suma de Pesos Doscientos Sesenta y Nueve Mil 
($269.000,00); 
Que el monto al que asciende la prestación del servicio surge del presupuesto que 
oportunamente presentara la contratista CARLOS TOMAS GRINBERG, vinculado al 
presente bajo IF-2017-03707046-DGRFISS, y que fuera solicitado por esta orgánica, 
mediante NO-2017-02949835-DGRFISS, en función de la ampliación de rubros en el 
servicio; 
Que asimismo esta Dirección General Recursos Físicos en Salud, mediante IF-2017-
03708118-DGRFISS, informa que los nuevos montos correspondientes a la ampliación 
del servicio rigen a partir del mes de Febrero 2017, y que los mismos son razonables; 
Que el gasto es necesario a los fines de asegurar el adecuado resguardo y 
funcionamiento de las instalaciones termomecánicas, eléctricas y otros, con el objetivo 
de evitar posibles accidentes tanto al público usuario como al personal afectado, 
garantizando a su vez las condiciones de seguridad; 
Que se ha registrado la Solicitud de Gastos y Registro de Compromiso Definitivo, con 
la correspondiente afectación presupuestaria con cargo a la Partida 3.5.2.; 
Que la Dirección General Legal y Técnica del Ministerio de Salud del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires ha tomado intervención en los presentes actuados 
de acuerdo con lo establecido en el Decreto-2016-675-AJG; 
Que se encuentran cumplidos los recaudos previstos en la normativa y acreditadas las 
razones de mérito, oportunidad y conveniencia para la aprobación de la presente 
gestión.  

 Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Anexo I, Punto 5 del Decreto Nº 
433/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL RECURSOS FISICOS EN SALUD 
DISPONE 

 
Artículo 1º.- Apruébase el gasto de imprescindible necesidad por la prestación del 
Servicio de "proyecto, asesoramiento y asistencia técnica para las instalaciones de 
aire acondicionado, calefacción y ventilaciones mecánicas en los establecimientos 
dependientes del Ministerio de Salud", en el marco del Decreto N° 433/16, realizado 
por CARLOS TOMAS GRINBERG, en el mes de Marzo de 2017, por la suma de 
PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL ($269.000,00). 
Artículo 2º.- El gasto que se aprueba por el artículo 1º de la presente se imputa a la 
partida presupuestaria correspondiente del Presupuesto de esta Jurisdicción. 
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Artículo 3º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General 
Administrativa Contable y Presupuesto. Demirjian 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 121/DGABS/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2095, texto 
consolidado Ley 5666 y su reglamentación; el Decreto N° 1353/GCABA/08, el Decreto 
N° 593/GCBA/11, el Decreto Nº 363/GCABA/15, las Resoluciones Nº 001/UOAC/08, 
Nº 232/UOAC/09, y sus modificatorias, la Disposición Nº 396/DGCyC/14 y el 
Expediente 2017-08342867-DGABS y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2095 texto 
consolidado Ley 5666 y su reglamentación, establecen las pautas y los lineamientos 
básicos que deben observarse en los procesos de compras, ventas y contrataciones 
de bienes y servicios del sector público de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 1353/GCBA/08 se creó la ex Unidad de Proyectos Especiales 
(UPE) con carácter de Unidad Operativa de Adquisiciones Central (UOAC), en el 
ámbito de los Ministerios de Salud y de Hacienda, teniendo a su cargo la coordinación, 
agrupamiento, dirección y gestión de los procesos de contratación centralizados de 
bienes y servicios que requieran los efectores del sistema de salud a solicitud de los 
Directores Médicos de dichos efectores; 
Que el Decreto Nº 593/GCBA/11 modificó el ámbito de actuación de la (UPE) Unidad 
Operativa de Adquisiciones Central, establecido por el Decreto N° 1353/GCABA/08, 
estableciéndose que la misma funcionara exclusivamente en el Ministerio de Salud, 
con rango de Organismo Fuera de Nivel manteniendo su patrimonio personal y 
presupuesto y modificándose su denominación por Unidad Centralizada de 
Adquisiciones de Salud (UCAS), siendo continuadora de la UPE-UOAC; 
Que por Decreto Nº 363/GCABA/15 se aprobó la estructura orgánico funcional del 
Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, hasta el nivel de Director 
General, modificándose el rango de la Unidad Centralizada de Adquisiciones de Salud 
a Dirección General, y su denominación a la de Dirección General Abastecimiento en 
Salud; 
Que por Resolución N° 232/UPE-UOAC/09 y sus modificatorias, se estableció el nuevo 
Listado de Medicamentos, Insumos, Productos Biomédicos de adquisición 
centralizada, indicando los lineamientos a llevarse a cabo en las licitaciones públicas 
que se realicen en el ámbito de la UPE-UOAC, en un todo de acuerdo con los artículos 
4° y 6° del Decreto 1353/GCABA/08 y sus modificatorios; 
Que por Resolución N° 384/MSGC/2016 se aprobó la Licitación Pública Nº 
3/UCAS/2015 para la Adquisición de Oxígeno Medicinal con destino a Hospitales y 
Centros de Salud, adjudicando la misma a las empresas AIR LIQUIDE ARGENTINA 
S.A., INDURA ARGENTINA S.A., TECNO AGRO VIAL S.A., GRUPO LINDE GAS 
ARGENTINA S.A., GASES COMPRIMIDOS S.A., OXY NET S.A., PRAXAIR 
ARGENTINA S.R.L.; 
Que por los citados Expedientes la firma TECNO AGRO VIAL S.A. solicita la 
actualización de precios de los ítems que les fueran adjudicados en la Licitación 
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Pública Nº 3/UCAS/2015 para la Adquisición de Oxígeno Medicinal con destino a 
Hospitales y Centros de Salud, dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, acompañando la documentación respaldatoria 
pertinente; 
Que el argumento que funda su petición es el mecanismo de actualización de precios 
previsto en el artículo 14 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el 
llamado a licitación y las variaciones registradas en los valores de Mano de Obra, 
adjuntando asimismo el cuadro resumen y la planilla con el cálculo de las mismas; 
Que a fin de proceder a la evaluación de lo requerido se remitieron las actuaciones a 
la Gerencia Operativa de Adquisiciones de la Dirección General Abastecimiento en 
Salud (DGABS), donde se analizó la documentación acompañada emitiendo el Informe 
IF-2017-08344967-DGABS, por el cual sugiere aprobar la actualización de precios 
requerida, para los renglones 1 y 2 de la Orden de Compra Manual 13/DGABS/2016, 
de acuerdo al Anexo I que a la presente se adjunta como formando parte de la misma; 
Que el artículo 40 del Anexo I del Decreto Nº 95/GCBA/14 establece respecto de la 
modalidad de contratación de Orden de Compra Abierta que la afectación preventiva 
del crédito y el compromiso definitivo se efectuarán en forma conjunta en el momento 
de la emisión de cada solicitud de provisión y solamente por el monto de la misma, 
motivo por el cual dicha afectación queda subordinada al crédito que para el ejercicio 
en vigor se consigne. 
Por ello: 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL ABASTECIMIENTO EN SALUD 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Hágase lugar a la solicitud efectuada por la firma TECNO AGRO VIAL 
S.A., respecto del pedido de actualización de precios requerido para la Licitación 
Pública Nº 3/UCAS/2015 para la para la Adquisición de Oxígeno Medicinal con destino 
a Hospitales y Centros de Salud, dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respecto de los productos que se indican en IF-
2017-08344743-DGABS, Anexo I, el que a todos sus efectos forma parte integrante de 
la presente Disposición.  
Artículo 2º.- La actualización de precios aprobada en el artículo 1º será aplicada al 
oxígeno en ambas modalidades efectivamente entregado a partir del 1 de abril del 
2017. 
Artículo 3º.- Publíquese y remítase en prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Adquisiciones de la Dirección General Abasteciemiento en Salud 
(DGABS). Arata 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 122/DGABS/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO:  
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La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2095, texto 
consolidado Ley 5666 y su reglamentación; el Decreto N° 1353/GCABA/08, el Decreto 
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N° 593/GCBA/11, el Decreto Nº 363/GCABA/15, las Resoluciones Nº 001/UOAC/08, 
Nº 232/UOAC/09, y sus modificatorias, la Disposición Nº 396/DGCyC/14 y el 
Expediente 2017-05996375-DGABS y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2095 texto 
consolidado Ley 5666 y su reglamentación, establecen las pautas y los lineamientos 
básicos que deben observarse en los procesos de compras, ventas y contrataciones 
de bienes y servicios del sector público de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 1353/GCABA/08 se creó la ex Unidad de Proyectos Especiales 
(UPE), con carácter de Unidad Operativa de Adquisiciones Central (UOAC), en el 
ámbito de los Ministerios de Salud y de Hacienda, teniendo a su cargo la coordinación, 
agrupamiento, dirección y gestión de los procesos de contratación centralizados de 
bienes y servicios que requieran los efectores del sistema de salud a solicitud de los 
Directores Médicos de dichos efectores; 
Que el Decreto Nº 593/GCBA/11 modificó el ámbito de actuación de la (UPE) Unidad 
Operativa de Adquisiciones Central, establecido por el Decreto N° 1353/GCABA/2008, 
estableciéndose que la misma funcionara exclusivamente en el Ministerio de Salud, 
con rango de Organismo Fuera de Nivel manteniendo su patrimonio personal y 
presupuesto y modificándose su denominación por Unidad Centralizada de 
Adquisiciones de Salud (UCAS), siendo continuadora de la UPE-UOAC; 
Que por Decreto Nº 363/GCABA/15 se aprobó la estructura orgánico funcional del 
Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, hasta el nivel de Director 
General, modificándose el rango de la Unidad Centralizada de Adquisiciones de Salud 
a Dirección General, y su denominación a la de Dirección General Abastecimiento en 
Salud; 
Que por Resolución N° 232/UPE-UOAC/09 y sus modificatorias se estableció el nuevo 
Listado de Medicamentos, Insumos, Productos Biomédicos de adquisición 
centralizada, indicando los lineamientos a llevarse a cabo en las licitaciones públicas 
que se realicen en el ámbito de la UPE-UOAC, en un todo de acuerdo con los artículos 
4° y 6° del Decreto 1353/GCABA/08 y sus modificatorios. Que por Decreto Nº 
348/GCABA/2015 se aprobó la Licitación Pública Nº 04/UCAS/2015 para la 
contratación del Servicio de Provisión y Distribución de Medicamentos con destino a 
Hospitales y Centros de Salud, dependientes del Ministerio de Salud del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, adjudicándose la misma a la firma Droguería 
Varadero S.A. (Zona Nº 1) y a la firma Droguería Comarsa S.A. (Zona Nº 2), 
emitiéndose a su favor las Órdenes de Compra Nº 27/UCAS/2015 y N° 28/UCAS/2015 
respectivamente, bajo la modalidad de Orden de Compra Abierta; 

 Que por los citados Expedientes la firma Droguería Varadero S.A. solicita la 
actualización de precios de los ítems que les fueran adjudicados en la Licitación 
Pública Nº 04/UCAS/2015 para la contratación del Servicio de Provisión y Distribución 
de Medicamentos con destino a Hospitales y Centros de Salud, dependientes del 
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
acompañando la documentación respaldatoria pertinente; 
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Que el argumento que funda su petición es el mecanismo de actualización de precios 
previsto en el artículo 24 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el 
llamado a licitación, y las variaciones de precios que los productos han tenido 
conforme a los precios publicados en el Manual Farmacéutico Kairos, o a sus facturas 
de compra o despachos a plaza de importación en los casos de medicamentos cuyos 
precios no se hallen publicados, adjuntando asimismo el cuadro resumen y la planilla 
con el cálculo de éstas variaciones; 
Que a fin de proceder a la evaluación de lo requerido se remitieron las actuaciones a 
la Gerencia Operativa de Adquisiciones de la Dirección General Abastecimientos en 
Salud (DGABS), donde se analizó la documentación acompañada emitiendo el 
informe: IF-2017-08583174-DGABS sugiriendo aprobar la actualización de precios 
requerida para 235 ítems de la LP 04/UCAS/2015 para el mes de marzo de 2017, de 
acuerdo al Anexo I que a la presente se adjunta como formando parte de la misma; 
Que el artículo 40 del Anexo I del Decreto Nº 95/GCBA/14 establece respecto de la 
modalidad de contratación de Orden de Compra Abierta que la afectación preventiva 
del crédito y el compromiso definitivo se efectuarán en forma conjunta en el momento 
de la emisión de cada solicitud de provisión y solamente por el monto de la misma, 
motivo por el cual dicha afectación queda subordinada al crédito que para el ejercicio 
en vigor se consigne. 
Por ello: 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL ABASTECIMIENTO EN SALUD 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Hágase lugar a la solicitud efectuada por la firma Droguería Varadero 
S.A., respecto del pedido de actualización de precios requerido para la Licitación 
Pública Nº 04/UCAS/2015 para la contratación del Servicio de Provisión y Distribución 
de Medicamentos con destino a Hospitales y Centros de Salud, dependientes del 
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respecto de 
los productos que se indican en el Anexo I agregado al expediente como IF-2017-
08578568-DGABS, que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente 
Disposición. 
Artículo 2º.- La actualización de precios aprobada en el artículo 1º será aplicada a 
todos los elementos de la Orden de Compra 27/UCAS/2015, efectivamente entregados 
a partir del día 06/03/2017. 
Artículo 3º.- Publíquese y remítase en prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Adquisiciones de la Dirección General Abastecimiento en Salud 
(DGABS). Arata 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 123/DGABS/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO:  
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La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2095, texto 
consolidado Ley 5666 y su reglamentación; el Decreto N° 1353/GCABA/08, el Decreto 
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N° 593/GCBA/11, el Decreto Nº 363/GCABA/15, las Resoluciones Nº 001/UOAC/08, 
Nº 232/UOAC/09, y sus modificatorias, la Disposición Nº 396/DGCyC/14 y el 
Expediente 2017-08645370-DGABS y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad de Buenos Aires Nº 2095 texto 
consolidado Ley 5666 y su reglamentación, establecen las pautas y los lineamientos 
básicos que deben observarse en los procesos de compras, ventas y contrataciones 
de bienes y servicios del sector público de la Ciudad de Buenos Aires; 
Que por Decreto Nº 1353/GCABA/08 se creó la ex Unidad de Proyectos Especiales 
(UPE), con carácter de Unidad Operativa de Adquisiciones Central (UOAC), en el 
ámbito de los Ministerios de Salud y de Hacienda, teniendo a su cargo la coordinación, 
agrupamiento, dirección y gestión de los procesos de contratación centralizados de 
bienes y servicios que requieran los efectores del sistema de salud a solicitud de los 
Directores Médicos de dichos efectores; 
Que el Decreto Nº 593/GCBA/11 modificó el ámbito de actuación de la (UPE) Unidad 
Operativa de Adquisiciones Central, establecido por el Decreto N° 1353/GCABA/2008, 
estableciéndose que la misma funcionara exclusivamente en el Ministerio de Salud, 
con rango de Organismo Fuera de Nivel manteniendo su patrimonio personal y 
presupuesto y modificándose su denominación por Unidad Centralizada de 
Adquisiciones de Salud (UCAS), siendo continuadora de la UPE-UOAC; 
Que por Decreto Nº 363/GCABA/15 se aprobó la estructura orgánico funcional del 
Poder Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, hasta el nivel de Director 
General, modificándose el rango de la Unidad Centralizada de Adquisiciones de Salud 
a Dirección General, y su denominación a la de Dirección General Abastecimiento en 
Salud; 
Que por Resolución N° 232/UPE-UOAC/09 y sus modificatorias se estableció el nuevo 
Listado de Medicamentos, Insumos, Productos Biomédicos de adquisición 
centralizada, indicando los lineamientos a llevarse a cabo en las licitaciones públicas 
que se realicen en el ámbito de la UPE-UOAC, en un todo de acuerdo con los artículos 
4° y 6° del Decreto 1353/GCABA/08 y sus modificatorios. 
Que por Decreto Nº 348/GCABA/2015 se aprobó la Licitación Pública Nº 
04/UCAS/2015 para la contratación del Servicio de Provisión y Distribución de 
Medicamentos con destino a Hospitales y Centros de Salud, dependientes del 
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
adjudicándose la misma a la firma Droguería Varadero S.A. (Zona Nº 1) y a la firma 
Droguería Comarsa S.A. (Zona Nº 2), emitiéndose a su favor las Órdenes de Compra 
Nº 27/UCAS/2015 y Nº 28/UCAS/2015 respectivamente, bajo la modalidad de Orden 
de Compra Abierta; 
 Que por el citado Expediente la firma Droguería Comarsa S.A. solicita la actualización 
de precios de los ítems que les fueran adjudicados en la Licitación Pública Nº 
04/UCAS/2015 para la contratación del Servicio de Provisión y Distribución de 
Medicamentos con destino a Hospitales y Centros de Salud, dependientes del 
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
acompañando la documentación respaldatoria pertinente; 
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Que el argumento que funda su petición es el mecanismo de actualización de precios 
previsto en el artículo 24 del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el 
llamado a licitación, y las variaciones de precios que los productos han tenido 
conforme a los precios publicados en el Manual Farmacéutico Kairos, o a sus facturas 
de compra o despachos a plaza de importación en los casos de medicamentos cuyos 
precios no se hallen publicados, adjuntando asimismo el cuadro resumen y la planilla 
con el cálculo de éstas variaciones; 
Que a fin de proceder a la evaluación de lo requerido se remitieron las actuaciones a 
la Gerencia Operativa de Adquisiciones de la Dirección General Abastecimientos en 
Salud (DGABS), donde se analizó la documentación acompañada emitiendo el 
informe: IF-2017-08684648-DGABS sugiriendo aprobar la actualización de precios 
requerida para 207 ítems de la LP 04/UCAS/2015 para el mes de marzo de 2017, de 
acuerdo al Anexo I que a la presente se adjunta como formando parte de la misma; 
Que el artículo 40 del Anexo I del Decreto Nº 95/GCBA/14 establece respecto de la 
modalidad de contratación de Orden de Compra Abierta que la afectación preventiva 
del crédito y el compromiso definitivo se efectuarán en forma conjunta en el momento 
de la emisión de cada solicitud de provisión y solamente por el monto de la misma, 
motivo por el cual dicha afectación queda subordinada al crédito que para el ejercicio 
en vigor se consigne. 
Por ello: 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL ABASTECIMIENTO EN SALUD 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Hágase lugar a la solicitud efectuada por la firma Droguería Comarsa 
S.A., respecto del pedido de actualización de precios requerido para la Licitación 
Pública Nº 04/UCAS/2015 para la contratación del Servicio de Provisión y Distribución 
de Medicamentos con destino a Hospitales y Centros de Salud, dependientes del 
Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, respecto de 
los productos que se indican en el Anexo I agregado al mencionado expediente como 
IF-2017-08682612-DGABS, que a todos sus efectos forma parte integrante de la 
presente Disposición. 
Artículo 2º.- La actualización de precios aprobada en el artículo 1º será aplicada a 
todos los elementos de la Orden de Compra 28/UCAS/2015, efectivamente entregados 
a partir del día 06/03/2017.  
Artículo 3º.- Publíquese y remítase en prosecución de su trámite a la Gerencia 
Operativa de Adquisiciones de la Dirección General Abastecimiento en Salud 
(DGABS). Arata 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 133/HGAVS/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO:  
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El EX-2017-08070059-MGEYA-HGAVS, La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley 
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Nº 5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 
114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la actuación citada en el Visto tramita la Licitación Pública BAC Nº 440-0580-
LPU17, al amparo de lo establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 
de La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos 
Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio 
Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09 para la Adquisición de DESTILADOR 
ELECTRICO PARA AGUA con destino al SERVICIO DE FARMACIA;  
Que mediante Disposición Nº 101/HGAVS/2017 se estableció el primer llamado a 
Apertura de Ofertas BAC, con fecha Martes 11 de ABRIL de 2017 a las 11:00 horas., 
la cual quedo DESIERTA, sin perjuicio de haberse efectuado las publicaciones e 
invitaciones conforme lo establece La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 
5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N ° 
114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09; 
Que como consecuencia de lo expresado en el considerando procedente corresponde 
realizar un segundo llamado; 
Que obra agregado en los actuados la Solicitud de Gastos Nº 440-2099-SG17 
debidamente valorizada y su correspondiente afectación presupuestaria en etapa 
preventiva por el monto estimado de la contratación que asciende a la suma de Pesos 
Veinticinco mil con 00/100 ($ 25.000,00); 
Que por Disposición Nº 119/DGCYC/11 el Director General de Compras y 
Contrataciones, en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el artículo 85 de la La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los 
Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N ° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, aprobó el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales a regir en los procesos de compras y 
contrataciones mediante BAC;  
Que tal lo previsto por La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los 
Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09 en su Art. 17°, 
modificada por la Ley 4764 (B.O.C.B.A. Nº 4313), su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCBA/14 (B.O.C.B.A. Nº 4355) y la Resolución N° 1226/MSGC/07, este Hospital se 
constituye en la Unidad Operativa de Adquisiciones, estableciéndose en el Art. 19° de 
la citada Ley las funciones que debe cumplir dicha Unidad; 
Que para fijar el valor de la unidad de compra y multa se tomó en cuenta la 
modificación del Art. 143° de la Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), 
los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su 
modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09, considerando la Ley N° 

 5724/16 Presupuesto 2017 en su Art. 27º Inciso "b" en el cual se establece como 
nuevo valor de la Unidad de compra: Doce pesos con cincuenta centavos ($12,50.-); 
Que debido que se encuentra de licencia ordinaria el Director Médico del Hospital Gral. 
De Agudos Dalmacio Vélez Sarsfield, el presente acto es aprobado por la Subdirectora 
Dra. Virginia Lombardo, según DI-2017-35-DGHOSP; 
Por ello, y en ejercicio de las competencias establecidas en La Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, 
modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 
1145/GCBA/09, 
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EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DALMACIO VELEZ SARSFIELD 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE 

 
Articulo 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y su Anexo, 
para la Adquisición de DESTILADOR ELECTRICO PARA AGUA con destino al 
SERVICIO DE FARMACIA, por un monto estimado de Pesos Veinticinco mil con 
00/100 ($ 25.000,00). 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública BAC Nº 440-0580-LPU17 2º Llamado al 
amparo de lo establecido en el Artículo 31º y primera parte del artículo 32 de La Ley Nº 
2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos Reglamentarios Nº 
95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y 
Decreto Nº 1145/GCBA/09, en base a la documentación aprobada por el Artículo 1º de 
la presente, y fijase fecha de apertura de ofertas para el día VIERNES 21 DE ABRIL 
2017 a las 11.00 horas. 
Artículo 3º.- Establécese que los Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales, de 
Bases y Condiciones Particulares, carecen de valor comercial. 
Artículo 4º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada a la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio en vigor. 
Artículo 5º.- Remítanse las invitaciones y comunicaciones de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 93º de La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 
5666), los Decretos Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N° 
114/16 y su modificatorio Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 6º.- Publíquese por el término de un (1) día con no menos de tres (3) días de 
anticipación en el Boletín Oficial, en la página Web Buenos Aires Compras, según lo 
establecido por La Ley Nº 2.095 (texto consolidado según Ley Nº 5666), los Decretos 
Reglamentarios Nº 95/GCBA/14, modificado por Decreto N ° 114/16 y su modificatorio 
Decreto N° 411/16 y Decreto Nº 1145/GCBA/09. 
Artículo 7º.- Para su conocimiento y demás efectos, pase a la Gerencia Operativa de 
Gestión Económica, Administrativa y Financiera. Lombardo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 162/HGAP/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO:  
El Expediente Electrónico N° 2017-08606096-MGEYA-HGAP, la Ley Nº 2095 (texto 
consolidado por ley N°5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por el 
Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio N°411/GCBA/2016, y; 
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Que, por los presentes actuados se tramita la adquisición de reactivos para la 
determinación de toxoplasmosis, con el ingreso de equipamiento en carácter de 
préstamo gratuito, para el servicio de  Laboratorio del Hospital General de Agudos “Dr. 
José M. Penna“, por la suma estimada de Pesos trescientos cincuenta y siete mil -$ 
357.000,00; 
Que, obra la Solicitud de Gastos Nº 425-2063-SG17 debidamente valorizada con la 
imputación presupuestaria de los fondos necesarios para hacer frente a la erogación 
que demanda la presente;  
Que, mediante Resolución N° 1226-MSGC/2007 se establece como Unidad Operativa 
de Adquisición a esta institución; 
Que, por Disposición Nº 396-DGCyC-2.014 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el Artículo Nº 85 de la Ley Nº 2.095 aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales; 
Que, se ha procedido a confeccionar el respectivo Pliego de Condiciones Particulares 
y Especificaciones Técnicas que regirán la presente licitación; 
Que, la Resolución 248-UPE-UOAC/2009 establece que los hospitales deben 
garantizar el abastecimiento de sus respectivos nosocomios. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por la Ley 2095 (texto consolidado por 
Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCABA/ 2016, y su modificatorio  Decreto n° 411/GCBA/2016 
  

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "Dr. JOSE M. PENNA" 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE 

  
Articulo 1º.- Apruébense los Pliegos de bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como Anexo forma parte de la presente (PLIEG-2017- 
08627359-HGAP). 
Articulo 2º.- Llámese a Licitación Pública BAC - Proceso de Compra Nº 425-0571-
LPU17 para el día 25/04/2017 a las 10:00 horas, al amparo de lo establecido en el Art. 
31 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por ley N°5454), el Decreto Reglamentario 
N°95/14, modificado por el Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
N°411/GCBA/2016, para la adquisición de reactivos para la determinación de 
toxoplasmosis, con el ingreso de equipamiento en carácter de préstamo gratuito para 

 el servicio de Laboratorio del Hospital General de Agudos “Dr. José M. Penna“, por la 
suma estimada de Pesos trescientos cincuenta y siete mil - $ 357.000,00. 
Artículo 3°.- Establécese que, para la presente Licitación, el Pliego de Bases y 
Condiciones será sin costo. 
Artículo 4º.- Remítase la invitación de acuerdo a lo establecido en el Art. 95° de la Ley 
2095 (Texto consolidado por Ley N° 5454). 
Artículo 5°.- Publíquese en el Boletín Oficial por el termino de un (1) día, en el sitio de 
Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y remítase a la División 
Compras para la prosecución de su trámite. San Martín 
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DISPOSICIÓN N.° 165/HGACA/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente Nº EX-2017-08725520-MGEYA-HGACA, la Ley Nº 2.095/06 (texto 
consolidado por la Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, vigentes en el 
ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y; 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que, por el mencionado Expediente tramita la adquisición de insumos (Solución de 
cardioplejia, etc.) con destino a la División Farmacia de este Establecimiento 
Asistencial;   
Que, por Nota Nº NO-2017-08510990-HGACA la Dirección de este nosocomio 
autoriza la compra y solicita se gestione la misma por la modalidad de compra 
correspondiente; 
Que, se importó la Solicitud de Gastos N° 412-2291-SG17 debidamente valorizada de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 78 de la Ley 2.095/06 y su modificatoria Ley 
4764/14 y su Decreto Reglamentario Nº DECTO-2014-95-AJG; 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos por un importe 
de PESOS SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS ($ 
724.156,00), encuadrando la compra en los alcances del Art. 38 de la Ley Nº 2.095/06 
y su modificatoria; 
Que, por Disposición 171-DGCyC-08 del 07/07/08, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, como órgano rector, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; 
Que, mediante Resolución 1.226-MS-GCBA-07 del 4/6/07, se designa a este 
Establecimiento Asistencial como Unidad Operativa de Adquisiciones a fin de 
establecer la gestión que tiene a su cargo en las Contrataciones y Adquisiciones en 
forma habitual; 
Que mediante Decreto 1145/09, en su Art.1° apruebase la reglamentación del art 83 
de la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC); 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Art. 13º del Decreto Nº DECTO-
2014-95-AJG reglamentario del Art. 13º de la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su 
modificatoria; 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. COSME ARGERICH 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1 ° Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de 
la presente.  
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Art. 2 ° Llámase a Contratación Directa Menor Nº 412-0881-CME17, cuyo Acto de 
Apertura tendrá lugar el día 21 de abril de 2017 a las 9:00 hs., para la adquisición de 
insumos (Solución Cardioplejia, etc.), por un monto aproximado de de PESOS 
SETECIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS ($ 724.156,00), 
con destino a la División Farmacia, enmarcado en los alcances del Art. 38 de la Ley de 
Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 3 ° El gasto que demanda la presente será imputado al presente ejercicio y 
registra un compromiso futuro para el ejercicio 2018 según Solicitud de Gastos N° 412-
2291-SG17 . 
Art. 4 ° Establécese el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en la Oficina de 
Compras y Contrataciones de esta Unidad Operativa de Adquisiciones, en la página 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en Buenos Aires 
Compras (BAC). 
Art. 5 ° Pase, para la prosecución de su trámite a la División Compras. Hernández 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 168/HGACA/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente Electrónico Nº EX-2017- 08629402-MGEYA-HGACA, la Ley Nº 2.095 
(texto consolidado por la Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/14, modificado 
por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, vigentes 
en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y; 
  
CONSIDERANDO: 
  
Que, por el mencionado Expediente se tramita el SERVICIO DE REPARACION 
INTEGRAL DE EQUIPOS (Servicio de Reparación de equipos varios) con destino a 
Servicios varios de este Establecimiento Asistencial; 
Que, por NO-2017-08737635- HGACA la Dirección de este nosocomio autoriza el 
servicio de reparación por la modalidad de contratación correspondiente; 
Que, se importó la Solicitud de Gastos N° 412-2260-SG17 debidamente valorizada de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 78 de la Ley 2.095/06 y su modificatoria Ley 
4764/14 y su Decreto Reglamentario Nº DECTO-2014-95-AJG; 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos por un importe 
de PESOS SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO ($ 61.184,00), 
encuadrando la compra en los alcances del Art. 38 de la Ley Nº 2095/06 y su 
modificatoria; 
Que, por Disposición 171-DGCyC-08 del 07/07/08, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, como órgano rector, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales; 
Que, mediante Resolución 1.226-MS-GCBA-07 del 4/6/07, se designa a este 
Establecimiento Asistencial como Unidad Operativa de Adquisiciones a fin de 
establecer la gestión que tiene a su cargo en las Contrataciones y Adquisiciones en 
forma habitual; 
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Que mediante Decreto 1145/09, en su Art.1° apruebase la reglamentación del art 83 
de la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC); 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Art. 13º del Decreto Nº DECTO-
2014-95-AJG reglamentario del Art. 13º de la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su 
modificatoria; 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. COSME ARGERICH 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1 ° Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de 
la presente. 

 Art. 2 ° Llámase a Contratación Directa Menor Nº 412-0868-CME17, cuyo Acto de 
Apertura tendrá lugar el día 18 de abril de 2017 a las 07:00 hs., para el SERVICIO DE 
REPARACION INTEGRAL DE EQUIPOS (Servicio de Reparación de equipos varios) 
por un monto aproximado de PESOS SESENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y 
CUATRO ($ 61.184,00), con destino a diferentes Servicios de este Establecimiento 
Asistencial, enmarcado en los alcances del Art. 38 de la Ley de Compras y 
Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 3 ° El gasto que demanda la presente será imputado al presente ejercicio, según 
Solicitud de Gasto N° 412-2260-SG17. 
Art. 4 ° Establécese el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en la Oficina de 
Compras y Contrataciones de esta Unidad Operativa de Adquisiciones, en la página 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en Buenos Aires 
Compras (BAC). 
Art. 5 ° Pase, para la prosecución de su trámite a la División Compras. Hernández 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 169/HGACA/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente Electrónico Nº EX-2017- 08614082-MGEYA-HGACA, la Ley Nº 2.095 
(texto consolidado por la Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nº 95/14, modificado 
por Decreto 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, vigentes 
en el ámbito de la Ciudad de Buenos Aires y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el mencionado Expediente se tramita el SERVICIO DE REPARACION 
INTEGRAL DE EQUIPOS (Servicio de Reparación de equipos varios) con destino a 
Servicios varios de este Establecimiento Asistencial; 
Que, por NO-2017-08739495- HGACA la Dirección de este nosocomio autoriza el 
servicio de reparación por la modalidad de contratación correspondiente; 
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Que, se importó la Solicitud de Gastos N° 412-2262-SG17 debidamente valorizada de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 78 de la Ley 2.095/06 y su modificatoria Ley 
4764/14 y su Decreto Reglamentario Nº DECTO-2014-95-AJG; 
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos por un importe 
de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE ($ 37769,00), 
encuadrando la compra en los alcances del Art. 38 de la Ley Nº 2095/06 y su 
modificatoria; 
Que, por Disposición 171-DGCyC-08 del 07/07/08, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones, como órgano rector, aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales;  
Que, mediante Resolución 1.226-MS-GCBA-07 del 4/6/07, se designa a este 
Establecimiento Asistencial como Unidad Operativa de Adquisiciones a fin de 
establecer la gestión que tiene a su cargo en las Contrataciones y Adquisiciones en 
forma habitual; 
Que mediante Decreto 1145/09, en su Art.1° apruebase la reglamentación del art 83 
de la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC); 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Art. 13º del Decreto Nº DECTO-
2014-95-AJG reglamentario del Art. 13º de la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557) y su 
modificatoria; 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. COSME ARGERICH 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Art. 1 ° Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de 
la presente. 

 Art. 2 ° Llámase a Contratación Directa Menor Nº 412-0865-CME17, cuyo Acto de 
Apertura tendrá lugar el día 18 de abril de 2017 a las 07:30 hs., para el SERVICIO DE 
REPARACION INTEGRAL DE EQUIPOS (Servicio de Reparación de equipos varios) 
por un monto aproximado de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS 
SESENTA Y NUEVE ($ 37769,00), con destino a diferentes Servicios de este 
Establecimiento Asistencial, enmarcado en los alcances del Art. 38 de la Ley de 
Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 3 ° El gasto que demanda la presente será imputado al presente ejercicio, según 
Solicitud de Gasto N° 412-2262-SG17. 
Art. 4 ° Establécese el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en la Oficina de 
Compras y Contrataciones de esta Unidad Operativa de Adquisiciones, en la página 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en Buenos Aires 
Compras (BAC). 
Art. 5 ° Pase, para la prosecución de su trámite a la División Compras. Hernández 
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DISPOSICIÓN N.° 177/HGNPE/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO,  
el Expediente Electrónico Nº 6674131/HGNPE/17, la Ley N° 2.095 promulgada por 
Decreto Nº 1.772/GCBA/2.006 (B.O.C.B.A. Nº 2.557), (texto consolidado por Ley 
5454), Ley 4764, Decreto Reglamentario Nº 95/2014, modificado por Decreto Nº 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/2016, Decreto Nº 1145/09 y 
Resolución Nº 1160/MHGC/11; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por el citado en el Visto, se llamó a Licitación Publica Nº 417-0396-LPU17, a 
través de la Disposición DI-2017-131-HGNPE, para la adquisición de descartable para 
separador celular y, en carácter de préstamo gratuito, un procesador celular de flujo 
continuo con destino al Servicio de Hemoterapia  dependiente de este 
Establecimiento, por un monto aproximado de Pesos: un millón ciento dieciocho mil 
cuarenta ($ 1.118.040,00) 
Que, según Acta de Apertura dicha licitación resultó desierta; 
Que, ante esta situación resulta necesario dejar sin efecto la Licitación Pública, 
referida en el considerando anterior 
Que, en tal sentido corresponde realizar un nuevo llamado de Licitación Pública, 
encuadrada según lo establecido por el Art. 31º de la Ley Nº 2095/06 (texto 
consolidado por Ley 5454); 
Que, dicha Licitación cuenta con la Solicitud de Gasto Nº 417-1427-SG17 para el 
ejercicio 2017/2018 por la suma mencionada anteriormente 
Que, por Disposición Nº 396/DGCyC/14 la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades otorgadas 
por el Artículo Nº 85 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por Ley 5454), aprobó el 
pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas en la Ley 2095/06 (texto consolidado por 
Ley 5454), su modificatoria Nº 4764, Decreto Reglamentario Nº 95/14, modificado por 
Decreto Nº 114/16 y su modificatorio Decreto 411/16 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL 
GENERAL DE NIÑOS "DR. PEDRO DE ELIZALDE" 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE: 

 
Art. 1º.- Déjese sin efecto la Licitación Publica Nº 417-0396-LPU-2017, cuya fecha de 
apertura fuera prevista para el día 30/03/2017 a las 10:00 hs, al amparo de lo 
establecido en el Art. 31 de la Ley Nº 2095 ( texto consolidado por Ley 5454) 
Art. 2º.- Apruébense el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, para la adquisición de descartable para separador celular 
y, en carácter de préstamo gratuito, un procesador celular de flujo continuo con destino 
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al Servicio de Hemoterapia, por un monto aproximado de pesos: un millón ciento 
dieciocho mil cuarenta ($ 1.118.040,00) 
Art. 3º.- Llámese a Licitación Publica Nº 417-0564-LPU17, para el día 25/04/2017 a las 
10:00 hs, al amparo de lo establecido en el Art. 31 de la Ley Nº 2095 (texto 
consolidado por Ley 5454). 
Art. 4º.- Establézcase el pliego SIN VALOR, el que podrá ser consultado en Buenos 
Aires Compras (https://www.buenosairescompras.gob.ar) 
Art. 5° - Remítanse las invitaciones de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 2095 
(texto consolidado por Ley 5454), su modificatoria ley Nº 4764 y su decreto 
Reglamentario Nº 95/14, modificado por Decreto Nº 114/16 y su modificatorio Decreto 
411/16 ; publíquese en Internet, página Web, www.buenosaires.gov.ar - hacienda - 
licitaciones y compras - consultas compras., portal BAC 
www.buenosairescompras.gov.ar. 
Art.6°.-Remítase al Gerente Operativo de Gestión Administrativa Económica y 
Financiera (División Compras y Contrataciones), para la prosecución de su trámite. 
Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 178/HBR/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente Electrónico Nº 2017-08378747-MGEYA-HBR, la Ley Nº 2.095, su 
modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.ANº 4313) de aplicación en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Decreto Reglamentario Nº 95/14 y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el presente actuado tramita el Proceso de Compra Nº431-0559-LPU17 
bajo la modalidad de Licitación Pública, en un todo de acuerdo a lo establecido en la 
Ley Nº 2.095, Art 31º, su modificatoria Ley 4764 y Decreto Reglamentario Nº 95/14, 
para la ADQUISICIÓN DE PROTEINOGRAMA, con destino al Servicio de Laboratorio 
Central;  
Que, la Solicitud de Gastos Nº 431-1737-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al Ejercicio 2017 y Ejercicios 
Futuros;  
Que, por Disposición Nº 396-DGCYC-2014 (B.O.C.B.A Nº 4414) el Director General de 
Compras y Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo Nº 18º de la Ley 2.095 aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios;  
Que, por Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 (B.O.C.B.A Nº 2.714), el Ministro de Salud 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de 
Adquisiciones al Hospital "Bernardino Rivadavia", 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 
2.557) y su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.ANº 4313) y dando cumplimiento a lo 
manifestado en el Artículo 1º de la Resolución Nº 49/2011; 
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Elabórese y Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas. 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública Nº 431-0559-LPU17, para el día 27 de abril 
del 2017 a las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en la Ley 2.095 Art 31º, su 
modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.ANº 4313) y Decreto Reglamentario Nº 95/14, 
para la ADQUISICIÓN DE PROTEINOGRAMA, con destino al Servicio de Laboratorio 
Central, por un monto aproximado de $ 1.146.620,00 (PESOS: UN MILLÓN CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 00/100). 
Artículo 3º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada en la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio 2017 y Ejercicios Futuros. 
Artículo 4º.- Valor del Pliego: Gratuito.   
Artículo 5º.- Publicaciones e invitaciones de acuerdo a lo normado en el Art. 93º, Art. 
97º, y 98º de la Ley 2.095/06, su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.ANº 4313) y 
Decreto Reglamentario Nº 95/14.   

 Artículo 6º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, en el portal de compras 
electrónicas B.A.C. y en el sitio de Web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y remítase al Departamento Compras para la prosecución de su trámite. 
Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 179/HBR/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente Electrónico Nº 2017-08372803-MGEYA-HBR, la Ley Nº 2.095, su 
modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.ANº 4313) de aplicación en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Decreto Reglamentario Nº 95/14 y, 
 
CONSIDERANDO: 
  
Que, mediante el presente actuado tramita el Proceso de Compra Nº431-0557-LPU17 
bajo la modalidad de Licitación Pública, en un todo de acuerdo a lo establecido en la 
Ley Nº 2.095, Art 31º, su modificatoria Ley 4764 y Decreto Reglamentario Nº 95/14, 
para la ADQUISICIÓN DE DETERMINACIONES QUÍMICA CLÍNICA, con destino al 
Servicio de Laboratorio Central; 
Que, la Solicitud de Gastos Nº 431-1720-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al Ejercicio 2017 y Ejercicios 
Futuros;   
Que, por Disposición Nº 396-DGCYC-2014 (B.O.C.B.A Nº 4414) el Director General de 
Compras y Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo Nº 18º de la Ley 2.095 aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios;   
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Que, por Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 (B.O.C.B.A Nº 2.714), el Ministro de Salud 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de 
Adquisiciones al Hospital "Bernardino Rivadavia", 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 
2.557) y su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.ANº 4313) y dando cumplimiento a lo 
manifestado en el Artículo 1º de la Resolución Nº 49/2011; 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 
DISPONE: 

  
Artículo 1º.- Elabórese y Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas. 
Artículo 2º.- Llámese a Licitación Pública Nº 431-0557-LPU17, para el día 27 de abril 
del 2017 a las 10:00 horas, al amparo de lo establecido en la Ley 2.095 Art 31º, su 
modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.ANº 4313) y Decreto Reglamentario Nº 95/14, 
para la ADQUISICIÓN DE DETERMINACIONES QUÍMICA CLÍNICA, con destino al 
Servicio de Laboratorio Central, por un monto aproximado de $ 4.647.600,00 (PESOS: 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS CON 
00/100). 
Artículo 3º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada en la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio 2017 y Ejercicios Futuros. 
Artículo 4º.- Valor del Pliego: Gratuito. 

 Artículo 5º.- Publicaciones e invitaciones de acuerdo a lo normado en el Art. 93º, Art. 
97º, y 98º de la Ley 2.095/06, su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.ANº 4313) y 
Decreto Reglamentario Nº 95/14.  
Artículo 6º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, en el portal de compras 
electrónicas B.A.C. y en el sitio de Web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y remítase al Departamento Compras para la prosecución de su trámite. 
Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 180/HBR/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente Electrónico Nº 2017-08492070-MGEYA-HBR, la Ley Nº 2.095, su 
modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.A Nº 4313) de aplicación en el ámbito de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Decreto Reglamentario Nº 95/14 y, 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, mediante el presente actuado tramita el Proceso de Compra Nº 431-0836-
CME17 bajo la modalidad de Contratación Menor, en un todo de acuerdo a lo 
establecido en la Ley Nº 2.095, Art 38º, su modificatoria Ley 4764 y Decreto 
Reglamentario Nº 95/14, para la ADQUISICIÓN DE INMUNOSEROLOGÍA-CHAGAS, 
con destino al SERVICIO DE HEMOTERAPIA.  
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Que, la Solicitud de Gasto Nº 431-1864-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo al Ejercicio 2017 y Ejercicios 
futuros.  
Que, por Disposición Nº 396-DGCYC-2014 (B.O.C.B.A Nº 4414) el Director General de 
Compras y Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Artículo Nº 18º de la Ley 2.095 aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Generales para la contratación de bienes y servicios;  
Que, por Resolución Nº 1.226/MSGC/2007 (B.O.C.B.A Nº 2.714), el Ministro de Salud 
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, establece como Unidad Operativa de 
Adquisiciones al Hospital "Bernardino Rivadavia", 
Por ello, y en base a las competencias establecidas en la Ley 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 
2.557) y su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.A Nº 4313) y dando cumplimiento a lo 
manifestado en el Artículo 1º de la Resolución Nº 49/2011; 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Elabórese y apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y 
Especificaciones Técnicas. 
Artículo 2º.- Llámese a Contratación Menor Nº 431-0836-CME17, para el día 27 de 
abril del 2017 a las 12:00 horas, al amparo de lo establecido en la Ley 2.095 Art 38º, 
su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.A Nº 4313) y Decreto Reglamentario Nº 95/14, 
para la ADQUISICIÓN DE INMUNOSEROLOGÍA - CHAGAS con destino al SERVICIO 
DE HEMOTERAPIA, por un monto aproximado de PESOS: CIENTO CINCO MIL CON 
00/100 ($105.000,00). 
Artículo 3º.- La erogación que demande la presente gestión será imputada en la 
correspondiente Partida Presupuestaria del Ejercicio 2017 y Ejercicios futuros. 
Artículo 4º.- Valor del Pliego: Gratuito. 
Artículo 5º.- Publicaciones e invitaciones de acuerdo a lo normado en el Art. 93º, Art. 
97º, y 98º de la Ley 2.095/06, su modificatoria por Ley 4764 (B.O.C.B.A Nº 4313) y 
Decreto Reglamentario Nº 95/14. 
 Artículo 6º.- Regístrese, Publíquese en el Boletín Oficial, en el portal de compras 
electrónicas B.A.C. y en el sitio de Web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y remítase al Departamento Compras para la prosecución de su trámite. 
Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 182/HGNPE/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO  
el Expediente N° 08620297/HGNPE/2017, la Ley N° 2.095 promulgada por Decreto Nº 
1772/GCBA/2006 (B.O.C.B.A. Nº 2557) (texto consolidado por Ley 5454), Ley 
4764/13, Decreto 1145-GCABA- 09 y concordantes, Resolución 1160/MHGC/11, 
Resolución 424/GCABA/MHAGC/13, Resolución 607/MHGC/13, Decreto Nº 95/2014 
modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 
411/GCBA/2016, y: 
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CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación tramita la adquisición de reactivos de uso in vitro y un 
nefelómetro en calidad de préstamo gratuito, para el Servicio de Laboratorio de 
Inmunología, no incluída en la canasta básica con destino a los hospitales 
dependientes del Ministerio de Salud; 
Que, obra la Solicitud de Gasto Nº 417-2123-SG17 debidamente valorizada y su 
correspondiente afectación presupuestaria con cargo a los ejercicios 2017/2018; 
Que, obra el Pliego de Bases y Condiciones Generales, Particulares y de 
Especificaciones Técnicas; 
Que, por Disposición Nº 396/DGCyC/2014 (B.O.C.B.A. Nº 2968), la Dirección General 
de Compras y Contrataciones en carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las 
facultades otorgadas por el Artículo Nº 85 de la Ley Nº 2095 (texto consolidado por 
Ley 5454), aprobó el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por el Art. 13 del Decreto Nº 95/2014 
modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 
411/GCBA/2016, reglamentario de la Ley Nº 2095, (B.O.C.B.A. Nº 2557) (texto 
consolidado por Ley 5454); 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL 
GENERAL DE NIÑOS "DR. PEDRO DE ELIZALDE" 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE 

 
Art. 1º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como anexo forman parte integrante de la presente. 
Art.2° ° Llámese a Licitación Pública 417-0572-LPU17, para el día 26/04/2017 a las 
10:00 horas, al  amparo de lo establecido en el Artículo 31, de la Ley Nº 2095 (texto 
consolidado por Ley 5454) y su modificatoria Ley 4764/13, para la adquisición de 
reactivos de uso in vitro y un nefelómetro en calidad de préstamo gratuito, para el 
Servicio de Lab. de Inmunología, por un monto aproximado de pesos: Seiscientos 
cuarenta mil veintitrés con 00/100 ($ 640023,00). 
Art.3º. Establézcase el pliego sin valor, el que puede ser consultado en 
www.buenosairescompras.gob.ar.  
Art.4°.Publíquese en Boletín Oficial, Internet, www.buenosairescompras.gob.ar. 
 Art.5°.-Remítase al Gerente Operativo de Gestión Administrativa Económica 
Financiera (División Compras y Contrataciones), para la prosecución de su trámite. 
Garrote 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 186/HGARM/17 
 

Buenos Aires, 3 de abril de 2017 
 
VISTO  
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modificado por Decreto Nº 411/GCBA/2016, y en el ámbito de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y; Decreto Nº 1145/09 y Resolución Nº 1160/11 y;  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que en el mencionado actuado tramita la adquisición y provisión de apósitos para 
heridas, solicitado por el Servicio de Dermatología de este establecimiento asistencial. 
Que, obra la Solicitud de Gasto 430-5437-SG16 debidamente valorizada con la 
afectación presupuestaria de los fondos necesarios para hacer frente a la erogación 
que demanda la presente de acuerdo a lo establecido en el Art.78 de la ley 2095/06 y 
su modificatoria ley 4764/2014 Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014. 
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos por un importe 
de Pesos un millón trescientos setenta y siete mil cuarenta ($ 1.377.040,00), 
encuadrando la compra en los alcances de los Art. 31º de la Ley 2095/06 y su 
modificatoria. 
Que mediante el citado Expediente se tramita la Licitación Pública Nº 430-0493- 
LPU17 por la cual, el proceso de compra que por la presente cursa se encuadra en los 
términos del Art. 31º de la Ley 2095/GCABA/08 (texto Consolidado por Ley 5454) y el 
Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014 modificado por Decreto Nº 411/GCBA/2016  
Que por Disposición Nº 396/DGCyC/2014 La Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de Órgano Rector y de acuerdo a las facultades 
otorgadas por el Art. 85 de la Ley 2.095 (texto Consolidado por Ley 5454), aprobó el 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales.  
Que mediante la Resolución Nº 1.226/MSGC/07 (B.O.C.B.A. Nº 2714), se constituyó 
como Unidad Operativa de Adquisición en el ámbito del Ministerio de Salud del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires al Hospital General de Agudos José María 
Ramos Mejía.  
Que mediante Dto 1145/09, en su Art Nº 1 aprúebase la reglamentación del Art 83 de 
la Ley 2095 e implementase el Sistema Electrónico de Adquisición y Contratación del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, denominándose en adelante como 
Buenos Aires Compras (BAC).     
Por ello y en uso de las facultades conferidas en la Ley Nº 2095/GCABA/06 (texto 
Consolidado por Ley 5454), reformada por Ley Nº 4.764-2014 reglamentada por Dec. 
Reg. Nº 95-AJG/2014 modificado por Dto.Nº 114/16 y su modificatorio Dto. 411/16. 
Por orden y ausencia del Director del Hospital General de Agudos Ramos Mejía, y a fin 
de evitar dilaciones administrativas que podrían resultar perjudiciales para la salud de 
la comunidad, el presente Acto Administrativo es firmado por el Sub - Director Médico 
a cargo de la Dirección del Hospital.   
Por ello: 
  
 EL SUB-DIRECTOR 

DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS JOSE MARIA RAMOS MEJIA 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
  
Art. 1º.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas que como Anexo forman parte de la presente.  
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Art. 2º.- Llámese a Licitación Pública Nº 430-0493-LPU17 para el día 18 de Abril de 
2017 a las 10:00 hs. Al amparo de lo establecido en el Artículo 31º de la Ley 2095/06 
(texto Consolidado por Ley 5454), reformada por Ley Nº 4764/2014 y reglamentada 
por Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014, tramita la adquisición y provisión de apósitos para 
heridas, solicitado por el Servicio de Dermatología de este Hospital por la suma 
estimada de Pesos un millón trescientos setenta y siete mil cuarenta ($ 1.377.040,00). 
Art. 3º.- El gasto que demanda la presente será imputado al presente ejercicio y 
registra un compromiso futuro para el ejercicio 2017 según Solicitud de Gasto 430-
5437-SG16. 
Art. 4º.- Establézcase el pliego sin valor el que podrá ser consultado en la página 
www.buenosairescompras.gob.ar - Portal BAC. 
Art. 5º Remítase las invitaciones y efectúese la publicidad del presente llamado de 
acuerdo a los términos de la Ley 2095/GCABA/06 (texto Consolidado por Ley 5454), 
reformada por Ley Nº 4764/2014 y reglamentada por Dec. Reg. Nº 95-AJG/2014 
modificado por Dto. Nº 114/16 y su modificatorio Dto. 411/16.  
Art. 6º.- Publíquese para su notificación y demás efectos en el Boletín Oficial, en el 
portal de compras electrónicas BAC y en sitio Web del Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. 
Art. 7º.- Pase al Dto. De Economía y Finanzas / División Compras y Contrataciones y 
División Programación y Presupuesto para realizar las previsiones presupuestarias, 
cumplido archívese. Muñoz 
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 Ministerio de Educación  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 221/DGAR/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2095 (Texto consolidado según Ley 5.666), el Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14 y su modificatorio Decreto Nº 411/GCABA/16, Ley Nacional 26.058, Ley 
2092/06 de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Vigesimoctavo 
Protocolo Adicional del Convenio Marco de Cooperación entre el INET del MEN y el 
MEGC, Anexo I Resolución CFE 175/12, Resolución Nº 309/2016 del Ministerio de 
Educación y Deportes de la Nación, la Resolución N° 850/12 INET, Resolución 
3284/MEGC/06, Resolución 3288/MEGC/06, la Resolución N° 1652/MEGC/2013, la 
Disposición N° 163/DGAR/17, la Disposición N° 201/DGAR/2017, el Expediente 
Electrónico N° EX-2016-27675232- MGEYA-MEGC,y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el actuado mencionado en el Visto tramita la adquisición de calculadoras 
destinadas a los alumnos que concurren a las Escuelas Técnicas radicadas en esta 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, solicitadas por la Unidad Ministro de este 
Ministerio de Educación; 
Que si bien la Unidad Ejecutora de los fondos de Nación dejó constancia en el orden 7 
que la totalidad de los fondos para financiar los proyectos aprobados se encuentran 
disponibles en la cuenta corriente Nº 3692/32 del Banco de la Nación Argentina y 
forman parte de dicho fondo provincial, esta Dirección General indica según PV-2017-
04673306-DGAR que la presente adquisición será tramitada a través del Sistema 
Buenos Aires Compras (BAC) dado que los fondos para hacer frente al gasto en 
cuestión se encuentran depositados en la cuenta del Banco Ciudad; 
Que mediante Disposición Nº 163/DGAR/17, esta Dirección General aprobó los 
Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y dispuso 
el llamado a Licitación Pública Nº 550- 0340-LPU17 para el día 22 de marzo de 2017 a 
las 12.00 hs. al amparo de lo establecido en el Artículo 31, concordante con el primer 
párrafo del Artículo 32 de la Ley N° 2.095 (Texto consolidado según la Ley N° 5.666), 
su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCABA/16, por intermedio del Sistema de compras electrónicas BAC para la 
adquisición de calculadoras destinadas a Escuelas Técnicas radicadas en esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por un monto de pesos tres millones quinientos once mil 
doscientos ($ 3.511.200,00); 
Que tal como luce en el Acta de Apertura, la misma quedó en estado "Desierto" por no 
presentarse ninguna oferta; 
Que por persistir la necesidad, y considerando que la anterior Licitación Pública N° 
550-0340- LPU17 quedó desierta y que resulta ser un bien de justificada urgencia, se 
hace necesario realizar un nuevo llamado a través de la modalidad de Contratación 
Directa, Art. 28° Inciso 1 e Inciso 3; 
Que el Sistema Buenos Aires Compras admite agregar un solo encuadre legal, por lo 
que se hace necesario realizar el proceso BAC a través del Art. 28° Inciso 1, 
correspondiente a Contratación Directa por Urgencia; 
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Que mediante Disposición Nº 201/DGAR/17, esta Dirección General de Administración 
de Recursos dejó sin efecto la Licitación Pública Nº 550-0340-LPU17 por resultar 
desierta, aprobó los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y dispuso el llamado a Contratación Directa Nº 550-0384-
CDI17 para el día 4 de abril de 2017 a las 12.00 hs. al amparo de lo establecido en el 
Art. 28° Inciso 1 e Inciso 3, de la Ley N° 2.095 (Texto consolidado según la Ley N° 
5.666), su Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCABA/16, por intermedio del Sistema de compras electrónicas BAC para la 
adquisición de calculadoras destinadas a Escuelas Técnicas radicadas en esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires por un monto de pesos tres millones quinientos once mil 
doscientos ($ 3.511.200,00); 
Que el sistema Buenos Aires Compras generó el día 4 de abril de 2017 a las 12:00 
horas el Acta de Apertura la cual informa la recepción de las ofertas correspondientes 
a las firmas: TODOMUSICA S.A., RS EMPRENDIMIENTOS S.R.L. y SUPPLIER 
ARGENTINA S.A.; 
Que conforme surge del Cuadro Comparativo de Precios y del Asesoramiento Técnico 
IF-2017- 8206357-DGAR, se recomienda adjudicar por oferta más conveniente y 
según asesoramiento técnico el renglón Nº 1 a favor de la firma R.S. 
EMPRENDIMIENTOS S.R.L. por un importe de pesos tres millones cuatrocientos 
ochenta y nueve mil ochocientos ochenta y dos ($ 3.489.882); 
Que la firma adjudicataria se encuentra debidamente inscripta en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores; 
Que tomó intervención la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional de 
este Ministerio de Educación. 
Por ello, y en virtud de lo dispuesto por la Ley N° 2.095 (Texto consolidado según Ley 
N° 5.666), su correspondiente Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y su 
modificatorio Decreto Nº 411/GCABA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS 
DISPONE 

 
Artículo 1.- Apruébase la Contratación Directa Nº 550-0384-CDI17, al amparo de lo 
establecido por el Artículo N° 28 Inciso 1 e Inciso 3 (Texto consolidado según la Ley 
5.666), efectuada a través del sistema de compras electrónicas BAC, para la 
adquisición de calculadoras destinadas a Escuelas Técnicas radicadas en esta Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, solicitadas por la Unidad Ministro de este Ministerio de 
Educación y adjudícase el renglón Nº 1 a favor de la firma R.Q. EMPRENDIMIENTOS 
S.R.L. (CUIT 30-70842287-4) por un importe total de pesos tres millones cuatrocientos 
ochenta y nueve mil ochocientos ochenta y dos ($ 3.489.882). 
Artículo 2.- El gasto que demanda la presente será imputado a las partidas 
presupuestarias correspondientes. 
Artículo 3.- Emitir la respectiva orden de compra a favor de la firma adjudicataria.  
Artículo 4.- Pase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones a los fines de 
la publicación de la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, y en la 
Pagina Web del Sistema de Compras "BAC" www.buenosairescompras.gob.ar y su 
notificación fehaciente a las firmas intervinientes conforme a las previsiones 
establecidas en los artículos 60 y 61 de la Ley de procedimientos Administrativos de la 
Ciudad de Buenos aires. Curti 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 4/DGPMOV/17 
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2017 
 
VISTO: 
Decreto N° 263/10 modificado por el Decreto N° 487/14, la Resolución N° 
3803/GCABA/MHGC/2016 publicado en el Boletín Oficial N° 5018, y el expediente N° 
2017- 07929210-DGPMOV 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por decreto N° 487/14 se modificó el artículo 7° del anexo del decreto N° 263/10 
estableciendo que el relevamiento e inventario de la totalidad de los bienes, estará a 
cargo de los servicios patrimoniales de cada organismo; 
Que asimismo estableció que"... los bienes de uso cuyo valor, tras los procesos de 
revalúo y depreciación, sea inferior al fijado por el Ministerio de Hacienda para la 
incorporación al Módulo de Bienes SIGAF, podrán ser dados de baja con la emisión de 
una Disposición o Resolución del titular de la repartición a la que correspondan, el que 
deberá ser comunicado al Órgano Rector del presente sistema..."; 
Que por resolución N° 3803/GCABA/MHGC/2016 (B.O. N° 5018) se fijó a partir del 1° 
de enero de 2017, en la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS ($ 1.200.-), el importe a 
partir del cual se deben incorporar al Módulo de Bienes del SIGAF, los bienes de 
escaso valor, las herramientas y los repuestos menores, de acuerdo con lo establecido 
por Decreto N° 263/10; 
Que por encontrarse obsoletos, destruidos y/o deteriorados surge la necesidad de dar 
de baja una serie de bienes de uso de esta repartición, cuyo valor resulta ser inferior al 
establecido por la norma precitada; 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por Decreto N° 263/10, modificado por 
el decreto N° 487/14, 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN DE LA MOVILIDAD 
DISPONE 

 
Artículo 1°: Dése de baja del Inventario de la Dirección General de Planificación de la 
Movilidad, el listado de los bienes enumerados en el Anexo I (IF-2017-07976710-
DGPMOV) que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°: Solicítese el rol a la Dirección General de Contaduría a los fines del 
registro de la baja de los bienes precitados en el módulo SIGAF WEB. 
Artículo 3°: Los aparatos electrónicos que estuvieran comprendidos en el Anexo I, 
serán remitidos a la APRA por lotes, a efectos de recibir el adecuado tratamiento físico 
de disposición final en atención a la gestión ambiental. 
Artículo 4°: Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
comuníquese a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese. Rodríguez 
Marcaida 
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DISPOSICIÓN N.° 30/DGTALMDUYT/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El Decreto N° 477/11, la Resolución N° 1.028-MHGC-2017, el Expediente Nº 
7.276.547-DGTALMDUYT-2017; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por dicha actuación el Ministro de Desarrollo Urbano y Transporte, Lic. Franco 
Moccia, DNI: 14.699.669, tramita la rendición de los fondos entregados por Resolución 
Nº 1.028-MHGC-2017 para solventar los gastos de viáticos correspondientes al viaje 
que realizó a la ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, el 31 de marzo del 
corriente año, con motivo de la invitación cursada por el Señor Jorge Leopoldo 
Cairone, Director Titular y Presidente del Directorio de la Sociedad de Transporte de 
Mendoza Sociedad Anónima Unipersonal de Participación Estatal (STM SAUPE), a fin 
de conocer el servicio de transporte público mediante vehículos propulsados por 
impulsores eléctricos; 
Que por el Artículo 1° del Decreto N° 477/11 se aprobó el régimen de viáticos, 
alojamiento y pasajes destinado a misiones transitorias de carácter oficial en el interior 
y exterior del país. 
Por ello, y de conformidad con las facultades conferidas por el Decreto N° 477/11, 
 

LA DIRECTORA GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 

DISPONE: 
 
Artículo 1º.- Apruébase la rendición de los fondos otorgado por Resolución Nº 1.028-
MHGC-2017 al Ministro de Desarrollo Urbano y Transporte Lic. Franco Moccia DNI: 
14.699.669, para solventar los gastos de viáticos, por la suma de PESOS 
OCHOCIENTOS NOVENTA ($ 890,00), correspondientes al viaje que realizo a la 
ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza, el 31 de marzo del corriente año, con 
motivo de la invitación cursada por el señor Jorge Leopoldo Cairone, Director Titular y 
Presidente del Directorio de la Sociedad de Transporte de Mendoza Sociedad 
Anónima Unipersonal de Participación Estatal (STMSAUPE), a fin de conocer el 
servicio de transporte público mediante vehículos propulsados por impulsores 
eléctricos. 
Artículo 2°.- Publíquese y gírese a la Gerencia Operativa Oficina de Gestión Sectorial 
de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal para la continuidad de su 
trámite. Cumplido, archívese. Fuster 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 52/DGTALMC/17 
 

Buenos Aires, 10 de febrero de 2017 
 
VISTO:  
el Decreto Nº 433-GCBA-16, el Expediente Electrónico Nº 2.989.943-17 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por la citada actuación, tramita la aprobación del gasto a favor de la firma VOX 
SOLUCION EMPRESARIAL S.R.L., para el servicio de moto mensajería por la 
distribución de regalos institucionales del Ministro de Cultura a diversas 
personalidades del quehacer cultural con motivo de las festividades de navidad y año 
nuevo durante el mes de diciembre del 2016; 
Que, atento que, este servicio se realizó en una amplia franja horaria superando el 
monto mensual establecido en la licitación en curso, fue necesaria la contratación del 
mismo. 
Que, se previó los fondos necesarios para hacer frente a la erogación respectiva; 
Que, se adjuntan TRES (3) presupuestos de proveedores inscriptos en el Registro 
Informatizado y Único Permanente de Proveedores (RIUPP); 
Que, en atención a lo expuesto resulta necesario aprobar el gasto por los servicios 
mencionados anteriormente, mediante lo establecido en el Decreto N° 433-GCBA-16, 
a fin de poder llevar a cabo en tiempo y forma el evento citado; 
Que, se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en la Disposición Nº 49-DGC-08. 
Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto Nº 433-GCBA-16, y, 
  

EL DIRECTOR GENERAL TECNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DISPONE 

  
Artículo 1º.- Apruébase con carácter excepcional el pago a favor de la firma VOX 
SOLUCION EMPRESARIAL S.R.L. por la contratación del servicio de moto mensajería 
por la distribución de regalos institucionales del Ministro de Cultura a diversas 
personalidades del quehacer cultural con motivo de las festividades de navidad y año 
nuevo, durante el mes de diciembre del 2016, los cuales ascienden a la suma de 
PESOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO CON VEINTISIETE 
CENTAVOS ($17.294,27-) 
Artículo 2º.- Autorízase, en consecuencia, a la Dirección General de Contaduría a 
incluir dicho importe en una orden de pago. 
Artículo 3º.- A los efectos del cobro, el proveedor deberá proceder a la apertura de una 
Cuenta Corriente o Caja de Ahorros en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, Casa 
Matriz o sucursales, a los fines de que el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires deposite el importe correspondiente. El proveedor deberá comunicar 
fehacientemente los datos de la apertura de la cuenta precitada a la Dirección General 
de Tesorería. 
Artículo 4º.- Establécese que en cumplimiento de la Disposición Nº 49-DGC-08, se 
adjunta el Anexo, IF-2017-04518675- -DGTALMC que pasa a formar parte de la 
presente norma. 
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Artículo 5º.- El gasto que demande la presente será atendido con cargo a la partida 
específica vigente para el ejercicio en vigor. 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese y para su conocimiento y demás efectos remítase a la Gerencia 
Operativa Compras, Contrataciones y Gestión Cultural, dependiente de ésta Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal del Ministerio de Cultura. Cumplido, archívese. 
Capato 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 54/DGTALMC/17 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley 5.240, la Resolución N° 2016-3330-MCGC, el Expediente N° 2017-
04644253/MGEYA - DGTALMC y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 3° de la Ley 5.240 establece que los Centros Culturales deberán 
inscribirse en el Registro de Usos Culturales dependiente de la Subgerencia Operativa 
de Regímenes de Promoción Cultural de la Dirección General de Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio, o la que en el futuro la reemplace, conforme 
lo establecido en su Anexo I; 
Que el artículo 4° de la norma prevé que para funcionar los Centros Culturales deben 
iniciar el trámite de habilitación en el organismo competente a tal fin; 
Que a los efectos de iniciar el trámite de habilitación ante la autoridad competente, los 
centros Culturales deben contar con la inscripción en el Registro de Usos Culturales 
referido en el artículo 3° de la mencionada Ley; 
Que mediante Resolución N° 3330-MCGC-2016 se creó en forma digital el Registro de 
usos Culturales previsto en la ley 5.240, el cual dependerá de la Subgerencia de 
Regímenes de Promoción Cultural dependiente de esta Dirección General y se aprobó 
el procedimiento para la inscripción de los Centros Culturales en el mencionado 
registro; 
Que en la mencionada norma se estableció que la inscripción en el referido registro es 
al sólo y único efecto de permitir el inicio del trámite de habilitación previsto en el 
artículo 4 de la ley 5.240 sin que ello implique autorización para funcionar; 
Que habiendo cumplido el Sr. Sebastián MASQUELET, DNI 26.375.227, CUIT 23-
26375227-9, con los requisitos formales y acompañado la documentación requerida 
conforme la Ley 5.240 y la Resolución N° 3330-MCGC-2016, con relación al Centro 
Cultural "LA PAZ ARRIBA", sito en Montevideo 421 de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, la Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural ha procedido a 
la inscripción del mismo en el Registro de Usos Culturales, debiendo expedirse la 
presente como constancia de inscripción. 
Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el Decreto N° 363-GCBA/15 y su 
modificatorio Decreto N° 141-GCBA/16, 
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EL DIRECTOR GENERAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Dése por cumplida la inscripción en el Registro de Usos Culturales (Ley 
5.240) -formato digital- , del Centro Cultural "LA PAZ ARRIBA", a cargo del Sr. 
Sebastián MASQUELET, DNI 26.375.227, CUIT 23-26375227-9, sito en Montevideo 
421 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien podrá presentar esta disposición 
ante la Agencia Gubernamental de Control para el inicio del trámite de habilitación 

 previsto en la Ley 5.240, dejando constancia que la inscripción no implica autorización 
para funcionar como tal. 
Artículo 2°.- Hágase saber al Centro Cultural "LA PAZ ARRIBA", a cargo del Sr. 
Sebastián MASQUELET, que deberá presentar el informe anual establecido en el 
artículo 3° de la Ley 5.240 y de conformidad a lo normado por la resolución N° 3330-
MCGC-2016 ante la Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural 
dependiente de esta Dirección General o la que en el futuro la reemplace, bajo 
apercibimiento de caducidad de la inscripción. 
Artículo 3°.- Hágase saber al Centro Cultural "LA PAZ ARRIBA", a cargo del Sr. 
Sebastián MASQUELET que deberá dar cumplimiento con lo requerido en el art. 2 de 
la presente hasta tanto obtenga la habilitación definitiva por la Agencia Gubernamental 
de Control, circunstancia ésta que tendrá que poner en conocimiento de la 
Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural o la que en el futuro la 
reemplace. 
Artículo 4°.- Pase a la Sugerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural, 
quien publicará la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificará al Centro Cultural  "LA PAZ ARRIBA", a cargo del Sr. Sebastián 
MASQUELET. Comuníquese a la Agencia Gubernamental de Control dependiente del 
Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, archívese. Capato 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 55/DGTALMC/17 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley 5.240, la Resolución N° 2016-3330-MCGC, el Expediente N° 2017-
04644210/MGEYA - DGTALMC y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 3° de la Ley 5.240 establece que los Centros Culturales deberán 
inscribirse en el Registro de Usos Culturales dependiente de la Subgerencia Operativa 
de Regímenes de Promoción Cultural de la Dirección General de Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio, o la que en el futuro la reemplace, conforme 
lo establecido en su Anexo I; 
Que el artículo 4° de la norma prevé que para funcionar los Centros Culturales deben 
iniciar el trámite de habilitación en el organismo competente a tal fin; 
Que a los efectos de iniciar el trámite de habilitación ante la autoridad competente, los 
centros Culturales deben contar con la inscripción en el Registro de Usos Culturales 
referido en el artículo 3° de la mencionada Ley; 
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Que mediante Resolución N° 3330-MCGC-2016 se creó en forma digital el Registro de 
usos Culturales previsto en la ley 5.240, el cual dependerá de la Subgerencia de 
Regímenes de Promoción Cultural dependiente de esta Dirección General y se aprobó 
el procedimiento para la inscripción de los Centros Culturales en el mencionado 
registro; 
Que en la mencionada norma se estableció que la inscripción en el referido registro es 
al sólo y único efecto de permitir el inicio del trámite de habilitación previsto en el 
artículo 4 de la ley 5.240 sin que ello implique autorización para funcionar; 
Que habiendo cumplido el Sr. Gonzalo PASTRANA, DNI 32.992.359, CUIT 20-
32992359-3, con los requisitos formales y acompañado la documentación requerida 
conforme la Ley 5.240 y la Resolución N° 3330-MCGC-2016, con relación al Centro 
Cultural "QI COOPERATIVA CULTURAL", sito en Thames 240 de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, la Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural ha 
procedido a la inscripción del mismo en el Registro de Usos Culturales, debiendo 
expedirse la presente como constancia de inscripción. 
Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el Decreto N° 363-GCBA/15 y su 
modificatorio Decreto N° 141-GCBA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Dése por cumplida la inscripción en el Registro de Usos Culturales (Ley 
5.240) -formato digital- , del Centro Cultural "QI COOPERATIVA CULTURAL", a cargo 
del Sr. Gonzalo PASTRANA, DNI 32.992.359, CUIT 20-32992359-3, sito en Thames 
240 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien podrá presentar esta disposición 
ante la Agencia Gubernamental de Control para el inicio del trámite de habilitación 

 previsto en la Ley 5.240, dejando constancia que la inscripción no implica autorización 
para funcionar como tal. 
Artículo 2°.- Hágase saber al Centro Cultural "QI COOPERATIVA CULTURAL", a 
cargo del Sr. Gonzalo PASTRANA, que deberá presentar el informe anual establecido 
en el artículo 3° de la Ley 5.240 y de conformidad a lo normado por la resolución N° 
3330-MCGC-2016 ante la Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción 
Cultural dependiente de esta Dirección General o la que en el futuro la reemplace, bajo 
apercibimiento de caducidad de la inscripción. 
Artículo 3°.- Hágase saber al Centro Cultural "QI COOPERATIVA CULTURAL", a 
cargo del Sr. Gonzalo PASTRANA que deberá dar cumplimiento con lo requerido en el 
art. 2 de la presente hasta tanto obtenga la habilitación definitiva por la Agencia 
Gubernamental de Control, circunstancia ésta que tendrá que poner en conocimiento 
de la Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural o la que en el 
futuro la reemplace. 
Artículo 4°.- Pase a la Sugerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural, 
quien publicará la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificará al Centro Cultural  "QI COOPERATIVA CULTURAL", a cargo del Sr. 
Gonzalo PASTRANA. Comuníquese a la Agencia Gubernamental de Control 
dependiente del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, archívese. Capato 
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DISPOSICIÓN N.° 56/DGTALMC/17 
 

Buenos Aires, 17 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
La Ley 5.240, la Resolución N° 2016-3330-MCGC, el Expediente N° 2017-
04644165/MGEYA - DGTALMC y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 3° de la Ley 5.240 establece que los Centros Culturales deberán 
inscribirse en el Registro de Usos Culturales dependiente de la Subgerencia Operativa 
de Regímenes de Promoción Cultural de la Dirección General de Técnica, 
Administrativa y Legal de este Ministerio, o la que en el futuro la reemplace, conforme 
lo establecido en su Anexo I; 
Que el artículo 4° de la norma prevé que para funcionar los Centros Culturales deben 
iniciar el trámite de habilitación en el organismo competente a tal fin; 
Que a los efectos de iniciar el trámite de habilitación ante la autoridad competente, los 
centros Culturales deben contar con la inscripción en el Registro de Usos Culturales 
referido en el artículo 3° de la mencionada Ley; 
Que mediante Resolución N° 3330-MCGC-2016 se creó en forma digital el Registro de 
usos Culturales previsto en la ley 5.240, el cual dependerá de la Subgerencia de 
Regímenes de Promoción Cultural dependiente de esta Dirección General y se aprobó 
el procedimiento para la inscripción de los Centros Culturales en el mencionado 
registro; 
Que en la mencionada norma se estableció que la inscripción en el referido registro es 
al sólo y único efecto de permitir el inicio del trámite de habilitación previsto en el 
artículo 4 de la ley 5.240 sin que ello implique autorización para funcionar; 
Que habiendo cumplido el Sr. Dante Federico LOTITO, DNI 36.401.550, CUIT 20-
36401550-0, con los requisitos formales y acompañado la documentación requerida 
conforme la Ley 5.240 y la Resolución N° 3330-MCGC-2016, con relación al Centro 
Cultural "EL TALLER DE OMAR", sito en Fitz Roy 1243 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, la Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural ha 
procedido a la inscripción del mismo en el Registro de Usos Culturales, debiendo 
expedirse la presente como constancia de inscripción. 
Por ello, y en uso de las facultades que le confiere el Decreto N° 363-GCBA/15 y su 
modificatorio Decreto N° 141-GCBA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Dése por cumplida la inscripción en el Registro de Usos Culturales (Ley 
5.240) -formato digital- , del Centro Cultural "EL TALLER DE OMAR", a cargo del Sr. 
Dante Federico LOTITO, DNI 36.401.550, CUIT 20-36401550-0, sito en Fitz Roy 1243 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, quien podrá presentar esta disposición ante 
la Agencia Gubernamental de Control para el inicio del trámite de habilitación previsto 

 en la Ley 5.240, dejando constancia que la inscripción no implica autorización para 
funcionar como tal. 
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Artículo 2°.- Hágase saber al Centro Cultural "EL TALLER DE OMAR", a cargo del Sr. 
Dante Federico LOTITO, que deberá presentar el informe anual establecido en el 
artículo 3° de la Ley 5.240 y de conformidad a lo normado por la resolución N° 3330-
MCGC-2016 ante la Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural 
dependiente de esta Dirección General o la que en el futuro la reemplace, bajo 
apercibimiento de caducidad de la inscripción. 
Artículo 3°.- Hágase saber al Centro Cultural "EL TALLER DE OMAR", a cargo del Sr. 
Dante Federico LOTITO que deberá dar cumplimiento con lo requerido en el art. 2 de 
la presente hasta tanto obtenga la habilitación definitiva por la Agencia Gubernamental 
de Control, circunstancia ésta que tendrá que poner en conocimiento de la 
Subgerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural o la que en el futuro la 
reemplace. 
Artículo 4°.- Pase a la Sugerencia Operativa de Regímenes de Promoción Cultural, 
quien publicará la presente en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y notificará al Centro Cultural "EL TALLER DE OMAR", a cargo del Sr. Dante 
Federico LOTITO. Comuníquese a la Agencia Gubernamental de Control dependiente 
del Ministerio de Justicia y Seguridad. Cumplido, archívese. Capato 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 124/DGFYEC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
el EX-2017-07152177-MGEYA-DGFYEC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el citado actuado tramita la Licitación Pública Nº 507-0440-LPU17, en 
un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 31, concordante con el artículo 32 de 
la Ley Nº 2095, por el "Alquiler Equipos de Comunicación (Handies Bafici)" con destino 
a la DIRECCIÓN GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES dependiente de 
la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL DEL MINISTERIO DE CULTURA, a 
través del procedimiento electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires denominado Buenos Aires Compras (BAC) 
Que se previeron los fondos necesarios para hacer frente a la erogación respectiva 
con cargo al Ejercicio 2017; 
Que, por Disposición Nº 83-DGFYEC-2017, se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, y se estableció el pertinente 
llamado a Licitación Pública mediante la modalidad de compra electrónica; 
Que, tal como surge en el Acta de Apertura del día 27 de marzo de 2017, se recibió 
una (1) oferta; siendo adjudicado el único renglón a BACIGALUPPI HNOS, SA (CUIT 
30-55799098-0); 
Que, vencido el plazo para formular impugnaciones no fue recibida ninguna 
presentación en tal sentido; 
Que se preadjudicó de conformidad a lo establecido por el Artículo 108 de la citada 
Ley a BACIGALUPPI HNOS SA (CUIT 30-55799098-0); quien brindará el servicio de 
referencia; 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
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LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL 
FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
DISPONE: 

  
Artículo 1º.-Apruébese la Licitación Pública Nº 507-0440-LPU17, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 31, concordante con el párrafo 1º del Artículo 
32 de la Ley N 2095, efectuada por la Gerencia Operativa Gestión de Operaciones, de 
la Dirección General Festivales y Eventos Centrales dependiente del Ministerio de 
Cultura. 
Artículo 2º.-Adjudicase el renglón 1 de conformidad a lo establecido en el Artículo 108 
de la citada Ley, la adquisición equipos de comunicación-handies, para la DIRECCIÓN 
GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES, a BICIGALUPPI HNOS. SA, 
(CUIT 30-55799098-0) quien brindará el servicio de referencia, por la suma de PESOS 
CIENTO DOCE MIL CIENTO SEIS CON CINCUENTA ($112.106,50.-), 

 Artículo 3º.-La erogación que demande la presente será atendida con cargo a la 
partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
Artículo 4º.-Regístrese, y para su conocimiento y demás fines vuelva a la Gerencia 
Operativa Gestión de Operaciones. Cumplido, archívese. Tissembaum 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 126/DGFYEC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
el EX-2017-06708894-MGEYA-DGFYEC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante el citado actuado tramita la Licitación Pública Nº 507-0401-LPU17, en 
un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 31, concordante con el artículo 32 de 
la Ley Nº 2095, por el "Servicio de Catering Festival BAFICI" con destino a la 
DIRECCIÓN GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL DEL MINISTERIO DE CULTURA, a 
través del procedimiento electrónico de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires denominado Buenos Aires Compras (BAC) 
Que se previeron los fondos necesarios para hacer frente a la erogación respectiva 
con cargo al Ejercicio 2017; 
Que, por Disposición Nº 76-DGFYEC-2017, se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, y se estableció el pertinente 
llamado a Licitación Pública mediante la modalidad de compra electrónica; 
Que, tal como surge en el Acta de Apertura del día 21 de marzo de 2017, se recibieron 
tres (3) ofertas; siendo adjudicado el único renglón a SANTIAGO LOPEZ (CUIT 20-
2325983542-9); 
Que, vencido el plazo para formular impugnaciones no fue recibida ninguna 
presentación en tal sentido; 
Que se preadjudicó de conformidad a lo establecido por el Artículo 108 de la citada 
Ley, a SANTIAGO LOPEZ (CUIT 20-2325983542-9); quien brindará el servicio de 
referencia; 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
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LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL 

FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

DISPONE: 
 
Artículo 1º.-Apruébese la Licitación Pública Nº 507-0401-LPU17, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 31, concordante con el párrafo 1º del Artículo 
32 de la Ley N 2095, efectuada por la Gerencia Operativa Gestión de Operaciones, de 
la Dirección General Festivales y Eventos Centrales dependiente del Ministerio de 
Cultura. 
Artículo 2º.-Adjudicase el renglón 1 de conformidad a lo establecido en el Artículo 108 
de la citada Ley, por el servicio de catering festival Bafici, para la DIRECCIÓN 
GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES, a SANTIAGO LOPEZ, (CUIT 20-
2325983542-9) quien brindará el servicio de referencia, por la suma de PESOS 
CUATROCINTOS DOCE MIL ($412.000,00.-), 

 Artículo 3º.-La erogación que demande la presente será atendida con cargo a la 
partida presupuestaria del ejercicio 2017. Regístrese, y para su conocimiento y demás 
fines vuelva a la Gerencia Operativa Gestión de Operaciones. Cumplido, archívese. 
Tissembaum 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 656/DGINC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La Ley N° 5.460, el Decreto Nº 675/GCABA/16, el Expediente N° 8426521-DGINC-
2017, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley Nº 5.460, se aprobó la Ley de Ministerios del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose al Ministerio de Modernización, 
Innovación y Tecnología; 
Que el Decreto Nº 675/GCABA/16 modificó la estructura orgánico funcional del poder 
Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contemplando a la 
Subsecretaría de Desarrollo Económico, estableciendo bajo su competencia a la 
Dirección General de Industrias Creativas;  
Que según la mencionada normativa son responsabilidades primarias de la citada 
Dirección General, entre otras, la de "facilitar y promover la interacción entre los 
sectores públicos, empresarios, académicos y de organizaciones no gubernamentales, 
con el fin de mejorar el desarrollo de las industrias culturales y creativas" como así 
también la de "administrar los predios y actividades desarrolladas en el Centro 
Metropolitano de Diseño (CMD) y Predio Dorrego";  
Que por EE 8426521-DGINC-2017, la mencionada Dirección, a través de su Gerencia 
Operativa Centro Metropolitano de Diseño, recibió la solicitud de llevar a cabo dicha 
actividad en el Centro Metropolitano de Diseño, como una más de las acciones 
destacadas para el sector de las industrias creativas; 
Que por lo expuesto se considera oportuno y conducente autorizar el desarrollo de la 
actividad "YOUNG LIONS ARGENTINA 2017" en las instalaciones del Centro 
Metropolitano de Diseño, con el objeto de generar en espacio de encuentro de 
diseñadores y otros miembros de la comunidad creativa en general a fin de inspirar y 
formar lazos entre los participantes; 
Que, a fin de procurar la concreción de tales fines y objetivos, corresponde el dictado 
del pertinente acto administrativo. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS 
DISPONE: 

 
Artículo 1°- Autorízase la realización de la actividad "YOUNG LIONS ARGENTINA 
2017" el día 6 de Mayo del corriente año, en el horario 9:00 a 19:00 hs en el Centro 
Metropolitano de Diseño, sito en la calle Algarrobo 1041 de esta Ciudad, según lo 
detallado en el Anexo I DI-8578845-DGINC-2017, que forma parte integrante de la 
presente Disposición, con entrada libre e inscripción previa. 
Artículo 2°- Dese al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires. Comuníquese al Ministerio de Modernización, Innovación y Tecnología. 
Cumplido, archívese. Radivoy 
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DISPOSICIÓN N.° 657/DGINC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La Ley N° 5460 y modificatorias; el Decreto N° 675/GCBA/2016 y el Expediente 
Electrónico N° 8555573-DGINC-2017 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Ley Nº 5.460 se aprobó la Ley de Ministerios del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, contemplándose al Ministerio de Modernización, 
Innovación y Tecnología; 
Que el Decreto Nº 675/GCBA/2016 modificó la estructura orgánico funcional del poder 
Ejecutivo del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contemplando bajo la 
órbita del Ministerio de 
Modernización, Innovación y Tecnología, a la Subsecretaría de Desarrollo Económico, 
estableciendo bajo su competencia a la Dirección General de Industrias Creativas y 
aprobando sus responsabilidades primarias; 
Que, entre las responsabilidades de la Dirección General Industrias Creativas se 
encuentra entre otras la de "facilitar y promover la interrelación entre los sectores 
públicos, empresarios, académicos y deorganizaciones no gubernamentales, para 
mejorar el desarrollo de las industrias culturales y creativas" y "promover las industrias 
culturales y creativas en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 
coordinación con la Dirección General Promoción de Inversiones"; 
Que esta Dirección General considera importante poner en práctica los dispositivos 
necesarios para la transmisión de conocimiento en cuestiones de diseño, como 
elemento integral de la cadena de valor productiva y del desarrollo económico de la 
Ciudad de Buenos Aires. 
Que, asimismo, esta Dirección General encuentra valor en la interpelación a las 
audiencias profesionales académicas, a los emprendedores, profesionales 
diseñadores y pequeñas y medianas empresas de la industria creativa; 
Que es interés de esta Dirección General la realización de una conferencia de 
intercambio que verse en tema de consumo responsable, certificación de materiales y 
cadena de custodia, como conceptos fundamentales en la cadena de valor de las 
industrias creativas y su desarrollo económico dentro de la jurisdicción de esta Ciudad; 
Que por cuanto se alinean con las responsabilidades primarias correspondientes, 
dicha jornada organizada por el Centro Metropolitano de Diseño, dependiente de esta 
Dirección General, contando con la participación invitada de la representante argentina 
de la certificación FSC - Forest Stewardship Council según informe N° 8539472-
SSDECO-2017; 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIAS CREATIVAS 
DISPONE: 
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Artículo 1°.- Apruébese la realización de la conferencia sobre consumo responsable y 
certificación de materiales, a realizarse en el Centro Metropolitano de Diseño, sito en 



Algarrobo 1041, de esta Ciudad, el día viernes 5 de mayo del corriente año, en el 
horario de 10 a 13 hs, con entrada libre y gratuita. 
Artículo 2°.- Dése al Registro. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. Comuníquese al Ministerio de Modernización, Innovación y 
Tecnología. Cumplido, archívese. Radivoy 
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 21/DGREC/17 
 

Buenos Aires, 17 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 
2095, conforme texto consolidado por la Ley N° 5666, sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios N° 114/GCABA/16 y N° 
411/GCABA/16, la Disposición N° 20/DGREC/17, los Expedientes Electrónicos Nº 
04774248-DGREC/17 y N° 04861951-DGTALMAEP/17,y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los Expedientes Electrónicos citados en el Visto, tramita el llamado a 
Licitación Pública para la "Adquisición de Contenedores para Puntos Verdes con 
Atención" bajo la modalidad de orden de compra abierta con destino a esta Dirección 
General Reciclado dependiente de la Subsecretaria de Higiene Urbana del Ministerio 
de Ambiente y Espacio Público, al amparo de lo establecido en los artículos 31°, 32° y 
40° de la Ley N° 2095 según texto consolidado por Ley N° 5666, sus Decretos 
Reglamentarios N° 1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14, y sus modificatorios N° 
114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16; 
Que, conforme lo informado por la Mesa de Ayuda BAC, debido a inconvenientes 
técnicos los oferentes no pueden subir sus ofertas al sistema; 
Que, en consecuencia corresponde postergar la fecha fijada para la apertura de 
ofertas para el día 18 de abril de 2017 a las 12 horas; 
Que, en virtud de lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto administrativo. 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5666), y 
reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95- GCABA/14 modificado por Decreto N° 
114-GCABA/16 y su modificatorio N° 411-GCABA/16,  

 
EL DIRECTOR GENERAL DE RECICLADO 

DISPONE 
 
Artículo 1°.- Postérgase la fecha de Apertura de Ofertas de la Licitación Pública Nº 
8503-0251-LPU17, para la "Adquisición de Contenedores para Puntos Verdes con 
Atención", para el día 18 de Abril de 2017 a las 12 horas. 
Artículo 2º.- Notifíquese, a través del Portal www.buenosairescompras.gob.ar, los 
términos de la presente a todas las firmas adquirentes de los Pliegos de Bases y 
Condiciones licitatorios.  
Artículo 3°.- Publíquese la postergación ordenada en el artículo 1° de la presente 
Disposición, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el término de un (1) 
día, en el sitio de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en 
el Portal www.buenos airescompras.gob.ar. 
Artículo 4°.- Exhíbase copia de la presente Disposición en la Cartelera de la Gerencia 
Operativa de Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, 
Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Cumplido, 
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remítase a la Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones dependiente de la 
Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público, para la prosecución de su trámite. Minakowski 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 22/DGREC/17 
 

Buenos Aires, 17 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Nº 
2095, conforme texto consolidado por la Ley N° 5666, sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios N° 114/GCABA/16 y N° 
411/GCABA/16, la Disposición N° 20/DGREC/17, los Expedientes Electrónicos Nº 
04774248-DGREC/17, N° 04861951-DGTALMAEP/17 y N° 
08904645/DGTALMAEP/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que, por los Expedientes Electrónicos citados en el Visto, tramita el llamado a 
Licitación Pública para la "Adquisición de Contenedores para Puntos Verdes con 
Atención" bajo la modalidad de orden de compra abierta con destino a esta Dirección 
General Reciclado dependiente de la Subsecretaria de Higiene Urbana del Ministerio 
de Ambiente y Espacio Público, al amparo de lo establecido en los artículos 31°, 32° y 
40° de la Ley N° 2095 según texto consolidado por Ley N° 5666, sus Decretos 
Reglamentarios N° 1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14, y sus modificatorios N° 
114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16; 
Que por la Disposición N° 20/DGREC/17, se aprobaron los pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas y se llamó a Licitación 
Pública N° 8503-0251-LPU17, para el día 17 de abril de 2017 a las 12 horas; 
Que, el día fijado para la apertura de ofertas, la Mesa de Ayuda BAC, de la Dirección 
General de Compras y Contrataciones dependiente del Ministerio de Hacienda, emitió 
el Ticket N° IR 72459 por el que se pone en conocimiento la existencia de dificultades 
técnicas en el sistema; 
Que en ese contexto, esta Dirección General, dictó la Disposición N° 21/DGREC/17, a 
los fines de postergar la fecha fijada para la apertura de ofertas; 
Que sin perjuicio de ello, debido a las dificultades técnicas, no fue posible hacer 
efectiva la postergación en el sistema BAC;  
Que teniendo en cuenta estas circunstancias, y toda vez que existe la posibilidad que 
se viera afectada la concurrencia de oferentes, se considera conveniente dejar sin 
efecto la presente Licitación y convocar a un nuevo llamado; 
Por ello, de acuerdo a lo expuesto precedentemente y en uso de las facultades 
conferidas por el art. 13 de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5666), y 
reglamentado por el Anexo II del Decreto N° 95-GCABA/14 modificado por Decreto N° 
114-GCABA/16 y su modificatorio N° 411-GCABA/16, 
  

El DIRECTOR GENERAL DE RECICLADO 
DISPONE 

 
Artículo 1°.- Déjase sin efecto la Licitación Pública Nº 8503-0251-LPU17, para la 
"Adquisición de Contenedores para Puntos Verdes con Atención". 
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Artículo 2°.- Déjase sin efecto la Disposición N° 21/DGREC/2017. 
 Artículo 3°.- Convócase a un segundo llamado de la presente Licitación Pública bajo el 

número de proceso 8503-0590-LPU17, fijándose fecha de apertura de ofertas para el 
día 24 de abril de 2017 a las 12 horas. 
Artículo 4º- Emítanse las respectivas invitaciones y comunicaciones previstas en el 
artículo 95° de la Ley 2095, (texto conformado por Ley N° 5666) y su Decreto 
Reglamentario N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios. 
Artículo 5º.- Publíquese el nuevo llamado en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires por el término de dos (2) días, con cuatro (4) días de antelación, en el Sitio de 
Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y en el Portal Buenos 
Aires Compras (BAC). 
Artículo 6º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
exhíbase copia de la presente Disposición en la Cartelera de la Gerencia Operativa de 
Compras y Contrataciones de la Dirección General Técnica, Administrativa y Legal del 
Ministerio de Ambiente y Espacio Público. Comuníquese a la Dirección General de 
Compras y Contrataciones del Ministerio de Hacienda. Cumplido, remítase a la 
Gerencia Operativa de Compras y Contrataciones del Ministerio de Ambiente y 
Espacio Público en prosecución del trámite. Minakowski 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 45/DGRU/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley de Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires N° 
2095 en su texto consolidado por Ley N° 5666, sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14, y sus modificatorios N° 114/GCABA/16 y N° 
411/GCABA/16, los Expedientes Electrónicos N° 06788673-DGRU/17 y N° 07042754-
DGTALMAEP/17, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por los actuados citados en el Visto tramita la "PROVISIÓN DE PLACAS DE 
HOMENAJE A CELEBRIDADES ARTISTICAS", con destino a esta Dirección General 
Regeneración Urbana, dependiente de la Subsecretaria de Uso del Espacio Público 
del Ministerio de Ambiente y Espacio Público, al amparo de lo establecido en el 
artículo 38° de la Ley N° 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5666, su Decreto 
Reglamentario N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios N° 114/GCABA/16 y N° 
411/GCABA/16; 
Que por Disposición Nº 396-DGCYC/14, se aprobó el Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que esta Dirección General Regeneración Urbana elaboró los Pliegos de 
Especificaciones Técnicas y de Bases y Condiciones Particulares; 
Que el presupuesto oficial para la presente Contratación Menor asciende a la suma de 
PESOS UN MILLON DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCO ($ 
1.220.805.-); 
Que se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión; 
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Que en atención a lo expuesto, corresponde el dictado del presente acto 
administrativo. 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios N° 114/GCABA/16 y N° 411/GCABA/16, 
 

EL DIRECTOR GENERAL REGENERACIÓN URBANA 
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO 

DISPONE 
 
Artículo 1º.- Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, que como Anexos I y II (PLIEG N° 2017-08586834-DGRU 
y PLIEG N° 2017-08613256-DGRU) se agregan y forman parte integrante de la 
presente para la "PROVISIÓN DE PLACAS DE HOMENAJE A CELEBRIDADES 
ARTISTICAS", cuyo presupuesto oficial asciende a la suma de PESOS UN MILLON 
DOSCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS CINCO ($ 1.220.805). 
Artículo 2º.- Llámase a Contratación Menor Nº 8503-0602-CME17, cuya apertura se 
llevará a cabo el día 21 de abril de 2017 a las 12.00 horas, al amparo de lo establecido 

 en el artículo 38° de la Ley Nº 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5666, su 
Decreto Reglamentario Nº 95/GCABA/14 y sus modificatorios. 
Artículo 3°.- Remítanse las invitaciones pertinentes, según lo establecido en los 
artículos 38° y 95° de la Ley Nº 2095 en su texto consolidado por Ley N° 5666, su 
correspondiente Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el Sitio 
de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en el Portal Web: 
www.buenosairescompras.gob.ar. Exhíbase copia de la presente Disposición en la 
Cartelera de la Gerencia Operativa Compras y Contrataciones de la Dirección General 
Técnica, Administrativa y Legal. Cumplido, remítase a la Gerencia Operativa Compras 
y Contrataciones de este Ministerio en prosecución del trámite. Vacas 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 76/DGCEM/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO  
la Ley Nº 4.977 (B.O.C.B.A. Nº 4443), y los EE-2016-23330335-MGEYA-DGCEM e 
inc. EE-2016-25996842-MGEYA-MGEYA y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la señora Ximena Laura GONZÁLEZ, con DNI. Nº 21982308, en su carácter de 
arrendataria del Nicho Nº 25, ubicado en la Fila 1, Galería 6 del Cementerio de 
Chacarita, solicita la renovación del contrato de arrendamiento del referido nicho, por 
el plazo máximo posible de acuerdo a las normas vigentes, tal como surge del Orden 
2, página 1 de 3, del EX-2016-23330335-MGEYA-DGCEM; 
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Que, según se desprende del Orden 8, Punto 2, en ese Nicho Nº 25 - según surge de 
los datos registrados en el Sistema Informático de los Cementerios de Buenos Aires 
(SICBA) - se encuentra inhumado quien en vida fuera Fernando Carlos GONZALEZ, 
siendo la titular del arrendamiento la presentante, y habiendo operado el vencimiento 
del mismo en fecha 21/06/2016. 
Que, en el punto 3 del Informe de mención, se señala que mediante Nota Nº 
10836561-DGCEM-2016 del Orden 6, en fecha 15 de abril de 2016 esta Dirección 
General dispuso suspender "las adjudicaciones de nichos para inhumaciones e 
introducción de restos y cenizas como así también las renovaciones de 
arrendamientos en relación a los nichos de todas las categorías existentes en las 
Galerías 1 a 9, en todos sus niveles, del Cementerio de Chacarita", en mérito al estado 
edilicio de los referidos sectores, cuya gravedad fuera oportunamente constatada por 
la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Ambiente y Espacio Público en el 
Informe Nº 21-UAIMAYEP- 2014; 
Que, posteriormente, mediante Disposición Nº 82-DGCEM-2016, recaída en el E.E. Nº 
1654472-MGEYA-DGCEM- 2016, y que se vincula al Orden 7, se ratificó la medida 
administrativa adoptada por la Nota Nº 10836561-DGCEM-2016, respecto de la 
suspensión de "las adjudicaciones de nichos para inhumaciones e introducción de 
restos y cenizas como así también las renovaciones de arrendamientos en relación a 
los nichos de todas las categorías existentes en las Galerías 1 a 9, en todos sus 
niveles, del Cementerio de Chacarita"; 
Que, en el presente caso y mediante el dictado de la Disposición Nº DI-2016-154-
DGCEM del Orden 13 del EX-2016-23330335-MGEYA-DGCEM, esta Autoridad de 
Aplicación dispuso no hacer lugar a la petición realizada por la señora Ximena Laura 
GONZÁLEZ de renovación del contrato de arrendamiento;  
Que, la mencionada Disposición tuvo su basamento en lo dispuesto en la Nota Nº 
10836561-DGCEM-2016 y en la Disposición Nº DI-82-DGCEM-2016, en la cual se 
ratificó la medida administrativa adoptada por la nota referida; 
Que, la peticionante, ha interpuesto en tiempo y forma en el Orden 3 del EE-2016-
25996842-MGEYA-MGEYA recurso de reconsideración con jerárquico en subsidio en 
los términos del artículo 103 del DNU Nº 1510/97 contra dicha Disposición en tanto la 
misma no hizo lugar a su petición de renovación del contrato de arrendamiento del 

 nicho indicado anteriormente, recurso este por el que solicita la revocación por 
contrario imperio de aquella Disposición; 
Por ello, en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 4977 y el Decreto 61-
GCABA-2016, y en atención a que el recurso interpuesto por la señora GONZÁLEZ no 
logra conmover el criterio adoptado mediante el dictado de la Disposición Nro. 
154/DGCEM/16; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE CEMENTERIOS 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Ratificar los términos de la Disposición Nro. 154/DGCEM/16, y en 
consecuencia desestimar el recurso de reconsideración interpuesto por la señora 
Ximena Laura GONZÁLEZ de renovación del contrato de arrendamiento del Nicho Nº 
25, ubicado en la Fila 1, Galería 6 del Cementerio de Chacarita. 
Artículo 2º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, y notifíquese a la señora Ximena Laura GONZÁLEZ. Comuníquese a 
las Gerencias Operativas del Cementerio de Chacarita y de Planeamiento y 
Registración de la Dirección General de Cementerios. Cumplido, archívese. Somoza 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 1595/DGHP/17 
 

Buenos Aires, 16 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
LA LEY 5641/2016, LA RESOLUCIÓN N° 2/AGC/2017, Y EL EXPEDIENTE N° 
03585207 /2017, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N° 03585207/2017 la empresa ACBA SA. CUIT N° 30-70957468-
6 solicita la inscripción en el Registro Público de Productores de Eventos Masivos 
(Registro Productores); 
Que de la documentación agregada a las presentes actuaciones se desprende el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable al presente 
trámite; 
Que la inscripción en el Registro de Productores autoriza al titular a solicitar permisos 
especiales para el desarrollo de eventos masivos entendiéndose como tales a los 
espectáculos públicos y diversiones públicas de carácter eventual en predios no 
habilitados para tal fin; 
Que el periodo de vigencia de la inscripción en el Registro de Productores es de un 
año (1) a partir de la firma del acto administrativo y caduca de pleno derecho y sin 
necesidad de intimación previa; 
Que la Resolución 2/AGC/2017 estableció un régimen de permanencia, la suspensión, 
la baja del Registro y eventual inhabilitación el Registro de Productores, conforme el 
artículo nº 7; 
Que con motivo de la aplicación del régimen de sanciones ante el incumplimiento de lo 
dispuesto en el art. nº 7, el productor suspendido no podrá ejercer la actividad hasta 
cumplido el plazo de la suspensión;  
Que, la empresa deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
inscripción, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción en este Registro; 
Que la Subgerencia Operativa Registro de Servicios de Prevención contra Incendios y 
la Gerencia Operativa Registró Público de Lugares Bailables evaluaron las 
actuaciones y conforme surge del informe precedente se desprende que la empresa 
ha dado cumplimiento a lo establecido con el dispuesto en la Resolución 
N°2/AGC/2017; 
Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el IF-2017-04512917-AGC conforme lo establecido por la Resolución 
66/AGC/2013. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS 
DISPONE: 
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Artículo 1°. Inscríbase en el Registro Público de Productores de Eventos Masivos; bajo 



el Número 05/17 la empresa ACBA SA CUIT N° 30-70957468-6 con domicilio en la 
calle AV. Coronel Roca Nº 6902 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que opera 
en el mercado con el nombre "ACBA SA". 
Artículo 2°. La presente inscripción tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la registración, bajo apercibimiento de 
suspender la inscripción sin intimación previa y de manera inmediata. La empresa 
deberá iniciar el correspondiente trámite de renovación de inscripción con una 
antelación mínima de 30 días previos a su vencimiento. 
Artículo 3°. Regístrese. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese Pérez Lorgueilleux 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 1596/DGHP/17 
 

Buenos Aires, 16 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
LA LEY 5641/2016, LA RESOLUCIÓN N° 2/AGC/2017, Y EL EXPEDIENTE N° 
04314178/2017, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N° 04314178/2017 la empresa UNION ARGENTINA DE RUGBY 
(UAR) CUIT N° 30-52721144-8 solicita la inscripción en el Registro Público de 
Productores de Eventos Masivos (Registro Productores); 
Que de la documentación agregada a las presentes actuaciones se desprende el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable al presente 
trámite; 
Que la inscripción en el Registro de Productores autoriza al titular a solicitar permisos 
especiales para el desarrollo de eventos masivos entendiéndose como tales a los 
espectáculos públicos y diversiones públicas de carácter eventual en predios no 
habilitados para tal fin; 
Que el periodo de vigencia de la inscripción en el Registro de Productores es de un 
año (1) a partir de la firma del acto administrativo y caduca de pleno derecho y sin 
necesidad de intimación previa; 
Que la Resolución 2/AGC/2017 estableció un régimen de permanencia, la suspensión, 
la baja del Registro y eventual inhabilitación el Registro de Productores, conforme el 
artículo nº 7; 
Que con motivo de la aplicación del régimen de sanciones ante el incumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 7º, el productor suspendido no podrá ejercer la actividad hasta 
cumplido el plazo de la suspensión;  
Que, la empresa deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
inscripción, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción en este Registro; 
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Que la Subgerencia Operativa Registro de Servicios de Prevención contra Incendios y 
la Gerencia Operativa Registró Público de Lugares Bailables evaluaron las 
actuaciones y conforme surge del informe precedente se desprende que la empresa 
ha dado cumplimiento a lo establecido con el dispuesto en la Resolución 
N°2/AGC/2017; 
Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el IF-2017-04510448-AGC conforme lo establecido por la Resolución 
66/AGC/2013. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS 
DISPONE: 

 
 Artículo 1°. Inscríbase en el Registro Público de Productores de Eventos Masivos; bajo 

el Número 04/17 la empresa UNION ARGENTINA DE RUGBY CUIT N° 30-52721144-
8 con domicilio en la calle Av. Rivadavia 1227 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
que opera en el mercado con el nombre "UNION ARGENTINA DE RUGBY (UAR)". 
Artículo 2°. La presente inscripción tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la registración, bajo apercibimiento de 
suspender la inscripción sin intimación previa y de manera inmediata. La empresa 
deberá iniciar el correspondiente trámite de renovación de inscripción con una 
antelación mínima de 30 días previos a su vencimiento. 
Artículo 3°. Regístrese. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Pérez Lorgueilleux 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 1687/DGHP/17 
 

Buenos Aires, 20 de febrero de 2017 
 
VISTO: 
LA LEY 5641/2016, LA RESOLUCIÓN N° 2/AGC/2017, Y EL EXPEDIENTE N° 
3190056/2017, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N° 3190056/2017 la empresa POLENTA SRL CUIT N° 33-
70904282-9 solicita la inscripción en el Registro Público de Productores de Eventos 
Masivos (Registro Productores); 
Que de la documentación agregada a las presentes actuaciones se desprende el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable al presente 
trámite; 
Que la inscripción en el Registro de Productores autoriza al titular a solicitar permisos 
especiales para el desarrollo de eventos masivos entendiéndose como tales a los 
espectáculos públicos y diversiones públicas de carácter eventual en predios no 
habilitados para tal fin; 
Que el periodo de vigencia de la inscripción en el Registro de Productores es de un 
año (1) a partir de la firma del acto administrativo y caduca de pleno derecho y sin 
necesidad de intimación previa; 
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Que la Resolución 2/AGC/2017 estableció un régimen de permanencia, la suspensión, 
la baja del Registro y eventual inhabilitación el Registro de Productores, conforme el 
artículo nº 7; 
Que con motivo de la aplicación del régimen de sanciones ante el incumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 7º, el productor suspendido no podrá ejercer la actividad hasta 
cumplido el plazo de la suspensión; 
Que, la empresa deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
inscripción, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción en este Registro; 
Que la Subgerencia Operativa Registro de Servicios de Prevención contra Incendios y 
la Gerencia Operativa Registró Público de Lugares Bailables evaluaron las 
actuaciones y conforme surge del informe precedente se desprende que la empresa 
ha dado cumplimiento a lo establecido con el dispuesto en la Resolución 
N°2/AGC/2017; 
Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el IF-2017-5035978-AGC conforme lo establecido por la Resolución 
66/AGC/2013. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS 
DISPONE: 

 
 Artículo 1°. Inscríbase en el Registro Público de Productores de Eventos Masivos; bajo 

el Número 11/17 la empresa POLENTA SRL. CUIT N° 33-70904282-9 con domicilio en 
la calle Zapiola 1085 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que opera en el 
mercado con el nombre " POLENTA". 
Artículo 2°. La presente inscripción tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la registración, bajo apercibimiento de 
suspender la inscripción sin intimación previa y de manera inmediata. La empresa 
deberá iniciar el correspondiente trámite de renovación de inscripción con una 
antelación mínima de 30 días previos a su vencimiento. 
Artículo 3°. Regístrese. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Pérez Lorgueilleux 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 2729/DGHP/17 
 

Buenos Aires, 23 de marzo de 2017 
 
VISTO: 
LA LEY 5641/2016, LA RESOLUCIÓN N° 2/AGC/2017, Y EL EXPEDIENTE N° 
7116697 /2017, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N° 7116697/2017 la empresa AVC & ASOCIADOS SRL CUIT N° 
33-71504866-9 solicita la inscripción en el Registro Público de Productores de Eventos 
Masivos (Registro Productores); 
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Que de la documentación agregada a las presentes actuaciones se desprende el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable al presente 
trámite; 
Que la inscripción en el Registro de Productores autoriza al titular a solicitar permisos 
especiales para el desarrollo de eventos masivos entendiéndose como tales a los 
espectáculos públicos y diversiones públicas de carácter eventual en predios no 
habilitados para tal fin; 
Que el periodo de vigencia de la inscripción en el Registro de Productores es de un 
año (1) a partir de la firma del acto administrativo y caduca de pleno derecho y sin 
necesidad de intimación previa; 
Que la Resolución 2/AGC/2017 estableció un régimen de permanencia, la suspensión, 
la baja del Registro y eventual inhabilitación el Registro de Productores, conforme el 
artículo nº 7; 
Que con motivo de la aplicación del régimen de sanciones ante el incumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 7º, el productor suspendido no podrá ejercer la actividad hasta 
cumplido el plazo de la suspensión; 
Que, la empresa deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
inscripción, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción en este Registro; 
Que la Subgerencia Operativa Registro de Servicios de Prevención contra Incendios y 
la Gerencia Operativa Registró Público de Lugares Bailables evaluaron las 
actuaciones y conforme surge del informe precedente se desprende que la empresa 
ha dado cumplimiento a lo establecido con el dispuesto en la Resolución 
N°2/AGC/2017; 
Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el IF-2017-07326774-AGC conforme lo establecido por la Resolución 
66/AGC/2013. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS 
DISPONE: 

 
 Artículo 1°. Inscríbase en el Registro Público de Productores de Eventos Masivos; bajo 
el Número 29 /17 la empresa AVC & ASOCIADOS SRL CUIT N° 33-71504866-9 con 
domicilio en la calle Lavalle 669 local 7 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
opera en el mercado con el nombre "AVC & ASOCIADOS ". 
Artículo 2°. La presente inscripción tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la registración, bajo apercibimiento de 
suspender la inscripción sin intimación previa y de manera inmediata. La empresa 
deberá iniciar el correspondiente trámite de renovación de inscripción con una 
antelación mínima de 30 días previos a su vencimiento. 
Artículo 3°. Regístrese. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Pérez Lorgueilleux 
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DISPOSICIÓN N.° 2943/DGHP/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
LA LEY N° 2231/06, LA ORDENANZA N° 40.473/84 EL DECRETO N° 579/09 LA 
RESOLUCIONES N° 483/AGC/09, 516/AGC/09, 32/AGC/15 Y EL EXPEDIENTE N° 
7.495.178/2017, Y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Expediente N°7.495.178/2017 la Empresa MATAFUEGOS ATLANTIDA 
S.R.L. CUIT N° 30-71443931-2 presenta en el Registro de Fabricantes, Recargadores 
y Reparadores de Extintores (Matafuegos) y Equipos contra Incendio la 
documentación solicitando la renovación de la inscripción en el Registro; 
Que el establecimiento desarrolla la actividad en la calle CORVALAN N°1760, de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Que la empresa desarrolla sus actividades de Fabricante, Recargador, y Reparador de 
extintores bajo la supervisión de un director técnico designado a tales efectos; el 
control de los procesos, la diagramación de los procedimientos es de su exclusiva 
responsabilidad;  
Que la empresa deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y demás 
documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de suspender sin 
intimación previa y de manera inmediata la inscripción en este Registro; 
Que la inscripción en el Registro otorga a la Empresa el derecho de utilizar el Sistema 
de Gestión de Matafuegos para la impresión de las tarjetas que identifican a los 
extintores, los equipos deberán contar con la tarjeta en forma obligatoria; 
Que del análisis de las presentes actuaciones se desprende el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente aplicable lo que motiva la inscripción de la 
empresa en el registro; 
Que la Subgerencia Operativa Registro de Servicios de Prevención contra Incendios y 
la Gerencia Operativa Registro Público de Lugares Bailables, evaluaron las 
actuaciones y conforme surge del informe precedente; se desprende que la empresa 
ha dado cumplimiento a lo establecido en la art. 10° Ley N° 2231/06; 
Que la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado la intervención que le compete 
mediante el Informe Nº IF-2017-8462370-AGC conforme lo establecido por la 
Resolución N° 66/AGC/2013. 
Por ello y en uso de las facultades que le son propias; 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS 
DISPONE: 

 
Artículo 1° Renuévese la inscripción en el Registro de Fabricantes, Reparadores y 
Recargadores de Extintores (Matafuegos) y Equipos contra Incendios bajo el Número 
27/17 a la Empresa MATAFUEGOS ATLANTIDA S.R.L. CUIT N° 30-71443931-2 con 
domicilio comercial y constituido en la calle CORVALAN N° 1760, de la Ciudad 

 Autónoma de Buenos Aires; que opera en el mercado con la marca "MATAFUEGOS 
ATLANTIDA S.R.L.". 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 266



Artículo 2°. La presente inscripción tendrá validez por un (1) año desde la fecha de 
suscripción del acto administrativo, transcurrido el cual caducará de pleno derecho. La 
Empresa está obligada a mantener vigente los certificados y demás constancias 
vigentes hasta el momento del vencimiento de la renovación, bajo apercibimiento de 
suspender la inscripción sin intimación previa y de manera inmediata. El titular deberá 
iniciar el correspondiente trámite de renovación de inscripción con una antelación 
mínima de sesenta (60) días hábiles. 
Artículo 3°. Regístrese. Notifíquese al interesado. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, archívese. Pérez Lorgueilleux 
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 Ente de Turismo  

 

 
DISPOSICIÓN N.° 22/DGDYCOF/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La Disposición N° 37-DGTALET/17, el Proceso de Compra BAC-9268-0795-CME-17, 
la Disposición N° 24-DGPRT/2017 y el Expediente Electrónico Nº EX-2017-8.206.790-
DGTALET y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente de referencia tramita el Proceso de Compra BAC 9268-0795-
CME-17 para la contratación de un Servicio de Producción Integral de Stand que 
permita la participación del Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos Aires en la 
Exposición Internacional de Organización de Eventos y Turismo de Reuniones -Expo 
Eventos 2017-, a desarrollarse en el predio Costa Salguero, sito en Av. Costanera 
Rafael Obligado y Jerónimo Salguero de esta Ciudad, entre los días 25 y 27 de Abril 
del año en curso, cuyo llamado fue aprobado por Disposición N° 37-DGTALET/2017. 
Que, los funcionarios designados al efecto han procedido a la apertura de la oferta 
presentada, conforme da cuenta el Acta de Apertura, verificándose las siguientes 
ofertas: Oferta N° 1 ADRIAN FABBRI ,CUIT 20- 26474479-3 cuya cotización total 
asciende a la suma de PESOS UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 
1.150.000,00); Oferta N° 2 ULTRAKEY SRL, CUIT 30-71516065-6, cuya cotización 
total asciende a la suma de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CON 
00/100 ($963.000,00); 
Que, si bien ambas firmas han cumplimentado con la totalidad de los requisitos 
estipulados en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para la 
contratación de marras, la oferta N° 1 ULTRAKEY SRL, CUIT 30-71516065-6, resulta 
la oferta más conveniente, correspondiendo en consecuencia, aconsejar la 
adjudicación a la firma aludida. 
Que el oferente se encuentra inscripto en el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
(R.I.U.P.P.), según constancia de vigencia emitida por el sistema habilitado por el 
Órgano Rector; 
Que se ha afectado el gasto previsto contra los créditos del presupuesto en vigor por 
la suma de PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 
963.000,00); 
Por ello, y en uso de las competencias delegadas por la Disposición N° 24-
DGPRT/2017;  
 

EL DIRECTOR GENEREAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD DE LA OFERTA 

DE ESTE ENTE DE TURISMO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Apruébase el proceso de compra BAC-9268-0795-CME-17 y adjudicase a 
la firma ULTRAKEY SRL, CUIT 30-71516065-6, por la suma de PESOS 
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NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 963.000,00); conforme el 
cuadro comparativo de ofertas y lo establecido en el Artículo 108 de la Ley Nº 2.095 y 
su modificatoria, para la contratación de un Servicio de Producción Integral de Stand 
en la Feria Expoeventos 2017. 
Artículo 2º.- La Unidad Operativa de Adquisiciones del Ente de Turismo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires emitirá la pertinente Orden de Compra a favor de la firma 
ULTRAKEY SRL, CUIT 30-71516065-6, por la suma de PESOS NOVECIENTOS 
SESENTA Y TRES MIL CON 00/100 ($ 963.000,00). 
Artículo 3º.- El gasto que resulte de la presente medida es imputado contra los créditos 
del presupuesto en vigor por la suma PESOS NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
CON 00/100 ($ 963.000,00). 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
por el término de un (1) día, y en el Portal de Internet http://www .buenosaires.gob.ar 
/áreas /hacienda/ compras/ backoffice/, comuníquese a las Direcciones Generales de 
Compras y Contratacionesde Contaduría, a la Unidad deAuditoria Interna y para su 
intervención y trámite, pase a la Unidad Operativa de Adquisiciones. Cumplido, 
archívese. Fragueiro 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 23/DGDYCOF/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La Ley N° 2.095, su modificatoria, el Decreto N° 95/14 y sus modificatorios, la 
Disposición N° 36-DGTALET/17, el Proceso de Compra BAC 9268-0404-CDI17, la 
Disposición N° 24-DGPRT/17, el Expediente Electrónico Nº 8.206.083-DGTALET/2017 
y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el expediente de referencia tramita el Proceso de Compra BAC-9268-0404-
CDI17 para la contratación de un Servicio de Alquiler de Espacio Físico de Stand, a los 
efectos de posibilitar la participación del Ente de Turismo de la Ciudad de Buenos 
Aires en la Feria Expo Eventos 2017, a desarrollarse en el predio Costa Salguero, sito 
en Av. Costanera Rafael Obligado y Jerónimo Salguero de esta Ciudad, entre el 25 y 
27 de Abril del corriente año; 
Que mediante Disposición N° 36-DGTALET/17, se autorizó el llamado a Contratación 
Directa por exclusividad, ello de conformidad con el inciso 5º del artículo 28, de la Ley 
Nº 2.095 y su modificatoria, y el Decreto N° 95/14 y modificatorio, habiéndose 
efectuado la correspondiente solicitud de gastos y su correspondiente afectación 
presupuestaria con cargo al presente ejercicio; 
Que conforme luce en el Acta de Apertura de Ofertas, la única propuesta presentada 
corresponde a la firma ARCREA SRL - CUIT 30-70984208-7, por un monto total de 
PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ CON 00/100 
($ 424.710,00); 
Que la propuesta presentada por la firma ARCREA SRL - CUIT 30-70984208-7, 
resulta adecuada a los requisitos administrativos y técnicos, siendo conveniente en su 
aspecto económico; 
Que se ha confeccionado el proyecto de Orden de Compra y realizado el compromiso 
presupuestario definitivo para hacer frente a la erogación en cuestión; 
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Por ello, y en uso de las competencias delegadas por la Disposición N° 24-DGPRT/17: 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DE DESARROLLO Y COMPETITIVIDAD DE LA OFERTA 

DEL ENTE DE TURISMO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
DISPONE: 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Directa por exclusividad al amparo de lo 
establecido en el inciso 5 del artículo 28, de la Ley N° 2.095 y su modificatoria, el 
Decreto N° 95/14 y sus modificatorios. 
Artículo 2º.- Adjudícase la Contratación Directa a la firma ARCREA SRL - CUIT 30-
70984208-7, por resultar la única oferta presentada y ajustada a los requisitos 
Económico-Financieros, Técnicos y Administrativos, por un importe total de PESOS 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 
424.710,00).-  

 Artículo 3º.- Impútese la suma de PESOS CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
SETECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 424.710,00) a la partida presupuestaria 
correspondiente al ejercicio en Vigor. 
Artículo 4º.- Autorízase a la Unidad Operativa de Adquisiciones del Ente de Turismo 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a emitir la pertinente Orden de Compra, a 
favor de la firma ARCREA SRL - CUIT 30-70984208-7, por la suma de PESOS 
CUATROCIENTOS VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 
424.710,00). 
Artículo 5º.- Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
en la cartelera Oficial de la Unidad Operativa de Adquisiciones del Ente de Turismo de 
la Ciudad de Buenos Aires y en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, comuníquese a las Direcciones Generales de Compras y 
Contrataciones, de Contaduría, a la Unidad de Auditoría Interna, y para su intervención 
y posterior trámite, pase a la Unidad Operativa de Adquisiciones. Cumplido, archívese. 
Fragueiro 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 11/DGIOT/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
El Decreto N° 263/10, su modificatorio, la Resolución N° 3803/MHGC/16, y el 
Expediente Electrónico N° 8.678.903-ENTUR/17 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que mediante Decreto N° 263/10 se estableció el Sistema de Registro Contable 
Patrimonial de Bienes de Uso y de Consumo del Poder Ejecutivo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que por el Decreto N° 487/14 se modificó el artículo 7° del Anexo del Decreto N° 
263/10 estableciendo que el relevamiento e inventario de la totalidad de los bienes, 
estará a cargo de los servicios patrimoniales de cada organismo; 
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Que asimismo estableció que “...los bienes de uso cuyo valor, tras los procesos de 
revalúo y depreciación, sea inferior al fijado por el Ministerio de Hacienda para la 
incorporación al Módulo de Bienes SIGAF, podrán ser dados de baja con la emisión de 
una Disposición o Resolución del titular de la repartición a la que correspondan, el que 
deberá ser comunicado al Órgano Rector del presente sistema",  
Que por Resolución N° 3803/MHGC/16 se fijó a partir del 1° de enero de 2017, en la 
suma de PESOS UN MIL DOSCIENTOS con 00/100 ($ 1.200.-), el importe a partir del 
cual se deben incorporar al Módulo de Bienes del SIGAF, los bienes de escaso valor, 
las herramientas y los repuestos menores, de acuerdo con lo establecido por Decreto 
N° 263/10; 
Que por encontrarse obsoletos, destruidos y/o deteriorados surge la necesidad de dar 
de baja una serie de bienes de uso de esta repartición; 
Que el valor de los mismos resulta ser inferior al establecido por la norma precitada;  
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 263/10, modificado 
por el Decreto N° 487/14; 
 

LA DIRECTORA GENERAL 
DE INVESTIGACION Y OBSERVATORIO TURISTICO 

DEL ENTE DE TURISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DISPONE: 

 
Artículo 1°: Dése de baja del Inventario de la Dirección General de Investigación y 
Observatorio Turístico del Ente de Turismo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
el listado de los bienes muebles enumerados en el Anexos I (N° IF-2017-08684222-
DGIOT) que forma parte integrante de la presente. 
Artículo 2°: Solicítese el rol a la Dirección General de Contaduría a los fines del 
registro de la baja de los bienes precitados en el módulo SIGAF WEB. 
Artículo 3°: Los aparatos electrónicos que estuvieran comprendidos en el Anexo I 
serán remitidos la Agencia de Protección Ambiental por lotes, a efectos de recibir 
adecuado tratamiento físico de disposición final en atención a la gestión ambiental. 

 Artículo 4°: Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
comuníquese a la Dirección General de Contaduría. Cumplido, archívese. Mangiarotti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 12/DGIOT/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO  
El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/97, la Disposición N° 10-DGIOT/17 y el 
Expediente Nº 2978240-MGEYA-DGIOT/17 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente de la referencia tramita la rendición de la caja chica común 
correspondiente esta Dirección General, la que fuera aprobada mediante Disposición 
Nº 10-DGIOT/17; 
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Que en el considerando N° 10 de la mentada Disposición, se ha incurrido en un error 
material involuntario en cuanto a la consigna de los números asignados a los Anexos 
de firma conjunta a rendir IF-2017-08669281-DGIOT e IF-2017-08669392-DGIOT, 
siendo los correctos Anexos Firma Conjunta IF-2017-08681587-DGIOT e IF-2017-
08681836-DGIOT; 
Que el artículo Nº 120 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad de 
Buenos Aires aprobada por Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/97, establece 
que en cualquier momento podrán rectificarse los errores meramente materiales o de 
hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión; 
Que en ese sentido, es menester dictar un nuevo acto administrativo que subsane 
dicho error material en el que se ha incurrido; 
Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto de Necesidad y Urgencia 
N º 1510/97: 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA DIRECCION GENERAL 
DE INVESTIGACION Y OBSERVATORIO TURISTICO 

DEL ENTE DE TURISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DISPONE: 

 
Artículo 1º -Rectifícase el considerando Nº 10 de la Disposición Nº 10-DGIOT/17 en 
cuanto al número de los Anexos de firma conjunta N° “IF-2017-08669281-DGIOT e IF-
2017-08669392-DGIOT“, siendo los correctos Anexos Firma Conjunta “N° IF-2017-
08681587-DGIOT e IF-2017-08681836-DGIOT“. 
Artículo 2º - Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires 
comuníquese a la Unidad de Auditoría Interna del Ente de Turismo y pase a la 
Dirección General de Contaduría General. Cumplido, archívese. Mangiarotti 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.° 38/DGTALET/17 
 

Buenos Aires, 12 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 2.095, su modificatoria, el Decreto N° 95/14 y sus modificatorios, las 
Resoluciones Nros. 596-MHGC/11 y 1160-MHGC/11, el Proceso de Compra BAC Nº 
9268-0875-CME17, el Expediente Electrónico Nº 8.695.763- DGTALET/17y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley Nº 2.095 y su Decreto Reglamentario Nº 95/14 y modificatorio, de compras 
contrataciones, establecen las normas básicas que contienen los lineamientos que 
debe observar el Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los 
procesos de compras, ventas y contrataciones de bienes y servicios; 
Que la Resolución Nº 596/MHGC/11 aprobó las políticas, términos y condiciones de 
uso del sistema electrónico de adquisiciones y contrataciones - Buenos Aires Compras 
(BAC); 
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Que la Resolución Nº 1160/MHGC/11 aprobó las normas de procedimiento de 
compras y contrataciones que realiza el Sector Público de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires a través del portal denominado Buenos Aires Compras - BAC, aplicable 
al procedimiento cuya aprobación se propone; 
Que mediante Notas Nros N° NO 2017-8.463.526-DGDYCOF y 8.651.240-DGDYCOF, 
la Dirección General de Desarrollo y Competitividad de la Ofertadel Ente de Turismo 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires solicitó que se proceda a la contratación de 
un Servicio de Alquiler de una Máquina Expendedora de Bebidas calientes para ser 
instalada en el Centro de Atención al Turista “Plaza del Correo HUB“; 
Que la contratación se efectuará por el procedimiento de Contratación Menor previsto 
por el Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 y su modificatoria, concordante con el Articulo 38 
del Decreto N° 95/14 y su modificatorio; 
Que obra en el actuado la reserva presupuestaria pertinente, según constancia emitida 
por el Sistema Buenos Aires Compras, mediante Solicitud de Gastos Nº 9268-2276-
SG17, por un monto total de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00) 
contra los créditos del ejercicio en vigor y de PESOS CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 
50.000,00), contra los créditos del ejercicio 2018, dejando establecido que el gasto que 
se proyecta para el ejercicio 2018 queda sometido a la condición suspensiva de 
existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas 
del contrato que se suscriba, 
Por ello, y en uso de la competencia establecida en el Decreto Nº 95/14 y su 
modificatorio, 
 

EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DEL ENTE DE TURISMO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

DISPONE: 
 
 Artículo 1°.- Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el que como 
Anexo Pliego Nº PLIEG-2017-08782874- -DGTALET, forma parte integrante de la 
presente Disposición. 
Artículo 2º.- Autorízase el llamado a Contratación Menor Nº 9268-0875-CME17, al 
amparo del Artículo 38 de la Ley Nº 2.095 y su modificatoria, concordante con el 
Articulo 38 del Decreto N° 95/14 y sus modificatorios, tendiente a la contratación de un 
(1) Servicio de Alquiler de una Máquina Expendedora de Bebidas calientes para ser 
instalada en el Centro de Atención al Turista “Plaza del Correo HUB“, con sujeción al 
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que se 
aprueba por la presente. 
Artículo 3º.- Aféctase preventivamente la suma total de PESOS DOSCIENTOS MIL 
CON 00/100 ($ 200.000,00) contra los créditos del ejercicio en vigor y PESOS 
CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 50.000,00), contra los créditos del ejercicio 
2018,dejando establecido que el gasto que se proyecta para el ejercicio 2018 queda 
sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente 
para financiar las obligaciones derivadas del contrato que se suscriba. 
Artículo 4º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, en el sitio 
web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de dos (2) 
días, comuníquese a la Dirección General de Compras y Contrataciones, a la Unidad 
de Auditoria Interna, y para su intervención y posterior trámite, pase a la Unidad 
Operativa de Adquisiciones. Cumplido, archívese. Bonaveri 
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 Ministerio de Salud  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 13/HMIRS/17 
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2017 
 
VISTO: 
la Ley N° 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557/06) (texto consolidado según Ley Nº 5666, 
B.O.C.B.A Nº 5014 del 24/11/2016 y su Decreto Reglamentario N° 95/14 (BOCBA N° 
4355/14) y su modificatorio Decreto N° 114/16, modificado por Decreto N° 
411/GCBA/16 y el Expediente Electrónico Nº EX-2017- 06243128-MGEYA-HMIRS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita la Contratación del SERVICIO DE REPARACION 
DE ELECTROBISTURI MARCA DYNE MODELO EBES-410 SERIE 023DB29 para el 
sector de Cirugía de éste Hospital Materno Infantil "Ramón Sarda" dependiente del 
Ministerio de Salud; 
Que por Disposición Nº 396-HMIRS-DGCyC-14, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de órgano rector del sistema de Contrataciones aprobó 
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales;  
Que por disposición Nº DI-2017-37-HMIRS se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares a regir en la Contratación en cuestión y se llamó a 
CONTRATACION DIRECTA Nº 435-0253-CDI17, mediante Sistema BAC, para su 
apertura el día 23/03/2017 a las 14:00 hs. al amparo de lo establecido en el Artículo Nº 
28 inc 5 (EXCLUSIVIDAD) de la Ley de Compras Nº 2095, su modificatoria y decretos 
reglamentarios respectivos; 
Que se cursó invitación por sistema BAC; comunicó a U.A.P.E.; Cámara Argentina de 
Comercio; Guía General de Licitaciones y Presupuestos; Dirección General de 
Contaduría; se publicó en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y en la Cartelera del Hospital; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas bajo el Nº IF-2017-07446485-
HMIRS (orden12) se recibió la oferta de la empresa: ELECTRODYNE S.A. 
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios IF-2017-07446558 -
HMIRS (orden14) que ordena la reglamentación, del cual surge que corresponde la 
adjudicación de la oferta a la siguiente empresa: ELECTRODYNE S.A. (renglón 1) por 
un importe de Pesos Seis mil ciento veintidós con 89/100 ($6.122,89), resultando la 
única oferta conveniente en tal renglón conforme los términos del artículo 109 de la 
Ley Nº 2095 , su modificatoria y Decretos reglamentarios respectivos ,quedando 
obrante en el Dictamen de Evaluación de Ofertas Nº IF-2017-07855288 -HMIRS 
(orden16), ha sido publicada en la Web del Gobierno de la Ciudad y en la cartelera del 
organismo licitante exhibida y publicada en B.O. N° 5098 el día 30/03/2017, no 
recibiendo al vencimiento del plazo para formular impugnaciones ninguna presentación 
al respecto;  
Que en consecuencia y atento lo actuado procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique al presente procedimiento. 
Por ello y en uso de las facultades conferidas por la Ley de Compras N° 2095, su 
modificatoria y decretos reglamentarios respectivos, y lo dispuesto en el Artículo 6º del 
Decreto Nº 392/10,  
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL "RAMON SARDA" 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Directa BAC N° 435-0253-CDI17, realizada al 
amparo de lo establecido en el artículo 28 inc 5 (EXCLUSIVIDAD) de la Ley de 
Compras Nº 2095 su modificatoria y decretos reglamentarios respectivos; adjudícase 
el SERVICIO DE REPARACION DE ELECTROBISTURI MARCA DYNE MODELO 
EBES-410 SERIE 023DB29 para el sector de Cirugía de éste Hospital Materno Infantil 
"Ramón Sarda", dependiente del Ministerio de Salud, a la siguiente Empresa: 
ELECTRODYNE S.A. (renglón 1) por un importe de Pesos Seis mil ciento veintidós 
con 89/100 ($6.122,89), según detalle: 
 
ELECTRODYNE S.A. 
Renglón 1: cantidad Electrobisturí. - precio unitario: $6.122,89- precio total: $6.122,89.- 
 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida Presupuestaria del 
ejercicio 2017 un importe de Pesos Seis mil ciento veintidós con 89/100 ($6.122,89). 
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en la página de internet del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires y en el Boletín Oficial por el término de un (1) día. 
Articulo 4 º.- Pase a la Dirección General Administrativo Contable del Ministerio de 
Salud para efectuar la autorización de la Etapa Definitiva. Cumplido remítase en 
prosecución de su trámite al Hospital Materno Infantil Ramón Sarda. Rizzo - Valenti 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 14/HMIRS/17 
 

Buenos Aires, 4 de abril de 2017 
 
VISTO: 
la Ley N° 2.095 (B.O.C.B.A. Nº 2.557/06) (texto consolidado según Ley Nº 5666, 
B.O.C.B.A Nº 5014 del 24/11/2016 y su Decreto Reglamentario N° 95/14 (BOCBA N° 
4355/14) y su modificatorio Decreto N° 114/16, modificado por Decreto N° 
411/GCBA/16 y el Expediente Electrónico Nº EX-2017- 06209443-MGEYA-HMIRS; y, 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por la citada actuación tramita la Contratación del SERVICIO DE REPARACION 
DE CENTRIFUGA (MARCA PRESVAC MODELO DCS-16 RV SERIE 19.168) DEL 
SECTOR LABORATORIO de éste Hospital Materno Infantil "Ramón Sarda" 
dependiente del Ministerio de Salud; 
Que por Disposición Nº 396-HMIRS-DGCyC-14, la Dirección General de Compras y 
Contrataciones en su carácter de órgano rector del sistema de Contrataciones aprobó 
el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
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Que por disposición Nº DI-2017-40-HMIRS se aprobó el Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares a regir en la Contratación en cuestión y se llamó a 
CONTRATACION DIRECTA Nº 435-0250-CDI17, mediante Sistema BAC, para su 
apertura el día 23/03/2017 a las 13:00 hs. al amparo de lo establecido en el Artículo Nº 
28 inc 5 (EXCLUSIVIDAD) de la Ley de Compras Nº 2095, su modificatoria y decretos 
reglamentarios respectivos; 
Que se cursó invitación por sistema BAC; comunicó a U.A.P.E.; Cámara Argentina de 
Comercio; Guía General de Licitaciones y Presupuestos; Dirección General de 
Contaduría; se publicó en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y en la Cartelera del Hospital; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura de Propuestas bajo el Nº IF-2017-07436334-
HMIRS (orden16) se recibió la oferta de la empresa: ILDA ORNELLA PITTA; 
Que se ha cumplimentado el Cuadro Comparativo de Precios IF-2017-07436394 -
HMIRS (orden18) que ordena la reglamentación, del cual surge que corresponde la 
adjudicación de la oferta a la siguiente empresa: ILDA ORNELLA PITTA (renglón 1) 
por un importe de Pesos Seis mil doscientos ($6.200,00), por resultar la oferta 
conveniente en tan renglón, resultando la única oferta conveniente en tal renglón 
conforme los términos del artículo 109 de la Ley Nº 2095 , su modificatoria y Decretos 
reglamentarios respectivos ,quedando obrante en el Dictamen de Evaluación de 
Ofertas Nº IF-2017-07793683 -HMIRS (orden 20), ha sido publicada en la Web del 
Gobierno de la Ciudad y en la cartelera del organismo licitante exhibida y publicada en 
B.O. N° 5098 el día 30/03/2017, no recibiendo al vencimiento del plazo para formular 
impugnaciones ninguna presentación al respecto;  
Que en consecuencia y atento lo actuado procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique al presente procedimiento. 
 

EL DIRECTOR 
DEL HOSPITAL MATERNO INFANTIL "RAMON SARDA" 

 EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

 
Artículo 1º.- Apruébase la Contratación Directa BAC N° 435-0250-CDI17, realizada al 
amparo de lo establecido en el artículo 28 inc 5 (EXCLUSIVIDAD) de la Ley de 
Compras Nº 2095 su modificatoria y decretos reglamentarios respectivos; adjudícase 
el SERVICIO DE REPARACION DE CENTRIFUGA (MARCA PRESVAC MODELO 
DCS-16 RV SERIE 19.168) DEL SECTOR LABORATORIO de éste  Hospital Materno 
Infantil "Ramón Sarda", dependiente del Ministerio de Salud, a la siguiente Empresa: 
ILDA ORNELLA PITTA (renglón 1) por un importe de Pesos Seis mil doscientos ( 
$6.200 ,00) según detalle:  
 
ILDA ORNELLA PITTA 
Renglón 1: cantidad Centrifuga. - precio unitario: $6.200,00- precio total: $6.200,00.- 
 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la correspondiente Partida Presupuestaria del 
ejercicio 2017 por un importe de Pesos Seis mil doscientos ( $6.200 ,00) 
Artículo 3°.- Regístrese, publíquese en la página de internet del Gobierno de la Ciudad 
de Buenos Aires y en el Boletín Oficial por el término de un (1) día. 
Articulo 4 º.- Pase a la Dirección General Administrativo Contable del Ministerio de 
Salud para efectuar la autorización de la Etapa Definitiva. Cumplido remítase en 
prosecución de su trámite al Hospital Materno Infantil Ramón Sarda. Rizzo - Valenti 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 48/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 4227272/2017 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Suturas, correspondiente a la Compra N° 
4177/17 - 952/17 con destino al Servicio de Farmacia y en el marco de lo dispuesto 
por el Decreto 433/16, Art. 6º del Decreto 392/2010, Decreto 335/11, la Resolución 
648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Insumos Determinados presentada por el Sr. Jefe 
de División Farmacia Dr. Roberto J. White, la Sra. Jefe de Departamento de Servicios 
Centrales de Diagnóstico y Tratamiento Dra. Silvia Álvarez y avalada por el Sr. 
Subdirector Médico Dr. José Luis Tobar; de los insumos obrantes en el presente 
Expediente Electrónico; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
Que dada la emergencia planteada por la División Farmacia ante la necesidad de 
contar con el insumo que tramita el presente actuado y a la respuesta de la UPE-
UOAC adjunta al presente Expediente Electrónico, se solicitó cotización del producto a 
las firmas Suturas Argentinas S.R.L., Edalva S.A., Droguería Artigas S.A., Cirugía 
Argentina S.A., Droguería Martorani S.A., Droguería Farmatec S.A., Diagnóstico 
Belgrano S.R.L., Cardiopack Argentina S.A. y Medi Sistem S.R.L., proveedores de 
referencia en el hospital, recepcionándose 4 (cuatro) presupuestos; 
Que conforme al Acta de Asesoramiento Técnico obrante en el presente Expediente 
Electrónico, se procede a la compra de los mismos; 
Que dada la urgencia de los insumos a adquirir, se comenzó el trámite con el número 
de Actuación Interna Compra Nº 4177/17 completándose la tramitación posteriormente 
y para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 952/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº4227272/17; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual 
obra en poder de este efector y no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran 
sido debidamente salvadas; 
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
19185/2017; Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en 
estado disponible y por cuestiones de cargo de trabajo se realizó posteriormente con 
el importe total adjudicado; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 

 aprobar el gasto que tramita por Expediente Nº 4227272/2017; correspondiente a la 
Compra Nº 4177/17 - 952/17 del mes de marzo, 
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
4177/17 - 952/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Cirugía 
Argentina S.A. (renglones: 1 al 11) por la suma de PESOS DOSCIENTOS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS NUEVE CON 44/100 ($ 209.209,44); dejando constancia que el remito 
se encuentra vinculado al presente Expediente Electrónico y se corresponde con su 
original ajustado a la normativa vigente en poder de este hospital y no contiene 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; ascendiendo la 
presente contratación a la suma de PESOS DOSCIENTOS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS NUEVE CON 44/100 ($ 209.209,44). Proveedor que se encuentra 
debidamente inscripto en el RIUPP. 
Artículo 3º.-*Crédito asignado del mes de marzo $ 1.000.000,00.- *Gasto de la 
presente Compra Nº 4177/17 - 952/17 del mes de marzo son PESOS: DOSCIENTOS 
NUEVE MIL DOSCIENTOS NUEVE CON 44/100 ($ 209.209,44). Saldo pendiente del 
mes de marzo son PESOS: SETECIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS 
NOVENTA CON 56/100 ($ 790.790,56). No habiéndose superado el tope establecido 
en el Decreto Nº 433/16. 
Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario.  
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 49/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 3183416/2017 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Gasa Hidrófila Doblada, correspondiente a 
la Compra N° 4182/17 - 953/17 con destino al Servicio de Farmacia y en el marco de 
lo dispuesto por el Decreto 433/16, Art. 6º del Decreto 392/2010, Decreto 335/11, la 
Resolución 648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Insumos Determinados presentada por el Sr. Jefe 
de División Farmacia Dr. Roberto J. White, la Sra. Jefe de Departamento de Servicios 
Centrales de Diagnóstico y Tratamiento Dra. Silvia Álvarez y avalada por el Sr. 
Subdirector Médico Dr. José Luis Tobar; del insumo obrante en el presente Expediente 
Electrónico; 
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Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
Que dada la emergencia planteada por la División Farmacia ante la necesidad de 
contar con el insumo que tramita el presente actuado y a la respuesta de la UPE-
UOAC adjunta al presente Expediente Electrónico, se solicitó cotización del producto a 
las firmas Labolatoria Igaltex S.R.L., Bymed S.R.L., Propato Hnos. SAIC, Euro Swiss 
S.A., A. V. Distribuciones S.R.L., Raúl Quintela S.R.L. y Surgical Supply S.R.L., 
proveedores de referencia en el hospital, recepcionándose 2 (dos) presupuestos; 
Que conforme al Acta de Asesoramiento Técnico obrante en el presente Expediente 
Electrónico, se procede a la compra del los mismo; 
Que dada la urgencia del insumo a adquirir, se comenzó el trámite con el número de 
Actuación Interna Compra Nº 4182/17 completándose la tramitación posteriormente y 
para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 953/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº 3183416/17; 
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a la normativa 
vigente, los cuales obran en poder de este efector y no contienen tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
19206/2017; 
Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en estado disponible y 
por cuestiones de carga de trabajo se realizó posteriormente con el importe total 
adjudicado; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra.  
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 

 aprobar el gasto que tramita por Expediente Nº 3183416/2017; correspondiente a la 
Compra Nº 4182/17 - 953/17 del mes de marzo, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
4182/17 - 953/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Laboratorio 
Igaltex S.R.L. (renglón: 1) por la suma de PESOS CIENTO CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 104.300,00); dejando constancia que los remitos se 
encuentran vinculados al presente Expediente Electrónico y se corresponden con sus 
originales ajustados a la normativa vigente en poder de este hospital y no contienen 
tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; ascendiendo la 
presente contratación a la suma de PESOS CIENTO CUATRO MIL TRESCIENTOS 
CON 00/100 ($ 104.300,00). Proveedor que se encuentra debidamente inscripto en el 
RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: SETECIENTOS NOVENTA MIL 
SETECIENTOS NOVENTA CON 56/100 ($ 790.790,56). *Gasto de la presente 
Compra Nº 4182/17 - 953/17 del mes de marzo son PESOS: CIENTO CUATRO MIL 
TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 104.300,00). Saldo pendiente del mes de marzo son 
PESOS: SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON 
56/100 ($ 686.490,56). No habiéndose superado el tope establecido en el Decreto Nº 
433/16. 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 279



Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario.  
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 50/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 20 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 2732489/2017 por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la adquisición de Marcapasos DDDR con Protección para 
Resonancia Magnética, paciente: Alberto Domínguez, correspondiente a la Compra N° 
2011/17 - 157/17 con destino al Servicio de Cardiología y en el marco de lo dispuesto 
por el Decreto 433/16, el Art. 6º del Decreto 392/2010, el Decreto 335/11, la 
Resolución 648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Pedido presentada por la Sra. Lic. En Trabajo 
Social Analía Verónica Bertoni, la Sra. Jefa Sección Internación - Serv. Social Lic. V. 
Lorena Ranieri, el Sr. Cardiólogo Dr. Tomás Vernero, el Sr. Médico Cardiólogo 
Especialista en Arritmias y Marcapasos Dr. Diego Bernabé Rimmaudo, el Sr. Jefe de 
Unidad Coronaria Dr. Ricardo Iván Mejail, el Sr. Jefe Dpto. Medicina Dr. José María 
Cohen y avalada por el Sr. Subdirector Médico del Hospital José Luis Tobar, del 
insumo que tramita el presente Expediente Electrónico; 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. Nº 3, la presente compra se halla encuadrada 
en los marcos de los incisos b) y c) del precitado artículo; cursándose 8 (ocho) 
invitaciones a cotizar en forma fehaciente y estando inscriptos en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores, en los términos del artículo Nº 22 
de la Ley Nº 2095; 
Que se cursaron las invitaciones a la CAC y UAPE, contándose al momento de la 
apertura con la respuesta de CAC; 
Que como consta en la planilla de firmas se han invitado además de los 5 (cinco) 
fehacientes, a 3 (tres) firmas inscriptas en el padrón de proveedores, recibiéndose 
como consta en el Acta de Apertura 1 (una) cotización; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
Que dada la urgencia de los insumos a adquirir, se comenzó el trámite con el número 
de Actuación Interna Compra Nº 2011/17 completándose la tramitación posteriormente 
y para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 157/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº 2732489/17; 
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Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
7146/2017; Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente 
Expediente Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, 
el cual obra en poder de este efector y no contiene tachaduras ni enmiendas que no 
hubieran sido debidamente salvadas; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 

 aprobar el gasto que tramita por Expediente Electrónico Nº 2732489/2017; 
correspondiente a la Compra Nº 2011/17 - 157/17 del mes de marzo, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
2011/17 - 157/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Filobiosis S.A. 
(renglón: 1) por la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE CON 00/100 ($ 55.420,00); dejando constancia que el remito se encuentra 
vinculado al presente Expediente Electrónico y se corresponde con su original 
ajustado a la normativa vigente en poder de este hospital y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; ascendiendo la presente 
contratación a la suma de PESOS CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE CON 00/100 ($ 55.420,00). Proveedor que se encuentra debidamente 
inscripto en el RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: SEISCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON 56/100 ($ 686.490,56). *Gasto de la presente 
Compra Nº 2011/17 - 157/17 del mes de marzo son PESOS: CINCUENTA Y CINCO 
MIL CUATROCIENTOS VEINTE CON 00/100 ($ 55.420,00). Saldo pendiente del mes 
de marzo son PESOS: SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL SETENTA CON 56/100 ($ 
631.070,56). No habiéndose superado el tope establecido en el Decreto Nº 433/16. 
Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario. 
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 52/HBR/17 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2017 
 
VISTO  
Expediente Electrónico N° 05770159-MGEYA-HBR-2017, "La Ley N° 2.095 (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nª 95/14, modificado por 
Decreto Nª 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nª 411/GCBA/2016"; 
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CONSIDERANDO 
 
Que, por la citada actuación se tramita el Proceso de Compra Nº: 431-0423-CME17 
bajo la modalidad de Contratación Menor para la ADQUISICIÓN MONOHIDRATO DE 
GLUCOSA, con destino al Servicio de Laboratorio, bajo el nuevo sistema de compras 
electrónicas BAC, siguiendo la normativa vigente y el Decreto Nº: 1145/09 (ANEXO I 
PROCEDIMIENTO BUENOS AIRES COMPRA); Que, por Disposición Nº 91-HBR-
2017 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares a regir en la 
Contratación en cuestión y se llamo a Contratación Menor Nº 431-0423-CME17 para el 
día 17/03/2017 a las 11.00 horas, al amparo de lo establecido en el Articulo Nº 38° de 
"La Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nª 
95/14, modificado por Decreto Nª 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nª 
411/GCBA/2016"; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura (BAC) se recibieron dos (2) ofertas de las 
firmas: CROMOION S.R.L. y CIENTIFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L.; 
Que, obra el cuadro comparativo de precios y su recomendación (BAC), según lo 
manifestado en EL Informe Técnico de fecha 20/03/2017, de los cuales surge que 
corresponde la adjudicación de la oferta presentada por: CIENTIFICA PARQUE 
CENTENARIO S.R.L. (Renglón Nº 1), por resultar oferta conforme los términos del 
artículo 110 de "La Ley N° 2.095 (texto consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto 
Reglamentario Nª 95/14, modificado por Decreto Nª 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto Nª 411/GCBA/2016"; 
Que, según Memorando nº 5127/DGCyC/08, han quedado sin efecto las verificaciones 
por parte de la Dirección General de Compras y Contrataciones en los procedimientos 
licitatorios que lleven a cabo;  
Que, en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique el presente procedimiento. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el art. 111º "La Ley Nº 2095/06 (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nª 95/14, modificado por 
Decreto Nª 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nª 411/GCBA/2016" y lo 
dispuesto en los Artículos 6º del Decreto 392/2010; 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

Y EL GERENTE OPERATIVO 
DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 

DEL HOSPITAL BERNARDINO RIVADAVIA 
DISPONEN: 

  
Art. 1º - Apruébese la CONTRATACION MENOR Nº 431-0423-CME17 realizada al 
amparo de los establecido en el Artículo Nº 38º de la Ley Nº 2095 , (Texto consolidado 
por Ley 5454) , Decreto Reglamentario 95/14, modificado por Decreto Nº 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/2016; adjudíquese para la 
ADQUISICIÓN MONOHIDRATO DE GLUCOSA, con destino al Servicio de 
Laboratorio, a favor de la siguiente firma: CIENTIFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L. 
(Renglón Nº 1), por un Importe de PESOS: OCHENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 
84.000,00). 
Art. 2º - Dicho gasto se imputara a la correspondiente Partida Presupuestaria del 
ejercicio 2017 y ejercicios futuros. 
Art. 3º - Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial del Hospital Bernardino 
Rivadavia por el termino de un (1) día. 
Art. 4º - Emítase la respectiva Orden de Compra. 
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Art. 5º - Regístrese, publíquese en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, BAC y Boletín Oficial, por el término de un (1) día, notifíquese a la 
empresa Oferente. Maiorano - Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 53/HBR/17 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2017 
 
VISTO  
Expediente Electrónico N° 05986323-MGEYA-HBR-2017, "La Ley N° 2.095 (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nª 95/14, modificado por 
Decreto Nª 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/2016"; 
 
CONSIDERANDO 
 
Que, por la citada actuación se tramita el Proceso de Compra Nº: 431-0241-CDI17 
bajo la modalidad de Contratación Directa para la ADQUISICIÓN DE SUTURAS, con 
destino al Departamento Quirúrgico, bajo el nuevo sistema de compras electrónicas 
BAC, siguiendo la normativa vigente y el Decreto Nº: 1145/09 (ANEXO I 
PROCEDIMIENTO BUENOS AIRES COMPRA); 
Que, dada la Urgencia se inicio una Contratación Directa en el Sistema BAC, por lo 
que se cargo la Solicitud de Gasto 431-1348-SG17 y dado que el Sistema permite 
evitar los pasos de Pliego y Disposición al Llamado, se procedió a tramitar la 
Contratación Directa Nº 431-0241-CDI17 cuya apertura se realizó el día 09/03/2017 a 
las 11:00 horas, al amparo de lo establecido en el Articulo Nº 28° inciso 2º de "La Ley 
Nº 2095/06 (texto consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nª 95/14, 
modificado por Decreto Nª 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nª 
411/GCBA/2016"; 
Que, tal como luce en el Acta de Apertura (BAC) se recibieron diez (10) ofertas de las 
firmas: RAÚL JORGE LEÓN POGGI, DIAGNOSTICO BELGRANO S.R.L., SUTURAS 
ARGENTINAS S.R.L., DROGUERÍA ARTIGAS S.A., FOC S.R.L., DISTRIBUCCION 
PRODUCTOS MEDICOS S.R.L. Y SUTURA S.R.L.; 
Que, obra el cuadro comparativo de precios y su recomendación (BAC), según lo 
manifestado en el Informe Técnico de fecha 31/03/2017, de los cuales surge que 
corresponde la adjudicación de las ofertas presentada por: SUTURAS ARGENTINAS 
S.R.L. (Renglón Nº 1) y FOC S.R.L. (Renglones Nros. 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10), por resultar 
única oferta conforme los términos del artículo 110 de "La Ley Nº 2095/06  (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nª 95/14, modificado por 
Decreto Nª 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nª 411/GCBA/2016"; 
Que, según Memorando nº 5127/DGCyC/08, han quedado sin efecto las verificaciones 
por parte de la Dirección General de Compras y Contrataciones en los procedimientos 
licitatorios que lleven a cabo;  
Que, en consecuencia y atento lo actuado, procede el dictado del presente acto 
administrativo por medio del cual se apruebe y adjudique el presente procedimiento. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas en el art. 111º de "La Ley Nº 2095/06 
(texto consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario Nª 95/14, modificado 
por Decreto Nª 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nª 411/GCBA/2016" y lo 
dispuesto en los Artículos 6º del Decreto 392/2010; 
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL "BERNARDINO RIVADAVIA" 
EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES 

 Y LA GERENTE OPERATIVA 
DE GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA Y FINANCIERA 

DISPONEN: 
 
Art. 1º - Apruébese la CONTRATACION DIRECTA Nº 431-0241-CDI17 realizada al 
amparo de los establecido en el Artículo Nº 28, inciso 2º de la Ley Nº 2095 (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario 95/14, Modificado por 
Decreto Nª 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto Nº 411/GCBA/ 2016, 
adjudíquese para la ADQUISICIÓN DE SUTURAS, con destino al Departamento 
Quirúrgico, a favor de las siguientes firmas: : SUTURAS ARGENTINAS S.R.L. 
(Renglón Nº 1), por un Importe de PESOS: SIETE MIL VEINTE CON 00/100 ($ 
7.020,00 )y FOC S.R.L. (Renglones Nros. 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 10), por un Importe de 
PESOS: CIENTO OCHENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON 80/100 ($ 
182.197,80). La erogación del gasto asciende a un Importe Total de PESOS: CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DIECISIETE CON 80/100 ($ 189.217,80). 
Art. 2º - Dicho gasto se imputara a la correspondiente Partida Presupuestaria del 
ejercicio 2017. 
Art. 3º - Exhíbase copia de la presente en la cartelera oficial del Hospital Bernardino 
Rivadavia por el termino de un (1) día. 
Art. 4º - Emítase la respectiva Orden de Compra. 
Art. 5º - Regístrese, publíquese en la página de Internet del Gobierno de la Ciudad de 
Buenos Aires, BAC y Boletín Oficial, por el término de un (1) día, notifíquese a la 
empresa Oferente. Maiorano - Fernández Rostello 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 62/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 4044967/2017 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Insumos para Farmacia, correspondiente 
a la Compra N° 4187/17 - 954/16 con destino al Servicio de Farmacia y en el marco de 
lo dispuesto por el Decreto 433/16, Art. 6º del Decreto 392/2010, Decreto 335/11, la 
Resolución 648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Insumos Determinados presentada por el Sr. Jefe 
de División Farmacia Dr. Roberto J. White, la Sra. Jefe de Departamento de Servicios 
Centrales de Diagnóstico y Tratamiento Dra. Silvia Álvarez y avalada por el Sr. 
Subdirector médico Dr. José Luis Tobar; de los insumos obrantes en el presente 
Expediente Electrónico; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
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Que dada la emergencia planteada por la División Farmacia ante la necesidad de 
contar con los insumos que tramita el presente actuado y a la respuesta de la UPE-
UOAC adjunta al presente Expediente Electrónico, se solicitó cotización de los 
productos a las firmas Rodolfo Eduardo Frisare S.A., Silvana Graciela Charaf, Química 
Córdoba S.A., Alpha Medical Group S.R.L., Macor Insumos Hospitalarios S.R.L., Euro 
Swiss S.A., Droguería Hemofarm S.R.L., Droguería Farmatec S.A. y Droguería 
Martorani S.A., proveedores de referencia en el hospital, recepcionándose 4 (cuatro) 
presupuestos; 
Que conforme al Acta de Asesoramiento Técnico obrante en el presente Expediente 
Electrónico, se procede a la compra de los mismos; 
Que dada la urgencia de los insumos a adquirir, se comenzó el trámite con el número 
de Actuación Interna Compra Nº 4187/17 completándose la tramitación posteriormente 
y para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 954/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº 4044967/17; 
Que este nivel deja expresa constancia que los remitos vinculados al presente 
Expediente Electrónico se corresponden con sus originales ajustados a la normativa 
vigente, los cuales obran en poder de este efector y no contienen tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
19181/2017; 
Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en estado disponible y 
por cuestiones de carga de trabajo se realizó posteriormente con el importe total 
adjudicado; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra. 

 Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 
aprobar el gasto que tramita por Expediente Nº 4044967/2017; correspondiente a la 
Compra Nº 4187/17 - 954/17 del mes de marzo, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
4187/17 - 954/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma a la firma 
Rodolfo Eduardo Frisare S.A. (renglón: 3) por la suma de PESOS DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 19.952,00) y Alpha Medical 
Group S.R.L. (renglones: 1 y 2) por la suma de PESOS CATORCE MIL 
NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 14.960,00); dejando constancia que los 
remitos se encuentran vinculados al presente Expediente Electrónico y se 
corresponden con sus originales ajustados a la normativa vigente en poder de este 
hospital y no contienen tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente 
salvadas; ascendiendo la presente contratación a la suma de PESOS TREINTA Y 
CUATRO MIL NOVECIENTOS DOCE CON 00/100 ($ 34.912,00). Proveedores que se 
encuentran debidamente inscriptos en el RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: QUINIENTOS OCHENTA Y DOS 
MIL SETENTA CON 56/100 ($ 582.070,56). *Gasto de la presente Compra Nº 4187/17 
- 954/17 del mes de marzo son PESOS: TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
DOCE CON 00/100 ($ 34.912,00). Saldo pendiente del mes de marzo son PESOS: 
QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO CON 56/100 
($ 547.158,56). No habiéndose superado el tope establecido en el Decreto Nº 433/16. 
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Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario. 
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 63/HGARM/17 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La ley Nº 2095 (texto consolidado Nº 5454) y su modificatoria la Ley 4.764 y el Decreto  
Reglamentario Nº 95/GCBA/2014 y el Expediente Nº EE- 01765686/HGARM/2017 
  
CONSIDERANDO:  
  
Que por actuación citada en el Visto tramita la Contratación Menor Nº 430- 0033 -
CME17 para el Alquiler de Respiradores solicitado por el Servicio de Guardia de este 
Hospital, dependiente del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, al amparo de lo establecido en los artículo Nº 38 de la Ley Nº 2095 
(texto consolidado Nº 5454), y Decretos reglamentarios Nº 1145-GCBA-09 y Decreto 
reglamentario Nº 95/GCBA/2014.  
Que por Disposición Nº 19/HGARM/17 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y de Especificaciones Técnicas y se llamó a la presente Contratación 
Menor, por un monto de Pesos Noventa y Nueve Mil ($ 99.000,00 ), fijándose fecha de 
apertura de ofertas para el día 23 de Enero de 2017 a las 11:00 hs.    
Que el mencionado fue tramitado con carácter de urgente a fin de cubrir la demanda 
del Servicio de Guardia según nota del Jefe del Servicio mencionado de este Hospital.   
Que se cursaron las invitaciones a las firmas del rubro, se comunico de conformidad 
con lo establecido en los Artículos 93, 97 y 98 de la Ley Nº 2095, y su modificatoria 
Ley Nº 4764 (Texto consolidado Ley 5454) y reglamentada por Decreto Reglamentario 
Nº 95/GCBA/2014 modificado por Decreto Nº114/GCBA/2016 y Decreto 
411/GCBA/2016;  
Que al respecto se destaca que por Decreto Nº 1145/2009, se aprueba la 
reglamentación del Art. 85 de la Ley 2095 y, la implementación del Sistema Electrónico 
de Adquisiciones y Contrataciones del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, 
Buenos Aires Compras -BAC- estableciéndose en el Anexo I - Articulo 12: "El llamado 
a presentar ofertas debe publicarse en el Portal www.buenosairescompras.gob.ar y el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires (BOCBA) de corresponder  
Que, por otra parte y, tal lo establecido en el Articulo 16º anexo I - Decreto Nº 
1145/2009, el sistema BAC envía automáticamente correos electrónicos a los 
proveedores Inscriptos en el Registro Informatizado Único y Permanente (RIUPP) 
según su rubro;  
Que tal como luce en el Acta de Apertura realizada a través del portal Buenos Aires 
Compras (BAC) del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 
23/01/2017 a las 11:00 hs. Refleja que se presentaron dos (2) ofertas de las firmas: 
Eduardo Horacio Cafiero y Electromedik S.A.    
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Que en base a los antecedentes del actuado, al Asesoramiento Técnico y al Cuadro 
Comparativo de Precios que ordena la normativa vigente, se aconseja adjudicar a la 
Empresa: Eduardo Horacio Cafiero (Renglón Nº 1) por la suma de Pesos Ciento Seis 
Mil Doscientos ($ 106.200,00) por resultar la oferta conveniente, al amparo de lo 
establecido en el Artículo Nº 110 de la Ley Nº 2095 (Texto Consolidado Ley 5454), 

 reformada por Ley Nº 4764 y el Decreto Reglamentario Nº 95/GCBA/2014 modificado 
por Decreto Nº 114/GCBA/2016.  
Que, de acuerdo a lo establecido en el cuadro de competencias el acto administrativo 
que resuelva el presente proceso debe ser suscripto en forma conjunta por el Director 
y el Gerente Operativo de Gestión Administrativa, Económica y Financiera;  
Por ello y en base a las competencias establecidas en Decreto Reglamentario Nº 
95/GCBA/2014 modificado por el Decreto Nº 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto Nº 411/GCBA/2016  
Por orden y ausencia del Director del Hospital General de Agudos Ramos Mejía, y a fin 
de evitar dilaciones administrativas que podrían resultar perjudiciales para la salud de 
la comunidad, el presente Acto Administrativo es firmado por el Sub - Director Médico 
a cargo de la Dirección del Hospital  
  

EL SUB DIRECTOR 
DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS JOSE MARIA RAMOS MEJIA 

EN SU CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES Y 
EL GERENTE OPERATIVO 

DE GESTION ADMINISTRATIVO ECONOMICA Y FINANCIERA 
DISPONEN: 

  
Articulo 1º Apruébase la Contratacion Menor Nº 430- 0033 -CME17 en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 38º de la Ley Nº 2095 (Texto Consolidado Ley 
5454), y modificatoria Ley Nº 4764 y el Decreto reglamentario Nº 95/GCBA/2014 
modificado por Decreto Nº 114/GCBA/2016 y Decreto 411/GCBA/2016, y adjudicase el 
Alquiler de Respiradores solicitado por el Servicio de Guardia de este Hospital , 
dependiente del Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, se aconseja adjudicar a la Empresa: Eduardo Horacio Cafiero (Renglón Nº 1) 
por la suma de Pesos Ciento Seis Mil Doscientos ($ 106.200,00) por resultar ser la 
oferta conveniente, al amparo de lo establecido en el Artículo Nº 110 de la Ley Nº 2095 
(Texto Consolidado Ley 5454) según el siguiente detalle: 
 
RENGLON CANTIDAD P. UNITARIO P. TOTAL 
1  6  $ 17.700,00 $ 106.200,00 
 
Total: $ 106.200,00  
Total: Pesos Ciento Seis Mil Doscientos ($ 106.200,00)  
  
Artículo 2º: La erogación que demande la presente gestión se imputa a la 
correspondiente partida presupuestaria de Ejercicio en vigor.  
Artículo 3º: Cumplida vuelva a fin de emitir la respectiva Orden de Compra.  
Artículo 4º: Publíquese para su notificación y demás efectos en el portal de Internet del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos 
Aires, pase al Hospital General de Agudos J.M. Ramos Mejía. Ayala Streck - Muñoz 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 63/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 4322080/2017 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Medicamentos, correspondiente a la 
Compra N° 4190/17 - 950/17 con destino al Servicio de Farmacia y en el marco de lo 
dispuesto por el Decreto 433/16, Art. 6º del Decreto 392/2010, Decreto 335/11, la 
Resolución 648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Insumos Determinados presentada por el Sr. Jefe 
de División Farmacia Dr. Roberto J. White, la Sra. Jefe de Departamento de Servicios 
Centrales de Diagnóstico y Tratamiento Dra. Silvia Álvarez y avalada por el Sr. 
Subdirector Médico Dr. José Luis Tobar; de los insumos obrantes en el presente 
Expediente Electrónico; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
Que dada la emergencia planteada por la División Farmacia ante la necesidad de 
contar con los insumos que tramita el presente actuado y a la respuesta de la UPE-
UOAC adjunta al presente Expediente Electrónico, se solicitó cotización de los 
productos a las firmas Alpha Medical Group S.R.L., Feraval S.A., Klonal S.R.L., Axxa 
Pharma S.A., Drocien S.R.L., Medipack S.A., Pharma Express S.A., Droguería 
Comarsa S.A., Denver Farma S.A., Eglis S.A., Euro Swiss S.A., Rodolfo Eduardo 
Frisare S.A., Farmacia Av. Entre Ríos 299 SCS, DNM Farma S.A., proveedores de 
referencia en el hospital, recepcionándose 2 (dos) presupuestos; 
Que conforme al Acta de Asesoramiento Técnico obrante en el presente Expediente 
Electrónico, se procede a la compra de los mismos; 
Que dada la urgencia de los insumos a adquirir, se comenzó el trámite con el número 
de Actuación Interna Compra Nº 4190/17 completándose la tramitación posteriormente 
y para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 950/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº 4322080/17; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual 
obra en poder de este efector y no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran 
sido debidamente salvadas; 
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
19197/2017;  
Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en estado disponible y 
por cuestiones de carga de trabajo se realizó posteriormente con el importe total 
adjudicado; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra. 

 Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 
aprobar el gasto que tramita por Expediente Nº 4322080/2017; correspondiente a la 
Compra Nº 4190/17 - 950/17 del mes de marzo, 
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EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
4190/17 - 950/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Alpha Medical 
Group S.R.L. (renglones: 1 y 3) por la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
CON 00/100 ($ 49.000,00); dejando constancia que el remito se encuentra vinculado al 
presente Expediente Electrónico y se corresponde con su original ajustado a la 
normativa vigente en poder de este hospital y no contiene tachaduras ni enmiendas 
que no hubieran sido debidamente salvadas; ascendiendo la presente contratación a 
la suma de PESOS CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 49.000,00). Proveedor 
que se encuentra debidamente inscripto en el RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: SEISCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
SETENTA CON 56/100 ($ 631.070,56). *Gasto de la presente Compra Nº 4190/ 17 - 
950/17 del mes de marzo son PESOS: CUARENTA Y NUEVE MIL CON 00/100 ($ 
49.000,00). Saldo pendiente del mes de marzo son PESOS: QUINIENTOS OCHENTA 
Y DOS MIL SETENTA CON 56/100 ($ 582.070,56). No habiéndose superado el tope 
establecido en el Decreto Nº 433/16. 
Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario.  
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 64/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 27061117/2016 por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la contratación del Servicio de Reparación Integral de Cama 
de Uso Hospitalario correspondiente a la Compra N° 3902/16 - 164/17 con destino al 
Servicio de Clínica Médica y en el marco de lo dispuesto por el Decreto 433/16, el Art. 
6º del Decreto 392/2010, el Decreto 335/11, la Resolución 648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Pedido presentada por la Sra. Dra. Patricia Mindlin, 
el Sr. Jefe Unidad 3 Clínica Médica Dr. Carlos G. Quesada, el Sr. Jefe U.I. 2 Clínica 
Médica Dr. Salvador Romay, el Sr. Jefe Div. Clínica Médica Dr. Salvador Marando, el 
Sr. Jefe Dpto. Medicina Dr. José María Cohen y avalada por el Sr. Subdirector Médico 
del Hospital José Luis Tobar, del servicio que tramita el presente Expediente 
Electrónico; 
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Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. Nº 3, la presente compra se halla encuadrada 
en los marcos de los incisos b) y c) del precitado artículo; cursándose 5 (cinco) 
invitaciones a cotizar en forma fehaciente y estando inscriptos en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores, en los términos del artículo Nº 22 
de la Ley Nº 2095, recibiéndose como consta en el Acta de Apertura 1 (una) 
cotización; 
Que se cursaron las invitaciones a la CAC y UAPE, contándose al momento de la 
apertura con la respuesta de CAC; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
Que por Art. 106.2 del Dto. Reglamentario 95/14 se procedió a solicitar mejora de 
oferta de los renglones Nº 1 y 2 al proveedor Juan José Del Vecchio, cuya respuesta 
obra en el presente Expediente electrónico;  
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
7426/2017; 
Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en estado disponible y 
por cuestiones de carga de trabajo se realizó posteriormente con el importe total 
adjudicado; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual 
obra en poder de este efector y no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran 
sido debidamente salvadas; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 

 aprobar el gasto que tramita por Expediente Electrónico Nº 27061117/2016; 
correspondiente a la Compra Nº 3902/16 - 164/17 del mes de marzo, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
3902/16 - 164/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Juan José Del 
Vecchio (renglón: 1) por la suma de PESOS TREINTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 33.444,00); dejando 
constancia que el remito se encuentra vinculado al presente Expediente Electrónico y 
se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente en poder de este 
hospital y no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente 
salvadas; ascendiendo la presente contratación a la suma de PESOS TREINTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 33.444,00). 
Proveedor que se encuentra debidamente inscripto en el RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: QUINIENTOS CUARENTA Y SIETE 
MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO CON 56/100 ($ 547.158,56). *Gasto de la 
presente Compra Nº 3902/16 - 164/17 del mes de marzo son PESOS: TREINTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO CON 00/100 ($ 33.444,00). 
Saldo pendiente del mes de marzo son PESOS: QUINIENTOS TRECE MIL 
SETECIENTOS CATORCE CON 56/100 ($ 513.714,56). No habiéndose superado el 
tope establecido en el Decreto Nº 433/16. 
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Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario.  
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 68/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 4708243/2017 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Ácido Tranexamico, correspondiente a la 
Compra N° 4173/17 - 948/17 con destino al Servicio de Farmacia y en el marco de lo 
dispuesto por el Decreto 433/16, Art. 6º del Decreto 392/2010, Decreto 335/11, la 
Resolución 648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Insumos Determinados presentada por el Sr. Jefe 
de División Farmacia Dr. Roberto J. White, la Sra. Jefe de Departamento de Servicios 
Centrales de Diagnóstico y Tratamiento Dra. Silvia Álvarez y avalada por el Sr. 
Subdirector Médico Dr. José Luis Tobar; del insumo obrante en el presente Expediente 
Electrónico; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
Que dada la emergencia planteada por la División Farmacia ante la necesidad de 
contar con el insumo que tramita el presente actuado, se solicitó cotización del 
producto a las firmas Biofarma S.R.L., Alpha Medical Group S.R.L., Rodolfo Eduardo 
Frisare S.A., Medipack S.A., Feraval S.A., Farmacia Av. Entre Ríos 299 SCS, Eglis 
S.A., Droguería Hemofarm S.R.L. y Redimer S.A., proveedores de referencia en el 
hospital, recepcionándose 2 (dos) presupuestos; 
Que conforme al Acta de Asesoramiento Técnico obrante en el presente Expediente 
Electrónico, se procede a la compra de mismo; 
Que dada la urgencia del insumo a adquirir, se comenzó el trámite con el número de 
Actuación Interna Compra Nº 4173/17 completándose la tramitación posteriormente y 
para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 948/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº 4708243/17; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual 
obra en poder de este efector y no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran 
sido debidamente salvadas; 
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
19200/2017; 
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Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en estado disponible y 
por cuestiones de carga de trabajo se realizó posteriormente con el importe total 
adjudicado; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra.  
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 

 aprobar el gasto que tramita por Expediente Nº 4708243/2017; correspondiente a la 
Compra Nº 4173/17 - 948/17 del mes de marzo, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
4173/17 - 948/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Biofarma S.R.L. 
(Renglón: 1) por la suma de PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIETNOS CON 00/100 ($ 
18.600,00); dejando constancia que el remito se encuentra vinculado al presente 
Expediente Electrónico y se corresponde con su original ajustado a la normativa 
vigente en poder de este hospital y no contiene tachaduras ni enmiendas que no 
hubieran sido debidamente salvadas; ascendiendo la presente contratación a la suma 
de PESOS DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 18.600,00). Proveedor 
que se encuentra debidamente inscripto en el RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
MIL CATORCE CON 56/100 ($ 396.014,56). 
*Gasto de la presente Compra Nº 4173/17 - 948/17 del mes de marzo son PESOS: 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS CON 00/100 ($ 18.600,00). Saldo pendiente del mes 
de marzo son PESOS: TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
CATORCE CON 56/100 ($ 377.414,56). No habiéndose superado el tope establecido 
en el Decreto Nº 433/16. 
Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario.  
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 69/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 5532247/2017 por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Marcapasos, paciente: Raúl Alberto 
Serrano, DNI N° 11.577.229, correspondiente a la Compra N° 2013/17 - 958/17 con 
destino al Servicio de Cardiología y en el marco de lo dispuesto por el Decreto 433/16, 
el Art. 6º del Decreto 392/2010, el Decreto 335/11, la Resolución 648- MMGC/13, y 
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CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Pedido presentada por la Sra. Licenciada en 
Trabajo Social Sabrina Burgo González, la Sra. Jefa Cons. Ext. Serv. Social Lic. 
Maitena Fidalgo, el Sr. Médico Cardiólogo Tomás Vernero, el Sr. Jefe de Unidad 
Coronaria Dr. Ricardo Iván Mejail, el Sr. Jefe Dpto. Medicina Dr. José María Cohen y 
avalada por el Sr. Subdirector del Hospital José Luis Tobar, del insumo que tramita el 
presente Expediente Electrónico; 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. Nº 3, la presente compra se halla encuadrada 
en los marcos de los incisos b) y c) del precitado artículo; cursándose 8 (ocho) 
invitaciones a cotizar en forma fehaciente y estando inscriptos en el Registro 
Informatizado Único y Permanente de Proveedores, en los términos del artículo Nº 22 
de la Ley Nº 2095; 
Que se cursaron las invitaciones a la CAC y UAPE, contándose al momento de la 
apertura con la respuesta de CAC y UAPE; 
Que como consta en la planilla de firmas se han invitado además de los 6 (seis) 
fehacientes, a 2 (dos) firmas inscriptas en el padrón de proveedores, recibiéndose 
como consta en el Acta de Apertura 1 (una) cotización; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
Que dada la urgencia del insumo a adquirir, se comenzó el trámite con el número de 
Actuación Interna Compra Nº 2013/17 completándose la tramitación posteriormente y 
para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 958/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº 5532247/17; 
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
19857/2017;  
Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en estado disponible y 
por cuestiones de carga de trabajo se realizó posteriormente con el importe total 
adjudicado; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente Expediente 
Electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual 
obra en poder de este efector y no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran 
sido debidamente salvadas; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra.  

 Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 
aprobar el gasto que tramita por Expediente Electrónico Nº 5532247/2017; 
correspondiente a la Compra Nº 2013/17 - 958/17 del mes de marzo, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
2013/17 - 958/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
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Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Filobiosis S.A. 
(renglón: 1) por la suma de PESOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 
27.200,00); dejando constancia que el remito se encuentra vinculado al presente 
Expediente Electrónico y se corresponde con su original ajustado a la normativa 
vigente en poder de este hospital y no contiene tachaduras ni enmiendas que no 
hubieran sido debidamente salvadas; ascendiendo la presente contratación a la suma 
de PESOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 27.200,00). Proveedor 
que se encuentra debidamente inscripto en el RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: CUATROCIENTOS VEINTITRES 
MIL DOSCIENTOS CATORCE CON 56/100 ($ 423.214,56). *Gasto de la presente 
Compra Nº 2013/17 - 958/17 del mes de marzo son PESOS: VEINTISIETE MIL 
DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 27.200,00). Saldo pendiente del mes de marzo son 
PESOS: TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL CATORCE CON 56/100 ($ 
396.014,56). No habiéndose superado el tope establecido en el Decreto Nº 433/16. 
Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario. 
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 73/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 6974343/17, por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano, gestiona la Adquisición de Fibrinogeno Humano, en el marco de lo 
dispuesto por la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el Decreto 
Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/2016, Decreto 1145/GCBA/09, la Resolución N° 
1226/MSGC/07, la Resolución, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del 
Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 
424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario; 
Que se dispuso el llamado a Contratación Directa BAC N° 427-0300-CDI17 para el día 
22/03/2017 a las 13.00 hs., al amparo de lo establecido en el Articulo 28° Inciso 2° de 
la Ley 2095, su Modificatoria Ley 4764, Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su 
Modificatoria Decreto N° 411/16; 
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Que la presente contratación corresponde por bienes y/o servicios vinculados a 
prestaciones de salud que por la celeridad con que debe llevarse a cabo se encuadra 
en el Artículo 28º inciso 2º de la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, prescindiéndose de la instancia prevista en 
el Artículo 92º de la Ley, como asimismo, de la aprobación del Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares; 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 3 (tres) ofertas de las firmas: 
Alpha Medical Group S.R.L., Sols S.A. y Rodolfo Eduardo Frisare S.A.; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico. 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016; Resolución N° 1226/MSGC/07, la 
Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 
335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la resolución 
607/MHGC/13; 
 
 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 

 
Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Directa BAC N° 427-0300-CDI17 realizada al 
amparo de lo establecido en el Articulo 28 Inciso 2° de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por la cual 
el Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de 
Fibrinogeno Humano, adjudicase a la firma: Rodolfo Eduardo Frisare S.A. (Renglón: 1) 
por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES CON 00/100 ($ 173.373,00), ascendiendo el total de la presente Contratación a 
la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 
TRES CON 00/100 ($ 173.373,00) de acuerdo al siguiente detalle: 
 
Proveedor   Renglón Cantidad  Unidad Precio Unitario Precio Total 
Rodolfo Eduardo Frisare S.A.  1 30  U. $ 5.779,10 $ 173.373,00  
  
Total: PESOS CIENTO SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y TRES CON 00/100 ($ 173.373,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General AdministrativaContable y Presupuesto. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 74/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 26946363/2017 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Catéter Multipropósito (Paciente: Brian 
Martínez, DNI N° 38.353.802), correspondiente a la Compra N° 4157/16 - 951/17 con 
destino al Servicio de Clínica Médica y en el marco de lo dispuesto por el Decreto 
433/16, Art. 6º del Decreto 392/2010, Decreto 335/11, la Resolución 648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Insumos Determinados presentada por la Sra. 
Médica María Paula Celso, el Sr. Jefe U.I. 2 - Clínica Médica Dr. Salvador Romay, el 
Sr. Jefe Dpto. Medicina Dr. José María Cohen y avalada por el Sr. Subdirector Médico 
Dr. José Luis Tobar; del insumo obrante en el presente Expediente Electrónico; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
Que dada la emergencia planteada por la División Clínica Médica ante la necesidad de 
contar con el insumo que tramita el presente actuado, se solicitó cotización del 
producto a las firmas Barraca Acher Argentina S.R.L., Plastimed S.R.L., St. Jude 
Medical Argentina S.A. y Bio Lap S.A., proveedores de referencia en el hospital, 
recepcionándose 2 (dos) presupuestos; 
Que conforme al Acta de Asesoramiento Técnico obrante en el presente Expediente 
Electrónico, se procede a la compra del mismo; 
Que dada la urgencia del insumo a adquirir, se comenzó el trámite con el número de 
Actuación Interna Compra Nº 4157/17 completándose la tramitación posteriormente y 
para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 951/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº 26946363/16; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito N° 0001-00034459 del 
Proveedor Plastimed SRL vinculado al presente Expediente Electrónico se 
corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual obra en poder de 
este efector y no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente 
salvadas; 
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
19174/2017;  
Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en estado disponible y 
por cuestiones de carga de trabajo se realizó posteriormente con el importe total 
adjudicado; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra.  
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 
aprobar el gasto que tramita por Expediente Nº 26946363/2016; correspondiente a la 
Compra Nº 4157/16 - 951/17 del mes de marzo, 
  

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
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Artículo 1º.-

Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Plastimed S.R.L. 
(Renglón: 1) por la suma de PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 
6.400,00); dejando constancia que el remito se encuentra vinculado al presente 
Expediente Electrónico y se corresponde con su original ajustado a la normativa 
vigente en poder de este hospital y no contiene tachaduras ni enmiendas que no 
hubieran sido debidamente salvadas; ascendiendo la presente contratación a la suma 
de PESOS SEIS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 6.400,00). Proveedor que se 
encuentra debidamente inscripto en el RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: TRESCIENTOS SESENTA Y UN 
MIL TREINTA Y OCHO CON 88/100 ($ 361.038,88). *Gasto de la presente Compra Nº 
4157/16 - 951/17 del mes de marzo son PESOS: SEIS MIL CUATROCIENTOS CON 
00/100 ($ 6.400,00). Saldo pendiente del mes de marzo son PESOS: TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 88/100 ($ 
354.638,88). No habiéndose superado el tope establecido en el Decreto Nº 433/16. 
Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario. 
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 75/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 4321791/17 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Insumos para Farmacia, correspondiente 
a la Compra N° 4189/17 - 949/17 con destino al Servicio de Farmacia y en el marco de 
lo dispuesto por el Decreto 433/16, Art. 6º del Decreto 392/2010, Decreto 335/11, la 
Resolución 648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Insumos Determinados presentada por el Sr. Jefe 
de División Farmacia Dr. Roberto J. White, la Sra. Jefe de Departamento de Servicios 
Centrales de Diagnóstico y Tratamiento Dra. Silvia Álvarez y avalada por el Sr. 
Subdirector Médico Dr. José Luis Tobar; de los insumos obrantes en el presente 
Expediente Electrónico; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
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Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
4157/16 - 951/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 



Que dada la emergencia planteada por la División Farmacia ante la necesidad de 
contar con el insumo que tramita el presente actuado y a la respuesta de la UPE-
UOAC adjunta al presente Expediente Electrónico, se solicitó cotización de los 
productos a las firmas Edalva S.A., Cirugía Argentina S.A., Medi Sistem S.R.L., 
Rodolfo Eduardo Frisare S.A., Droguería Martorani S.A., Droguería Farmatec S.A., 
Diagnóstico Belgrano S.R.L., Suturas Argentinas S.R.L., Cardiopack Argentina S.A., 
Droguería Artigas S.A. y Feraval S.A., proveedores de referencia en el hospital, 
recepcionándose 4 (cuatro) presupuestos;  
Que conforme al Acta de Asesoramiento Técnico obrante en el presente Expediente 
Electrónico, se procede a la compra de los mismos; 
Que dada la urgencia de los insumos a adquirir, se comenzó el trámite con el número 
de Actuación Interna Compra Nº 4189/17 completándose la tramitación posteriormente 
y para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 949/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº 4321791/17; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito N° 0001-00026092 del proveedor 
Cirugía Argentina S.A. vinculado al presente Expediente Electrónico se corresponde 
con su original ajustado a la normativa vigente, el cual obra en poder de este efector y 
no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
19176/17; 
Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en estado disponible y 
por cuestiones de carga de trabajo se realizó posteriormente con el importe total 
adjudicado; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra. 

 Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 
aprobar el gasto que tramita por Expediente Nº 4321791/17; correspondiente a la 
Compra Nº 4189/17 - 949/17 del mes de marzo, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
4189/17 - 949/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Cirugía 
Argentina S.A. (renglones: 1 y 2) por la suma de PESOS DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 68/100 ($ 16.375,68); dejando constancia 
que el remito se encuentra vinculado al presente Expediente Electrónico y se 
corresponde con su original ajustado a la normativa vigente en poder de este hospital 
y no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
ascendiendo la presente contratación a la suma de PESOS DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 68/100 ($ 16.375,68). Proveedor que se 
encuentra debidamente inscripto en el RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE 
MIL CUATROCIENTOS CATORCE CON 56/100 ($ 377.414,56). *Gasto de la presente 
Compra Nº 4189/17 - 949/17 del mes de marzo son PESOS: DIECISEIS MIL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO CON 68/100 ($ 16.375,68). Saldo pendiente del 
mes de marzo son PESOS: TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL TREINTA Y OCHO 
CON 88/100 ($ 361.038,88). No habiéndose superado el tope establecido en el 
Decreto Nº 433/16. 
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Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario.  



Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 76/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 31 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico Nº 4045373/2017 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano gestiona la Adquisición de Insumos para Farmacia, correspondiente 
a la Compra N° 4188/17 - 955/17 con destino al Servicio de Farmacia y en el marco de 
lo dispuesto por el Decreto 433/16, Art. 6º del Decreto 392/2010, Decreto 335/11, la 
Resolución 648-MMGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que de acuerdo al Decreto 433/16 Art. 3 Inc. a) la presente adquiere el carácter de 
"Urgente" conforme la Solicitud de Insumos Determinados presentada por el Sr. Jefe 
de División Farmacia Dr. Roberto J. White, la Sra. Jefe de Departamento de Servicios 
Centrales de Diagnóstico y Tratamiento Dra. Silvia Álvarez y avalada por el Sr. 
Subdirector Médico Dr. José Luis Tobar; de los insumos obrantes en el presente 
Expediente Electrónico; 
Que en reunión del Consejo Asesor Técnico Administrativo de fecha 04/05/2011, se 
aprobó la compra de todos los insumos que contaran con stock insuficiente y para no 
caer en desabastecimiento y proseguir con la atención diaria de los pacientes; 
Que dada la emergencia planteada por la División Farmacia ante la necesidad de 
contar con los insumos que tramita el presente actuado y a la respuesta de la UPE-
UOAC adjunta al presente Expediente Electrónico, se realizó un primer llamado para el 
día 06/02/2017 a las 11.00 hs, solicitando cotización de los productos a las firmas 
Albro S.R.L., Macor Insumos Hospitalarios S.R.L., Droguería Farmatec S.A., Propato 
Hnos. S.A.I.C., Promedon S.A., Grow Medical S.R.L., Euro Swiss S.A., Ceos Medica 
S.A., Droguería Martorani S.A. y Raul Jorge Poggi, proveedores de referencia en el 
hospital, resultando desierto;  
Que se realizó un segundo llamado de apertura para el día 08/02/2017 a las 10.00 hs, 
solicitando cotización de los productos a las firmas Raul Jorge Poggi, Promedon S.A. y 
Dealer Medica S.R.L., proveedores de referencia en el hospital, recepcionándose 1 
(un) presupuesto; 
Que conforme al Acta de Asesoramiento Técnico obrante en el presente Expediente 
Electrónico, se procede a la compra de los mismos; 
Que dada la urgencia de los insumos a adquirir, se comenzó el trámite con el número 
de Actuación Interna Compra Nº 4188/17 completándose la tramitación posteriormente 
y para la adjudicación figura el número definitivo Compra Nº 955/2017 (SIGAF) en el 
Expediente Nº 4045373/17; 
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Que este nivel deja expresa constancia que el remito N° 0001-00024699 del proveedor 
Raúl Jorge León Poggi vinculado al presente Expediente Electrónico se corresponde 
con su original ajustado a la normativa vigente, el cual obra en poder de este efector y 
no contiene tachaduras ni enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que obra la afectación presupuestaria correspondiente a la Solicitud del Gasto N° 
19909/2017; 

 Que se deja constancia que se contaba con el crédito suficiente en estado disponible y 
por cuestiones de carga de trabajo se realizó posteriormente con el importe total 
adjudicado; 
Que conforme a lo actuado se procede a la aprobación de la presente compra. 
Por ello, en virtud de las facultades conferidas por el Decreto 433/16, el Art. 6º del 
Decreto 392/2010, Decreto 335/11 y la Resolución 648-MMGC/2013, corresponde 
aprobar el gasto que tramita por Expediente Nº 4045373/2017; correspondiente a la 
Compra Nº 4188/17 - 955/17 del mes de marzo, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GRAL. DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1º.-Apruébase el gasto de imprescindible necesidad, encarado por Compra Nº 
4188/17 - 955/17, correspondiente del mes de marzo conforme lo establecido por el 
Decreto 433/16. 
Artículo 2º.-Autorícese a emitir la orden de compra (SIGAF) a la firma Raul Jorge 
Poggi (Renglón: 1) por la suma de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 
($ 890,00); dejando constancia que el remito se encuentra vinculado al presente 
Expediente Electrónico y se corresponde con su original ajustado a la normativa 
vigente en poder de este hospital y no contiene tachaduras ni enmiendas que no 
hubieran sido debidamente salvadas; ascendiendo la presente contratación a la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 890,00). Proveedor que se 
encuentra debidamente inscripto en el RIUPP. 
Artículo 3º.-Saldo del mes de marzo son PESOS: TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO CON 88/100 ($ 354.638,88). *Gasto 
de la presente Compra Nº 4188/17 - 955/17 del mes de marzo son PESOS: 
OCHOCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 890,00). Saldo pendiente del mes de 
marzo son PESOS: TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y OCHO CON 88/100 ($ 353.748,88). No habiéndose superado el tope 
establecido en el Decreto Nº 433/16. 
Artículo 4º.-Dicho gasto se imputará al ejercicio 2017 contándose con el respaldo 
presupuestario.  
Artículo 5º.-Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 6º.-Cumplido, vuelva a este Hospital para la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 77/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2017 
 
VISTO:  
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el Expediente Electrónico N° 6103632/17, por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano, gestiona el Alquiler de Drill de Alta Velocidad, paciente: Pascuala 

MHGC/08, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, 
el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la 
Resolución 607/MHGC/13 y 



Silva Benites", en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 2095 (texto consolidado por 
Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Decreto 
1145/GCBA/09, la Resolución N° 1226/MSGC/07, la Resolución 1181/MSGC-
MHGC/08, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, 
el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la 
Resolución 607/MHGC/13 y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario; 
Que se dispuso el llamado a Contratación Directa BAC N° 427-0246-CDI17 para el día 
10/03/2017 a las 12.00 hs., al amparo de lo establecido en el Articulo 28° Inciso 2° de 
la Ley 2095, su Modificatoria Ley 4764, Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su 
Modificatoria Decreto N° 114/16; 
Que la presente contratación corresponde por bienes y/o servicios vinculados a 
prestaciones de salud que por la celeridad con que debe llevarse a cabo se encuadra 
en el Artículo 28º inciso 2º de la Ley 2095 y su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, prescindiéndose de la instancia prevista en el Artículo 92º de la Ley, 
como asimismo, de la aprobación del Pliegos de Bases y Condiciones Particulares; 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibieron 2 (dos) ofertas de las firmas: 
ORL Medic S.A. y Técnicas Mínimo Invasivas S.A.; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico. 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016; Resolución N° 1226/MSGC/07, la 
Resolución 1181/MSGC-MHGC/08, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° 
del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la 
Resolución 424/MHGC/13, la resolución 607/MHGC/13; 
 
 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 
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Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Directa BAC N° 427-0246-CDI17 realizada al 
amparo de lo establecido en el Articulo 28 Inciso 2° de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por la cual 
el Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona el Alquiler de Drill de Alta 
Velocidad. Paciente: Pascuala Silva Benites, adjudicase a la firma: ORL Medic S.A. 
(Renglón: 1) por la suma de DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 10.265,00), ascendiendo el total de la presente Contratación a la suma de 
PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 10.265,00) de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
Renglón Cantidad Unidad  Precio Unitario Precio Total Proveedor 
1 1 SERVICIO $ 10.265,00 $ 10.265,00 ORL Medic S.A. 
  
Total: PESOS DIEZ MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 ($ 10.265,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 81/HGAP/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente N° 2017-03540905-MGEYA-HGAP, la Ley 2095, (texto consolidado por 
Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016 y la Orden de Compra 
N° BAC 425-1181-OC17 a favor de FOC S.R.L., y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la mencionada Orden de Compra fue emitida como consecuencia de la 
aprobación de la Contratación Menor - Proceso de Compra N°425-0163-CME17, 
conforme artículo 38 de la Ley 2095, modificada por la Ley Nº 4764 y el Decreto 
Reglamentario Nº 95-GCABA/14, aprobado por DISFC-2017- 34-HGAP; 
Que a través de la Orden de Compra N°425-1181-OC17 se contrató la adquisición de 
Formula láctea para recién nacidos de bajo peso a la firma: Foc S.R.L. (Renglones N° 
8 y 10) por la suma de Pesos: ciento veinte mil quinientos ochenta y dos - $ 
120.582,00; 
Que el Artículo 117 inciso I) de la Ley 2.095, modificada por la Ley Nº 4764 y el 
Decreto Reglamentario Nº 95-GCABA/14 faculta al contratante a aumentar el total 
adjudicado sobre uno o varios renglones, en las condiciones y precios pactados de la 
Orden de Compra; 
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Que dado la solicitud de pedido efectuada por la División Farmacia y la conformidad 
prestada por el proveedor, se decide ampliar la Orden de Compra 425-1181-OC17 en 
un 20 % a Foc S.R.L. (Renglones N°8 y 10) por la suma de Pesos: veinticuatro mil 
ciento dieciséis con cuarenta centavos - $ 24.116,40, en las mismas condiciones y 
precios pactados y en concordancia con lo establecido en las Cláusulas Particulares 
del pliego de Bases y Condiciones, dicha ampliación está registrada en el BAC bajo N° 
425-0183-AMP17; 
Por ello,  
 

LA GERENTE OPERATIVA 
GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", 
EN CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONEN 
  
Artículo 1º: Apruebase la Ampliación BAC 425-0183-AMP17 correspondiente al 20% 
del Total de Orden de Compra BAC 425-1181-OC17 a la firma: Foc S.R.L. (Renglones 
N°8 y 10) por la suma de Pesos: veinticuatro mil ciento dieciséis con cuarenta 
centavos - $ 24.116,40, conforme Ley 2095 (texto consolidado por Ley Nº 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, según el siguiente detalle: 
 
 
  
RENGLON CANTIDAD U. MEDIDA P. UNITARIO P. TOTAL 
8  108  unidad  $ 151,10  $ 16.318,80 
10  72  unidad  $ 108,30  $ 7.797,60 
  
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Notifíquese y pase a la Dirección General Administrativo Contable y 
Presupuesto a fin de efectuar la imputación presupuestaria, cumplido gírese al 
Hospital Gral. de Agudos ¨Dr. J. M. Penna¨. Dalpiaz - San Martín 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 81/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 7067267/17, por el cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano, gestiona la contratación de Servicio de Reparación Integral de 
Videocolonoscopio Pentax, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Decreto 
1145/GCBA/09, la Resolución N° 1226/MSGC/07, la Resolución 1181/MSGC-
MHGC/08, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 392/GCBA/10, 
el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 424/MHGC/13, la 
Resolución 607/MHGC/13 y 
 
CONSIDERANDO: 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 303



 
Que se procedió a imputar en el código contable correspondiente los fondos 
necesarios para hacer frente a la erogación en cuestión con el respectivo movimiento 
presupuestario; 
Que se dispuso el llamado a Contratación Directa BAC N° 427-0313-CDI17 para el día 
23/03/2017 a las 11.00 hs., al amparo de lo establecido en el Articulo 28° Inciso 2° de 
la Ley 2095, su Modificatoria Ley 4764, Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su 
Modificatoria Decreto N° 114/16; 
Que la presente contratación corresponde por bienes y/o servicios vinculados a 
prestaciones de salud que por la celeridad con que debe llevarse a cabo se encuadra 
en el Artículo 28º inciso 2º de la Ley 2095 y su Decreto Reglamentario Nº 
95/GCABA/14, prescindiéndose de la instancia prevista en el Artículo 92º de la Ley, 
como asimismo, de la aprobación del Pliegos de Bases y Condiciones Particulares; 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibió 1 (una) oferta de la firma: Néstor 
Horacio Otero; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Que obra el Acta de Asesoramiento Técnico. 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016; Resolución N° 1226/MSGC/07, la 
Resolución 1181/MSGC-MHGC/08, la Resolución N° 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° 
del Decreto 392/GCBA/10, el Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la 
Resolución 424/MHGC/13, la resolución 607/MHGC/13; 
 
 EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 

CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 
DISPONEN 

 
Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Directa BAC N° 427-0313-CDI17 realizada al 
amparo de lo establecido en el Articulo 28 Inciso 2° de la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por la cual 
el Hospital General de Agudos Ignacio Pirovano gestiona la Contratación de Servicio 
de Reparación Integral de Videocolonoscopio Pentax, adjudicase a la firma: Néstor 
Horacio Otero (Renglón: 1) por la suma de PESOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS 
CON 00/100 ($ 26.300,00), ascendiendo el total de la presente Contratación a la suma 
de PESOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 26.300,00) de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
Renglón Cantidad  Unidad  Precio Unitario Precio Total Proveedor 
1 1  SERVICIO $ 26.300,00 $ 26.300,00 Néstor Horacio Otero 
 
Total: PESOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 26.300,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, publíquese en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, pase al Ministerio de Salud, 
Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 304



Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 82/HGAP/17 
 

Buenos Aires, 28 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 2017-06676767-MGEYA-HGAP, la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados el Hospital General de Agudos "Dr. José María 
Penna", gestiona el servicio de reparación integral de un Dispensador de Parafina, 
Marca: Thermo Cientific Microm, Inventario N° 40152 en el marco de lo dispuesto por 
el artículo 28 inc. 5) de la Ley 2095 (texto consolidado por Ley Nº 5454); 
Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente a 
la erogación en cuestión conforme Solicitud de Gasto 425-1435-SG17; 
Que bajo IF-2017-06760386-HGAP obra el certificado en el que Thermo Shandon 
Limited y Richard Allan Scientific Co.., designan a Microinstrumental. titulares : 
Manfredo Guillermo Seifert y Jorge Alberto Albertengo S.H., como proveedor 
autorizado para realizar el servicio técnico de los productos de su marca; 
Que , en consecuencia se encuadró la presente en el Artículo 28 apartado 5 de la Ley 
2095 que dice “cuando se trate de bienes o servicios prestados, fabricados o 
distribuidos exclusivamente por determinada persona o entidad, siempre que no 
hubiese sustitutos convenientes“; 
Que mediante DI-2017-114-HGAP se llamó a Contratación Directa - Proceso de 
Compra N° 425-0275- CDI17, estableciendo como fecha de apertura de ofertas el 
21/03/2017 a las 10:00 hs., a través del Sistema Electrónico de Adquisiciones y 
Contrataciones, Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que, habiendo tenido lugar el acto de apertura, el Sistema Buenos Aires Compras 
(B.A.C.), confirmó una (1) oferta correspondiente a la firma: Manfredo Guillermo Seifert 
y Jorge Alberto Albertengo SH ;  
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas con sustento en las constancias del 
sistema aconsejó adjudicar la contratación de marras a favor de la firma: Manfredo 
Guillermo Seifert y Jorge Alberto Albertengo SH (Renglón N° 1) por la suma de Pesos: 
dieciséis mil - $ 16.000,00, por cumplir y reunir la totalidad de los requisitos exigidos en 
los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, 
resultando ser la más conveniente a los intereses de la Administración; 
Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la Ley N° 2095 (texto consolidado 
por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, 
 

LA GERENTE OPERATIVA 
GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y 

EL DIRECTORA DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", 
EN CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 
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DISPONEN 
  

Artículo 1º.- Apruebase la Contratación Directa - Proceso de Compra N° 425-0275-
CDI17, realizada al amparo de lo establecido en el Art. 28 inc. 5) de Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por el 
Hospital General de Agudos "Dr. José María Penna" gestiona el servicio integral de 
reparación de un Dispensador de Parafina, Marca: Thermo Cientific Microm, Inventario 
N° 40152y adjudicase a la firma: Manfredo Guillermo Seifert y Jorge Alberto 
Albertengo SH (Renglón N° 1) por la suma de Pesos: dieciséis mil - $ 16.000,00, 
según el siguiente detalle: 
  
R. Cantidad  Unidad  P. Unitario P. Total 
1 1  unidad  $ 16.000,00 $ 16.000,00 
 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir la respectiva Órden de Compra. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Administrativo 
Contable y Presupuesto a fin de efectuar la imputación presupuestaria 
correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de Agudos "Dr. José M. Penna". 
Dalpiaz - San Martín 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.º 83/HGAP/17 

Buenos Aires, 29 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente N° 2017-03540905-MGEYA-HGAP, la Ley 2095, (texto consolidado por 
Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016 y la Orden de Compra 
N° BAC 425-1180-OC17 a favor de Cirugía Argentina S.A., y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la mencionada Orden de Compra fue emitida como consecuencia de la 
aprobación de la Contratación Menor - Proceso de Compra N°425-0163-CME17, 
conforme artículo 38 de la Ley 2095, modificada por la Ley Nº 4764 y el Decreto 
Reglamentario Nº 95-GCABA/14, aprobado por DISFC-2017- 34-HGAP; 
Que a través de la Orden de Compra N°425-1180-OC17 se contrató la adquisición de 
Formula láctea para recién nacidos de bajo peso a la firma: Cirugía Argentina S.A. 
(Renglones N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 11 y 12) por la suma de Pesos: ciento veinte mil 
seiscientos cuarenta y tres con cincuenta y seis centavos- $ 120.643,56; 
Que el Artículo 117 inciso I) de la Ley 2.095, modificada por la Ley Nº 4764 y el 
Decreto Reglamentario Nº 95-GCABA/14 faculta al contratante a aumentar el total 
adjudicado sobre uno o varios renglones, en las condiciones y precios pactados de la 
Orden de Compra; 
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Que dado la solicitud de pedido efectuada por la División Farmacia y la conformidad 
prestada por el proveedor, se decide ampliar la Orden de Compra 425-1180-OC17 en 
un 35,04 % a Cirugía Argentina S.A. (Renglones N° 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 11) por la suma 
de Pesos: por la suma de Pesos: cuarenta y dos mil doscientos sesenta y nueve con 
treinta y cuatro centavos - $ 42.269,34, en las mismas condiciones y precios pactados 
y en concordancia con lo establecido en las Cláusulas Particulares del pliego de Bases 
y Condiciones, dicha ampliación está registrada en el BAC bajo N° 425-0176-AMP17; 
Por ello, 
 

LA GERENTE OPERATIVA GESTION  
ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y EL 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", EN  
CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONEN 
  
Artículo 1º: Apruebase la Ampliación BAC 425-0176-AMP17 correspondiente al 35,04 
% del Total de Orden de Compra BAC 425-1180-OC17 a la firma: Cirugía Argentina 
S.A. (Renglones N° 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 11) por la suma de Pesos: por la suma de Pesos: 
cuarenta y dos mil doscientos sesenta y nueve con treinta y cuatro centavos - $ 
42.269,34, conforme Ley 2095 (texto consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto 
Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/2016, según el siguiente detalle:  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Notifíquese y pase a la Dirección General Administrativo Contable y 
Presupuesto a fin de efectuar la imputación presupuestaria, cumplido gírese al 
Hospital Gral. de Agudos ¨Dr. J. M. Penna¨. Dalpiaz - San Martin 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 84/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
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el Expediente Electrónico N° 26550767/2016 por la cual el Hospital General de Agudos 

RENGLON CANTIDAD U. MEDIDA P. UNITARIO P. TOTAL
1 450 unidad  $      24,98  $ 11.241,00
3 234 unidad  $      24,98  $   5.845,32
4 240 unidad  $      26,72  $   6.412,80
5 180 unidad  $      27,72  $   4.989,60
6 36 unidad  $      33,72  $   1.213,92
7 180 unidad  $      52,22  $   9.399,60

11 90 unidad  $      35,19  $   3.167,10



Ignacio Pirovano tramita la adquisición de carros de paro cardiaco, con destino a 
diversos servicios del Hospital Pirovano, en el marco de lo dispuesto por la Ley N° 
2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, 
modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCBA/2016, Resolución Nº 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 6° del Decreto 
392/GCBA/10, Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la Resolución 
424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar al código contable correspondiente los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión habiendo realizado la correspondiente 
afectación presupuestaria; 
Que mediante Disposición N° 959/HGAIP/16 se autorizaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y las Cláusulas Administrativas llamándose a Contratación 
Menor BAC N° 427-3312-CME16, para el día 21 de diciembre de 2016 a las 13:00 
horas al amparo de lo establecido en el Artículo 38° de la Ley 2.095 y su Decreto 
Reglamentario 95/GCBA/14, y conforme lo establecido en el Art. 92° de la precitada 
Ley y su Modificatoria Ley 4764; 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibió 3 (tres) ofertas de las firmas Feas 
Electronica S.A., Centro de Servicios Hospitalarios S.A. y Propato Hnos S.A.I.C.; 
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Resolución Nº 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 
6° del Decreto 392/GCBA/10, Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Menor BAC N° 427-3312-CME16, realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38° de la Ley N° 2095 (texto consolidado por 
Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, el Hospital General de 
Agudos Ignacio Pirovano gestiona la adquisición de carros de paro cardiaco, con 

 destino a diversos servicios, adjudícase a la firma: Centro de Servicios Hospitalarios 
S.A. (Renglón 1) por la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 380.490,00) ascendiendo la presente 
contratación a la suma de PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS 
NOVENTA CON 00/100 ($ 380.490,00) según el siguiente detalle: 
  
Renglón Cantidad Unidad  Precio Unitario Precio Total Proveedor 
1 3 Unidad  $ 126.830,00 $ 380.490,00 Centro de Servicios Hospitalario S.A. 
 
MONTO TOTAL: PESOS TRESCIENTOS OCHENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA CON 00/100 ($ 380.490,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
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Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva orden de compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de 
Salud - Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 86/HGAP/17 
 

Buenos Aires, 30 de marzo de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente 2017-7345167-MGEYA-HGAP y el Decreto N° 433-GCABA/2016, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que en las presentes actuaciones el Hospital General de Agudos "Dr. José María 
Penna" tramita la aprobación del gasto consistente en la adquisición de Formula lactea 
para recién nacidos de bajo peso , requerida en forma urgente por la División: 
Farmacia en el Pedido N° 303FE17; 
Que el mencionado insumo fue adquirido mediante Proceso de Compra 425- 3289-
CME16, Orden de Compra 425-12602 -OC16 a Nutentar S.R.L. distribuidora de 
productos SANCOR ; 
Que la representante de Nutentar envió un e mail informando que debido al conflicto 
de la firma Sancor Cooperativas Limitada , existe desabastecimiento del producto, por 
esa razón no podía confirmar la fecha de entrega ; 
Que la alimentación es imprescindible para los neonatos nacidos con bajo peso; 
Que el requerimiento encuadra en las previsiones del Decreto 433/GCBA/2016 
teniendo en cuenta que se trata de un gasto impostergable que asegura un servicio o 
beneficio inmediato para la Ciudad o su gestión administrativa, y debe llevarse a cabo 
con celeridad y eficacia en resguardo de la salud de los pacientes de esta institución y 
en cumplimiento del mandato constitucional y la Ley Básica de Salud N° 703 que 
garantizan el derecho a la salud integral; 
Que la División Compras efectúo el Pedido de Presupuestos identificado como 
Compra N° 03/2017, remitiendo las invitaciones a los proveedores del rubro , vía fax y 
mail;  
Que no obstante las múltiples invitaciones enviadas y los llamados telefónicos 
efectuados por personal de la División Compras se recibieron tres (3) cotizaciones de 
las firmas. Max-Pharma S.R.L. , Nutentar S.R.L.. y Nutricia - Bago S.A.;  
Que la oferta de Nutentar S.R.L. no fue considerada ya que en observaciones 
aclaraBA “Por falta de stock del fabricante cotizada podría ser entregada el Lunes 3 de 
Abril 2017“, lo que coincide con el inconveniente manifestado para cumplir con la 
Orden de Compra 425-12602-OC16;  
Que de acuerdo con el asesoramiento efectuado por el profesional solicitante y la 
imperiosa necesidad de disponer de los medicamento, se decidió la adquisición a favor 
de la firma: Nutricia - Bago SA..  (Renglón N° 1) por la suma de Pesos: once mil 
novecientos diez con veinticuatro centavos - $ 11.910,24; 
Que la Orden de Compra fue notificada vía fax a los números telefónicos declarados 
por el proveedor, siendo esta notificación válida, conforme Artículo 79° del Decreto 
Reglamentario N° 754/GCBA/2008 de la Ley 2095; 
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Que mediante Remito N°: 0130-00051857, el servicio dio conformidad a los insumos 
recibidos; 
Que este nivel deja expresa constancia que el remito vinculado al presente expediente 
electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual obra 

 en poder de este efector/o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas; 
Que ha sido registrado en el Sistema Integrado de Gestión y Administración Financiera 
(SIGAF) la respectiva Solicitud de Gasto, para hacer frente a la erogación que 
demanda el presente gasto; 
Que la adquisición de los insumos cuya aprobación se gestiona corresponde a la 
autorización Nº 2 del mes de Marzo de 2017, que acumula, incluido presente, la suma 
de Pesos: diecinueve mil ochocientos diez con veinticuatro centavos - $ 19.810,24 
7.900,00, no excediendo el monto mensual autorizado de Pesos: seiscientos mil - $ 
600.000,00, restando la suma de Pesos: quinientos ochenta mil ciento ochenta y 
nueve con setenta y seis centavos - $ 580.189,76, para el corriente mes. 
Por ello, y en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 433/GCBA/2016, 
  

LA GERENTE OPERATIVA 
GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", 
EN CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONEN 
  
Artículo 1º.- Apruébase el Gasto de imprescindible necesidad a favor de la firma: 
Nutricia - Bago SA.. (Renglón N° 1) por la suma de Pesos: once mil novecientos diez 
con veinticuatro centavos - $ 11.910,24. 
Artículo 2°.- Dejase expresa constancia que el remito vinculado al presente expediente 
electrónico se corresponde con su original ajustado a la normativa vigente, el cual obra 
en poder de este efector/o unidad de organización y no contiene tachaduras ni 
enmiendas que no hubieran sido debidamente salvadas.  
Artículo 3º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del Presupuesto en 
vigor.  
Artículo 4°.- Notifíquese y gírese a la Sub Gerencia Operativa Verificación del Gasto, 
cumplido gírese al Hospital Gral. de Agudos ¨Dr. J. M. Penna¨. Dalpiaz - San Martín 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 89/HGAP/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 2017-07516255-MGEYA-HGAP, la Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que por los presentes actuados el Hospital General de Agudos "Dr. José María 
Penna", gestiona el servicio de reparación de tres (3) laringoscopios, Inventarios N° 
39366,39219 y 40150, en el marco de lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 2095 
(texto consolidado por Ley Nº 5454); 
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Que se efectuaron las afectaciones preventivas correspondientes para hacer frente a 
la erogación en cuestión conforme Solicitud de Gasto 425-1616-SG17; 
Que mediante DI-2017-142-HGAP se dispuso un nuevo llamado a Contratación Menor 
- Proceso de Compra N°425-0683-CME17, estableciendo como fecha de apertura de 
ofertas el 04/04/2017 a las 11:00 hs., a través del Sistema Electrónico de 
Adquisiciones y Contrataciones, Buenos Aires Compras (B.A.C.); 
Que habiendo tenido lugar el acto de apertura, el Sistema Buenos Aires Compras 
(B.A.C.), confirmó una (1) oferta correspondiente a la firma: Conmil S.R.L.; 
Que la Comisión de Evaluación de Ofertas con sustento en las constancias del 
sistema aconsejó adjudicar la contratación de marras a favor de la firma: Conmil S.R.L. 
(Renglones N° 1,2 y 3 ) por la suma de Pesos: cuatro mil seiscientos noventa y tres - $ 
4.693,00, por cumplir y reunir la totalidad de los requisitos exigidos en los Pliegos de 
Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas, resultando ser la más 
conveniente a los intereses de la Administración; 
Por ello, y en uso de las facultades otorgadas por la Ley N° 2095 (texto consolidado 
por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, 
  

LA GERENTE OPERATIVA 
GESTION ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", 
EN CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONEN 
  
Artículo 1º.- Apruebase la Contratación Menor - Proceso de Compra N° 425-0683-
CME17, realizada al amparo de lo establecido en el Art. 38 de Ley N° 2095 (texto 
consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por 
Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, por el 
Hospital General de Agudos "Dr. José María Penna" gestiona el servicio de reparación 
de tres (3) laringoscopios, Inventarios N° 39366,39219 y 40150 y adjudicase a la firma: 
Conmil S.R.L. (Renglones N° 1,2 y 3 ) por la suma de Pesos: cuatro mil seiscientos 
noventa y tres - $ 4.693,00, según el siguiente detalle: 

   
R. Cantidad  Unidad  P. Unitario P. Total 
1 1  unidad  $ 2.033,00$ 2.033,00  
2 1  unidad  $ 1.330,00 $ 1.330,00 
3 1  unidad  $ 1.330,00 $ 1.330,00 
  
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir las respectivas Órdenes de Compra. 
Artículo 4°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
y, para su conocimiento y demás efectos, pase a la Dirección General Administrativo 
Contable y Presupuesto a fin de efectuar la imputación presupuestaria 
correspondiente, cumplido gírese al Hospital General de Agudos "Dr. José M. Penna". 
Dalpiaz - San Martín 
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DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 89/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
el Expediente Electrónico N° 6414217/2017 por la cual el Hospital General de Agudos 
Ignacio Pirovano tramita la adquisición de tarjetas amplio espectro coombs 
monoespecificos, con destino alServicio de Hemoterapia del Hospital Pirovano, en el 
marco de lo dispuesto por la Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Resolución Nº 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 
6° del Decreto 392/GCBA/10, Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, la 
Resolución 424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que se procedió a imputar al código contable correspondiente los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en cuestión habiendo realizado la correspondiente 
afectación presupuestaria; 
Que mediante Disposición N° 186/HGAIP/17 se autorizaron los Pliegos de Bases y 
Condiciones Particulares y las Cláusulas Administrativas llamándose a Contratación 
Menor BAC N° 427-0521-CME17, para el día 28 de marzo de 2017 a las 13:00 horas 
al amparo de lo establecido en el Artículo 38° de la Ley 2.095 y su Decreto 
Reglamentario 95/GCBA/14, y conforme lo establecido en el Art. 92° de la precitada 
Ley y su Modificatoria Ley 4764; 
Que se procedió a notificar a la Cámara Argentina de Comercio y a la Unión Argentina 
de Proveedores del Estado; 
Que se procedió a invitar a las firmas inscriptas en el Registro de Proveedores a través 
del Sistema Buenos Aires Compras; 
Que tal como luce en el Acta de Apertura se recibió 1 (una) oferta de la firma 
Biodiagnostico S.A.;  
Que obra el Cuadro Comparativo de Precios que ordena la reglamentación; 
Por ello, y en un todo de acuerdo con las normas del Reglamento de Contrataciones 
del Gobierno de la Ciudad, Ley N° 2095 (texto consolidado por Ley N° 5454), el 
Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su 
modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, Resolución Nº 1802/MSGC-MHGC/08, Art. 
6° del Decreto 392/GCBA/10, Decreto 335/11, la Resolución 648/MMGC/13, 
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS IGNACIO PIROVANO 
CONJUNTAMENTE CON EL GERENTE OPERATIVO 

DISPONEN 
 
Artículo 1°.- Apruébese la Contratación Menor BAC N° 427-0521-CME17, realizada al 
amparo de lo establecido en el Artículo 38° de la Ley N° 2095 (texto consolidado por 
Ley N° 5454), el Decreto Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 
114/GCBA/2016 y su modificatorio Decreto N° 411/GCBA/2016, el Hospital General de 
Agudos Ignacio Pirovano tramita la adquisición de tarjetas amplio espectro coombs 
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monoespecificos, con destino al Servicio de Hemoterapia, adjudícase a la firma: 
Biodiagnostico S.A. (Renglón 1) por la suma de PESOS VENTIUN MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 21.232,00), ascendiendo la presente contratación a 
la suma de PESOS VENTIUN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 
21.232,00) según el siguiente detalle:  
 
Renglón  Cantidad Unidad  Precio Unitario Precio Total Proveedor 
1  8 Unidades  $ 2.654,00 $ 21.232,00 Biodiagnostico S.A. 
 
MONTO TOTAL: PESOS VENTIUN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 21.232,00). 
 
Artículo 2°.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del ejercicio 2017. 
Artículo 3°.- Autorízase a emitir la respectiva orden de compra. 
Artículo 4°.- Regístrese para su conocimiento y demás efectos, pase al Ministerio de 
Salud - Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto. 
Artículo 5°.- Cumplido, vuelva a este Hospital a efectos de la prosecución del trámite. 
Bennazar - Cuba 
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 Ministerio de Gobierno - Procuración General

 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 2/DGALE/17 
 

Buenos Aires, 5 de abril de 2017 
 
VISTO:  
La Ley N° 5.460 y modificatoria, los Decretos Nº 804/GCABA/2009 y modificatorios, Nº 
500/GCABA/2012, N° 363/GCABA/2015 y modificatorios, Nº 47/GCABA/2016, N° 
527/GCABA/2012 y Nº 52/GCABA/2016, las Resoluciones N° 94/SSGOBIER/2014 y 
N° 75/MGOBGC/2015, y el Expediente Electrónico N° 7.870.140/MGEYA-
DGALE/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme lo normado por la Ley N° 5.460 y modificatoria, corresponde al 
Ministerio de Gobierno entender en la capacitación y formación de dirigentes y 
ciudadanos; 
Que asimismo, corresponde al Ministerio de Gobierno intervenir en las relaciones con 
la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en coordinación con la 
Jefatura de Gabinete; 
Que el Decreto Nº 804/GCBA/2009 modificado parcialmente por los Decretos Nº 
678/GCABA/2011, Nº 191/GCABA/2012 y Nº 500/GCABA/2012, establece la 
estructura orgánica y funcional de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires; 
Que el Decreto Nº 500/GCABA/2012 creó la Dirección General de Información Jurídica 
y Extensión de la Procuración General y le atribuye entre otras responsabilidades 
primarias, las de promover acciones y medidas de cooperación y colaboración e 
intercambio de experiencias en materia de información jurídica, proponer pautas 
pedagógicas y académicas de naturaleza jurídica para implementar y ejecutar 
seminarios, coloquios y otras actividades de difusión de temas con contenido jurídico 
destinados al plantel de abogados de la Procuración General de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a los abogados que aspiren a ingresar al mismo y a los abogados del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, así como proponer la celebración 
de convenios de cooperación académica y actividades de investigación y difusión de 
información jurídica con otros organismos públicos y con organismos privados; 
Que el Decreto N° 363/GCABA/2015 y modificatorios, asigna a la Dirección General 
Asuntos Legislativos, dependiente de la Subsecretaría de Reforma Política y Asuntos 
Legislativos del Ministerio de Gobierno, la coordinación y articulación de las relaciones 
institucionales con la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; 
Que mediante el Decreto Nº 47/GCABA se designó al Director General de la Dirección 
General de Asuntos Legislativos del Ministerio de Gobierno; 
Que conforme Decreto Nº 52/GCABA/2016 se ratificó la designación de la titular de la 
Dirección General de Información Jurídica y Extensión de la Procuración General de la 
Ciudad cuyo nombramiento se había efectuado por Decreto Nº 527/GCABA/2012; 
Que la Resolución Nº 94/SSGOBIER/2014 creó el Programa Buenos Aires Legisla (BA 
LEGISLA) que permite difundir la tarea legislativa y capacitar a través de un abordaje 
metodológico, compuesto por actividades técnico-didácticas, instancias de análisis y 
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compresión, visitas a comisiones y sesiones legislativas, acompañadas por encuentros 
de intercambio con los autores de los proyectos estudiados; 
Que por Resolución N° 75-MGOBGC/2015, se creó el programa Formación en 
Asesoría Parlamentaria (BA FOAP) destinado a la formación de asesores en procesos 
parlamentarios, ofreciendo de esta manera a los participantes una nueva instancia de 
capacitación; 
Que los programas Programa Buenos Aires Legisla y Formación en Asesoría 
Parlamentaria, funcionan en la órbita de la Dirección General Asuntos Legislativos 
dependiente de la Subsecretaría de Reforma Política y Asuntos Legislativos del 
Ministerio de Gobierno; 
Que la Dirección General de Información Jurídica y Extensión de la Procuración 
General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cuenta con destacados programas 
de capacitación que pueden servir de soporte técnico a los agentes de la Dirección 
General Asuntos Legislativos encargados de llevar adelante los programas Programa 
Buenos Aires Legisla y Formación en Asesoría Parlamentaria, los cuales serán 
aprovechados en la medida de que estos puedan ser afrontados desde el presupuesto 
vigente de la Dirección General de Asuntos Legislativos; 
Que es de interés para el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires capacitar 
al ciudadano en lo referente al proceso legislativo, como así también, difundir, 
promover y fomentar los mecanismos de participación ciudadana en dicho proceso, en 
el que intervienen en forma activa tanto el Poder Legislativo como el Poder Ejecutivo y 
que tiene por objetivo la elaboración de leyes, declaraciones y resoluciones que 
regulan el accionar de los distintos actores sociales; 
Que resulta conveniente articular tareas entre ambas Direcciones Generales, sobre la 
base de sus respectivas misiones, para trabajar en forma conjunta en el diseño y 
ejecución de acciones tendientes a abrir canales de cooperación orientados al fomento 
de valores compartidos, actividades de divulgación, desarrollo de conocimientos e 
investigación, y capacitación en el marco de los programas Programa Buenos Aires 
Legisla y Formación en Asesoría Parlamentaria; 
Por ello, y en uso de las facultades que les son propias, 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS Y 
LA DIRECTORA GENERAL DE INFORMACIÓN JURÍDICA Y EXTENSIÓN 

DISPONEN: 
 
Artículo 1°.- Acuérdase la actuación conjunta entre la Dirección General Asuntos 
Legislativos y la Dirección General de Información Jurídica y Extensión a fin de 
efectuar la promoción y difusión de los Programas de Capacitación Legislativa 
orientada a universitarios y graduados "BA-Legisla y BA-FOAP" organizados por la 
Dirección General de Asuntos Legislativos.  
Artículo 2°.- La Dirección General Asuntos Legislativos (DGALE) proveerá la 
información y el material necesarios para la difusión que realizará la Dirección General 
de Información Jurídica y Extensión, la cual a su vez se encargará de generar 
capacitaciones técnicas, propias de su competencia, a los agentes de DGALE 
encargados de llevar adelante los cursos de "BA-Legisla y BA-FOAP" de acuerdo a las 
necesidades de los mismos y en la medida que puedan ser soportados por el 
presupuesto vigente de la Dirección General de Asuntos Legislativos (DGALE). 

 Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, 
comuníquese a la Subsecretaría de Reforma Política y Asuntos Legislativos del 
Ministerio de Gobierno y a la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. Cumplido, archívese. Rodríguez - La Rosa 
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 Agencia Gubernamental de Control  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 49/DGFYC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El expediente Nº 10.631/2005, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 01-
GCBA/2005 (BOCBA Nº 2126) y Nº 02-GCBA/2005 (BOCBA Nº 2136), la Resolución 
Nº 02-SSCC/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 11-SSCC/2005 (BOCBA Nº 
2194), la Resolución Nº 12-SSCC/2005 (BOCBA Nº 2209), la Resolución Nº 56-
SSCC/2005 (BOCBA Nº 2352), la Resolución Nº 12-SSCC/2006 (BOCBA Nº 2370), la 
Resolución Nº 68-SSEMERG-SSCC/2006 (BOCBA Nº 2521), la Ley N° 2624/2007 
promulgada por Decreto N° 2137/2007, y; 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que, el Señor GUSTAVO ADRIÁN GARCÍA en carácter de titular ha solicitado la 
reinscripción anual en el Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05, para el local ubicado en la calle Esmeralda Nº 
561/5 Planta Baja 1º y 2º subsuelo, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que 
desarrolla su actividad con nombre de fantasía "MUNDO LATINO"; 
Que, el mencionado local posee certificado de habilitación otorgada por expediente Nº 
52904/2008 en carácter de rectificación de la partida de inscripción de la habilitación 
otorgada por expediente Nº 76.478/2000 en lo que hace a la exacta superficie y 
ampliación de superficie con redistribución de usos, para los rubros casa de lunch, 
café-bar, despacho de bebidas, wisquería, cervecería y local de baile clase "C" 
actividad complementaria;   
Que, mediante Disposición Nº 102/DGHP-DGFYC-DGFYCO/2009 de fecha 12 de 
noviembre de 2009, se determina nueva capacidad autorizada para funcionar en un 
máximo de trescientas (300) personas;   
Que, por Disposición Nº 062/DGHP-DGFYC-DGFYCO/2006 de fecha 12 de Abril de 
2006, el local fue inscripto en el Registro Público de Lugares Bailables bajo Registro 
Nº 75/06; 
Que, por Disposiciones Conjuntas Nº 053/07, Nº 045/08, Nº 050/09, Nº 056/10, N° 
55/11, N° 60/12, N° 68/13, N° 61/14, DISFC-2015-45-DGFYC y DISFC-2016-57-
DGFYC, respectivamente, se renovó la inscripción por el término de un (1) año en 
cada una de ellas;   
Que, el administrado deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción del local en este Registro;   
Que, la Subgerencia y Gerencia Operativa Registro Público de Lugares Bailables 
evaluaron la documentación presentada por el solicitante, y del análisis efectuado se 
desprende que el peticionante ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en 
el artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1-GCBA/2005 y sus 
reglamentaciones, a los fines de la renovación de la inscripción en el Registro Público 
de Lugares Bailables; 

 Que, la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado debida intervención conforme lo 
establecido por la Resolución N° 66/AGC/13. 
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Por ello, en uso de las facultades dispuestas por el artículo 3º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/2005 y por la Ley Nº 2624/2007, promulgada por 
Decreto Nº 2137/2007, 
  

EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS, 
EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL Y, 

EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 
DISPONEN 

 
Artículo 1º. Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de un (1) año la 
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables, creado por Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05, al local con nombre de fantasía MUNDO 
LATINO perteneciente a GUSTAVO ADRIÁN GARCÍA, ubicado en la calle Esmeralda 
Nº 561/5 Planta Baja 1º y 2º subsuelo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que 
posee certificado de habilitación otorgada por expediente Nº 52904/2008 en carácter 
de rectificación de la partida de inscripción de la habilitación otorgada por expediente 
Nº 76.478/2000 en lo que hace a la exacta superficie y ampliación de superficie con 
redistribución de usos, para los rubros casa de lunch, café-bar, despacho de bebidas, 
wisquería, cervecería y local de baile clase "C" actividad complementaria, con 
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables bajo el Nº 75/06 y que le fuera 
establecida una capacidad máxima para funcionar de trescientas (300) personas 
mediante de Disposición Nº 102/DGHP-DGFYC-DGFYCO/2009.   
Artículo 2º. Establécese que la renovación para un próximo período de inscripción, 
deberá solicitarse con una antelación no inferior a los treinta (30) días de la fecha de 
caducidad de la misma, acompañando al momento de su solicitud, la totalidad de la 
documentación establecida en la normativa.   
Artículo 3°. Dése al Registro. Notifíquese para su conocimiento a GUSTAVO ADRIÁN 
GARCÍA. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y a la 
Dirección General de Fiscalización y Control de Obras. Publíquese en el Boletín Oficial 
y en la página Web oficial del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Cumplido 
resérvese. Pérez Lorgueilleux - Alonso - May 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 50/DGFYC/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
El expediente Nº 66.474/07, los Decretos de Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05 
(BOCBA Nº 2126) y Nº 02-GCBA/05 (BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 02-SSCC/05 
(BOCBA Nº 2136), la Resolución Nº 56-SSCC/05 (BOCBA Nº 2352), la Resolución Nº 
13-SSCC/06 (BOCBA Nº 2370), la Resolución Nº 68-SSEMERG-SSCC/06 (BOCBA Nº 
2521), la Resolución Nº 12-SSCC/06, la Ley Nº 2624/07 promulgada por Decreto Nº 
2137/07 y; 
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Que, la Sra. CARLA XIMENA PINTO invocando su condición de titular solicitó 
renovación de inscripción al Registro Público de Lugares Bailables, creado por Decreto 
de Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05, para el local ubicado en la Av. Juan B. 
Alberdi Nº 2829/39 (PB y EP) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y, que 
desarrolla actividad con nombre de fantasía MAIS-UM conforme constancia obrante a 
fs. 1408; 
Que, el establecimiento posee transferencia de habilitación por expediente Nº 
29.006/09 a favor de la Sra. Carla Ximena PINTO para el rubro local de baile clase "C" 
conforme constancia obrante a fs. 636;   
Que, el local se encuentra inscripto en el Registro Público de Lugares Bailables bajo el 
Nº 098/08 por Disposición Conjunta Nº 086/08 de fecha 04 de Septiembre de 2008, 
otorgándose en la misma una capacidad máxima para funcionar de quinientas cuatro 
(504) personas;   
Que, mediante Disposiciones Conjuntas Nº 088/09, N° 112/10, N° 102/11, N° 118/12, 
N° 60/14, DISFC-2015-44-DGFYC y DISFC-2016-56-DGFYC respectivamente, el local 
renovó la inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables por el término de un 
año en cada una de ellas; 
Que, el administrado deberá mantener vigentes todos los certificados, constancias y 
demás documentación presentada en este acto hasta el vencimiento de la presente 
renovación, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de suspender, sin 
intimación previa y de manera inmediata, la inscripción del local en este Registro;   
Que, la Gerencia y Subgerencia del Registro Público de Lugares Bailables evaluaron 
la documentación presentada por la empresa solicitante, y del análisis efectuado se 
desprende que el peticionante ha dado cumplimiento a los requisitos establecidos en 
el artículo 6º del Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05 y sus 
reglamentaciones, a los fines de la renovación de la inscripción en el Registro Público 
de Lugares Bailables;   
Que, la Gerencia Operativa de Dictámenes ha tomado debida intervención conforme lo 
establecido por la Resolución N° 66/AGC/13;   
Por ello y, en uso de las facultades dispuestas por el artículo 3º del Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05 y la ley Nº 2624/07 promulgada por Decreto Nº 
2137/07; 
  
 EL DIRECTOR GENERAL DE HABILITACIONES Y PERMISOS, 

EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL 
Y EL DIRECTOR GENERAL DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE OBRAS 

DISPONEN 
 
Artículo 1º Renuévese a partir del día de la fecha y por el término de un (1) año la 
inscripción en el Registro Público de Lugares Bailables creado por Decreto de 
Necesidad y Urgencia Nº 01-GCBA/05, del local que posee inscripción bajo Nº 098/08 
y que opera con nombre de fantasía MAIS-UM, otorgada mediante Disposición 
Conjunta Nº 086/08, otorgándose en la misma una capacidad máxima para funcionar 
de quinientas cuatro (504) personas, correspondiente al establecimiento ubicado en la 
Av. Juan B. Alberdi Nº 2829/39 PB y EP de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
posee transferencia de habilitación por expediente Nº 29.006/09 a favor de la Sra. 
Carla Ximena PINTO para el rubro local de baile clase "C" conforme constancia 
obrante a fs. 636. 
Artículo 2º Establécese que la renovación para un próximo período de inscripción, 
deberá solicitarse con una antelación no inferior a los treinta (30) días de la fecha de 
caducidad de la misma, acompañando al momento de su solicitud la totalidad de la 
documentación establecida en la normativa. 
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CONSIDERANDO: 



Artículo 3º Dése al Registro. Notifíquese para su conocimiento a la Sra. CARLA 
XIMENA PINTO. Comuníquese a la Dirección General de Fiscalización y Control y a la 
Dirección General de Fiscalización y Control de Obra. Publíquese en la web y en el 
Boletín Oficial del Gobierno de la Ciudad. Cumplido resérvese. Pérez Lorgueilleux - 
Alonso - May 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 382/IVC/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO 
lo actuado en EX-2016-12771061-MGEYA-IVC, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por Art. 2º de ACDIR-2016-3900-IVC, de fecha 13 de Octubre de 2016, se 
autorizó el llamado a Contratación Menor Nº 09/16 para efectuar el Estudio de Suelos - 
2 (dos) en el predio ubicado en la calle Brasil 1340, Sección 16, Manzana 044, Parcela 
006 - Bº Constitución, CABA (orden 82).- 
Que de acuerdo a lo mencionado, la presente se encuadra como Contratación Menor 
según el Art. 38 de la Ley Nº 4764, modificatoria de la Ley Nº de 2095 de Compras y 
Contrataciones, "En lo que a contrataciones Menores se refiere; considerando que el 
monto estimado para la presente contratación no supera las 100.000 U.C".- 
Que por DISFC-2016-854-IVC de fecha 27 de octubre de 2016, se fijó como fecha de 
recepción de la documentación respectiva y apertura de los sobres de la Contratación 
Menor Nº 09/16, el día 10 de noviembre a las 12.00hs (orden 91).- 
Que por ACDIR-2016-3939-IVC de fecha 7 de noviembre de 2016, se rectificó el 
ACDIR-2016-3900-IVC, de fecha 13 de Octubre de 2016 (orden 99).- 
Que por DISFC-2016-952-IVC de fecha 15 de noviembre de 2016, se fijó como nueva 
fecha de recepción de ofertas y apertura de sobres, el día 25 de noviembre de 2016 a 
las 11:00hs.- 
Que la entonces Gerencia Operativa Compras y Contrataciones procedió a invitar a 
diversas empresas especializadas, recibiéndose dos ofertas, OFERTA 1 - Ing. Eugenio 
Mendiguren S.A. (RE-2016-26035441-IVC / $ 67.800,00), la cual luce agregada en 
Orden Nº120. OFERTA 2 - GEOTECNICA CIENTEC S.A.C. (RE-2016-26035380-IVC / 
$55.600,00) la cual obra agregada en orden 121, según consta en el Acta de Apertura 
de Ofertas Nº 71/16 (orden 119).- 
Que la ex Gerencia Técnica consideró que la propuesta de la Empresa GEOTECNICA 
CIENTEC S.A.C. cumple con lo solicitado (orden 125).- 
Que en orden 135, la Gerencia Operativa Inspección y Auditoria de Obras manifiesta: 
"Visto que la oferta de GEOTECNICA CIENTEC S.A.C., está un 12,77% por encima 
del presupuesto oficial que asciende a ($ 49.302,00), se considera razonable".- 
Que en su informe la Comisión Evaluadora de Ofertas considera que correspondería 
desestimar la oferta Nº 1 de la empresa Ing. Eugenio Mendiguren S.A., por resultar 
sus precios ofertados inconvenientes (orden 146).- 
Que, asimismo manifiesta que corresponde resolver la adjudicación a favor de la 
empresa GEOTECNICA CIENTEC S.A.C. (orden 146).- 
Que la Gerencia Operativa Económico Financiera realizó la reserva presupuestaria 
preventiva con Formulario Nº 1278/17 (orden 161).- 
Que la mencionada firma se encuentra inscripta en el Registro Informatizado Único y 
Permanente de Proveedores (RIUPP).- 
Que la entonces Gerencia Asuntos Jurídicos tomó la intervención considerando 
oportuna la adjudicación en el sentido indicado por la Comisión de Evaluación de 
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Ofertas, ello en el marco del Artículo 38 de la Ley 2095, texto consolidado por la Ley 
N° 5454/15 (ordenes 39, 77 y 152).- 
Que en el Art. 4º de ACDIR-2016-4011-IVC, el Directorio delega en el Gerente de 
Coordinación General Técnico, Administrativo y Legal (hoy Subsecretaría Técnica, 
Administrativa y Legal) la competencia de adjudicar las Contrataciones Menores 
previstas en el Art. 38 de la Ley 2095 y su modificatoria 4764 hasta un máximo de UC 
50.000.- 
 

EL SUBSECRETARIO TÉCNICO, ADMINISTRATIVO Y LEGAL 
DISPONE: 

 
Art. 1º.- Desestimar la Oferta Nº 1 presentada por la empresa Ing. Eugenio 
Mendiguren S.A por resultar sus precios inconvenientes. 
Art. 2º.- Adjudicar la Contratación Menor N° 09/16, según el Art. 38 de la Ley Nº 4764, 
modificatoria de la Ley Nº 2095 de Compras y Contrataciones, a la Oferta N°2 
presentada por la empresa GEOTECNICA CIENTEC S.A.C, por un monto de PESOS 
CINCUENTA Y CINCO MIL SEICIENTOS CON 00/100 ($55.600,00), para efectuar el 
Estudio de Suelos - 2 (dos) en el predio ubicado en la calle Brasil 1340, Sección 16, 
Manzana 044, Parcela 006 - Bº Constitución, CABA.- 
Art. 3º.- El monto del presente gasto, será solventado conforme la reserva efectuada 
según formulario SIGAF Nº 1278/17, obrante en orden 161.- 
Art. 4º.- La Gerencia Operativa Licitaciones de Obra Pública, Contrataciones y 
Adjudicaciones realizará las correspondientes notificaciones a los participantes del 
proceso, como así también impulsará la publicación del acto administrativo 
correspondiente. 
Art. 5º.- La Gerencia Operativa Adquisición de Bienes y Servicios emitirá la Orden de 
Compra correspondiente. 
Art. 6º.- La presente es refrendada por el Subsecretario de Proyectos y Obras.- 
Art. 7 º.- Comunicar a la Gerencia General, a las Subsecretarías de Proyectos y 
Obras, Gestión Social de la Vivienda, a las Direcciones Generales de Administración y 
Finanzas, de Asuntos Jurídicos y a la Gerencia Operativa Adquisición de Bienes y 
Servicios. Cumplido, pase a la Operativa Licitaciones de Obra Pública, Contrataciones 
y Adjudicaciones conforme Art. 4. Fecho, pase a la Gerencia Operativa Adquisición de 
Bienes y Servicios conforme Art. 5º. Caride - Donati Mallea 
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 Resolución Comunal   
 Junta Comunal 8  

 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 8.674.054/COMUNA8/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires - 
DNU N° 1510/GCABA/97-(texto consolidado Ley N° 5454 y su modificatoria)-, el 
Expediente Electrónico N° 2016-25234666- MGEYA-COMUNA8, la Resolución N°. 
3332328/COMUNA8/17, el Expediente Electrónico N° 2017-04329035- MGEYA-
COMUNA8, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que por el Expediente N° 2017-04329035- MGEYA-COMUNA8, tramita el Recurso de 
Reconsideración en los términos del artículo 123 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -DNU N° 1510/GCABA/97- 
(texto consolidado Ley N° 5454 y su modificatoria), interpuesto por la empresa 
CONSFRE S.R.L. Cuit 30-68782744-5 Nro. Registro RIUPP 32359, representada en 
este acto por el señor Alfredo Andrés Freites, DNI N° 14.416.664, en su carácter de 
Socio Gerente, oferente en el Expediente Electrónico N° 2016-25234666- MGEYA-
COMUNA8, contra la Resolución Nº 3332328/COMUNA8/17; 
Que por la citada Resolución, se anulo la Obra Denominada "PLAZOLETA 
SKANDERBERG"; 
Que el Recurso en tratamiento fue interpuesto por el administrado en fecha 08 de 
febrero de 2017, habiendo sido notificado de la Resolución N° 3332328/COMUNA8/17 
el día 26 de enero de 2017; 
Que en su presentación, el solicitante pronuncia su disconformidad con la RS-2017-
03332328-COMUNA8; 
Que la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ha tomado la 
intervención que le compete en virtud de lo prescripto por la Ley N° 1.218 (texto 
consolidado por Ley N° 5.454 y su modificatoria) mediante Informe Nº IF-2017-
02435822- -PG, señalando que “...deberá dictarse el acto administrativo pertinente que 
deje sin efecto la Contratación Directa para la obra: PLAZOLETA SKANDERBERG“; 
Que conforme al art. 2 de la ley 1777 define las naturaleza jurídica de las Comunas y 
establece que las mismas conforman "... unidades de gestión política y administrativa 
descentralizada con competencia territorial y personería jurídica propia"; 
Que de acuerdo al Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1510/97, mediante el cual se 
aprobaron las disposiciones de procedimiento administrativo establece que contra los 
actos administrativos definitivos o que impiden totalmente la tramitación del reclamo o 
pretensión del recurrente -emanados del órgano superior de un ente autárquico-, 
procederá a opción del interesado, el recurso administrativo de alzada o la acción 
judicial pertinente;  
Que en esta instancia, la Junta Comunal 8 comparte los fundamentos esgrimidos por 
la Procuración General; 
Por ello, en virtud de las facultades previstas en los artículos 107 y 123 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos de las Ciudad Autónoma de Buenos Aires -DNU Nº 
1510/GCABA/97- (texto consolidado Ley N ° 5454 y su modificatoria); 
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LA PRESIDENTA DE LA JUNTA COMUNAL 8 

RESUELVE 
 
Articulo 1.- Dejase sin efecto la Resolución N°4857339-COMUNA8-2017. 
Artículo 2.- Desestímase el Recurso de Reconsideración en los términos del artículo 
123 de la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad -DNU N° 
1510/GCABA/97- (texto consolidado Ley N° 5454 y su modificatoria)- incoado contra la 
Resolución N° 3332328/COMUNA8/17, por el señor Alfredo Andrés Freites, DNI Nº 
14.416.664 en representación de la Empresa CONSFRE S.R.L. y en su carácter de 
Socio Gerente, en atención a que no surgen argumentos suficientes que permitan 
revertir la decisión adoptada y en un todo de acuerdo con el dictamen emanado por el 
Organismo Jurídico del GCBA. 
Artículo 3.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese 
al interesado cumplimentando los recaudos previstos en los artículos 62 y 63 de la Ley 
de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (texto 
consolidado por Ley N° 5.454 y su modificatoria). Cumplido, archívese. Ferraro 
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 Junta Comunal 12  

 

 
RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N.° 8.569.351/COMUNA12/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las Leyes N° 3263 y N° 1777, el 
Decreto Nº 166/2013, la Planilla de Inspección de Árboles Nº 291/2017. 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que conforme surge del artículo 10 inciso a) de la Ley 1777, concordante con lo 
establecido por el artículo 128 de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, las 
Comunas tienen competencia exclusiva en materia de planificación, ejecución y control 
de los trabajos de mantenimiento urbano de las vías secundarias y otras de menor 
jerarquía, según normativa vigente; 
Que con fecha 7 de mayo de 2013 se sancionó el Decreto nº 166/2013 por medio del 
cual se transfirió a las Comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires las misiones, 
funciones y responsabilidades establecidas en la Ley N° 3263, a excepción de las 
previstas en el artículo 1° de dicho Decreto, todo ello de conformidad con las 
competencias otorgadas por la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y por la Ley 
N° 1777; 
Que la Ley N° 3263 de arbolado público urbano prevé en su artículo 15 que la 
Autoridad de Aplicación podrá efectuar tareas de tala o extracción en diferentes 
supuestos; 
Que conforme la delegación efectuada por el Decreto N° 166/2013 corresponde a las 
Comunas la aplicación del artículo 15 de la Ley N° 3263, a excepción de los casos 
previstos en los incisos d), e) y g) del mismo; 
Que de ello se desprende que la Comuna podrá disponer la extracción de árboles en 
aquellos casos en que el árbol esté seco, o que por su estado sanitario, fisiológico o 
por sus condiciones físicas no sea posible su recuperación o para garantizar la 
seguridad de las personas y/o bienes, o cuando se encuentre fuera de la línea de 
plantación respecto al resto de los árboles de la vereda, constituyendo un obstáculo; 
Que, asimismo, el último párrafo del mismo artículo establece que siempre que no 
mediaran situaciones excepcionales que no admitan demora, se deberá fijar un cartel 
junto al ejemplar a ser extraído o talado por el plazo de diez (10) días corridos, en el 
que se informe sobre las circunstancias que motivan la decisión respectiva, indicando 
las vías de contacto con la autoridad competente; 
Que la Ley N° 3263 establece, en sus artículos 5° a 7°, los recaudos a seguir en caso 
de plantación y/o reposición de arbolado público urbano; 
Que el artículo 28 e incisos concordantes del art. 27 de la ley 1777, ponen en cabeza 
del Presidente de la Junta Comunal funciones de administración general; 
Que de acuerdo a lo que surge de los informes de Inspección citados en el visto y a lo 
indicado por el área comunal de Inspecciones y Certificaciones mediante planilla de 
Inspección de árboles N° 291/2017, corresponde efectuar la extracción de los 
ejemplares ubicados en las calles Campana 4881, Helguera 4734, Argerich 4665, 
Vallejos 2609, Conde 3250, Holmberg 3260, Iberá 3271, Mariano Acha 2466, Juana 

 Azurduy 3586, Melian 3547, Blanco Encalada 4460, Tronador 1958, Donado 2827; en 
un todo de acuerdo a la normativa vigente. 
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias; 
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EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL N° 12 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Autorícese a realizar la tarea de extracción de los ejemplares ubicados en 
las calles Campana 4881, Helguera 4734, Argerich 4665, Vallejos 2609, Conde 3250, 
Holmberg 3260, Iberá 3271, Mariano Acha 2466, Juana Azurduy 3586, Melian 3547, 
Blanco Encalada 4460, Tronador 1958, Donado 2827; conforme a la planilla de 
Inspección en los autos citados en el visto. 
Artículo 2°.- Encomiéndese a la Empresa MANTELECTRIC, CUIT 30-52029200-0 a 
realizar las tareas de extracción de los ejemplares individualizados en el artículo 
anterior. 
Artículo 3°.- Fíjese un cartel junto al/los ejemplar/es a ser talado/s por el plazo de diez 
(10) días corridos, en el que se informe sobre las circunstancias que motivan la 
decisión respectiva, indicando las vías de contacto con la autoridad competente. 
Artículo 4°.- Comuníquese a la Junta Comunal. Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires. Notifíquese. Cumplido, archívese. Roca 
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 Organos de Control   
 Resolución   
 Procuración General de la Ciudad Autónoma de

 Buenos Aires  

 

 
RESOLUCIÓN N.° 116/PG/17 
 

Buenos Aires, 10 de abril de 2017 
 
VISTO: 
La Ley N° 1.218 (texto consolidado por Ley N° 5.666), los Decretos N° 
804/GCABA/2009, Nº 263/GCABA/2011, N° 678/GCABA/2011, N° 191/GCABA/2012 y 
N° 500/GCABA/2012, la Resolución N° 188/PG/2012 y Nº 904/SSGRH/2015, y el EE 
N° 7478169/DGAPA/2017, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Ley N° 1.218 (texto consolidado por Ley N° 5.666) fija las obligaciones, 
deberes, atribuciones y competencias de esta Procuración General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; 
Que el Decreto N° 804/GCABA/2009, modificado parcialmente por sus similares N° 
678/GCABA/2011, N° 191/GCABA/2012 y 500/GCABA/2012, establece la estructura 
orgánica funcional de este Organismo; 
Que el artículo 5 del mencionado Decreto N° 804/GCABA/2009 delega en el suscripto 
la facultad de cubrir cargos de conducción inferiores a Director General, hasta su 
cobertura por concursos; 
Que por Resolución N° 188/PG/2012 se designó a la Dra. Alicia Graciela Fiszman (DNI 
Nº 11.251.382, CUIL Nº 27-11251382-0) como Jefa del Departamento Dominio Público 
dependiente de la Dirección de Asuntos Patrimoniales de la Dirección General de 
Asuntos Patrimoniales de la Procuración General Adjunta de Asuntos Patrimoniales y 
Fiscales de esta Procuración General, hasta la cobertura del cargo por concurso; 
Que mediante Resolución Nº 904/SSGRH/2015 se cesó a la referida agente en 
atención a que ésta se acogió al retiro voluntario, encontrándose, en consecuencia, 
vacante el cargo en cuestión; 
Que a través de IF-2017-7535378-DGAPA, obrante en el EE N° 
7478169/DGAPA/2017, la Directora General de Asuntos Patrimoniales de la 
Procuración General Adjunta de Asuntos Patrimoniales y Fiscales de este Organismo 
propicia, para cubrir dicho cargo, en carácter transitorio y hasta la cobertura definitiva 
del cargo por concurso, el nombramiento de la Dra. Silvia María Fava (DNI N° 
20.209.512, CUIL N° 27-20209512-2), abogada de la Planta Permanente que se 
desempeña en tal área; 
Que, atento a lo expuesto, deviene necesario dictar el acto administrativo por el que se 
materialice la designación propiciada; 
Por ello, en ejercicio de facultades asignadas, 
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Que dado la solicitud de pedido efectuada por la División Farmacia y la conformidad 
prestada por el proveedor, se decide ampliar la Orden de Compra 425-1180-OC17 en 
un 35,04 % a Cirugía Argentina S.A. (Renglones N° 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 11) por la suma 
de Pesos: por la suma de Pesos: cuarenta y dos mil doscientos sesenta y nueve con 
treinta y cuatro centavos - $ 42.269,34, en las mismas condiciones y precios pactados 
y en concordancia con lo establecido en las Cláusulas Particulares del pliego de Bases 
y Condiciones, dicha ampliación está registrada en el BAC bajo N° 425-0176-AMP17; 
Por ello, 
 

LA GERENTE OPERATIVA GESTION  
ADMINISTRATIVA ECONOMICA FINANCIERA Y EL 

DIRECTOR DEL HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. JOSE M. PENNA", EN  
CARÁCTER DE UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICION 

DISPONEN 
  
Artículo 1º: Apruebase la Ampliación BAC 425-0176-AMP17 correspondiente al 35,04 
% del Total de Orden de Compra BAC 425-1180-OC17 a la firma: Cirugía Argentina 
S.A. (Renglones N° 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 11) por la suma de Pesos: por la suma de Pesos: 
cuarenta y dos mil doscientos sesenta y nueve con treinta y cuatro centavos - $ 
42.269,34, conforme Ley 2095 (texto consolidado por Ley Nº 5454), el Decreto 
Reglamentario N° 95/14, modificado por Decreto N° 114/GCBA/2016 y su modificatorio 
Decreto N° 411/GCBA/2016, según el siguiente detalle:  
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
Artículo 2º.- Dicho gasto se imputará a la partida presupuestaria del presupuesto en 
vigor. 
Artículo 3°.- Autorizase a emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 4°.- Notifíquese y pase a la Dirección General Administrativo Contable y 
Presupuesto a fin de efectuar la imputación presupuestaria, cumplido gírese al 
Hospital Gral. de Agudos ¨Dr. J. M. Penna¨. Dalpiaz - San Martin 
 
 

 
DISPOSICIÓN CONJUNTA N.° 84/HGAIP/17 
 

Buenos Aires, 11 de abril de 2017 
 
VISTO:  
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el Expediente Electrónico N° 26550767/2016 por la cual el Hospital General de Agudos 

424/MHGC/13, la Resolución 607/MHGC/13, y  

RENGLON CANTIDAD U. MEDIDA P. UNITARIO P. TOTAL
1 450 unidad  $      24,98  $ 11.241,00
3 234 unidad  $      24,98  $   5.845,32
4 240 unidad  $      26,72  $   6.412,80
5 180 unidad  $      27,72  $   4.989,60
6 36 unidad  $      33,72  $   1.213,92
7 180 unidad  $      52,22  $   9.399,60

11 90 unidad  $      35,19  $   3.167,10



Que atento a lo expuesto, deviene necesario dictar el acto administrativo que ordene el 
cese del Sr. Mariano Alberto Durán Costa y Barcia (DNI Nº 11.773.246, CUIL Nº 20-
11773246-1) como Jefe del citado Departamento, y la designación en su reemplazo de 
la Sra. Rosana Divincenzo (DNI Nº 22.609.037, CUIL Nº 27-22609037-7); 
Por ello, en uso de las facultades que le son propias, 
 

EL PROCURADOR GENERAL 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 
 
Artículo 1°.- Cese, a partir del 31 de marzo de 2017, el Sr. Mariano Alberto Durán 
Costa y Barcia (DNI Nº 11.773.246, CUIL Nº 20-11773246-1) como Jefe de 

 Departamento Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección Administrativa, dependiente 
de la Dirección General Técnica Administrativa y Legal de esta Procuración General 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Artículo 2°.- Desígnase, a partir del 1º de abril de 2017, con carácter transitorio y hasta 
la cobertura definitiva del cargo por concurso, a la Sra. Rosana Divincenzo (DNI Nº 
22.609.037, CUIL Nº 27-22609037-7) como Jefa de Departamento Mesa de Entradas 
y Salidas de la Dirección Administrativa, dependiente de la Dirección General Técnica 
Administrativa y Legal de esta Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. 
Artículo 3°.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 
Comuníquese a las Procuraciones Generales Adjuntas, a la Unidad Auditoría Interna y 
a las Direcciones Generales, todas de esta Procuración General de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires. Pase a la Dirección Recursos Humanos de la Dirección 
General Técnica Administrativa y Legal de esta Procuración General, la que deberá 
practicar notificación fehaciente a los interesados y a la Subsecretaría de Gestión de 
Recursos Humanos del Ministerio de Hacienda. Cumplido, archívese. Astarloa 
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 Disposición   
 Ente Regulador de los Servicios Públicos de

 la Ciudad Autónoma de Buenos Aires  

 

 
DISPOSICIÓN N.º 44/GA/17  
  

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
  
VISTO:  
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto 
Reglamentario Nº 95/2014, normas complementarias y modificatorias, la Resolución 
del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014 del 6 de marzo de 2014, el expediente N°: 1204/E/2017, y  
  
CONSIDERANDO:  
  
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería 
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;  
Que, ante la necesidad de posicionar al Organismo en los medios de comunicación, a 
través de la Solicitud de Contratación de Servicios N° 04/17, el Departamento de 
Comunicación e Imagen Institucional solicita la contratación de una pauta publicitaria 
institucional en la revista "La Unión", la cual se publica y distribuye mensualmente de 
manera gratuita dentro de las comunas 7, 11, 12 y 15, generando unión entre los 
sectores norte y sur de la CABA;  
Que, en la mencionada solicitud, el Departamento de Comunicación e Imagen 
Institucional, emite las correspondientes especificaciones y manifiesta los 
antecedentes que acreditan la notoria capacidad técnica y profesional del medio de 
difusión propuesto;  
Que, en base a ello se ha elaborado el correspondiente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas;  
Que, la contratación de pautas publicitarias se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Compras y Contrataciones del ejercicio 2017 del ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, que se 
tramita por expediente 853/E/2017;  
Que, en virtud de ello, y conforme lo dispuesto en el Artículo 28º, inciso 4, de la Ley Nº 
2095 y su modificatoria, corresponde dar inicio a la Contratación Directa N° 02/17;  
Que, se ha estimado el presupuesto oficial para la presente contratación en la suma 
de pesos treinta y seis mil con 00/100 ($36.000,00-);  
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto;  
Que la Unidad Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia;  
Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i) 
de la Ley 210, la Ley 2095, su Decreto Reglamentario N° 95/2014 y la Resolución del 
Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014;  
Por ello,  
  

LA GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
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DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DISPONE: 

  
Artículo 1º.- Autorizar el llamado a Contratación Directa N° 02/2017 tendiente a la 
contratación de una pauta publicitaria institucional en la revista "La Unión", por el 
período de doce (12) meses, con las características y demás condiciones descriptas 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que 
como Anexo I integran la presente Disposición, con un presupuesto oficial de treinta y 
seis mil con 00/100 ($36.000,00).  
Artículo 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Contratación 
Directa N° 02/2017, y Especificaciones Técnicas que como Anexo I integran la 
presente Disposición.  
Artículo 3°.- Establecer el día 12 de abril de 2017 a las 12:00 horas, como fecha 
máxima de presentación de ofertas.  
Artículo 4°.- Establecer que en la presente contratación el precio del pliego es "sin 
valor".  
Artículo 5°.- Remitir la invitación a María Natalia Spagnolli de acuerdo a lo establecido 
en la Ley 2095.  
Artículo 6º.- Registrar. Comunicar al Área Administración Financiera. Publicar en el 
sitio de internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Colombo 
 
 

 
DISPOSICIÓN N.º 45/GA/17  
  

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
  
VISTO:  
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto 
Reglamentario Nº 95/2014, normas complementarias y modificatorias, la Resolución 
del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014 del 6 de marzo de 2014, el expediente N°: 1203/E/2017, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería 
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;  
Que, ante la necesidad de posicionar al Organismo en los medios de comunicación, a 
través de la Solicitud de Contratación de Servicios N° 03/17, el Departamento de 
Comunicación e Imagen Institucional solicita la contratación de una pauta publicitaria 
institucional en el portal web "ABC En línea", el cual es una web dedicada a la 
información de noticias vinculadas con la actualidad política, social y económica;  
Que, en la mencionada solicitud, el Departamento de Comunicación e Imagen 
Institucional, emite las correspondientes especificaciones y manifiesta los 
antecedentes que acreditan la notoria capacidad técnica y profesional del medio de 
difusión propuesto;  
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Que, en base a ello se ha elaborado el correspondiente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas;  
Que, la contratación de pautas publicitarias se encuentra contemplada en el Plan 
Anual de Compras y Contrataciones del ejercicio 2017 del ENTE ÚNICO 
REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, que se tramita por expediente 853/E/2017.  
Que, en virtud de ello, y conforme lo dispuesto en el Artículo 28º, inciso 4, de la Ley Nº 
2095 y su modificatoria, corresponde dar inicio a la Contratación Directa N° 01/17;  
Que, se ha estimado el presupuesto oficial para la presente contratación en la suma 
de pesos sesenta mil con 00/100 ($60.000);  
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto;  
Que la Unidad Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia;  
Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i) 
de la Ley 210, la Ley 2095, su Decreto Reglamentario N° 95/2014 y la Resolución del 
Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014;  
Por ello,  
  

LA GERENTE DE ADMINISTRACIÓN  
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  
DISPONE: 

   
Artículo 1º.- Autorizar el llamado a Contratación Directa N° 01/2017 tendiente a la 
contratación de una pauta publicitaria institucional en el portal web "ABC En línea", por 
el período de doce (12) meses, con las características y demás condiciones descriptas 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que 
como Anexo I integran la presente Disposición, con un presupuesto oficial de sesenta 
mil con 00/100 ($60.000,00).  
Artículo 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Contratación 
Directa N° 01/2017, y Especificaciones Técnicas que como Anexo I integran la 
presente Disposición.  
Artículo 3°.- Establecer el día 12 de abril de 2017 a las 11:00 horas, como fecha 
máxima de presentación de ofertas.  
Artículo 4°.- Establecer que en la presente contratación el precio del pliego es "sin 
valor".  
Artículo 5°.- Remitir la invitación a María Belén Cattaneo de acuerdo a lo establecido 
en la Ley 2095.  
Artículo 6º.- Registrar. Comunicar al Área Administración Financiera. Publicar en el 
sitio de internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Colombo 

 
DISPOSICIÓN N.° 46/GA/17 
  

Buenos Aires, 7 de abril de 2017  
  
VISTO:  
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el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto 
Reglamentario Nº 95/2014, normas complementarias y modificatorias, la Resolución 
del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014 del 6 de marzo de 2014, el expediente N°: 1206/E/2017, y  
  
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería 
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;  
Que, ante la necesidad de posicionar al Organismo en los medios de comunicación, a 
través de la Solicitud de Contratación de Servicios N° 06/17, el Departamento de 
Comunicación e Imagen Institucional solicita la contratación de una pauta publicitaria 
institucional en FM Millenium 106.7 Mhz, programa "Ventana Abierta", el cual propone 
indagar en la actualidad de la Ciudad de Buenos Aires con los hechos más relevantes;  
Que, en la mencionada solicitud, el Departamento de Comunicación e Imagen 
Institucional, emite las correspondientes especificaciones y manifiesta los 
antecedentes que acreditan la notoria capacidad técnica y profesional del medio de 
difusión propuesto;  
Que, en base a ello se ha elaborado el correspondiente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas;  
Que, la contratación de pautas publicitarias se encuentra incluida en el Plan Anual de  
Compras y Contrataciones del ejercicio 2017 del ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, que se 
tramita por expediente 853/E/2017;  
Que, en virtud de ello, y conforme lo dispuesto en el Artículo 28º, inciso 4, de la Ley Nº 
2095 y su modificatoria, corresponde dar inicio a la Contratación Directa N° 03/17;  
Que, se ha estimado el presupuesto oficial para la presente contratación en la suma 
de pesos sesenta mil con 00/100 ($60.000,00-);  
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto;  
Que la Unidad Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia;  
Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i) 
de la Ley 210, la Ley 2095, su Decreto Reglamentario N° 95/2014 y la Resolución del 
Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3- ERSP/2014;  
Por ello,  
  

LA GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS  SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES  
DISPONE: 

  
Artículo 1º.-Autorizar el llamado a Contratación Directa N° 03/2017 tendiente a la 
contratación de una pauta publicitaria institucional en FM Millenium 106.7 Mhz, 
programa "Ventana Abierta", por el período de doce (12) meses, con las 
características y demás condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y Especificaciones Técnicas que como Anexo I integran la presente 
Disposición, con un presupuesto oficial de sesenta mil con 00/100 ($60.000,00-).  
Artículo 2°.-Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Contratación 
Directa N° 03/2017, y Especificaciones Técnicas que como Anexo I integran la 
presente Disposición.  
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Artículo 3°.- Establecer el día 12 de abril de 2017 a las 14:00 horas, como fecha 
máxima de presentación de ofertas.  
Artículo 4°.- Establecer que en la presente contratación el precio del pliego es "sin 
valor".  
Artículo 5°.- Remitir la invitación a El Árbol Digital S.R.L de acuerdo a lo establecido en 
la Ley 2095.  
Artículo 6º.- Registrar. Comunicar al Área Administración Financiera. Publicar en el 
sitio de internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Colombo 

 
DISPOSICIÓN N.° 47/GA/17 
 

Buenos Aires, 7 de abril de 2017 
 
VISTO:  
el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, la Ley N° 210, la Ley N° 2095 y su Decreto 
Reglamentario Nº 95/2014, normas complementarias y modificatorias, la Resolución 
del Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014 del 6 de marzo de 2014, el expediente N°: 1327/E/2017, y  
 
CONSIDERANDO:  
 
Que, el Art. 138 de la Constitución de la Ciudad, creó el Ente Único Regulador de los 
Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires dotándolo de personería 
jurídica, autarquía, independencia funcional y legitimación procesal;  
Que, ante la necesidad de posicionar al Organismo en los medios de comunicación, a 
través de la Solicitud de Contratación de Servicios N° 05/17, el Departamento de 
Comunicación e Imagen Institucional solicita la contratación de una pauta publicitaria 
institucional en el portal web "Vivo Baires", el cual es un sitio web especializado en 
temas de la ciudad y organismos de control gubernamentales;  
Que, en la mencionada solicitud, el Departamento de Comunicación e Imagen 
Institucional, emite las correspondientes especificaciones y manifiesta los 
antecedentes que acreditan la notoria capacidad técnica y profesional del medio de 
difusión propuesto;  
Que, en base a ello se ha elaborado el correspondiente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas;  
Que, la contratación de pautas publicitarias se encuentra incluida en el Plan Anual de 
Compras y Contrataciones del ejercicio 2017 del ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, que se 
tramita por expediente 853/E/2017;  
Que, en virtud de ello, y conforme lo dispuesto en el Artículo 28º, inciso 4, de la Ley Nº 
2095 y su modificatoria, corresponde dar inicio a la Contratación Directa N° 04/17;  
Que, se ha estimado el presupuesto oficial para la presente contratación en la suma 
de pesos setenta y dos mil con 00/100 ($72.000,00-);  
Que, se procedió a efectuar la imputación presupuestaria de los fondos necesarios 
para hacer frente a la erogación en base a la estimación del gasto;  
Que la Unidad Legal y Técnica ha tomado la intervención de su competencia;  
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Que, las atribuciones para el dictado del presente acto emergen del Artículo 11 inc. i) 
de la Ley 210, la Ley 2095, su Decreto Reglamentario N° 95/2014 y la Resolución del 
Ente Único Regulador de los Servicios Públicos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires N° 3-ERSP/2014;  
Por ello,  
 

LA GERENTE DE ADMINISTRACIÓN 
DEL ENTE ÚNICO REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
DISPONE: 

  
Artículo 1º.- Autorizar el llamado a Contratación Directa N° 04/2017 tendiente a la 
contratación de una pauta publicitaria institucional en el portal web "Vivo Baires", por el 
período de doce (12) meses, con las características y demás condiciones descriptas 
en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas que 
como Anexo I integran la presente Disposición, con un presupuesto oficial de setenta y 
dos mil con 00/100 ($72.000,00).  
Artículo 2°.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Contratación 
Directa N° 04/2017, y Especificaciones Técnicas que como Anexo I integran la 
presente Disposición.  
Artículo 3°.- Establecer el día 12 de abril de 2017 a las 15:00 horas, como fecha 
máxima de presentación de ofertas.  
Artículo 4°.- Establecer que en la presente contratación el precio del pliego es "sin 
valor".  
Artículo 5°.- Remitir la invitación a Vocación S.R.L de acuerdo a lo establecido en la 
Ley 2095.  
Artículo 6º.- Registrar. Comunicar al Área Administración Financiera. Publicar en el 
sitio de internet del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Cumplido, 
archívese. Colombo 
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 Resolución Interna   
 Defensoría del Pueblo de la CABA  

 

 
RESOLUCION INTERNA N.º 100/DPCABA/17 

 
Buenos Aires, 10 de abril de 2017 

 
VISTO: 
Lo normado por el artículo 137 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el artículo 13 incisos n) y o) de la Ley N° 3, la Ley Nº 2095 y su modificatoria la 
Ley Nº 4764, las Disposiciones Nº 61/2014 y Nº 61/2015 de esta Defensoría del 
Pueblo, la Licitación Pública Nº 1/2017 - CM N° 447/2016 de la Dirección Económica 
Financiera; 
 
Y CONSIDERANDO QUE: 
 
El artículo 137 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires creó la 
Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires como Órgano unipersonal e 
independiente que no recibe instrucciones de ninguna autoridad, con autonomía 
funcional y autarquía financiera, dotándola de personería jurídica con legitimación 
procesal. 
La mencionada Ley N° 3 que reglamenta la conformación del Organismo, otorga al 
Defensor del Pueblo por artículo 13 incisos n) y o) las atribuciones de ejecutar su 
presupuesto y toda otra acción conducente al mejor ejercicio de sus funciones. 
Mediante las Disposiciones Nº 61/2014 y Nº 61/2015 se aprobó la reglamentación de 
la Ley Nº 2095 para ser aplicado en el ámbito de la Defensoría del Pueblo. 
Mediante memorandos N°38800 – 38801 – 38804 – 38805 – 38937 – 38938 -38939 y 
38959 de la Intendencia de Infraestructura y Mantenimiento se solicitó la contratación 
del Servicio de Limpieza Integral para los edificios del Organismo. 
Oportunamente, la Dirección Económica Financiera determinó la modalidad de 
contratación, Licitación Pública, ello conforme lo normado por el artículo 31 de la 
normativa referenciada. 
 A tal fin, por Resolución Nº 7/2017 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones 
Particulares y se dispuso el llamado a Licitación Pública, estableciéndose el día 24 de 
enero a las 15:00 horas, la fecha para la apertura pública de ofertas. 
La Dirección Económica y Financiera de esta Defensoría en su carácter de Unidad 
Operativa de Adquisiciones llevó a cabo el procedimiento de la presente Licitación 
Pública conforme la Resolución N° 7/2017, recibiendo 13 (trece) ofertas de las 
siguientes firmas: VAG S.R.L., LIMPOL S.A., IMPECABLE LIMPIEZA INTEGRAL 
S.R.L., SULIMP S.A., REX ARGENTINA S.A., LA MANTOVANA DE SERVICIO 
GENERALES S.A., CRUZ DEL MAR S.A., LIMPIOLUX S.A., LOGISTICAL S.A., 
FLOOR CLEAN S.R.L., HIGIENE S.A., RIOS SERGIO LUJAN y EZCA SERVICIOS 
GENERALES S.A.  
A través de la Disposición N° 17/2017 se dispuso la conformación de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas en el marco de la presente licitación. 
En fecha 14 de marzo de 2017, la Comisión Evaluadora de Ofertas emitió su dictamen 
recomendando adjudicar a favor del siguiente oferente: LOGISTICAL S.A., los 
renglones Nro. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por la suma total de Pesos: OCHO MILLONES 
SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS con 00/100 
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centavos ($8.744.400,00) IVA incluido; en razón de resultar la oferta más conveniente 
para dichos renglones. 
El Dictamen de la Comisión Evaluadora de Ofertas, fue publicado en Boletín Oficial de 
la Ciudad de Buenos Aires y en la página web de esta Defensoría a partir del 31 de 
marzo de 2017. 
Se cumplimentó con el período de impugnación de ofertas, no habiéndose presentado 
impugnación alguna. 
La Subsecretaría de Asuntos Legales, en su carácter de Servicio  
Jurídico Permanente, ha tomado la intervención que le corresponde en orden a sus 
competencias. 
Por todo ello y en uso de las facultades que le confiere la Ley N° 3 artículo 13 incisos 
n) y o) y en base a las competencias establecidas en la Ley N° 2095 (B.O.C.B.A. Nº 
2557) y su modificatoria por Ley Nº 4764 (B.O.C.B.A Nº 4313) y las Disposiciones N° 
61/2014 y N° 61/2015; 
 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 
DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º: APRUÉBASE todo lo actuado en la Licitación Pública N° 1/2017 realizada 
al amparo de las reglamentaciones vigentes. 
Artículo 2º: ADJUDÍCASE la contratación del Servicio de Limpieza Integral al siguiente 
oferente: LOGISTICAL S.A., los renglones Nro. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 por la suma total 
de pesos: OCHO MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS con 00/100 centavos ($ 8.744.400,00). 
Artículo 3º: El gasto que demande la presente se imputará a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
Artículo 4º: Dese intervención a la Subsecretaría Técnica y Administrativa a los fines 
de emitir la respectiva Orden de Compra. 
Artículo 5º: REGISTRESE, publíquese en el Boletín Oficial y en la página de Internet 
institucional. Amor 
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 Trimestrales   
 Trimestral   
 Ministerio de Gobierno  

 

 
MINISTERIO DE GOBIERNO  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL  
 
1° Trimestre 2017  
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 Comunicados y Avisos   
 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
COORDINADORA GENERAL DE CONCURSOS 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
 
Comunicación - Expediente N° 6.393.756/MGEYA-DGAYDRH/17 
 
Llamado a Concurso Abierto (Público) - (Resolución N° 2017-405-MSGC y Disposición 
N° 2017-47-DGAYDRH) 
Dirección General Planificación Operativa (Gerencia Operativa, Regulación y 
Fiscalización)  
El Ministerio de Salud del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a 
Concurso Abierto (Público) para la cobertura de diez (10) cargos de Médicos de planta 
especialistas en geriatría y/o clínica médica (con orientación en geriatría), en carácter 
de titular, con 30 hs. semanales de labor 
Requisitos: Son requisitos para presentarse a concurso los exigidos para el ingreso a 
la Carrera de Profesionales de la Salud, establecidos en la Ordenanza N° 41.455, 
modificatorias y su decreto reglamentario y modificatorios. 
Periodo de Inscripción: desde el 20 de Marzo al 21 de Abril de 2017 inclusive. 
Lugar y horarios de Inscripción: Dirección General Administración y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Carlos Pellegrini N° 313, 9° piso, de 9 a 14hs. 
Pre-inscripción:  www.buenosaires.gob.ar/salud/recursoshumanos 
Más Información: www.buenosaires.gob.ar/salud 
  

Maria L. Rijana 
Coordinadora General 

 
CA 51 
Inicia: 14-3-2017       Vence: 21-4-2017 
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 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 
DIRECCIÓN OPERATIVA DE CLASIFICACIÓN Y DISCIPLINA DOCENTE  
 
CoREAP  
 
Comunicado 9/17 
  

Docentes 
Exhibición listados complementarios 2014 Área Técnica 

  
El Ministerio de Educación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, conjuntamente 
con la CoREAP y a solicitud de la Juntas de Clasificación Área Técnica Zonas IV y V 
informan que se realizará la exhibición de listados complementarios 2014 (Inscripción 
marzo 2015) para cobertura de Interinatos y Suplencias de Asignaturas y Cargos, de 
acuerdo al siguiente Cronograma:  
  
Lugar de Exhibición: CAD, Constitución 1137, CABA.  
Fechas de Exhibición: Del 17 al 21 de abril de 2017  
Horario: 10 a 15 hs.  
 
Reclamos puntaje (Títulos, Cursos, etc)  
Lugar: CAD, Constitución 1137.  
Fechas: Del 17 al 21 de abril de 2017.  
Horario: 10 a 15 hs.  
  
Reclamos Antigüedad  
Lugar: DGPDyND, Paseo Colón 255 1°piso contrafrente.  
Horario: Del 17 al 21 de abril de 2017.  
Horario: 10 a 12 y de 14 a 16 hs.  
 

Víctor H. Defina 
Coordinador a/c CoREAP 

  
 
CA 63 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 20-4-2017 
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 Licitaciones   
 Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN, REPARACIÓN, MEJORA Y FINALIZACIÓN DE 
OBRAS DEL PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES 
 
Restauración de carpinterías exteriores - Licitación Pública Nº 2/17 
 
Expediente N° 01/CPRM y FOPL/2017. 
Objeto: La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a Licitación 
Pública Nº 2/17 cuya apertura se realizará el 24 de abril de 2017 a las 12.00 hs para la 
obra de “Restauración de carpinterías exteriores del sector administrativo de la 
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. 
Autorizante: Resolución N° 09/CPRM y FOPL/2017 
Presupuesto oficial: $ 15.255.304,04 (pesos quince millones doscientos cincuenta y 
cinco mil trescientos cuatro con cuatro centavos), precios al mes de marzo 2017, IVA 
incluido. 
Valor del pliego: $ 5.000 (pesos cinco mil). 
Plazo de ejecución: 195 (ciento noventa y cinco) días corridos. 
Visita a obra: podrán realizarse los días 12 y 19 de abril a las 12.00 hs 
Adquisición y consultas de pliegos: en la sede la Comisión de Preservación, 
Reparación, Mejora y Finalización de Obras del Palacio Legislativo sita en Perú 143, 
9º piso contrafrente, de lunes a viernes en el horario de 11.00 a 17.00 hs., para 
adquirirlos se deberá efectuar el depósito previo en el Banco de la Ciudad de Buenos 
Aires. Las consultas deben presentarse por escrito hasta 5 (cinco) días antes de la 
apertura. Pliego disponible para su consulta en el sitio web de la Legislatura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires: www.legislatura.gov.ar  
Recepción de Ofertas: en la sede de la Comisión hasta las 11.30 del día 24 de abril de 
2017. Vencido este plazo no se recibirán más propuestas. 
Lugar de apertura: en la sede la Comisión de Preservación, Reparación, Mejora y 
Finalización de Obras del Palacio Legislativo sita en Perú 143, 9º piso contrafrente. 
Garantía de Mantenimiento de Ofertas: el monto de la garantía de oferta será del 1% 
(uno por ciento) del presupuesto oficial 
Dr. Jorge Eduardo Anzorreguy (h) - Lic. Esteban Garrido 
Lic. Javier Salas Bulacio - Ing. Marcelo Carlos Palacio 
Dra. Paula Streger 
 

Francisco Funes 
Coordinador de Obras 

Unidad Ejecutora de Obras 
OL 1994 
Inicia: 11-4-2017       Vence: 19-4-2017 
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LEGISLATURA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
COMISIÓN DE PRESERVACIÓN, REPARACIÓN, MEJORA Y FINALIZACIÓN DE 
OBRAS DEL PALACIO LEGISLATIVO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES 
 
Obra de “Climatización del Salón San Martín del Palacio Legislativo - Licitación 
Pública Nº 4/17 
 
Expediente N° 05/CPRM y FOPL/2016. 
Objeto: La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires llama a Licitación 
Pública Nº 04/2017 cuya apertura se realizará el 25 de abril de 2017 a las 12.00 hs 
para la obra de “Climatización del Salón San Martín del Palacio Legislativo de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires". 
Autorizante: Resolución N° 12/CPRM y FOPL/2017 
Presupuesto oficial: $ 4.617.884,81 (pesos cuatro millones, seiscientos diecisiete mil, 
ochocientos ochenta y cuatro con ochenta y un centavos), precios al mes de abril 
2017, IVA incluido. 
Valor del pliego: $ 5.000 (pesos cinco mil). 
Plazo de ejecución: 180 (ciento ochenta) días corridos. 
Visita a obra: podrán realizarse los días 12 y 19 de abril a las 14 hs 
Adquisición y consultas de pliegos: en la sede la Comisión de Preservación, 
Reparación, Mejora y Finalización de Obras del Palacio Legislativo sita en Perú 143, 
9º piso contrafrente, de lunes a viernes en el horario de 11 a 17 hs., para adquirirlos se 
deberá efectuar el depósito previo en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires. Las 
consultas deben presentarse por escrito hasta 5 (cinco) días antes de la apertura. 
Pliego disponible para su consulta en el sitio web de la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires: www.legislatura.gov.ar  
Recepción de ofertas: en la sede de la Comisión hasta las 11.30 del día 25 de abril 
de 2017. Vencido este plazo no se recibirán más propuestas. 
Lugar de apertura: en la sede la Comisión de Preservación, Reparación, Mejora y 
Finalización de Obras del Palacio Legislativo sita en Perú 143, 9º Piso Contrafrente. 
Garantía de Mantenimiento de Ofertas: el monto de la garantía de oferta será del 1% 
(uno por ciento) del presupuesto oficial 
Dr. Jorge Eduardo Anzorreguy (h) - Lic. Esteban Garrido 
Lic. Javier Salas Bulacio - Ing. Marcelo Carlos Palacio 
Dra. Paula Streger 
 

Francisco Funes 
Coordinador de Obras 

Unidad Ejecutora de Obras 
OL 1995 
Inicia: 11-4-2017       Vence: 19-4-2017 
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 Jefatura de Gabinete de Ministros  

 

 
AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACION  
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Adjudicación - VM WARE - Licitación Pública N° 8056-0392-LPU17  
 
Expediente N° 6646456/2017 
 
Tipo de Procedimiento de Selección: Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: 7130 Informática  
Objeto de la contratación: "VM WARE“  
Firma(s) de análisis (etapa adjudicación) SOLUCIONES INFORMATICAS 
INTEGRALES S.A. 30-66329316-4  
Norma Autorizante: DI-2017-111-DGTALINF  
Documento Contractual N° 8056-3361-OC17.  
Adjudicación: SOLUCIONES INFORMÁTICAS INTEGRALES S.A. 30- 66329316-4  
(OFERTA N° 1) (RENGLÓN NRO. 1) EN LA SUMA TOTAL DE PESOS OCHENTA Y 
SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS CON 00/100 ($87.492,00). 
(OFERTA N° 1) (RENGLÓN NRO. 2) EN LA SUMA TOTAL DE PESOS 
TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS DIEZ CON 00/100  
($317.310,00). 
Fundamentacion:  
La adjudicación se encuentra enmarcada en el art. 110º y 111° de la ley Nº 2.095/06, 
(texto consolidado por ley Nº 5454), y reglamentario decreto Nº 95/GCABA/14 y sus 
modificatorios decreto 114/GCABA/2016 y decreto N° 411/GCABA/2016, en 
concordancia con el art. 21.3 del dto. 1.145/09 y el art. 11 de la Resolución 
1.160/MHGC/2011, y de conformidad con lo informado técnicamente (IF-2017-
07812065-DGIASINF).  
Se deja constancia que el presente dictamen se emite superando el plazo previsto en 
el art. 106º del reglamentario decreto 95/GCABA/14., teniendo en cuenta el tiempo que 
insumiera el análisis de la compleja documentación soporte de la oferta.  
 

Brenda Elizabeth Santagada López 
Directora General 

 
 
OL 2122 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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 Ministerio de Hacienda  

 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Prórroga - Licitación Pública Nº 623-1565-LPU16 
 
E.E. Nº 27.613.324/MGEYA/DGCYC/16 
Servicio de Alimentación para Eventos, con destino a las Reparticiones dependientes 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Se posterga la Licitación Pública Nº 623-1565-LPU16 cuya fecha de apertura de 
ofertas se encontraba prevista para el día 12 de Abril de 2017 a las 14:00 horas, para 
el día 2 de Mayo de 2017 a las 14:00 horas, referente al Convenio Marco de Compras 
para la Contratación de Servicios de Alimentación para Eventos, con destino a las 
Reparticiones dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Acto Administrativo Postergación: DI-2017-288-DGCYC 
 

Marisa A. Tojo 
Directora General 

 
OL 2121 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017 

 
MINISTERIO DE HACIENDA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Adquisición de agua potable, en botellones de 20 litros con dispenser en 
comodato - Licitación Pública Nº 623-0518-LPU17 
 
E.E. Nº 7.991.589/MGEYA/DGCYC/17 
Se llama a Licitación Pública Nº 623-0518-LPU17, referente al Convenio Marco de 
Compras para la Adquisición de agua potable, en botellones de 20 litros con dispenser 
en comodato, con distribución, instalación y entrega incluida y servicio de provisión, 
instalación y mantenimiento de dispensers de agua fría y caliente, con conexión 
directa a la red de agua potable para uso de las Reparticiones del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a realizarse el día 03 de Mayo de 2017 a las 14,00 
horas.  
Autorizante: DI-2017-297-DGCYC  
Valor del Pliego: Sin Valor  
Adquisición y Consultas de pliegos: Los pliegos de Bases y Condiciones se 
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y adquisición en el sitio 
Buenos Aires Compras (BAC) www.buenos airescompras.gob.ar.  
Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuará a través de Buenos 
Aires Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar  
Asimismo, se encuentran publicados en la página Web:  
www.buenosaires.gov.ar/areas/hacienda/compras/consulta  
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Marisa A. Tojo 
Directora General 

 
OL 2120 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD  
 
DIRECCIÓN GENERAL SUMINISTROS DE SEGURIDAD  
 
Prorroga - Licitación Pública Nº 2900-0377-LPU17 
 
E.E. N° 06.355.054-DGSUMS-2017 
Licitación pública para la contratación de un servicio de refacción y de remodelación 
del destacamento de bomberos - José E. Rodó N° 4470 - C.A.B.A.  
Postérgase para el día 21 de abril de 2017 a las 10:00hs. la fecha de apertura de la 
Licitación Pública de Etapa Única Nº 2900-0377-LPU17.  
Autorizante: Resolución Nº 131/SSADS/2017.  
Repartición destinataria: Dirección General Suministros de Seguridad.  
Adquisición y consulta de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar.  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar.  
 

Natalia Tanno 
Directora General 

 
OL 2094 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 
DIRECCION GENERAL SUMINISTROS DE SEGURIDAD 
 
Contratación del servicio de televisión por cable - Licitación Pública de Etapa 
Única BAC Nº 2900-0315-LPU17 
 
EX-2017-05792326-DGSUMS.  
Llámase a Licitación Pública de Etapa Única BAC Nº 2900-0315-LPU17  cuya apertura 
se realizará el día 05 de mayo de 2017, a las 10.00 horas, para la Contratación del 
servicio de televisión por cable para las diferentes dependencias de la Policía de la 
Ciudad.  
Valor del pliego: Sin costo.  
Autorizante: Resolución Nº 127/SSADS/2017.  
Repartición destinataria: Dirección General Suministros de Seguridad.  
Adquisición y consulta de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Natalia Tanno 
Directora General 

OL 2081 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD  
  
INSTITUTO SUPERIOR DE SEGURIDAD PÚBLICA  
  
UNIDAD OPERATIVA DE ADQUISICIONES  
  
Preadjudicación - Contratación Directa Nº 869-0288-CDI17  
 
Expediente Nº 6788640/MGEYA/SGISSP/2017  
Tipo de Procedimiento de Selección: Contratación Directa Nº 869-0288-CDI17  
Objeto de la contratación: Contratación de un servicio de desarrollo integral del 
proyecto Instituto Universitario en Seguridad.  
Fundamentos:  
Luego de realizar el análisis técnico, administrativo y económico de la oferta 
presentada, por la Comisión Evaluadora, teniendo en cuenta que la misma cumple con 
las necesidades de la Repartición, se recomendó la adjudicación a la empresa AULA 
CONTEMPORÁNEA S.R.L., en un todo de acuerdo a lo establecido por el artículo 108 
de la Ley N° 2.095 y su modificatoria, Ley N° 4.764.  
  

Paola Lechuga 
Secretaria General 

 
 
OL 2128 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
INSTITUTO DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA 
 
Adjudicación - Licitación Pública Nº 446-0323-LPU17 
 
E.E. N° 5.853.162-MGEYA-IRPS/17 
Tipo de Procedimiento de Selección: Licitación Pública Nº 446-0323-LPU17.  
DISFC-2017-20-IRPS  
Clase: Etapa única.  
Rubro Comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Adquisición de insumos sección inmunología del Servicio 
de Laboratorio.  
Firma Adjudicada:  
Biodiagnostico S.A.  
Renglón: 1 - cantidad: 4 env. - precio unitario: $4.044,13- precio total: $16.176,52  
Renglón: 2 - cantidad: 4 env. - precio unitario: $4.044.13- precio total: $16.176,52  
Renglón: 3 - cantidad: 5 unid. - precio unitario: $639,88- precio total: $3.199,40  
Renglón: 4 - cantidad: 5 unid. - precio unitario: $639,88- precio total: $3.199,40  
Renglón: 5 - cantidad: 2 unid. - precio unitario: $7.809.94- precio total: $15.619,88  
Renglón: 6 - cantidad: 10 unid. - precio unitario: $367,54- precio total: $3.675,40  
Renglón: 7 - cantidad: 40 det. - precio unitario: $188,07- precio total: $7.522,80  
Renglón: 8 - cantidad: 8 unid. - precio unitario: $2.731,33- precio total: $2.731,33  
Total adjudicado: Pesos ochenta y siete mil cuatrocientos veinte con 56/100 
($87.420,56).  
Fundamento de la adjudicación: por cumplir con los requisitos exigidos en los 
pliegos de la licitación y ser ofertas convenientes (Artículo 110 - Criterio de Selección 
de Ofertas de la Ley Nº 2095 - Texto consolidado por Ley Nº 5666).  
Lugar de exhibición del acta: A través del sistema electrónico Buenos Aires 
Compras. www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Silvina Ajolfi 
Directora Médica a/c 

 
Damián L. Gabás 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera. 

 
OL 2118 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA CONTABLE Y PRESUPUESTO 
 
Prórroga - Licitación Pública Nº 212/SIGAF/17 
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E.E. Nº 26.323.352/MGEYA-DGRFISS/16 
"Remodelación y ampliación Centro Cecilia Grierson (Etapa N°2- 3°Modulo) - Hospital 
Lugano", sito en la Av. Gral. Fernández de la Cruz y Av. Escalada de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires con la provisión de materiales, equipos y mano de obra 
especializada".  
Postergación acto de apertura de ofertas - Resolución N.º 704-MSGC/17 de fecha 
11 de Abril de 2017  
Nueva fecha de Apertura: 2 de Mayo de 2017 a las 11:00 hs.  
 

Luis M. Del Carril 
Director General 

A/C Dirección General Administrativa Contable y Presupuesto 
S/Res. N° 107/MSGC/16 

 
OL 2038 
Inicia: 12-4-2017       Vence: 18-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. JOSÉ M. RAMOS MEJÍA 
 
Provisión de apósitos para heridas- Licitación Pública BAC N° 430-0493-LPU17 
 
Expediente Nº 7693729/2017/HGARM 
Llámese a Licitación Pública BAC N° 430-0493-LPU17, Cuya apertura se realizará el 
día 18/4/17 a las 10 hs., provisión de apósitos para heridas. 
Autorizante: Disposición Nº 186/HGARM/17. 
Repartición destinataria: Hospital Gral. de Agudos “José María Ramos Mejia”, con 
destino al Servicio de Dermatología. 
Valor del pliego: Sin Valor 
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar 
Lugar de apertura: www.buenoscompras.gob.ar 
 

Alejandro Muñoz 
Subdirector (I) 

 
OL 2006 
Inicia: 12-4-2017       Vence: 18-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Adquisición de determinaciones de química clínica - Licitación Pública BAC Nº 
431-0557-LPU17 
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E.E. Nº 2017-08372803-MGYA-HBR  
Llámese a Licitación Pública BAC Nº 431-0557-LPU17, cuya apertura se realizará el 
día 27/4/17, a las 10 hs., para  la adquisición de determinaciones de química clínica. 
Monto Aproximado: Pesos: cuatro millones seiscientos cuarenta y siete mil seiscientos 
con 00/100. ($ 4.647.600,00). 
Valor del pliego: sin valor  
Norma Aprobatoria: Disposición Nº 179/HBR/17  
Encuadre legal: Ley Nº 2.095, art. 31, su modificatoria Ley N° 4764 y Decreto 
Reglamentario Nº 95/14.  
Destinataria: Departamento de Laboratorio Central.  
Adquisición y consulta de pliegos: Portal  www.buenosairescompras.gob.ar y 
página Web.   
  

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente  Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

OL 2099 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017  
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. BERNARDINO RIVADAVIA” 
 
Adquisición de proteinograma - Licitación Pública BAC Nº 431-0559-LPU17 
 
E.E.Nº 2017-08378747-MGYA-HBR 
Llámese a Licitación Pública BAC Nº 431-0559-LPU17, cuya apertura se realizará el 
día 27/4/17, a las 11 hs., la adquisición de proteinograma. 
Valor del pliego: sin valor 
Norma Aprobatoria: Disposición Nº 178/HBR/17. 
Monto aproximado: pesos un millón ciento cuarenta y seis mil seiscientos veinte con 
00/100 ($ 1.146.620,00). 
Encuadre legal: Ley Nº 2.095 Art. 31º, su modificatoria Ley 4764 y Decreto 
Reglamentario Nº 95/14. 
Destinataria: Servicio de Laboratorio Central. 
Adquisición y consulta de pliegos: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y página 
Web. 
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 2073 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE” 
 
Descartable para separador celular - Licitación Pública BAC N° 417-0564-LPU17 
 
Expediente Nº 6674131/2017 
Llámase a la Licitación Pública BAC N° 417-0564-LPU17, cuya apertura se realizará el 
día 25/4/17 a las 10 hs., para descartable para separador celular - Hemoterapia. 
Rubro: Salud 
Autorizante: DI-2017-177-HGNPE 
Valor del pliego: gratuito 
Adquisición y consultas de pliegos: portal www.buenosairescompras.gob.ar y en la 
página Web del GCBA. 
Lugar de apertura: portal BAC 
 

Norberto Garrote 
Director Médico 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económico Financiera 

 
OL 2100 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017  
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS DR. PEDRO DE ELIZALDE 
 
Reactivos de uso in vitro (CON PREST. GRAT.) - Lab. de Inmunología - Licitación 
Pública N° 417-0572-LPU17 
 
Expediente Nº 08620297/2017  
Se llama a la Licitación Pública 417-0572-LPU17, cuya apertura se realizará el día 
26/04/2017 a las 10:00 hs.  
Autorizante: DI-2017-182-HGNPE  
Valor del Pliego: Sin valor  
Adquisición y consultas de pliegos: portal www.buenosairescompras.gob.ar y en la 
página Web del GCBA  
Lugar de Apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Norberto Garrote 
Director Médico (i) 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestión 
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Administrativa Económico Financiera 
 
OL 2111 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-04-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. DALMACIO VELEZ SARSFIELD" 
 
Adquisición de destilador eléctrico para agua - Licitación Pública BAC Nº 440-
0580-LPU17 (2° llamado) 
-  
EX-2017-08070059-MGEYA-HGAVS  
Llámase a Licitación Pública BAC Nº  440-0580-LPU17 2º llamado que  se gestiona a 
través del Sistema  BAC (www.buenosairescompras.gob.ar)  para la Adquisición de 
Destilador Eléctrico Para Agua con destino a al servicio Farmacia, cuya apertura se 
realizará el día VIERNES 21/04/2017 a las 11:00 hs.  
Autorizante: DI-2017-133-HGAVS  
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos "Dr. Dalmacio Velez  
Sarsfield"- Servicio Farmacia   
Valor del pliego: sin valor comercial.  
Adquisición y consultas de pliegos: Los Pliegos se encuentran disponibles en el 
portal www.buenosairescompras.gob.ar, asimismo se encuentran publicadas en la 
página web del GCBA.  
Lugar de apertura: El Acto de Apertura se efectuará a través de Buenos  Aires 
Compras (BAC) www.buenosairescompras.gob.ar  
  

Virginia Lombardo  
Subdirectora 

 
Daniel Filippo 

Gerente Operativo de la Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 2084 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
DIRECCIÓN GENERAL ABASTECIMIENTO EN SALUD (DGABS) 
 
Adquisición de papeles termosensibles, gel e insumos - Licitación Pública BAC 
Nº 401-0582-LPU17 
 
Expediente Nº 8.735.668/MGEYA-DGABS/17  
Llámase a Licitación Pública BAC Nº 401-0582-LPU17, cuya apertura se realizará el 
día 24/04/17, a las 12 hs., para la adquisición de papeles termosensibles, gel e 
insumos para Laboratorio. 
Valor del pliego: Sin valor.  
Autorizante: Disposición Nº 125/DGABS/2017  
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Repartición destinataria: Centros de Salud y Acción Comunitaria dependientes de la 
Subsecretaría de Atención Primaria, Ambulatoria y Comunitaria del Ministerio de Salud 
del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
Adquisición y consultas de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones se 
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y adquisición en 
www.buenosairescompras.gob.ar. El presente pliego se suministra en forma gratuita.  
Los oferentes acreditados y que hubieran cumplido con el procedimiento de 
registración, autenticación y autorización como usuario externo de BAC, podrán 
formular consultas y/o aclaraciones de los Pliegos de Bases y Condiciones a través del 
BAC hasta setenta y dos (72) horas previas a la fecha y hora fijada para la apertura de 
la ofertas. El G.C.A.B.A. elaborará las Circulares y las publicará en BAC.  
Lugar de apertura: El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del BAC.  
 

Federico M. Arata 
Director General 

OL 2082 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND” 
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC Nº 416-0019-LPU17 
 
EX-2017-204495-MGEYA-HGACD  
Preadjudícase la Licitación Pública BAC Nº 416-0019-LPU17, cuya apertura se realizo 
el 31/1/17 a las 15 hs., según asesoramiento técnico de la Farmacéutica Daniela 
García. 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand, con destino 
a la División Laboratorio. 
Firma preadjudicada: 
Distribución Productos Médicos S.R.L.  
Renglón: 6 - cantidad: 40,00 unidad; 1u; descripción: papel termosensible; precio 
unitario: $ 17,3 total $ 692,00.  
Renglón: 7 - cantidad: 400,00 unidad; 1u; descripción: papel termosensible para 
electrocardiografo; precio unitario: $ 18,00 total $ 7.200,00.  
Renglón: 8 - cantidad: 800,00 rollo; 1u; descripción: papel termosensible para 
electrocardiografo; precio unitario: $ 11,00 total $ 8.800,00.  
Renglón: 9 - cantidad: 300,00 rollo; 1u; descripción: papel termosensible para 
electrocardiografo; precio unitario: $ 11,00 total $ 3.300,00.  
Renglón: 10 - cantidad: 40,00 rollo; 1u; descripción: papel termosensible para 
espirometro ; precio unitario: $ 33,8 total $ 1.352,00.  
Renglón: 11 - cantidad: 600,00 unidad; 1u; descripción: papel termosensible para 
monitor fetal; precio unitario: $ 45,00 total $ 27.000,00.  
Renglón: 12 - cantidad: 200,00 unidad; 1u; descripción: papel termosensible para 
monitor fetal tipo medix B 300; precio unitario: $ 45,00 total $ 9.000,00.  
Renglón: 13 - cantidad: 10,00 rollo; 1u; descripción: papel termosensible para monitor 
fetal uroyet 5000; precio unitario: $ 33,00 total $ 330,00.  
Renglón: 14 - cantidad: 4,00 unidad; 1u; descripción: prótesis vascular bifurcada; 
precio unitario: $ 10.481,00 total $ 41.924,00.  
Renglón: 15 - cantidad: 8,00 unidad; 1u; descripción: prótesis vascular  
bifurcada; precio unitario: $ 10.000,00 total $ 80.000,00.  
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Precio total: $ 179.598,00.  
Droguería Artigas S.A.  
Renglón: 3 - cantidad: 240,00 unidad; 1u; descripción: guía para bomba de infusión; 
precio unitario: $ 143,8 total $ 34.512,00.  
Renglón: 4 - cantidad: 15.000,00 unidad; 1u; descripción: guía para bomba de infusión; 
precio unitario: $ 113,52 total $ 1.702.800,00.  
Precio total: $ 1.737.312,00.  
Droguería Martorani S.A.  
Renglón: 1 - cantidad: 1.800,00 unidad; 1u; descripción: bolsa para recolección de 
fluidos corporales; precio unitario: $ 53,7 total $ 96.660,00.  
Renglón: 2 - cantidad: 2.400,00 unidad; 1u; descripción: bolsa para recolección de 
fluidos corporales; precio unitario: $ 40,95 total $ 98.280,00.  
Precio total: $ 194.940,00  
 Nutriswiss S.A.  
Renglón: 5 - cantidad: 4.800,00 unidad; 1u; descripción: guía para bomba de infusión; 
precio unitario: $ 103,00 total $ 494.400,00.  
Precio total: $ 494.400,00  
Renalife S.A.  
Renglón: 16 - cantidad: 2,00 unidad; 1u; descripción: prótesis vascular recta; precio 
unitario: $ 6.994,24 total $ 13.888,48.  
Renglón: 17 - cantidad: 2,00 unidad; 1u; descripción: prótesis vascular recta; precio 
unitario: $ 8.494,24 total $ 16.988,48.  
Renglón: 18 - cantidad: 10,00 unidad; 1u; descripción: prótesis vascular recta; precio 
unitario: $ 8.894,24 total $ 88.942,40.  
Renglón: 19 - cantidad: 8,00 unidad; 1u; descripción: prótesis vascular recta; precio 
unitario: $ 9.994,24 total $ 79.953,92.  
Precio total: $ 199.773,28  
Precio total de la preadjudicación $ 2.806.023,28  
  

Alicia V. Fernández Alonso 
Directora 

 
OL 2046 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HTAL. DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH" 
 
Preadjudicación - Licitación Pública N° 412-0039-LPU17 
 
Expediente N° 940.452/17 
Tipo de Procedimiento de Selección: Licitación Pública N° 412-0039-LPU17  
Clase: etapa única  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Provisión de insumos Laboratorio-Química de Guardia 
(Acido biliar, etc.)  
Medi Sistem S.R.L.  
Renglón 01 - 300 UNI - Precio Unitario $ 146,80 - Total Renglón $ 44040,00  
Renglón 02 - 40200 UNI - Precio Unitario $ 3,54 - Total Renglón $ 142308,00  
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Renglón 03 - 7200 UNI - Precio Unitario $ 16,79 - Total Renglón $ 120888,00  
Renglón 04 - 150 UNI - Precio Unitario $ 90,11- Total Renglón $ 13516,50  
Renglón 05 - 200 UNI - Precio Unitario $ 109,37 - Total Renglón $ 21874,00  
Renglón 06 - 13300 UNI - Precio Unitario $ 5,06 - Total Renglón $ 67298,00  
Renglón 07 - 37500 UNI - Precio Unitario $ 8,02 - Total Renglón $ 300750,00  
Renglón 08 - 12000 UNI - Precio Unitario $ 6,70 - Total Renglón $ 80400,00  
Renglón 09 - 3000 UNI - Precio Unitario $ 6,10 - Total Renglón $ 18300,00  
Renglón 10 - 1600 UNI - Precio Unitario $ 25,17 - Total Renglón $ 40272,00  
Renglón 11 - 18000 UNI - Precio Unitario $ 6,26 - Total Renglón $ 112680,00  
Renglón 12 - 33600 UNI -Precio Unitario $ 5,04 - Total Renglón $ 169344,00  
Renglón 13 - 14000 UNI - Precio Unitario $ 25,17 - Total Renglón $ 352380,00  
Renglón 14 - 49700 UNI.- Precio Unitario $ 3,11 - Total Renglón $ 154567,00  
Renglón 15 - 1000 UNI.- Precio Unitario $ 49,90 - Total Renglón $ 49900,00  
Renglón 16 - 33200 UNI.- Precio Unitario $ 10,57 - Total Renglón $ 350924,00  
Renglón 17 - 9000 UNI.- Precio Unitario $ 8,72 - Total Renglón $ 78480,00  
Renglón 18 - 57600 UNI.- Precio Unitario $ 5,46 - Total Renglón $ 314496,00  
Renglón 19 - 4800 UNI.- Precio Unitario $ 11,15 - Total Renglón $ 53520,00  
Renglón 20 - 3600 UNI.- Precio Unitario $ 97,20 - Total Renglón $ 349920,00  
Renglón 21 - 1200 UNI.- Precio Unitario $ 4,98 - Total Renglón $ 5976,00  
Renglón 22 - 400 UNI.- Precio Unitario $ 19,37 - Total Renglón $ 7748,00  
Renglón 23 - 3300 UNI.- Precio Unitario $ 5,10 - Total Renglón $ 16830,00  
Renglón 24 - 3000UNI.- Precio Unitario $ 8,00 - Total Renglón $ 24000,00  
Renglón 25 - 600 UNI.- Precio Unitario $ 59,35 - Total Renglón $ 35610,00  
Renglón 26 - 18000 UNI.- Precio Unitario $ 6,26 - Total Renglón $ 112680,00  
Renglón 27 - 3000 UNI.- Precio Unitario $ 60,53 - Total Renglón $ 181590,00  
Renglón 28 - 22500 UNI.- Precio Unitario $ 2,84 - Total Renglón $ 63900,00  
Renglón 29 - 4200 UNI.- Precio Unitario $ 19,15 - Total Renglón $ 80430,00  
Renglón 30 - 18000 UNI.- Precio Unitario $ 6,26 - Total Renglón $ 112680,00  
Renglón 31 - 36500 UNI.- Precio Unitario $ 8,46 - Total Renglón $ 308790,00  
Renglón 32 - 36500 UNI.- Precio Unitario $ 8,46 - Total Renglón $ 308790,00  
Renglón 33 - 1200 UNI.- Precio Unitario $ 47,38 - Total Renglón $ 56856,00  
Renglón 34 - 15500 UNI.- Precio Unitario $ 7,05 - Total Renglón $ 109275,00  

 Renglón 35 - 67500 UNI.- Precio Unitario $ 5,98 - Total Renglón $ 403650,00  
Renglón 36 - 12000 UNI.- Precio Unitario $ 6,68 - Total Renglón $ 80160,00  
Renglón 37 - 300 UNI.- Precio Unitario $ 59,35 - Total Renglón $ 17805,00  
Renglón 38 - 300 UNI.- Precio Unitario $ 59,35 - Total Renglón $ 17805,00  
Renglón 39 - 150 UNI.- Precio Unitario $ 61,62 - Total Renglón $ 9243,00  
Renglón 40 - 150 UNI.- Precio Unitario $ 61,62 - Total Renglón $ 9243,00  
Renglón 41 - 150 UNI.- Precio Unitario $ 61,62 - Total Renglón $ 9243,00  
Renglón 43 - 700 UNI.- Precio Unitario $ 6,60 - Total Renglón $ 4620,00  
Renglón 44 - 800 UNI.- Precio Unitario $ 6,93 - Total Renglón $ 5544,00  
Renglón 45 - 150 UNI.- Precio Unitario $ 432,00 -Total Renglón $ 64800,00  
Total preadjudicado: pesos cuatrocientos millones ochocientos ochenta y tres mil 
ciento veinticinco con cincuenta centavos ($4883125,50)  
Renglones Desiertos:-  
Fundamento de la preadjudicación: Dr. Shigeru Kozima, Sra. Lilia Vazquez, Dra. 
Nydia Silva  
Vencimiento validez de oferta: 16/05/2017  
Lugar de exhibición del acta www.buenosairescompras.gov.ar  
 

Néstor Hernández 
Director 
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Leonardo Rodríguez Mormandi 
Gerente Operativo 

 
OL 2069 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “DR. CARLOS G. DURAND” 
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC N° 416-0316-LPU17 
 
EX-2017-05793368-MGEYA-HGACD 
Preadjudicase la Licitación Pública BAC N° 416-0316-LPU17, cuya apertura se realizo 
el 31/3/17 a las 17 hs., según asesoramiento técnico de la Dra. Patricia Epstein. 
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Carlos G. Durand, con destino 
a la División Hemoterapia. Dra. Patricia Epstein.  
Firma preadjudicada: 
Hemomedica S.R.L.  
Renglón: 1 - cantidad: 1000,00 unidad x 1u.; descripción: filtro para  leucodeplecion - 
precio unitario: $  570 - precio total  $  570.000. 
Renglón: 2 - cantidad: 1300,00 unidad x 1u; descripción: filtro para leucodeplecion - 
precio unitario: $  470 - precio total: $ 611.000. 
Precio total: $ 1.181.000,00.-  
Precio total de la preadjudicación: $ 1.181.000,00.-  
 

Alicia V. Fernández Alonso  
Directora 

 
OL 2074 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE” 
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC Nº 417-0334-LPU17  
 
Expediente Nº 06002840/HGNPE/2017 
Licitación Pública BAC Nº 417-0334-LPU17  
Rubro: Insumos Varios - Terapia  
Firmas preadjudicadas:  
WM Argentina S.A.  
Renglón: 1 - cantidad: 10 u. - precio unitario: $ 24390,00  - precio total: $ 243900,00  
Distribuidora Elite S.R.L.  
Renglón: 2 - cantidad: 100 u. - precio unitario: $ 2550,00 - precio total: $ 255000,00  
American Fiure S.A.  
Renglón: 3 - cantidad: 10 u. - precio unitario: $ 228,00 - precio total: $ 2280,00  
Renglón: 4 - cantidad: 20 U. precio unitario $ 228,00 - precio total: $ 4560,00  
Renglón: 5 - cantidad: 20 u. - precio unitario: $ 228,00 - precio total: $ 4560,00  
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Renglón: 6 - cantidad: 20 u. - precio unitario: $ 228,00 - precio total: $ 4560,00  
Renglón: 7 - cantidad: 10 u. - precio unitario: $ 228,00 - precio total: $ 2280,00  
Renglón: 8 - cantidad: 10 u. - precio unitario: $ 228,00 - precio total: $ 2280,00  
Renglón: 15 - cantidad: 50 u. - precio unitario: $ 1437,00  - precio total: $ 71850,00  
Renglón: 16 - cantidad: 50 u. - precio unitario: $ 878,00 - precio total: $ 43900,00  
Renglón: 21 - cantidad: 1500 u. - precio unitario: $ 11,00 - precio total: $ 16500,00  
Argimed S.R.L.  
Renglón: 9 - cantidad: 800 u. - precio unitario: $ 39,81 - precio total: $ 31848,00  
Renglón: 17 - cantidad: 5 u. - precio unitario: $ 5270,76  - precio total: $ 26353,80  
Renglón: 18 - cantidad: 5 u. - precio unitario: $ 5270,76  - precio total: $ 26353,80  
Promedon S.A.  
Renglón: 11 - cantidad: 4 u. - precio unitario $ 30808,23  - precio total: $ 123232,92  
DCD Products S.R.L.  
Renglón: 19 - cantidad: 15 u. - precio unitario: $ 2359,50 - precio total: $ 35392,50  
Renglón: 20 - cantidad: 15 u. - precio unitario: $ 1081,70 - precio total: $ 16225,50  
Renglón: 22 - cantidad: 20 u. - precio unitario: $ 2480,00 - precio total: $ 49600,00  
Renglón: 24 - cantidad: 15 u. - precio unitario: $ 375,00 - precio total: $ 5625,00  
Electromedik S.A.  
Renglón: 23 - cantidad: 2000 u. - precio unitario: $ 22,70  - precio total: $ 45400,00  
Renglón: 10: renglón desestimado  
Renglón: 12: renglón anulado  
Renglón: 13: renglón desierto  
Renglón: 14: renglón anulado  
Total: pesos un millón once mil setecientos uno con 52/100 ($ 1011701,52)  
Encuadre legal: Art. 109 Ley 2095 (texto consolidado por Ley 5454); Decreto Nº 
95/14  
Observaciones: Se preadjudicó según Informe Técnico  
 

Norberto R. Garrote 
 Director Médico (I) 

 
Marcelo Fakih 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
 
OL 2048 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE” 
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC N° 417-0360-LPU17  
 
Expediente Nº 6225028/HGNPE/2017  
Licitación Pública BAC N° 417-0360-LPU17  
Rubro: Bacteriología Manual  - Laboratorio de Bacteriologia  
Dictamen de Evaluación de Ofertas   
Licitación Pública 417-0360-LPU17  
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Firmas preadjudicadas:  
Laboratorios Britania S.A.   
Rengl 1 cant. 2 U, precio unit. 190 total  380  
Rengl 3 cant. 10 U, precio unit. 90 total  900  
Rengl 6 cant. 4 U, precio unit. 1190 total  4.760  
Rengl 9 cant. 1 U, precio unit. 1.530 total  1.530  
Rengl 17 cant. 5 U, precio unit. 510 total  2.550  
Rengl 19 cant. 2 U, precio unit. 1.270 total  2.540  
Rengl 24 cant. 20 U, precio unit. 190 total  3800  
Rengl 26 cant. 5 U, precio unit. 360 total  1.800  
Rengl 28 cant. 2 U, precio unit. 2.270 total  4.540  
Rengl 35 cant. 1 U, precio unit. 1.750 total  1.750  
Química Erovne S.A.  
Rengl 4 cant. 2000 U, precio unit. 17,19 total  34.380  
Rengl 18 cant. 3 vial, precio unit. 1.644 total  4.932  
Rengl 33 cant. 10 U, precio unit. 135 total  1.350  
Medica Tec SRL  
Rengl 2 cant. 1 U, precio unit. 2.440 total  2.440  
Rengl 5 cant. 1 U, precio unit. 5.670 total  5.670  
Rengl 8 cant. 1 U, precio unit. 855 total  855  
Rengl 10 cant. 1 U, precio unit. 590 total  590  
Rengl 12 cant. 2 U, precio unit. 8.900 total  17.800  
Rengl 13 cant. 10 U, precio unit. 640 total  6.400  
Rengl 15 cant. 1 U, precio unit.5.990 total 5.990  
Rengl 20 cant. 1 U, precio unit. 8.880 total 8.880  
Rengl 21 cant. 1 U, precio unit. 8.880 total  8.880  
Rengl 27 cant. 1 U, precio unit. 350 total  350  
Rengl 29 cant. 1 U, precio unit. 1.100 total 1.100  
Rengl 30 cant. 1 U, precio unit. 550 total  550  
Rengl 36 cant. 3 U, precio unit. 1.820 total  5.460  
Rengl 37 cant. 10 U, precio unit. 840 total  8.400  
Rengl 38 cant. 3 U, precio unit. 550 total  1.650  
Bioartis S.R.L.  
Rengl 7 cant. 1 U, precio unit. 1.707,01 total  1.707,01  
Rengl 11 cant. 300 U, precio unit. 95,83 total  28.749  
Rengl 16 cant. 1 U, precio unit. 2.060,39 total  2.060,39  

 Rengl 31 cant. 1 U, precio unit. 4.293,47 total  4.293,47  
Rengl 32 cant. 1 U, precio unit. 3.156,47 total  3.156,47  
Rengl 34 cant. 12 U, precio unit. 207,64 total 2.491,68  
Alfredo Alberto Gutierrez  
Rengl 14 cant. 2.500 U, precio unit.17 total  42.500  
Rengl 22 cant. 200 U, precio unit. 17 total  3.400  
Rengl 23 cant. 2000 U, precio unit. 17 total  34.000  
Quimica Cordoba S.A.  
Rengl 25 cant. 1 U, precio unit. 588,96 total  588,96  
Total: pesos doscientos sesenta y tres mil ciento setenta y tres con 98/100  
Encuadre legal: Art. 109 Ley 2.095 Decreto Nro 95/14  
Observaciones: se preadjudico según informe Técnico  
  

Norberto R. Garrote 
Director Médico (I) 

 
Marcelo Fakih 
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Gerente Operativo de Gestión Administrativa 
Económica y Financiera 

 
OL 2085 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE NIÑOS “DR. PEDRO DE ELIZALDE” 
 
Preadjudicación - Licitación Pública BAC Nº 417-0381-LPU17  
 
Expediente N° 06446027/HGNPE/2017  
Rubro: Insumos Varios - Hemato Oncológica  
Dictamen de evaluación de ofertas  
Licitación Pública BAC Nº 417-0381-LPU17  
Firmas preadjudicadas:  
Reng.1: Cant. 6,00 Cajas P. unitario $ 1698,98 P. total $10193,88 TECNOLAB S.A.  
Reng.2: Cant. 15000,00 U P. unitario $ 0,46  P. total $ 6900,00 MEDI SISTEM S.R.L  
Reng.4: Cant. 1,00 U P. unitario $ 1007,93 P. total $ 1007,93 INVITROGEN 
ARGENTINA S.A.  
Reng.5: Cant. 1,00 U P. unitario $ 15963,53 P. total $ 15963,53 INVITROGEN 
ARGENTINA S.A.  
Reng.6: Cant. 1,00 U P. unitario $ 30875,00 P. total $ 30875,00 BIODIAGNOSTICO 
S.A.  
Reng.7: Cant. 1,00 U P. unitario $ 32544,2 P. total $ 32544,2 BIODIAGNOSTICO S.A.  
Reng.8: Cant. 10,00 U P. unitario $ 2319,14 P. total $23191,4 CROMOION S.R.L  
Reng.9: Cant. 1,00 U P. unitario $1906,00 P. total $ 1906,00 CROMOION S.R.L  
Reng.10: Cant. 1,00 U P. unitario $ 1906,00 P. total $ 1906,00 CROMOION S.R.L  
Reng.11: Cant. 1,00 U P. unitario $1906,00 P. total $ 1906,00 CROMOION S.R.L  
Reng.12: Cant. 1,00 U P. unitario $ 3992,00 P. total $ 3992,00 CROMOION S.R.L  
Reng 13: Cant. 1,00 U P. unitario $ 17193,00 P. total $ 17193,00 CROMOION S.R.L  
Reng.14: Cant. 1,00 U P. unitario $ 5990,00 P. total $ 5990,00 CROMOION S.R.L.  
Reng.15: Cant. 8,00 U P. unitrio $ 1075,6 P. total $ 8604,8 MONTEBIO S.R.L.  
Reng 16: Cant. 1,00 U P. unitario $1328,6 P. total $ 1328,6 MONTEBIO S.R.L.  
Reng 17: Cant. 4,00 U P. unitario $ 877,5 P. total $ 3510,00 MONTEBIO S.R.L.  
Reng 20: Cant.1,00 U P. unitario 1373,6 P. total $ 1373,6 MONTEBIO S.R.L.  
Reng 21: Cant. 1,00 U P. unitario $112,7 P. total $ 112,7 QUIMICA CORDOBA SA  
Reng 22: Cant. 3,00 U P. unitario $ 3576,48 P. total $ 10729,44 LEXELSRL  
Renglones Desiertos: 18 y 19  
Renglones Desestimados. 3  
Total: pesos ciento setenta y nueve mil doscientos veinte y ocho con 08/100 ($  
179.228,08)  
Encuadre legal: Art. 109 Ley 2095; Decreto Nº 95/14  
Observaciones: Se preadjudicó según Informe Técnico  
 

Norberto R. Garrote 
Director Médico (I) 

 
Marcelo Fakir 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económico Financiera 
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OL 2086 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS DR. ENRIQUE TORNU 
 
Preadjudicación - Licitación Privada N° 438-0011-LPR17 
 
E.E. N° 6.533.048-MGEYA-HGAT/17 
Dictamen de preadjudicación  
Licitación Privada: 438-0011-LPR17 - Ley 2095/06 (Texto Consolidado por ley 5454) 
Art. 38  
Rubro: Salud  
Objeto de contratación: Puntas de Pipeta  
Firma pre adjudicada: Raúl Jorge Poggi  
Renglón 1 -  
Preadjudicado: 60 UNIDAD X 1u  
Precio unitario: $ 566.-  
Precio total: $ 33960.-  
Firma pre adjudicada: Raúl Jorge Poggi  
Renglón 2 -  
Preadjudicado: 40 UNIDAD X 1u  
Precio unitario: $ 566.-  
Precio total: $ 22640.-  
Firma pre adjudicada: Raúl Jorge Poggi  
Renglón 3 -  
Preadjudicado: 40 UNIDAD X 1u  
Precio unitario: $ 566.-  
Precio total: $ 22640.-  
Firma pre adjudicada: Raúl Jorge Poggi  
Renglón 4 -  
Preadjudicado: 24 UNIDAD X 1u  
Precio unitario: $ 566.-  
Precio total: $ 13584.-  
Total General de la Preadjudicación: $ 92824  
Evaluadores  
Dr.. Gliemo Gerardo Jefe de Departamento Técnico  
Dr. Pidote Jefe Departamento Clínica Médica  
Dra. Denk Viviana. Asesora Legal  
Dr. Rosell Silvio  
 

Luis E. Castañiza 
Director 

 
OL 2110 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS “ DONACION SANTOJANNI" 
 
Adquisición de Insumos - Contratación Directa Nº 434-0471-CDI16 
 
E.E. N° 15.239.592/MGEYA-HGADS/16 
Se llama a Contratación Directa BAC Nº 434-0471-CDI16 cuya apertura se realizará el 
día 21 de Abril a las 10:00 hs., para la Adquisición de Insumos, con destino al Servicio 
de Urología de este hospital.  
Autorizante: DI- 2017- 105 -HGADS  
Repartición destinataria: Servicio de Urología del hospital General de Agudos 
Donación Santojanni.  
Valor del pliego: Gratuito.  
Consultas de pliegos: hasta tres (3) día hábil anterior a la fecha de apertura en Portal 
BAC www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: Portal BAC www.buenosairescompras.gov.ar.  
 

Charabora Federico 
Director Medico 

 
OL 2108 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTROENTEROLOGIA "DR. CARLOS BONORINO UDAONDO" 
 
Preadjudicación - Contratación Directa N° 439-0387-CDI17 
 
E.E. Nº 7.920.844-MGEYA-HBU/17 
Repartición destinataria: Hospital De Gastroenterología "Dr. C. Bonorino Udaondo"  
Domicilio: Av. Caseros 2061 C.A.B.A.  
Lugar de exhibición del acta de Pre adjudicación: Portal BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Servicio de Reparación de Electrocardiógrafo.  
Firma pre adjudicado  
Ilda Ornella Pitta  
Renglón 1 - Cantidad: 1 REP. Precio unitario: $ 6550,00 Precio total: $ 6.550,00  
Total pre adjudicado: pesos seis mil quinientos cincuenta ($ 6.550,00)  
Fundamento de la pre adjudicación: Se pre adjudica según evaluación técnica del 
Bio Ingeniero del Establecimiento - De acuerdo al art. 109 "Única Oferta" de la Ley Nº 
2.095/2006 (Texto Consolidado por Ley 5454).  
La firma pre-adjudicada dio cumplimiento a los requisitos técnicos, económicos y 
administrativos requeridos en el P.B.C.  
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Vencimiento validez de oferta: 24/05/2017, renovables automáticamente por un 
periodo similar de 30 días.  
TE: 4306-7797 (INT 244) FAX: 4306-3013  
compras_udaondo@buenosaires.gob.ar  
 

Eduardo Sosa 
Director 

 
Jorge Oviedo 

Gerente Operativo de Gestión 
Adm. Económico Financiera 

 
OL 2116 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Adjudicación - Contratación Directa Nº 431-0241-CDI17 
 
E.E. N° 5.986.323-MGEYA-HBR/17 
Disposición Aprobatoria. DISFC-2017-53-HBR  
Dictamen de Pre Adjudicación de Ofertas - BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Adquisición de suturas.  
Firmas adjudicadas:  
Número de Orden de Compra: 431-3235-OC17  
FOC S.R.L.  
Renglón Nº 2-cantidad: 540 unidad Precio unitario: $ 35.12- precio total: $ 18.964,80  
Renglón Nº 3-cantidad: 720 unidad Precio unitario: $ 52.10- precio total: $ 37.512,00  
Renglón Nº 4-cantidad: 360 unidad Precio unitario: $ 360.00- precio total: $ 20.984,40  
Renglón Nº 5-cantidad: 360 unidad Precio unitario: $ 49.60- precio total: $ 17.877,60  
Renglón Nº 6-cantidad: 540 unidad Precio unitario: $ 49.66- precio total: $ 26.816,40  
Renglón Nº 7-cantidad: 540 unidad Precio unitario: $ 59.09- precio total: $ 31.908,60  
Renglón Nº 10-cantidad: 540 unidad Precio unitario: $ 52.10- precio total: $ 28.134,00  
Total: Pesos: ciento ochenta y dos mil ciento noventa y siete con 80/100. ($ 
182.197,80).  
Número de Orden de Compra: 431-3234-OC17  
Suturas Argentinas S.R.L.  
Renglón Nº 1-cantidad: 360 unidad Precio unitario: $ 19,50- precio total: $ 7.020,00  
Total: Pesos: siete mil veinte con 00/100.  
Total Adjudicado: ciento ochenta y nueve mil doscientos diecisiete con 80/100 ($ 
189.217,80).  
Encuadre Legal: Art.110º y 111º de la Ley 2095 y su modificatoria y Digesto Jurídico 
Ley Nº 5454 (B.O.C.B.A.) Nª 4799 de fecha 13/01/16).  
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página Web  
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 
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María del Carmen Maiorano 
Gerente Operativo de Gestión 

Administrativa, Económica y Financiera 
 
OL 2107 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS 
 
Adjudicación - Contratación Directa N° 428-0330-CDI17 
 
Expediente N° 7.183.765-HQ/17 
Tipo de Procedimiento de Selección: Contratación Directa N° 428-0330-CDI17  
Disposición Autorizante DISFC Nº 10/HQ de fecha 07 de Abril de 2017  
Clase: etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Circuito Neonatal.  
Firma Adjudicada:  
MEDIX I.C.S.A.  
Renglón: 1 Cantidad: 40 Precio Unitario: $ 1.393,92 Importe Total: $ 55.756,80  
Total adjudicado: $ 55.756,80 (pesos cincuenta y cinco mil setecientos cincuenta y 
seis con ochenta centavos)  
 

Armando Escobar 
Director 

 
María Jesús Martín Rivera 

Gerente Operativa de la Gestión 
Administrativa Económica y Financiera 

 
OL 2117 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017 
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 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS “DR. ARTURO UMBERTO ILLIA” 
 
Reparaciones 1Q. - Contratación Menor BAC Nº 428-0682-CME17 
 
Expediente N° 07512550/17 
Llámese a Contratación Menor BAC N° 428-0682-CME17 para el día 21/4/17 a las 10 
horas. 
Rubro: Reparaciones 1Q. 
Valor del pliego: gratuito. 
Monto estimado: pesos treinta y un mil novecientos cincuenta ($ 31.950). 
Repartición solicitante: Hospital de Quemados “Dr. Arturo Umberto Illia” Unidad 
Laboratorio y Unidad de Terapia Intensiva. 
Apertura: www.buenosairescompras.gob.ar. 
Autorizante: DI-2017-40-HQ. 
 

Ricardo A. Pappalardo 
Subdirector a/c Dirección 

 
OL 1936 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE QUEMADOS "DR. ARTURO UMBERTO ILLIA" 
 
Compra de accesorios UTI Y Plástica 1Q2017 - Contratación Menor Nº 428-0710-
CME17  
 
Expediente N° 7.697.942/17 
Se llama a Contratación directa bajo la modalidad de compra menor 428-0710-CME17 
para el día 21/04/17 a la hora 10:00 Hs. 
Autorizante: DI-2017-39-HQ. 
Monto estimado: pesos treinta y cinco mil setecientos ($ 35.700.-).  
Repartición Solicitante: Hospital De Quemados "Dr. Arturo Umberto Illia" Unidades 
de Terapia Intensiva, Terapia Intensiva Pediátrica y el servicio de Plástica. 
Rubro: Compra de accesorios UTI Y Plástica 1Q2017. 
Valor del Pliego: gratuito. 
Lugar de Apertura www.buenosairescompras.gob.ar.  
 

Ricardo A. Pappalardo 
Sub Director A/C Direccion 

 
OL 2049 
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Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL INFECCIOSAS F.J.MUÑIZ 
 
Adquisición de bolsas para óbito, transporte de muestras biológicas e insumos 
varios - Contratación Menor N° 423-0815-CME17  
 
Expediente N° 8.386.210/HIFJM/17 
Se llama al Proceso de Compras BAC 423-0815-CME17 cuya Apertura se realizará el 
día 28/04/2017 a las 10:00 hs., para la Adquisición de Bolsas para óbito, Transporte de 
muestras biológicas e insumos varios.  
Autorizante: Disposición Nº 85/HIFJM/2017  
Repartición destinataria: Hospital de Infecciosas Francisco Javier Muñiz, con destino 
a la sección Elementos Varios  
Valor del Pliego: Sin valor.  
Adquisición y consultas de Pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de Apertura: Portal BAC - sistema de compras públicas.  
 

Cristina M. Nogueras 
Directora Médica 

 
Walter H. Bertoldi. 

Gerente Operativo de Gestión Administrativa, 
Económica y Financiera 

 
OL 2093 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Adquisición de Inmunoserología-Chagas - Contratación Menor Nº 431-0836-
CME17 
 
E.E. Nº 8.492.070-MGYA-HBR/17 
Norma Aprobatoria: Disposición Nº 180-HBR-17  
Monto Aproximado: Pesos: Ciento cinco mil con 00/100 ($ 105.000,00).  
Se llama a Contratación Menor Nº 431-0836-CME17, cuya apertura se realizará el día 
27/04/2017 a las 12:00 hs., para la Adquisición de Inmunoserología-Chagas.  
Encuadre Legal Ley Nº 2.095 Art. 38º, su modificatoria Ley 4764 y Decreto 
Reglamentario Nº 95/14.  
Destinatario: Servicio de Hemoterapia  
Valor del pliego: sin valor  
Adquisición y consulta de pliegos: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y página 
Web.  
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Eduardo A. Fernández Rostello 

Director Médico 
 

María del Carmen Maiorano 
Gerente Operativo de Gestión 

Administrativa, Económica y Financiera 
 
OL 2104 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH" 
 
Servicio de reparación integral de equipos - Contratación Menor Nº 412-0868-
CME17 
 
Exp N° 8.629.402/17 
Se llama a la Contratación Menor Nº BAC 412-0868-CME17, cuya apertura se 
realizará el día 18 de abril de 2017 a las 07:00 hs., para la Servicio de reparación 
integral de equipos (Servicio de Reparación de equipos varios) 
Autorizante: Disposición Nº DI-2017-168-HGACA  
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Dr. Cosme Argerich. Con 
destino a Bioingeniería.  
Valor del pliego: Sin valor.  
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
 

Néstor Hernández 
Director Médico 

 
OL 2089 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH" 
 
Provisión Solución Cardioplejia, etc. - Contratación Menor Nº 412-0881-CME17 
 
Exp N° 8.725.520/17 
Se llama a Contratación Menor Nº BAC 412-0881-CME17, cuya apertura se realizará 
el día 21/04/2017, a las 09:00 hs., para la Provisión Solución Cardioplejia, etc.  
Autorizante: Disposición Nº DI-2017-165-HGACA  
Repartición destinataria: Hospital General de Agudos Dr. Cosme Argerich. Con 
destino a la División Farmacia.  
Valor del pliego: Sin valor.  
Consultas de pliegos: www.buenosairescompras.gob.ar  
Lugar de apertura: www.buenosairescompras.gob.ar  
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Néstor Hernández 

Director Médico 
 
OL 2102 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL NEUROPSIQUIATRICO JOSE T. BORDA 
 
Preadjudicación - Contratación Menor N° 413-0592-CME17 
 
E.E. Nº 6.975.185-MGEYA-HNJTB/17 
Clase: Etapa única  
Rubro Comercial: Salud  
Objeto de la contratación: Adquisición de provisión de medicamentos  
RESULTO Firma preadjudicada: MAX PHARMA S.R.L.  
Reng.   Cant.   P. Unitario   Precio total  
01   NO SE PROCEDIÓ A SU PREADJUDICACIÓN DADO QUE EL 
PRODUCTO INGRESÓ POR COMPRA CENTRALIZADA.  
02   5000   $ 0,5    $ 2.500,00  
Consulta del dictamen: A través del Sitio Web BAC  
www.buenosairescompras.gov.ar  
 

Daniel O. Cichello 
Director 

 
Roberto L. Romero 
Gerente Operativo 

 
OL 2113 
Inicia: 18-4-2017       Vence 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. COSME ARGERICH" 
 
Preadjudicación - Contratación Menor N° 412-0607-CME17 
 
Expediente N° 7.074.177/17 
Tipo de Procedimiento de Selección: Contratación Directa Menor N° 412-0607-
CME17  
Clase: etapa única  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Provisión de medicación  
Firma(s) preadjudicada(s):  
Alpha Medical Group SRL  
Renglón 03 1200 UN.  Precio Unitario $ 26,40    Total Renglón   $ 31.680  
Renglón 04 50 UN.  Precio Unitario $ 218    Total Renglón   $ 10.900  
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Total preadjudicado: pesos cuarenta y dos mil quinientos ochenta($42.580)  
Renglones Desiertos: 0  
Fundamento de la preadjudicación: Dr. Shigeru Kozima, Sra. Lilia Vazquez, Bq. 
Nydia Silva  
Vencimiento validez de oferta: 05/06/17  
Lugar de exhibición del acta www.buenosairescompras.gov.ar 
 

Néstor Hernández 
Director Médico 

 
Leonardo Rodríguez Mormandi  

Gerente Operativo 
 
OL 2103 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL DE GASTROENTEROLOGIA "DR. CARLOS BONORINO UDAONDO" 
 
Preadjudicación - Contratación Menor N° 439-0759-CME17 
 
E.E. Nº 7.927.103-MGEYA-HBU/17 
Repartición destinataria: Hospital De Gastroenterología "Dr. C. Bonorino Udaondo"  
Domicilio: Av. Caseros 2061 C.A.B.A.  
Lugar de exhibición del acta de Pre adjudicación: Portal BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Adquisición de: Reparación Poliducto y Brazaletes para 
UTI.  
Firma pre Adjudicada  
Centros De Servicios Hospitalarios S.A.  
Renglón 1- Cantidad: 20 U. Precio unitario: $ 470,00 Precio total: $ 9.400,00  
Renglón 2- Cantidad: 4 U. Precio unitario: $ 470,00 Precio total: $ 1.880,00  
Air Liquide Argentina S.A.  
Renglón 1- Cantidad: 1 REP. Precio unitario: $ 13.502,39 Precio total: $ 13.502,39  
Total pre adjudicado: pesos veinticuatro mil setecientos ochenta y dos con treinta y 
nueve centavos ($ 24.782,39)  
Fundamento de la pre adjudicación: Se pre adjudica según Evaluación Técnica del 
Bioingeniero de este Establecimiento - Según art. 108 "Oferta Conveniente" y 109 
"Unica Oferta" de la Ley Nº 2.095/2006 (Texto consolidado Ley 5454).  
Renglones N° 1 y 2: Se desestiman las Ofertas de las Firmas CONMIL S.R.L. Y 
ELECTROMEDIK S.A. de acuerdo a la evaluación técnica del Bioingeniero del 
Establecimiento.  
La firma preadjudicada dió cumplimiento a los requisitos técnicos, administrativos y 
económicos requeridos en el P.B.C.  
Vencimiento validez de oferta: 24/05/2017, renovables automáticamente por un 
periodo similar de 30 días.  
TE: 4306-7797 (INT 244) FAX: 4306-3013  
compras_udaondo@buenosaires.gob.ar  
 

Eduardo Sosa 
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Director 
 

Jorge Oviedo 
Gerente Operativo de 

Gestión Adm. Económico Financiera 
 
OL 2115 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
"HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "Dr. J. M. RAMOS MEJIA" 
 
Adjudicación - Contratación Menor Nº 430-0033-CME17 
 
E.E. Nº 1.765.686-MEGEYA/HGARM/17 
Fecha de apertura: 23/01/2017  
Rubro Comercial: Salud  
Objeto de la Contratación: Alquiler de Respiradores - Guardia- Bioingenieria  
Disposición Aprobatoria: Nº 63 -HGARM/17  
Firma adjudicada:  
Eduardo Horacio Cafiero  
Renglón Nº 1 3 u. ( 6 Meses) Precio unitario $ 17.700,00 Precio Total $ 106.200,00  
Legal: Ley 2095 art.110  
Total adjudicado: Pesos Ciento Seis Mil Doscientos con 00/100 ($ 106.200.00)  
 

Alejandro Muñoz 
Sub Director (I) 

 
OL 2058 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Adjudicación - Contratación Menor Nº 431-0436-CME17 
 
E.E. N° 5.882.894-MGEYA-HBR/17 
Disposición Aprobatoria. DISFC-2017-55-HBR  
Dictamen de Pre Adjudicación de Ofertas - BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Adquisición tubos para extracción de sangre.  
Firma adjudicada:  
Bioquimica S.R.L.  
O.C.Nº 431-3282-OC17  
Renglón: 1 -cantidad: 24.0000 unid.-Precio unitario: $ 10,58- Precio total: $ 253.920,00  
Total adjudicado: Pesos: Doscientos cincuenta y tres mil novecientos veinte con 
00/100.($253.920,00)  
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Encuadre Legal: Art.110º y 111º de la Ley 2095 y su modificatoria y Digesto Jurídico 
Ley Nº 5454 (B.O.C.B.A.) Nº 4799 de fecha 13/01/16).  
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página Web  
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 
Gerente Operativo de Gestión 

Administrativa, Económica y Financiera 
 
OL 2106 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD 
 
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "DR. BERNARDINO RIVADAVIA" 
 
Adjudicación - Contratación Menor Nº 431-0455-CME17 
 
E.E. N° 5.992.798-MGEYA-HBR/17 
Disposición Aprobatoria. DISFC-2017-51-HBR  
Dictamen de Pre Adjudicación de Ofertas - BAC  
Clase: Etapa única.  
Rubro comercial: Salud.  
Objeto de la contratación: Adquisición agujas para estimulación de plexo.  
Firma adjudicada:  
DCD PRODUCTS S.R.L.  
O.C.Nº 431-3232-OC17  
Renglón 1- cantidad: 140 unid.-Precio unitario: $ 260,00- Precio total: $ 36.400,00  
Renglón 2- cantidad: 140 unid.-Precio unitario: $ 260,00- Precio total: $ 36.400,00  
Total adjudicado: Pesos: Setenta y dos mil ochocientos con 00/100. ($72.800,00)  
Encuadre Legal: Art.110º y 111º de la Ley 2095 y su modificatoria y Digesto Jurídico 
Ley Nº 5454 (B.O.C.B.A.) Nª 4799 de fecha 13/01/16).  
Lugar de exhibición del acta: Portal www.buenosairescompras.gob.ar y publicado en 
la página Web  
 

Eduardo A. Fernández Rostello 
Director Médico 

 
María del Carmen Maiorano 
Gerente Operativo de Gestión 

Administrativa, Económica y Financiera 
 
OL 2105 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS  
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES - REPÚBLICA ARGENTINA 
 
Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa 
PROMEDU IV - Licitación Pública Internacional Nº 01/17 
 
Préstamo BID Nº 3455/OC-AR 
Licitación Pública Internacional Nº 01/17 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de 
Adquisiciones que para este Proyecto fuera publicado en el Development Business, 
Nro de referencia IDB928-07/16, el 13 julio de 2016. 
2. La República Argentina ha recibido el Préstamo 3455/OC-AR del Banco 
Interamericano de Desarrollo para financiar el costo del Programa de Apoyo a la 
Política de Mejoramiento de la Equidad Educativa (PROMEDU IV), y se propone 
utilizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar los pagos del Contrato 
resultante de la presente licitación. 
3. El Ministerio de Educación y Deportes invita a los Oferentes elegibles a presentar 
ofertas selladas para la Construcción y Equipamiento Mobiliario de Establecimientos 
Educativos de Nivel Inicial zonas NEA, NOA y AREA METROPOLITANA. 
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Internacional (LPI), establecidos en la publicación del Banco Interamericano de 
Desarrollo titulada “Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el 
Banco Interamericano de Desarrollo” (GN-2349- 9), y está abierta a todos los 
Oferentes de países elegibles, según se definen en dichas normas. 
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional 
de la Dirección de Contrataciones (contrata@me.gov.ar) y revisar los documentos de 
licitación en la dirección indicada al final de este Llamado (1) de 10 a 17 hs. 
6. Los requisitos de calificaciones incluyen aspectos técnicos, financieros y legales. 
Mayores detalles se proporcionan en los Documentos de Licitación. 
7. Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los Documentos de 
Licitación en idioma español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la 
dirección indicada al final de este llamado (1) o por correo electrónico. 
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (1) a más tardar a 
las 13 hs. del día 9 de mayo de 2017. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en 
presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en la dirección al 
final de este Llamado (1), a las 15 hs. del día 9 de mayo de 2017. 
Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de 
la oferta por los siguientes montos: 
Grupo Monto de la garantía $RA 
Grupo 1 NEA 730.596 
Grupo 2 NEA 442.844 
Grupo 3 NEA 358.762 
Grupo 4 NEA 814.678 
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Grupo 5 NEA 682.019 
Grupo 6 NEA 646.514 
Grupo 1 NOA 556.436 
Grupo 2 NOA 636.504 
Grupo 3 NOA 442.844 
Grupo 1 METROPOLITANA 670.409 
Grupo 2 METROPOLITANA 798.057 
Grupo 3 METROPOLITANA 750.319 
Grupo 4 METROPOLITANA 510.589 
Grupo 5 METROPOLITANA 1.005.614 
9. La dirección referida en el presente es: 
1. Ministerio de Educación y Deportes. Dirección de Contrataciones - Santa Fe 1548, 
4º piso frente. Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CP 1062). República Argentina. 
 

Ignacio Curti 
Director General 

 
 

 
OL 1696 
Inicia: 31-3-2017       Vence: 24-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACION  
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
 
GERENCIA OPERATIVA DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
  
Llamado - Licitación Pública Nº 550-0512- LPU17 – Adquisición de material 
sensorial para el nivel inicial 
 
EE  26082711-MGEYA-SSCPEE  
 
Llámese a Licitación Pública Nº 550-0512-LPU17 para el día 26 de Abril de 2017 a las 
10.00hs. al amparo de lo establecido en el Artículo 31, concordante con el primer 
párrafo del Artículo 32 de laLey N° 2.095 (Texto consolidado según la Ley 5.666), su 
Decreto Reglamentario N° 95/GCABA/14 y su modificatorio Decreto N° 
411/GCABA/16, por intermedio del Sistema de compras electrónicas BAC, para la 
adquisición de MATERIAL SENSORIAL PARA EL NIVEL INICIAL  
Repartición Solicitante: Subsecretaría de Coordinación Pedagógica y Equidad 
Educativa 
Valor del pliego: sin valor.  
Consultas de pliegos: La consulta y/o adquisición del mismo se efectúa directamente 
a través del Sistema Buenos Aires compras. (www.buenosairescompras.gob.ar ) 
Lugar de apertura: El Acto de apertura de ofertas se efectuará a través de del 
Sistema Buenos Aires compras. (www.buenosairescompras.gob.ar )  
Acto Administrativo Nº: Disposición N° 227- DGAR - 2017  
 

Ignacio Curti 
Director General 
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Graciela M. Testa 
Gerente Operativa 

 
OL 2123 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017  
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL INFRAESTRUCTURA GUBERNAMENTAL 
 
Servicios profesionales de consultoría especializados en instalación 
termomecánica - Contratación Directa Nº 381-0438-CDI17 
 
E.E. Nº 3.061.361-MGEYA-DGIGUB/17 
Se llama a Contratación Directa BAC Nº 381-0438-CDI17, cuya apertura se realizará 
el día 21/04/17, a las 12:00 hs., para la contratación de: "Servicios profesionales de 
consultoría especializados en instalación termomecánica".  
Autorizante: Disposición Nº 16-DGIGUB-2017  
Repartición destinataria: DGIGUB  
Valor del pliego: Gratuito.  
Adquisición y consultas de pliegos: en BAC http://buenosairescompras.gob.ar/  
Lugar de apertura: en BAC http://buenosairescompras.gob.ar/  
 

Ileana S. Terreno 
Director General 

 
OL 2112 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 20-4-2017 
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 Ministerio de Desarrollo Urbano y Transporte  

 

 
MINISTERIO DE DESARROLLO URBANO Y TRANSPORTE 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN URBANA 
 
Contratación Menor BAC Nº 381-0859-CME17 - "Servicios prof. especializados en 
Inst. Termomecánica y Ventilación, Instalación Sanitaria, Extinción Contra 
Incendio y Sistema de Riego, Instalación Eléctrica, Proyecto de Iluminación e 
Ingeniería Estructural" 
 
E.E. Nº 6.346.636--MGEYA-DGOINFU/17 
Se llama a Contratación Menor BAC Nº 381-0859-CME17, cuya apertura se realizará 
el día 21/04/17, a las 13:00 hs., para la contratación de: "Servicios prof. especializados 
en Inst. Termomecánica y Ventilación, Instalación Sanitaria, Extinción Contra Incendio 
y Sistema de Riego, Instalación Eléctrica, Proyecto de Iluminación e Ingeniería 
Estructural".  
Autorizante: Disposición: Nº 13-DGIURB-2017  
Repartición destinataria: DGIURB  
Valor del pliego: Gratuito.  
Adquisición y consultas de pliegos: en BAC http://buenosairescompras.gob.ar/  
Lugar de apertura: en BAC http://buenosairescompras.gob.ar/  
 

Martín Torrado 
Director General 

 
OL 2054 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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 Ministerio de Cultura  

 

 
MINISTERIO DE CULTURA 
 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CULTURAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES  
 
Adjudicación - Licitación Pública BAC N° 507-0401-LPU17 
 
E.E. Nº 6708894/2017. 
Licitación Pública BAC N° 507-0401-LPU17 
Objeto de la contratación: Servicio de Catering para BAFICI 2017. 
Adjudicataria:  
Santiago López (CUIT 20-2325983542-9)  
Importe total: pesos cuatrocientos doce mil ($ 412.000.-)  
Fecha de adjudicación: 11/4/17  
Autorizante: Disposición Nº 126-DGFYEC-2017  
 

Silvia I. Tissembaum  
Directora General 

 
OL 2044 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 
 
 

 
MINISTERIO DE CULTURA 
 
SUBSECRETARIA DE GESTIÓN CULTURAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES  
 
Adjudicación - Licitación Pública 507-0440-LPU17 
 
E.E. Nº 7152177/17 
Objeto de la contratación: Alquiler Equipos de Comunicación (Handies) para BAFICI 
2017. 
Adjudicataria: 
Bacigaluppi Hnos. S.A. (CUIT 30-55799098-0) 
Importe total: pesos ciento doce mil ciento seis con cincuenta ($ 112.106,50) 
Fecha de adjudicación: 11/4/17 
Autorizante: Disposición Nº 124-DGFYEC/17. 

 
Silvia I. Tissembaum  

Directora General 
 
OL 2045 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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MINISTERIO DE CULTURA 
 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN CULTURAL 
 
DIRECCIÓN GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES 
 
Preadjudicación - Licitación Pública Nº 507-0551-LPU17 
 
E.E. Nº 8277213/2017/DGFYEC/MGEYA 
Licitación Pública Nº 507-0551-LPU17. 
Acta de Preadjudicación de fecha: 17/04/2017 
Objeto: Servicio de Alquiler Electricidad Festival BAFICI 
Ofertas presentadas: 1 (una) de acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura y a 
lo evaluado del cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación en 
vigencia. 
Ofertas desestimadas: - 
Ofertas preadjudicadas:  
Renglón 1 - Mario Enrique Bustos. 
Total preadjudicado: pesos trescientos treinta mil ($ 330.000). 
Encuadre legal: Art. 108 Ley Nº 2095 “Unica oferta”. 
Lugar de exhibición del acta: Gerencia Operativa Gestión de Operaciones, Agustín 
R. Caffarena 1, Buenos Aires. 
 

Silvia I. Tissembaum 
Directora General 

OL 2097 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017  
 
 

 
MINISTERIO DE CULTURA  
 
SUBSECRETARIA DE GESTION CULTURAL  
 
DIRECCION GENERAL FESTIVALES Y EVENTOS CENTRALES  
 
Preadjudicación - Servicio de alquiler de audio e iluminación BAFICI 2017- 
Licitación Pública Nº 507-0552-LPU17 
 
Expediente Electrónico Nº 8294341/2017/DGFYEC/MGEYA 
 
Acta de Preadjudicación de fecha: 17/04/2017  
Objeto: Servicio de alquiler de audio e iluminación BAFICI 2017 
Ofertas presentadas: 6 (seis) de acuerdo a lo manifestado en el Acta de Apertura y a 
lo evaluado del cuadro comparativo de precios que ordena la reglamentación en 
vigencia, fueron analizadas las ofertas de las firmas.  
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Ofertas desestimadas: DOBLE MENTE SRL; CHK SERVICIOS AUDIOVISUALES 
SRL; MARINA GABRIELA SUKEVICIUS; SUPERACCION SRL; DIXI EVENTOS SRL. 
Por precio no conveniente y no presentar garantía físicamente.  
Ofertas pre adjudicadas: Renglón 1 - GONZALO ADRIAN BERDES.  
Total preadjudicado: PESOS TRESCIENTOS NOVENTA MIL ($ 390.000,-)  
Encuadre Legal: Art. 108 Ley Nº 2095/2006 "Oferta más conveniente".  
Lugar de exhibición del acta: Gerencia Operativa Gestión de Operaciones, Agustín 
R. Caffarena 1, Buenos Aires.  
 

Silvia Inés Tissembaum 
Directora General 

 
OL 2124 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017 
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 Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano  

 

 
MINISTERIO DE HÁBITAT Y DESARROLLO HUMANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Preadjudicación - Licitación Pública N° 462-0414-LPU17 
 
Expediente N° 06.867.987/17 
Licitación Pública BAC N° 462-0414-LPU17 
Provisión de pañales para operativo frío. 
Bs. As, 17de abril 2017. 
Se preadjudica a favor de: 
La Oferta perteneciente a la firma: Servicios para la Higiene S.A. el Renglón 3 al 
amparo del Art. 108 de la Ley N° 2095. 
Monto total: pesos ciento veinticinco mil doscientos con 00/100 ($ 125.200,00) 
La Oferta perteneciente a la firma: RVGM S.R.L. los Renglones 1, 2, 4 y 5 al amparo 
del Art. 108 de la Ley N° 2095. 
Monto total: pesos cuatrocientos setenta y un mil trescientos cincuenta con 00/100. ($ 
471.350,00) 
Monto total de la preadjudicación: pesos quinientos noventa y seis mil quinientos 
cincuenta con 00/100 ($ 596.550,00) 
Observaciones: 
Las ofertas perteneciente a las firmas: Laboratorios Igaltex S.R.L. y Hernando Tomás 
González García han sido desestimadas por no estar inscriptas en el rubro objeto de la 
licitación. (Pañales) 
Esta preadjudicación se ha llevado a cabo conforme al asesoramiento técnico de la 
CEO. RES. Nº 2016-383-MDHYDHGC. 
 

Miguel Pisani Moyano 
Subgerente Operativo de Evaluación y Control del Gasto 

Dirección Operativa de Oficina de Gestión Sectorial 
 
OL 2098 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017  
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACION, INNOVACION Y TECNOLOGIA 
 
SUBSECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CIUDAD INTELIGENTE 
 
Rectificación Adjudicación - Licitación Pública N° 649-1537-LPU16 
 
E.E N° 26.962.725/DGTALMMIYT/16 
Contratación de un (1) Servicio integral de dirección, conservación y ambientación de 
inmueble, provisión de mobiliario, equipamiento y contenidos audiovisuales para el 
Planetario de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires "Galileo Galilei".  
Norma autorizante: Resolución N° 14/SSICI/2017  
Rubro: Servicios  
Repartición destinataria: Subsecretaría de Innovación y Ciudad Inteligente.  
Firma Adjudicada: Lumma S.R.L.  
Total Adjudicado: pesos treinta y cinco millones ($ 35.000.000).  
 

Pedro Larre 
Subsecretario 

 
OL 2119 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA 
 
CONSEJO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
Contratación del servicio de limpieza para las oficinas del CESBA - Licitación 
Pública Nº 2/17 
 
Licitación Pública Nº 2/17. 
Contratación del servicio de limpieza para las oficinas del CESBA 
Autorizante: Resolución Nº 69/CEYSCABA/17. 
Entrega de pliegos: gratuitamente, desde el 24 de abril de 2017, en la sede del 
CESBA, Carlos Pellegrini 587, piso 6to., C.A.B.A., en el horario de 10 a 16 horas. 
Presentación de las ofertas: Desde el 24 de abril de 2017, en el lugar y horario ya 
indicados, hasta el 8 de mayo de 2017 a las 10.30 horas. 
Acto de apertura: 8 de mayo de 2017 a las 11 horas. 
 

Federico Saravia 
Presidente 

 
OL 2127 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017  
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 Ministerio de Ambiente y Espacio Público  

 

 
MINISTERIO DE AMBIENTE Y ESPACIO PÚBLICO  
 
DIRECCION GENERAL TECNICA ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
GERENCIA OPERATIVA COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Adquisición de contenedores para puntos verdes con atención - Licitación 
Pública Nº 8503-0590-LPU17 
 
E.E. Nº 04774248-DGREC/17, N° 04861951-DGTALMAEP/17 y N° 
08904645/DGTALMAEP/17 
Llámase, en un todo de acuerdo a la Disposición N° 22-DGREC/17, a Licitación 
Pública Nº Nº 8503-0590-LPU17 para el día 24 de Abril del 2017 a las 12 horas, al 
amparo de lo establecido en el artículo 31, 32 primer párrafo y 40 de la Ley Nº 2095, 
conforme texto consolidado Ley N° 5666 y sus Decretos Reglamentarios N° 
1145/GCABA/09, N° 95/GCABA/14 y sus modificatorios para la "Adquisición de 
contenedores para puntos verdes con atención" con destino a la Dirección General 
Reciclado dependiente de la Subsecretaría de Higiene Urbana del Ministerio de 
Ambiente y Espacio Público.  
Valor del pliego: sin valor.  
Consulta y adquisición de pliego: Los Pliegos de Bases y Condiciones se 
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y adquisición en 
www.buenosairescompras.gob.ar.  
Lugar de presentación de las ofertas y apertura: La presentación de cada oferta se 
hará a través de los formularios electrónicos disponibles en BAC, cumpliendo todos los 
requerimientos exigidos en los Pliegos de Bases y Condiciones y adjuntando todos y 
cada uno de los documentos solicitados en ellas en soporte electrónico.  
 

Nicolas Naidich 
Director General 

 
OL 2125 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017  
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 Consejo de la Magistratura  

 

 
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 
Selección de proveedores de servicios de catering y de producción de eventos - 
Licitación Pública Nº 11/17 
 
Expediente CM Nº DGCC 037/17 -0 
Licitación Pública Nº 11/2017. 
Autorizante: RESOLUCIÓN CAGyMJ N° 31/17 
Objeto: Seleccionar empresas proveedoras de Servicios de Catering y de Producción 
de Eventos, a fin de suscribir Convenios Marco entre el Consejo de la Magistratura y 
todas aquellas empresas que resulten adjudicatarias. 
Consultas: Dirección General de Compras y Contrataciones, sita en Av. Julio A Roca 
530, piso 8 de esta Ciudad, de lunes a viernes de 11 a 17 horas; o al teléfono 4008-
0385, o en la página web:www.jusbaires.gov.ar 
Retiro de pliegos: los interesados deberán concurrir de lunes a viernes de 10 a 18 
horas y hasta el día anterior a la fecha fijada para la apertura pública de las ofertas a la 
Dirección General de Compras y Contrataciones del Consejo de la Magistratura, sita 
en Av. Julio A. Roca 530, piso 8° de esta Ciudad, a los efectos de retirar los 
respectivos Pliegos, los que serán entregados sin cargo. La Dirección General de 
Compras y Contrataciones emitirá una constancia de retiro de los Pliegos, la que se 
deberá acompañar en forma obligatoria junto a la oferta, conforme Art. 102 de la Ley 
Nº 2095, reglamentada por Resolución CM Nº 01/2014. 
Reunión Informativa: La Dirección General de Compras y Contrataciones realizará 
una reunión informativa para los interesados, la que se llevará a cabo el día 6 de abril 
de 2017 a las 16 horas, en la sede de este Consejo de la Magistratura, Av. Julio A. 
Roca 530, piso 8° de esta Ciudad. 
Presentación de Propuestas: hasta las 12 horas del día 19 de abril de 2017, en la 
Mesa de Entradas de este Consejo de la Magistratura, sita en Av. Julio A Roca 530, 
PB de esta Ciudad. 
Fecha y lugar de apertura: 2 de mayo de 2017, a las 12 horas, en la sede de este 
Consejo, Av. Julio A Roca 530, piso 8, Ciudad de Buenos Aires. 
 

Horacio Lértora 
Director General 

 
OL 2126 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017  
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Preadjudicación - Contratación Directa Nº 38/16 
 
E.E. N° 23.879.463-MGEYA-IVC/16 
Acta de Preadjudicación N° 11/17  
Motivo: S/Contratación Directa Nº 38/16 - Servicio de Mantenimiento y Consultoría 
Técnica del Software ConsistGPA.  
De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 8 del Acta de Directorio Nº ACDIR-2017-4091-
IVC, se reúnen los integrantes de la Comisión de Evaluación de Ofertas, Arq. Pedro 
Poklepovich Caride, Dra. Sandra Noemí Villar y Cdra. Verónica Paula Abad, con el 
objeto de evaluar la documentación de la Oferta presentada a la Contratación del 
Motivo, cuyo presupuesto estimado por la Gerencia Operativa Modernización asciende 
a la suma de Pesos Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Sesenta con 
00/100.- ($ 496.860,00.-), basándose en el presupuesto de Orden 3 (IF-2016-
23918677-IVC), habiendo realizado la Solicitud de Gastos conforme Formulario N° 
16002/2017 (IF-2017-04800667-IVC) de Orden 93.  
En Orden 3 y 40, la empresa Consist Teleinformática S.A. declara bajo juramento ser 
"...representante exclusivo para la República Argentina del programa producto 
DEYEL..." (IF-2016-27071649-IVC).  
En Orden 49 (IF-2017-00185696-IVC) la Gerencia Operativa Modernización "...aclara 
que la empresa CONSIST TELEINFORMÁTICA S.A. es propietaria del software en 
cuestión por lo que desde hace varios años realiza el mantenimiento del mismo". 
Asimismo mediante IF-2017-02796676-IVC (Orden 55) amplía los términos del informe 
mencionado y "...deja constancia que el objeto de la contratación (...) consiste en el 
mantenimiento de un Programa Producto que ya fuera previamente instalado en su 
oportunidad en el ámbito de este IVC por la empresa CONSIST, en virtud de lo cual es 
la única empresa que puede brindar su mantenimiento".  
Es por el o que mediante IF-2017-03102149-IVC (Orden 60) la entonces Gerencia 
Asuntos Jurídicos efectúa el correspondiente encuadre conforme las Disposiciones del 
Inc. 6º, Art. 28 de la Ley Nº 2095 de Compras y Contrataciones, modificada por la Ley 
Nº 4764 y reglamentada por el Decreto Nº 95/14.) (Texto consolidado por Ley Nº 5666 
- BOCBA 5014 del 30/11/2016)  
Conforme surge del Acta de Apertura de Ofertas Nº 12/17 (IF-2017-05223648-IVC / 
Orden 98), con fecha 21 de febrero de 2017, se recibió la Oferta Nº 1 de la empresa 
Consist Teleinformática S.A., la que se detal a en el Anexo I, el cual forma parte 
integrante de la presente.  
Cabe destacar que el Dictamen de Evaluación de Ofertas no se ha realizado dentro de 
los plazos establecidos por el Art. Nº 106 del Decreto Nº 95/14, Reglamentario de la 
Ley Nº 2095 (Texto consolidado por Ley Nº 5666 - BOCBA 5014 del 30/11/2016) que 
estipula que el Dictamen de Evaluación de las Ofertas, en principio debe emitirse 
dentro de los cinco (5) días contados desde la fecha de apertura de propuestas, 
debido a diversas circunstancias entre ellas las referidas a la tardanza en recibir las 
distintas subsanaciones que fueran requeridas. Al respecto corresponde hacer 
mención que mediante la presentación del IF-2017-07127492-IVC (Orden 119) la 
empresa solicitó prórroga para efectuar las subsanaciones. Es por el o que ha sido 
decisión de esta Comisión de Evaluación de Ofertas extenderse en los plazos, 
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teniendo en cuenta los principios de eficiencia y eficacia del proceso licitatorio; con el 
fin último de no caer en el fracaso del proceso.  
Llamada a intervenir la Gerencia Operativa Modernización realiza el estudio técnico 
correspondiente, el que obra agregado en el Orden 104 (IF-2017-05314576-IVC) 
manifestando que "...la empresa Consist cumple con las especificaciones técnicas 
necesarias."  
Por su parte, la Dirección General Administración y Finanzas (Departamento 
Redeterminaciones) toma intervención mediante IF-2017-05817696-IVC (Orden 110) e 
IF-2017-08297260-IVC (Orden 129).  
Habiendo analizado la documentación que rige la presente Contratación, tal como 
consta en el Estudio de Ofertas (IF-2017-06465696-IVC) obrante en el Orden 117, con 
fecha 10 de marzo del corriente, se realizaron observaciones respecto de aspectos 
formales los que fueron subsanados mediante la presentación del IF-2017-08297260-
IVC (Orden 129).  
Se adjunta consulta efectuada del estado registral de la Empresa oferente (IF-2017-
05226730-IVC / Orden 100 e IF-2017-06119092-IVC / Orden 114).  
Por lo hasta aquí expuesto, esta Comisión de Evaluación de Ofertas recomienda:  
1- Adjudicar la Contratación Directa Nº 38/16 - Contratación Servicio Mantenimiento 
del Software ConsistGPA - conforme las previsiones del Art. 28, Inc. 6º de la Ley Nº 
2095 de Compras y Contrataciones, modificada por la Ley Nº 4764 y reglamentada por 
el Decreto Nº 95/14 (Texto consolidado por Ley Nº 5666 - BOCBA 5014 del 
30/11/2016) - a la Oferta Nº 1 de la empresa Consist Teleinformática S.A. por un 
total de Pesos Cuatrocientos Noventa y Seis Mil Ochocientos Sesenta con 00/100.- ($ 
496.860,00.-) conforme surge del Anexo I adjunto a la presente, por resultar su oferta 
conveniente y ajustarse a los requerimientos de la documentación licitatoria.  
Se deja constancia que corresponde publicar la presente y dar vista al oferente, en los 
términos del Artículo 108 del Decreto Nº 95/14, Reglamentario de la Ley de Compras y 
Contrataciones Nº 2095, modificada por la Ley Nº 4764. (Texto consolidado por Ley Nº 
5666  BOCBA 5014 del 30/11/2016)  
Luego de concluida la labor de esta Comisión, se cierra el presente Acto firmando los 
suscriptos conformidad.  
 

María Migliore 
Gerencia General 

 
OL 2109 
Inicio: 18-4-2017       Vence: 19-4-2017 
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 Autopistas Urbanas S.A.  

 

 
AUTOPISTAS URBANAS S.A.  
 
Proyecto Ejecutivo y Construcción: Viaducto de conexión Autopista 25 de Mayo 
altura Av. Paseo Colón - Contratación Nº 2017-01-0001-00 
 
Llámase a Contratación Nº 2017-01-0001-00, cuya apertura se realizará el día 18 de 
mayo de 2017 a las 16 hs., para la contratación: “Proyecto Ejecutivo y Construcción: 
Viaducto de conexión Autopista 25 de Mayo altura Av. Paseo Colón” 
Valor del pliego: Sin cargo.  
Obtención de pliegos y consultas: a través del sitio Web del AUSA, a partir del 18 
de abril de 2017 hasta el 09 de mayo de 2017, ingresando en el siguiente link: 
www.ausa.com.ar/licitaciones-publicas  
Lugar de apertura: En Autopistas Urbanas S.A. Piedras 1260, Edificio “A” 1° piso, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Presentación de ofertas: En Autopistas Urbanas S.A., Piedras 1260 Edificio A Piso 
1°; Ciudad Autónoma de Buenos Aires hasta el día 18 de mayo de 2017 a las 16 hs. 
 

Gustavo Gené  
Director Operativo de Planificación y Control 

 
OL 2114 
Inicia: 18-4-2017       Vence 19-4-2017 
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 Banco Ciudad de Buenos Aires  

 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
Remate con Base 
Por cuenta, orden y en nombre de la 
Procuración General del 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 
 
Inmuebles en la Ciudad de Buenos Aires que integran el acervo de sucesiones 
vacantes 
Tucumán 1429/31 - Piso 5° Dpto. “C” UF.29 - San Nicolás. 1 ambiente   
Exhibición: 17 abril (11 a 13) y 28 abril (14 a 16) 
Base: $700.000.- 
Famatina 3645 - UF.20 PB - Nueva Pompeya. 1 ambiente 
Exhibición: 18 abril (11 a 13) y 27 abril (14 a 16) 
Base: $400.000.-  
San Juan 1402/08 - 9° “B” UF.19 - Constitución. 2 ambientes 
Exhibición: 19 abril (11 a 13) y 26 abril (14 a 16) 
Base: $900.000.- 
Neuquén 620/22 - Piso 1° 4 - Caballito. 2 ambientes 
Exhibición: 20 abril (11 a 13) y 25 abril (14 a 16) 
Base: $975.000.- 
Moreno 1260/70 - Piso 1° - UF.6 - Monserrat. Oficina 
Exhibición: 21 abril (11 a 13) y 24 abril (14 a 16) 
Base: $910.000. 
Plaza 4157/71 - UF.20 – Saavedra. Cochera cubierta 
Exhibición: 24 abril (11 a 13) y 21 abril (14 a 16) 
Base: $220.000.- 
Virrey Liniers 1181/91 Esq. Av. San Juan – Piso 8° Dpto. “A” - UF 25 - Boedo. 3 
ambientes 
Exhibición: 25 abril (11 a 13 hs.) y 20 abril (14 a 16 hs.) 
Base: $1.050.000.- 
Humberto Primo 3301/11 Esq. Loria - UF. 5 - Boedo. Local comercial. 
Exhibición: 26 abril (11 a 13) y 19 abril (14 a 16) 
Base: $600.000.-  
Trelles 777/81 - PB. - UF.2 - Flores. 2 ambientes 
Exhibición: 27 abril (11 a 13)  y 18 abril (14 a 16) 
Base: $ 770.000.-  
Subasta: el próximo 3 de mayo a las 10:30, en Esmeralda 660, 3º Piso, Salón 
Auditorio “Santa María de los Buenos Ayres”, Ciudad de Buenos Aires. 
Condiciones de Venta: Al Contado: Seña 10% - Comisión  3% más IVA. Saldo: 40% 
a la firma del boleto de compra-venta y el 50% restante a la firma de la escritura 
traslativa de dominio, en caso de aprobación y ante la Procuración General, Dirección 
Gestión Dominial del G.C.B.A.  
Las deudas por expensas comunes, impuestos, gravámenes en general, que pesan 
sobre los bienes, serán asumidas por el Gobierno de la Ciudad, hasta el monto 
máximo que resulte del producido de los bienes. 
 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 386



Importante: Le informamos que el Banco Ciudad no posee intermediarios para la 
venta en subasta de los inmuebles que ofrece y exhibe. Ud. no tiene que abonar 
ninguna comisión al margen de la establecida en las condiciones de venta. Le 
advertimos que, en caso de ser Ud. contactado por terceros que se presenten como 
intermediarios o asesores inmobiliarios (usualmente denominados “la liga”), no existe 
necesidad alguna de recurrir a sus servicios ya que tanto el Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires como el Banco Ciudad promueven la libre concurrencia de 
los particulares interesados a la subasta. 
Participe desde su casa a través de nuestro sistema gratuito de ofertas bajo sobre.  
Informes y consultas sin cargo: >> Banco Cuidad de Buenos Aires: Esmeralda 660, 6º 
Piso, Equipo Ventas, de lunes a viernes de 10 a 15, Tel. 4329-8600  Int. 8535 / 8538, 
TEL/FAX 4329-8547 inmueblesbcba@bancociudad.com.ar >> Procuración General de 
la Ciudad de Buenos Aires, Depto. de Herencias Vacantes: Uruguay 440 6º piso. Tel. 
4323-9200 Int: 7434. 
(*) En caso de no poder concurrir en estas fechas u horarios solicitar visita 
personalizada a: inmueblesbcba@bancociudad.com.ar  
Venta sujeta a la aprobación de la entidad vendedora. 
Este catálogo es solamente informativo. En consecuencia, la Procuración General - 
Dirección de Gestión Dominial - del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires y el Banco 
de la Ciudad de Buenos Aires no se hacen responsables por errores u omisiones que 
hayan podido deslizarse en la confección del mismo. 
OFI 3063/3067/3070/3072/3078/3080/3087/3088/3089. 
 

www.bancociudad.com.ar 
Asociación Internacional de Entidades de Crédito Prendario y Social 

 
Alberto Burda 

Jefe de Publicidad 
 

Belén García Bello 
Equipo Publicidad 

Coordinación de Publicidad 
Gerencia de Productos y Publicidad 

LP 93 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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 Banco Ciudad de Buenos Aires  

 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Contratación de consultora - Carpeta de Compra N° 22.663 
 
Presentación de Ofertas 
Licitación Pública (Carpeta de Compra N° 22.663) 
Objeto de la contratación: Contratación de una consultora para la realización de la 
descripción y evaluación de todos los puestos del Banco. 
El pliego de bases y condiciones se encuentra a disposición de los interesados, en la 
página web del Banco (www.bancociudad.com.ar / Institucional / Licitaciones / 
Licitaciones) 
Fecha de fin de consultas: 27/4/17 a las 15 horas. 
Fecha de apertura de sobres: 4/5/17 a las 12 horas.  
Lugar de apertura de ofertas: Gerencia de Compras, sita en Florida 302, 7° piso, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
 

Jessica Maiolo 
Jefe de Equipo Prestaciones 

 
LP 92 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 
 
 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Contratación del servicio de lunch para eventos institucionales varios” - Carpeta 
de Compra N° 22.739 
 
Llámese a Licitación Pública con referencia a la “Contratación del Servicio de Lunch 
para Eventos Institucionales varios” - (Carpeta de Compra N° 22.739). 
Consulta de pliego: El Pliego de Condiciones podrá ser consultado en la página web 
del Banco (http://www.bancociudad.com.ar/mas/licitaciones) 
Fecha de apertura de ofertas: 3/5/2017 a las 12 hs. (Fecha y hora límite de 
recepción de ofertas) 
Lugar de apertura de ofertas: Gerencia de Compras sita en Sarmiento 611 - 7mo. 
Piso – Capital Federal. 
Fecha límite para efectuar consultas respecto del Pliego correspondiente: 26/4/17. 
 

Marina Kon 
Jefe de Equipo 

Servicios Periódicos y Grandes Contratos. 
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LP 95 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 
 
 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Contratación de servicio de mantenimiento - Carpeta de Compra N° 22.757 
 
Llámese a licitación pública (Carpeta de Compra N° 22.757) con referencia a la 
Contratación de servicio de mantenimiento semi-integral, preventivo y correctivo de las 
instalaciones de ascensores, montacargas y otros medios de elevación y movimientos 
electromecánicos, en dependencias varias del Banco de la Ciudad de Buenos Aires”. 
Consulta de pliego: El Pliego de Condiciones podrá ser consultado en la página web 
del Banco (http://www.bancociudad.com.ar/mas/licitaciones) 
Fecha de apertura de ofertas: 9/5/17 a las 12 hs. (Fecha y hora límite de recepción 
de ofertas) 
Lugar de apertura de ofertas: Gerencia de Compras sita en Sarmiento 611 – 7° piso 
– Capital Federal. 
Fecha límite para efectuar consultas respecto del Pliego correspondiente: 3/5/17. 
 

Marina Kon 
Jefe de Equipo 

Servicios Periódicos y Grandes Contratos. 
 
LP 96 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 
 
 

BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Contratación de un servicio para tareas de carga y descarga - Carpeta de 
Compras N° 22.761 
 
Llámase a licitación pública (Carpeta de Compras Nº 22.761) que tramita la carpeta de 
compra mencionada, cuya apertura se realizará el día 2/5/17, a las 12 hs. 
Objeto de la contratación: “Contratación de un servicio para tareas de carga y 
descarga”, (C.C. Nº 22.761) 
Valor del pliego de condiciones: $ 0,00 (cero y 00 / 100) 
Adquisición y consulta de pliegos: el Pliego de Bases y Condiciones Particulares 
podrá ser consultado u obtenido desde la página web del Banco 
www.bancociudad.com.ar en el link Licitaciones a partir del día 17.04.2017. Fecha 
tope de consultas: 26/4/17 
Lugar de apertura: Sala 1 - Sala Principal 7º Piso, Sarmiento 611, C.A.B.A. 
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Marina Kon 
Equipo Servicios Periódicos y Grandes Contratos 

 
LP 91 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Provisión e instalación de parámetros verticales blindados y puerta antifal RB-4 
Carpeta de Compra N°  22.769 
 
Llámese a Licitación Pública con referencia a la “Provisión e instalación de parámetros 
verticales blindados y puerta antifal RB-4 para el Recinto de Seguridad a instalar en el 
Anexo de la Sucursal 5/75 "Colegio Público de Abogados C.F.", sito en la Av. 
Corrientes 1441, C.A.B.A.” con fecha de apertura el día 5/5/17 a las 12 horas.- 
Valor del pliego: $ 0,00 (pesos: sin cargo)  
Consulta y adquisición de Pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. Fecha tope de consultas: 28/4/17. 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo 

Equipo Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
 

 
LP 97 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 20-4-2017 
 
 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Provisión de Sistemas Ininterrumpibles de Energía (UPS) - Carpeta de Compra 
N° 22.770 
 
Llámese a licitación pública (Carpeta de Compra N° 22.770) con referencia a la 
“Provisión de 10 (diez) Sistemas Ininterrumpibles de Energía (UPS), para Sucursales 
varias del Banco.”, con fecha de Apertura el día 4/5/17 a las 11 horas.- 
Valor del pliego: $ 0,00 (pesos: sin cargo)  
Consulta y adquisición de pliegos: Página web del Banco Ciudad de Buenos Aires, 
www.bancociudad.com.ar / licitaciones. Fecha tope de consultas: 28/04/2017.- 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo 

Equipo Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
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LP 98 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 20-4-2017 
 
 

 
BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 
 
GERENCIA DE COMPRAS 
 
Fracaso - Carpeta de Compra N° 22.290 
 
Se comunica a los Señores oferentes, el fracaso de la Carpeta de Compra N° 22.290 –
licitación pública- que tramita los “Trabajos de recomposición integral de fachadas, 
adecuación de vías de escape y núcleos sanitarios del Edificio Anexo Sarmiento, sito 
en Sarmiento 630, C.A.B.A.” 
Consultas: Gerencia de Compras, sita en Sarmiento 611 - 7° piso – Capital Federal, en 
el horario de 10 a 15 horas. 
 

Leandro D. Biondo 
Jefe de Equipo  

Equipo Remodelaciones y Adecuaciones Edilicias 
 
LP 94 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 18-4-2017 
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 Defensoría del Pueblo de la CABA  

 

 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
Adquisición útiles de escritorio - Licitación Pública Nº 3/2017 
 
Llámase a Licitación Pública Nº 3/17 cuya apertura se realizará el día 21/4/17 a las 15 
hs., por adquisición útiles de escritorio. 
Autorizante: Resolución Interna Nº 97/17 
Valor del pliego: gratuito 
Pliegos y anexos: Página oficial de la Defensoría www.defensoría.org.ar, las ofertas 
deberán presentarse  en la Dirección Económica y Financiera - Subdirección de 
Compras y Contrataciones, sito en la calle Piedras 574 P.B., en el siguiente plazo y 
horario: de lunes a viernes de 10 a  17 hs., hasta el día del Acto de Apertura  
Lugar y fecha de apertura: Dirección Económica y Financiera - Subdirección de 
Compras y Contrataciones, sito en la sede de la Defensoría del Pueblo, Piedras 574, 
P.B. viernes 21 de abril de 2017 a las 15 hs. 
 

Alejandro Amor 
Defensor del Pueblo 

 
OL 2029 
Inicia: 12-4-2017       Vence: 21-4-2017 
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 Edictos Oficiales   
 Ministerio de Justicia y Seguridad  

 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 
 
DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL 
 
Notificación - E.E. N° 7.439.945-MGEYA-MGEYA/17 
 
"Hágase saber al señor Jorge AGUILAR, DNI N° 92.563.167, que se le notifica que el 
Expediente Nº 2017-07439945-MGEYA-MGEYA, se encuentra en esta Dirección 
General Técnica, Administrativa y Legal del Ministerio de Justicia y Seguridad del 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, sita en Av. Regimiento de Patricios 
Nº 1142, 3º piso, de esta ciudad. En atención a su presentación de fecha 23 de marzo 
de 2017 se informa que la misma fue derivada a la Secretaria de Seguridad del 
Ministerio de Justicia y Seguridad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a fin de 
tomar conocimiento."  
La presente notificación se tendrá por efectuada a los cinco (5) días, computados 
desde el siguiente al de la última publicación (Art. 64 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -DNU N° 1510/GCABA/97- 
texto consolidado Ley N° 5.666)  
Queda Ud. debidamente notificada" 
 

María L. Alfonso 
Directora General 

 
EO 370 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 21-4-2017 

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 393



 
 Ministerio de Salud  

 

 
MINISTERIO DE SALUD  
  
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "PARMENIO PIÑERO"  
  
Notificación - Resolución N° 2109/MSGC/16 
 
E.E. Nº 4.809.340-MGEYA-DGSUM/14 y Asoc 
Se notifica al Agte. GABRIEL ORLANDO PAZ, DNI 30.930.445, que por RESOL-2016-
1287-MSGC y RESOL-2016-2109-MSGC  fue declarada su cesantía en orden al 
siguiente cargo: "En su carácter de agente perteneciente al Hospital General de 
Agudos "Parmenio Piñero", haber incurrido en inasistencias injustificadas a su lugar de 
trabajo desde el 08/10/2013 y hasta el presente", incumpliendo la obligación  
establecida en el art. 10, inciso a) de la Ley 471 (t.c. por Ley 5454)). Se le informa que 
dicho acto administrativo, NO agota la vía administrativa y podrá interponer recurso de 
reconsideración en el plazo de 10 días o jerárquico en el plazo de 15 días (cfr. Arts. 
107, 112, 113 y ss de la Ley de Procedimiento Administrativo aprobada por Ley 
1510/97, o el recurso directo previsto en el Articulo 464 y 465 del Código Contencioso 
Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos  Aires (Ley 189 modificada por  la 
Ley 2435).  
Queda Ud. debidamente notificado.  
  

Mariana Laborde 
SGO de Recursos Humanos y Servicios Generales 

 
 
EO 364 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 

 
MINISTERIO DE SALUD  
  
HOSPITAL GENERAL DE AGUDOS "PARMENIO PIÑERO"  
  
Notificación - Resolución N.º 505/SSGRH/17 
 
E.E. N.º 1.979.493-MGEYA-HGAPP/16 
Se notifica al Agte. PICCILLI, FRANCISCO SALVADOR, DNI 23.915213, que  por 
RESOL-2017-505-SSGRH fue declarada su cesantía en el marco de lo dispuesto por 
los artículos 53 inc b) y 56 inc. c) de la Ley 417 (Texto Consolidado según Ley 5666). 
Se le informa que dicho acto administrativo, NO  agota la vía administrativa y podrá 
interponer recurso de reconsideración en el plazo de 10 días o jerárquico en el plazo 
de 15 días (cfr. Arts. 107, 112, 113 y ss de la Ley de Procedimiento Administrativo 
aprobada por Ley 1510/97, o el recurso directo previsto en el Articulo 464 y 465 del 
Código Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad de Buenos Aires (Ley 189 
modificada po la Ley 2435).  
Queda Ud. debidamente notificado.  
  

Mariana Laborde 
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SGO de Recursos Humanos y Servicios Generales 
 
 
EO 363 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 
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 Ministerio de Educación  

 

 
MINISTERIO DE EDUCACION 
 
DIRECCION GENERAL DE PERSONAL DOCENTE Y NO DOCENTE 
 
GERENCIA OPERATIVA DE RECURSOS HUMANOS DOCENTES 
 
Intimación - E.E. N° 12.504.876-MGEYA-DGEGE/16 
 
La Gerencia Operativa de Recursos Humanos Docentes, dependiente del Ministerio de 
Educación intima al agente LOTUFO, Ornella (DNI Nº 35.607.030) en los términos del 
inciso g) de la reglamentación del artículo 6º de la Ordenanza Nº 40.593 (Estatuto del 
Docente) para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas efectúe el descargo 
por las inasistencias injustificadas en que incurriera a partir del 17/02/2016 en su cargo 
de Asistente celadora de comedor, Interina, Ambos Turnos, en la Escuela N° 4 D.E. 
13°.  
La presente notificación se tendrá efectuada a los cinco (05) días, computados desde 
el siguiente al de la última publicación (Art. 62 del Decreto 1510/97).  
 

María del Carmen Caballero 
Gerente Operativa 

 
EO 369 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 
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 Ministerio de Modernización, Innovación y

 Tecnología  

 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA  
  
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO  
  
Notificación - E.E. Nº 8.356.342/MGEYA-DGTAD/17 
  
Notifícase a la Sra. Natalia Margarita Amestoy (DNI 24.491.812) que ante la solicitud 
de empleo efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
  

Paola Corbalán 
Directora General 

 
 
EO 367 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA  
  
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO  
  
Notificación - E.E. Nº 8.369.193/MGEYA-DGTAD/17  
  

Nº 5109 - 18/04/2017 Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires Página 397



Notifícase al Sr. Lucas José Brachetti (DNI 37.990.995) que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
  

Paola Corbalán 
Directora General 

 
 
EO 368 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 

 
MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍA  
  
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO  
  
Notificación - E.E. Nº 8.262.282/MGEYA-DGTAD/17  
  
Notifícase a la Sra. Priscila Serra (DNI 33.153.960) que ante la solicitud de empleo 
efectuada mediante la Actuación de la referencia, corresponde informar:  
a. Atento la presentación que diera origen al expediente de la referencia, se la invita a 
cargar su Currículum Vitae en el Portal de Empleo de la Ciudad 
www.buenosaires.gob.ar/trabajoBA. El mismo es una herramienta gratuita que permite 
a las personas que se registren ver y postularse a las diferentes ofertas laborales que 
las distintas empresas del sector privado y los organismos estatales publican en el 
portal.  
b. No obstante, podrá concurrir a las Oficinas de Empleo que a continuación se 
detallan para recibir asesoramiento personalizado sobre el Portal de Empleo:  
OE CENTRAL: Bartolomé Mitre 575  
OE Nº 3: Junín 521  
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OE Nº 4: Av. Suarez 2032  
OE Nº 5: Carlos Calvo 3307  
OE Nº 6: Patricias Argentinas 277  
OE Nº 7: Av. Rivadavia 7202 piso 2do.  
OE Nº 8: Roca 5252 (8 a 15 hs)  
OE Nº 9: Directorio 4344  
OE Nº 11: Francisco Beiró 4680  
OE Nº 12: Miller 2751  
OE Nº 13: Cabildo 3067  
OE Nº 14: Beruti 3325  
c. En las Oficinas de Empleo recibirá información sobre las diferentes capacitaciones 
que se ofrecen a través de esta Dirección General y otros organismos del Gobierno de 
la Ciudad, que le facilitará mayores y mejores herramientas para fortalecer sus 
posibilidades de búsqueda e inserción laboral.  
  

Paola Corbalán 
Directora General 

 
 
EO 366 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 19-4-2017 
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 Ministerio de Hábitat y Desarrollo Humano  

 

 
MINISTERIO DE HABITAT Y DESARROLLO HUMANO 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS Y DEPENDENCIA 
 
Notificación - E.E. N° 18.447.561/MGEYA/DGSD/16 
 
En mi carácter de Director General de la Dirección General de Servicios y 
Dependencia notifico a la señora Altamirano Verónica Andrea, CUIL N° 27-
21819675-1, F.C. N° 332.745, que deberá presentarse dentro de las 24 hs, en el 
Complejo Hogar Martín Rodríguez Viamonte, sito en la calle Ventura Alegre 799, 
Ituzaingó, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de formular descargo por las 
inasistencias incurridas en su Repartición, ello en razón de encontrarse incurso en 
causal de cesantía prevista en el Art. 48, inc. b) de la Ley N° 471 (Conf. Texto 
consolidado Ley N° 5454). Su incomparecencia dará lugar a la tramitación inmediata 
de la misma.-  
 

Mauricio Damiano 
Director General 

 
EO 374 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 20-4-2017 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
 
Notificación - E.E. N° 11.481.374--MGEYA-IVC/14 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos Aires, hace saber a los herederos del 
Sr. Eduardo Ángel Viñas Viguie (DNI N° 4.376.668), Sres. Alejandro Eduardo 
Viñas (DNI N° 23.075.559), Ezequiel Alfredo Viñas (DNI N° 26.583.841) y Elida 
Amanda Herrero (DNI N° 5.293.906), que por disposición Nº DISFC-2017-402-IVC de 
fecha Miércoles 12 de Abril de 2017 , se ha procedido a rescindir el Boleto de 
Compraventa oportunamente suscripto por transgredir la cláusula 7° (Séptima) en los 
términos de la 9° (Novena) y 11° (Decima Primera) del citado instrumento, referentes a 
la UC N° 45.881, sita en Mariano Acosta, Av. Roca, Lacarra y vías del Ferrocarril 
Gral. Belgrano, Block 33, Piso 2°, Dpto. "L", Esc. N° 100, Capital Federal, 
conforme lo actuado en el EX-2014-11481374-MGEYA-IVC.  
Se hace saber asimismo al interesado que la disposición dictada es susceptible de 
impugnación por vía de los recursos de reconsideración y/o jerárquico en subsidio que 
deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y quince (15) días 
hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día siguiente de la 
notificación respectiva (conf. Art. 107, 113 del Decreto 1510/CABA/97 - Conforme texto 
consolidado por Ley 5.454-) quedando así agotada la vía administrativa, sin perjuicio 
de lo cual podrá, a su exclusivo criterio interponer recurso de alzada conforme lo 
dispuesto en el Art. 117 del Decreto mencionado.  
 La presente notificación se tendrá por efectuada a los cinco (5) días, computados 
desde el siguiente al de la última publicación (Art. 64 Ley citada).  
 

Mariano A. Vázquez 
Director General 

 
EO 375 
Inicio: 18-4-2017       Vence: 20-4-2017 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL REGULARIZACIÓN DOMINIAL, NOTARIAL Y CONSORCIAL 
 
Notificación - ME N° 8.738.334-IVC/17 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber al Sra. 
ACARAVAGLIONE, Teresa Mabel (D.N.I. 5.012.093) que por Resolución 
349/P.D./2007 de fecha 02/05/2007 se ha procedido a rescindir el BOLETO DE 
COMPRAVENTA, correspondiente a la Unidad de Cuenta 82.147, ubicado en el 
Barrio Donizatti y Rivadavia, Block B, Piso 22°, Dpto. A, por transgresión a la 
Clausulas 11ra. en los términos de la 12da. del citado instrumento.  
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Asimismo, se le hace saber a el interesado que la referida Resolución es susceptible 
de impugnación por via de los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en 
Subsidio que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y 
quince (15) días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación respectiva prevista en los art. 62 del decreto Nº 
1510/CABA/97, de conformidad a lo establecido en los arts. 103, 107 y subsiguientes y 
concs. de la misma norma, quedando así agotada la vía administrativa. Sin perjuicio 
de ello, podrá a su exclusivo criterio, interponer Recurso de Alzada conforme lo 
dispuesto en el art. 113 del mencionado Decreto.  
La Presente Notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados 
desde el día siguiente al de la última publicación (art 62 del Decreto citado). 
 

Marcela A. Cárdenas 
Directora General 

 
EO 373 
Inicio: 18-4-2017       Vence: 20-4-2017 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL REGULARIZACIÓN DOMINIAL, NOTARIAL Y CONSORCIAL 
 
Notificación - ME N° 8.738.868-IVC/17 
 
El Instituto de Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hace saber al Sr. 
CASSINIO, Omar Rodolfo (D.N.I. 5.777.095) que por Resolución 990/SS/1998 de 
fecha 22/09/1998 se ha procedido a rescindir el BOLETO DE COMPRAVENTA, 
correspondiente a la Unidad de Cuenta 48.002, ubicado en el Conjunto Urbano Villa 
Soldati, Block 21, Piso 6°, Dpto. M, Sector 35, Nudo 12, por transgresión a la 
Clausula 3ra. Conforme la 4ta y 10ma, en los términos de la 9na y 11ra del citado 
instrumento.  
Asimismo, se le hace saber a el interesado que la referida Resolución es susceptible 
de impugnación por via de los Recursos de Reconsideración y/o Jerárquico en 
Subsidio que deberán interponerse y fundarse dentro de los plazos de diez (10) y 
quince (15) días hábiles administrativos respectivamente, contados a partir del día 
siguiente de la notificación respectiva prevista en los art. 62 del decreto Nº 
1510/CABA/97, de conformidad a lo establecido en los arts. 103, 107 y subsiguientes y 
concs. de la misma norma, quedando así agotada la vía administrativa. Sin perjuicio 
de ello, podrá a su exclusivo criterio, interponer Recurso de Alzada conforme lo 
dispuesto en el art. 113 del mencionado Decreto.  
La Presente Notificación se tendrá por cumplida a los cinco (5) días, computados 
desde el día siguiente al de la última publicación (art 62 del Decreto citado). 
 

Marcela A. Cárdenas 
Directora General 

 
EO 372 
Inicio: 18-4-2017       Vence: 20-4-2017 
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 Instituto de Vivienda de la Ciudad de Buenos

 Aires  

 

 
INSTITUTO DE VIVIENDA DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 
DIRECCIÓN GENERAL REGULARIZACIÓN DOMINIAL, NOTARIAL Y CONSORCIAL 
 
Intimación - ME N° 8.799.503-IVC/17 
 
El Instituto de la Vivienda de la Ciudad Autónoma de Buenos intima, a que en el plazo 
de 30 (treinta) días corridos, todos aquellos que se crean con derechos sobre el 
inmueble sito en casa 173, del barrio Illia, identificado administrativamente como 
unidad de cuenta 73173, los hagan valer de acuerdo a lo establecido en el Art. 9 del 
anexo I del Decreto Nº 512/GCBA/2012.  
Vencido el plazo establecido en el párrafo anterior y no habiéndose recibido 
presentación formal se procederá a la regularización dominal de la unidad a favor de 
sus ocupantes, conforme lo establece la ley arriba mencionada.  
 

Marcela A. Cárdenas 
Directora General 

 
EO 371 
Inicio: 18-4-2017       Vence: 20-4-2017 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 19 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 8.581.294/MGEYA/2017 
Carátula: “DIAZ, AGUSTINA DE LOS ANGELES S/ 181 CP” 
Causa N° 9588/16 (Registro interno 5300/D) 
 
Por orden del Sr. Juez Dr. Carlos Horacio Aostri, titular del Juzgado en lo Penal, 
Contavencional y de Faltas N° 19 de esta Ciudad, sito en la calle Tacuarí 138, Piso 4to 
-frente- de esta Ciudad, Secretaría Única, en la causa N° 9588/16 (registro interno 
5300/D) “DIAZ, AGUSTINA DE LOS ANGELES s/ 181 CP”, tengo el agrado de 
dirigirme a Ud, a fin de solicitarle tenga a bien llevar a cabo la publicación por edictos 
durante el termino de cinco (5) días del proveído del día de la fecha, mediante la cual 
se cita a Guillermo Matías Facheux a comparecer ante este tribunal a estar a derecho: 
Ciudad de Buenos Aires, 4 de abril de 2017. Habiendo resultado infructuosas todas las 
notificaciones cursadas, cítese mediante la publicación de edictos en el Boletin Oficial 
de esta Ciudad, a Guillermo Matías Facheux, DNI 37.914.405, a fin de que 
comparezca ante este tribunal dentro del quinto (5) día de notificación de la presente a 
estar a derecho, bajo apercibimiento de lo ha lugar por derecho corresponda. 
 

Agustín C. Ippolito 
Prosecretario Coadyuvante 

 
OJ 90 
Inicia: 12-4-2017       Vence: 20-4-2017 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE 
FALTAS N° 17 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 8.757.142/MGEYA/2017 
Carátula: “GUAYMAS, HUGO FRANCISCO S/ ART. 183 C.P.” 
Causa N° 10.607/16 
 
“///dad Autónoma de Buenos Aires, 11 de abril de 2017.- (...) Asimismo, toda vez que 
no surge un domicilio actual del nombrado, líbrese edictos por el término de tres días a 
fin de hacer saber a Hugo Francisco Guaymas -D.N.I. n° 31.006.785- que deberá 
comparecer a la sede de este Juzgado sito en la calle Tacuarí 138, piso 5°, frente, de 
esta Ciudad, el día 16 de junio de 2017 a las 9:30 horas, en virtud de la audiencia de 
juicio oral y público que se ha fijado en el marco de la causa N° 10.607/16, caratulada 
“GUAYMAS, Hugo Francisco s/ art. 189bis C.P.” , en la que resulta imputado. Fdo: 
Norberto R. Tavosnanska -juez- Ante mí: Beatriz A. Bordel -Secretaria-.” 
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Beatriz Andrea Bordel 
Secretaria 

 
OJ 93 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 20-4-2017 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 24 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 8.784.592/MGEYA/2017 
Carátula: “GONZALEZ, ANA ANTONELLA Y OTROS S/ INF. ART. 181 DEL CP” 
Causa N° 18526/15 
Fiscal: Dr. Matias Vila (interinamente a cargo de la Fiscalía PCyF n°23) 
Defensor: Dr. Marcelino Norberto Civitillo (Def. Oficial n° 7) 
Destinatario: MARINA KARINA GONZALEZ (DNI n° 23.669.700, nacida el 23 de 
febrero de 1974 hija de María Angélica Gonzalez 
Delito: Art. 181del CP 
 
“///nos Aires, 7 de abril de 2017. Atento lo manifestado por la Defensa en la foja que 
antecede es que; RESUELVO: I.- ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín 
Oficial de la C.A.B.A por el término de cinco (5) días, a fin de notificar a las imputadas 
DENISE JEANETTE MENDOZA (DNI n° 37.806.737, argentina, nacida el 29 de 
septiembre de 1993 en esta ciudad, hija de Hernán Mendoza y de Hilda Borda); ANA 
ANTONELLA GONZALEZ (DNI n° 38.620.218, argentina, nacida el 6 de octubre de 
1994 en esta ciudad, hija de Miguel Ángel Gonzalez y Wendy Ramírez) y MARINA 
KARINA GONZALEZ ( DNI n° 23.669.700, nacida el 23 de febrero de 1974 hija de 
María Angélica Gonzalez) que deberán comparecer ante este Tribunal (sito en Beruti 
3345, piso 4, de esta ciudad, tel.: 4014-6171/6112), dentro del tercer día de 
notificadas, a efectos de regularizar su situación procesal en el marco del presente 
proceso penal n° 18526/15 caratulado “Gonzalez, Ana Antonella y Otros s/ Inf. Art. 181 
del CP” y, en consecuencia, estar a derecho (art. 63 del CPPCABA). II.- Librar el oficio 
correspondiente, debiendo notificarse que una vez vencido el plazo otorgado y de 
constatarse la incomparecencia de las nombradas se resolverá sobre el pedido de 
rebeldía incoada por la Fiscalía interviniente y la querella. III.- Notifíquese a las parte” 
 

Analía Zamboni Ledesma 
Secretaria 

 
OJ 94 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 24-4-2017 
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PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 24 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 8.794.373/MGEYA/2017 
Carátula: “GONZALEZ, ANA ANTONELLA Y OTROS S/ INF. ART. 181 DEL CP” 
Causa N° 18526/15 
Fiscal: Dr. Matias Vila (interinamente a cargo de la Fiscalía PCyF n°23) 
Defensor: Dr. Marcelino Norberto Civitillo (Def. Oficial n° 7) 
Destinatario: ANA ANTONELLA GONZALEZ (DNI n° 38.620.218, argentina, nacida 
el 6 de octubre de 1994 en esta ciudad, hija de Miguel Ángel Gonzalez y Wendy 
Ramírez 
Delito: Art. 181 del CP 
 
“///nos Aires, 7 de abril de 2017. Atento lo manifestado por la Defensa en la foja que 
antecede es que, RESUELVO: I- ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín 
Oficial de la C.A.B.A. por el término de cinco (5) días, a fin de notificar a las imputadas 
DENISE JEANETTE MENDOZA (DNI n° 37.806.737, argentina, nacida el 29 de 
septiembre de 1993 en esta ciudad, hija de Hernán Mendoza y de Hilda Borda); ANA 
ANTONELLA GONZALEZ (DNI n° 38.620.218, argentina, nacida el 6 de octubre de 
1994 en esta ciudad, hija de Miguel Ángel Gonzalez y Wendy Ramírez) y MARINA 
KARINA GONZALEZ (DNI n° 23.669.700, nacida el 23 de febrero de 1974 hija de 
María Angélica Gonzalez) que deberán comparecer ante este Tribunal (sito en Beruti 
3345, piso 4, de esta ciudad, tel.: 4014-6171/6112), dentro del tercer día de 
notificadas, a efectos de regularizar su situación procesal en el marco del presente 
proceso penal n° 18526/15 caratulado “Gonzalez, Ana Antonella y otros s/ inf. Art. 181 
del C.P.” y, en consecuencia, estar a derecho (art. 63 del CPPCABA). Il.- Librar el 
oficio correspondiente, debiendo notificarse que una vez vencido el plazo otorgado y 
de constatarse la incomparecencia de las nombradas se resolverá sobre el pedido de 
rebeldía incoada por la Fiscalía interviniente y la querella. III. Notifíquese a las partes. 
 

Analía Zamboni Ledesma 
Secretaria 

 
OJ 95 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 24-4-2017 
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 Poder Judicial de la Ciudad de Buenos Aires  

 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO CONTENCIOSO, ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO N° 9 
 
Notificación - Oficio Judicial E.E. Nº 8.527.311/DGTAD/2017 
Carátula: “AYERDI, CECILIA LAURA Y OTROS CONTRA GCBA POR AMPARO - 
OTROS” 
Expte N° A1816-2017/0 
 
El Juzgado Contencioso, Administrativo y Tributario N° 9 a cargo de la Dra. Andrea 
Danas, Secretaría N° 18 a mi cargo, hace saber que en los autos: “AYERDI, CECILIA 
LAURA Y OTROS CONTRA GCBA POR AMPARO – OTROS” (N° A1816-2017/0), se 
ha ordenado disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, conforme los arts. 129 y 130 del CCAyT, haciéndose 
saber la existencia, el objeto y el estado procesal de las actuaciones de referencia. A 
dichos fines, se pone en conocimiento que el recurso de amparo colectivo fue 
interpuesto por Cecilia Laura Ayerdi, Silvana Turner, Carlos Somigliana y Daniel 
Ramón Bustamante en su carácter de miembros científicos del equipo argentino de 
Antropología Forense el día 5/04/2017 con el objeto de que se ordene al Gobierno de 
la Ciudad de Buenos Aires, la urgente e inmediata elaboración de un Protocolo para la 
manipulación de cadáveres de personas no identificadas (NN), en el que se establezca 
la obligatoriedad de obtener muestras de material biológico (ADN) con carácter previo 
a la inhumación o cremación de los cuerpos, en consonancia con los principios y 
parámetros que surgen del Decreto N° 1093-PEN-2016, por el que se creó el 
denominado Sistema Federal de Búsqueda de Personas Desaparecidas y Extraviadas. 
Ello, con el propósito de coadyuvar a la identificación de las personas fallecidas en 
esta jurisdicción porteña. En cuanto al estado procesal se hace saber que sólo se ha 
presentado el escrito de inicio y que la Litis aún no se encuentra trabada. Asimismo, se 
ha dispuesto otorgar a todas aquellas personas que tengan un interés jurídico 
relevante en integrar el proceso ya sea como actora o demandada, el plazo de diez 
(10) para que se presenten en el expediente, constituyan domicilio y manifiesten lo que 
por derecho corresponda, bajo apercibimiento de continuar el juicio según su estado y 
sin perjuicio de lo previsto en el art. 84 y ss. del CCAyT. Además se informa que el 
plazo de diez (10) días mencionado precedentemente comenzará a correr a partir de 
la última publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires o de la 
publicidad efectuada por radiodifusión, lo que ocurra en fecha posterior. El auto que 
ordena la medida en su parte pertinente expresa: “Ciudad de Buenos Aires, 05 de abril 
de 2017. LLC (...) 3. Disponer la publicación de edictos en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Buenos Aires, por el término de cinco (5) días, conforme artículos 129 y 130 
del CCAyt. A tal fin, confecciónese el texto pertinente y ofíciese por Secretaría. (...) 
Fdo: Andrea Danas (Juez). Publíquese por edicto, por el término de cinco (5) días. 
Ciudad de Buenos Aires. 6 de abril de 2017. 
 

María José Izurieta y Sea de Mestas Núñez 
Secretaria 

 
OJ 89 
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Inicia: 11-4-2017       Vence: 19-4-2017 
 
 

 
PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
 
JUZGADO EN LO PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 24 
 
Notificación - Oficio Judicial E.E. Nº 8.653.166/MGEYA/2017 
Carátula: “GONZALEZ, ANA ANTONELLA Y OTROS S/ INF. ART. 181 DEL CP” 
Causa N° 18526/15 
 
El juzgado en lo Penal, Contravencional y de Faltas N° 24 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, Secretaría Única, sito en Beruti 3345, 4° piso de esta ciudad, dispuso 
librar edictos de estilo, por el término de cinco (5) días en el Boletín Oficial de la 
CA.B.A. a fin de notificar a Denise Jeanette Mendoza con el objeto de que comparezca 
ante esta Judicatura, en el término de cinco (5) días desde su notificación, a efectos de 
regularizar su situación procesal en el marco del presente proceso penal n° 18526/15 
caratulado "Gonzalez, ana Antonella y otros s/ inf. Art. 181 del CP", bajo 
apercibimiento que -de constatarse la incomparecencia de la nombrada se resolverá el 
pedido de rebeldía incoado por la Fiscalía y la querella intervinientes. En tal sentido, se 
transcribe la parte pertinente de la providencia que ordena la medida y que dice: “/// 
nos Aires, 7de abril de 2017.-Atento lo manifestado por la Defensa en la foja q  
antecede es que; RESUELVO: I- ORDENAR la publicación de edictos en el Boletín 
Oficial de la C.A.B.A. por el término de cinco (5) días, a fin de notificar a las imputadas 
DENISE JEANETTE MENDOZA (DNI n° 37.806.737, argentina, nacida el 29 de 
septiembre de 1993 en esta ciudad, hija de Hernán Mendoza y de Hilda Borda); ANA 
ANTONELLA GONZALEZ (DNI n° 38.620.218, argentina, nacida el 6 de octubre de 
1994 en esta ciudad, hija de Miguel Angel Gonzalez y Wendy Ramirez) y MARINA 
KARINA GONZALEZ ( DNI n° 23.669.700, nacida el 23 de febrero de 1974 hija de 
María Angélica Gonzalez) que deberán comparecer ante este Tribunal (sito en Beruti 
3345, piso 4, de esta ciudad, tel.: 4014-6171/6112), dentro del tercer día de 
notificadas. a efectos de regularizar su situación procesal en el marco del presente 
proceso penal n° 18526/15 caratulado “Gonzalez Ana Antonella y otros s/ inf. Art. 181 
del C.P." y, en consecuencia, estar a derecho (art. 63 del CPPCABA). II.- Librar el 
oficio correspondiente, debiendo notificarse que una vez vencido el plazo otorgado y 
de constatarse la incomparecencia de las nombradas se resolverá sobre el pedido de 
rebeldía incoada por la Fiscalía interviniente y la querella. III. Notifíquese a las partes. " 
 

Analía Zamboni Ledesma 
Secretaria 

 
OJ 91 
Inicia: 17-4-2017       Vence: 21-4-2017 
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 Ministerio Público Fiscal  

 

 
MINISTERIO PÚBLICO FISCAL 
 
FISCALÍA PENAL, CONTRAVENCIONAL Y DE FALTAS N° 6 
 
Citación - Oficio Judicial E.E. Nº 8.773.640/DGTAD/2017 
Carátula: “JONATAN EDUARDO GÓMEZ S/ INF. ART(S) 129 1 PÁRR - 
EXHIBICIONES OBCENAS - CÓDIGO PENAL” 
Causa MPF N° 00136321 
 
Notifíquese al Sr. Jonatan Eduardo Gomez (DNI desconocido) con último domicilio 
conocido en la calle 15, entre Santa Fe y Paraguay, Monterrey – Derqui, Pcia. de Bs. 
As.; que deberá dentro de las 72 hs de notificado a la sede de esta Fiscalía PCyF Nro 
6, sito en la Av. Cabildo 3067 3er Piso. 
 

Daniel Ferreyra 
Secretario Administrativo 

 
OJ 92 
Inicia: 18-4-2017       Vence: 24-4-2017 
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 Edictos Particulares   
 Particular  

 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.072.825/MGEYA-MGEYA/17 
 
La Señora Jimena Paula Browne - DNI N° 26.403.892, transfiere a la Señora María 
Cristina Amato, DNI N° 10.373.803, la habilitación Municipal del local ubicado en la 
calle Lautaro N° 330, PB, para funcionar en el carácter de (800.011) casa de fiestas 
privadas infantiles, por Expediente N° 8584338/2015, mediante Disposición N° 
7140/DGHP/2015, otorgada en fecha 17/09/2015. Superficie 126,94 m2. 
Observaciones: se concede la presente en idénticos términos que la habilitación 
original otorgada por Expediente N° 862537/2012, en cuyo certificado dice; se otorga 
la presente habilitación de conformidad con lo determinado en la Disposición N° 
437/DGHP/2003. Sujeto al cumplimiento de lo Dispuesto en la Ley 1540 relativa a 
ruidos molestos. Presenta formulario de categorización de actividades conforme Ley 
123 y su modificatorias Leyes 452 y 1733 (actividad categorizada sin relevante efecto) 
exento del cumplimiento de la Ley 962 conforme lo determinado en el art. 4.11.2.5 y 
Resolución 309-SJYSU-2004. Prohíbase el uso de los sectores descubiertos por parte 
del público concurrente. 

 
Solicitante: María Cristina Amato 

 
EP 94 
Inicia: 10-4-2017 Vence: 18-4-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.105.509/MGEYA-MGEYA/17 
 
Anava S.A transfiere la habilitación municipal a Argentina Speciality Coffee S.A del 
local ubicado en la calle Costa Rica N° 5901 – Dr Emilio Ravignani N° 1906 PB EP, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que funciona en carácter de: (601000) com. 
min. de productos alimenticios en general, sup. 293,98 m2, (601030) com. min de 
masas, bombones, sándwiches (sin elaboración) – sup 293,98 m2-, (602010) casa de 
lunch- sup 293,98 m2- (602020) café bar – sup. 293,98 m2-, (602030) despacho de 
bebidas, wisquería, cervecería - sup. 293,98 m2.- (602000) restaurante, cantina - sup. 
293,98 m2 - (500278) tostado, torrado y molienda de café, elaboración y molienda de 
hierbas aromáticas y especias – sup. 293,98 m2-, otorgada por Expediente Electrónico 
Nº 26779782-MGEYA-DGHP-2016 mediante Disposición Nº 14843-DGHP-2016 de 
fecha 21-12-2016. Superficie habilitada: 2592,00m2.  
Observaciones: presenta autorización de emplazamiento por Disposición Nº 220 
DGIUR-2016. Adjunta copia certificada de plano de ventilación mecánica registrado 
ante la D.G.R.O.C. mediante Expediente Nº 20118471-2016. Adjunta copia certificada 
de certificado de aptitud ambiental Nº 19880, mediante Expediente Nº 12165379-2016, 
debiendo cumplir permanentemente con lo establecido en la Disposición Nº 654-
DGET-2016. No posee servicio motorizado de envío a domicilio. 
 

 
Solicitante: Argentina Speciality Coffee S.A 
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EP 97 
Inicia: 10-4-2017 Vence: 18-4-2017 
 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 7.923.003 /MGEYA-MGEYA/17 
 
Enrique Roberto Casal, con domicilio en J. A. Pacheco de Melo 2483 P.B. CABA 
transfiere a Enrique Roberto Casal y Edgardo Nestor Vazquez Sociedad de 
Hecho, con domicilio en J. A. Pacheco de Melo 2483 P.B. CABA, el local ubicado en la 
calle J. A. Pacheco de Melo Nº 2483 PB, en el carácter de (700.190) centro médico u 
odontológico, con habilitación otorgada en fecha 15/10/2009 por Expediente Nº 
45600/2006, mediante Disposición Nº 8913/DGHP-2009. Superficie habilitada: 126,85 
m2. Observaciones: Se agrega copia certificada de la Disp. Nº 1369-DGPYEA-2005 y 
Certificado de Aptitud Ambiental por Exp. Nº 54645-05, Disp. Nº 3487. Se aplican los 
Beneficios de la Ordenanza 40905. Disp. Nº 355 Ministerio de Salud y Acción Social. 
Reclamos de Ley en J.A. Pacheco de Melo 2483 P.B. CABA 
 

 
Solicitante: Enrique Roberto Casal 

 y Edgardo Nestor Vazquez S.H. 
 

EP 113 
Inicia: 11-4-2017 Vence: 19-4-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 8.154.992 /MGEYA-MGEYA/17 
 
La señora Lidia Kasian de Grana, transfiere la habilitación municipal a Melchor 
Horacio Serra del local ubicado en la calle Chile Nº 662 PU/670 PB, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires que funciona en el carácter de (604.080) playa de 
estacionamiento otorgada por Expediente Nº 84406/MGEYA-1991 mediante 
Disposición Nº 50518/1992 de fecha 17-01-1992. Superficie habilitada 352,30 m2 
Reclamos de ley en el mismo local. 

 
Solicitante: Melchor Horacio Serra 

 
EP 116 
Inicia: 12-4-2017 Vence: 20-4-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 8.155.283 /MGEYA-MGEYA/17 
 
El señor Raúl Ignacio Paviolo, transfiere la habilitación municipal a “Nuevos Aires” 
Sociedad Simple de Pablo Alberto Flores y Marcelo Raúl Flores del local ubicado en 
Av. Corrientes Nº 1849 PU 1851 PB-PISO 1º UF 24 y 25, de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires que funciona en el carácter de (603.207) com. min. de libros y revistas 
otorgada por Expediente Nº 67215/MGEYA-2000 mediante Decreto Nº 2516/1998 de 
fecha 09-11-2000. Superficie habilitada 273,17 m2. Reclamos de ley en el mismo local. 
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Solicitante: Nuevos Aires S.S. 
 

EP 117 
Inicia: 12-4-2017 Vence: 20-4-2017 

 
Transferencia de Habilitación. E.E.N° 8.155.586 /MGEYA-MGEYA/17 
 
Xiaohui He DNI 94.012.422 avisa que transfiere la habilitación del local sito en 
Avenida Córdoba N° 3849 P.B. C.A.B.A., que funciona como comercio minorista de 
carne, lechones, achuras, embutidos (600000), de verduras, frutas, carbón (en bolsa) 
(600010), de aves muertas y peladas, chivitos, productos de granja, huevos hasta 60 
docenas (600030), de productos alimenticios en general (601000), de bebidas en 
general envasadas (601010), de artículos de limpieza (603221) por Expediente N° 
77792/2005, mediante Decreto Nº 2516/1998, de fecha 07/06/2006. Superficie 
habilitada 236,08 m2. Observaciones: registra plano de ventilación mecánica Exp 
58366-2005, a Fuping He DNI 94.498.574. Reclamos de ley en Avenida Córdoba 
3849 PB, C.A.B.A. 
 

 
Solicitante: Fuping He 

 
EP 115 
Inicia: 11-4-2017 Vence: 19-4-2017 
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